








AUTENTICAS

México, 31 de Mayo de 1904.

Sr. D. Angel Pola.— Muy Señor mío:— Contesto agradeci
do á su fineza la favorecida de Ud., que con el retrato del dis
tinguido Sr. general de división D. Leonardo Márquez me di
rigió Ud. ayer; y en cuanto á mi opinión sobre el particular 
á que se contrae su asunto, le diré á Ud. sencillamente que 
me ha parecido bien reproducida la fisonomía del expresado 
Sr. general, aunque de perfil.

Con tal motivo me es bastante satisfactorio ofrecerme á sus 
órdenes como su amigo aftmo.— Santiago Cuevas.

El señor Cuevas es uno de los generales de mejores mere
cimientos entre los del partido conservador. El mismo gene
ral Márquez, en esta obra, tributa homenaje á sus condiciones 
militares.

Fué uno de los Notables, que, con el doctor Manuel Ber- 
ganzo, propuso una monarquía constitucional, por lo cual le 
consideraron los suyos como chinaco. El Imperio le alejó de 
su lado; y á poco de haber caído, volvió al país; y los repu
blicanos le tacharon de traidor.

Admira la resignación con que soporta su caída, su soledad 
y su pobreza, pobreza que contrasta con su alta posición pa
sada en que pudo haber manchado sus manos, como ciertos 
traidores impúdicos, que no satisfechos con saquear la hacien
da republicana, vociferan contra los liberales afirmando que 
después de Maximiliano no ha entrado persona decente algu
na en Palacio.
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Todavía ahora, con ser tan cargado de años (cuenta ochen
ta y cinco), revela su carácter de verdadero soldado en su trato- 
y sus manefas.

Sr. D. Angel Pola.

C. de V. Junio 2—904.
Muy Señor mío:

Se sirve V  preguntarme, si el grabado que me remitió del 
Sr. Dn. Leonardo Márquez se parece al original; y le contes
to que es exacto el parecido.

La fisonomía de este señor la tengo grabada en mi cerebro, 
así como la del Archiduque Maximiliano; pues el año de S6yr 
al comenzar el sitio de Querétaro, ese señor nos atormentó 
cuanto pudo á siete oficiales prisioneros que estábamos en di
cha plaza; nos quiso fusilar, y escapamos de sus garras debido 
al Archiduque, cuyos nobles sentimientos me obligan en esta 
vez á rendirle el homenaje de mi gratitud, pues á él le debo la 
vida.

De V. afmo. servidor.

Brigadier Francisco P. Mendez.

El general Méndez es distinguido republicano cuyas notas 
salientes son valor, honradez é instrucción.

Como es tan interesante su vida militar, no hemos podido 
resistir á la tentación de que nos refiriese algo respecto á la 
materia en que se ocupa este libro. Escuchémosle:

El 1? de Febrero de 1867, la brigada Vanguardia del Ejér
cito de Oriente, de la cual era yo comandante de artillería, re
cibió orden del general Escobedo para amagar la plaza de Que
rétaro y atacarla si era posible.

Hacía días que estábamos acantonados en San Juan del Río, 
trabajando día y noche para hacer municiones, de las que ca
recíamos en absoluto.

El 4 pernoctamos en la hacienda del Ahorcado. El 5, á las 
nueve de la mañana, ocupamos la cuesta de Saldariaga, que 
domina la cañada de Querétaro. Nuestra caballería se situó en
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el flanco izquierdo, se extendió hasta el camino real y se or
denó que la vanguardia tirotease las garitas de Querétaro.

Gayón, Tinajero, Bueyes Pintos y Almanza salieron de la 
plaza, esquivaron el combate de la cañada y atacaron el flan
co izquierdo de nuestra línea, donde fueron completamente 
derrotados.

El general Tomás Mejía estaba enfermo y no podía montar 
á caballo; con todo, se puso á la cabeza de sus tropas, las re
organizó y volvió á atacar nuestra ala izquierda. A  las cinco 
de la tarde fuimos derrotados y hechos prisioneros con mi ar
tillería y la infantería que la servía de sostén, mandada por los 
capitanes Comelio Zurita, José Enciso; tenientes José Bravo 
y  Juan Vega, y un subteniente cuyo nombre no recuerdo.

Gayón, que después figuró como general de la República, 
mandó formar cuadro para fusilarnos contra una cerca; y lo 
habría hecho si no se hubiese presentado con tanta oportuni
dad el general Mejía, quien preguntó:

—¿Quienes son estos hombres?
—Son prisioneros que van á ser pasados por las armas en 

cumplimiento del decreto de 3 de octubre—se le contestó.
Nos contó indicándonos con el índice, llamó á un oficial fran

cés del batallón “ Cazadores de México,” formado de soldados 
franceses licenciados, le ordenó que nos custodiase y le hizo 
responsable de nuestras personas.

En estos momentos, un ayudante de Mejía, apodado E l Co
yote, en compañía de cuatro ó seis oficiales, pretendieron ase
sinarnos; pero el oficial francés nos defendió.

Pernoctamos en la cañada, y el 6 se organizaron las tropas 
del Imperio para hacer su entrada solemne en Querétaro. Des
nudaron á nuestros soldados prisioneros para vestir á losde Ga
yón, que eran aguadores, denominados “ Activos de Celaya” , 
quienes, en vez de kepíes, llevaban sombrero de petate con el 
ala recortada á modo de visera. En la garita hizo alto la co
lumna, y Gayón que la mandaba, organizó una comisión com
puesta de los bandidos Almanza, Bueyes Pintos y Tinajero, 
para que se acercase al general Mejía á pedirle que se nos apli
cara la ley de 3 de octubre. Mejía se negó á ello. Entró la 
columna en la plaza y los prisioneros fuimos apedreados por 
los fanáticos. Una vieja me estrelló una olla de atole en la 
cabeza.

Mejía, siempre bondadoso y magnánimo con nosotros, siem



pre expresando bondad en su semblante y sus acciones, orde
nó que nos alojasen en el cuartel de San Francisco, vigilados 
por el batallón de Gayón; y nos guardasen todo género de 
consideraciones. Pedimos alimento, pues hacía veinticuatro 
horas que no comíamos; y Gayón mandó que nos metiesen una 
cubeta de agua. Momentos después se presentó don Rodrigo 
Valdés, rico industrial, quien de acuerdo con el licenciado Ca
nalizo, abrieron, encabezándola, una subscripción entre los ha
bitantes liberales, cuyo producto sirvió para que subsistiésemos 
hasta el término del sitio.

El mismo día 6 era derrotado el general Severo del Casti
llo en la Quemada y quedaba resuelta la combinación de Es- 
cobedo: nosotros nos sacrificábamos para impedir que Mejía 
auxiliase á Castillo, que venía perseguido por las tropas de 
México,

Márquez llegó á Querétaro con Maximiliano, y á pedimen
to de Gayón, mandó que los siete oficiales prisioneros, que 
por acuerdo de Mejía estábamos en el cuartel del batallón de 
Celaya, pasásemos á la cárcel publica, confundidos con los 
criminales.

Márquez dijo á Maximiliano, que sería conveniente sacar á 
los presos para que trabajasen en las obras de fortificación; y 
creyendo que se trataba de los presos civiles, dio su asenti
miento. A  las cinco de la mañana fuimos sacados de la pri
sión los siete oficiales y conducidos por una escolta de caba
llería al cerro de las Campanas. El Emperador, que tenía su 
tienda de campaña en la cúspide, vio llegar la escolta y man
dó un ayudante á preguntar qué significaba aquello. El co
mandante de la escolta dijo, que éramos oficiales prisioneros 
que por orden del general Márquez íbamos á trabajar en las 
fortificaciones. Subió el ayudante, habló con Maximiliano; y 
pudimos ver por sus ademanes, que indignado desaprobaba 
aquello; lo cual nos llenó de regocijo, porque estábamos re
sueltos á no obedecer la orden. Bajó el ayudante y dijo al co
mandante de la escolta:

— Ordena el Emperador que estos oficiales vuelvan á su pri
sión y que se le diga al general Márquez que en lo sucesivo 
no les moleste.

Llegó la  noticia del fusilamiento de Joaquín Miramón y de va
rios franceses; y entonces Márquez, sin consultar con Maximi
liano, mandó sacarnos de la cárcel pública, con una escolta de
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infantería, á las diez de la noche, y encerrarnos en unos cala
bozos del cuartel del Carmen, para que á la madrugada nos 
fusilasen en los corrales del convento. El alcaide de la cárcel, 
liberal y de muy buenos sentimientos, dio aviso al licenciado 
Canalizo, quien se constituyó en nuestro protector desde nues
tra entrada en la cárcel. Fue á ver al general Mejía y le infor
mó de lo que acontecía; y á pesar de estar muy enfermo, en 
cama, se levantó y habló á Maximiliano, que sorprendido de 
lo que le refería Mejía, ordenó ásu ayudante el capitán Lecerf 
que inmediatamente fuese á la prisión, nos sacara de los cala
bozos y pusiese en prisión segura y cómoda, á las órdénes del 
cuartel general.

Lecerf se presentó en el Carmen al rayar el día, y cuando 
creíamos que nos iban á fusilar, nos comunicó de parte del 
Emperador, que se nos indultaba, nos mejoraba de prisión y 
recomendaba que nos condujésemos cuerdamente para que 
no se nos restringiese nuestra libertad, ni estrechase la pri
sión.

A  las diez de la mañana subimos á la azotea á tomar sol y 
se nos trató con mucha consideración. Pocos días después, pa
samos al convento de la Cruz, donde Maximiliano había esta
blecido su cuartel general. Varias veces nos visitó en la pri
sión y ordenó que se nos diese tabaco y una pequeña ración 
de alcohol, y que nos bañásemos en la fuente. Cuando las ba
terías republicanas hicieron fuego sobre el edificio, mandó, pa
ra salvar nuestras vidas, transládarnos al convento de San Fe
lipe, en el centro de la ciudad.

La víspera de la rendición de la plaza, se acordó todavía de 
nosotros: ordenó al capitán Lecerf, jefe de la pris ón, que á las 
doce de la noche, retirase el destacamento de soldados fran
ceses que nos custodiaba (no había querido confiarnos á los 
mexicanos) y que mandara cerrar la puerta al más caracteri
zado de entre nosotros, yo, y que procurase guardar orden, 
porque las tropas iban á romper el sitio.

Comenzaba á amanecer, los clarines tocaban diana; á poco 
se oyeron disparos de fusil rumbo al cerro de las Campanas, 
y un ligero repique. Yo, que había quedado encargado de la 
prisión, ocupaba el cuarto del capitán Lecerf; salí á la ventana, 
permanecí asomado gran rato; por fin, oí pasos precipitados: 
eran el Emperador, el general Castillo y su comitiva que se 
dirigían al cerro de las Campanas. No hablaban una sola pa
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labra, estaban demudados y andaban á gran prisa. Maximi
liano pasó bajo de la ventana, se fijó en mí alzando la caray 
pude contemplarle perfectamente; aun creo que me reconoció, 
porque en las visitas que nos hizo cuando presos, me interro
gaba siempre por ser el más caracterizado; porque le referí 
que yo era oficial de artillería y había sido alumno del Cole
gio Militar. Su traje era el mismo que usaba comunmente: 
sombrero blanco de anchas alas y toquilla delgada de oro; le
vita militar azul de solapa suelta, abrochados los primeros bo
tones y abajo suelta; espada ceñida bajo las faldas de ella, pan
talón de montar punto de malla, bota fuerte. Su porte era airo
so y simpático.

No es cierto que hubiesen salido disfrazados de paisanos pa
ra escapar de la Cruz. El general Castillo vestía también traje 
militar, ceñía espada, pisaba con bota fuerte y se abrigaba con 
sobretodo.

A poco se presentó en la bocacalle de San Felipe, donde 
estábamos prisioneros, un grupo irregular de caballería repu
blicana; y comenzó á hacer disparos hacia el rumbo que había 
seguido el Emperador. El jefe se acercó á la ventana, en la 
que yo tenía puesta una bandera blanca, le informé que éra
mos prisioneros, ordenó que tuviésemos cerradas las puertas 
y que no saliésemos hasta que se nQS avisase. Más tarde se 
presentó un oficial en la prisión y nos condujo al cuartel del 
Carmen, donde quedamos bajo la vigilancia de una guardia 
republicana

Como á las once del día quedamos en libertad y vimos en 
una de las calles céntricas al coronel Miguel López, de uni
forme, á caballo, pistolas en el arzón y acompañado de algu
nos jefes republicanos.

Hecho prisionero Maximiliano, solicité permiso del general 
Escobedo para pasar á darle las gracias en nombre de los sie
te oficiales republicanos que habíamos estado presos. Se me 
concedió el permiso; y el jefe del estado mayor Rafael Platón 
Sánchez fué conmigo á la prisión para que yo entrase.

—En nombre de mis compañeros y mío, vengo á manifes
tar á usted nuestra gratitud por el buen trato y las atenciones 
que hemos recibido de su parte.

— He cumplido, dijo Maximiliano, con mis deberes de ge
neral. Nada tienen ustedes que agradecerme. ¿Tiene usted fa
milia?

—Sí, señor.
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— Cuando usted esté al lado de ella, acuérdese de mí.
— Me acordaré de usted toda mi vida.
Y  de veras, la memoria de ese hombre me es muy grata: 

¡ era todo bondad, todo cortesía, todo un caballero! Cautiva
ba con su cariño.

Cuando nos visitaba en la prisión, decíanos:
— Vean en mí, no al jefe de un partido, sino al amigo que 

se interesa por ustedes. Luego que terminen las operaciones 
militares, los volveré al seno de sus familias.

Y  al iniciarse cada acción, en el período del sitio, mandaba 
á sus ayudantes á nuestra prisión, para que evitaran que nos 
matasen.

A l general Mejía lo visité también, cuando fui á darle las 
gracias al Archiduque. Primero le debemos la vida al general 
Mejía y  después al Emperador. Mejía, este hombre de buen 
corazón, estaba en mangas de camisa, junto con otros prisio
neros, en pieza separada. Le di las gracias más expresivas en 
nombre de mis compañeros.

—Jamás, me dijo, he fusilado á un prisionero de guerra 
después del combate. Nada tienen ustedes que agradecer.

Le pedí permiso para darle un abrazo; y le abracé, le es
treché la mano, me despedí y conmovido salí de su habitación: 
pues comprendía el fin que le estaba reservado.

De los siete oficiales prisioneros, sobrevivimos el coronel de 
caballería José Bravo, el teniente coronel de infantería Cor- 
nelio Zurita y yo.

E l general en jefe me expidió pasaporte para incorporarme 
en las tropas que iban á sitiar á México. El día de mi salida, 
desde la Cuesta China presencié el fusilamiento de Ramón 
Méndez, hombre de mala alma, el Tigre de Michoacán, con 
quien, por fortuna, no me liga parentesco.

México, Junio io de 1904.
Sr. D. Angel Pola:
Estimado amigo:
E l retrato que tuvo usted la bondad de mandarme es com

pletamente parecido al Sr. Gral. Leonardo Márquez.
Soy su atento servidor y amigo.— Carlos Miramón.
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Don Carlos es hermano del general Miguel Miramón. Em
pezó su carrera militar el año 1854, con Márquez. Desde 
aquella fecha hasta 1867, tomó parte en las más salientes ac
ciones al lado de su celebre hermano. Dejó las armas con el 
grado de coronel á la caída de la plaza de Querétero.

Entonces se escondió en la casa del licenciado Jesús María 
Vázquez, donde estuvo á punto de ser hallado.

El 19 de Mayo, en la madrugada, salió de la ciudad vesti
do de charro, y pasó por entre las filas enemigas, haciéndose 
llamar Casimiro Martínez. Sesenta y seis años cuenta de edad 
y ocupa un puesto público desde 1892.

Sr. D. Angel Pola.— Presente.

S. C. México, Julio 10 de 1904.
Muy señor mío y amigo:
Tengo el gusto de contestar su apreciable carta, fecha de 

ayer, á la que acompaña un retrato del general Márquez, pi
diendo mi parecer, y desde luego manifiesto á U. que, este 
retrato es de lo más perfecto que conozco en la semejanza con 
el General, tal como está en la actualidad. Como U. bien sa
be, desde la época de la Intervención conozco al general Már
quez; durante el Imperio tuve varias ocasiones de tratarlo, lo 
vi en Orizaba á mi regreso de Europa, en Diciembre de 1866, 
después en México y en Querétaro; más tarde y cuando re
gresaba yo de mi segundo viaje á Europa, á mi paso por la 
Habana, en 1869, volví á verlo; finalmente, hace un par de 
meses nos encontramos en las oficinas del Teatro del Renaci
miento. Los rasgos principales de las facciones del General no 
han cambiado gran cosa desde aquel tiempo, y tan sólo el pe
lo y la barba están más blancos que entonces, pero, repito á 
U., el parecido no puede ser mejor.

Me pregunta U., además, cuál era el juicio que el Empera
dor tenía formado del General. A  esto digo á U. que S. M. lo 
tenía en el mejor concepto por su talento militar, por su valer
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á toda prueba, por su energía y por sus grandes conocimien
tos del arte de la guerra, pero desgraciamente cuando en Que
rétaro, día por día era esperado con ansiedad, cuando sólo en 
él se cifraba la salvación del Imperio, y pasaron semanas y me
ses sin recibir los auxilios esperados y ni siquiera noticias su
yas, y la plaza se perdió y con ella el Imperio, aun cuando pude 
yo no oir la conversación del Emperador con el barón de Lago, 
y además ésta fué en alemán, sí puedo asegurar á U. que lo que 
S. M. dijo al citado barón lo dijo también á sus compañeros 
de prisión, y yo le oí estas ó semejantes palabras: Lo que más 
me puede en la situación en que nos encontramos es la conduc
ta del General Márquez en quien tenía yo toda mi confianza. 
L a  traición de López puede perdonarse, pero nunca perdonaré 
lo que ha hecho el General.

Creo con lo que llevo manifestado cumplir los deseos de U. 
y esperando sea así, quedo suyo afmo. S. S. y amigo. — José 
L u is Blasio.

Después del Imperio, el señor Blasio, fué secretario particu
lar del Archiduque, partió á Europa, estuvo algún tiempo en 
Viena, donde fué bien recibido por el Emperador Francisco 
José y varias veces habló con la archiduquesa Sofía, madre de 
Maximiliano, á cuya mesa llegó á sentarse.Regresó á México 
á fines de 1869. Por su escasez de recursos entró de meritorio 
sin sueldo á servir en la oficina de contabilidad del Ferrocarril 
Mexicano, de la que llegó á ser el primer tenedor de libros. 
Después de treinta y dos años de servicios enfermó de gota y 
la Compañía lo ha jubilado.

Tiene sesenta años y su vida se desliza entre el estudio y 
los números de una que otra contabilidad particular que sue
le llevar.



Cómo conocí al general Leonardo Márquez

Quizás yo haya sido una de la causas ocasionales del regre
so del general Leonardo Márquez á México. Voy á decir por 
qué: desde 1892, por diversos motivos históricos y políticos, 
escribí su nombre en la prensa para familiarizarle nuevamente 
con el público: si me ocupaba en el n  de abril de 1859; en 
el 3, el 15 y el 23 de junio de 1861, en que Ocampo, Santos 
Degollado y Valle fueron sacrificados por la reacción; si en el 
presidente Félix Zuloaga, rey de burlas; si en la Intervención 
y el Imperio; si en la caída de las plazas de Querétaro y Mé
xico, y si en el archiduque Maximiliano, mentaba yo siempre 
aquel nombre siniestro con todas sus letras. De vez en cuando 
aparecían fragmentos de alguna carta que me escribía desde la 
Habana, que eran reproducidos por los periódicos de color po
lítico subido sin adjetivarlos con aspereza.

Así las cosas, cierto día apareció en E l Partido Liberal, pu
blicación oficiosa cuyos redactores lo leían sólo en la gacetilla 
y el boletín del Monitor Republicano, este insinuante párrafo:

“ El Lugarteniente del Imperio anhela volver á México y hay 
alguien que procura allanarle el camino por donde el perdón 
ha de venir.”

Transcurrido algún tiempo, Márquez escribió á don Manuel 
Romero Rubio, ministro de gobernación, diciéndole: que la 
República estaba cimentada, que la paz era un hecho consu
mado, que los odios de partido se habían extinguido, que ha
cía veintisiete años que sufría en el destierro, que solicitaba 
permiso para volver al país, que prometía no inmiscuirse en
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política, y que quería venir á acabar sus últimos breves días. 
E l  señor Romero Rubio dio cuenta de la solicitud al presi
dente la República, general Porfirio Díaz, quien, siempre mag
nánimo con los grandes pecadores políticos, acordó de con
formidad.

Un día de mayo de 1895, México despertó sorprendida con 
Ja noticia del regreso del general Márquez á México.

Se había embarcado en la Habana en el vapor norteameri
cano “ Seguranea,” el 23, sin más compañía en el trayecto que 
la  señora Antonia Ochoa de Miranda y su hijita. A  las nueve 
-de la mañana del 27 atracó el vapor en el muelle de Veracruz. 
Por los periódicos, sus habitantes andaban sobre aviso del acon
tecimiento. Así, pües, había más público que de costumbre 
-en el muelle en espera de los pasajeros; larga y Apretada fila 
de cargadores les abrieron paso, y mil ojos, después de pasear 
curiosamente la vista por entre los que llegaban, adivinaron 
más bien que vieron la figura de Márquez, pec^ueñita, vivara
cha, gastada y dura en su expresión.

A l pisar tierra mexicana el célebre é inolvidable proscrito 
exclamó con los ojos arrasados de lágrimas de felicidad:

— ¡Vuelvo al cabo de veintisiete años á la patria!
Y  cuando se abrió paso, levantóse un murmullo de honda 

antipatía; luego entró en la aduana, donde el administrador 
don Javier Arrangóiz inspeccionó el despacho de su equipaje.

Fué á parar al Hotel México y en seguida pasó á la coman
dancia militar á saludar al general Rosalino Martínez.

— Vengo, le dijo, á presentar mis respetos como soldado á 
la primera autoridad militar de la primera población que piso 
al volver á mi patria. Suplico á usted manifieste al señor Pre
sidente mi cariñoso saludo y mi más profunda gratitud.

— ¿Ha llegado usted sin novedad?— le preguntó el general 
Martínez.

— Sí, señor: no he tenido contratiempo. Estoy bien; me 
siento feliz. ¡ Ah, usted no puede comprender lo que es la pros
cripción, lo triste que es vivir lejos del país en que se ha na
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cido! Es usted muy joven. Cuando se vuelve á la patria des
pués de tan prolongada ausencia, parece que vive uno de 
nuevo. A  la patria se la quiere mucho, como á una madre.

Márquez tuvo alguna frase de gratitud para el general Ma
nuel González, de quien recibió, cuando era presidente, algu
na muestra de distinción. Al mentarle, decía á secas Manuel.

Con anhelo recorrió á pie la Plaza Principal y los portales. 
E l pueblo no le quitaba la vista de encima: buscaba á la fiera 
de 1859 y no hallaba más que á un extranjero anciano, ofus
cado, manso y cortés.

A l día siguiente, 28, tomó pasaje de primera en el ferroca
rril, para México. Después del paso de las cumbres de Mal
trata, se le preguntó:

— ¿Qué le ha parecido á usted el camino hasta aquí?
— Muy hermoso, y me admira lo bien construido de esta 

vía. Las vistas de las cumbres de Maltrata son soberbias y 
grandiosas. Cuando yo salí del país, este ferrocarril sólo lle
gaba á Tejería y no había esperanzas de terminarlo. Todo es
to demuestra el adelanto de México conseguido en los años 
que lleva de paz, á la que parece se han acostumbrado los 
mexicanos.

— ¿Cómo se siente usted?
— Perfectamente, y hasta me siento rejuvenecido al aspirar 

el aire de mi patria, de la cual he estado lejos durante muchos 
años.

— ¿Cuál es el objeto de su regreso?
— Además del de§eo muy natural de todo el que está lejos 

de su país, volver á él, el de vivir tranquilamente el poco tiem
po que me queda de vida.

—¿Qué actitud guardará usted respecto á política?
— La de una absoluta neutralidad.
A  la una llegó el tren á la estación de Esperanza. En el va

gón de primera clase, en un asiento cerca de la puerta delan
tera, venía Márquez. A  un vistazo se daba con él, por esta fi
liación: bajo de cuerpo, delgaducho, decrépito, una hendidura
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atroz en el carrillo derecho, ej semblante anguloso y de dura 
expresión.

Ratifiqué bien las señas tan instantáneamente como el pensa
miento.

—¿Usted es el general Márquez?—le pregunté.
— Sí, señor.
Y  puse en sus manos una carta de presentación del licen

ciado Rafael Gómez y esta tarjeta:
México, Mayo 28—895.
Sr. General L. Márquez.
Orizaba.
Pasajero de 1? clase.
Cuídese usted mucho conversaciones inoportunas fepor- 

ters periodistas, pues creo van algunos.—Román.
Y  desde luego me habló con familiaridad. Pasamos al res- 

tauiant. Tras nosotros iba un muchacho cargando una petaca 
de lona, color de plomo, á la que no le quitaba la vista. Co
mió bien y violento, y al querer saber yo sin reticencias, si to
maba vino, agua ó cerveza, dijo:—Cerveza, hombre, ¡ qué re
ticencias! yo soy franco; yo siempre les llamo á las cosas por 
sus nombres.

En el andén, se le presentó el jefe de la escolta y le saludó 
particularmente. En este momento le fué entregada una car
ta; mas como manifestase que no podía leerla por lo cansado 
de sú vista y de sus setenta y cinco años (*), me suplicó le in
formase acerca de lo que decía. La carta reza á la letra:

“  Al Sr. General D. L. Márquez.
“ Bien venido, General.
“ La Patria mexicana como madre amantísima y abnegada

* Sa fe de bautismo es la siguiente:
En diez de En/*ro de mil ochocientos veinte con licencia del Sr. D. J .  Miguel 

Guridi Alcocer, Cura de esta Santa Iglesia. Yo el Br. D. Alejo Norzagaray bua- 
ticé á un niño español que nació antier, púsele por nombre Leonardo Teófilo Gua
dalupe Ignacio cfel Corazón de Jesús, hijo legítimo de legítimo matrimonio de D. 
Cayetano Márquez, sargento primero distinguido del batallón ligero de Queréta
ro, y de D* María de la Luz Araujo, fué su^adrino D.' Evaristo González Cara- 
yajal, teniente graduado del Estado Mayor de esta plaza. Advertido de su obliga
ción.—D r. José M iguel Guridi Alcocer.—Alejo Norzagaray.
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olvida vuestros errores pasados y os abre los brazos para que 
en su regazo podáis dormir el sueño tranquilo de la muerte.

“ La nueva generación que ahora encontráis, no ha hereda
do de la pasada sus pasiones de partido. Los mexicanos de 
hoy, amamos la paz y estamos dispuestos á sostener á todo 
trance/ á nuestro digno Presidente de la República que ha sa
bido hacer ,á su Gobierno el más justo, el más sabio y el más 
fuerte de todos los que ha tenido la nación, desde los tiempos 
prehistóricos hasta nuestros días.

“ Conque, venid en paz, señor General, y que vuestros 28 
años de ostracismo os hayan servido para apreciar la injusti
cia con la cual combatisteis al heroico y generoso pueblo me
xicano; el mismo que hoy conmovido de vuestra tristísima se
nectud, ya os ha perdonado.— Manuel Romero Palafox

En el curso de la lectura, al oir que la patria olvidaba sus 
errores, se sintió contrariado intensamente y exclamó:

— ¡No son errores: yo he sido siempre conservador!
Después, ya en el tren y á punto de partir, recibí un tele

grama de México en que se me noticiaba que el pueblo y los 
estudiantes esperaban á Márquez en la estación de Buenavista 
para hacerle á su llegada una manifestación hostil. Luego se 
lo hice saber y dijo:

—Pero, ¿por qué? ¡Si yo no vengo más que á acabar mis 
últimos días!

Entramos de lleno en plática. Desde Veracruz notó gran
des progresos y sintió satisfacción por ellos.

—Si yo quiero á mi patria, hombre—-exclamó en prueba del 
placer que sentía por el adelantamiento material del puerto.

Se extasiaba en contemplar la perspectiva del camino y á 
medida que avanzaba el tren, rejuvenecía en su habla. Con el 
suave movimento del gigantesco galope que tomaba la loco
motiva al encontrar resistencia en medio de la soledad de las 
llanuras, palpitaba su viejo corazón, latía fuerte como querien
do romper la cárcel del pecho con la respiración amplia del aire 
sano del país natal.
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—¡Ah, cómo ha adelantado mi patria! Todo esto no lo dejó 
así, cuando huí de ella. Recuerdo: salí de México á caballo, 
acompañado de mi ayudante Rincón. Llevaba la cara, aquí 
donde tengo el balazo, muy hinchada, muy abultada. Encon
tré en una barranca á un grupo de caminantes. Yo creí que 
estaba perdido; pues no; me dijeron: adiós, amigo. Y  -yo les 
respondí: adiós, amigos. Y  seguí mi camino. En Tehuacán, 
sin sentir, llegué á encontrarme entre soldados enemigos y es
capé por mi sangre fría, casi á la vista de ellos. De Veracruz 
salí con un trajecito azul. Se paseaba en el muelle el señor 
general Díaz; tomé á la izquierda y bajé al bote que me aguar
daba, y me alejé. ¡Creí entonces que para siempre!

Todo aparecía huevo para Márquez y la alegría le retozaba 
en el cuerpo. Largo, eterno sentía correr el tiempo. A  veces 
se frotaba las manos y afirmaba que en la Habana tenía siem
pre en la memoria á México, y que el pensamiento que le ase
diaba era el tornar pronto.

Allá vivía en la calle de Aguiar 92, en la Casa Blanca; vi
vía solterón, pero arregladamente. A  las cinco de la mañana 
estaba de pié y corría calles para hacer ejercicio. Levantado 
el sol, empezaba á trabajar: primero fué corredor, después tu
vo parte en el bazar de Santa Ana. Temprano se recogía ála 
cama y dormía á obscuras y á tirones. Algunas veces nave
gando de paseo, llegó hasta altamar en un botecillo, una cás
cara de nuez que era juguete de las olas, y estuvo en inminen
te peligro; mas no le dio cuidado. Esa su sangre fría la admi
raron los marinos.

Cuando el grito del Yara, ofreció sus servicios al gobierno 
español contra el movimiento separatista. El general Domin
go Dulce, capitán general, le dio las gracias.

Ahora está fuerte aun y no se ha borrado de su manera de 
obrar la influencia mecánica de la Ordenanza.

Caminando y en el curso de la conversación, se determinó 
en Huamantla, por lo inquietante de la noticia telegráfica, á 
no llegar á México el 29; y nos trasbordamos á otro tren en
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Apizaco y tomamos pasaje para Puebla. Como yo comprase 
loSsboletos, hízome esta observación:

—Ya sabe usted que e?os gastos de su bolsillo, no los per
mito de ninguna manera. En México saldaremos cuentas.

— No, general: su compañía me basta.
Ya que nos habíamos.sentado en el vagón, despuésde abrir

nos paso trabajosamente por entre multitud de curiosos que 
vociferaban, de soportar la mirada fija de miles de ojos y de 
presenciar un desfile interminable, cerca de nosotros, en que 
había muchísimas bocas abiertas, resolvimos partir á Tlaxcala 
y de allí, al otro día, á una hacienda inmediata á Texmelucan. 
Transcurridos tres días, entraríamos en México sin que nadie 
sintiese nuestra llegada. Nos apeamos en la estación de San
ta Ana y allí la curiosidad de los pasajeros y de los habitan
tes fué tanta como en Apizaco: pasamos por entre otros mi
les de ojos fijos, y esos ojos nos seguían tenaces unos, y otros 
indecisos debajo de un entrecejo fruncido y arriba de ur>a bo
ca cerrada.

En Santa Ana formaban en el andén seis ruralazos con ca
rabina terciada y espadón arrastrando. Allí le abrazó Juan 
Ramírez, diciéndóle conmovido:

— ¡Paréceme un sueño, general!
Subimos á un vagón de tracción animal y todavía no se sa

ciaba la curiosidad. Había caras que asomaban por las venta
nillas y ¡qué caras! Con mirarla^ bastaba para pensar que la 
mano derecha de su pertenencia asía crispada algo. Fuimos 
á saludar al jefe político y no fué poca su sorpresa al oir el 
nombre del general. Más tarde, paseándonos en el Zócálo, 
un transeúnte tropezó cerca de nosotros y estuvo á punto de 
caer.

—Cuidado, amigo—prorrumpió Márquez.
—Parece que lo conozco—dijo rehecho el transeúnte.
— A ver, ¿quién soy?
— Pues quién ha de ser usted: ¡el general Leonardo Már-
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quezH Venga uiy abrazo» yo soy el coronel Gerardo Emilio He
rrerías.

—Sí, hombre; cómp no lo he de conocer á usted: el padre 
de usted fué mi ayudante en el Batallón de Toluca.

A  poco entramos en el Palacio á hablar con el Secretario de 
Gobierno, á quién enseñó el general su pasaporte, firmado por 
el Cónsul de la Habana.

— Mire usted, le dijo, yo vuelvo á mi país porque el Gobier
no me lo ha permitido, porque estoy comprendido en la am
nistía del año 70; vengo á mi país á pasar tranquilo los últimos 
días de mi vida; quiero morir aquí. Qué quiere usted: soy me
xicano.

—¿Viene usted á Tlaxcala de paseo?—le preguntó el Se
cretario de Gobierno.

Y  entre dientes, como que contestó de mala gana que sí; y 
mostrándose más la franqueza con el carácter amable del alto 
empleado, Márquez manifestó:

— La verdad, señor, es que no quiero que por mi causa se 
dé un disgusto al Gobierno, á mi llegada á México, por unos 
jóvenes que ignoran que vuelvo sin más deseo que vivir en 
paz, sin inmiscuirme en nada. Si mi regreso es motivo de dis
gusto general, de aquí puedo volverme á la Habana y acabar 
allá mi vida, que ya es corta. Pienso esperar á ver el curso de 
los acontecimientos y obrar por la lección que me den.

—General, obre usted, sin que sea consejo, como se lo dic
te su corazón. Las corazonadas siempre son de felices resul
tados.

Nos despedimos del Secretario y la corazonada fué ir á dor
mir á Puebla. A  nuestro regreso á Santa Ana, el jefe de Ru
rales, Campos, manifestó á Márquez que no había novedad; y 
á su paso, cerca de una escolta, le terciaron las armas, y el ge
neral se tocó todavía con cierto airecillo marcial el ala del som
brero.

A  la entrada de la noche, vi decaer su ánimo, no sé por qué. 
Entre las sombras que parecían surgir de los bosques, allá en
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la llanura extensa y silenciosa, sojnbras que se nos acercaban 
como fantasmas para envolvernos, tuvo la sugestión del peli
gro. Se quedó mirando lejos y dijo:

—Parece que viene caballería á escape.
—¿Por qué, general?

. — Porque allá (indicaba un puntoxen la llanura) veo levan
tarse polvareda.

— No, general: es efecto de la llegada de la noche. Puede 
decirse que la luz y la sombra chocan y se mezclan, produ
ciendo lo que usted cree ver.

Nos paseábamos en espera del tren, que tardaba, cuando de 
súbito, se detuvo, tal vez para espantar alguna idea negra, y  
preguntó:

— ¡Qué extraño! ¿Por qué tocan tanto las campanas aquí?* 
¿Qué no dicen que las leyes de Reforma lo prohíben?

El viento nos traía de Tlaxcala, que había quedado distan
te, el eco de unos dobles sonoros y persistentes.

En seguida el frío y el aire nos hicieron buscar refugio en la 
pieza de la estación. Unas señoritas platicaban sobre la im
pertinencia de los moscos, y Márquez pintó á lo vivo su cora
je contra ellos, porque hacían daño y ppr su pequeñez no se 
les podía hacer nada: ¡escapaban de la venganza! En esto se le 
manifestó que podía hacerle mal el frío.

—No^ hombre; á mí no me hace mal nada: ni el frío, ni el 
calor, ni nada.

Con todo, de su petaca sacó su paleto y se lo puso.
Pitó el tren que iba á Puebla y nos prevenimos para el 

viaje.
—Ya sabe usted, me dijo al comprar los boletos de pasaje, 

que estos gastos no permito que usted los haga.
A  las ocho y minutos de la noche llegamos á Puebla. A  unos 

militares que nos asechaban, les cogimos la vuelta. Ya se sa
bía que llegaría Márquez y numeroso publico esperaba. Vio
lentamente entramos en un coche y de incógnito tomamos el 
cuarto 28, altos, del Hotel de Francia, inscribiéndonos en el piza
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rrón y los libros bajo los nombres de Angel y Luis Martínez.
Le propuse que bajásemos al comedor; pero rehusó, creyen

do más prudente que nos subiesen la cena. Tomó cafe con le
ché con escaso apetito; y resolvimos que al otro día, muy de 
mañana, tomaríamos el tren directo de México y nos apearía
mos en Peralvillo, frente á la estación del Ferrocarril Hidalgo.

Y  paseándose en el cuarto, decía, al pesar las dificultades 
con que habíamos venido tropezando para tener un viaje tran
quilo:,

— Se me ha ofrecido todo genero de seguridades ¿por qué, 
pues, se me me hace to<j<> esto? Yo no vengo á hacer política. 
El partido conservador hace tiempo que está muerto. Quiero 
nada más vivir y morir tranquilo.

En diciendo esto, intentaba enseñar algunas cartas de altos 
personajes.

Conforme algún tanto con la situación, convino en que yo 
continuase haciendo todos los gastos de viaje, con la condición, 
afirmaba él, de que me los reembolsaría á su llegada; porque 
sólo llevaba consigo oro y valores en letras. Mostrábase in
dignado cuando le decía yo que no le pedía cuentas.

Llegada la hora de recogernos, oró fervorosamente largo 
rato, en seguida se cercioró de que la puerta quedaba bien ce
rrada, de que adentro estábamos nada más nosotros; y dando 
las buenas noches, dejó caer su cabeza, quizás nunca tan abru
mada de tristes pensamientos, como ahora, en la almohada. Su 
sueño fué de una pieza.

El toque de alba en la sonora campana de Catedral le des
pertó. Al auriga del coche de sitio numero 45, le dijimos en 
voz alta que nos condujese á la estación del Interocéanico; y 
en el camino, hablando del punto en que había que desayu
nar, fuimos á parar á la estación del Ferrocarril Mexicano.

Apenas habíamos ocupado nuestros lugares en el vagón de 
I? clase, aparecieron merodeando por las ventanillas los bigo- 
tazos semicanos y retorcidos del licenciado Joaquín Valdés Ca-
raveo.
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Márquez, contento porque no le asediaban tantos curiosos 
como la víspera, me platicó de la revolución de Cuba y de sus 
aficiones por la vida del campo. Si no ha sido por una orden 
el año 53, no hubiese abandonado la hacienda de Huehuecho- 
ca, que significa viejo que llora. De allí fue á organizar el ba
tallón de Toluca.# Andando el tiempo, llegó un día en que se 
le quiso aprehender para ir á entregarle al general Alvarez, 
al Sur; y entonces por una puerta de su casa entró la escolta, 
y él por la otra escapó y huyó á Puebla para tomar parte en 
la revolución. ¡A h! si no ha sido por esa fatalidad, sería un 
agricultor ricachón, porque le gusta trabajar, andando al sol, 
á caballo, mojándose, cansándose.

* No queremos juzgar á Márquez como militar, la opinión pública no oscila en 
tenerle como un soldado prominente. Sirvan los documentos que siguen para que 
ocupe su verdadero lugar en la Historia.
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Y  ahora que digo fatalidad, debo asentar que él cree que 
todo tiene causa en ella.

—Yo, afirma, por fatalidad he hecho todo en mi vida. Me 
arrastra.

No se cansaba de ver y admirar el camino en todo el tra
yecto.

Conoció á la Villa de Guadalupe desde sus primeras casas.
En Peralvillo, frente á la estación del Ferrocarril Hidalgo, 

hizo álto el tren y nos afeamos.

T o t a l  de servicios.................... ...... .| 35 1 1 *5
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Ya venía don Román Araujo, pariente suyo, con un enjam
bre de pequeñuelos, á uno cargaba, á otro tiraba de la mano, 
y éste á su vez á otro y éste á otro. Venían también don Vic
toriano Agüeros y el coronel Agustín Camacho.

Márquez subió en una carretela, que fué á parar al Hotel 
Washington. Instalado en sus habitaciones, fuera de sí de go
zo, habló de esta manera:

Exmo. Señor Presidente.
El ciudadano Leonardo Márquez, meritorio de la Tesorería General de la R e

pública, ante V. E  , con el debido respeto manifiesta: que consecuente á la ley de 
20 del mes corriente, y deseoso de contribuir por su parte, del modo que sea más 
positivo, al restablecimiento de la libertad del E . S. General Presidente D, An
tonio López de Santa-Anna, presenta su persona libre y espontáneamente, su
plicando á V. E. tenga la bondad de emplearlo en las filas de la división que sea 
nombrada para la salvación de S. E.

Podría, E. S., hacer mérito de los cortos de su padre, el capitán del extinguido 
Primer batallón permanente, D. Cayetano Márquez, á quien acompañó en sus 
jornadas sobre Chiapas, campaña de invasión contra los españoles el año de 829, 
en Tampico de Tamaulipas, hasta los Estados de Coahuil-tejas, y últimamente en 
la del Sur, el de 831, que habiendo sido consultado para subteniente del Ba
tallón activo de Querétaro, por el Sr. coronel del cuerpo, D. Cayetano Montoya, 
su referido padre, sin su consentimiento, renunció este beneficio por haber sido 
promovido y no querer abandonar su persona como consta de los asientos que 
deben obrar en la Inspección de esta arma.

En tal virtud:
A V. E. rendidamente suplica tenga la bondad de atender á esta solicitud, co

locándolo de subteniente como pretende, en el cuerpo que fuere de su supremo 
agrado, para marchar á la campaña, que en ello recibirá merced y gracia.

México, Mayo de 1836.—Leonardo Márquez.
Estándose colocando en las vacantes de los cuerpos activos que marchan, por

ción de jóvenes que tal vez no han prestado servicio alguno, por loque yo juzgo 
en el que solicita, puede ser empleado en uno de los batallones activos que ten
gan necesidad de oficiales y sean del ejército. Lo que creo sin inconveniente por 
tener los requisitos de reglamento; pero V. E. dictará en el particular lo que juz
gue oportuno.

México, Junio IV de 1836.—E. S .— Gabriel Valencia.
México, Junio 3 de 1836.—Informe el Exmo. Sr. Inspector de milicia activa. 

— Tornel.
Exnao. Sr: Me suscribo en un todo á lo que el señor Comandante general e x 

pone en el anterior informe, y en esta virtud, podría colocarse al interesado en 
esta instancia, en el Batallón ligero de Santa Anna ó al 20? de Toluca; siendo lo 
único que puedo decir á V. E., cumpliendo con su superior decreto que antecede.

México, Junio 9 de 1836,—José J .  de Herrera.
Francisco Sosa, capitán retirado de infantería permanente.

Certifico: que cuando yo estuve agregado al Batallón activo de Querétaro el año 
de 1831; el mes de Agosto del mismo año, el señor coronel del cuerpo I). Caye
tano Montoya propuso para subteniente del expresado batallón al cazador distin
guido D. Leonardo Márquez, hijo del segundo ayudante del mismo cuerpo, D. 
Cayetano Márquez; que su propuesta la aprobó el Supremo Gobierno; que se le 
expidió su despacho, y que no lo recibió porque él señor su padre lo renunció sin 
su consentimiento. Y  para que conste, áq^edimento del interesado doy el presen
te en México, á 7 de Julio de 1836.—Francisco Sosa.
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— En el extranjero nada tenía atractivo para mí; todo me 
era indiferente, lo mismo las diversiones que los acontecimien
tos más importantes que se desarrollaban ante mis ojos. En

Exmo. Sr. Ministro.
El C. Leonardo Márquez, meritorio de la Tesorería General de la República; 

ante V. E . con el debido respeto manifiesto: que habiendo presentado á V, E. por 
conducto del señor comandante general y con informe suyo, una solicitud pidien
do un despacho de subteniente para marchar á Tejas y tqner el honor de ba
tirme con los ingratos y pérfidos colonos en defensa de nuestro territorio, V. E. 
dispuso que la informara el Sr. Inspector actiyo, y habiéndola informado dicho 
señor, la devolvió á V. E. á principios del mes próximo pasado. Sabedor yo de 
que en estos días se han despachado otros asuntos, posteriores ai mío, y mirando 
que mi solicitud ni se ha despachado, ni aun he tenido la más mínima noticia de 
élla desde que la Inspección la devolvió al Supremo Gobierno,

A Y'. E. rendidamente suplico tenga la bondad de despachar este asunto, colo
cándome en el Batallón activo de Toluca, si tuviere á bien acceder á mi solicitud 
en lo que recibiré merced y gracia.

México, Julio 4 de 1836.—Leonardo Márquez.
Exmo. Sor.
Leonardo Márquez, subteniente de la Compañía de cazadores del Batallón ac

tivo de Mextitlán, y agregado hoy al de Tlaxcala; por los conductos que la orde
nanza me demarca, y con la subordinación debida, á V. E . expone: que en esa 
Capital, tiene intereses de consideración, que se hallan al perderse, por ser el en
cargado de ellos hombre de mala conducta, y haber ya principiado á disponer de 
ellos, amplia é indebidamente, de lo cual resultará indudablemente su completa 
destrucción. Y  como el que habla, no tiene en esa ciudad un sujeto de su satis
facción, á quien poder confiar el cuidado de sus asuntos. Y estos intereses, son 
los únicos recursos con que su familia cuenta para su sostenimiento, resulta de 
aquí: que si los mencionados intereses se pierden, ’su indicada familia queda por 
consiguiente, completamente arruinada, en la indigencia, y abandonada al infor
tunio. Un caso tan duro, r.o puede permitir el exponente que llegue; pues las le
yes, la naturaleza, los sagrados deberes de hijo, y todo, todo generalmente, le im
pone la obligación de mantener, asistir, cuidar y dulcificar la vida preciosa de sus 
padres y familia, cuando éstos se hallen imposibilitados de poderlo hacer por sí 
mismo. Y  encontrándose la familia del que habla en este caso, de ninguna suerte 
puede el exponente dejarla perecer. Por todo lo expuesto.

A V. E . rendidamente suplica tenga la bondad de concederle licencia por el tér
mino de dos meses, para pasar á la ciudad de Méjico, para arreglar sus interesan
tes asuntos; ó si por algún motivo, esto no pudiere ser, suplica, á Y. E. se digne 
concederle su licencia absoluta, en lo que recibirá merced y gracia.

Tampico, Julio 12 de 1839.—E. S .—Leonardo Márquez.
Por la escasez de Oficiales que hay en esta plaza, soy de sentir que si V. E. lo 

estimare conveniente, quede sin lugar esta solicitud.
Tampico, Julio 16 de 1839.—Exmo. Sr. Mariano Arista.
De conformidad con el precedente informe del señor Subinspector de Tamau

lipas, soy de sentir que V. E. se sirva desestimar la presente solicitud, ya por ha
cer poco tiempo que el interesado estuvo en esta ciudad y ya por no ser ciertos 
los motivos que expone; pero sin embargo V. E. resolverá

México, Agosto 10 de 1839 —Exmo. Sr. Gabriel Valenria
Regimiento de Infantería núm. I I .—E. S .—Con fecha 21 del mes próximo 

pasado dije al Sr. gral. en jefe de este Cantón lo que sigue: - A las siete de esta 
noche me ha dado parte el teniente coronel del Regimiento de mi mando, de ha
ber cometido faltas graves en el servicio hasta el caso de sediciosas á la disciplina, 
el capitán de la 3? Compañía del ier. Batallón de este Regimiento D. Leonardo



cambio, todo lo que se refería á México me afectaba vivanien- 
te y se acentuaban más esos sentimientos pof mi patria cuan
do se trataba de alguna desgracia 6 suceso de otro orden que
Márquez, quien mandó formar su Compañía dentro de la cuadra, vestida de gala

?r con sus oficiales á la cabeza, y encarándose á todos les arengó y dictó leyes abo- 
iendo algunos artículos de la Ordenanza y haciendo un desprecio de toda ella, 

les dijo á sus soldados que no volvería á haber castigo que fuese con palo, aún de 
los que están demarcados para su corrección; y al efecto mandó saliesen todos los 
cabos con sus varas en las manos y las mandó quemar eiji una hoguera que para 
este fin se puso, y á la vez hizo otras demostraciones y virtió palabras subversi
vas y de alboroto contra el orden establecido para el buen régimen dfel cuartel, 
con lo cual ha dado lugar á que la tropa tal vez pueda insolentarse, pierda su dis
ciplina, subordinación y otras cosas tal vez de mayor trascendencia;^ como por 
mi deber me veo en el caso de no permitir tal relajación, como que la tropa 96 con
serve con la más estricta subordinación y disciplina, he dispuesto que el expre
sado capitán Márquez pase inmediatamente arrestado á banderas y que sea for
mada la correa ondiente sumaria averiguación sobre este procedimiento, tan cri- 
mirial, por el Comandante de batallón del mismo cuerpo, D. Miguel Camargo; 
con lo que daré cuenta á V. E. para su superior determinación, suplicándole se 
sirva concederme que este oficial continúe su arresto en uno de los cuarteles que 
tenga á bien de los de este Cantón, siendo con estrecha reclusión, entre tanto el 
fiscal pueda tomar las declaraciones necesarias y que en ellas no haya ninguna 
confabulación eyi asunto tan delicado, para el mejor acierto.—Todo lo expuesto 
tengo el sentimiento de participar á V. E. para su conocimiento.—Y  cuya suma
ria de orden del mismo Señor Gral. la continuó el Sr. Mayor Oral, de este Can
tón, siendo su conclusión el haber marchado á la fortaleza de Perote el expresado 
capitán Márquez en virtud de lo mandado por el E . S. Presidente constitucional 
de la República D. Antonio López de Santa Anna, según el oficio que en copia 
tengo el honor de acompañar á V. E. para su debido conocimiento, manifestán- 
gole al mismo tiempo que el mencionado capitán será dado de baja en su compa
ñía en la próxima revista, quedando en el cuerpo hasta la resolución del supremo 
dobierno.—Dios y Libertad.- México Jalapa, Junio 9 de 1844.—Micolás Enciso. 
—E. S. Jefe de la Plana Mayor General del Ejército. — Es copia. México, Junio 
22 de 1844.—Ignacio Falcón.

Serenísimo Señor.
Leonardo Márquez, coronel veterano, del 4? Batallón Ligero Activo, por los 

conductos de ordenanza, y con la subordinación debida áS. A. S., respetuosamen
te expone: Que á consecuencia de haber proclamado en la Sierra de Xichú el 1 1  
de Febrero de 1841, el plan salvador que para bien de la patria, renació y triun
fó luego en Jalisco, el Gobierno de aquella época le hizo la persecución consi
guiente, sentenciándolo á muerte y buscándolo infatigablemente para ejecutarlo; 
en cuya posición permaneció el exponente privado de todo recurso, y hasta de su 
libertad, por espacio de dos años, tres meses, hasta que se le comprendió en la 
amnistía expedida por el Congreso, privándolo del ejercicio de su empleo, que que
dó sin efecto al regenerarse la Nación. En consecuencia*, el que habla, no cree 
justo, después de tantos padecimientos, perder sus haberes, correspondientes á 
aquella época, y tanto más, cuanto que S. A. S. se ha servido ya mandar, que se 
le abone en su hoja de servicios aquel tiempo, íntegro, como si no hubiese es
tado suspenso del ejercicio de su empleo, por hallarlo así justo; cuya gracia, ade
más, ha tenido la bondad S. A. S. de conceder á otros militares que se han en
contrado en circunstancias semejantes. Por lo cual: á S. A. S. respetuosamente 
suplica el que había, se digne ordenar que se le abonen por la hacienda pública, sus 
haberes correspondientes á dicho tiempo, del 11 de Febrero de 1841, al 7 de Mar
zo de 1853; en lo cual recibirá una distinguida gracia.

Jalapa, Julio 28 de 1854.—Serenísimo Señor. Leoiiardo Márquez.
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pudieran ser de trascendencia para México. Entonces experi
mentaba yo sentimientos tan hondos como si se tratara de he
chos pertenecientes á mi familia ó á mi hogar.

Cuando surgió la cuestión entre Guatemala y México, fué 
de los primeros en ofrecer su espada para defender á la patria.

A  los tres días de llegado, le hice una visita, y me dijo:
— Parece que soy extranjero en mi tierra: todo es casi nue

vo: las calles, las casas, el comercio. Entre los transunetes no 
conozco á nadie; pero estoy muy contento. ¡Cuánto ha pro
gresado mi país!

Ahora Márquez, después de nueve años de volver á ser me
xicano, continua habitando en el mismo hotel. Su vida es de 
aislamiento. Sus amigos son muy contados; y á niriguno le 
habla de política, ni de su pasado. Es madrugador. Todos los 
días oye misa en la iglesia de Santo Domingo. Da invariable
mente un largo paseo á paso menudo y ligero, viste con ele
gancia y corrección, come muy bien; en fin, vive más que có
modamente. Suele ir al teatro, y cuando no, se recoge tempra
no. Lo más del día permanece encerrado en sus habitaciones. 
¿Qué hace? Lee dos ó tres periódicos católicos, escribe al doctor 
Márquez, un negociante en grande de magnesia, y parece que 
resuelve cuentas intrincadas de fuertes valores.

En el balcón de su departamento hay una persiana en la 
que está pintada una pantera. ¿Es que este hombre lleva tras 
sí la maldición del pasado? No, es la fatalidad.

Un rasgo suyo: al día siguiente de nuestro arribo, un perió
dico publicó, que no solamente había yo acompañado al gene
ral Márquez en su viaje, sino que él había costeado el mío y yo 
había vivido á sus expensas

Recorté el párrafo y se lo acompañé con una carta en que 
le suplicaba que dijese la verdad. Su respuesta fué mandarme 
á don R^inán Araujo para preguntarme cuánto me debía. 
Respondíle que nada, que no le cobraba; pero que sí le exigía 
caballerosamente que pronunciase la verdad. Márquez guar
dó silencio absoluto. Así le conocí.



m n
Don Roberto A. Esteva escribía el 27 de septiembre de 

1867: “ Márquez ha sido doblemente traidor. Traidor á su 
patria y traidor á la causa imperialista. Si tuviera dos vidas, 
debería ser ahorcado dos veces: una por los republicanos, otra 
por los que reconocieron al Archiduque como Emperador.”

Y  el general Félix Zuloaga, á quien anduvo llevando y tra
yendo como presidente, en 1861, dice :

!<íEl  carácter de ese ‘jefe (Márquez) es el más á propósito 
para convertir en enemigos á los amigos más entusiastas y de
cididos, y aun para esto no necesita de mucho tiempo: bás
tale para conseguirlo pasar de tránsito: su huella se conoce 
aún Ti larga distancia: allí donde hay desolación y  lágrimas, 
donde la barbarie se ha cebado en alguna víctima: por allí, 
sin duda, ha pasado el general don Leonardo Márquez."

Y  á pesar de los colores negros con que le perfilan, no hay 
día de Corpus que no deposite una corona de flores en el lu
gar donde reposa el señor Manuel Romero Rubio. Siempre es 
la primera puesta por aquella mano agradecida.

México, Julio de 1904.

A n g e l  P o l a .



M A N IF IE S T O

(EL IMPERIO Y LOS IMPERIALES)

Por qué rompo el silencio

Quisiera llevar adelante mi propósito de responder á mis calum
niadores sólo con el silencio. Así lo he hecho siempre, ya porque he 
rehusado entrar en discusión con escritores que, ajenos á todo sen
timiento de justicia, dejan correr su pluma, guiada por ei encono, ne
gándose á escuchar toda razón, y ya porque tranquila mi conciencia 
con la seguridad de haber cumplido mis deberes, no me he creído obli
gado á satisfacer á quien no tiene el derecho de residenciarme. Por 
esto es que he dejado pasar sin contestación cuanto se ha dicho en 
mi contra, limitándome á estar listo para responder de mi con
ducta en todo tiempo.

Con más razón seguiría hoy este mismo sistema, porque lejos de mi 
país y  resuelto á no mezclarme más en la política, mi vida pública está 
ya terminada.

Pero como, por una parte, no se pierde ocasión para zaherirme, pre
sentándose como ciertos, hechos enteramente falsos, no sólo por mis 
compatriotas sino aun por extranjeros que ignoran la realidad de lo 
mismo que refieren; como por otra, mi silencio pudiera ser interpreta- *

* El autor publicó esta parte con el título que sigue: M \ nifiesto QUE diri
ge Á la Nación Mexicana el general de división L eonardo Márquez.— 
Nueva Y ork, establecimiento tipográfico. 1868. Sólo hemos reducido el 
título y puesto encabezamientos en las divisiones de números romanos por razo
nes tipográficas y conveniencia del lector. En absoluto hemos alterado el texto; 
muy al contrario, nuestro respeto ha llegado á tanto en este caso, que la obra apa
rece tal como su autor la escribió en el extranjero, desde donde tuvimos con él 
correspondencia acerca de algunos sucesos históricos de México, como se verá 
adelante.
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do desfavorab lem ente, y  com o ad em ás, a l term inarse m i v id a  p ú b lica , 
es conveniente d esh acer las equ ivocacio n es que h a y a  respecto  d e  m is 
actos, m e veo  en la  necesid ad  de entrar en a lgu n as exp licacio nes, p o r 
m ás que esto repugne á mi carácter, únicam ente con el ob jeto de a c la 
ra r  la  verd ad . Siento tener que extenderm e, pero es preciso . Y  p ro 
testo que cu an to  d ig a  pued o p rob arlo  con  docum entos fehacien tes é 
in tach ab les.

C ontestaré  p or partes los c a rg o s  que se m e hacen .

Las ejecuciones de Tacubaya
L a s  e jecuciones de T a c u b a y a  en 18 5 9  h an  d ad o  origen  á  que se 

m e supongan instintos sanguinarios que ja m á s he tenido.
N o  d eb iera  ocuparm e de este asunto, p orque d esde el año de 18 6 1  

m e v indicó  el gobierno de Ju á re z , p ub licand o el docum ento relativo ; * 
pero com o á p esar de ello se insiste to d a v ía  en cu lparm e, v o y  á re
ferir lo que pasó .

E l  n  de A b ril de 18 5 9  di la  b ata lla  de T á c u b a y a  contra  las  tro
p as d isidentes, que contaban  m ás de un m es de estar á las puertas de 
M éxico .

C o n clu id a  la  b a ta lla  y  o cu p ad a la  p laza  enem iga, d i orden p ara  que 
tod o se con cen trara  en ella  sin to car á la  v id a  de nadie, y  así se ve 
rificó p or el general Zires, m ayo r gen era l de mi d ivisión.

E n tre  tanto yo  m e dirigí al fuerte de C h apultep ec, que igualm ente 
fué tom ado por m is tro p as; dicté en él todas las m edidas del c a so ; 
h ablé  con  los prisioneros, y  p revine que á ninguno se h ic ie ra  el m enor 
m al. Presente estaba  entonces el teniente coronel don C arlo s G a g e m ,

* He aquí el documento á que hace referencia el autor:
“ Ministerio de Justiciaé Instrucción Pública.
Ramón I. Alcaraz, oficial mayor del ministerio de Justicia é instrucción pú

blica.
Certifico: que en este ministerio existe un documento original, entregado por 

el juez 7? de lo criminal encargado de la causa que se está formando en averigua
ción de los asesinatos de Tacubaya, escrito todo de puño y  letra de D. Miguel 
Miramón, en un pliego de papel fino chico, con el timbre efe Concepción Lombar
do de M iramón, y que á la letra dice:

“ General en gefe del ejército nacional.—Exmo. Sr.—En la misma tarde de 
“ hoy y bajo la más estrecha responsabilidad de V. E . ,  mandará sean pasados por 
“ las armas todos los prisioneros de la clase de oficiales y gefes, dándome parte 
“ del número de los que les haya cabido esta suerte.

“ Dios y L. México, Abril II de 1859.—M iramón.—Exmo. Sr. general de di
misión en gefe del ejército de operaciones, D. Leonardo Márquez.—Tacubaya.

Es copia exacta de su original. México, Abril I I  de 1861.—Ramón /. Alearaf . M
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q ue verificó la  tom a de aquel punto con  el B ata lló n  de Z ap ad o res que 
m an daba.

A l retirarm e de d icho fuerte se me avisó  la  lleg a d a  á él del P resi
dente de la  R e p ú b lica , quien ap areció  en el m ism o m om ento. L e  d i 
cu en ta  de la  jo rn a d a  de aquel d ía ; pasam os á T a c u b a y a , y  presenció 
el desfile de m is trop as; m e preguntó por los prisioneros, y  le contesté 
que estaban  en San  D iego , habiendo ordenado yo  que se respetasen  
sus vidas. H izo  m ovim iento p ara  ir á verlo s; pero  de repente cam bió 
de id ea y  tom ó el cam ino de M éxico , adonde lo acom pañé, re gre 
sando y o  á la v illa  m en cion ad a; y  y a  ib a  cerca  de ella  cuand o llam ó 
la atención  de los que me acom pañ aban  el tropel de un cab allo  que 
iba a l ga lo p e  en mi seguim iento.

P o co  después llegó el teniente coronel F lo re s, A y u d a n te  de C a m 
po d el Presid ente , y  en p resen cia  de todos m e entregó un p liego de 
S. E .  que tenía el carácter de m uy u rgen te : estaba todo escrito  de su 
letra, y  d ec ía  así:

General en gefe del ejército nacional.— Exmo. Señor:— En la misma tarde de 
hoy, y  bajo la mas estrecha responsabilidad de V. mandará sean pasados por 
las armas todos los prisioneros de la clase de oficiales y gefes, dándome parte del 
número de los que les haya cabido esta suerte. Dios y ley. México, Abril n  de 
1859.—M iram ón.— Una rúbrica.— Exmo. Sr. General de División, en gefe del 
Ejército de Operaciones, D. Leonardo Márquez.—Tacubaya.

P ro testo  ba jo  mi p alab ra  de honor que sem ejante orden m e sorpren
dió tanto  cu an to  m e d esagrad ó , y a  porque y o  no quería  que se d erra
m ase san gre  después de la b ata lla , y  y a  porque im puesto el Presid ente  
por m í, de no h aber yo  querido to c a r  á la  v id a  de los prisioneros, la  
con sid erab a  asegu rada, cuand o de repente recib í la  orden de que v o y  

h ab lan d o , en térm inos tan aprem iantes, que no d e jab a  m ás arb itrio  
que o b ed ecerla . E n  consecuen cia, la  pasé á quien correspon día, y  yo  
m e retiré á mi a lojam iento sin ocup arm e de este penoso asunto.*

* Irrecusable prueba de que el autor no puede lavarse las manos en este cri
men es el documento oficial siguiente, en que además de confesar de plano su 
culpabilidad, denigra á uno de los demócratas más puros:

“ Primer cuerpo de ejército.—General en gefe.—Exmo. Sr.—Las armas del 
supremo Gobierno han triunfado completamente sobre los bandidos que asedia
ban la capital de la República.

Las valientes tropas que me enorgullezco de mandar han obtenido esta vic
toria, disputando el terreno palmo á palmo, y en la lucha no solo derrotaron al 
enemigo, sino que le tomaron por la fuerza toda su artillería, parque, carros, ar
mamento y  demás pertrechos ae guerra, contándose entre su pérdida la casaca y 
la banda de general de división que tiene la desvergüenza de usar el infame De-
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P o r  esta re lación  se ve  que m ientras estuvo en m i m ano, es d ec ir , 
m ientras y o  m andé antes de que lleg a ra  el P residente, ni se fusiló á  
nad ie  ni hubo quien sufriera el m enor m altrato , aún en los m om entos 
d el a sa lto ; con lo cual se dem uestra que ja m á s tuve ánim o de que se 
e jecu tara  á  p erso n a a lgun a, y  que las que sufrieron esta suerte, fué p o r 
orden  expresa  y  term inante del P residente de la  R ep ú b lica .

G ran d es fueron los esfuerzos que se h icieron después p ara  arran 
carm e esta ord en ; y  m ucho em peño se tuvo por d iversas personas p ara  
que yo  la  p u b licara , en c ircun stancias en que cualqu iera  otro lo hu
b iera  h e c h o : sin em bargo, m e negué á ello sufriendo en silencio to d a  
la  od iosidad  que c a y ó  sobre m í por un acto  de que no soy responsa
b le ; y  asegu ro b a jo  la  fe de cab allero  que nunca la  hubiera p u b lica
d o ; pero la  ex istencia  de d icho docum ento llegó, no sé cóm o, á n o 
tic ia  del gobierno de Ju á re z , después que ocupó Ja  p laza  de M éxico  
en 18 6 1 ,  y  m andó que un ju ez letrado lo extra jera  p or fuerza de m i

gollado, sin haber servido á su patria ni pertenecido jamás á la noble carrera de 
las armas.

Entre los prisioneros que se han hecho se cuentan a l ex-general D . M arcial 
Lazcano y  muchos oficiales, que han expiado ya en el patíbulo que merecían el cri
men que cometieron.

E l denuedo con que han combatido los bizarros de este cuerpo de ejército es 
superior á todo elogio; combates personales se trabaron á menudo, que hicieron 
resaltar más y más el heroísmo de estos valientes.

Para honor del supremo Gobierno, remito á V. E. el uniforme y banda de 
Degollado, que le entregará personalmente el denodado teniente coronel D. Jo 
sé Sánchez Fació, que siempre á la vanguardia del ejército, ha dado hoy un nue
vo testimonio de sus virtudes militares.

E n  este momento tengo la honra de enarbolar por mi propia mano, en el fuerte 
de Chapultepec, el pabellón nacional, usando para este objeto de la bandera del 
benemérito batallón de Ingenieros. Este acto llena mi alma de un regocijo que 
no puedo explicar, y que me acompañará todo el resto de mi vida.

Hoy levantaré el campo, y mañana entraré á esa capital con el ejército ven
cedor, reservando para entonces dar al supremo Gobierno el parte circunstancia
do de esta batalla que honrará siempre al ejército.

Lo que me honro de participar á V. E. para que lo ponga en el superior co
nocimiento del Excmo. Sr. Presidente.

Y  lo traslado á V. E . para su satisfacción y la de esa valiente guarnición,
Dios y órden. Cuartel general en Chapultepec, á n  de Abril de 1859.—Leo

nardo M árquez.—Excmo. Sr. general D. Antonio Corona.”
Este documento echa por tierra todo el valor de la orden de Miramón, en que 

Márquez basa su decantada inocencia, porque del relato de los sucesos que hace 
él mismo, despréndese que dicha orden fué dada con posterioridad de algunas 
horas á los asesinatos.

Y  más aún: la lectura de tal documento sugiere la creencia de que Márquez, 
ante la magnitud del crimen, quiso retroceder; y como no pudiese, por estar ya 
consumado, pidió callandico la venia á Miramón, como si con su complicidad> 
tamaño delito notorio llegaría á dejar de serlo.
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ca sa , com o lo verificó , á  p esar de la  resistencia de la  señ ora m i m a
dre, que se n egab a  enérgicam ente á entregarlo .

E l  ju ez, a l apoderarse de la  orden, dejó  testim onio autorizado, c o 
m o se lo  ex ig ió  la  m encionad a señ ora ; la  presentó á  su gobierno, y 
éste  la  m andó p u b licar p or los periód icos, llegando así á  conocim iento 
d e  todos lo  que h asta  entonces h ab ía  sido un secreto, c u y a  reve lació n  
sirv ió  p a ra  a c larar la  verd ad . A  continuación  inserto d icho testim onio.

Segunda clase.—Un real.—Para el bienio de mil ochocientos sesenta y sesenta 
y uno.—El licenciado Mariano Arrieta, Juez sétimo del ramo criminal de esta ca
pital, actuando en este acto con testigos de asistencia por enfermedad del Escri
bano.

Certifico: que habiendo pasado á la casa de la Señora D* Luz Araujo de Már
quez, á fin de recoger la órden que su hijo D. Leonardo tenia para el fusilamiento 
de las víctimas de Tacubaya, después de requerida tres veces, dijo: que compul
sada y apremiada hac$ la entrega de la referida órden, única que existe en su po
der, y de la cual pide se le dé copia certificada con inclusión de esta protesta, á 
cuya petición se decretó de conformidad, y la órden es como sigue. (Véase la pág. 3*.)

Y  para constancia, en cumplimiento de lo por mí mandado, expido la presente 
en México, á diez y seis de Marzo de mil ochocientos sesenta y uno.— { ¥ .) M a
riano A rrieta.—A s i s t e n c i a , N avarro.—Asistencia, M iguel Barba.

A sí es que cuand o en Ju n io  de 18 6 7  el licen ciad o  Já u re g u i, d efen 
so r d el general M iram ón  en Q uerétaro, asentó que le debe la  v id a , p or 
h ab érse la  sa lvad o  en T a c u b a y a  el n  de A b ril de 18 5 9 , arrancánd olo  
d e  m is garras  al ir á ser e jecutado* en unión de los dem ás prisioneros,

* Señores redactores del Globo.—San Luis Potosí, Junio 14 de 1868.— Muy se
ñores míos: He leído en su apreciable periódico un trozo del manifiesto que di
rige á lunación mexicana D. Leonardo Márquez, de funesta memoria. En él se 
encuentran dos párrafos que hacen relación á dos hermanos míos y á mí, que me 
apresuro á aclarar para que la historia dé á cada uno lo que es suyo.

Dice el primer párrafo, después de insertar la orden de D. Miguel Miramóh 
para fusilar á todos los prisioneros de la clase de oficiales y  je fes: “ Así es que, 
cuando en Junio de 1867 el L ie. Jáuregui (no mienta mi nombre, que es Ign a 
cio), defensor del General Miramón en Querétaro, asentó que le debe la vida, por 
haoérsela salvado en Tacubaya (no fué sino en México) el 1 1  de Abril de 1859, 
arrancándolo de mis garras al ir á ser ejecutado en unión de los demás prisione
ros, aquel licenciado no habló con exactitud, porque no es que el Presidente lo 
arrancase de mis garras, sino que le perdonó la vida que él mismo le había man
dado quitar, así como á sus compañeros, en cumplimiento de la ley de conspirado
res que los condenaba

“ Ahora bien, probado como queda que las ejecuciones de Tacubaya no fueron  
obra m ía, sino del Presidente, pregunto: ¿qué culpa tuve de que así lo dispusie
ra? Si el jefe de la nación mandó aplicar la ley á los que se tomaron combatiendo 
con las armas en la mano, ¿qué tenía yo que hacer en ello? ”

D. Leonardo Márquez quiere confundir dos personas, á quienes debe tener 
muy presentes. Yo estaba preso en el presidio de Santiago Tlatelolco desde 
antes del 11 de Abril de 1859, y mi hermano el Lie. D. Agustín permanecía con
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aq u el L ic e n c ia d o  no h ab ló  con exactitu d , porque no es que el P resi
dente lo arran case  de m is garras, sino que le perdonó la  v id a  que él 
m ism o le h ab ía  m an dad o quitar, así com o á  sus com pañeros, en cum 
plim iento de la  ley  de consp iradores que lós condenaba.

su familia en el pueblo de Mixcoac, sin haber tenido más intervención con los li
berales que asediaban á México, que procurar á los habitantes de aquel pueblo 
toda seguridad, valiéndose de la amistad y confraternidad que existía entre él y 
los principales jefes del ejército republicano, entre ellos nuestro hermano, por
gue así le llamábamos al benemérito de la patria C. Santos Degollado.

E l día I I  fué preso mi hermano Agustín, no en Tacubaya ni con las armas en 
la mano, sino en Mixcoac, y llevado allí, á la oración de la noche, fué asesinado 
en compañía de los médicos y  cirujanos que estaban prestando servicios á los he
ridos de uno y  otro bando, por orden expresa de D. Leonardo Márquez.

Al mismo tiempo en México, desde las tres de la tarde, supimos estar designa
dos ocho individuos para ser igualmente asesinados la propia noche del I I  de Abril;
Ír en efecto, se nos encerró en un calabozo, en donde permanecimos esperando 
a suerte que habíamos de correr. Yo hice un agujero en la puerta, y por allí en

treveía entrar y salir varias personas al calabozo contiguo en que estaban presos 
los generales Parra y Callejo, á quienes sus familias daban las noticias de lo que 
pasaba en Palacio respecto á ellos, á quienes también se trataba de sacrificar.

Nuestra ansiedad era horrible, hasta que á una hora avanzada de la noche oí 
que se contaba en el calabozo contiguo, que empeñado Márquez en que se nos 
fusilara á todos, por fin convino éste en que se perdonara á Parra y Callejo, á lo  
que había respuesto Miramón que, en tal caso, á todos. Después 6upe que algu
nos amigos nuestros y parientes se habían empeñado por nosotros, aunque yo 
no avisé á nadie lo que me pasaba.

A este hecho aludí en la defensa que hice de D. Miguel Miramón, quien casi 
al salir al patíbulo, me puso la carta que corre impresa en aquélla, y conserva 
original mi hijo político, Francisco Díaz Covarrubias.

Miramón, pues, no fué el que mandó asesinar á mi hermano y á los jóvenes 
médicos, como Juan Díaz Covarrubias y las otras víctimas, que nada tenían de 
oficiales y  jefes, ni se les había encontrado más que el bisturí en las manos. No 
estaban comprendidos en la sultánica orden, si acaso es cierta, y Márquez se ex
cedió de ella, lo quedesmiente esa humanidad con que se quiere engalanar, cuan
do nada lo autorizaba para sacrificar á personas no sólo inocentes, sino que es
taban prestando servicios que no desconocen las fieras que viven en los bosques, 
de lo que tenemos algunos ejemplos.

Los prisioneros hechos en la guerra son sagrados, porque ya no tienen-posi
bilidad de hacer daño; matarlos, es una venganza infame y cobarde; pero no tie
ne nombre la ejercida en Tacubaya, cuya mancha no lavará jamás D. Leonardo 
Márquez en la historia de nuestras revoluciones políticas.

En el segundo de los párrafos que cito, dice:
‘ ‘Antes había yo puesto en libertad en la hacienda de Niginí á D. Pedro Já u - 

regui, sin condición alguna, el cual, así como Schiafino, estaba preso por ser ene
migo político.’ ’

Sin duda creyó D. Leonardo Márquez no ser desmentido; pero se ha equivo
cado. A mi hermano Pedro se le pidió de rescate (20,000 pesos) veinte mil pesos; 
se le sacó varias veces de su prisión para fusilarlo si no se le mandaban, hasta 
que fué un amigo nuestro á ofrecerle menos rescate, y consiguió su libertad, des
pués de atormentado. Estos no son rasgos de humanidad, repito, ni conocimien
to siquiera de las leyes de la guerra.

¿No dice él mismo que ha recibido otras órdenes para asesinatos (alias) fu sila r, 
y que no las ha obedecido en obsequio de la humanidad? ¿Pues por qué, enton* 
ces, no desobedeció la que ha causado horror en todo el mundo civilizado? La
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A h o ra  b ie n : p rob ad o  com o q ueda, que las e jecuciones de T a c u b a 
y a  no fueron obra m ía, sino del Presidente, p regu n to : ¿q u é  cu lpa tu ve 
de que así lo d ispu siera?  Si el Je fe  de la  N ació n  m andó ap licar la  le y  
á los que se tom aron com batiendo con las arm as en la  m ano, ¿q u é  

tenía yo que h acer en e llo ?

Mis instintos sanguinarios

N o  so y  am igo  de la  sangre, y  v o y  á  p robarlo  con algunos hechos 
de mi v id a .

E n  A g o sto  de 18 5 8  m e encontraba en A cá m b a ro , con la  D iv isió n  
del P o n iente  que y o  m an daba.

U n a  n o ch e m e presentaron  un correo  del enem igo que por equ ívoco 
entró á  m i casa , en b u sca  del ca b ec illa  P ueb lita. A q u el hom bre no lo 
c o n o c ía ; así es que creyén dom e la  p erso n a que b uscaba, m e im puso 
m inuciosam ente de la  com isión que h ab ía  desem peñado, en tregán d o
m e los p liegos que cond ucía , en los cuales se a rreg lab a  una com b in a
ción  p a ra  batirm e.

P ro b a d o  así el delito del correo y  ad vertido de su error, creyó  in
falib les las consecuencias. M as le jos de h acerle  m al, lo tranquilicé y  
lo  puse en libertad.

T e n g o  en m i pod er una orden del G eneral en Je fe , fech ad a en M é-

carnicería de Tacubaya nos atrajo el epíteto de bárbaras, de brutos, de hombres 
sin corazón, cuando ese cargo no lo reporta más que ú ica y  exclusivamente D. 
Leonardo Márquez, porque según sus mismos partidarios, él era el dueño de la 
fuerza física; él era el que había conseguido la victoria: ¿puede creerse que si él 
hubiera querido, no se hubieran salvado las inocentes víctimas de su crápula, de 
su ebriedad física y moral, de su triunfo momentáneo, debido á intrigas soeces 
mas que á su pericia militar? No es de ahora que hablo así, sino desde entonces, 
pronto á sostenerlo, porque tal ha sido, es y será mi convicción.

Que el hombre probo, patriota, desinteresado, aquel que se ha hecho célebre 
por el amor á su país, hable á sus conciudadanos en la desgracia para sincerarse 
de fingidos cargos, es un deber á la posteridad. Pero que el especulador en po
lítica, el que le debe sus ascensos á la anarquía y al desorden que formula, el 
asesino y el ladrón, es un insulto imperdonable al buen sentido, á la verdad de 
los acontecimientos*, y sobre todo, es suponer que los “ manifiestos á la nación”  
son iguales á la estadística del crimen, perteneciendo los unos al héroe, la otra á 
la  redacción de los tribunales y la policía, y de ninguna manera al que ha jugado 
el papel de criminal.

E l objeto de D. Leonardo Márquez es engañar, para seguir promoviendo las 
revoluciones en que medra;  el mío, que nadie se deje sorprender.

Ruego á todos los periódicos liberales de la República aue inserten el Ma
nifiesto, lo hagan también de este comunicado, porque en las actuales circuns
tancias podría ocasionar ese libelo algún mal, que es preciso evitarlo.—L ie . Ig 
nacio de Jáuregui.
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xico , á 26 de O ctubre del m ism o año, p ara  m an dar ap licar la  ú ltim a 
p en a al señor C arrera , dueño de la  H ac ien d a  del C arro  entre San  L u is  
P o to sí y  Z acatecas, por los servic io s que prestó á  las fuerzas d isiden

tes. D ic h a  orden dice a s í :

República Mexicana.—Primer cuerpo de ejército.—General en gefe.—Exmo. 
Sr.—Aprehendido por V. E . el Sr. Carrera, que tantos auxilios habia prestado á 
los enemigos del órden y la sociedad, dispondrá V. E. que previa la identificación 
de su persona, se ponga inmediatamente en capilla, para que le sea aplicada la úl
tima pena.— Dios y Ley. México, Octubre 26 de 1858.—M iguel M iram ón.—E. S. 
General D. Leonardo Márquez.

Sin em bargo, tu ve el gusto de sa lv a r la  v id a  de aquella  persona, b a jo  
m i responsab ilid ad  y  su jetándom e á  las consecuencias. H ic e  va le r ante 
el G en era l en J efe la  fa lta  absoluta de recursos p ara  socorrer m is tro
pas, y  m ediante una m ulta ap lica d a  á  este ob jeto, di por term inado 
este n egocio  y  dejé a l señor C arrera  libre en su casa.*

E n  18 5 9 , expedicion and o p or el Sur de Ja lis c o , de cu yo  departa- 
tam ento era  yo  G o b ern ad o r y  C o m and ante  general, despaché un ex
traord inario  á  G u a d a la ja ra . P o co  después lo encontré suspendido en 
un árbo l con  los p liegos sobre el p ech o : lo h ab ía  m atado  R o ja s  p er
sonalm ente con su p isto la, m artirizándolo com o tenía de costum bre.

G ran d e  fué nuestra sorpresa  con aquel espectácu lo , y  m ás gran de 
la  ind ignación  que nos causó un h echo tan infam e. E l  d esgraciad o  
extrao rd in ario  ten ía un herm ano que ib a  conm igo, el cu al, lleno de

* La Libertad, periódico que salía á luz en Aguascalientes, dijo á este respec
to lo que sigue, en J  ulio de r868:

E l Sr. Carrera vivía tranquilo en la hacienda del Carro, dedicado á empresas 
mineras y agrícolas, con las que sostenía millares de brazos que daban el susten
to á otras tantas familias.

Llegó en mala hora el tigre de Tacubaya al Carro, y su salvaje encono con
tra el partido liberal se ejerció en el Sr. Carrera, á quien llevó entre filas y preso 
á Zacatecas.

Allí conoció la importancia social de dicho señor, por los respetables empe
ños que hubo para conseguir su libertad: entonces el tigre de Tacubaya, que está 
sediento lo mismo de sangre que de dinero, exigió cincuenta mil pesos por la li
bertad del Sr. Carrera, los que le fueron entregados.

Ese golpe rudo á una fortuna muy mediocre y los sufrimientos morales por 
el acontecimiento, menoscabaron notablemente la salud y vigor del Sr. Carrera, 
produciendo su muerte.

Desde entonces el Carro, la Noria de Angeles, Ramos y otras poblaciones 
viven sin trabajo y en la miseria, puesto que les faltó el único hombre que, como 
una Providencia, velaba por su bienestar y por su felicidad, proporcionándoles 
constante y provechosa ocupación.

Si no la sangre, la muerte del Sr. Carrera y la desdicha actual de centenares 
de familias gravitan siempre sobre el tigre de Tacubaya.’*
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pena, se ech ó  á  los pies de la  v íctim a y  com enzó á  llo rar con  to d a  la  
am argu ra  de su corazón.

E n  aqu ellos instantes y  á  la  v ista  de este cu ad ro  doloroso, m e p re 
sen taron  un correo del m ism o R o ja s , que le llev a b a  p liego s del ene- 
m igo y  que fué aprehendido p or m is avan zad as.

i T e rr ib le  m om ento p ara  aquel d esve n tu ra d o ! E l  infeliz que a c ab ab a  
de m orir estab a  en su p atíbu lo  escurriendo san gre  delante de nosotros: 
su  h erm ano llorab a  tristem ente: el asesinato ap arec ía  c a d a  vez m ás 
h o rrib le ; todo c lam ab a  p or la  rep resalia , todo co n d en ab a á  m uerte al 
correo  que se a c a b a b a  de aprehender.

P e ro  y o  consolé al que llo ra b a : m andé sepultar á  su herm ano, calm é 
los án im os y  puse en libertad  al correo de R o ja s , m irando y o  m ism o 
que se le  sa ca ra  de m i cam po con tod a segurid ad , p ara  que nadie le 
h iciese  m al.

E n tre  las  m uchas personas que p resenciaron  este hecho, se en con 
traba  el gen era l don F é lix  D íaz, que pertenecía  entonces á  m i E sta d o  
M ayo r.

E n  el m ism o año h ab ía  en G u a d a la ja ra  un jo ve n  que m antenía c o 
rresp ond encia  con el ca b ec illa  V a lle , je fe  de una p artid a  de d isiden
tes en el Sur de Ja lis c o .

D u ran te  m i ausencia  de d ich a  ciud ad , en una de las expedicion es 
que frecuentem ente h a cía  en persecución  del enem igo, el general don 
L u is  T a p ia , á  quien h ab ía  d ejad o  en cargad o  del m ando de la  p laza, 
descubrió  aquella  corresp on dencia  clandestina, por un correo del m en
c io n ad o  jo ven  que fué aprehendido con el p liego que cond ucía , en el 
cu a l se d a b a  á V a lle  n oticia  c ircu n stan ciad a  de m is operaciones m i
litares, con  expresión de la  fuerza, cañones, p arque y dem ás que yo  
llevab a , el rum bo que segu ía  y  todo lo que h ab ía  sido posib le co m 
p render de m i m ovim iento.

E l  gen era l T a p ia  en el acto  m e lo participó , avisán d om e que ib a  á 
p roced er inm ediatam ente con todo el rigor de la  ley  contra  el jo ven , 
á  quien ten ía y a  preso, así com o contra el correo.

E n  esto no h a cía  m ás que cum plir con  su d eb er: la  ley  estaba ter
m inante, el delito p ro b ad o , y  p or consecuen cia, los cu lp ab les p erd i
dos. A d em ás, h ab ía  una necesid ad  im periosa del castigo , p ara  esca r
m iento d e otras personas que en la  m ism a c iud ad  se o cup aban  en 
trab a jo s de esta c lase, m anteniendo así la  revolución . L o s  acusad os, 
pues, h abrían  sufrido la  pena de m uerte, sin que yo  h ubiera in terve
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nido en n ad a, p orq ue estaba ausente, y  la  C o m an d an cia  general era  
la  que o b rab a  conform e á sus atribuciones.

A  p esar d e  todo, contesté que se les su jetara  á  un ju ic io , p ara  tener 
tiem po de vo lv e r  á  G u ad a la ja ra .

Susp end id a la  e jecución  de este m odo, m arché ráp idam ente á  aque
lla  c iu d ad , y  p o co s d ías después los puse en libertad , enviand o á  M é 
x ico  al jo ven  de que se tra ta  p a ra  que viv iese  a llí tranquila  y  cóm o
dam ente. P ú b lico  fué este h ech o en G u a d a la ja ra .

E n  aqu ella  é p o ca  los d isidentes tuvieron siem pre ab ierta  la  puerta  
p ara  vo lve r á sus casas, donde gozaban  todo género de garantías, y  
m uchas veces se vieron  en d iversiones p úb licas y  p rivad as fratern i
zando conm igo, en la  m ejor arm onía, á ind ividuos que la  v ísp era  es
tab an  de oficiales en las filas enem igas.

P o r esto es que en G u a d a la ja ra  transitaba yo  solo y  desarm ado, du
rante la  noche, por los p arajes m ás rem otos, sin que se m e h ic iera  el 
m enor m al, puesto que ve ía  en m í al gobernante que v e la b a  p or la  
segurid ad  de sus habitantes, y  que le jos de d añ ar á  nadie sólo b u sca
b a  el bien de todos.

C uan d o el Presidente sorprendió á la  división de B errio zábal en T o 
luca, á las doce del d ía, el 9 de D iciem bre de 18 6 0 , en cu ya  exp ed i
ción lo acom pañé com o cuartel-m aestre del ejército, se hicieron allí 
prisioneros á D ego llad o , B errio záb al, G óm ez F a ría s  y  G o van tes.

E l  P residente m e dió orden, en p resen cia  de m ás de treinta p erso
nas entre generales, je fes, oficiales y  paisanos que estaban  reunidos en 
su derredor, p ara  que d ichos prisioneros fuesen p asad os p o r las arm as 
inm ediatam ente.*

* E l 8 de Junio de 1868, la Revista U niversal publicó una carta sobre este su
ceso, subscrita por Varios amigos de la justicia. De dicha carta tomamos este frag
mento, que es concluyente:

“ Falta á la verdad D. Leonardo Márquez al asegurar que en presencia de 
treinta personas, cuyos nombres jamás podría decir, recibió del General Miramón 
la orden de pasar por las armas á los cuatro prisioneros: tan falso es eso como 
sería inexacta la aseveración de que el General prometiera el indulto. Obligado 
á guardar completa reserva sobre su resolución hasta más tarde, hasta no oír al 
consejo de ministros, y debiendo, por otra parte, evitar cuanto pudiera herir los 
sentimientos dominantes en la mayoría de los jefes del ejército que lo seguían, pa
ra formarles causa álos prisioneros, se acordó se observaran los preceptos de laley 
vigentes, y también que se levantara una información para identificar las perso
nas y hacer constar el rango y categoría de los prisioneros. Librada la orden ya 
avanzado el día, no quedó cumplimentada sino á las ocho de la noche, y enton
ces oyó con sorpresa el General Márquez estas ó semejantes palabras: “ Según el 
“ expediente, D. Santos Degollado estaba sometido á juicio por su gobierno; Go
mantes había recibido su licencia absoluta; Farías era empleado en la aduanad*
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Sin em b argo , suspendí el cum plim iento de aquella  d isposición p a 
ra  d a r lu g a r  á  que se h ab lase  en su favor, y  dejé p asar to d a  la  tarde, 
h asta  q u e  á  la s  ocho de la  noche logré, com o d eseaba, que conform e 
á  m is in d icacio n es se m e diera contraorden, previn iéndosem e que fue
sen co n d u cid o s á M éxico .

E l  d ía  siguiente regresam o s á l a  capital. E l  Presidente se adelantó 
d eján d o m e e n cargad o  de las tropas. L o s  cuatro  prisioneros de que 
v o y  h ab lan d o  cam inab an  en un coche, y  al p asar mi colum na p o r uno 
de los desfiladeros del M onte de las C ruces, una g a v illa  enem iga, 
ap ro vech an d o  los accid en tes del terreno, se presentó á tiroteam os.

E s t a  era  una ocasión  m uy á propósito p ara m an dar fusilar á los p ri
sioneros si así lo hubiera yo  q ú erid o ; pero lejos de esto, luego que c o 
m enzó el fuego m e d irigí adonde iba su carruaje, dispuse que m ar
ch asen  á  v a n g u ard ia  p ara  quitarlos del peligro , y  repelida la  agresión  
continué á  M éx ico , entregand o al gobierno aquellas personas de cu 
y a  v id a  h ab ía  y o  cu id ad o  con  tanto em peño, y  las cuales fueron a lo 
ja d a s  en salones a lfom brados del p a la c io  nacional.

B errio záb a l, G ó m ez F a ría s  y  G o van tes prueban con su existencia  
esta ve rd a d .

E l  2 3  de Jim io  de 18 6 1 ,  al ser d errotad o V a lle , los dem ás p risio
neros fueron sa lvad o s p or m í é inco rp orad os á m is tropas, con sus a r
m as y  en sus prop ias clases.

E l  teniente coronel don L u is  A lvarez , je fe  de E sta d o  m ayo r de V a 
lle, fué aprehendido en unión su y a : estuvo desde luego á mi lad o  per
fectam en te tratad o, sin la  m enor m olestia, y  pocos d ías después lo 
puse en libertad  en San  Ju a n  T eo tih u acán , enviándolo á su fam ilia  
con  un docum ento que le di espontáneam ente, m uy honroso p ara  él y  
p a ra  m í, porque expresa  q ued ar en libertad  sin com prom iso alguno. 
A lv a re z  h a m uerto ; pero v ive  don F ran cisco  Schiafino, á quien puse 
en lib ertad  el m ism o d ía  y  presenció lo que dejo  re lacionad o .

A n tes h ab ía  y o  puesto tam bién en libertad, en la  h acien d a de N i- 
gini, á  don Pedro Já u re g u i, sin condición  ninguna, el cual, así com o 
Sch iafino , estab a  preso por ser enem igo político.

“ Tampico; Berriozábal es, pues, el único que resulta haber sido tomado con las 
“ armas en la mano y puede ser ejecutado según la ley. ¿Iremos á derramar en 
“ Toluca, en un patíbulo, la sangre del hombre que entre los cuatro prisioneros 
“ es el que tiene más prestigio y más simpatía en la ciudad? Es preciso ampliar 
“ la información.”  Y  la información debía concluirse en México. . . .

El expediente puede buscarse en el Ministerio. . . .  ”
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T e n g o  en mi p od er una orden de auto ridad  d iversa  de las que d e 
jo  m encionadas, y  de ép o ca  distinta, p a ra  m an dar fusilar á  ind ivid uos 
en que se h a lla b a  com pren dido un a lto  p ersonaje, con  el cu a l estaba 
yo  fuertem ente resentido. T re s  veces rec ib í esta orden  p o r escrito y  
no quise cum plirla, ni ah ora quiero h ab lar de e lla , conform ándom e 
con  el p lacer de h ab er sa lvad o  la  v id a  de aquellas personas á  quienes 
ja m á s he d icho una p ala b ra  de este asunto.

E n  la  h acien d a de la  L a ja , que está á  la  en trad a de S ie rra -G o rd a , 
se m e presentó un oficial del enem igo fingiendo que se p asab a . L l e 
v a b a  la  com isión de asesinarm e, y  esto se descubrió desde lu ego  p or 
sus p apeles, sus p a lab ras y  sus acciones. Sin em bargo, no le d ije  n a 
d a  y  de propósito lo coloqué en mi E sta d o  M ayo r, y  quise que estu
viese  á  m i lad o  p ara  que v iera  que y o  m ism o le presentaba la  op o r
tunidad  p a ra  cu m plir su encargo.

In num erab les son las ocasiones en que he tenido prisioneros á  m i 
disposición, y  en lu g a r de to car sus vidas, se las he sa lvad o , co n ce
diéndoles garan tías y  consideraciones de toda especie.

M uch os hechos p udiera  c ita r ; pero lo om ito p orque ellos han sido 
públicos. R e co rd a ré  sólo la  b ata lla  de M orelia  el 18  de D iciem bre de 
18 6 3 . L o s  republicanos tenían resuelto entonces fusilar á  todos los 
generales, je fes  y  oficiales que defendíam os la  p laza. Sin em bargo, 
cu an d o en lu ga r de que fuésem os vencid os, quedam os vencedores, re 
cibim os con  los brazos ab iertos á los m ism os que nos h abrían  dado 
la  m uerte si hubieran a lcan zad o  la  v ictoria . Sus heridos fueron le va n 
tados del cam po por m is so ldados y  cond ucid os a l h osp ital, donde 
vencid os y  vencedores estaban  com o herm anos.

A l conclu irse la  b ata lla  recib í una h erid a en el rostro, y  en los m o 
m entos en que entraban á la  p laza  los prisioneros, los m édicos m e o p e
raban  p ara  extraer la  ba la .

E x a lta d o s  estaban  los ánim os con  el ca lo r del com b ate  que term i
n ab a  en aquellos instantes. N atu ra l era  p or lo m ism o, que si y o  h u
b iera  tenido los instintos sanguinarios que se m e suponen, h ab ría  m an 
d ad o  fusilar á  los prisioneros, y  le jos de ello m e apresuré á  d a r  m is 
órdenes m ás term inantes p ara  que no se les h iciese el m enor d añ o ; 
que á  los heridos se les curase y  se les atendiese desde luego  lo m e
jo r  posible y  con  preferencia  á  los nuestros; que los oficiales fuesen 
alo jad o s convenientem ente, y  que los ind ivid uos de trop a  se in co rp o 
rasen á mi división  con servan d o sus arm as y  sus clases.
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L u e g o  que m i h erid a m e perm itió sa lir á  la  ca lle , d irig í m is p rim e
ros p aso s a l h osp ital m ilitar p ara  cerciorarm e p pr m is propios ojos d e  
la  asisten cia  que tenían los que sufrían allí, y  prod igué consuelos á  
todos con  entera igu ald ad .

P asé  en seg u id a  á sa lu d ar á  m is tropas, y  nad a  d ije  que p udiera  
lastim ar á  nuestros antiguos enem igos m ezclados en ellas.

V o lv í á  casa , adonde h ab ía  m an dad o con d u cir los prisioneros q ue 
m e era  p osib le  p oner en libertad, y  así lo h ice, au xiliánd olos p ecu n ia
riam ente p a ra  que regresaran  a l seno de sus fam ilias.

P o co  después recib í de M éxico  la  resolución  que con tanto em pe
ño solicité  en favo r de los je fes y  oficiales prisioneros, y  tuve el gusto 
de p on erlo s en libertad. M orelia  todo presenció lo que dejo  referido.

E n  M ich o acán  observé la  m ism a con d u cta  que en Ja lis c o , v iend o 
con gusto  á  liberales exaltad o s separarse de la  revo lución , porque es
taban seguro s de encontrar en m í to d a clase  de garantías, que dis 
frutaban tranquilos en süs casas.

H u b o  ind ivid uo que llegase  herido á la  suya, cerca  de la  m ía en 
M orelia , p ara  ser curad o sin tem er n a d a ; tanta era  la  confianza que 
logré insp irar y  á  la  cu al fui siem pre consecuente.

Ja m á s  se persigu ió  a llí á  nad ie p or asuntos políticos.
Y  aq u e l D epartam en to , por cu yo  b ienestar hice cuanto pude, no 

p od rá  m enos de confesarlo , siem pre que sus habitantes recuerden mi 
co n d u cta  com o gobernante.

D espu és m andé en C olim a y  seguí el m ism o sistem a. C o n ocid o  era 
generalm ente m i deseo de unión y  la buena vo luntad  con que recib ía  
á todos los liberales que se p resentaban reconociendo al gobierno. 
P o r eso lo  verificó allí Porfirio  G a rc ía  de L eó n , que fué tan bien re 
cibido com o los dem ás que igualm ente 4o hicieron.

L a  confianza de los h abitantes de C o lim a, luego que me encargué 
del m an do de aquel D epartam ento, hizo que los republicanos, que por 
su exaltació n  ó su p o sic ió n  p olítica  se h abían  retraído al extran jero, se 
apresurasen á vo lve r con sus fam ilias á  su patria , donde encontraron 
la  m ás cord ia l a co g id a  de mi parte.

Siem pre recordaré  con gusto que durante mi m ansión en C o lim a 
no se d erram ó una lágrim a, y  antes bien se dejó ver p or todas partes 
la  tranquilid ad  y  el contento, com o se h ab ía  visto  en M aravatío  y  en 
Z am ora  cu an d o allí m andé en 18 5 5 .

E n  los últim os d ías del sitio  de M éxico  en 18 6 7  se descubrió un
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extran jero  espía del enem igo, que logró introducirse com o so ld ad o  
vo luntario  en el regim iento de H ú sares, donde tra b a ja b a  en sed ucir 
á  la  trop a  conform e á las instrucciones que tenía. Se red u jo  á  prisión  
y  fué en ju ic iad o : d eclaró  su  delito  y  quedó con victo  y  co n feso : tenía 
p en a  de m uerte con  arreglo  al artícu lo 67, título X ,  tratad o  V I I I  de 
la  O rdenanza general del ejército , sin em bargo lo perdoné y  no fué 
fusilado.

D ifuso  es por dem ás el relato que acab o  de h a ce r; pero no que
riendo ser creído sólo p or mi d icho, he tenido n ecesid ad  de p resentar 
hechos públicos que han p resenciado m ultitud de liberales.

P o r lo expuesto se ve  que lejos de tener los instintos feroces que 
tan injustam ente m e atribuyen  m is enem igos, no sólo he p erdo nado 
y  proteg id o á todos los que he pod id o sa lv a r en el cam p o de b ata lla , 
aun en m edio de m is sufrim ientos p or las heridas que ellos m ism os 
m e acab ab an  de inferir, sino que a lgu n as ocasiones he d ejad o  im punes 
los delitos, asum iendo la  responsab ilidad  y  su jetándom e á las conse
cuencias, antes que perm itir el derram am iento de sangre, no obstante 
que en los casos m encionados no h abría  sido yo , sino la  ju stic ia , quien 
lo  h ubiera hecho, en cum plim iento de las leyes.

M uch o pudiera  a g re g a r ; pero b asta  lo d icho p ara  dar una idea de 
m i con d ucta  política, á fin de preguntar á  mis detractores, com o ah o 
ra  lo h a g o : ¿ dónde están esos instintos sangu inarios que con tanto 
em peño se pregonan p or los que sin con o cer m i v id a  se dejan  dom i
nar de sus odios, lanzando contra mí d icterios y  reproches que ja m ás 
he m erecid o ?

N o  hé querido h acer mi propio p an eg írico ; pero cuando se me atri
buyen  inclinaciones feroces, m e es preciso referir los actos de mi v id a  
que prueban el hábito contrario.

Ocupación de los fondos depositados en la Legación 
de Inglaterra

¿Q ué podré d ecir sobre la ocupación  verificad a  por el gobierno re i
nante en 18 6 0 , de los fondos m exicanos que en aquella  ép o ca  se h a 
llaban  depositados en la L e g a c ió n  In g lesa , situad a en la  ca lle  de C a 
puchinas de M éxico?

Si el Presidente de la  R e p ú b lica  con el carácter de general en je fe  
del e jército  resolvió  y  m andó ejecutar d ich a ocupación , ¿q u é  cu lp a
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tengo de ello, ni qué ten ía y o  que ver en sus d eterm inaciones? ¿C u á l 
fué, pues m i falta  ? ¿en qué consistió ?

P ú b lico  fué desde entonces este m andato del Presidente, y  p ú b lica  
tam bién  la  n inguna responsab ilid ad  de los que ejecutaron  sus órde
nes, teniendo yo  el gusto de no contarm e en este núm ero, puesto que 
no h ice  m ás que recib ir la  p rim era del general en je fe , y  com unicarla  
á  su  ayu d an te  el coronel Já u re g u i, nom brado p or el m ism o general 
p ara  cum plirla, advirtiénd ole  ser el Presidente quien lo m an daba y  
no yo .

S iendo yo  el cuartel-m aestre del ejército, tenía la  ob ligació n  de c o 
m un icar las d isposiciones del general en je fe , y  p or esto lo h ic e ; pero 
llen ad o  este deber, del cual no p o d ía  excusarm e, ni m e m oví de P a 
lac io , ni m e ocupé de m an era a lguna de aquel asunto.

D esd e  el prim er p aso  que se dió, se supo en M éxico  que la  p ro v i
d en cia  em anaba del gobierno, único que p o d ía  d arla.

L a  no ta  que por orden del P resid en te  pasé al señor don C arlo s W hi- 
teh ead , com unicándole su resolución, exp lica  bastante c laro  que era 
d ich o P resid ente  quien lo m an daba, p or las razones que allí se e x 
p resan .

A l d a r  conocim iento a l m ism o señor W hitehead de p asar el coronel 
Já u re g u i á  e jecu tar la  orden del general en je fe , le repetí que era por 
m an d ato  expreso de S. E . ,  reduciéndom e sólo á  com unicárselo. E s  
d ecir, y  bastante  c laro  lo exp lican  m is n o ta s : no era yo  quien lo  m an
d ab a, sino el general en je fe .

E n  la  contestación  del señor W hitehead se leen estas p a la b ra s : V. E . 
se persuadirá que no es por ninguna fa lta de deferencia a l supremo go
bierno que no he podido cumplir con su disposición. C on  lo cual exp li
c a  b astan te  c laro  d ich o señor, que estab a  enterado de que aquella  
p ro v id en cia  em an aba del gobierno y  no de mí, que no h acía  m ás que 
co m u n icar sus resoluciones.

A s í se  ve  tam bién p or la  orden que m e dió el general en je fe , p re 
vin iéndom e que se pasasen  todos los docum entos re lativos á este asun
to, a l p ro cu rad o r general de la  nación , p ara  que p rom oviera  lo que 
convin iese  a l suprem o gobierno. E sto  es, p ara  que d ich o gobierno p u 
d iera  respo n d er de aq u ella  determ inación  suya, cuando lleg a ra  el caso .

E n  la  n o ta  que pasé a l señor procurad o r, en cum plim iento de la  
suprem a orden anterior, repito á  c a d a  paso  que la  p ro v id en cia  de que
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se trata  fué d ictad a  y  m an d ad a e jecu tar p or el Presidente de la  R e 
p ública .

L a  contestación  de d ich o señor p rocu rad o r exp resa  frecuentem en
te que todo lo re lativo  á  este nego cio  fué p or orden term inante d el 
Presidente, sin que y o  tuviese m ás ingerencia  que la  de co m u n icar sus 
órdenes. P ero  h a y  en esta nota una c ircu n stan cia  m uy im portante, 
sobre la  cual llam o la  atención. D ice  en e lla  “  que ha recib ido los d o 
cum entos de que h ab la, para promover lo que convenga á los intereses 
del supremo gobierno, conforme á la órden y  á las instrucciones que se le 
han comunicado por el ministerio.”

A q u í se ve  que desde el p rincip io el gobierno se ocupó de este asu n 
to, com o exclusivam ente suyo.

Y  finalm ente, p ara  com plem ento de m i m ás p erfecta  v in d icac ió n , 
inserto en segu id a  la  nota que últim am ente me pasó el general M ira 
m ón. D ice  así:

Ejército Mexicano.—General de División.—Habana, Noviembre 6 de 1866.— 
Excmo. Sr.—No es V. E. quien ejecutó la ocupación mandada por mi Gobierno, 
el año de 1860, de los fondos mexicanos que se hallaban depositados en la Lega
ción de Inglaterra en México, situada en la calle de Capuchinas; y cuando se ve
rificó aquel acto, V. E. estába en el Palacio Nacional, despachándolos negocios 
de su empleo de Cuartel-Maestre general del Ejército.—Lo que digo á V. E . en 
contestación á su nota relativa, fecha de ayer.—M iguel M iram ón.—Excmo. Sr. 
General de División, D. Leonardo Márquez.

C on  lo expuesto q ued a llenado m i ob jeto, que ha sido el de p ro 
b ar que la  referid a p ro v id en cia  no fué d ic tad a  p or mí.

N i aun de esto m e deb ía haber ocup ad o, tanto porque desde el p r i
m er m om ento fué generalm ente sabido, cuanto porque basta  el senti
do com ún p ara  com prénder que un acto  e jecu tad o  en presencia  de 
todo M é x ic o  y  p or agentes del gobierno, no p o d ía  efectuarse sino p or 
orden suya.

Sab id o  es que en la  m ilicia  no h ay  responsab ilid ad  ninguna en el 
que o b ed ece las órdenes del que m anda.

R ecu érd ese  que en 18 6 1 ,  al ocup ar el gobierno de Ju á re z  la  c a p i
tal, fué en ju iciado el licenciad o don Isid ro  D íaz, com o m inistro del 
general M iram ón, p or aquel acto  de su adm inistración.

Y  téngase presente que, a l ju zgarse  últim am ente á d icho general en 
Q uerétaro, se le h icieron cargo s por el acto  referido, com o único res

ponsable.
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Mi rebelión contra Juárez
E n  un artícu lo  escrito  en P arís  sobre la  expedición  de M éxico , pu

b lic a d o  en Le Courrier Franjáis y  firm ado por A . V e r  M orel, se leen 
la s  p a la b ra s  s igu ien tes:

E l 18 de Enero de 1861, diez meses justamente antes de la Convención firmada 
-entrevias tres Potencias, la Francia conspiraba por la caida de Juárez. E l General 
Márquez anudaba los primeros hilos de la conspiración que unía ya al gabinete 
-de las Tullerías con el Palacio de Miramar. Mientras que Márquez organizaba un 
levantamiento en México, etc.

A  prim era vista  se descubre la  ign oran cia  del que escribió , resp ec
to  de lo que p asab a  en M éxico , y  principalm ente de lo re lativo  á mi 
p erso na.

E l  gobierno del general M iram ón con cluyó  en la m ad ru gad a  del 
25  de D iciem b re  de 186 0 . E s ta  noticia  la llevó á E u ro p a  el p aquete 
in g lés, sa lid o  de V eracru z  el 2 de E n ero  de 18 6 1  y  llegad o  á In g la 
te rra  p robab lem ente el 28 del m ism o m es. P o r consiguiente, hasta 
-esa fech a  nad a  se sab ía  de lo ocurrido en M éxico , que se suponía na
tu ralm ente  b a jo  la  presidencia  del general M iram ón. ¿C ó m o , pues, 
su ced ió  que el d ía 18  de d icho m es con sp iraba la F ran c ia  p or la c a í
a la  de Ju á re z , cuand o en esa fech a no p od ía  saber que estuviese en 
e l p o d er?

N in g ú n  conocim iento tenía yo en aquel tiem po de la  In terven ció n , 
que no se resolvió  en E u ro p a  sino diez m eses después, el 3 1  de O c 
tu bre  de 18 6 1 .  N i hice otra cosa  que continuar sosteniendo la  noble 
c a u sa  que siem pre he defendido. N o porque term inaba el gobierno 
d el gen era l M iram ón habíam os de entregarnos en m anos de enem i
gos irreconciliab les. N i porque aquel general se sep araba, habíam os 
-de ab an d o n ar la  situación, porque no defendíam os una persona, sino 
una cau sa , y  ésta q u ed ab a subsistente, aunque d esapareciese  aquélla. 
S i  la n ación  to d a hubiera reconocid o al nuevo gobierno, y  éste co m 
p ren d ien d o  su e levad a  m isión, h ubiera tratado de llen arla  en arb o
land o una b an d era de unión, restañando la sangre  que corría , ced iendo 
Á la razón  en sus exigencias de partido , respetando la  religión , los d e
rech os y  la  p rop ied ad  y  d ando garan tías al pueblo que gobernaba, es 
c la ro  q u e  h ab ría  sido preciso ah o gar en el fondo del corazón los re
sen tim ientos personales, cerrar los láb ios y  en vain ar la  esp ad a  p ara  
-evitar d esgrac ias  á  la  patria . Pero  cuando el gobierno h acía  todo lo
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contrario , cuando los odios del partid o p reponderante se d esa ta b a n  
con m ayo r furia, se d ab a  rienda suelta á m ezquinas pasiones, se s a 
tisfacían  ruines ven gan zas, se v io la b a  lo m ás sagrad o , se h acían  e x 
prop iaciones tan considerables com o injustas, p ara  el provech o  s ó lo  
de unos cuantos que reducían  á la  m iseria  á  los antiguos p o seed o res, 
sin que de ello recib iera  el país ni el m enor beneficio , m ientras q u e  
p o r el contrario  se perjud icó ; se con cu lcab an  los d erechos m ejor a d 
quiridos y  se convertían  en burla  las garan tías sociales. Y  c u a n d o , 
p or consecuen cia  m uy natural, se exasp erab a  la  nación , cu yo  d esco n
tento crec ía  c a d a  vez m ás, lo exp resab a  todos los d ías con  m a y o r  
fuerza, d esco n ocía  al gobierno en todas d irecciones y  d e jab a  e scu ch ar 
un grito de dolor y  de ind ignación , que en van o  p rocurab an  so fo c a r  
sus opresores, deb ido era  que el que am ase á su patria , tom ase las a r
m as p ara  defenderla, luchan do contra  el pod er que la  oprim ía h a sta  
lo g rar sustituirlo con otro m ás ju sto  y  m ás conform e á la  vo lu n tad  
n acio nal. A sí es que yo , que siem pre he sostenido con lealtad  y  con s
ta n c ia  la  ban d era  del orden, m arché á la  Sierra, m e puse á la  ca b ez a  
de m is tropas y  com encé la  luch a sin elem ento alguno, pero lleno d e  
confianza en D ios, de fe en la  ju stic ia  de nuestra cau sa  y  de resolu
ción p ara  sacrificarm e por ella. H e  aqu í el m otivo p or qué m e en car
gué de este m ovim iento p olítico , que ja m ás tuvo re lación  a lgu n a c o n  
lo que p asa b a  en E u ro p a .

C laro  está que com o caud illo  de él pude conducirlo  á  m i g u sta  
h asta  su térm ino sin depender de n ad ie ; pero enem igo d e ejercer e l 
m ando suprem o y  consecuente con m i propósito  de establecer un g o 
bierno, procuré h acerlo  desde luego, p ara  que recon o cid o  por to d o s 
nosotros, ni tuviésem os el carácter de revo lucionarios, ni nos q u ed ase  
m ás que h acer que ob ed ecer sus órdenes.

P o r lo  m ism o m e apresuré á b u scar a l gen era l Z u lo aga , á quien 
correspon día  reco b rar la  prim era m agistratura , una vez separado d e  
e lla  el general M iram ón, y  en el acto  que lo encontré, lo di á recono
cer en su carácter de Presidente de la  R ep ú b lica . E l  general N eg re- 
te y  el teniente coronel A la to rre , que entonces estaban  conm igo, p re
sen ciaron  esto en la  v illa  del C arb ó n , dando la  gu ard ia  de honor e l 
6? B ata lló n , que m an d ab a el prim ero.

H a c ía  y a  un año que m e h ab ía  puesto a l frente del m ovim iento d e  
que h ab lo , y  de este tiem po se co n tab a  la  m ayo r parte b a jo  el go b ier
no que se con sideraba lega l, cuand o á m i regreso  de una exped ición
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por la fron tera  del N orte , recib í en la S ierra, de m anos del P resid en 
te, una c a rta  d el d octor M iran d a, que m e fué en viad a  de M éxico . T en ía  
por ob jeto  notic iam os la  In tervención , advirtiéndonos que era con el 
fin de un ir á  los m exicanos b a jo  un gobierno de ord en ; y  la  contesté 
con d ign id ad , h aciendo reflexiones sobre los m ales que ella  ocasiona- * 
ría  á  nuestro país, a l cu a l se deb ía  d ejar en libertad  p ara  que a rre g la 
ra  p o r sí m ism o sus negocios, protestando oponerm e á tod o lo que 
a ta ca se  su independencia , m enoscabase sus derechos ó m an cillase  su 
deco ro .

E l  prim ero de estos docum entos, d irigid o por una persona con quien 
ja m á s  tu ve relaciones y  fech ado en la  H a b a n a  á 22 de N oviem bre 
de 18 6 1 ,  es la  prueba m ás evidente de la  absoluta  ign oran cia  en que 
yo  estab a  respecto del asunto de que trata, lo cual se ve por su co n 
ten ido .

Y  mi contestación  exp lica  que nunca estuve de acuerdo. V éan se  á 
co n tin u ació n :

E . S. General D. Leonardo Márquez.—Habana, Noviembre 22 de 1861.—Muy 
señor mío y apreciable amigo. Cuando he visto y admirado á U. empeñado úl
timamente y por cerca ya de un año, en una lucha tan noble por su causa, como 
desesperada por los elementos de que ha podido disponer, me he formado un deber 
el dirigirm e á U. en estos momentos, críticos cual ningunos otros han sido, para que 
combine sus operaciones en lo de adelante; suponiendo por otra parte, que res
pecto del éxito final de nuestras disensiones, tiene U. el mismo convencimiento 
que yo; es decir, que no lo podríamos obtener con nuestras propias fuerzas. En 
este concepto paso á darle á U. una idea exacta de la Intervención europea que ya  
tenemos sobre nosotros;  advirtiéndole de paso, que lo que le diga á este propósito 
no lo debe tomar como el juicio privado de un hombre que juzga de las cosas por 
sus propias inspiraciones ó deseos, sino como la expresión verdadera de lo que 
realmente pasa. Dura cosa es en verdad, que las naciones europeas pongan la 
mano sobre nosotros y sobre nuestros negocios; pero cuando esto es ya un hecho 
inevitable y la consecuencia natural de nuestros pasados extravíos, la razón natu
ra l aconseja y  las mismas ideas del patriotismo indican, que debemos aprovechamos 
de esta circunstancia para hacerla menos sensible, con virtiéndola en positivo bien. 
Al pisar nuestro suelo las fuerzas extranjeras llevan dos objetos: el primero es, 
buscar una satisfacción de los agravios, justos ó injustos, que entienden haber 
recibido de nosotros; y el segundo es, asegurar para el porvenir y los intereses 
las personas que la Europa tiene comprometidos en nuestro país. La primera 
parte es la menos difícil; es cuestión en la actualidad más de la fuerza que del de
recho: México no tiene que hacer mas que satisfacer y pagar á los poderosísimos 
acreedores que le piden cuentas. En la segunda parte de la cuestión está la di
ficultad, y la que debemos ver con mucha atención el modo de resolverla, porque 
envuelve nada menos que el gran negocio de nuestro ser político y  todos los demás
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que le están subalternados. Bajo de este concepto, Sr. General, yo aseguro á U. so
bre mi palabra, que siempre ha sido la expresión déla lealtad y  de lajranqueza, que 
los gobiernos aliados no tienen hasta el día , la menor aspiración de conquista, ni 
de rebajar en lo más mínimo nuestra independencia. Al procurar sus intereses, 
buscan, si bien se mira los nuestros;  porque nosotros hace muchos años que anda
mos en pos de un órden político que no hemos podido obtener, y hemos anhe
lado la paz" y la seguridad que han desaparecido completamente, sin que poda
mos al menos prometernos recobrar esos bienes en medio de tantas aspiraciones 
inicuas, en medio de tantos errores políticos y sociales, y en medio de esa inmo
ralidad y perversión que nos consume. Ya U. ve como, en último análisis, lo que 
la Europa quiere es lo mismo que nosotros queremos. S i nosotros no nos aprovecha
mos de la ocasión que se nos presenta para constituirnos sólidamente, ó nos debemos 
resignar á perecer bajo el bárbaro partido que representa Juárez , ó á ser presa 
tarde ó temprano del Norte. No hay que buscarle á la presente dificultad otras so
luciones, porque no las tiene.—He dicho á U. en pocas palabras todo el asunto, 
en el que veo la causa de la nación no menos que la gloria de U. mismo, tan acree
dor á coronarse de laureles y á quien tanto le debe la patria. Si U., como no pue
do dudarlo, está resuelto á cooperar al fin en que los gobiernos aliados y nos
otros estamos de acuerdo, sírvase U. decírmelo por el mismo conducto que re
ciba la presente, así como todo lo demás que piense sobre el particular. No creo 
por demás advertirle que se desea que todo se haga sobre la base de la voluntad n a 
cional, procurando antes sacarla de la esclavitud demagógiga que la comprime. 
A este objeto deben dirigirse todos nuestros esfuerzos por de pronto, procurando 
que las fuerzas con que contamos se conserven á todo trance y estén listas para 
ocupar la capital en el caso muy probable de que sea desocupada al aproximarse 
las fuerzas extranjeras. — En este mismo sentido escribo á mi particular y  digno 
amigo el Señor Zuloaga; pero como temo que se extravien mis cartas, sin embargo 
de que las he duplicado y remitido por diferentes conductos, suplico á U. que le 
comunique la presente, que á su vez hago igual encargo para U. á dicho Señor. 
—Deseo á U. toda felicidad y me repito su afectísimo amigo S. S. Q. B. S. M .— 
Francisco Ja v ie r M iranda.

Contestación.—Señor Doctor D. Francisco Javier Miranda.—Ixmiquilpan, 
Diciembre 18 de 1861.— Muy_$eñor mió y apreciable amigo: A mi regreso de una 
expedición que acabo de hacer por el Departamento de San Luis Potosí* he tenido 
el gusto de recibir la estimable carta de U. fecha 22 de Noviembre, que ahora me 
honro en contestar, sintiendo no haberlo hecho antes, porque no llegó á mis ma
nos con la oportunidad debida.— He leido este importante documento repetidas

* Qué anhelos de paz tan singulares los del doctor Francisco Javier Miranda, 
cura del Sagrario de Puebla, en cuyas honras fúnebres, el 13 de Julio de 1864, aí 
pronunciar el prebendado don Miguel G. Martínez la oración panegírica ante el 
general Brincourt, en el templo de San Francisco de aquella ciudad levítica, ha
cía resaltar entre los merecimientos del finado cerca de la Iglesia, que, desde 
1856, no se pasó día sin que la reacción le debiera algún pensamiento, algún pa
so ó alguna tentativa en perjuicio del gobierno existente, y que nadie le iguala
ba en el fervor infatigable con que arreglaba los hilos de una conspiración ó de 
un pronunciamiento.
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ocasiones y con toda la detención y cuidado que merece, y mientras mas lo leo 
mas me convenzo de las verdades que contiene; encontrando tan bien dilucidada 
la cuestión y tan perfectamente explicado todo, que ni deja la menor duda, ni que
da nada que contestar. Y  como por otra parte es proverbial el vasto talento de U. 
su acendrado patriotismo, su decisión por la buena causa y  sus profundos conocimien
tos en política , considero que al hablarme U. en los términos que lo verifica, es 
porque se ha puesto ya en todos los casos, y ha visto ĉ ue puede realizarse el pep  ̂
samiento de las naciones de Europa respecto de nuestro país; así es que me abs
tendría de decir á U. una sola palabra sobre el particular, si no fuera porque tan 
bondadosamente se sirve ordenarme que le diga lo que pienso á este respecto. 
Mis creencias religiosas y políticas, el amor que tengo d mi patria , y  la resolución 

firm e que abrigo de m orir defendiendo su independencia y  su decoro, son general
mente conocidas en mí país, y creo que no se ignoran en el extranjero, donde he 
sufrido las penalidades del destierro, antes que ceder un ápice en mis conviccio
nes. Además, Señor, U. es testigo de que al bienestar de la República he sacri
ficado mi amor propio, mi orgullo militar y mi libertad, encerrándome volunta
riamente efi una prisión de estado, víctima de una administración inconsecuente 
é ingrata, antes que turbar la paz de la naciony no obstante que contaba con todos 
los elementos para ello. Y  finalmente, Señor, U. ha presenciado que cuando al 
espirar el gobierno del Sr. Miramón, todos mis compañeros abandonaron la em
presa, dándose por vencidos, yo me lancé á la arena con mayor entusiasmo, empu
ñando la bandera de la reacción, que he sostenido con vigor y constancia á pesar 
de las dificultades invencibles que se me han presentado y luchando con todo gé
nero de inconvenientes, cada vez mas decidido A salvar A mi patria ó A perecer en 
la dem olida.—Siento mucho, Señor Doctor, haber tenido que hacer esta ligera 
reseña de mi conducta; pero era preciso, para demostrar á U. que n i he deseado ja 
más otra cosa que la felicidad de mi paísy n i he perdonado nunca medio alguno para 
conseguirla, poniendo de mi parte cuanto me ha sido posible. Así es que, mexicano 
como el que mas lo seay no pasaré nunca por nada que m ancille en lo mas pequeño 
la dignidad de México;  pero tampoco me opondré jamás A lo que pueda contribuir 
A su dichay y antes bien trabajaré en este sentido, porque es el deber de todo hombre 
honrado.—Supuesto, puesy que la Intervención Europea no tiene ya remedio, porque 
está puesta en ejecución como la consecuencia natural de nuestras revoluciones, 
atendiendo A que no queda otro arbitrio que convertir este acontecimiento en positivo 
bien para nuestro paísy aprovechando la oportunidad que se nos presenta para cons
tituim os sólidamentey y  teniendo presente que las naciones de que se tratay no abri
gan la idea de una conquista, ni piensan menoscabar en lo mas pequeño la Indepen
dencia y  la dignidad de Méxicoy sino que solo quieren asegurar las personas y  los in 
tereses que aqu í tienen co7nprometidosy estableciendo un órden de cosas duradero, que 
es lo mismo que nosotros hemos pretendido siemprey creo, Señor Doctor, que por 
parte de los hombres de bien y de los que amen verdaderamente A su Patriay no 
puede haber obstáculo que se oponga, supuesto que se trata del bien de ella. Pero 
como desgraciadamente los demagogos han de tocar todos los resortes que pue
dan para tergiversar la cuestión, presentándola como una dominación á mano ar
mada, y pretendiendo probar su dicho con la presencia de las tropas extranjeras 

ue llegarán á ocupar la capital de la República, yo encuentro aquí precisamente
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la dificultad, porque como U. sabe, se puede encender e l amor patrio, estim ular e l 
orgullo nacional y  convertir en guerra de conquista lo que no es mas que una inter
vención amistosa, en cuyo caso, Señor, U. comprenderá fácilmente que nos p er
demos y  perdemos á la Nación en lugar de salvam os todos, porque créame U., Se
ñor Doctor, que lo que es posible conseguir con la razón es imposible alcanzar con 
la fuerza, por muchas que sean las tropas de que pueden disponer las nat iones de 
Europa. U. conoce nuestra extensión territorial, y  sabe U. bien lo acostumbrados 
que están nuestros paisanos á la guerra de guerrillas, que seria interminable. Por 
lo mismo creo, Señor, que si verdaderamente se desea la felicidad  de nuestro país, es 
indispensable tratar este negocio con un tacto y  una delicadeza extremadas Nada de 
imponemos condiciones;  nada de intem enir las am ias extranjeras.* Déjese á la N a 
ción que se constituya libremente según su voluntad; concédase a l nuevo gobierno e l 
tiempo necesario para organizar un Cuerpo de Ejército y  la destrucción de los dema
gogos, el restablecimento de la paz y  la conservación del órden; nosotros podemos a l
canzarlo con nuestras propias fuerzas, haciendo efectivas las garantías que deben 
disfrutar los extranjeros en sus personas é intereses en todo país civilizado y  bien 
constituido, y  cumpliendo todos nuestros compromisos con las demás naciones. Aca
tando la muy respetable órden de U., le he dicho m i parecer con toda la fr a n 
queza de un soldado; pero creo, Señor Doctor, que U. encontrará en cada una de 
mis palabras el mas refinado patriotismo y  el mas grande deseo de ver á la Nación 
pacifica y  fe liz , progresando como merece para llegar á ocupar entre los demás 
pueblos del mundo el lugar distinguido que le está señalado por e l dedo de Dios. S i  
peerá alcanzar este bien pueden servir de algún modo mis esfuerzos y mis sanas 
intenciones, tenga U. la bondad, Señor Doctor, de darme sus juiciosos consejos, 
seguro de que los escucharé, sacrificándome gustoso por m i Patria sifu ere necesario. 
—Tengo el honor de repetirme de l \  su afectísimo amigo y atento servidor Q. 
B. S. M.—Z. M árquez.

C o m o el articu lista á quien m e refiero d ice  que la  In terven ció n  de 
M éx ico  com enzó p or una traición, debo ad vertir que no hubo n in gu 
na; prim ero, porque, com o q u ed a dem ostrado, la  revo lución  de mi p aís

* Desde Mayo de 1862, Márquez, traicionando al general Félix Zuluaga, su 
rey de burlas, y obedeciendo á don Juan N. Almonte, contra quien, todavía la 
víspera de su traición, echaba pestes, alióse á los franceses invasores á la cabeza 
de 2,500 soldados de caballería, todos sobornados, y operó á las órdenes de Lo- 
rencez contra los principales movimientos del general Ignacio Zaragoza, habien
do hecho su estreno en el Ingenio, de mancomún con el comandante Lefebvre, 
donde una fuerza republicana, que pretendía cortarle el paso, dióles las espaldas.

Según documento oficial firmado por Lorencez, á Márquez le debió el ejército 
francés invasor la protección de sus convoyes de Orizaba á Veracruz y el haber 
estado muy al tanto de las operaciones de las fuerzas republicanas, á las que Már
quez á boca llena apodaba demagógicas.

Cómo sería de censurable la conducta de Márquez, que J .  M. Cobos, su digno 
correligionario, comentó de esta manera su partida de Atlixco, para hacer causa 
común con los invasores:

— Es muy singular ir á buscar la salvación de la patria al lado de sus invasores 
y á las órdenes de Almonte, súbdito de Maximiliano.
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no estuvo ja m á s  en relación  con los acontecim ientos de E u ro p a , y  
desp ués p orq u e  nosotros no reconocíam os el gobierno de Ju á re z ; así 
e s  que, a l h acerle  la  gu erra  francam ente, no le traicionábam os. Si n o 
sotro s, estando á  sus órdenes, hubiéram os tom ado las arm as injusta
mente co n tra  él, h abríam os sido rebeldes (V atte l, libro I I I ,  capítu lo  
X V I I I ,  p árra fo  C C L X X X V I I I ) ,  y  cuando nuestro m ovim iento p o lí
t ic o  se  p ro p agó  en todo el país, se h abría  llam ad o sublevación;  pero 
n uestro  caso  era  diverso . V a tte l d ic e : “ C uan d o en una R e p ú b lica  se 
d iv id e  la  nación  en dos facciones opuestas y  llegan  á las m anos p or 
u n a  y  otra  parte, es una guerra civil.” (P árrafo  C C X C I I  del m ism o 
lib ro .)

A d em ás, téngase presente que la  guerra que h acíam os, no com en 
zó  p o r n in guna consp iración , sino que fué sólo la continuación de la 
lu ch a  que sosteníam os contra el partido de Ju á re z , porque al conclu ir 
e l  go b ierno del general M iram ón, ni el general M ejía  con su d ivisión 
en  la  Sierra , ni el general V ica r io  con sus tropas en el Sur, ni el gene
ra l L o z a d a  con las suyas en T e p ic , ni el general T o v a r  con sus fuer
zas en M asco ta , ni otros m uchos je fes con las que m an daban  en d iver

so s p untos de la  R e p ú b lica , quisieron reconocer el nuevo gobierno, sino 
q u e  continuaron la  guerra  p ara  obtener el triunfo de la  cau sa  nacional.

C o n  lo  expuesto q u ed a contestado el artícu lo de V erm orel, y  paso 
á  otro  punto.

¿Serví á la Intervención?

D o n  R o b e rto  A . E ste v a , en otro artícu lo escrito de una m an era tan 
v io le n ta  com o ligera , y  p u b licado  en el núm . 76 del Boletín Republi
cano d e M éx ico , correspondiente a l 27 de Septiem bre de 18 6 7 , se a d 
m ira  de que el ilustre escritor español don A ntonio F errer del R ío  me 
d efien d a  de los c argo s que m e h ace el barón  de L a g o , en una carta  
d ir ig id a  á  su gobierno , y  á  propósito de esto d ice  E s te v a : “  1? , Q ue 
y o  m e uní á  los franceses en O rizaba antes de que se p ro clam ara  el 
sim u lacro  del llam ad o gobierno im perial. 2?, Q ue yo  traicioné al p a r
tid o  im perialista. 3?, Q ue no es adm isible lo que d ice el Sr. F e rrer del 
R ío  resp ecto  de que defendiendo á México hacia yo más por la causa 
del Archiduque que ob ed ecien do sus órdenes, y  que aun cuando así fue
ra  no e ra  esta m i intención. Y  4?, Q ue yo  no creí ja m ás de buena fé 
s e rv ir  á  M axim ilian o , porque si éste hubiera sido mi objeto, m e ha-
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z*r:A/m', ü  T ta\iz !¿  zr.z:.ia  de ¡a prisSí- deí Aichüoqiie."  D e- 
d y^rAfj  h m a e n  c/vcaecuesaría, - q-e §or í  : ': ! « n « t c  traidor y que 

js~ír dr* ocas:/^**
Verdaderasente r »  debía yo ocuparme en contestar estas neceda- 

de%f ya porque no merecen m is respuesta que tí desprecio, y  ya para, 
ro  ír/z'^tar á mis lectores con el relato de hechos que son tan póbli- 

y  que v>!o niegan ó tergiversan los que pequeños en todo, ocu
rren i  la calumnia, á falta de armas de buena ley. Pero diré algunas 
pacoras, porque las falsedades que condene el escrito de Esteva tam
iz,cr* han sido propaladas por otros.

hí Estera fuera buen mexicano, debiera avergonzarse de injuriarme, 
mientras que una notabilidad de otro país me defiende. Y  digo que 
debiera avergonzarse, por dos razones: la primera, porque cualesquie
ra que hayan sido mis errores políticos, nadie podrá negar jamás qne 
en cerca de cuarenta años que cuento de servir en el ejército, he pres
tado muy buenos servicios á mi patria, entre otros los de 1836  en que 
hice la campaña del Norte, y  los de 1847 en la guerra contra los ame
ricanos, Por esto es que yo, á quien Esteva llama traidor, llevo so
bre mí pecho condecoraciones muy honrosas, ganadas en el campo 
ríe batalla por acciones distinguidas en defensa de mi país. Y  la se
gunda, porque el que es verdadero patriota desea que los errores de 
sus hermanos se castiguen severamente, hasta llegar á la úldma pena, 
si fuere necesario; pero quiere al mismo tiempo que esto no salga de 
los límites de su territorio y que en el extranjero no se les injurie, y  
agradece la defensa que de ellos se hace en cualquiera parte.

Tengo el gusto de consignar aquí mi gratitud más cumplida al se
ñor Ferrer del Río, dando las gracias más expresivas á tan ilustre es
critor, y ofreciéndole en testimonio de mi agradecimiento el presente 
Manifiesto que explica mi conducta.

Yo no fui á unirme á los franceses como dice Esteva: voy á referir 
lo que pasé.

Luego que llegó á la Sierra, donde yo estaba, la noticia de la In
tervención, se apoderó de mí y de mis compañeros una inquietud ho
rrible. Nuestras opiniones políticas, la convicción de ser indispensa
ble un cambio de gobierno para salvar al país, nuestra defensa personal 
respecto de los hombres que persiguiéndonos encarnizadamente nos 
hacían la guerra de todos modos, hasta poner á precio nuestras ca
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bezas* y  o tras m il razones, nos retraían de recon o cer al gobierno de 
M éx ic o . P ero  al m ism o tiem po el am or á nuestra patria , el deseo 

de com b atir en su defensa, el recuerdo de otras naciones que en ig u al
d ad  de circun stancias suspendían la guerra civ il, ap lazand o la  d iscu 
sión de sus querellas, y  la  idea de que se nos encontrase unidos y  re 
sueltos á defender nuestros derechos, h ablaban  m uy alto en nuestros 
corazones. M as en m edio de este d esasosiego llegó  á nuestras m anos 
la  c ircu lar de Ju á re z  d irig id a á sus gobernadores, en que cerrando la  
en trad a  á la unión, nos d eclaró  traidores y  protestó batirnos antes que 
el extranjero; cuando no sólo no habíam os tenido ni la m enor in ge
ren cia  en los negocios de la  In terven ció n , sino que estábamos anima
dos de las intenciones más leales y  patrióticas.

¿Q u é nos qued aba, pues, que h acer en la situación difícil á que se 
nos con d en aba? N o  queríam os continuar la guerra civil m ientras d u 
rase  la  invasión  extran jera. N o  p o d íam o s-h acer la guerra sep arad a
m ente á los in vaso res; porque en prim er lugar, no form ando nos
otros parte de las fuerzas del gobierno de M éxico , c laro  es que ante 
n acio n ales y extran jeros no habríam os sido m as que disidentes pues-

* La cabeza (le Márquez fué puesta á precio, mas no por ser santo: el y sus se
cuaces, fuera de hacer guerra de muerte á la República y cometer mil depreda
ciones, asesinaron—esta es la palabra justar-á don Melchor Ocampo y al general 
Santos Degollado, beneméritos de la patria.

He aquí el decreto:
E l C. Benito Juárez , Presidente interino constitucional de los Estados Unidos 

M exicanos, á sus habitantes, sabed:
Que el congreso de la Unión ha tenido á bien decretar lo siguiente:
Art. i?  Quedan fuera de la ley y de toda garantía en sus personas y propieda

des, los execrables asesinos P'élix Zuloaga, Leonardo Márauez, Tomás Mejía, Jo 
sé María Cobos, Juan Vicario, Lindoro Cagiga y Manuel Lozada.

Art. 2? El que libertare á la sociedad de cualquiera de estos monstruos, ejecu
tará un acto meritorio ante la humanidad, recibirá una recompensa de diez mil 
pesos, y en el caso de estar procesado por algún delito, será indultado de la pena 
que conforme á las leyes se le debiera aplicar.

Art. 3V En todos los casos en que al crimen de plagio se siguiere el de asesi
nato de las personas capturadas, el ejecutivo, tan luego como averigüe el nombre 
de los asesinos y la certeza del crimen, los declarará fuera de la ley y ofrecerá por 
su aprehensión la suma que juzgare conveniente.

Dado en el salón de sesiones del congreso de la Unión en México, á 4 de Ju 
nio de 1861.— Gabino F . Bus turnante, diputado presidente.—E . Robles G il, dipu
tado secretario.— G. Valle, diputado secretario.

Por tanto, mando se imprima, circule y se le dé el debido cumplimiento. Pala
cio del gobierno federal. México, Junio 5 de 1861.—Benito Juárez.

La iniciativa de este decreto fué presentada por los diputados Ezequiel Mon
tes, Juan Aldaiturriaga, Manuel Montellano, Juan Ortiz Careaga, Leandro Valle 
y  Juan Pablo Zalee.

A los pocos días de expedido, Leandro Valle fué también víctima de la insacia
ble sed ae sangre de Márquez en el Monte de las Cruces.



toa por él fuera ile  la le y ; y en segundo, porque ni aun en esta co n 
d ició n  lo  hubiera perm itido quien a c a b a b a  de protestar oficialm ente 
y  de una m an era p ú b lica  y  solem ne que nos perseguiría sin descanso. 
N o  queríam os recon o cer á  la  In terven ció n . L u e g o , no nos q u ed aba 
m ás recurso que separarnos de la escena política, guareciéndose cad a  
uno com o p u d ie ra , contra la esp ad a  que estaba siem pre pendiente 
sobre  nuestras cabezas.

T o m é entonces la resolución de salir del país. Y  com o el único puer
to  que h ab ía  d isponible era el de V eracru z , me dirigí á él naturalm ente, 

p rocu ran do alejarm e de las tropas del gobierno de Ju á re z  p ara  ev i
ta r un encuentro, á fin de no d isparar ni un solo tiro con tra  m is com 

p atrio tas en aqu ellas circunstancias. P o r d esgracia , d ich as tropas se 
em peñaron en batirm e, ap rovech an d o el estado en que d escend ía , p or 
los desfiladeros de la  m ontaña, la  p o ca  cab a lle ría  que m e esco ltaba, y  
d e  aqu í resultó el com bate  de B arra n ca  S eca  en 18  de M a y o  de 18 6 2 . 
Y o  no tuve la  cu lpa de que me fueran á  buscar, bastante  h ab ía  yo  
e lud id o todo encuentro; pero una vez roto el fuego, ¿qué m e q ued ab a 
q ue h acer m as que defenderm e?*

E n  la  h acien d a de T e cam a lu ca , que está cuatro leguas antes de 
O rizaba, encontré al ejército  francés, y  m uy term inantem ente declaré 
allí, desde la  prim era p a lab ra  que hablé en la  gran guard ia, que yo  no 
b u scab a  las fuerzas de la In tervención , sino a l general A lm onte, que

* En esta afirmación, como en otras muchas, hechas con hipocresía sin igual, 
cogemos en mentira á Márquez. ¡Se dirigía á Veracruz, para salir del país y no 
disparar un solo tiro contra sus compatriotas; pero no tuvo la culpa de que fue
ran á buscarle!

Como testimonios de todo lo contrario podemos citar á los historiadores Mar
tín, Bibesco, Thoumas, Niox y el capellán Domenech, ninguno de ellos sospe
choso de parcial en el caso, y aun cartas del general Almonte y el padre Miran- 
ca, su director espiritual, fechadas en Amozoc el 9 de Mayo de 1802, dirigidas á 
Márquez, que, como ya hemos dicho, rebelóse contra Zuloaga y Cobos en Atlix
co, se alz<? con el ejército conservador y partió á engrosar las filas de los invaso
res franceses, presentándose solo el 17 de Mayo á Lorences en Tecamaluca para 
explicar la tardanza de su incorporación. Púsole al tanto de la situación difícil 
de su tropa, solicitó su auxilio y así que le fué concedido, regresó al punto don
de la había dejado y se batió á la cabeza de ella, que hubiera sido destrozada, si 
los franceses no le prestan ayuda.

Y  si tales testimohios no son suficientes para patentizar la falsedad de Már
quez, bastaría la carta que él mismo le escribe á Cobos, fechada en Matamoros 
el 12 de Mayo, en que dice que nombrado general en jefe del ejército, va á cum
plir con su misión, puesto que desea la salvación de su patria.

Cuando el ejército francés, ya derrotado el 5 de Mayo, nizo alto cerca de Pue
bla, ansioso esperó largo tiempo á Márquez y su fuerza, por indicación de Salig- 
ny y Almonte.
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resid ía en la  m encionada c iud ad  con el carácter de je fe  suprem o de 

la  nación: así se lo m anifestó al general en je fe  d e  aquellas fuerzas el 
ayu d an te  que le llevó  la noticia  de mi arribo, y así se lo repetí yo  m is

m o en la c itad a  h acienda, sin querer detenerm e, continuando mi m ar
ch a, á  p esar de ser de noche, y llegan do á O rizaba á  las d oce  de ella.

A llí d  general A lm onte, el d octor M iran d a y  otros m uchos m ex ica 
nos me h icieron detenidas y m inuciosas exp licacio n es acerca  del o b 
jeto  de la In tervenció n , presentándom e en testim onio de su d icho to 
do lo ocurrido desde el princip io de ella, la  d eclaració n  h ech a p or los 
com isarios regios de F ran cia , In g la te rra  y  E sp a ñ a , en el m anifiesto 
que d ieron á  la  nación á  su arribo á V eracru z , exp lican d o  en nom bre 

de sus gobiernos, que no harían  la  guerra  á M éxico , ni intervendrían 
en sus negocios, ni coartarían  su libertad  de m anera a lguna, d ejando 
que se expresara  y  cum pliera su vo luntad  en todo; y  la instalación  de 
un gob ierno enteram ente m exicano , que asom ab a y a  ba jo  la  presi
d en cia  del general A lm onte. V éase  en segu id a ese m anifiesto:

Mexicanos: Los representantes de Inglaterra, Francia y España, cumplen un 
deber sagrado dándoos á conocer sus intenciones desde e l instante en que han pisado 
el territorio de la República.—La fe de los tratados quebrantada por los diversos 
gobiernos que se han sucedido entre vosotros, la seguridad individual de nuestros 
compatriotas amenazada de continuo, han hecho necesaria é indispensable esta 
expedición.— Os engañan los que os hagan creer que detrás de tan justas como legi
timas pretensiones vienen envueltos planes de conquista, de restauraciones y  de inter
venir en vuestra política y  administración.— Tres naciones que aceptaron con leal
tad y  reconocieron nuestra independencia, tienen derecho á que se las crea anim adas, 
no ya de pensamientos bastardos, sino de otros más nobles y  generosos. Las tres na
ciones que venimos representando, y cuyo primer interés parece ser la satisfacción 
por los agravios que las han inferido, tienen un interés más alto y  de más genera - 
Ies y  provechosas consecuencias;  vienen á tender una mano amiga a l pueblo á quien 
la Providencia prodigó todos sus dones, y  á quien se ve con dolor ir  gastando sus 

fuerzas y  extinguiendo su vitalidad a l impulso violento de guerras civiles y  de per
petuas convulsiones.—Esta es la verdad; y  los encargados de exponerla, no lo hace
mos en son de guerra y  de amenaza, sino para que labréis vuestra ventura, que á 
todos nos interesa. A vosotros, exclusivamente á vosotros, sin intervención de extra
ños os toca instituiros de una manera sólida y  perm anente; vuestra obra será la 
obra de regeneración, y  todos habrán contribuido á ella , con sjís  opiniones los unos, 
los otros con su ilustración; con su conciencia todos en general: el mal es grave, el 
remedio urgente; ahora ó nunca podéis hacer vuestra felicidad .—Mexicanos, escu
chad la voz de los aliados, áncora de salvación en la deshecha borrasca que venís 
corriendo; entregaos con la mayor confianza á su buena fe  y  rectas intenciones; 
no temáis nada por los espíritus inquietos y bulliciosos; que si se presentaren,
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vuestra rectitud resuelta y decidida sabría confundir, mientras nosotros presida
mos impasibles el grandioso espectáculo de vuestra regeneración garantida por el 
orden y  la libertad.—Así lo comprenderá, estamos seguros de ello, el gobierno 
supremo á quien nos dirigimos; así lo comprenderán las ilustraciones del país á 
quienes hablamos, y á fuer de bínenos patricios no podrán menos de convenir en 
que descansando todos sobre las armas, sólo se ponga en movimiento la razón, que 
es tonque debe triunfar en el siglo X IX .—Veracruz, Enero lo de 1862.— Charles 
Lennox Whyke.—E . Ju ñ en  de la Graviére.—Hugh Dunlop.—Dubois de SalignyK 
—E l Conde de Reus.

N a d a  se rae d ijo entonces de m onarquía, y  m ucho m enos de un 
p ríncipe extran jero, sino se m e asegu ró que cuand o llegásem os á  M é _ 
x ic o  se co n v o ca ría  á la  nación  p ara  que declarase su voluntad y  se cons
tituyese, según ella, siempre con un gobierno mexicano. D e  m an era que 
y o  quedé en la  in te ligencia  de que sólo se tratab a  de varia r el que 
existía , co n  el cual nadie quería entenderse, y  de cam b iar la  co n sti
tución de 18 5 7 , que h a d ad o  origen  al derram am iento de tanta san 
gre. Y  se m e presentó tam bién com o prueba de esta verd ad  la  rep ro 
bació n  de los conven ios de la  So ledad , porque los gobiernos inter
ventores h abían  estab lecido por base, en las instrucciones d ad as á sus 
com isarios, que no reconocerían  el de Ju á re z .

E n  vista, pues, de lo que q ued a re lacionad o ; atendiendo á que e x is
tía ya  com o je fe  suprem o de la nación  el general A lm onte, que era 
con quien tenían que entenderse todos los m exicanos, considerando 
que d eclarad o  y a  p or las potencias ind icad as, que no reconocían  al 
gobierno de Ju á re z , no estando tam poco recono cid o por ellas el del 
general Z u lo aga , y  necesitándose á todo trance que hubiese alguno 
con quien la In terven ció n  pudiese tratar, p ara  arreg lar m ás pronto y  

fácilm ente los negocios re lativos á sus reclam aciones, p ara  ev itar la 
guerra, y  sobre todo, p ara  lograr su m ás v io len ta  sa lid a  del país, to
dos op inaban que lo m ás conveniente en aquellas circun stancias era 
ap o y a r y robustecer la autoridad  del general A lm onte con  los fines 
expresados, resultando, en consecuen cia, ser este el único cam ino que 
p od ía  cond ucir á la  nación al térm ino que debían buscar todos los que, 
am ando verd ad eram ente á su patria , desearan  el m ás pronto fin de la  
In tervenció n .

M u ch as personas creyeron  que a lejarse  del país en aquellos m o
m entos y  no a y u d a r á  su sa lvación , era  un egoísm o y  una huida ver
gonzosa. Y o  tam bién lo cre í así, y  por lo m ism o reso lví q u ed arm e: de



m anifiesto están las razones que tuve p ara  ello, y  no llevé otra m ira 
que la  de servir á mi patria.

D iré  cuatro  p a lab ras con respecto á la traición de que tanto se 
h ab la.

29

Los traidores y el Imperio
C u an d o llegam os á M éxico  se reunió una ju n ta  de notables, y ella 

p roclam ó el Im perio. M uch o se ha gritado contra este acontecim ien
to ; p ero 'en  él, la  nación buscó su felicidad  y  usó de su derecho. V a t 
tel en su libro I , p árrafo s X X X I  y  X X X I I ,  d ice : “ Siendo tan im por

t a n t e s  las resultas de una buena ó m ala  constitución, y  hallánd ose la 
“  nación  estrechamente obligada á estab lecer en cuanto pued a la mejor 
“y  más conveniente, tiene derecho á todas las cosas sin las cuales no pue- 
“ de desem peñar esta ob ligació n  (P árrafo  X V I I I ) .  E s  c laro , pues, que 
“ la nación goza el pleno derecho de form ar e lla  m ism a su constitución^ 
“ m antenerla, p erfeccion arla  y  arreglar á su gusto todo lopertenecie?ite 
“ a l gobierno, sin que nadie pueda cotí justicia impedírselo, pues sólo se 
“ ha estab lecido p ara  su conservació n  y  felicidad.

“  P o r consiguiente, si una nación  está descontenta de la administra- 
“  ción pública, puede poner orden en ella y  reformar el gobierno.”

P o r esto, pues, las m ejores cap acid ad es de todos los p artidos en mi 
país, é ilustraciones m uy autorizadas en el extran jero , d eclararon  el 
d erech o  que nos asistía en el caso  de que se trata, y  creyeron  que con 
la  resolución  tom ad a se conseguiría  la felicidad  de la  nación, que en 
van o  se ha buscado tanto tiem po. Y  por esto tam bién, liberales m uy 
d istingu id os por la firm eza de sus opiniones, la  rectitud  de sus ideas, 
su honrad ez, su saber y  patriotism o, se unieron al E m p e ra d o r p ara  

a y u d a rle  en su gran d iosa  em presa, persuadidos de que consalidándo- 
se el nuevo orden de cosas, se asegu rab a  la  paz, el orden y  el b ienes
tar d e  nuestra patria .

Si acontecim ientos posteriores, extraños á tod a previsión , h icieron 
que la  m onarq u ía  no diese aquel resu ltado, no es cu lp a  ciertam ente 
de los que la  p roclam aron . Y  si el m ás acen d rad o  patriotism o y la  m ás 
recta  in tención  guió todos nuestros p asos, no h ay  razón a lgu n a p ara  
que se nos apellide traidores, porque no lo es el que busca el bien de 
su p atria  por el cam ino que le m arcan  sus derechos.

E l  m o n arca  e legid o no acep tó  la corona de M éxico , sino después
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de h aber asegu rad o  su in d epen d en cia  y la  in tegrid ad  de su t e 
rritorio . Y  los m exican o s reconocim os al E m p erad o r M axim ilian o , 
porque p erso n ificaba la  nación  y  garan tizab a  sus derechos. ¿ D ó n d e 
está, pues, la  traición? ¿ L o  es acaso  defender así á su país?

¿A  quién tra icionaron  los que p roclam aron  el Im p erio ?  ¿ A  ellos 
m ism os? N o , porque todos estuvieron de acuerdo. ¿A  su p atria? T a m 
p oco, porque buscaron  su engrandecim iento y  felic idad , com o puede 
verse en el d ictam en  de la  com isión de la  asam blea de notables. ¿ A  
Ju á re z ?  M en os, porque com o q u ed á dem ostrado, obraron en uso de 
su derecho, cum pliendo la  vo lu n tad  de la  nación. P ero  aun cuando 

no hubiese existid o  esa vo lun tad  nacional, sino que aquellos actos hu
bieran  sido e jercid os b a jo  la  presión de las b ayon etas extran jeras, siem 
pre h ab ría  h ab id o el m ism o d erech o y  la  ob ligació n  de h acer lo que 
se hizo, sin que p or ello se com etiese traición  alguna, puesto que exis
te un p acto  entre el gobernante  y  los gobernad os, p or el que éstos le 
con sagran  su o b ed ien cia  y  fid elidad  y  aquél se com prom ete á cu idar 
de la  segu rid ad  y  b ienestar de los que le han confiado su suerte; m as 
ese p acto  lo  rom pe el m ism o gobernante, luego que aban d on a á  sus 
gobernados, los cu ales quedan sin ob ligació n  a lgu n a y  recobran  la  li
bertad  en to d a  su p lenitud. H e  aquí lo que d ice V a tte l en el p árra 
fo C C I I  de su libro I :  “ E l  E sta d o  está ob ligad o  á defender y  á con- 
“  servar todos sus m iem bros ( p árra fo  X V I I ), y  el principe debe la mis- 
“  ma asistencia d sus súbditos. Si éstos se niegan  ú o lvidan  socorrer á 
“ un p ueb lo  que se h a lla  en inm inente peligro , este pueblo abandona- 
“  do adquiere absolutam ente el derecho de proveer á su seguridad y  á su 
“  con sensación del modo que mejor le parezca, sin miramiento alguno pa - 
“  ra con aquellos que han sido los primeros que le han abandonado.” 

E sto  fué lo que sucedió a l retirarse Ju á re z  h asta P aso  del N orte. 
Y  no puede quejarse d e  traición , porque, com o dice V atte l en el p á 

rrafo C C I  del libro c itad o : “ C uand o es forzoso som eterse á  perecer, 
“  ¿quién dud a que puede y  aun debe abrazarse el prim er partido? E l  
“ uso m oderno se conform a con esta decisión, porque una c iudad  se 
“  som ete al enem igo cuand o no puede esperar su conservación  con 
“ una riguro sa resistencia, y  le p resta ju ram ento de fidelidad , sin que 
“ su soberano se queje sino de su mala fortuna.”

H e  citado estos párrafos sólo p ara  p ro b ar que cualqu iera  que fuese 
la  situación  de M éxico  al ab an d on arlo  Ju á re z  en p od er de la  In te r
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vención , la nación tuvo derecho para proveer á su seguruiad, constituyén
dose convenientemente y conforme á su voluntad\ Y  sabid o es que el Im 
perio  fué p ro clam ad o  general y  espontáneam ente en todo el país, y  
que el contento y  la  resolución de sostenerlo, brillab an  m ás en los pun

tos en que no se v e ía  un sold ad o extran jero.
E n  cuanto  á la traición de que h a b la  E s te v a  contra  la  ta u s a  im p e 

rialista , y a  contesto m uy detenidam ente en la parte V I  de este m anifies
to. A llí se verá  que realm ente serví m ejor al E m p e ra d o r y  á m i patria , 
con servan d o á M éx ico  el m ayo r tiem po posible y  que ob ed ecí en todo 
las órdenes del Soberano.

Si E s te v a , al to car este punto entecam ente m ilitar, hubiera visto la  
O rd en anza general del e jército, h abría  encontrado en el artícu lo X V I I I ,  
título X V I I ,  tratado X I I ,  que “ en un oficial es acción  d istinguida el de- 
“  tener con utilidad del servicio á fuerzas considerablem ente superiores 
“ con sus m aniobras, posiciones y  p eric ia  m ilitar, m ediando á lo m enos 
“ p eq ueñ as acciones de gu erra .”

E s to  es lo que yo  hice, deteniendo en las puertas de M éxico  á las 

fuerzas enem igas proced entes de O riente, el Sur, T o lu ca  y  otros pun
tos, que si no hubieran tenido la atención de la  cap ita l, habrían  m ar
c h ad o  oportunam ente á  Q uerétaro, resolviendo desde luego la  cu es
tión, p or la  d iferencia enorm e del núm ero y  los elem entos entre sitiados 
y  s itiad o res; m ientras que detenidas las fuerzas de que hablo, todos 
saben  y a  que las que sitiaban  á  Q uerétaro, á p esar de com batir seten 
ta d ías, nó pudieron nunca tom ar aquella  p la¿a , y  p úblico  es tam bién 
que después de una lu ch a  tan la rg a  com o encarn izada, las tropas im 
p eria les h abrían  salido de la  c iudad , no obstante el enem igo, sin la  
tra ic ió n  que la  entregó en m anos de los que no habían  p od id o  to m ar
la.* L o  cual dem uestra que, sin esa  perfid ia, el E m p e ra d o r y  sus fuer
zas se h abrían  sa lv ad o  p or h aber yo detenido á  los sitiadores de M é 

x ico , y  entonces ta l vez no se h ubiera perd ido la  cap ita l, y a  porque 
el E m p e ra d o r con sus m aniobras h abría  llam ado la  atención de los que

* Cierto día, ep la prisión, dijo Maximiliano á su defensor don Mariano Riva 
Palacio:

—No soy vengativo: debo los males que me agobian á Márquez y á López. 
¡Dios los juzgará!

Y  luego de fijar la consideración en esto, exclamaba:
— ¡Yo perdonaré á López antes que á Márquez!
Si de continuo se quejaba con amargura de la ingratitud de Márquez el Empe

rador, según afirman, entre otros, el doctor Samuel Basch, su médico ordinario, 
y el barón del Lago, ¿quién es el judas, Márquez ó López?
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la  sitiaban, ó y a  porque aun cuando esto no hubiera p odido ser, y  
aunque por el contrario  hubiesen p ersegu id o  á las tropas im periales 
las sitiadoras de Q u erétaro ; en prim er lugar, h ab ía  probab ilid ad  de 
que el Soberano las ven ciera  batién dolas en cam po abierto, puesto que 
en todos los h echos de arm as que tuvo con ellas, la  v icto ria  se d ec la 
ró siempre* por S. M .; y  en segundo, aunque así no hubiera sido, b as
tab a  que las fuerzas de E sco b e d o  $e a lejaran  h acia  el In terior, siguien
do la cam p añ a, p ara  que las que sitiaban á M éxico , sin contar y a  con 
aquel auxilio  y  sa lvad o  el E m p erad o r con sus tropas, hubieran tenido 

que conclu ir por levan tar el sitio ; pero aun perdido M éxico , no lo es
taría  la cau sa  del Im p eriq  m ientras q ued ara  el Soberano con parte de 
su ejército. Y  d igo  m ás: aun cuand o el E m p e ra d o r hubiese sido d es
grac iad o  en la guerra, ni aun así h ubiera term inado su gobierno, p or
que estab lecido en p araje  seguro y  sostenido p o r buenos caudillos, 
teniendo centros de unión bien e legidos y  siguiendo la  luch a con cons
tancia, h abría  obtenido el triunfo m ás com pleto . A h í está Ju á re z  
presentándonos dos ejem plos que prueban esta ve rd a d : el prim ero, 
cuando resid ió en V eracru z  con su sim ulacro de gobierno todo el tiem 
po que duraron  las adm in istraciones de los generales Z u lo a ga  y  M i- 
ram ón, dueños de todo el país, con raras excep cio n es; y  él segundo, 
cuando estuvo en P aso  del N orte, donde perm aneció todo el tiem po de 
la  In tervención . Y  sin em bargo, en am bas ocasiones, acab ó  por entrar 
á  M éxico . ¿ Porqué no h ab ía  de h aber podido h acer esto m ism o el E m 
p erad or contando con un va lo r á to d a prueba, con una in te ligen cia  
despejada, con buenos caudillos y  con prestigio  en el país, con buena 
fe y  con so b rad a  resolución p ara  sa lv a r á su p atria  ó perecer en la lu 
c h a ?  ¿ S e  me d irá que acaso  tenía en su contra  la  voluntad  n acional?
¡ O h! E sto  no es c ierto : los pueblos lo recib ían  com o á su libertado r, 
con entusiastas aclam acion es en todas partes, y  el duelo que g e n e 
ralm ente se ha hecho por su m uerte, es el m ejor testim onio de esta  
verdad .

D ice  E s te v a  q u e  “ aun cuando yo  hubiese serv id o  m ejor a l E m p e 
rad or en M éxico  que yendo á Q uerétaro, no era esta m i in tención .”  
Y  yo  pregunto, ¿ cóm o lo sabe ? ¿ no están los hechos p roban d o lo  
co n trario ?  ¡C u á n ta  es su ligereza al h ab lar!

Y  por últim o, a gre ga  que “ yo  no creí ja m ás serv ir de buen a fe a l 
E m p erad o r, porque si este hubiera sido m i ob jeto, me h abría  rend id o 
al recib ir la noticia  de su prisión .”
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Solo  á E s te v a  pueden ocurrirle ideas tan absurdas. Si y o  no lo cre ía  
así, ¿ p o r  qué com batí tan tenazm ente, exponiendo siem pre m i v id a  
en  d efen sa ’ de la  cau sa  del Im p erio , que m iraba com o la  sa lvació n  de 
mi p a tr ia ?  ¿ P o r qué derram é m i san gre  y  p or qué m e he sacrificado ? 
Y a  exp licaré  donde corresponde p or qué no m e rendí. Y  y a  se h a  visto  
q u é  m i rend ición  no h abría  servid o de n ad a  a l Soberano , c u y a  v id a  no 
p u d o  sa lvarse  á p esar de todos los esfuerzos que se h icieron p ara  ello.

Por qué no regresé á Querétaro en auxilio 
del Emperador

L a s  vo ces que sin conocim iento de cau sa  han circu lad o  personas 
m al in form ad as, respecto  de que no fui á Q uerétaro en au xilio  del E m 
p erad o r, la  nota que los generales del ejército  de aquella  p laza, ig n o 
ran d o  unos y  o lv id an d o otros las instrucciones que recib í, y  sin sa 
ber c u a l era  m i situación  en aq u el m om ento, pasaron  á S. h f ., con  fecha 
n  de A b ril de 18 6 7 , y  la  ca rta  que el barón de L a g o  escribió  á su g o 
b iern o to can d o este punto, m e ponen en el caso  de exp licar lo ocu 
rrid o  1; y  com o este ob jeto q ueda llen ad o  con  mi refutación  á la  m en
c io n a d a  carta , la  inserto á  continuación. D ice  así:.

La prensa periódica ha publicado la carta que el barón de Lago dirigió al Go
bierno de S. M. el Emperador de Austria, con fecha 23 de Junio del año próximo 
pasado, desde la ciudad de México.

E n  ese docum ento se lee el p árrafo  s ig u ien te :

Por otra parte, S. M. el Emperador me había designado á mí, lo mismo que á 
mis colegas, el general Márquez, como el mayor traidor, que después que había 
salido de Querétaro, había obrado siempre de un modo directamente opuesto á las 
instrucciones que había recibido del Emperador. Así el Emperador me dijo que el 
general Márquez no había estado nunca autorizado para ponerse en marcha sobre 
Puebla, sino que había recibido orden de pasar con la guarnición de México y la 
sumas depositadas en esta ciudad á Querétaro, en donde habría ofrecido enton 
■ ces al Ejército principal de los liberales una batalla decisiva, cuyo resultado le ha
bría sido ciertamente favorable.

N o  p u ed o  creer otra co sa  sino que el barón de L a g o  entendió equi
v o c ad a m en te  lo que el E m p e ra d o r le h a y a  d icho, porque los hechos 
d e  S. M ., sus instrucciones y  sus cartas, así com o su últim a resolu
c ió n , están  en abierta con trad icció n  con lo expuesto en la  ca rta  c i
tad a .
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E l  barón  de L a g o  d ice que el E m p erad o r me designó con el c a rá c 
ter de traidor, lo que tam poco puedo creer, porque ninguno de m is 
a cto s m e h ace  acreed o r á  esa calificación .

V o y  á  p rob ar que no falté á mis d eb eres; pero aun en el caso  q u e  
hubiese com etido a lgu n a falta, h ab ría  m erecido por ello que se m e c a 
lificara  de torpe, pero no de traidor, porque no h ay  traición en el q u e  
com bate  con lealtad  y  con stan cia  defendiendo á su Soberano , no só lo  
m ientras éste existe, sino hasta después de su m uerte.

E l  E m p e ra d o r M axim ilian o  no m e m andó á M éx ico  p ara  que y a  
recog iese  su guarn ición  y  la  condujese á  Q uerétaro; sino p or el con 
trario , p ara  que revestid o con el carácter de su lugarteniente, cu id a
se de la  cap ita l del Im p erio  á fin de co n servarla  p ara  contar con un 
centro de unión en caso  de acon tecer en Q uerétaro un evento des
grac iad o .

P o r esto es que al p artir yo  del lad o  del Soberano, me dió ca rta  
b lan ca  p ara  que h iciese en su nom bre cuanto ju zg ara  necesario  al lo 
gro de este fin : m e ordenó que cam biase el m inisterio, en tregán d o m e 
los nuevos nom bram ientos y  la  cartas re lativas á  este ob jeto, así co
m o un p lieg o  cerrad o que no deb ía  yo  abrir a n o  en el caso  de la  p ri
sión ó m uerte de S. M .;  me p revino que se sacasen  recursos p ecu n ia
rios de la  cap ita l p or cuantos m edios lega les fuese posible, y  que se  
le enviaran  á  Q uerétaro, lo m ism o que cápsu las y  los dem ás artícu los 
de guerra que m e pidiese, á proporción  que los fuera necesitando, y  
que lo tu viera  al co m e n te  de cuanto p asara  en M éxico , envián d o le  

correos d iarios y  p or conductos diferentes, p ara  que en v ista  de m is 
notic ias S. M . resolviera  lo convenien te en c a d a  caso , com unicánd o
m e entonces sus órdenes p ara  que yo  obrase de conform idad.

E sta s  son las instrucciones que recibí, y  por ellas se ve  que el E m 
p erad o r no m e p revin o  que vo lv iese  á  Q uerétaro con la  guarn ición  
de M éxico , ni con fondos que no había; sino que m uy al contrario , q u i
so form ar de la  cap ita l un depósito de recursos de to d a  especie, q u e  
lo p ro v eyera  de cuanto necesitara, estab leciendo las re laciones entre 
am bas p lazas p ara  el m ayo r acierto  en las operaciones.

T re s  d ías después de mi salida de Q uerétaro, es cíecir, el 25 de M a r
zo, S. M . m e escribió una carta  que recib í á m ediados de A b ril, p o r
que no llegó á mis manos ?ii el principal ni el duplicado, sino sólo el tr i
p licado .

D ic h a  ca rta  em pieza con estas p a la b ra s :



La heroica resolución de U. y de Vidaurri han hecho en el ejército, como era 
de esperarse, un excelente efecto.

L o  cu a l dem uestra que la  conservación  de M éxico  se consideró de 
v ita l im po rtancia , así com o la rem isión de los recursos m encionad os 

y  tanto m ás convirtiendo á la  cap ita l en p laza  de depósito  p ara  p ro
veer á  Q u erétaro : que nuestra sa lid a  de esta c iu d ad  era d iñcil y  p e
lig ro sa , y que al em prenderla yo, lo m ism o que el general Vidaurri^ 
en cargán d o n o s de la  com isión que se nos confió, d im os al E m p e ra 
d or una p rueba de que estábam os dispuestos á  sacrificam o s p or S. M . 
p ara  la sa lvación  de nuestra patria .

M ás adelante  m e noticia  el Soberano la b a ta lla  que dió al enem i
go  el d ía  24, en la  cual a lcanzó una esp léndida v ictoria , y  a g re g a  que 
estab a  bien, recom endándom e sólo la  rem isión de lo que me h ab ía  
en cargad o .

D esp u és d ic e :

Si la fuerza de nuestra guarnición en México perm itiera la salida de U. con una 
fuerza respetable, y  si pudiese avisam os de manera enteramente segura el plan que 
U. quisiera seguir^ entonces se podría, con una poca de fortuna, acabar de un gol
pe con todas las fuerzas de ellos y quitarles su artillería.

A q u í se ve  p or la  m ism a carta  del E m p erad o r, firm ada de su puño, 
que ni m e h ab ía  d ad o  orden p ara  sa ca r la guarn ición  de M éxico , ni 
q u ería  que se h iciera; sino que sólo exp resa  el deseo de que se m ue

v a  p a r te  de sus tropas, en el caso de que el total de ellas p erm ita  d is
poner d e  una fuerza respetable, después de d ejar asegu rad a  la cap ita l, 
la  c u a l pone b a jo  mi responsab ilid ad , d ejánd om e en libertad  de ha
cerlo ó tío, según fuere posib le y  conveniente, y  p or eso a g re g a  en el 
sigu ien te  p árra fo : E n  todo caso, sea cual fuere la resolución de U., to
me, e tc ., esto es, obre U . com o se pued a y  com o con ven ga.

A h o ra  bien: S. M . sab ía  perfectam ente que al sa lir nosotros de M é 

x ico  p a ra  Q uerétaro con los m il quinientos hom bres escogidos que 

llevam o s, la  guarnición quedó tan escasa  que no a lcan zab a  ni p ara  

cubrir lo s  puestos de la  p laza, tanto m ás con la  necesid ad  de ocupar 

el perím etro  fortificado que defiende la  c iu d ad , h asta  cu yas puertas 
lleg ab an  la s  guerrillas enem igas. S ab ía  tam bién S. M . que durante 
nuestra au sen cia  no h ab ía  sido posib le aum entarla  sino en m uy esca
so núm ero, p or falta  de arm as y  de recursos de tod a especie. ¿C óm o, 
pues, p o d ía  considerar el E m p e ra d o r que instantáneam ente h abían
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aum entado las tropas hasta el grado que se necesitaba p ara  la  e jecu 
ción de su pensam iento?

¿Q ué núm ero h abría  sido preciso p ara  ello? C ualqu ier m ilitar que 
conozca la p laza de M éxico , sabe bien que p ara  cubrir m edianam en
te su línea de defensa, con sus correspondientes colum nas de reserva, 
se necesitan p or lo m enos veinte m il hom bres.

¿Q ué fuerza se h ubiera necesitado, ad em ás, p ara  ir á  Q uerétaro, 
con la c ircun stancia  de ser en número respetable, p ara  enristrarse con 
tra  treinta y  dos m il hom bres que sitiaban aquella  p la z a ?  In ferior- 
m ente diez mil.

E s  decir, que se necesitaban  treinta mil p ara  d esarrollar el p lan del 
E m p erad o r. Pero  aun cuand o sólo se hubiesen d ejado diez m il en M é 
xico , era indispensable tener veinte p ara  llenar los dos objetos. E s  
así que la  guarn ición  de la  cap ita l, a l recib ir yo  la  carta  de que v e n 
go  h ab lan do, con stab a sólo de 4 ,500  hom bres disponibles, en su m a
yo r parte  reclu tas de uno á dos m eses, desarm ados unos y  desm on
tados otros. ¿D e  dónde, pues, se p od ía  cubrir esta necesidad?

E sto  lo sab ia  m uy bien el Soberano , porque desde nuestra lleg a d a  
á  Q uerétaro escrib í de orden de S. M . al señor L a re s, que p resid ía el 
gobierno en M éx ico , pid iéndole cañones, p arque y  otros pertrechos 
de guerra; y  S. E .  m e contestó con m ucho ju ic io , exponiendo tod as 
las razones que im pedían el envío de ese co n vo y, que se hubiera p e r 
dido en el cam ino, á la  vez que se h abría  perdido la capital; por lo 
cu al quería el señor L a re s  que una d ivisión  de Q uerétaro fuese á re c i
birlo  h asta  una jo rn a d a  distante de M éxico ; siendo de ad vertir que 
to d av ía  entonces no se acercab an  las fuerzas que m ás tarde sitiaron á 
Q uerétaro. Y o  enseñé al E m p e ra d o r la  contestación  del señor L a re s , 
y  S. M . cono ció  la  razón y  se convenció.

O tra  ocasión , en una ju n ta  de guerra  que tuvim os en el convento  
de la  C ruz de Q uerétaro, estando y a  sitiados, se in ició la  id ea de m an 
d ar orden al gen era l T a b e ra  p ara  que con la  guarn ición  de M éx ic o  
m arch ara  á  Q uerétaro, y  entonces el general M iram ón, que era b a s 
tante entendido en el arte m ilitar, que co n o cía  perfectam ente al ene
m igo, que sab ía  cu á l era su fuerza, porque todos la  veíam os, que ten ía  
conocim iento del estado de la  guarn ición  de M éxico , de la  d istan cia  
que tenía que recorrer, y  de las d ificu ltades invencib les con que, ten 
d ría  que luchar; el general M iram ón, pues, que tantas veces se b a tió  
con nuestros ad versario s, y  que p or lo m ism o tenía una la rg a  e xp e-

3 6



37

r ie n d a , declaró que no podría llegar á Querétaro la guarnición de M é
xico; p o r esta razón no se m andó la  orden, y  todos quedaron entendi
dos d e que no h ab ía  q u e  con tar con  aqu ella  fuerza. E sto  p asab a  en 
p resen cia  del E m p erad o r, que p resid ía  las ju n tas, y  ello exp lica  p or 
qué m otivo  al d ecid irse  la  defensa de Q uerétaro en otra ju n ta  de gu e
rra  ten ida en el m ism o lu ga r el 20 de M arzo, S. M . d ispuso asegu rar 
á M éx ico , y  a l efecto m e ordenó que y o  m archase  á  d ich a  cap ita l p a 
ra  a rre g la r todo lo re lativo  á ese objeto; p or esto m e p revino que cam 
biase el m inisterio é h iciese lo dem ás que queda dicho; de m odo que 
desd e aq u e lla  fech a  se supieron dos cosas, que y a  n o  fueron un secre
to p a ra  nadie. P rim era: Q ue el Soberano quería con servar á M éxico ; 
y  seg u n d a : Q ue su  guarn ición no p od ía  ir á Q uerétaro. A sí es que 
cu an tas disposiciones se h ayan  d ado  después, ó cuanto se h a y a  h a
b lad o  en sentido contrario , p artía  de una base falsa, y  m ás to d avía  á 
prop orción  que p asab a  el tiem po, porque las circun stancias eran ca d a  
vez m ás difíciles, y lo que antes no p od ía  hacerse, después era verd a
d eram ente im posible. T o d o  lo cual sab ía  S. M . perfectam ente. Y  b as
ta  el sentido com ún p ara  com prender que la  vo luntad  del E m p e ra 
d o r fué co n servar su capital, com o q ued a d icho, puesto que de otro 
m od o no h ab ía  necesid ad  de que m andase cam b iar el m inisterio, que 
p o d ía  h ab er variad o  el m ism o Soberano en Q uerétaro, si S. M . h ubie
ra  q u erid o  que todo se transladase á aquella  p laza.

A d em ás: cuand o y o  recib í esta carta , y a  la cap ita l, sitiada desde el 12  
de A b ril p o r fuerzas considerablem ente superiores, no p od ía  ni en viar 
correos, porq ue eran captu rad os p or el enem igo y  fusilados a lgu n as 
veces a l sa lir de la p laza. P ero  aun cuand o no hubiese estado sitiada, 
no h a b ría  sido posible cum plir los deseos del E m p e ra d o r m an ifesta
dos entonces, según q ued a dem ostrado p or las razones expuestas.

D esp u és rec ib í el d uplicad o  de otra carta  de S . M ., fech a  27 de 
M a rz o , en que m e com unica el hecho de arm as que tuvo lu g a r la  n o
ch e d el 2 5 , concluyend o su segundo p árrafo  con  estas p alabras:

Esta vez también nuestras pérdidas fueron insignificantes.

M á s ad elan te  a grega , y  esto conviene tenerlo m uy presente:

El mismo día en la tarde había ido yo á visitar los establecimientos de parque 
y fundición, y  no hay proyectiles que no podamos hacer aquíy la pólvora sale perfec
tamente bien, y  se hacen hasta los más minuciosos trabajosy etc.

P o r  esto  es que después de haberse batid o tanto las tropas im pe
ria le s  d e  Q uerétaro, sus enem igos encontraron to d avía  una buena



existencia  de m uniciones d e guerra, según se  ve  p o r la  n o tic ia  q ue 
p ub licaron  los periód icos.

E n  otro p árra fo  d ice  S. M .:

Partí e l caso de verse U. en obligación de abandonar á México, etc.

E s  decir: si llegase  el m om ento en que usted  no p u ed a  y a  d efen d er
se, no lo obligo á que permanezca allí, sino que lo autorizo para abando
narlo. P ero  m ientras p u ed a, defiéndase.

D e  m odo que, según se ve , el E m p e ra d o r ni m e h ab ía  d ad o  orden 
de ir á Q uerétaro, ni m e llam ab a  en au xilio  de aqu ella  p laza; y  antes 
bien, con sideraba que no p o d ía  defenderm e en la  c a p ita l, y  p or esto 
rae autorizaba p ara  d eso cuparla ; p ero  sólo en el caso de verm e o b lig a 
do á  ello.

O tro testim onio m ás puedo p resentar to d av ía , tanto  d e que el E m 
p erad o r no m e dió nu n ca  la  orden d e que m arch ara  y o  á  Q uerétaro  
con  la  gu arn ición  de M éxico , cuanto  d e que le jos d e  ello , siem pre 
quiso que con  esa  guarn ición , aum en tad a  h asta  dond e fuese posible, 
se defendiera la  cap ita l. D ich o  testim onio es la  orden term inante de 
S. M ., com u n icad a  en carta  de 29 de A b ril a l señor Irib arren , m inistro 
de gobernación , que y o  m ism o recib í en 8 de M a y o  siguiente, y  le 
entregué, de la  cu al dió S. E .  cuenta, en consejo  extrao rd inario  de m i
nistros, que cité con ese ob jeto , p ara  leérselas, com o lo  hice. E s ta  c a r 
ta com ienza con el siguiente p árra fo :

Hemos recibido vuestras cartas de 15 y 17  del corriente, en que avisáis el buen 
estado de defensa en que se encuentra esa capital, y las seguridades de conservar
la sin ningún peligro.

A q u í a lude el E m p erad o r al estado de defensa en que y o  puse la  
p laza , y  lo aprueb a S. M . p or el deseo que tiene de con servarla , p ro 
bando una vez m ás el m ism o Soberano , que nunca quiso que la  g u a r
nición la  aban d on ara, sino en caso de no p o d er defenderla.

Si gue el Soberan o  n oticiand o sus victorias, y  aunque d e pronto a la r
m an sus prim eras p alab ras, v o y  á insertarlas p ara  con testar; d icen así:

Después de haberse sostenido esta plaza con esfuerzos supremos, por no ha
berla auxiliado Márquez como debía, etc.

A d viértase  que d ice “ com o d e b ía ”  y  no com o le hem os o rd en ad o; 

luego bien sab ía  S. M . que no m e lo  h ab ía  m andado. Y  en con secu en 
c ia  p regu n to : ¿p o r qué deb ía  yo  h acer lo  contrario  de lo  que se m e 
h a b ía  p reven id o ?

3*



39

P ro b ab lem en te .se  hizo creer a l E m p e ra d o r que era posible au xiliar 
á  Q uerétaro  d ejand o asegu rad o  á M éx ico , com o d eseaba el S o b e ra 
no, y  en esa  creen cia  S. M . usó la  p a lab ra  "  deb ía, ”  que no h abría 
em p lead o  si hubiese sab id o que no se podía. E n  caso  de poderse, c la 
ro  está que y o  d eb ía  p restar aquel auxilio  sin esperar á que se me 
m an dase, y  ba jo  m i resp o n sab ilid ad ; m ás no pudiéndose, tam bién es 
-claro que, aun cuand o se m e m an dase ( que no se me m a n d ó ), la  o r
d en  m ás aprem iante y  la m ás grande vo lun tad  p or cum plirla, se ha
brían  estrellado ante la  im posibilidad. A sí, pues, si ni se m e m andó, 
n i era  posib le, se ve  por ello que lo que yo  debí h acer es lo que hice, 
y  en esto cum plí con las órdenes de S. M .

E n  la  H a b a n a  se encuentran los señores L a c u n z a , P ered a  y  B arq u e
ra , que com o presidente del consejo de estado el prim ero, com o en 
c a rg a d o  del m inisterio de negocios extran jeros el segundo, y del de 
instrucción  p ú b lica  el tercero, asistieron al consejo  extraord inario  de 
q u e  he h ab lad o , en el cual se d iscutió este punto, y  con presencia  de 
to d as las razones expuestas y  de otras m uchas que tam bién se tuvie
ro n  presentes, se d eclaró  que yo cum plía con m i deber defendiendo 
la  p la z a  de M éxico , sin que se pudiese h acer otra cosa. A p e lo , pues, 
a l  testim onio de d ichos señores, que son dignos de toda fe.

P ero  h a y  otro testim onio m ás fuerte tod avía . E s  el m ism o E m p e 
ra d o r, quien gu iad o por la  ju stic ia  que caracterizab a  todos sus actos, 
tu vo  la  b o n d ad  de vin d icarm e en la  m ism a carta  de que ven go  h a 
b lan d o , y  á c o n tin u a c ió n  de la  p a lab ra  “ d e b ía ,”  d ice así:

Anteayer ordenamos al bravo Miramón atacara la línea enemiga establecida 
en el Cimatario, defendida por io,ooo hombres con 20 piezas de artillería. Una 
hora bastó á nuestros soldados para derrotar esos 10,000 hombres, quitándoles las 
20 piezas, haciéndoles más de 500 prisioneros y dispersando el resto de esa nu
merosa fuerza.

A q u í exp lica  el E m p e ra d o r que está triunfante; no m an da que la 
g u a rn ic ió n  de M éxico  v a y a  á Q u erétaro ; no p ide auxilio  a lguno, y  al 
co n trario , continúa con este p árra fo :

Acaso muy pronto obligaremos á los sitiadores á levantar su campo, derrotán
dolos por completo, y en seguida marcharemos en auxilio de nuestra querida ca
pital.

E s  d e c ir : “ que en lu gar de que el E m p e ra d o r necesitara  que lo 
a u x ilia se n , antes b ien  S. M . ofrece ir personalm ente en auxilio  de 
M é x ic o , c u y a  conservación  desea, ”  exp licand o su im portancia  con
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las p a lab ras de “ nuestra q uerida c a p ita l.”  Y  p ara  que no quede d u 
d a  a lgu n a, y  p ara  que su vo lu n tad  sea  m ás puntualm ente cum plida,, 
con clu ye  su carta  con este párrafo , que es la orden más claraí, precisa 
y  termiyiante:

Importa, pues, y  jam ás os lo recomendaremos bastante, que esa plaza se sostenga 
enérgicamentey que se aumente sin descanso su material de guerra, y que se pon
ga en estado de bastarse á sí misma y de resistir por largo tiempo.

¡ Cóm o, pues, ha de haber dicho lu ego  S. M . una co sa  tan con traria  á l a  
que tenía m an dado, ni m ucho m enos h ab ía  de llam arm e el m ayo r tra i
d or cuando estaba y o  cum pliendo sus órdenes, en los m om entos p re
cisam ente en que yo  m e batía  de d ía  y  de noche, exponiendo m i v id a  
en su defensa, luch an do contra  el h am bre, contra  la  falta  de recursos* 
p ecun iarios y  de elem entos de to d a especie, y  cuando el E m p e ra d o r  
estaba seguro de que m e esp eraba la  m ism a suerte que h ab ía  c a b id a  
á  S. M ., porque la  fuerza de las c ircun stan cias ten ía que con d u cirm e 
á d icho térm ino á pesar de m is esfuerzos! ¡O h ! N o  puedo, ni q u ieror 
ni debo creerlo , de un m on arca  que se distinguió siem pre por la  n o 
bleza de su a lm a y  la e levación  de sus sentim ientos, así com o por la  
ju stic ia  y  rectitud  de todos sus actos.

D e jo  probad o y a  que ni en un áp ice  m e separé de las instruccio
nes del Soberano.

N in gu n a otra com unicación  rec ib í de S. M ., y aunque en 15  de M a 
yo  vino á m is m anos una carta  del general C astillo , je fe  de e sta d a  
m ayo r del E m p erad o r, fech a  14  de A b ril, en la  cual me h ab la  de ir  
á  Q uerétaro, y a  he d ich o que el d ía  12  del propio m es de A b ril se es
tab leció  el sitio en la  ca p ita l; así es que desde entonces se hizo im 
posible todo m ovim iento. ¿C óm o , pues, p o d ía  p racticarse  el que m e  
d ecía  aquel general, cuand o al recib ir su carta  con tab a  yo  treinta y  
cuatro días de sitiado p or un enem igo que, aum entando diariam ente la s  
d ificultades, h ab ía  llegad o  á h acer im posible la  sa lid a  de un so ld ad o ?

E n  aquella  carta  m e d ice el señor C astillo  que el aum ento de fu erzas 
rec ib id as p or los sitiadores de Q uerétaro h acía  m ás d ifícil la  situa
ción de nuestras tropas y  casi im p racticab le  su sa lid a, lo cu al p resen ta  
desde luego la  reflexión  sigu ien te :

Si las fuerzas im periales, s itiadas en Q uerétaro, com pu estas de la  
m ás florido de nuestro ejército , en núm ero de ocho m il so ld ad os a g u e 

rridos, con cerca  de cuarenta  p iezas de artillería , útiles y  en estado de 
m ovilid ad , no pod ían  en 14  de A b ril forzar con  buen éxito  el sitio ,
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sólo p a ra  salir, según lo declararo n  oficialm ente a i Enpperador sus g e 
nerales en la  n o ta  que le pasaron  con fech a  1 1  del m ism o m es, com o 
el resu ltad o  d e sus m ás detenidas y  m aduras reflexiones, h ijas de la  
exp erien cia  de tantos años de lucha, ¿pod ría  la  guarn ición  de M éx i
co , en el escaso  núm ero á que estaba red ucid a, rom per el sitio de la  
cap ita l, m arch ar h asta Q uerétaro y  forzar aquel otro que no habían  
roto  los sitiados en aquella  p laza?

E s ta  carta  la  recib í el m ism o día que se perdió Q uerétaro, y. ad e 
m ás estaba  y a  d ero gad a por la del E m p erad o r, fech a 29 de A b ril, m an
d a d a  al señor Iribarren , en la que previene S. M . que se defienda la  
p la z a  h asta que llegue á auxiliarla , d ejando sin efecto cualqu ier deseo 

que en sentido contrario  hubiese m anifestado con an teriorid ad ; de 
suerte que no tiene va lor. Y  confrontad as am b as cartas se ve, que la 
situación  de Q uerétaro p in tad a en la  de 14  de A bril, h ab ía  cam b iad o  

co m pletam en te en 29 del m ism o, en que S. M . com unica sus v icto 
rias  y  o frece m archar en auxilio  de M éxico .

E l  estado de los cam inos y  las d ificu ltades que tenían que ven cer 
los correos ocasionaban  estos trastornos, que daban por resultado re 
c ib ir  prim ero las com unicaciones sa lid as de su destino después que 
o tras  en v iad as antes, porque su arribo dependía de la  m ayo r ó m enor 
h a b ilid a d  de sus conductores p ara  b u rlar la v ig ila n c ia  extrem a del 
en em igo , que cerrab a  el p aso  casi por todas partes, hasta á las m u
je re s  de que nos servíam os a lgunas ocasiones p ara  este ob jeto, com o 
su ced ió  con  la  que m e llevó  la  carta  del general C astillo , la cual, sien
d o  d eten id a  á  m enudo, teniendo que d isim ular y  habiendo estado p re
sa  entre los contrarios, tardó un m es de Q uerétaro á M éx ico , lleg an 
d o  antes la  contraord en  de la  carta  que condujo.

E n  todos caso s téngase  presente que yo llegué á la cap ita l, p ro ce
den te de Q uerétaro, el 27 de M a rz o ; que sa lí para  P u eb la  el 30  del 
m ism o ; que regresé á M éx ico  el 10  de A b ril p or la  noche, con parte 
d e  m is fuerzas, verificán d olo  el resto de ellas el siguiente d ía n ; que 
el m isino d ía  ap areció  el enem igo y  que el 12  com enzó el sitio ; que h as
ta  entonces no h ab ía  y o  rec ib id o  com unicación  a lgu n a del E m p e ra 
d o r, y  que las que, según llevo  d icho, recib í después, fueron y a  en 
m om entos en que n ad a  p o d ía  h acer por estar sitiado.

R e sp e c to  de P u eb la , d eb o d ecir: que com o el barón de L a g o  p o 
n e  en b o c a  del E m p e ra d o r el cargo  de “ no h aber yo  estado nunca 
au to rizad o  p ara  m arch ar á aquella  c iu d a d ,”  no com prendo tam po
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co  cóm o S. M . p u ed a habérm elo hecho, cuand o está tam bién en o p o 
sición á sus órdenes m ás term inantes.

D esde antes que M éxico  fuese d eso cupad o p o r las tropas fran ce
sas y  en tregad o  al Soberan o , yo  cuidé de d ictar todas las órdenes n e 
cesarias p ara  asegu rar el territorio que form aba la  com prensión de mi 
m ando, y  p or lo m ism o desde el d ía  3 de F eb rero  de 186 7 di m is in s
trucciones al general don M anuel N o riega , en je fe  de m i tercera  d i
visión, situad a en P u eb la , p ara  todo lo conducente á  su seguridad .

A q u ellas  instrucciones term inan con el p árra fo  sigu ien te :

Con las fuerzas de que he hecho mención, con las precauciones que he indica
do ^ con la certeza de qtie yo mismo iré en auxilio de esa plaza, en caso necesario, 
tanto V. S. como yo estaremos tranquilos respecto de la seguridad de ella.

Ja m á s  d i n inguna disposición sin consultarla  antes con el E m p e ra 
d or y sin que fuese p reviam ente ap robad a por S. M .; así es que las 
instrucciones de que hablo, las rem ití prim ero al Soberano p ara  que 
tuviera la  bond ad  de exam inarlas y  se sirv iera  decirm e si las ap ro b a

ba ó no. E l  E m p e ra d o r las exam inó y me las d evo lv ió  aprobad as p a 
ra  que fuesen á su destino, lo cu al pruebo con la m ism a carta  de S. 
M ., fech a 4  de F eb rero  del año próxim o pasad o, que com ienza de es
te m od o:

Devuelva U. las instrucciones al general Noriega, que me parecen excelentes;  
por consiguiente puede U. enviárselas cuanto antes.

P o r esto se ve  que desde aqu ella  fech a aprobó el E m p erad o r que 
yo  fuese en auxilio  de la  p laza  de P u eb la  y  me autorizó para ello.

T am b ién  se ve , que adem ás de la  ob ligación  que yo  tenía de cu i
d ar y  p ro teger todo el territorio confiado al segundo cuerpo de ejér
cito que yo  m an daba, y  que por lo m ism o p od ía  yo  y  d eb ía au xiliar 
en todo tiem po, á  cualqu ier punto de d icho territorio que estuviese 
am enazado, h ab ía  contraído el com prom iso de honor de ir personal
m ente en au xilio  de Puebla .

Y por el nom bram iento de lugarteniente del E m p erad o r, que se 
d ignó conferirm e, con  facu ltad es om ním odas p ara  h acer en su nom 
bre todo cuanto ju zg ara  necesario , se ve  igualm ente que estaba p le
nam ente autorizado p or S. M . p ara  ir á P u eb la  ó á  cualqu ier otro 
punto.

P o r consiguiente, repito que no com prendo cóm o el E m p erad o r h a
y a  podido d ecir a l barón  de L a g o  que yo  nunca h ab ía  tenido esa au 



43

torización , la  cu al pruebo que tuve con las m ism as cartas firm adas 
p or S. M .

A d em ás, el general V id au rri, que fué conm igo á M éx ico  con el c a 
rácter de m inistro de h acien d a y  presidente del consejo  de m inis
tros, ten ía to d a la  confianza del Soberan o  y  co n o cía  sus secretos y  
sus p lan es; así es que cuand o al lleg a r nosotros á M éx ico  y  sab er que 
P u eb la  con tin u ab a d efend ién dole, h abiendo rech azad o  todos los a ta 
q u es d el enem igo, m e suplicó  que se le au xiliara , y o  deb í m irar esta 
sú p lica  com o la  expresión  de la  vo lu n tad  del E m p erad o r, que co n o 

c ía  p erfectam ente el señor V id a u rri; cu y a  c ircun stancia , así com o m is 
d eseos, m i deb er y  m is com prom isos de honor, determ inaron desde 
lu ego  m i sa lid á  en au xilio  de aq u ella  p laza, e fectu ad a, com o qued a 

d ich o , el 30  de M arzo.

A q u í tenem os otra p ru eb a  de que m i m arch a  á  la  cap ita l no fué 
con  el ob jeto  de sa ca r su guarn ición  p ara  llev a rla  á  Q uerétaro, p u es
to  que el general V id au rri, que sab ía  cuál era nuestra m isión, que c o 
n o cía  m is instrucciones y  que h ab ía  recib ido del E m p e ra d o r las que 
le  pertenecían , en el p rop io  sentido, se o cu p ab a de que las tropas de 

M é x ic o  auxiliasen  á P u e b la ; lo  que dem uestra que no habíam os re 
c ib id o  orden p ara  con d u cirlas á  Q uerétaro, sino a l contrario , p ara  
a segu rar á  M éxico .

P o r otra  parte, el m ovim iento de que se trata  era absolutam ente 
m ilitar, estratégico , necesario , convenien te y  ju sto, y  yo  llev a b a  por 
ob jeto  en él, no sólo lib ertar á  P u eb la  de los horrores de la  guerra, 
sino tam bién  s a lv a r  su guarn ición  con el crecid o  núm ero de artillería 
gru esa  que allí estaba depositad a, y  los dem ás pertrechos existentes, 
p ara  e v itar que cayesen  en pod er del enem igo, y  conducirlos á M é 
x ic o  en unión de la  c itad a  guarn ición , á fin de ap ro vech ar estos e le 
m entos convenientem ente.

P a ra  que se form e id ea  de lo  acertad o  de este m ovim iento y  de los 
fe lices resu ltad os que h ubiera  prod ucid o  e jecu tad o  á tiem po, o igam os 
lo  que d ice  G onzález, general republicano, testigo de los hechos en 
el ca m p o  enem igo, en un rem itido re lativo  á la  cam p añ a, que p ub li
c ó  en M é x ic o  con  fech a  15  de Septiem bre de 18 6 7 :

Por lo demás, yo sostengo que el triunfo definitivo de la República, conside
rado bajo el punto de vista militar, se debe al intrépido general de Oriente, pues 
todo hombre que tenga sentido común, comprenderá que si éste hubiera sido re



chazado en Puebla, Márquez, quince días después, alargándome mucho, se habría 
presentado sobre Querétaro con 14,000 hombres y  sesenta ú ochenta piezas de artille
ría, y el general en jefe del ejército del Norte, que operaba sobre aquella plaza, 
se hubiera visto obligado á levantar el sitio y emprender su retirada, fraccionan
do su ejército. ¿ Cuál fuera la situación de los ejércitos republicanos hoy ? Se com
prende muy fácilmente y omito determinarla. De esto se deduce que el general 
Díaz, asaltando á Puebla y tomándola el 2 de Abril, cambió la faz de la guerra, 
hizo triunfar á la República, y le facilitó al distinguido general Escobedo la glo
ria de llevar á féliz término sus operaciones militares sobre Querétaro.

E s ta  opinión de un general enem igo tiene m ucho peso en el pre
sente caso , porque él m ism o prueba lo acertad o  del m ovim iento, y  
exp lica  lo  que yo  h abría  hecho si hubiera pod id o ir antes á  P u eb la .

E fectivam en te, lo que d ice es cierto, y  esas eran m is intenciones. *  
Si P u eb la  hubiera sido au xiliad a  á tiem po, ó al m enos h ubiera  yo  p o 
dido llegar antes de que sucum biera la  p laza, se h ab ría  cum plido lo  
que d e ja  d icho G onzález, porque destruido el enem igo que la  sitiaba, 
concentrado en M éxico  todo lo que a llí existía , y  sin h aber y a  quien 
pudiese a m agar la  capita l seriam ente, es claro  que yo  h ubiera  pod id o 
d ejar en e lla  una pequeñ a guarn ición  y  m arch ar con el resto de las 
fuerzas y  un gran  tren de artillería  en auxilio  de Q uerétaro, puesto 

que de este m odo se p o d ía  efectuar, conservand o á M éxico , com o el 
E m p erad o r quería, y  asegu rand o el éxito de la expedición .

Y a  he probad o que estuve autorizado por el Soberano p ara  ir á P u e 
bla, y que así debí h acerlo , p ara  asegu rar m ás la cap ita l, cu ya  co n 
servación  m e confió S. M .

* Las intenciones de Márquez, á creer al general Miguel Miramón, fueron éstas:
“ La conducta del general Márquez se ha comentado fie diversos modos, pero 

nosotros diremos la verdad, apoyándonos en las causas verdaderas, ó cuando me
nos probables, que impidieron el regreso del general Márquez: era profundamente 
adicto al general Santa-Anna, quien desde el lugar de su destierro no cesó de 
conspirar contra los diversos gobiernos que se habían sucedido en México: ade
más, el general Márquez tenía ideas esencialmente conservadoras y había desapro
bado la conducta de Maximiliano cuando éste adoptó un programa liberal; en fin, 
sabía aborrecer y de ello supo dar pruebas, así es que no podía perdonar á Mira
món el que lo hubiese puesto preso después de los sucesos de Guadalajara, ni á 
Maximiliano el que le hubiese impuesto el destierro, apenas disimulado, so pre
texto de una comisión en Jerusalem.

“ No creemos que Márquez pensara formalmente en sacrificar á los defensores 
de Querétaro, ni mucho menos que abrigase intenciones de obrar en tal sentido; 
pero la verdad es que no retrocedió ante la idea de abandonarlos á sus propios es
fuerzos, de apoderarse de Puebla y de ofrecer el gobierno á Santa-Anna, que en 
ese momento desembarcaba en Veracruz.

“ Santa-Anna se presentó frente á Veracruz el 3 de Junio, y se decía que es
tando de común acuerdo con Márquez, quería enarbolar el pabellón conserva
dor. . . .  ” —Víctor Darán, E l  general M iguel M iramón.
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E l  barón  de L a g o , al h ab lar de la  m archa á Q uerétarode la  gu arn i

ción de M éxico , a g re g a : “ y las sum as dep ositad as en esta c iu d a d .”  
Y  y o  p regu n to : ¿cu á le s  eran esas sum as? Si precisam ente nos m an 
dó el E m p e ra d o r a l general V id au rri y  á m í p ara  que buscásem os re 
cursos, porque no los h a b ía ; si puntualm ente p or eso nom bró S. M . 
á  d ich o  gen era l m inistro de h aciend a, p ara  que con ese carácter los 
con sigu iera  p or todos los m edios le g a les ; si cabalm ente al lleg ar n o s
otros á  M éx ico  encontram os que no h ab ía  ni socorro p ara  la  gu arn i
c ió n , com o es sab id o ; si a l en cargarse  del m inisterio el señor V idaurri 
se encontró con un p ro yecto  p ara  im poner un préstam o forzoso, que 
antes d e  nuestra lleg a d a  h ab ía  form ado el gab inete  anterior, de acu er
d o  con  el señor L a re s, que estaba  en cargad o  del gobierno, y  cu ya  p ro
v id e n c ia  fué h ija  de la  n ecesidad  m ás aprem iante, porque las arcas del 
tesoro  p úb lico  estaban  absolutam ente vac ías , y  no se p o d ía  en con 
tra r  recursos á  p esar de todos los esfuerzos; ¿có m o , pues, p od ía  el 
E m p e ra d o r h ab lar de sum as d epositadas, cuand o nadie m ejor que S. 
M . sab ía  p erfectam ente que no h ab ía  ni un cen tavo  de ex isten c ia?  
¿ A c a s o  h abría  o lv id ad o  tan pronto las aflicciones que pocos días an 
tes tu vo  el m inistro de h acien d a  p ara  exp ed itar la  m arch a del S o 
b e r a n o ^  Q uerétaro, y  las d ificu ltades con que luchó aquel m inistro 
h asta  consegu ir lo indispensablem ente preciso , á  fin de cubrir duran
te la  m arch a  los socorros de la  colum na que iba  con el E m p e ra 
d or, y  que aun esta frio lera no la  hubiera conseguido , á no ser porque 
tu vo  la  fortuna de que se le p rop orcion ara  en ca lid ad  de préstam o, 
sin lo cu al no h abría  pod id o  realizarse la  m archa de S. M  ? ¿ H a b ría  
o lv id a d o  y a  las econom ías que yo  tuve necesid ad  de establecer en 
Q u erétaro , su jetándonos todos á  m edio sueldo p ara  p od er d ar al so ld a
d o  a lg o  m ás de la  m itad de su socorro  d iario , c u y a  m edida fué del bene
p lá c ito  del Soberano , p recisam en te porque sab ía  S. M . que no tenía
m os recu rso s?  ¡N o !  E s  im posible que el E m p e ra d o r hubiera podido 
o lv id a r  estos hechos que estaban delante de sus ojos, y  por lo m ism o 
rep ito  que no com pren do cóm o p u ed a  h aber h ab lad o  en los térm inos 
que d ice  el barón de L a g o .

L u e g o  qüe el señor V id a u rri se hizo ca rg o  del m inisterio, co m en za
ro n  sus aflicciones. P resen to  á continuación  una p ru eb a  incontesta
b le . E s  la  a c ta  del consejo  de m inistros, tenido en el P a la c io  Im p e 
ria l d e  M éx ic o  el d ía 3 de A b ril de 18 6 7 , b a jó la  presidencia  del señor 
V id a u rri. E s tá  p u b licad a  en E l Globo de M éxico , núm. 278, de 3 1  de
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M arzo  del c o rr ie n te a ñ o . E s  un d ocum ento m uy im portante, y  p o r  
esto lo inserto íntegro , com enzando por el encabezam iento que le p u 
so d icho periódico.

D ice  a s í:

D o c u m en t o s  o f ic ia l e s  d e  lo s  t r a id o r e s  p a r a  s e r v ir  A l a  h is t o r ia

DE LA INTERVENCION.

Acta del miércoles 3 de Abril de 1867.

En la ciudad de México, y en el salón del palacio imperial destinado para las 
Juntas del Consejo de Ministros, se reunieron hoy á las diez de la mañana:

El Excmo. Sr. Presidente del gabinete, general D. Santiago Vidaurri.
El Excmo. Sr. Presidente del consejo de Estado, D. José María de Lacunza.
Los Excmos. Sres. Ministros de Negocios extranjeros y marina, D. Tomás 

Murphy.
De gobernación y fomento, Ldo. D. José María Iribarren.
De guerra, general D. Nicolás de la Portilla.
De la casa imperial, D. Carlos Sánchez Navarro.
Y  el Subsecretario de Justicia encargado del despacho, D. Pedro Sánchez Cas

tro; concurriendo también el direcetor de la sección de bienes nacionalizados.
Se abrió la sesión sin darse lectura á la acta de la anterior,, reservándose para 

otro día por no estar pronta esa constancia.
Tomó luego la palabra el Excmo. Sr. Presidente del gabinete y expuso : que el 

principal y más urgente asunto de que debería tratarse, era el de recursos por 
el estado angustioso del Erario y en vista de la apremiante necesidad que existe 
de auxiliar á toda costa al ejército que combate la revolución, que traía orden de 
S. M. el Emperador de que se pusiera en vigor la ley de 23 de Agosto del año 
próximo pasado, en cuanto al cobro del 15 por ioo^ue ella impone sobre el pre
cio de las primitivas adjudicaciones y ventas de fincas, y del valor nominal de los 
capitales enajenados, en virtud de las leyes de 25 de Junio de 1856 y 13 de Ju 
lio de 1859, y que al efecto se había formado un reglamento para la ejecución de 
la precitada ley.

El Sr. Lacunza: que si está conforme en que continúe la revisión de las ope
raciones de bienes nacionalizados, no lo está respecto del cobro del 15 por 100, 
porque es una exacción injusta, contiene una ley rotroactiva y viene á acabar con 
el valor de la propiedad. Que una operación de las de que sé trata, ó fué bien ó 
mal hecha. Si lo primero, no hay justicia para exigir al que la practicó un nuevo 
desembolso después de haberse ajustado álas prescripciones de la ley, cumplien
do estrictamente sus preceptos; y si lo segundo, es altamente inmoral decirle al 
que compró á vil precio: “ paga hoy un 15 por 100 y conviértase en buena una 
operación intrínsecamente mala.”  Que para obviar los inconvenientes que ofrece 
la ley de 23 de Agosto, es de parecer que se forme una comisión, que de acuerdo 
con el Sr. Jiménez reforme dicha ley, reduciéndola á términos precisos por la ne
cesidad que hay de recursos.
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Habiendo mandado el Excmo. Sr. Presidente del gabinete qne se oyese al 
Sr. Jiménez, procedió este sefior á leer unos apuntes para que la revisión se lleve 
á término, por ser un principio de moralidad y de conveniencia para el gobierno, 
para el clero y para el público; hizo después varias reflexiones combatiendo lo 
expuesto por el Excmo. Sr. Lacunza, y leyó por último dos proyectos ‘de ley; uno, 
reformando la de 23 de Agosto mencionada, y el otro relativo á los bienes de be
neficencia.

El Excmo. Sr. Vidaurri, dijo; que está por la opinión del Sr. Jiménez, por
que casi todas las operaciones de desamortización fueron mal hechas, y que es 
preciso acabar con el embrollo de esos bienes y fijar de una vez la propiedad de 
cada individuo.

E l Excmo. Sr. Ministro de Gobernación y Fomento habló en el mismo sen
tido que el Sr. Presidente del Consejo de Estado, agregando que aun en el ca
so de que se ponga en vigor la ley de 23 de Agosto, ni el 15 por 100 producirá 
los recursos que se cree, y además vendría á desprestigiar al gobierno, supuesto 
que no se respetaban sus contratos.

En este acto se acordó suspender la discusión del negocio del 15 por 10o, nom
brándose al Excmo. Sr. Lacunza para que en unión del Sr. Jiménez formulase una 
ley sobre la manera en que haya de continuarse la revisión de los expedientes re
lativos á operaciones de bienes nacionalizados, presentándola dentro de ter
cero día.

Se nombró también al Excmo. Sr. Iribarren para que en unión del Sr. López 
Monroy presentase en la próxima sesión un proyecto de ley sobre recursos, que 
venga á substituir á la de 23 de Agosto.

Se puso después á discusión el negocio del Sr. Obregón relativo á unas salinas 
de Tamaulipas, y se acordó reservarlo para cuando aquel Departamento se halle 
en poder y bajo la obediencia del gobierno.

Se dió lectura á un ocurso del reo Gabriel Gómez, en que solicita conmutación 
de pena.—Que ocurra en el tiempo y por el conducto debido.

Se presentó la renuncia que de la Subsecretaría de la casa imperial hace el 
Sr. Fischer, y se acordó que se remitiera á S. M el Emperador para que se dig
ne resolver lo conveniente, y que entretanto se excite al mismo Sr. Fischer á fin 
de que concurra á las juntas de ministros.

Leyó el Excmo. Sr. Presidente del gabinete la petición que hace el ex-subse- 
cretario de Hacienda D. José Mariano Campos, sobre que en junta de ministros 
se le oiga lo que tiene que exponer antes de que comience el juicio en el consejo 
de Estado, y al cual se le manda sujetar por acuerdo del Excmo. Sr. Lugar
teniente.

Qne se cite al Sr. Campos para el viernes cinco del actual á las 1 1  de la ma
ñana, día en que se le oirá en junta extraordinaria, para la que quedan ya citados 
los señores presentes.

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento y Gobernación, leyó una manifestación 
del subsecretario del primero de estos ramos, sobre que no se distraigan los fon
dos del desagüe en otros objetos, como pago de las nóminas de los ministerios, 
obras de fortificación, etc. Después delexámen que se hizo de los referidos fon
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dos y de su más necesaria inversión en los objetos á que se tienen destinados, 
quedó acordado de entera conformidad con el Excmo. Sr. Ministro Iribarren 
que por el Ministerio de Fomento serán pagados mensualmente el Consejo de E s
tado y los demás ministerios, excepto los de Hacienda y Guerra; dándoseles una 
quincena, ó mas si fuere posible

Se levantó la sesión á las dos y media de la tarde, y firmaron.—El Presidente 
del Ministerio, Vidaurri.—El Presidente del Consejo de Estado, Lacunza.—E l 
Ministro de la Guerra, P ortilla .— E l Ministro de Gobernación y Fomento, fr i-  
borrett.—El Ministro de la casa Imperial, Sánchez N avarro .—E l Ministro de N e
gocios extranjeros y marina.— El subsecretario de justicia, encargado del des
pacho, Sánchez Castro.

¡Qué documento tan curioso! Él presenta al señor Vidaurri reve
lando la verdad. Dice que el principal y más urgente asunto de que 
debería tratarse, era el de recursos, por el estado angustioso del erario, y  
en vista de la apremiante necesidad que existía de auxiliar á toda costa 
al ejército que combatía la re%¡olución, esto es, en Querétaro, en México, 
en Puebla, etc.: que traía orden de su S. M. el Emperador de que se pu
siera en vigor la ley de 23 de Agosto del año anterior, en cuanto al cobro 
del 13  por 100 que ella impone sobre el precio de las ptimitivas adjudica
ciones y ventas de fincas y del valor nominal de los capitales enajenados 
en virtud de las leyes de 23 de Junio de 1836 y 13  de Julio de 1839,3 
que al efecto se había formado un reglamento para la ejecución de la pre- 
citada ley.

No dijo que hubiésemos ido para sacar la guarnición de México, 
sino que se expresó en sentido contrario. Es decir, que el Emperador 
nos había mandado para proporcionar recursos y remitírselos, auxi
liando á la vez á las demás fuerzas que combatían la revolución en 
otros puntos, atendiendo después en lo.posible al resto de los gastos 
del erario nacional.

Por esto se ve al señor Vidaurri en junta de ministros nombrando 
una comisión para que formulase una ley sobre la manera de continuar
se la revisión de los expedientes relativos á operaciones de bienes naciona
lizados, presentándola dentro de tercero día. Y otra comisión para pre
sentar un proyecto de ley sobre recursos, en la próxima sesión;  esto es, á 
los ocho días, porque las juntas ordinarias sólo tenían lugar el miércoles 
de cada semana.

Nada hay aquí que festine estos negocios con motivo de una mar
cha que no tenía que hacerse, y todo prueba la orden de residir en Mé
xico. Por esto es que, al darse cuenta con la renuncia del padre Fis-
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c h e r , se acord ó  que se remitiera á S. M. el Emperador para que se dig
nara resolver lo conveniente, puesto que com o nosotros no íbam os á 
Q u erétaro , era  preciso  enviarle  esa renuncia p ara  q ue la  resolviese; y  
á  con tin uació n  se dijo: que entre tanto se excitase a l mismo señor Fischer 

para  que concurriese á las juntas de ministros, las cuales continuaban  
s u  curso  ordinario , porque el gobierno estab lecid o  en M éxico  no d e 
b ía  m overse  de allí.

P o r esto es que, al darse cuenta con la  so lic itud  del señor C am p o s 
e n  que pidió que se le oyese , se le citó tranquilamente para el viernes 
S  del mismo mes.

P o r esto tam bién se trató en aq u ella  ju n ta  de que no se distrajesen 
los fondos del desagüe en otros objetos, y  se acordó cuales eran los pagos 
que en lo sucesivo se harían por el ministerio de fomento, mensualmente.

D e m odo que, según se ve , el señor V id au rri se o cu p ab a de arre 
g la r  todo lo re lativo  á  recursos, á  fin de que no faltasen ni en Q u eré
ta ro , ni en M éxico , ni en los dem ás puntos en que se com b atía  la 
re vo lu c ió n , todo conforme á las instrucciones que recibió de S. M ., como 
lo dijo el mismo señor Vidaurri a l consejo de ministros. Y  esto p asa b a  
á  los siete d ías de nuestra lleg a d a  á M é x ic o ; esto es, después de siete 
d ía s  que nosotros contábam os y a  en d ich a  ciud ad , el señor V id au rri, 
“ cum pliend o con las instrucciones del Sob eran o ,” se o cu p ab a  con toda 
calma en n om brar com isiones p ara  que form ulasen leyes sobre la  m a 
n e ra  de continuarse la  revisión  de expedientes, y  p royecto s de ley  p a 
ra  p rop orcion arse  recursos que no p odrían  obtenerse sino m ás tarde.

E n  fia d a  de esto se h ab ría  pensad o si hubiéram os ido p ara  sa ca r la  
gu arn ic ió n  de la  cap ita l, sino que entonces sólo se hubiera tratad o de 

co n se g u ir  prontam ente el dinero necesario  p ara  h acer el m ovim iento, 

e m p a c a r  lo que hubiésem os de llevarnos, y  a listar la  m arch a  de las 
tro p a s  y  de las personas que hubieran de sa lir con no so tros; y  no se 
h a b r ía  o cu p ad o  el señor V id au rri con el gobierno en form ar p ro y e c 
to s d e  leyes, en revisiones de bienes n acionalizad os, en la  inversión 
q u e  h a b ía  de darse en lo sucesivo  á  los fondos del desagüe, en la  m a 
n era  de p a g a r  m ensualm ente á los m inisterios y  en lo dem ás qne allí 
se trató ; todo lo cu a l requería p ara  su ejecución  la  d ila tad a  perm anen
c ia  d el gobierno y  de la  fuerza p ú b lica  en M éxico , con lo cual se co n 
ta b a  y en cu yo  con cepto  se habló. Y  el señor V id au rri no se h ub iera  
e x p re sa d o  ante la  ju n ta  en los térm inos que lo  hizo, sino que se h a 
b ría  lim itad o  á d ec ir : tenem os que ir á  Q uerétaro, consigam os p ronto

4
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ló  necesario  y  m arch em os; pero no fué así, y  todo repetía  m uy alto  
que nosotros no teníam os que m overnos de la capita l.

L a  a c ta  que se a c ab a  de ver presenta la verd ad  desnuda á  la  faz 
del m undo. Y  ¿q u ién  la  d ic e ?  E l  general V id au rri, m inistro de h a 
ciend a, presidente del consejo  de m inistros, en cargad o  por mí del g o 
b ierno, durante m i ausencia, y  la  persona de m ayo r confianza p ara  el 
E m p e ra d o r en aquellos m om entos. ¿ A  quién la  d ice? A l consejo  de 
m inistros, al presidente del consejo  de estado, á  las personas á q uie
nes se tenía que h ab lar la  verd ad . ¿ P a r a  qué la  d ic e ?  P a ra  que se
p an  el verd ad ero  ob jeto  con que el E m p e ra d o r nos m andó á M éxico . 
¿C ó m o  la  d ice? C om o je fe  del gobierno y  representante entonces d e  
S. M ., c u y a  soberana vo lu n tad  exp resab a  com unicando sus resolu
ciones. ¿ Y  cuánd o la  d ice? C uan d o y o  estaba ausente, en m arch a  p ara  
P u e b la ; esto es, cuando ni sab ía  yo  lo que se tratab a  en aquella  junta.

H e  aquí paten tizad as de una m an era oficial y  solemne dos gran d es 
verd ad es. Prim era, que á nuestra lleg a d a  á  M éx ico  no sólo no exis
tían los fondos á que a lud e el barón de L a g o  en su cartas sino que 
antes b ien fa ltab a  h asta  lo m ás preciso . Y  segunda, que nuestra id a  
á  M éxico , le jos de ser con el ob jeto de sacar su guarn ición y  llevarla  á 
Q uerétaro, fué p or el contrario , p ara  co n servar aquella  cap ita l, á fin 
de sa ca r de e lla  los recursos que se necesitaban  en Q uerétaro, prin
cipalm ente porque era seguro que m ientras los hubiera, no sucum bi
ría  aq u ella  p la z a ; y  com o esos recursos nq se podían  sa ca r de ninguna 
parte  m ás que de M éxico , era forzoso con servarlo  p ara  au xiliar con 
ellos á S. M . á todo trance, com o lo d ijo el señor V idaurri. Y  esto ex
p lica  una de las razones p or qué así lo resolvió  el Soberano , ad em ás 
de las otras que tam bién tuvo presentes, según qued a dicho. Y  por 
esto me envió el E m p erad o r á M éx ico  con el fin ind icad o, nom brando 
al señor V id au rri m inistro de h aciend a, por pedim ento m ío, p ara  que 
se entendiera en todo lo re lativo  á ese ram o.

¡Q u é  docum ento tan p recio so ! ¡Q u é  terrible M E N T Í S  p ara  mis 
calum niadores, d ado con los m ism os docum entos que están p u b lican 
do m is enem igos!

E l  señor V id au rri trab a jab a , com o se h a  visto, en el desem peño de 
su m isión ; pero sus trabajos eran in fructuosos; y  sin encontrar recurso 

a lguno, no le quedó m ás arb itrio  que p oner en e jecución  el préstam o 
de que antes tengo h ab lad o , y  éste d ism inuyó m ucho en su cobro  por 

las reb a jas ju stas que el m ism o m inistro tuvo que hacer.
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Con ese préstam o se atendió á las prim eras necesidades, se cu b rie
ron los socorros de la  tropa que m archó á  P ueb la  y  se destinaron
150 ,0 0 0  pesos p ara  el E m p erad o r, que no habiendo podido recib ir 
por la  in com un icación  absoluta  en que estábam os, sirvieron luego 
para  soco rrer á la  guarn ición  de M éxico  en la ép o ca  del sitio.

E sto  es cuanto pudo h acer el señor V id au rri, no obstante todos sus 
afanes, á  pesar de apurar su d iscurso, de to car todos los resortes p o 
sib les ; y  una vez con ven cido  de que sin em bargo de las om ním odas 
facu ltad es que p ara  este ob jeto le concedió el E m p erad o r, era a b so 
lutam ente d ifícil encontrar dinero en la situación  que guard ábam os 
y a  sitiados, se retiró del m inisterio enviándom e una nota en que me 
e x p lic a  las razones de ese paso , y evitando que se le com prom etiera 
á continuar en un puesto en que ni p od ía  ni quería p erm anecer, p o r
que estab a  persuadido de lo infructuoso de sus trabajos.

P a ra  conclu ir este punto, inserto á continuación lo m ás esencial de 
la  m en cion ad a nota, que h ab la  m uy alto  y que pinta la situación  m e
jo r  de lo que pudiera h acerlo  yo  m ismo.

Ministerio de Hacienda,— México, Abril 26 de 1867.—Excmo. Sr.— Convenci
do de que me es absolutamente imposible cubrir las necesidades de la situación que 
hasta hoy he sobrellevado, promoviendo toda clase de arbitrios, me retiro del Mi
nisterio que el Emperador se dignó confiarme, antes de que vengan sobre mí res
ponsabilidades que quiero evitar.—Tengo la honra de decirlo á V. E ., suplicán
dole no atribuya esa resolución á otra causa que la expuesta, esto es, la que de
termino, confesando que no me es posible cubrir n i el gasto mas preferente del ramo 
m ilitar.—Dios'guarde á V. E. muchos años.—El Presidente del Ministerio y M i
nistro de Hacienda, Santiago V idaurri.— Una rúbrica.—Excmo. Sr. Lugarte
niente del Imperio.

A q u í d eb ería  concluir, p or estar y a  contestados los puntos que co n 
tiene el p árra fo  que m e h a herido tan v ivam en te ; pero antes quiero 
p ro b ar que el E m p e ra d o r no ab rigab a  resentim iento a lguno con tra  
mí y  que me dió pruebas de su estim ación h asta  el últim o m om ento.

L ó p e z , en el m anifiesto que publicó deseando sincerarse de la  a c u 
sación  que se le hace, d ice que el E m p erad o r “ se q u ejab a  de mi con
d u c t a ;”  * y  á consecuen cia  de eso los je fes im periales prisioneros en

* Dice el coronel Miguel López en su folleto La Toma de Querétaro, en el pá
rrafo referente á la cita:

“ Muchos hombres, me decía, me ofrecían en Orizaba para determinarme á no 
partir, que tendría millones de pesos para sostener al ejército y millares de sol
dados para combatir. Creí en sus promesas y en sus empeños, y ahora ni uno, ni 
uno solo de esos hombres me acompaña, si no es el general Miramón. Quejábase
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M orelia , al refutar en el acto  d icho m anifiesto, contestan este punto 

de la  m anera sigu iente:

........... Habla también de D. Leonardo Márquez, de quien se quejaba el em
perador con motivo de su conducta, y de otras muchas cosas que, según López, 
atormentaban el corazón del príncipe.

Es lástima que López atestigüe con muertos (*), como vulgarmente se dice... 
Lástima es también que no podamos, en obsequio suyo, asegurar que los lamentos 
del emperador hayan sido los que se asientan en el folleto; pero lo que sí pode 
mos afirmar es que las palabras, los hechos y  la conducta toda del Em perador, de¿ 
mienten absolutamente lo escrito por López á este respecto.

M is com pañeros se en cargaro n  espontáneam ente de contestar por 
mí, sin que yo  lo supiera, y  les d oy las m ás expresivas gracias.

T é n g a se  presente lo que d icen , que las palabras, los hechos y  lacón 
ducta toda del Emperador desmienten absolutamente lo escrito por López 
á este respecto. Y  ad viértase  que entre los d ignos je fes que esto asegu 
ran , se encuentran en prim er lu gar el coronel G uzm án, que com o se
gundo je fe  de estado m ayo r estaba constantem ente al lad o  del S o 
berano , pendiente de todas sus p alab ras y  al tanto de lo  que S. M . 
h a b lab a  de c a d a  uno de los ind ividuos del e jército, y  el coronel Or- 
m aech ea  y  el teniente coronel P rad illo , ayu d an tes de cam po del E m 
perad or, y  tan d istinguidos de S. M . por sus buenas cualid ad es, que los 
m irab a  com o si fuesen sus hijos, los tenía siem pre á  su lad o  y  sabían  
p o r lo m ism o cuanto  d ecía  el Soberano ; todo lo cu al h ace que su d i
cho sea  un testim onio de fuerza incontestable en el presente caso .

A d em ás, cuatro  d ías antes de que el E m p e ra d o r cayese  prisionero, 
es decir, en los últim os de su gobierno, cincuenta y  uno después de h a
b er y o  salido  de Q uerétaro, cu an d o yo  tenía y a  cuaren ta  y  siete de 
estar en M éxico , y  cuando por consiguiente S. M . sab ía  cuanto h a
b ía  p asad o  en d ich a  cap ita l, que con taba  un m es de sitio, desde el 12  
de A b ril; entonces, pues, el E m p erad o r estaba tan satisfecho de mi

también del abandono de D. Leonardo Márquez, y muy dolorosamente de los en 
gaños de que había sido víctima.”

En otro párrafo refiere López, cuya intimidad con el Emperador nadie pone en 
tela de juicio: “ Cuando D. Leonardo Márquez salió de Querétaro, recibió la or
den de recoger todas las fuerzas y recursos que pudiera, dejando en México sólo 
cuatro mil hombres.”

# E l autor echa también el muerto á los muertos: de rato en rato pretende sin
cerarse con Maximiliano, Miramón, Vidaurri, O’Horán, el padre Miranda, etc.; 
quienes, fuera del último, hacían malas ausencias de su persona: Maximiliano, le 
juzgaba peor que á López; Miramón, le tenía por vengativo; Vidaurri, por ingrato 
y sanguinario; O’Horán, por hipócrita. En fin, llegó momento en que éstos tuvie
ron por obra muerta, cuanto hacía Márquez.
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con d ucta, que se d ignó nom brarm e regente del Im p erio  y  general en 
je fe  del e jército , teniendo la  b o n d ad  de d eclarar, con las p a lab ras m ás 
honrosas y  satisfactorias p ara  mí, que lo h acía  en v ista  de considerarm e
digno de tan alto cargo.

D eb o  a gre ga r to d a v ía  que estos nom bram ientos hechos en m i fa 
vo r fueron por segu n d a vez, puesto que y a  por prim era lo habían  sido 
con  fech a 20 de M arzo  anterior.

L a  soberana resolución de 1 1  de M a y o  contiene variacion es en el 
p erso n al nom brado por la  de 20 de M arzo, y  es de notarse que a l h a 
cer el E m p e ra d o r d icho cam bio, no sólo no m e com prendió en él, si
no antes bien m e renovó los dos nom bram ientos expresados, p ro b án 
d ose con  esto que me consideró S. M. acreedor á ello y  que yo no había 
desmerecido en nada, desde mi salida de Querétaro hasta aquella fecha, 
como no desmerecí nunca.—  E s  claro  que si de algún m odo h ubiera  fa l

ta d o  á  m is deberes, el Soberano m e h abría re levad o  entonces de los 

honrosos cargo s que tuvo á bien conferirm e.
E n  el lu ga r correspondiente hab laré  de estos docum entos, con in

clusión  de ellos.
E l  cap e llán  general del E m p erad o r, presbítero don L u is  G . A gui- 

rre, que acom p añ ó á S. M . h asta  el últim o m om ento de su vida, a se 

gura que ja m á s oyó al Soberano proferir ni la  m enor p a la b ra  de d es
a g ra d o  con tra  mí.

H e  aq u í lo  que me dice desde M éxico  con fech a 20 de Septiem bre 
de 18 6 7 , con  m otivo de la  carta  que ven go  re fu tan d o:

Habiendo visto en los periódicos la carta que el barón de Lago dirigió al go
bierno de S. M. el Emperador de Austria, en la que dice, entre otras cosas, que 
el Emperador Maximiliano le designó á Ud. como el mayor traidor, creo de mi 
deber manifestarle para su satisfacción y  para que pueda vindicarse, que estoy 
muy al tanto déla manera que opinaba S. M. respecto de la persona de Ud., por
que cuantas veces estuve con el Emperador en su prisión, que eran repetidas al 
día, como que yo era su capellán, y además tenía el permiso del señor general Es- 
cobedo para pasar con el Soberano cuantas ocasiones fueran necesarias, S. M . 
me habló muy bien de Ud. y jamás le oí decir ninguna palabra de desagrado en su 
contra. Por el contrario, siempre me repitió qtie Ud. hizo muy bien con estarse en 
México cumpliendo sus soberanas órdenes; y mas cuando con la poca fuerza que 
contábamos era casi seguro nuestro triunfo si no hubiera habido un López que nos 
entregara. Más tarde, señor general, daré á Ud. otros datos para su vindicación.

A n tes h a b ía  recib ido y o  otra  carta  del m ism o capellán , fech a 5 de 
A b ril en Q uerétaro, en la  cual se leen los p árrafo s sigu ien tes:
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Al dar noticia yo á S. M. del juicio injusto que de la persona de Ud. hacían al
gunos, se molestó en gran manera, y con la afabilidad que Ud. sabe le es propia, 
me dijo: padre, nunca más que ahora aprecio y  estimo los siempre importantes ser
vicios de nuestro valiente y  honrado general Márquez, que ha sabido cum plir con 
la misión que en estos momentos solemnes le encargamos yo y  nuestra patria. É l  
cum plirá con las órdenes mías en México. Estas son, señor general, las mismas 
palabras de S. M. y el juicio que de Ud. hace nuestro augusto Soberano.

A nuestra vista diré á Ud. de dónde dimana ese empeño tenaz de despresti
giarlo con S. M.

E s to  no necesita com entarios. L a s  anteriores p alab ras d ich as por 
el E m p erad o r á su capellán  es el m ejor m entís que p uedo d ar á m is 
calum niadores.

O tros párrafos contiene la  carta  del barón de L a g o , relativos á m i 
persona.

Su narración  em pieza con estas p a la b ras :

No obstante los obstáculos que el teniente general Márquez opuso á mi mar
cha, pude salir de México el 31 del mes último por el canal de Chalco, etc.

A  esto respondo,"que ningún obstácu lo  extraord inario  se opuso á 
su sa lid a. C u atro  d ías antes de que la  verificara  se le entregaron los 
p asapo rtes, y  quedó d esp ach ad o  p or el gobierno. Si se detuvo fué 
p or sus n egocios y  no porque yo  le estorbara  el salir. A s í se ve  por 
sus m ism as p a lab ras en el inform e que dió á su gobierno con fech a 
30  de M ayo . H é la s  a q u í:

Recibí hace tres días, y no sin dificultades, los salvo-conductos para el paso por 
la garita, y me proponía partir hoy.— Con todo, en vista del telegrama de que he 
hablado, he creído deber d iferir mi viaje para mañana para emplear el dia en reco
ger los informes que acabo de exponer.

L o s  señores don M arian o  R iv a  P a la c io  y  licenciad o don R a fa e l 
M artínez de la T o rre , p ersonas que p or su honradez y  lealtad  m ere
cen tod a fe, d icen en el Memorándum que p ublicaron  sobre el p ro ce
so del E m p erad o r, com o sus defensores, al referir su m archa p ara  el 
desem peño de su sa g ra d a  m isión, lo sigu ien te :

Las dificultades que para la salida ofrecen las plazas sitiadas, fueron vencidas p a 
ra lograr la debida respuesta.

E sto  es: que d ichos señores pudieron  entenderse con el je fe  de las  
fuerzas sitiado ras p ara  el arreg lo  de todo lo re lativo  á su sa lid a, sin 
que yo  m e opusiera á  ello, sino que antes b ieny fueron vencidas las d i

ficultades que ofrecen las plazas sitiadas.
M ás adelante, d ic e n :
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...................Una multitud de personas querían aprovechar la suspensión de hos
tilidades al partir nosotros para salir también con seguridad.

Debió sin duda inquietar esto ai general en jefe, quien á la una de la tarde nos 
mandó una orden verbal, comunicada por el coronel Arrieta, á nombre del gene
ral Márquez, prohibiendo nuestra salida esa tarde.

A q u í exp lican , con  su buen criterio , la  razón p o lítica  y  m ilitar que 
o b ligó  á suspender su sa lid a  solo por aquella tarde. Y  se p ru eba m i 
b u en a  disposición  p ara  exp editar la  m arch a  de las personas que d e

bían  ir á  Q uerétaro, con el siguiente p árrafo  de los m ism os señores:

E l señor Arrieta, el padre Fischer y el Ministro de Prusia, que se encontraban 
en la casa de Martínez de la Torre, salieron luego á ver si obtenían del general 
Tabera que se diesen los pasaportes para el día siguiente. Este señor ofreció con
ferenciar con el general Márquez, que obraba con el carácter de lugarteniente del 
Imperio, y de quien vfenía la prohibición. A las cinco de la tarde avisó que esta
ban obsequiados los deseos del señor M a gnus, pudiendo salir con los defensores en la 
m añana del día siguiente, temprano.

L u e g o  continúan h ab lan do del d ía  sigu ien te 3 1  de M a y o .

Aprovechando un momento de interrupción del fuego, mandamos con ban
dera blanca al Sr. D. Eduardo Scholier, canciller del ministro de Prusia, para 
arreglar una suspensión de hostilidades mientras pasábamos.

Al regreso del canciller manifestó que solo podían pasar e l Sr. M agnus y  las 
personas que lo acompañaban en dos carruajes.

A q u í se ve  que no fui yo , sino los sitiadores, los que. im pidieron su 
sa lid a  al barón de L a g o , el cual, en unión del en cargad o  de nego cios 
d e  B é lg ic a , se h a llab a  entre la m ultitud que q uería salir.

L o s  defensores refieren después que el enem igo con vin o  al fin en 
p erm itir la  sa lid a  de las personas que lo d eseaban , y  continúan a s í:

Entre esa multitud salió el encargado de negocios de Bélgica, no habiendo 
obtenido el mismo resultado el Sr. Lago. *

D e  m an era que h asta  h oy ignoro por qué no salió  en aquel m om en
to  d ich o  barón, cuand o lo efectuó su com pañero el en cargad o  de n e
go c io s  de B é lg ic a , en unión de una m ultitud de personas que no te

* Entre los traidores de mala fe, Márquez piérdese de vista por su refinamien
to. Afirma que ignora por qué el barón de Lago no salió al momento.

Pues no salió, porque.......... eD>árrafo inmediato al transcrito es como sigue:
“ Entre esa multitud salió el Encagado de Negocios de Bélgica, no habiendo 

obtenido el mismo resultado el Sr. Lago, que lo era de Austria. Al grande em
peño por salir, se le presentaron por el gefe de las fuerzas del Imperio diversos obs
táculos que no pudo vencer.” —Memorándum, edición de F . Díaz ae León, pág. 14.

Las citas con que Márquez salpica su libro no son hechas á conciencia. En ellas 
hay siempre segunda intención.
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nían m isión a lgu n a y  á  quienes sin em bargo se les perm itió . ¿Q ué m o
tivo  p o d ía  h aber p ara  estorbarlo  al baró n  de L a g o ?

A d em ás, d ice  el m ism o baró n  que salió  de M éx ic o  el d ía  3 1 ,  esto 
es, el m ism o d ía  en que lo  efectuaron  los otros señores. ¿C u á l es, pues, 
la  d em ora de que se q u eja, cu an d o salió  en la  m ism a fech a? A d v ie r 
te que lo  h izo p o r el can a l de C h a lco , y  esto p ru eba que todas las 

p u ertas de la  p laza  estaban  á su d isposición  p ara  sa lir p or donde g u s
tara.

T am b ién  d ice  el barón de L a g o  que á su regreso  de Q uerétaro su 
po en T a c u b a y a  que “ y o  no p en saba  en rend ir la  p laza, sino que c o n 
tin uaba d esp ojan do y  torturando á los h abitantes de M éx ic o  del m odo 
m ás d escarad o .” *  P ero  com o n ad a de esto es de la  incum bencia  d el 
c itad o  barón , que no debe ingerirse  en nego cios ajenos, om ito el c o n 
testarle . E n  lu ga r oportuno h ab laré  de e llo  á  m is com patriotas, que 
es ún icam ente á  quienes tengo que d ar cuenta  de m is actos. A llí se  
verán  las razones que tu ve en c a d a  caso , así com o que no m e se p a 
ré de la  ley  d a d a  p or el E m p e ra d o r p ara  el estado de sitio de una p la 
za, en que su com an d an te  p uede disponer de cuanto  tengan sus h a 
b itantes y  sea  necesario  p ara  su defensa.

Y  finalm ente, el repetido barón h ace una re lación  de sus tra b a jo s  
p ara  conseguir la  cap itu lación  de los austríacos que servían  en la p la 
za  de M éxico . Y a  h ab laré  de esto á su tiem po.

El sitio, los austríacos y los préstamos forzosos

A h o ra  v o y  á tratar del sitio de M éxico .
Y a  se ha visto  que luego que por orden del E m p e ra d o r m e en car

gué del gobierno , com encé á luch ar corf la falta  de dinero, d ificultad  
que se a g ra vó  en el m om ento m ás crítico , por la sep aración  in esp e
ra d a  del señor V id au rri, com isionado p o rS . M . p ara  prop orcion ar re 
cursos á  Q uerétaro y  M éx ico , cu ya  cap ita l no p odía ni m antener su 
guarn ición , estando sitiada, y  encontrándose p aralizad o  el com ercio

* Leemos en E l general M iguel Miramón, por Víctor Darán:
“ Márquez volvió á México y su administración fué allí tiránica: los que se re 

sistían á pagar los préstamos forzosos que impuso, eran mandados á las avan/ 
das para exponerlos al fuego de los republicanos que sitiaban la plaza.

“ Una délas víctimas de Márquez, entre otras, fué D. Nicanor Béistegui, opu
lento minero que á la sazón residía en la Capital: Márquez lo mandó colocar en la 
garita de Vallejo, salida para la Villa de Guadalupe y uno de los puntos más ame
nazados por los sitiadores, hasta que desembolsó la car.tidad de 100,000 ¡ e so s ."



y  p o r co n secu en cia  los n e g o c io s ; así, pues, el go b iern o  no co n tab a  
con un cen tavo .

T e n d í la  v ista  á  los dem ás ram os, y  todos los encontré en el m is
m o estad o  de insuficiencia. E l  extenso perím etro fortificado de la  p la 
za  d e M éx ico  necesita, com o se ha d icho, de veinte m il hom bres p ara  
c u b rirse ; d oscientas p iezas de artillería  gruesa  p ara  artillarse, inclusa  
la  de reserva  en el p arque general y  en las colum nas m ó viles ; una 
c u a d rilla  de dos m il op erario s p ara  e jecu tar d iariam ente los distintos 
tra b a jo s  que son n ecesarios en las o b ras; un cuerpo de ingenieros y  
o tro 'd e  am b u lan cia  con el personal y  los útiles co rresp on dien tes; una 
m aestran za  en que se rep o n ga  la  artillería  y  las arm as p o rtá tile s ; 
u n a  fundición  en que se h agan  p royectiles de tod as c la se s ; una fáb ri
c a  de p ó lvo ra  en que se elabore la  n ecesaria  p ara  reponer el consu
m o d iario  en una p la z a  de esta n aturaleza, que h ace  fuego constan
tem ente de d ía  y  de noche en todas d irecc io n es; un alm acén de parque 
que cu b ra  la  d otación  de las distintas arm as en tiem po de guerra  y  
en u n a p laza  s it ia d a ; finalm ente, todos los elem entos precisos p ara  su 
defensa.

Y  sobre  todo, p ara  sostener un sitio, es ind ispensable h aber a c o p ia 
do con  an tic ipació n  v íveres, forrajes y  lo d em ás que es preciso , y  h e

ch o sa lir las b o cas inútiles.
A h o ra  b ie n : en M éx ico  no se co n tab a  casi con ninguno de estos 

e lem en to s: al com enzar el sitio, su gu arn ición  d isponible con stab a  de 
m il qu in ientos sesenta y  tres infantes, dos m il setecientos sesenta y  tres 
d rago n es, estando de ellos m il trescientos n o venta  y  uno d esm onta
dos, n o ven ta  artilleros, un red u cid o  cuerpo de ingenieros con diez y  
nueve  zap ad o res y  veintidós obreros, y  otro de am b ulancia  con m u y 
escaso  personal y  och enta y  och o enferm eros, teniendo sólo un nú
m ero de útiles to d a v ía  m ás e sca so : no estaba con clu id a  la  fortifica
ció n , q ue ten ía gran des in tervalos ab iertos y  aband onad os, y  c a re c ía  
h a sta  de los puentes preciso s p a ra  co m u n ica rse : no h a b ía  v íveres  ni 
forrajes, ni era  posib le y a  en aquellos m om entos h acer sa lir de la p la 
za  las  b o ca s  inútiles. N o  se con tab a  sino con un corto núm ero de m u
n icion es, no h ab ía  fáb r ic a  de p ó lvo ra , no se tenía acop io  alguno de 
los in gred ien tes necesarios p ara  constru irla  y  no se trab a jab a  en la  
m aestran za  p o r falta  de recursos p ara  ello.

E s t e  es el estado en que m e h ice ca rgo  de la  situación, sólo p o r p a 
trio tism o y  p or el deseo de contribuir a l sostenim iento de la  cau sa d d
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orden y  d efensa de la  so c ie d a d ; pero con ven cido  de las d ificu ltad es 
con  que ten ía  que luch ar, porque m e son d em asiado conocidas, com o 
que he p asad o  mi v id a  en la  carrera  de las arm as.

Sin em b argo , com enzaron las op eracion es del sitio y  el enem igo 
encontró p or todas p artes la  p laza  inaccesib le, porque se habían con s
truido y a  todas las obras necesarias, que se aum entaron y m ejoraron 
d iariam ente. Se  aum entó tam bién considerablem ente la  artillería  de 
la s  líneas, m ontándose en la  C iu d ad e la  todas las p iezas necesarias h a s
ta  d e jar la  p laza  en p erfecto estado de d efen sa ; se preparó todo para  
esp erar el asalto , que h ab ría  sido rech azad o  con g lo ria ; se fundieron 
y  rayaro n  cañ o n es; se construyeron m uchos m ontajes; se fabricaron  y  
recom pusieron arm as portátiles de todas c lases; se m ontó una fábrica 
d e  p ó lvo ra, y  tanto dentro com o fuera de ella, se construyó toda la 
n ecesaria  p a ra  sostener el fuego h asta  el térm ino del sit io ; se im pidió 
a l enem igo el establecim iento de sus p ara le la s ; se le rechazó en todos 
sus a taq u es; se hicieron sa lid as con buen éxito  dem oliéndole varias 
veces sus fortificaciones; se conservó la  p laza h asta  el últim o m om en
to sin p erder un solo palm o de terreno, y  se cubrieron d iariam ente 

con  tod a p untualidad  los haberes de la  guarn ición , los gastos de a r 
tillería y  de m aestranza, y  los dem ás que eran p recisos en aquellas 

circun stancias.
A n tes de p asar adelante, quiero cum plir aquí con el grato deber de 

d ar las gracias, con tod a la  expresión de mi gratitud, tanto á las au 
to ridad es cuanto á mis com pañeros de arm as, por sus esfuerzos de to
d a  especie p ara  secundarm e en esta em presa. L a  fe m ás grande, la 
confianza m ás absolutá, la abn egación  m ás com pleta, la m ayo r a c t i
v id ad , la  m ás gran de asiduidad  en el trabajo , y sobre todo, la m ás 
cum plid a lealtad  resaltó m ás y  m ás aq u ella  vez en mis d ignos co m 

pañeros. E l  oro q u e  se ofreció profusam ente com o prem io d e  la  
traición , no encontró m ás que el desprecio de m ilitares honrados que 
só lo  saben p elear y  m orir en cum plim iento de su deber.* L a s  ma-

# La más cumplida lealtad y el cumplimiento del deber de los imperiales son una 
gran farsa, en la que el autor es el tramoyista; mas como no pretendemos hacer 
afirmaciones sin documentación, pasamos á copiar á la letra los papeles siguien 
tes, del archivo particular del general Leonardo Márquez, que ahora obran en 
nuestro poder, los cuales papeles revelan con elocuencia toda la verdad:

“ Santiago, Junio 7 de 1067.—Al Ministerio de Hacienda para|su cumplimiento 
y que lo comunique á los demás que se expresan.

Supuesto que por sus enfermedades ó su inutilidad no es posible disponer de 
varios Generales cuando el Gobierno los necesita para asuntos del servicio,
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q uinaciones de tod a especie que se pusieron en ju e g o  p ara  en gañ ar 
y  sed ucir á  los incautos, se estrellaron  ante el buen ju ic io  de los d e 
fensores de la  p laza. Y  ni el esp ectácu lo  del h am bre, ni la  id ea de 
la m uerte, ni el pensam iento de un p orven ir lleno de horrores, pudo

tanto más sagrados, cuanto que se trata de salvar á la Patria, batiendo al enemi
go que tenemos al frente, no es justo que se le quite el pan de la boca á los va
lientes que exponen su vida para dárselo á los que, metidos en su casa, rehúsan to
do servicio. Por lo mismo no se volverá á abonar un solo centavo, hasta nueva 
orden, á los generales siguientes:

D e  D iv is ió n :

Don Manuel Andrade.
Pedro Ampudia.
José Antonio Heredia.
José María Yáñez.

,, José María Jarero.
D e  B r ig a d a :

Don Bruno Aguilar.
,, Santiago Blanco.
, / Miguel- Blanco.

Gerónimo Cardona.
Juan Díaz.
Francisco González Pavón.
Manuel María Gil.
Ramón Iglesias.
José María Obando.
Nicolás de la Portilla (/M inistro de guerra!)
Vicente Rosas Landa.

,, Juan Traconis.
,, Luis Tola.
,, Antonio Ayestaran.

Comuniqúese este acuerdo al Ministerio de Hacienda y á la Intendencia del 2? 
Cuerpo de Ejército para que no se les haga ministraciones de ninguna clase y por 
ningún motivo, así como al Ministerio de la Guerra y al Gral. en Jefe para que 
no se les ocupe en nada absolutamente.

El Gral. Lugar Teniente,
M á r q u e z .

2? Cuerpo de Ejército.—General en Jefe.—Sección i* —Núm. 1004.

México, Junio 8 de 1867.
E. S.

Anoche á las once, setenta hombres del Batallón fijo de Méjico, que se habían 
puesto de reten en la garita de Santo Tomás, dieron el grito los soldados de vi
va la libertad, arrojándose sobre la artillería, en el acto el Capitán que mandaba 
la fuerza con los individuos del mismo Cuerpo y los oficiales de la guarnición que 
consta en la relación adjunta, contuvieron el motín; arrojándose sobre los rebel
des, aprehendiendo únicamente veintidós, y fugándose, saltando la muralla, cua
renta y ocho con armas, que no fué posible perseguir, porque había que restable
cer el orden que se logró fácilmente con la llegada violenta del Sr. General Vega 
y Coronel D. José M? Adalid, que condujo el resto de la columna á los primeros 
tiros que advirtió.

i odos, E. S. han cumplido con su deber, con lo que han demostrado su adec-
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nunca enfriar ni por un momento la bravura de mis bizarros compa
ñeros, en quienes crecía el valor y la resolución á proporción que la 
situación se hacía más crítica, peleando siempre con mayor denuedo 
y venciendo al enemigo en todas partes.

cion al orden y á S. H. el Emperador, que victoriaban continuamente, pero prin
cipalmente los que constan en la relación adjunta, y tengo el honor de recomen
darlos á V. E .

Han resultado heridos un oficial y dos soldados.
Los aprehendidos han sido puestos según la órden de V. E. á disposición de 

un fiscal, y con lo que resulte daré cuenta á V. E. así como el parte circunstan
ciado que me dará el Sr. Gral. de la línea.

V, E. que á pocos momentos del suceso se presentó en Santo Tomás ha podi
do apreciar el buen órden de la tropa y la puntualidad de los Gefes y Oficiales.

Dios guarde á V. E. muchos años.
El General en Gefe,

R . T a b e r a .
E. S, General Lugar-Teniente del Imperio.”
Este documento tiene al márgen los acuerdos que siguen, escritos de puño y 

letra de Márquez:
“ Junio 8 de 1867.—Enterado, con recomendación de que se active el juicio man

dado formar.
Que se diga si tienen los oficiales de la relación adjunta alguna condecoración 

y cual sea á fin de no duplicarla.
Expídase el acuerdo respectivo para que asciendan á subtenientes de sus cuer

pos los dos sargentos ios. que constan: á I? el 2? y á cabo el soldado, dándose
les además la medalla de plata.”

2? Cuerpo de Ejército — Estado Mayor General.

R E  LA  C IÓ N  de los S .S . Oficiales y  tropa que se han distinguido la noche del siete
de Ju n io  en el fuerte de Santo Tomás, y  que son recomendados.

Cuerpos Clases N ombres

Artillería. Capitán 1? D. Fernando Walcherz.
»» „  2 ? ,, Agustín López.

Fijo. yy yy ,, Juan Pe vedilla.
yy Sargento 1? ,, Andrés Jaime.
yy 2 o y y ,, Dolores Jiménez.
y y Soldado. ,, Francisco Herrera.

i i?  Regimiento. 
) í

Capitán. ,, Luis Lozano.
yy

Sargento 1?
,, Manuel Bar reira.

yy ,, Mariano Calvo.,, yy ,, Francisco Noriega.

ier. Escuadrón de Toluca. Capitán.
,, Santiago Ayala.
,, Mariano Ocaña.

yy

Méjico, Junio 8 de 1867.
yy ,, Guillermo Dufoo.

Es copia.

El Coronel Secretario,

J o sé  M? T e r r é s .

El primero de estos documentos patentiza otra verdad: ¡que Márquez, durante 
el sitio, hacía y deshacía á su antojo, hasta quitar su sueldo á don Nicolás de la 
Portilla, todo un Ministro de la Guerra!
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P ero  p or gran des que fuesen los sacrificios que se h icieron, p or m u
ch o  que se hubiesen ven cid o  las d ificu ltades de la  situación , aunque 
e l gobierno estuviese an im ado de la  m ayo r en ergía  y  aunque defen
sores y  d efendidos todos estuvieran resueltos á m orir antes que ced er; 
sin  em bargo , lleg ó  el m om ento en que aquel estado de cosas tocó á 
su  térm ino, p orq ue no era p osib le  pro lo n garlo . H a b ía  con clu ido  el 
d in ero , y  todos los esfuerzos que se h acían  eran inútiles p ara  en co n 
tra r con  qué soco rrer al so ld ad o. E l  m inisterio de la  ép o ca  á  que m e 
refiero , es testigo de que tanto á su presidente, cuanto  al en cargad o  
d e l ram o  de h aciend a, transm ití las facu ltad es que el E m p e ra d o r m e 
c o n c e d ió  con  el ob jeto  de que prop orcionasen  recursos, y  todos sus 
a fa n e s  fueron estériles h asta  confesarm e la  im posib ilidad  de con se
g u ir lo s : h abían  conclu ido los v íveres  y  forrajes, y  el general en je fe , 
el p re fecto  político, el a lca ld e  m unicipal y  el p ro veed o r del e jército , 
p resen ciaro n  cuanto se hizo p ara  su bven ir á estas necesid ad es, siendo 
to d o  in fructuoso, h asta  el grad o  de h aber recorrid o el com ercio  d ich o  
p ro v ee d o r, con una ta le g a  de pesos, en b u sca  de víveres p ara  el ra n 
c h o  d e  la  tropa, p agán d o lo s al con tad o  y  á  cu alqu ier p recio , y  re g re 
s a r  á  la  p roveed u ría  con  el d inero sin h aber p od id o em plearlo , porque 
en  to d as las tiendas le presentaron  los sem illeros y  las b o d egas v a 
c ía s . V é a se  lo  que d ice  en su p arte respectivo  de 1 8 de Ju n io :

Habiéndose agotado ya todas las existencias en esta proveeduría, mé he diri
gido personalmente al comercio con una talega de pesos para comprar, aunque sea 
parcialmente, las semillas que se me proporcionaran; pero todo ha sido inútil, 
porque las tiendas no tienen qué vender.

T o d o s  vieron  en M éxico  levan tarse  al pueb lo  en m asa p id iendo p an , 
y  a rro jarse  com o fieras h am brientas desp ed azando las p uertas de la s  
tien das p a ra  b u scarlo ; todo el com ercio  estab a  cerrad o  y  casi todos 
los h ab itan tes de la  c iud ad  h ab ían  salid o  de e lla  ó estaban  ocultos.

A d em á s, casi se h ab ían  conclu ido las m uniciones, porque ni la  fá 
b ric a  de p ó lvo ra  p o d ía  d ar lo  bastante  p ara  reponer el consum o d ia 
rio, n i la  tesorería  p od ía  gastar con la abu n d an cia  necesaria  p ara  p ro 
p o rc io n ar este artícu lo de los d iversos p olvo ristas, que no p od ían  fa 
b ricarlo  sin dinero. N o  se podían  h acer sa lid as de grandes resu ltados 
p orq ue no h ab ía  fuerza p ara  e llo : no se con taba  ni don el total de la  
escasa  guarn ición , porque su tercera  p arte  estaba sin a rm as; no se p o 
d ía  reu n ir to d a y  lib rar una b ata lla , porque si se hubieran  d esgu arn e
cido nuestras líneas, el enem igo h ab ría  p enetrado h asta  el centro de
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la  p laza  antes que nosotros hubiésem os com enzado el com bate. F i 
nalm ente, no se p o d ía  ni continuar esperando un asalto  por las razones 
d ich as, y  tanto m ás cuanto que los esfuerzos inútiles del sitiador, d u 
rante tanto tiem po, h abían  p robad o sobradam ente que no llegaría  este 
caso , porque co n ven cid o  de su derrota, tenía resuelto no darlo , y  es
p erab a  apoderarse , p or el ham bre, de una p laza que ja m á s h ubiera  
a rran cad o  con las arm as á sus valientes defensores.

Se ha dicho después que el enem igo obró de este m odo ca lcu lan d o  
que así lograría  la  rendición de la p laza sin el derram am iento de san 
gre necesario  en un apalto; pero esto no es cierto, com o paso á d e
m ostrarlo. E n  prim er lugar, pendiente el sitio de Q uerétaro, porque 
E sco b e d o  no p odía tom ar aquella  ciud ad , natural y  deb ido era v io 
lentar las operaciones del de M éxico , p ara  term inarlo cuanto antes y  
m arch ar á reforzar á los sitiadores de Q uerétaro. E n  segundo lu gar, 
com o la  guerra  es tan caprich o sa  y  la  v icto ria  no se debé siem pre a l 
va lo r ó á  la  in te ligencia , al núm ero, á  la posición  ó á los elem entos; 
sino que se a lcan za  m uchas veces por acontecim ientos inesperados, se 
debió considerar com o m uy posible el caso de que á la  h ora m enos 
p en sad a  E sco b e d o  fuese derrotado, ó se viese en la necesidad  de le
van tar el sitio por no h aber ido á auxiliarlo  Porfirio D íaz. E n  tercer 
lugar, ningún sitiador renuncia vo luntariam ente la  gloria  de tom ar la 
p laza que sitia por la fuerza de las arm as, ora por m edio de un a sa l
to, ora p or m edio de un ardid , ora de cualqu iera  otra m an era ; pero 
siem pre h aciend o alard e de su va lor, de su fuerza y  de su p ericia, y  
no h ay  d uda en que e l que así no lo verifica, es porque tem e ser re 
ch azad o. Y  en cuarto lugar, los sitiadores de M éxico  probaron esta 
verd ad  con el ped ido que por te légrafo  hicieron á E sco b e d o  en 5 -de 
Ju n io  de 18 6 7 , de dos b rigad as de infantería  con fuerzas útiles para 
un asalto, y  esto después de habérseles reunido R iv a  P a lacio , C orona 
y A ureliano R iv e ra , cad a  uno con sus tropas. D e suerte que si ni con 
todas estas se resolvían  á  asaltar la  p laza si no se les m andaban de 
Q uerétaro las dos b rigad as que pidieron , c laro  está que m ucho m enos 
lo habrían hecho sin ellas, dem ostrando con esto que si no asaltaron , 
no fué por evitar el derram am iento de sangre, sino porque estaban se
guros de ser despedazados. In serto  á continuación el p arte  de que 
acab o  de h ab lar y  su contestación n egativa .
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Telégrama de Querétaro para San Luis Potosí.—Junio 6 de 1867.—Recibido 
á las 2 y 15 minutos de la tarde.—C. ministro de Guerra.—En este momento que 
son las doce y media del día acabo de recibir el siguiente:

Línea telegráfica del Interior.—Recibido de Tacubaya el 5 de Junio de 1867. 
—A las nueve de la noche.—C. General Escobedo: Necesito que mande vd. dos 
brigadas de Infantería con fuerzas útiles para un asalto.—P. D í a z .

Lo «trascribo á vd., ad virtiendo que para poder salir de aqui con la fuerza que 
me sea posible, necesito que venga el general Treviño á encargarse de laque de
ba quedar en esta ciudad.—M. E sc o b e d o .

Telégrama.—San Luis Potosí, Junio 6 de 1867.—A las 8 y 20 mi tos de la 
noche.

C. general Mariano Escobedo.—Querétaro.— En vista del parte telegráfico que 
me dirigió vd. esta tarde insertando otro del C. general Porfirio Díaz, ha acorda
do el C. presidente de la República se sirva vd. contestar al C. general Díaz, que 
por ahora no puede ir ninguna de las fuerzas que están en Querétaro, porque es 
preciso que permanezcan allí.—MejÍa.

C r ít ic a  era en ve rd a d  la  situación  que acab o  de d escrib ir, y  lo o cu 
rrid o  co n  las tropas austríacas de la  guarn ición  la em peoró to d avía . 
O iga m o s referir los hechos al m ism o barón de L a g o  en su carta  que 
d e jo  re fu tad a.

...................................................................... Apenas llegué á Tacubaya, dirigí una co
municación oficial á los oficiales de Estado mayor austríaco para noticiarles la 
toma de Querétaro f  la cautividad de S. M .; al mismo tiempo les hice saber que 
una carta autógrafa del emperador, en la cual les invitaba á no continuar una 
efusión de sangre in ú til, y que les había enviado yo por conducto de M. Magnus, 
probablemente había sido interceptada por el general Márquez, y les dijo que en 
tales circunstancias debía hacerlos responsables ante Su M ajestad Apostólica, nues
tro gracioso amo, de toda vida de soldado austríaco que se perdiera de un modo inútil.

Ofrecí tener por la noche en la trinchera una entrevista con el coronel Kheven- 
hüller para desvanecer en él toda duda sobre la autenticidad de la noticia del fin 
del emperador.

A l mismo tiempo me puse en relación con el general Porfirio Diaz á fin de obte
ner las condiciones más favorables para los austríacos.

E l general Porfirio Díaz declaró enteramente inaceptable una proposición de 
los oficiales austríacos, en la cual pedían que los austríacos pudieran ir  á Veracruz 
con arm as y  bagajes, fundándose en que las tropas extranjeras habian apoyado du
rante dos meses la dominación violenta y bárbara del general Márquez.

En fin, el general Díaz y  yo convenimos en los puntos de la capitulación de las 
tropas austríacas y  de sus gefes y concesiones que el general designó como las más 
extremas, cuya responsabilidad podía asumir ante su gobierno.

Pero el general Díaz se negó á darme una declaración por escrito, y nos decla
ró á mí y á los testigos presentes, el Sr. Federico Hube y  el gobernador Baz, que se 
obligaba bajo palabra de honor á cumplir las estipulaciones acordadas. De esta



manera comuniqué á los g e f es austríacos las últimas condiciones del general, que 
eran poco más ó menos las siguientes:

I? La condición principal de este convenio es que desde este momento los aus
tríacos se abstendrán de toda participación en las hostilidades contra las fuerzas re
publicanas.

2? Si para el 21 por la mañana (es decir, cuarenta y ocho horas después del re
cibo de las estipulaciones) los austríacos salen de la ciudad y  entregan sus armasj 
el general Porfirio Diaz les garantiza el transporte hasta Veracruz á costa del go
bierno republicano. Pero es menester que las artnasy los caballos sean entregados, 
á excepción de las espadas y caballos de los oficiales.

3? En caso de combate, si sin tomar parte en //, los austríacos se retiran a l p a 
lacio y  enarbolan la bandera blanca, este general no podrá garantizar mas que la 
vida: por lo demás, el gobierno republicano pronunciará en caso semejante.

4? Estas condiciones son aplicables á los demás soldados mexicanos colocados ba
jo  las órdenes de los oficiales austríacos, según algunas condiciones secundarias.

A q u í se ve  que el barón  de L a g o , m ezclándose en la  guerra  c i
v il de un país extrañ o , arreg lab a  la  cap itu lación  de una parte de la  
guarn ición  de M éxico  o b ligán d o la  á  sub levarse  en caso  de ataq ue, 
porque á esto equ ivale  el com prom iso celebrad o  p or el artículo 3? Y  

lo  que es peor, m ezcla en todo ello á los so ldados m exicanos, según 
exp lica  el artículo 4?, su jetándolos á  condiciones secundarias.

Y  si el gobierno se hubiera visto  en la  necesid ad  de proced er con
tra los que le negaban  la ob ed iencia  al frente del enem igo y  en e l 
instante m ás solem ne ¿quién h abría  tenido la  cu lpá de las d esgracias  
que ocurrieran m ás que el barón de L a g o ?

A d em ás, ¿cu ál era el ca rácter de d icho barón en aquellas circuns
tancias? T e n ía  rotas sus re laciones con el gobierno im perial, lo cu a l 
le ponía en la  im posib ilidad  de tratar n egocios oficiales y  de p ro teg er 
á  sus nacionales, como dijo á su gobierno desde M éxico  en su inform e 
de 30  de M ayo . H a b ía  term inado su m isión d ip lom ática, de h ech o, 
con la prisión del E m p erad o r, cerca  del cual estaba acred itad o, y  
quedó term inada de derecho con la  m uerte de S. M ., ac ae c id a  el 1 9  
de Ju n io  de 18 6 7 , á las siete de la  m añana. ( Guía diplomática de M ar- 
tensf tom o 1? , capítu lo I X ,  p árra fo  59.) Y  los rep ublicanos jam ás lo  
reconocieron con carácter alguno. L u e g o  no era m as que un extran 
je ro  p articu lar, que sin encargo de nadie se m ezclaba de un m odo tan  
extraño en n egocios que le eran enteram ente ajenos y  de tanta  tras
cen dencia , cuanto que el m ism o barón, en su carta , pone en b o ca  d el 

je fe  d e  los sitiadores que á los austríacos es deudor de la pronta capitu
lación de México. H é  aquí su p á r ra fo :
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Porfirio Diaz me ha declarado que todos los oficiales austriacos (en número de 
150) tienen asegurada la vida, y espera “ que el presidente no pondrá obstáculoá 
su partida de México ni á la de las tropas. A l menos, é l hará cuanto pueda, puesá  
Jos austriacos es deudor de la pronta capitulación de México sin efusión de sangre. ”

P o r  o tra  parte, los austriacos, desde él m om ento en que se a lis ta 
ron en el e jército , y a  no fueron m as que m exicanos, com o lo era el 
E m p e ra d o r. Y  á S. M ., así com o á su nueva p atria , h abían  co n sa
g ra d o  su v id a . P o r esta razón ningún representante de cualqu iera  otra 
p o ten c ia  ten ía derecho p ara  m ezclarse en sus negocios. Y  por eso no 
lo h icieron  los dem ás m inistros, á pesar de h aber en la  guarn ición  de 
M é x ic o  ind ivid uos de varias nacionalidad es.

A  con secu en cia  de la  com unicación  que envió á M éx ico  el barón  
<le L a g o , á  su arribo á  T a c u b a y a , com o él mismo dice, el general en 
je fe  recib ió  la  nota que en cop ia  inserto á continuación , y  que S. E . 
m e transcrib ió . D ic e  así:

2? Cuerpo de ejército.—General en gefe.—Reservada.— México, Junio r8 de 
1867.—Excmo. Sr.— Los señores coroneles de los cuerpos extranjeros, de gen
darmes, húsares, el coronel Ivodolich. teniente coronel de artillería Graf, coman
dante de la sección austriaca y regimiento de cazadores á caballo, me han dirigido 
■ en este momento la nota que sigue:

“ Los abajo firmados han recibido orden de S. M. el Emperador, por conducto 
del señor encargado de negocios de S. M. el Emperador de Austria, que las tropas 
de nacionalidad extranjera no han de participar en la lucha que todavía se está sos
teniendo aqui\ para no derramar más sangre. Dice la misma que ha venido á es
ta, otra autógrafa de S. M. el Emperador dando la misma orden. Loque tenemos 
la honra de poner en el superior conocimiento de V. E ., suplicándole se sirva man
dar la correspondientey para que sean ejecutadas las órdenes de S. A i. e l emperador. 
—Somos con el más profundo respeto, etc.”

Lo que tengo la honra de trascribir á V. E ., para que en su vista y en virtud 
de las instrucciones que pueda tener de S. M. el Emperador, se sirva determinar 
sobre tan grave asunto, para así poder normar mis operaciones como general en 
gefe de esta plaza y responsable que soy de su seguridad, y á cuyo efecto se adjun
ta copia de la orden traducida del aleman, á que se refieren los gefes ya dichos; 
suplicando á V. E. se digne darme su resolución lo más pronto posible, por exigirlo 
a s í e l estado violento de la población.—Dios guarde á V. E. muchos años.—El ge
neral en gefe, R . Tabora.—Excmo. Sr. General Lugarteniente del Imperio

H é  aq u í la  orden á que alude la anterior nota:

2? Cuerpo de ejército.—General en gefe.—Tacubaya, 16 de Junio de 1867.— 
Mi querido Conde: Notifico á vd. oficialmente que el Emperador Maximiliano se 
halla preso en Querétaro, de cuyo punto he regresado esta tarde. Es un hecho 
que S. M. fué aprehendido con todos los generales y todo el ejército el día 15 de
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Mayo próximo pasado. H ablé en diversas ocasiones personalmente con S . M . en 
su prisión , en el convento de las Capuchinas. Es probable que una carta autógra
fa de S. M. con la cual ordena á vd. y  á los demás austriacos de evitar cada ulterior 
derramacion de sangre y que le fué enviada por conducto del señor barón Mag- 
nus, fué interceptada por el general Márquez (insterplurjun.) Me tomo la liber
tad de comunicarle la presente en mi calidad de Representante de su patria de vd  
declarando responsable á vd. y  demás oficiales de nacionalidad austriacat vis á v is  
de S . M . I . para cada vida de. un conciudadano austríaco, sacrificado inútilm ente 
desde este mámenlo.—Protesto, etc.—El Encargado de la Legación de Austria, B a 
rón de Lago.—Sello de la legación de Austria.—Sr. coronel Khevenhüller.—E s 
copia.—México, Junio 18 de 1867.—El coronel secretario, JoséM . Terrés.

/
A d viértase  lo que el barón  de L a g o  dice a q u í: Me tomo ¡a libertad, 

etc. E s to  es, que proced ió , com o he d icho antes, de p rop ia  auto ridad , 
sin que el E m p erad o r se lo  en cargara .

Y  véase  que la  anterior com unicación , á que los austriacos dan  el 

nom bre de orden soberana, no es m as que un aviso  de lo que p asab a  
en Q uerétaro. E l  m ism o barón les ad vierte  que el av iso  de que se h a 
b la  se los com unica oficiosam ente ( “  M e tom o la  libertad , e tc .” ) en 

su ca lid ad  de representante de A u stria , y  aunque expresa  que lo h ace 
oficialm ente y  d ec lara  responsab les á lo s  je fes de la  v id a  de sus n a c io 
nales ante S. M . A ., todo el m undo sabe que un agente  d ip lom ático 
no tiene autoridad  sobre los ind ivid uos de su nación  que están al ser
v ic io  de otra, puesto que por ese m ism o hecho han d ejad o  por enton
ces de ser súbditos del Soberano á  quien representa, cerca  del cual no 
tienen ellos responsab ilid ad  a lgu n a  durante el tiem po de su em peño. 
V a tte l d ice en el p árrafo  X I I I  de su libro I I I :— “  E s  perm itido á todo 

hom bre libre reunirse á la  socied ad  que le agrad a , y  en donde halle su 
beneficio, h acer cau sa  com ún convelía y  tom ar parte  en sus querellas. 
Se h ace en a lgu n a m anera, á  lo m enos por cierto tiem po, ciud ad an o 
del E sta d o  en que tom a serv ic io .”

E n  tal v irtud , es c laro  que el aviso  del barón de L a g o  no debió to
m arse com o una orden.

E l  repetido barón, al c itar la  carta  au tó grafa  de S. M . re lativa  á 
este asunto, sólo d ice : “ que es p rob ab le  que h a y a  sido in terceptada 
por m í.”  Pero  ja m á s llegó  á m is m anos, ni yo  la  h abría  interceptado. 
Y  el h echo es que nunca vim os la  orden de que se trata.

A d em ás, cu alqu iera  que S. M . h ubiera querido com unicarles, de
bían h aberla  recib ido por los conductos regu lares y  no p or un extraño .

P o r otra parte, según el D erech o  de gentes, un m on arca prisionero
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no tiene facu ltad  para  m andar. V atte l, h ab lan do  de este caso , d ice en el 
p árrafo  X I I I  de su libro I V : “  E n to n ces deben to m ar las riendas del 
gobierno aquel ó aquellos á quienes la s  leyes del E sta d o  llam en á la 
regen cia  y  á ellos les pertenece tratar de la  paz, extender las con d icio
nes y  conclu irlas según las le y es .”

F in alm en te , los austriacos de que se trata eran en aquel m om ento 
so ld ad o s m exicanos conform e á  su contrato. V eam o s lo que d ice el 
2? p árra fo  del artícu lo 2? de la  p ro clam a del E m p erad o r, d ad a  en 
O rizab a  el 6 de D iciem bre de 18 6 6 , a i fijar las condiciones del reen 

gan ch e  de esos soldados, á  las cuales se su jetaron  en todas sus partes 
los que quisieron quedarse.

Debiendo el ejército nacional constituir un todo homogéneo, todos los oficia
les, suboficiales y soldados serán declarados mexicanos é independientes de cual
quiera cuerpo extranjero. En consecuencia, deberán ajustarse á los usos y  cos
tumbres de sus cuerpos respectivos.

E n  tal v irtud , com o he dicho antes, ni el barón  de L a g o  tenía que 
m ezclarse en sus negocios, ni los austriacos tenían que entenderse con 
él p a ra  n ad a, ni h ab ía  en ellos responsab ilidad  a lgu n a por cum plir con 
su deber.

E l  baró n  de L a g o  no se conform ó con h acer lo que q ued a re la c io n a 
do, sino que ad em ás cen sura mi con d u cta  en su repetid a carta , d es
ap ro b an d o  mi p ersistencia en defender á M éx ico  con p alab ras im 
p ro p ias d e  la  m oderación  de un d ip lom ático . Y a  d ije  que no q u iera  
contestar este punto á d icho barón, y  por lo m ism o me dirijo á  mis 
com p atrio tas en la  exp licac ió n  sigu ien te :

C u a n d o  se ex ig ía  dinero, era, en su m ayo r parte, lo m ism o que ad eu 
d ab an  al erario  público  los causantes de contribuciones que no las h a 
bían satisfech o . Y  si h abía  necesid ad  del aprem io y  de la  detención 
p a ra  lo g ra r  ese p ago , cu lp a  era sólo de los deudores que se n e gab an ; 
siendo tanto m ás punible su resistencia, cuanto era m ayo r el m al que 
con  e lla  o casio n ab an  al gobierno, h aciénd ole  una guerra m ás terrib le 
to d a v ía  que la  de los sitiadores, y  p or lo cual él tenía el deber, la  fa 
cu ltad  y  la  precisión de poner rem edio á un m al de tanta trascen
den cia.

S i fu era  de este caso  el gobierno solicitó  algunos préstam os, tén
gase  presente, en prim er lu gar, que asegu ran d o su reem bolso con lo 
mismo que los prestam istas tenían que satisfacer al tesoro p úblico , re 
su lta  q u e  era  sólo un anticipo de contribuciones. E n  segundo, que
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esas p rovid encias, a jenas de la  vo luntad  del gobierno, eran h ijas de la  
necesid ad  m ás aprem iante. Y  en tercero, que la  m ism a ley del E m 
p erad o r p ara  el estado de sitio, las doctrinas de la  guerra  y  las fa c u l
tades que S. M . m e confirió, autorizaban p ara  ello  sobradam ente.

L a  ley  que acab o  de c itar d ice así en su

Artículo 6? Durante el estado de sitio la autoridad militar tiene facultad:
II I . De mandar detener á los individuos sospechosos.
IV. De ordenar la requisición y entrega de armas y caballos, muías, carruajes, 

útiles de guerra y municiones.
V. De prohibir las publicaciones por la prensa y las reuniones que juzgue de na

turaleza á excitar ó mantener el desorden.
V I. De ocupar los víveres y demás bienes muebles c inmuebles que sean necesa

rios parala defensa de la plaza, en los términos que se especificarán en esta ley.
V II. De establecer las subvenciones de guerra con calidad de reintegro, que 

exija la situación y en la forma que determinará esta misma ley.

Y  en mi nom bram iento de lugarten iente d ice el E m p e ra d o r q ue 
quedo investido de plenos poderes.

E l  ejército  im perial en Q uerétaro, á la  v ista  del Soberano , o cu rría  
tam bién á  los m edios necesarios p ara  p rop orcionarse  los v íveres, e l 
dinero y  los dem ás recursos indispensables p ara  v iv ir, así com o p a ra  
sa lv a r  la  p laza  que defendía  y  la  cau sa  p ro clam ad a  por la  nación , la  
cual tenía p or lo m ism o el d eber de co a d y u v a r á su triunfo.

E l  señor L ares, de acuerdo con su m inisterio, p ro yectó  el p ré sta 
m o que después puso en e jecución  el general V id au rri, cum pliendo la s  
órdenes del E m p erad o r.

Y  Porfirio  D íaz, luego que ocupó á M éxico , no obstante los in g re 
sos habidos en las arcas nacionales, im puso un préstam o de d o sc ie n 
tos m il p esos, según p ublicó  la prensa periód ica .

D e  m odo que lo que yo hice fué en cum plim iento de mi d eb er , 
conform e á la  ley  y  á lo m an dado por S. M ., y  lo que se me c e n su 
ra  lo han hecho, lo hacen  y  lo harán  todos los gobiernos y  g e n e ra 
les en je fe , llegad o  el caso y  á m ed id a de la necesidad .

Los defensores del general Miramón

A q u í corresponde h ab lar de los defensores del general M iram ó n .
Se d ice que no los dejé sa lir de M éxico , y  suponen m is d e tra c to 

res que resentim ientos antiguos m e d ictaron  esta resolución. P a ra  s u 
ponerlo  así se n ecesita  tener una a lm a m uy d ep ravad a .
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Siem p re fui am igo del señor M iram ón, á  quien co n o cí de co m an 
dante de bata lló n  en la  b rigad a  que y o  m an daba, siendo y a  general 
el año de 18 5 4 , y  d esd e entonces lo d istinguí p o r sus buenas cu a lid a 
des. M as tarde contribuí á su  engrand ecim ien to  con las b ata llas  de 
A h u alu lco , A teq u iza  y  San  Jo a q u ín . A  la  p rim era d eb ió  su ascen
so á  general de d ivisión , á la  tercera  su e levació n  á la  p residen cia  de 

la  R e p ú b lic a , y  am b as las di yo , aunque é l era el general en je fe  y  
e sta b a  p resen te .*  E n c a rg a d o  de la p rim era m ag istratu ra  d icho señor,

* Al aparecer el general Santiago Vidaurri con fuerzas constitucionales en el 
Estado cíe Nuevo León, Márquez y Miramón, entonces amigos muy buenos, pre
sentáronse al general Félix Zuloaga, presidente de la República. En seguida de 
tratar de varios asuntos, le dijeron:

—Ya tendrá usted confirmada la noticia del avance de Vidaurri.
—Sí, pero es lento,—hizo observar Zuloaga.
—Como su propósito es avanzar para acabar de raíz con el orden actual de co

sas, creemos prudente que usted acuerde nuestra partida á su encuentro.
— No, no lo creo prudente. ¡Cómo vamos á salir á su encuentro, si nosotros 

apenas somos cuatro mil y él tiene fuerza numerosa y bien armada!
—E l caso es serio y de resolución urgente; así, pues, hay que meditarlo bien.
— Mi opinión es que no podemos ir á atacarle. ; Seríamos destrozados!
Cuando Miramón y Márquez salieron de ver á Zuloaga, tuvieron este diálogo, 

cdmo respondiendo á un mismo pensamiento:
—¿Usted qué dice?—rompió el silencio Miramón.
—Que debemos ir á atacarle,—contesto Márquez.
— Pues lo mismo creo yo.
— A ese, pronto le tenemos encima, entra aquí, se acaba el gobierno y estamos 

en el aire.
— Dice usted bien.
— Pues iremos á atacarle.
—Pues vamos
Y  ambos generales salieron de la capital á pesar de la resolución contraria del 

presidente.
Este rasgo pinta de bulto el estrechamiento de ánimo de Zuloaga y el carácter 

de aquellos famosos militares en cuyos brazos estaba echada la suerte del parti
do conservador.

Situadas las fuerzas conservadoras frente á Ahualulco, posición de Vidaurri, la 
fecorrieron á caballo Miramón y Márquez, examinándola desde todos los puntos 
de vista. Reconocida la posición, Miramón expresó su parecer

— Creo difícil presentarle batalla; parece inexpugnable; nos doi ina por com
pleto

Márquez, cuyo espíritu militar acrecía con las dificultades, guardó silencio y 
púsose á contemplar la posición del enemigo, que era preciosa: un cerro sombrea
do de arboleda frondosa, las tropas constitucionales ocupaban las alturas, sus ba
terías dominaban el campamento conservador, abajo un río hermoso ceñía la fal
da. ¡ Aquello parecía nacimiento!

Márquez, rebelándose contra las palabras de desaliento, dijo á Miramón :
—No, general, podemos batir con buen éxito al enemigo. Para esto hay que 

voltearle su posición.
Miramón se dirigió á su tienda de campaña á descansar, en tanto que Márquez 

tomó á recorrer paso á paso la posición enemiga para examinarla á conciencia.
Después de andar buen trecho por las márgenes del río, dió con un vado y or-
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y o  fui su m ejor a p o yo , estrechánd ose c a d a  d ía  m ás y  m ás nuestra 
am istad . T ra b a jé  siem pre p or sostenerlo en el p od er y  le  d i gran d es 

pruebas de aprecio  y  con secu en cia  h asta  el últim o instante que nos 
vim os, siendo una de ellas tan gran de, que dejó  ad m irado s á  cuantos 
la  p resenciaro n  ó tuvieron  n o tic ia  de ella , porque ningún otro gen e
ra l en mi caso  lo  h ub iera  hech o, contand o com o y o  co n tab a  con to 
d o el e jércitó  p ara  h acer cuanto  quisiera. E n  fin, d uran te  el sitio  tu- 
Ve el gusto de serv ir á  su señ ora en cu an to  pude, *  y  su sa lid a  p ara  
Q uerétaro  quedó a rre g la d a  en el m om ento que lo  deseó, á  p esar de 

que su p artid a  co rro b o rab a  lo  que se d ec ía  respecto  de aq u e lla  ciu - 
dad . A sí, pues, fueron otras las cau sas que d etuvieron  á  sus d efen 
sores.

E n  prim er lugar, com o se v e rá  á su tiem po, y o  no tuve una p ru e
b a  evidente de lo  a caec id o  en Q uerétaro sino h asta  el 18  de Ju n io  y  
p or consiguiente, no [podía convencerm e de la  prisión de d icho ge-

denó al general Taboada que lo ocupase con un piquete de soldados para hacer
lo base de operaciones.

Así fué: trabóse una batalla reñida en que la victoria fué de los conservadores 
á costa de mucho fuego y sangre. Márquez, que había hecho cabeza, Vitoreando á 
Miramón, se le presentó, terminada la batalla.

—General,—le dijo—esta es la cuelga que le damos hoy, día de su santo.
En Atequiza aconteció lo mismo. Miramón estuvo á punto de retroceder, pero 

Márquez le hizo ver que la victoria era segura acometiendo por los puntos en que 
se verificó la batalla. Aquello fué una carnicería en que los combatientes llegaron 
á confundirse.

Márquez, en verdad, fué el talismán de Miramón, á quien tocaron en su vani
dad un grupo de compañeros del Colegio Militar, diciéndole:

—Miguel, el público murmura que tus victorias te las da Márquez.
Entonces aquella amistad trocóse en odio y envidia.
* Y  no sólo á la esposa de Miramón, sino á personas de su familia, como lo 

prueba esta carta:
“ E . S. General Lugarteniente del Imperio D. Leonardo Márquez.

Presente.

Muy respetable señor:
Mayo n  de 1867.

Confiada en su benevolencia y en el aprecio y consideración que digna U. dis
pensarle á mi hermano Miguel, me tomo la libertad de dirigirle á U. ésta, supli
cándole, me haga el distinguido favor y á la vez justicia, de mandar que se me dé 
algún auxilio por cuenta de mi pensión de montepío, pues desde el mes de Enero 
último no recibo un centavo.

La ausencia de mis hermanos, la desgraciada muerte de Joaquín y la imposibi
lidad de que vengan correos de Querétaro, y por último, el estado de/sitio en que 
¿e halla la capital; todo ha causado el que mis circunstancias sean bastante críti
cas, y por las cuales molesto la atención de U ., esperando de su bondad disimu
lará á su afma.—Soledad Miramón de Barrera .

Sobre esta petición recayó pronto acuerdo favorable.
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ñera!, ni ve ía  en la  e lección  sus defensores y  en el em peño de su 
sa lid a  m ás que los artificios d el enem igo, puestos en ju ego  p a ra  h a 
cerm e creer y  p ara  p ro p agar cón m ás ap arien cia  de verd ad  lo o cu rri
d o en la  m encionad a ciu d ad , que yo  m iraba com o una ficción. Y  en 
seg u n d o  lu gar, se op in aba  generalm ente en la  p la z a  y  se h ab ía  hecho 
creer á  sus defensores, que la  sa lid a  del general P artearro yo , que era 
una de las  personas nom bradas, tenía p o r ob jeto ponerse al frente de 
la  artillería  de los sitiadores. A sí es, que to d a  la  gu arn ición  m iraba 
co n  d esagrad o  la  sa lid a  de d ich o general, no p or otro m otivo que por 
e l p ap el rid ícu lo  que h acíam o s en vian d o  nosotros m ism os al enem igo 
lo que quería.

V a r ia s  razones que y o  tu ve presentes m e convencieron  de que no 
p o d ía  ser ásí. A d em ás, no cre ía  que la  artillería  enem iga aum entase 
d em asiad o  sus estragos p or estar m ejor d irigid a. Y  p en saba y o  que 
la  lle g a d a  a l cam p o contrario  de un general experto que deb ía  c o n o 
c e r  la  extrao rd in aria  d eb ilid ad  de nuestra línea, la  escasa  guarn ición  
d e  c a d a  punto, el orden en que estaba estab lecid a  su artillería y  la 
fa lta  abso lu ta  de colum nas de reserva , hubiera tal vez d ecidido el 
a sa lto , que y o  d eseaba tanto, y  p or lo cu al lo h abría  d ejad o  salir con 
to d a  m i vo luntad ; pero ni d eb ía  yo entrar en estas exp licacio n es con c a 
d a  uno d e los ind ivid uos de la  guarn ición , n i era posib le que ellos 
a d iv in a ra n  m i pensam iento.

P o r consiguiente, y o  no p od ía  d esh acer la  im presión que se tenía 
d e  la  sa lid a  del gen eral de que se trata. Y  aunque yo  m iraba v e n ta 
jo so s  p a ra  mí, p or las razones expuestas, los inform es que dicho g e 
nera l p u d iera  dar, los dem ás, p rincipalm ente la  trop a y  aun los ofic ia
les subalternos, que p or estar a l p rincip io  de su carrera  no tienen to
d a v ía  la  p ersp ica c ia  necesaria  p ara  com pren der desde luego el fin que 
se lle v a  en estos casos, sólo ve ían  el envío por m í de un general ins
tru id o  que p od ría  reve lar todos los secretos de nuestra situación ; así 
e s  que si se h ub iera  verificad o , yo  h ab ría  p arec id o  ante m is com p a
ñ ero s y  m is subord inad os b a jo  un carácter m uy d esfavorab le , consi
d erá n d o m e  extrem adam ente inepto ó sobradam ente perverso.

E s to s  son los m otivos por qué no perm ití la sa lid a  del señor P a r
te a rro y o . E s te  antiguo general, que con o ce bien los deberes m ilita
re s  y  la  d e lica d a  posición  del que defiende una p laza, com pren derá 
q u e  tu ve  razón y  m e h a rá  ju stic ia .

E n  cu an to  al licenciad o P a ra d a , com o no existían las m ism as ca u 
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sas, aunque yo  no estuviese con ven cido  de h allarse prisionero el g e 
n eral M iram ón, sin em bargo, a l fin perm ití su sa lid a, se le  exp id ió  el 
pasaporte  correspondiente y  se dieron las órdenes al e fecto : si no sa 
lió , fué porque no quiso, y  no hay razón p ara  que se me cu lpe por e llo .

R e sp e cto  de las in jurias que se me p rod igan  en el Boletín Repúbli
ca?™ , a i referir estos hechos, así com o de las que aparecen  en a lg u n o s 
otros p eriód icos, no las contesto, porque no es d igno de m í: q u éd ese  
ese len gu aje  p ara  quien lo  usa. R a ro  sería que no se em p leara  en m i 
contra, cuand o se tiene á g a la  in juriarm e de todos m odos, p or in n o
b le  que sea  insu ltar á quien no puede responder, a p ro ve ch an d o  c o 
bardem ente su situación  p ara  verificarlo  con im punidad.

La noticia de la ocupación de Querétaro 
y la prisión del Emperador

E n tretan to  que ocurrían en la  p laza  los acontecim ientos d e sa g ra 
d ab les de que tengo hecho m ención, la población  se ad m iraba  de q u e  
yo  continuara la  luch a después de la prisión del E m p e ra d o r: m uy p o 
cas personas com prendían mi con d ucta  y m e h acían  ju st ic ia ; to d a s  
las dem ás me cu lpaban por mi constancia. M e exp licaré .

E l  15  de M a y o  de 18 6 7 , por la tarde, las d em o stracio n es de jú b i
lo hechas en el cam p o enem igo nos dieron á entender que se h a b ía  
recib ido allí a lgu n a noticia  p lau sib le ; pero corrió la voz en a q u e llo s  
m om entos de h aber llegad o  á G u ad alu p e  unos com isionados del g o 
bierno republicano llevando á Porfirio  D íaz la b an d a de general de d i
visión, y  esto se corrob oraba con las m ism as dem ostraciones en q u e  
se distinguían las fuerzas de O axaca .

Pasó  la noche sin Saberse la  verd ad , y al d ía sigu iente, llegó  á m is  
m anos un pedazo de papel en que estaba im preso el parte  te legráfi
co que anu n ciaba  lo acon tecid o  en Q uerétaro.

L a  p rud en cia  m e aco n se jab a  asegurarm e de la rea lid ad  de aq u e lla  
noticia  antes de darle crédito, porque era m uy natural pensar que fu e 
se un ard id  del enem igo p ara  que la p laza se rindiera. E n  con secuen 
cia, p rocedí desde luego á averig u ar lo cierto  por cuantos m edios m e  

fué posible, consultando con personas entend id as; pero ni yo  p u d e  
ac larar la verd ad , ni hubo quien d iscrepara  en la opinión de que ncv 
se debía d ar crédito, m ientras no se tu viera  un dato  oficial, ó al m e
nos un testim onio capaz de convencer el ánim o.
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L a  p rim era  id ea que m e ocurrió fué que el enem igo que sitiaba á  
M éx ic o  m e com unicaría  oficialm ente esta noticia, com o es tan n atu
ral y  com o se acostum bra en caso s sem ejantes, p ara  a lcan zar el tér
m ino d el sitio  sin derram am iento de sangre. A sí lo hizo N apo leó n  en 
17 9 7  cu an d o  su ejército  derrotó al austríaco , que á las órdenes del 
gen era l A lv in zi iba  en auxilio  de la  p laza  de M ántua, sitiada por los 
fran ceses. E n to n ces el m ism o N ápo leó n  com unicó esa noticia  a lm a -  
r isc a l W urm ser que la  m an daba, p id iéndole  su entrega.

C o n sid erab a  yo  tam bién m uy natural que el E m p e ra d o r me noti
c ia ra  lo ocurrido. E l  general San ta  A n n a, al ser hecho prisionero en 
T e x a s  en 18 3 6 , lo com unicó él m ism o inm ediatam ente de oficio y  en 
c a rta  p articu lar á su segundo, el general F iliso la , d ándole instruccio
nes que norm aban su cond ucta, y  poniendo en su conocim iento las  
n ego ciac io n es que h abía  entablad o con el enem igo.

¿ P o d ía  y o  creer que el Soberano d ejara  de avisarm e lo ocurrido en 
Q u erétaro , siendo un acontecim iento de tan vita l im portancia p ara  la  
n ac ió n  y  p ara  la  m ultitud de m exicanos que estábam os com prom eti
d o s  en la  cau sa  de la  m on arq u ía?

¿ P o d ía  yo  im aginar que el enem igo le im pidiera d ar este av iso , 
c u a n d o  á nadie in teresaba m ás que á él m ism o, puesto que deb ía  ver 
en e llo  la  rendición  de la  plaza de M éxico , el térm ino de la guerra y  
e l triunfo de su causa ? Sin em bargo, yo no recib í com unicación  a l 
gu n a  ni del E m p erad o r ni de los sitiadores, y  esto m ism o aum entaba 
la s  dudas.

E sp e ra b a , pues, con ansia la lleg a d a  de algún disperso que me in
fo rm ase  de lo ocurrido, y en m uchos días ninguno p areció . C ad a  m o
m en to  que p asab a  aum entaba la esperanza de ver desm entida la no
tic ia  de Q uerétaro y robustecía las razones que h acían  d udar de su 
au ten tic id ad .

E n  fin, al cab o  de m ucho tiem po com enzaron á pasarse del cam po 

en em igo  algunos so ldados que habían sido hechos prisioneros en Q ue
rétaro . Se interrogaron  desde luego detenida y cu id ad osam en te; pero 
no fué p osib le  form ar de su d icho un ju ic io  exacto , p orque todos re 
ferían los h ech os de d istinta m anera. U nos decían  que el E m p e ra d o r 
h ab ía  roto  el sitio, q uedando prisioneras en aquel acto  las tropas que 
cerrab an  la  retagu ard ia , á la s  cuales pertenecían  los d ec laran tes; pero 
que S. M ., con  sus p rincipales generales y  sus m ejores tropas, h ab ía  
p asa d o  sin no vedad , tom ando el cam ino de C e la y a ,y  esto aseguraban
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haberlo visto. O tros decían  que el E m p erad o r h ab ía  sido hecho p risione
ro ; pero ad vertían  que ellos no lo habían visto, y se referían á noticias tan 
vu lgares, que tenían to d a la aparien cia  de un cuento y  presentaban 
el hecho com o inverosím il; otros, y éstos eran los más, decían que ignora- 
ban lo ocurrido en Querétaro;  que ellos h abían  sido hecho prisioneros 
en sus puestos, y  que nada habían visto. D ed ucién dose de todo ello 
únicam ente, h aber tenido lu gar un h ech o de arm as, sin saberse el re 

su ltado, y  sin obtenerse de estos inform es m as que el aum ento de las 
dudas, considerando que un acontecim ento tan notable com o la p ri
sión del E m p erad o r, no p od ía  ser ignorad o por nadie, y  en consecuen
c ia  todos debían referirlo substancialm ente del m ism o m odo.

M ás tarde se presentó herido un oficial del regim iento de la E m 
p eratriz ; pero en prim er lugar, él m ism o asegu ró no h aber p resencia
do el térm ino de lo acaecid o  en Q uerétaro, por haberlo  sa lvad o  en 
aquellos m om entos de desorden un oficial de los contrarios, am igo 
suyo. E n  segundo lugar, esta m anera de salir en sem ejante crisis, el 
h aber seguido su cam ino en m edio del enem igo h asta las puertas de 
M éxico , adonde entró sin que se lo estorbaran  los sitiad o res; y  en te r
cero, el em peño con que refería  los sucesos á* todos, form ando corri
llos, y  p rop agan d o la  a larm a contra  las órdenes term inantes que se le 

dieron p ara  gu ard ar silencio h asta saberse el resu ltado del E m p e ra 
dor, p resen taba tan sospechoso el relato de d icho oficial, com o h ab ía  
sido rara  su sa lvació n  y  su arribo á M éxico .

¿Q ué hacer, pues, en aquella  incertidum bre? N o  q u ed ab a  m as re 
curso que en viar un com isionado de toda confianza, p ara  que se d e 
sen gañ ara  por sus propios ojos. A s í lo m anifestó, según m e dijo el 
señor L a cu n z a , presidente del C onsejo  de E sta d o , al señor R iv a  P a 
lacio , o freciéndole que si el com isionado confirm aba la n oticia  á su 
regreso , el m ism o señor L a c u n z a  p u b licaría  la  ab d icació n  del S o b e
rano y  todo q u ed aría  concluido. P a ra  la  m ejor in teligencia  sobre este 
p asa je , y  p ara  que se vea  la  buena fe que an im aba a l gobierno resi
dente en M éxico , las poderosas razones que tenía p ara  d u d ar de lo  
que se refería  respecto de Q uerétaro, la  ob ligació n  en que estaba de 
a c larar la  verd ad  antes de tom ar su determ inación, y  sus grandes d e 
seos de lleg ar á este resultado p ara  p roced er conform e á sus d eb eres, 
á su co n cien cia  y á su am or patrio , o igam os lo que d icen  el m ism o 
señor R iv a  P a la c io  y el señor M artínez de la  T o rre  en su Memo- 
randum.
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R efieren el hecho de h aber ido á presentar al señor Iribarren , p re 
sidente del m inisterio, el prim ero de d ichos señores, una carta  de su  
hijo, escrita  á su señora, en la cu al no tic ia  la prisión de S. M ., y  d i
cen  así:

La entrevista fué franca; y como medio para llegar al fin que se deseaba, exi
gió del señor Iribarren que se presentase Riva Palacio al señor Lacunza con la 
carta..................

.................. Obsequiados los deseos del señor Iribarren, que asistió también á
la entrevista, manifestó el señor Lacunza mil dudas sobre el triunfo de Queréta
ro, y concluyó diciendo que era cierto que tenía la abdicación en su poder. Le
yéndola como una prueba de inmensa confianza que daba en aquel momento, di
jo : “ El Emperador exige, para que yo publique su abdicación, que me conste 
de una manera evidente que esté preso. ¿Puedo yo decir que esta carta sea bas
tante ? ¿ Me da la evidencia que se necesita? A esta carta, fidedigna por la per
sona que la firma, debe agregarse por mi propio esfuerzo alguna otra prueba que 
merezca la calificación de evidente. ”

...................Inútil sería la relación de todos los pormenores de esa entrevista,
que terminó por la resolución de que hablase Riva Palacio con el general don 
Porfirio Díaz.

A q u í se ve  que todo lo que d eseaba el gobierno era averig u ar la 
v e rd a d , y  que b u scab a  el a c larar la  por cuantos m edios estaban á su 
a lcan ce , p or ser así de su m ás estricto deber, según el tenor de las ó r
denes term inantes de S. M .

E l  Memorándum de que hablo, no d ice cuál fué la  resolución de 
D ía z ; p ero  el señor L a c u n z a  me im puso de ella, y  se red u cía  á negar 
el p aso  del en viad o  á  Q uerétaro.

Y a  se  com pren derá que sem ejante n egativa  robusteció  las dudas 
que se tenían, porque inspiró desde luego las siguientes reflexiones:

¿ E s  cierto  lo que se refiere de Q uerétaro? ¿ E s  evidente que á nadie 
im p o rta  m ás que al enem igo que nosotros lleguem os á convencernos 
de esa verd ad ?  x¿ N o  se h a ofrecido y a  p u b licar la  abd icación  del S o 

berano en el m om ento que la  noticia  de su prisión sea  confirm ad a por 
persona de confianza? ¿ N o  pone esto térm ino á la  gu erra  sangrienta  
que se sostiene? ¿ N o  asegu ra  ello la  paz, la  tranquilid ad  p ú b lica  y  el 
b ienestar d e  todos? Y  ¿no se interesa p or lo m ism o la  nación entera 
en la  m ás p ronta  conclusión de esta contienda? Pues entonces, ¿po r
qué razó n  en lu gar de proporcionarnos los m edios para  llegar a l fin
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que deseam os, antes bien se nos n iegan todos? Si los sitiadores están 
ciertos de que nuestro enviad o nos traerá la confirm ación de la  n o

ticia , ¿por qué no se le d eja  p asar? ¿por qué no se quiere que v a y a  
una persona de nuestra p arte á ver lo que h a  ocurrido? L u e g o  existe 
algún m otivo p ara  ello. L u e g o  nosotros tenem os razón p ara  dudar.

L a  h istoria nos presenta innum erables ejem plos de ejércitos que han 
sucum bido engañad os p or un ard id  de sus contrarios.

E l  segundo día de la b ata lla  de A re o la  en 17 9 7 , N apo leó n  envió 
á un oficial con 25 gu ías y  4 c larines sobre la izquierda de los aus
triacos, p ara  que los desordenase luego que la  guarn ición de L eñ an o  
com enzase á cañonearlos, cuyo  ard id  hizo que el enem igo se creyera  
envuelto , por lo cual rom pió su línea y  se retiró.

N orvin s, en la h istoria de N apo leó n , al h ab lar de las instrucciones 
que los generales austriacos recibieron  p ara  fom entar sub levacion es 

en los países por donde el e jército  francés acab ab a  de pasar, cuando 
h acía  la guerra de Ita lia , d ice así: UE\ general L au d on , en cargad o  
de esta nueva guerra, no ahorró p ro clam as ni falsas noticias; de acu er

do con Pésaro, hizo correr la  voz que los ejércitos del R h in , de Sam - 
bre y  M o sa  h abían  sido com pletam ente deshechos al paso del R h in , 
que los franceses se habían  sepultado en el T iro l y que Jo u b e rt h ab ía  

p erecido con sus trop as.”
Finalm ente, los autores en el arte de la  guerra  y aun el D erecho de 

gentes autorizan los ardides, y  por consecuen cia  recom iendan p re ca 
verse de ellos.

¿Q ué tendría, pues, de extraño que los sitiadores de M éxico  hu
bieran ocurrido á alguno de estos expedientes? ¿Q ué tendría de raro  
que aun cuando fuese cierto lo de Q uerétaro, hubiera allí a lgo  que al 
enem igo no le convin iese que nosotros supiéram os, puesto que no se 
d e jab a  ir un com isionado nuestro á aquella  ciudad? ¿D ebíam o s noso
tros creer ciegam ente lo que se nos d ecía  sin tratar de averigu ar lo  
cierto? ¿ P odíam os y  debíam os tom ar una resolución tan grave  com o 
defin itiva sin estar seguros de la verd ad ? Y  si así lo hubiésem os he
cho, ¿n o  habríam os com etido una falta  im perdonable, porque p ro 
ced íam os contra la orden expresa  del E m p erad o r?  T o d o  el que m ire 
con verd ad era  im parcia lid ad  lo que dejo expuesto, no p od rá m enos 
de hacernos ju stic ia  confesando que tuvim os razón y  cum plim os nues
tro deber.

E n tretan to , yo  envié una persona de mi confianza que logró a tra 
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vesar la  línea enem iga y  llegar hasta Q uerétaro; v ió  lo que a llí p a s a 
ba, estuvo  en la  prisión del E m p erad o r, supo el resu ltado del consejo  
de gu erra , com pren dió  la  d en egació n  del indulto, porque y a  se sab ía  
que h ab ían  sido infructuosos todos los esfuerzos de los defensores, re
gresó vio lentam ente, y  á  su p aso  por T a c u b a y a  oyó h ab lar allí de la 
p ró x im a e jecución  del Soberano , an u n ciad a por el telégrafo: entró á 
M éx ic o  el 18  de Ju n io  y  me im puso de todo.

Q u ed a dem ostrado que antes de esta fech a no me fué posible a d 
q uirir un dato  cierto de lo  ocurrido en Q u e ré ta ro *

P ero  aun cu an d o desde el prim er día hubiera yo  sabido la  verd ad , 
esto no cam b iab a  m i situación , p orque la convicción  de esa verd ad  
no m e facu ltab a  p ara  term inar la lucha, puesto que el E m p erad o r me 
p revino , según consta en el p liego cerrad o que m,e entregó S. M . á 
mi sa lid a  de Q uerétaro, y  y o  abrí á su debido tiem po, que continuase 
con las armas en la mano hasta dejar cumplido lo que mandaba. In 
serto á  continuación  ese docum ento y  lo presento com o una prueba 
más de que entonces no solo no existía en la mente del Soberano la idea 
de que yo volviese á Querétaro, ni me dió órden para ello, sino que muy 
a l contrario, se despidió de mí defi?iitivame?ite, consignando su última vo
luntad en un pliego cerrado que sólo debía yo abrir en el caso de su p ri
sión ó muerte, y dándom e en él sus instrucciones, contando y a  con que 
íb am o s á ob rar por separado.

H é  aq u í el docum ento:

Maximiliano, emperador.— Puestos á la cabeza de Nuestro Ejército, para 
hacer una guerra de cuyo desenlace depende la integridad del territorio de Mé
xico y aun su existencia como Nación independiente, Hemos considerado muy 
posible el caso de Nuestra muerte y las consecuencias que traería para este país 
á quien Amamos con predilección, la acefalía del trono.

La Regencia que en días menos azarosos que los presentes establecimos con- 
ñándola al celo, á la inteligencia y virtudes de Nuestra Augusta Esposa la Empe
ratriz Carlota, ha cesado de hecho con su ausencia en Europa, y se hace indis
pensable ocurrir á esa falta por un medio de igual naturaleza; pues entretanto la 
Nación Mexicana no exprese su voluntad de cambiar la forma de su Gobierno, 
existiendo hoy la Monarquía, corresponde establecer una Regencia para el caso de 
vacante del trono.

Amando, pues, á los mexicanos como los amamos, y sobreviviendo ese afecto

* He aquí el comunicado á que hace referencia el autor:
“ Supuesto que se ha probado que el Emperador está prisionero, el infrascrito 

cesa de ser el lugarteniente del Imperio.—M árquez. ”
Desde ese momento Márquez desapareció sin sentirlo la tierra.



7 »

á la duración de nuestros días, Hemos determinado para el referido caso de Nues
tra muerte, y también para el de Nuestra abdicación, porque seamos hechos pri
sioneros definitivamente, sin esperanza de recobrar la libertad por nuestros pro
pios y solos esfuerzos, dejar establecida una Regencia que sirviendo transito
riamente de centro de unión para el Gobierno, libre al país de horrendos males; y 
recomendamos con encarecimiento al pueblo mexicano, que viendo en esta medi
da el último testimonio que podemos darle de cuánto lo Hemos amado, lo acepte 
gustoso en obsequio de sí mismo.

Los ciudadanos en quienes Nos hemos fijado para llevar el cargo de Regentes, 
son demasiado conocidos por su ilustración, patriotismo y versación en los gra
ves negocios del Estado, y en consecuencia son aceptables para sus conciuda
danos.

En tal virtud establecemos una Regencia depositada en tres personas, y Nom
bramos Regentes propietarios al Presidente del Ministerio, General don Santia
go Vidaurri; al Presidente del Consejo de Estado, don José María de Lacunza, 
y  a l M ayor General de Nuestro Estado M ayor, General de D ivisión don Leonardo 
Márquez. Nombramos suplentes, para que en el órden de sus nombramientos 
reemplacen la falta de cualquier propietario, al Presidente del Tribunal Supref- 
mo, don Teodosio Lares; al General de División don Tomás Mejía, y al Conse
jero de Estado don José Linares.

Encarecemos con todo el ardor de Nuestra voluntad á los Regentes que si
guiendo puntuales el lema con que Hemos sellado todos Nuestros actos de Sobe
rano, “ Equidad en la Justicia, ”  guarden inviolable la independencia de la N a 
ción, la integridad de su territorio y  una justa política, ajena de todo espíritu de 
partido y  encaminada solamente á la felicidad de todos los mexicanos sin distinción 
de opiniones.

La Regencia gobernará con sujeción al Estatuto orgánico del Imperio.
La Regencia convocará al Congreso que ha de constituir definitivamente á la 

Nación, luego que terminada la guerra por triunfo de las armas imperiales, ó por 
armisticio ó cualquier otro medio que importe conclusión de hostilidades, pueda 
tener lugar la reunión libre y legítima de aquel Cuerpo constituyente.

En el acto de instalado el Congreso cesará la Regencia, pues con este hecho 
termina el poder que le conferimos por la presente carta.

Nombramos desde ahora para los casos de muerte ó prisión Nuestra, que quedan 
marcados, Gefe del Ejército Im perial a l General D . Leonardo Márquez hasta la 
reunión de la Regencia.

El Lie. D. Manuel García Aguirre, nuestro actual Ministro de Instrucción Pú
blica y Cultos, queda encargado de hacer saber esta Nuestra tíltima voluntad, lle
gados sus casos, á la Nación y  á los Regentes que dejamos nombrados.

Querétaro. — Cuartel general en el Convento de la Cruz, ¿ veinte de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y siete.— Maximiliano.

Por el Emperador.— El Ministro de Instrucción Pública y Cultos y Justicia, 
M anuel García A guirre.
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E sta  fué la  resolución del E m p e ra d o r que conservó h asta  el ú ltim o 
m om ento de su v id a , siendo un testim onio incontestable de esta v e r
dad, así com o de la  firm eza con  que sostuvo siem pre esa resolución 
soberana, el h ech o de h ab erla  repetido cuatro  d ías antes de su prisión, 
el 1 1  de M a y o , agregan d o  entonces el d ecreto  correspondiente. E s 
tos dos últim os docum entos fueron encontrados p or los rep ublicanos 
en el a rch ivo  de S. M ., y  han visto  la  luz p ú b lica  por la  prensa p e 
riód ica .

E l  prim ero de esos dos-docum entos es enteram ente igu al al que d e

jo  insertado, fech a  20 de M arzo, con sólo la  d iferencia de que no “ tie 
ne el caso  de abd icación , sino solo el de m uerte,”  y  de que nom bra 
regente prop ietario  al señor L a re s  en lu g a r del general V id au rri, y  
suplente al señor M u rp h y en lu gar del señor L a re s. E l  decreto d i

ce  a s í:

Maximiliano, emperador.— Considerando que si acaeciera Nuestra muerte 
quedaría acéfalo el Gobierno del Imperio á causa de la ausencia de su legítima 
Regente, Nuestra augusta esposa la Emperatriz Carlota. Considerando que pa
ra ocurrir á ese grave mal y procurar por Nuestra parte el bienestar de la Nación 
mexicana, aun después de nuestros días, es indispensable dejar establecido un 
gobierno á quien reconozca por centro de unión la misma Nación. Considerando 
que entretanto ésta, por medio de su Congreso libremente convocado y reunido, 
no declare la forma en que seguirá constituida, subsiste la actual, que es la mo
narquía, y por lo mismo á falta Nuestra, debe quedar depositado el Gobierno en 
una Regencia.— Decretamos.— Artículo 1? Son Regentes del Imperio faltando 
Nos por causa de Nuestra muerte, D. Teodosio Lares, D. José María Lacunza, 
y el General D  Leonardo M árquez.— Artículo 2? La Regencia gobernará con su
jeción al Estatuto orgánico del Imperio.— Artículo 3? La Regencia convocará al 
Congreso que ha de constituir definitivamente á la Nación, luego que terminada 
la guerra por acción de armas ó por armisticio, pueda tener lugar la libre y legí
tima elección y reunión de aquel Cuerpo constituyente.— Artículo 4? En el acto 
de instalado el Congreso cesará la Regencia, terminando con ese hecho el poder 
que le conferimos por el presente decreto.— Nuestro Ministro de Instrucción Pú
blica y Cultos queda encargado de hacer saber este decreto, llegado su caso, á los R e
gentes que dejamos nombrados. Dado en Querétaro, á u  de Mayo de 1867.— Es co
pia.— Querétaro, Junio 10 de 1867.— J .  C. D oria, secretario.

E s te  d ecreto  h a ce  d ud ar que se conservase  en el ánim o del E m 
p erad o r la  id ea  de su abd icación .

P ero  su ab d icación  es una nueva prueba de que, al enviarm e S. M . 
á M é x ic o , fué p ara  resid ir allí, puesto que al entregárm ela en un p lie
go  cerrad o  p ara  que yo  la  pusiese en m anos del presidente del C o n 
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sejo  de E sta d o , á fin de que S. E . hiciese uso de ella  cuand o lleg a se  
el caso , exp lica  bastante claro, que al sa lir yo de Q uerétaro, el S o b e 
rano no quería que yo regresasen dicha ciudad, sino que contaba con que 
yo permanecería en la capital cumpliendo las instrucciones que se había 
dignado darme, y  las que en lo sucesivo me comunicara, previendo y a  el 
caso  de su prisión ó m uerte, y  considerando m uy probable  que no vol- 
veríanos á vernos.

P o r otra parte, ¿d e  qué m odo p od ría  term inarse la lucha, cuando 
los sitiadores tenían orden de su gobierno para  no entrar en arreglo  
d e n inguna especie ni adm itir m ás que la rendición absoluta de las 
tropas im peria les? ¿ E n tre g a r ía  yo  á m erced del enem igo la guarn i
ción  de M éxico , que h ab ía  com batido-con  tanto heroísm o com o a b 
negación , fiel á sus deberes, y  resuelta á m orir en su puesto antes que 
m ancharse ni en lo m ás m ínim o? ¿S e ría  ju sto  que m ilitares tan d ig 
nos, verd ad eros tipos del honor m ás puro, fuesen puestos p ot mí en 
m anos de sus contrarios irreco n ciliab les?  ¿ P o d ía  p roced er así con  
hom bres leales que habían  depositado en m í su confianza, y  á q u ie
nes por h aber pertenecido siem pre a l e jército , m iro com o herm anos? 
N o , mil veces no. M is com pañeros verán  en mí un general d esgra
ciad o , com o lo fu im os.todos en esta ve z ; pero sabrán que estim o su 
honor y  su v id a  m ás que la mía.

A d em ás el 15  de M ayo  ¿h a b ía  lleg ad o  para  nosotros la  ocasión de 
rend irnos? ¿ N o s  fa ltab a  absolutam ente el h aber p ara  la tropa, los v í
veres, los forrajes, el agu a  ó alguno de los elem entos necesarios para  
la  v id a ?  ¿T e n ía m o s tal núm ero de enferm os ó heridos que no p udié
sem os y a  cubrir nuestros puestos? ¿ N o s  faltaban  m uniciones ó los 
m edios de constru irlas? ¿ E l cañón enem igo h abía  destruido nuestras 
fortificaciones hasta el grad o  de qued ar sus defensores expuestos á 
sus estragos, sin pod er rep arar el m al?  ¿ N u e stra  rendición  en aquel 
d ía hubiera servid o de a lgo  á los defensores de Q uerétaro ó de M é 
x ic o ?  ¿ N uestros sitiadores nos hubieran considerad o por esto ?  ¿ E llo s  
m ism os no habrían vitup erad o nuestra con d u cta  rindiéndonos á la  
prim era noticia d esfa vo rab le ?  ¿N u estra  con cien cia  h ab ría  qued ad o 
tranquila  con una rendición verificad a  antes de tiem p o? N o c ie rta 
m ente. Y  puesto que ninguna ven ta ja  se obtenía con un paso  tan d es
acertad o , e llio n o r  y el deber m an daban  diferirlo h asta que la a b so 
luta necesidad  lo h ic iera  inevitab le.

L a  ley  francesa  de 26 de Ju lio  de 17 9 2  d ice  a s í:
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Todo comandante de plaza fuerte ó bastionada, que la rinda al enemigo antes 
de que esté la brecha abierta y practicable en el cuerpo de la plaza, y no haya sos
tenido un asalto al menos, si hay retrincheramiento interior, tendrá pena de muer
te, á menos que no esté falto de víveres ó municiones. ( Mora, tomo I, pági
na 264. )

Y  la s  instrucciones que N ap o leó n  I  d a b a  á  sus generales p a ra  la  
d efen sa  de las p lazas fuertes, con cluyen  de esta m an era :

Pues que la rendición de la plaza ha de ser el último término de todos sus es
fuerzos y el resultado de una imposibilidad absoluta para resistir, le prohibimos 
avanzar por su consentimiento este evento desgraciado, aunque no sea mas que 
una hora y bajo el pretexto de obtener una capitulación más honoríñca. ( Mora, 
tomo I, página 267. )

N ap o leó n  que tanto d eseab a  ocu p ar á  M an tu a , cu y a  rendición h a 
b ía  in tim ado, d ijo  a l edecán  d e l m ariscal W urm ser que h ab ía  id o  á  
llev a r sus p roposiciones a l general Serrurier, estas p a la b ras :

Si Wurmser tuviese por sólo 18 ó 20 días de víveres y tratase de rendirse, no 
merecería ninguna capitulación honrosa. Pero respeto la edad, el valor y los in
fortunios del mariscal. Hé aquí las condiciones que le ofrezco si abre las puertas 
mañana; si tarda quince días, un mes, dos meses, se las concederé igualmente; 
puede, si lo quiere, aguardar á que se haya consumido su último pedazo de pan.

E s  d e c ir : que es tan deshonroso p ara  un general rendir la  p laza  que 
se le co n fía , antes de lleg ar al últim o extrem o, antes de que llegue el 
m om ento en que y a  le sea  verd ad eram en te im posible sostenerse, que 
N ap o leó n  d eclaró  en esta vez, que el que así p rocede no es d igno de 
una cap itu lac ió n  honrosa, y  por esto m ism o, respetando las cán as del 
v iejo  m ariscal y  queriendo que con servara  su honor, le d ijo : que “ lo 
esp eraría  h asta  que consum iera su últim o p edazo de p an .”

D e  m an era que p ara  co n servar nosotros nuestro honor y  p ara  lle 
nar nuestro d eb er^ era  preciso esperar á que llegase  el m ism o caso , 
c u y a  sa g ra d a  ob ligac ió n  cum plim os.

E l  d esen gañ o  de lo ocurrido en Q uerétaro llegó precisam ente en el 
m om ento crítico  en que se consum ía nuestro último ped azo de pan 
y  se q u em ab a casi nuestro últim o cartu ch o .*  L a  situación de la  p laza, 
según q u ed a dem ostrado, h acía  y a  im posible su defensa ni p or un d ía

* Márquez tuvo noticia ciertísima de la ocupación de la plaza de Querétaro por 
las fuerzas republicanas y de la prisión de Maximiliano, Miramón y Mejía, el día 
16  de Mayo en la mañana.

He aquí como su pool acontecimiento: la señorita Amanda Andrade, ahora direc
tora del Liceo Guadalupano, calle del Seminario núm. 4, vivía entonces al lado 
de su tío el general de brigada republicano, Manuel Inzaurraga, á la sazón con
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m ás. Y  su térm ino, que no p o d ía  evitarse, a c a b a b a  con  el últim o so l
d a d o  d el Im p erio  é im po sib ilitaba p o r lo  m ism o la  e jecución  de la s  
órdenes del E m p erad o r.

A s í es que tranquilo  p or h ab er hecho cuantos esfuerzos estuvieron  
en m¿ m ano p ara  sa lv a r  á  M éx ico , p or h aberlo  defendido con  sólo un 
puñ ado  de valientes y  casi sin elem entos, setenta d ías, sin que el en e
m igo hubiese p od id o  tom arlo, y  co n servad o  la  cap ita l treinta y  se is  
después de h aber sucum bido Q uerétaro, defendiendo nuestra b a n d era  
con lealtad  y  con stan cia  h asta  p asad a  la  m uerte del Soberano ; mi h o
nor, m i co n cien cia , el am or á  mi país y  el deseo de evitarle  m ay o re s  
m ales d ecid ieron  m i separación  del gobierno; y  así lo verifiqué el 
d e  Ju n io , com unicand o m i resolución  al presidente del m inisterio, a l 

del consejo  de E sta d o  y  al general en je fe  de las tropas im periales dé 
M éx ic o .*  D esde aquel m om ento m e separé de los nego cios y  nad a  su* 
p e  d e lo  que p asó  después.

H e  d ad o  cuantas exp licac io n es es posib le respecto  de los asun
tos que d ejo  tratad o s en este m anifiesto. Si á p esar de ello h u b iera

domicilio en Tacubaya, casa núm. 135, hoy, Hospital Homeopático. Dicha seño
rita, cuya integridad reconoce todo México, solía ser la amanuense de su tío, quien 
estaba al tanto de cuanto acontecía en el campo republicano. Como ella tenía tíos 
y. hermanos dentro del sitio de México, había logrado comunicarse á menudo con 
ellos por intermedio de una indita soldadera y hasta hacerles llegar algún comes
tible. E l 15. de mayo supo la caída dé Querétaro, por su tío, cuya casa era el puiito 
de cita de los jefes republicanos. A la madrugada del día siguiente, 16, la indita, 
introdujo entre las suelas de uno de sus cacles un recadito escrito en vocabulario, 
en papel de seda, para un hermano de la señorita Amáiida, el joven César AndVa- 
de, empleado en la secretaría de la Emperatriz, ambos hijos del general de divi
sión Manuel Andrade, casado en secundas nupcias con la señora Carmen Mira
món, hermana del general Miguel Mirafnón, qué' vivían en el callejón de Santa. 
Inés,.número 2. EÍ recado rezaba:

Querétaro ha caído. E l Em perador, Miramón y  M ejia , presos. M iguel M ira
món herido* -

Apenas leído el recadito por el interesado, lo puso en manos de su tío el.gene
ral de división Mighel Andrade, cuartel maestre, de las tropas imperiales sitiadas y 
amigp íntimo de Márquez, que se apresuró á enseñarlo á éste. Márquez lo leyó,, 
lo releyó y tornó á leerlo sin poder salir de su asombro.

-^-Pero ¡es posible!—prorrumpía.
Y  miraba, examinaba y estrujaba el papel de seda.
1.a ví*Had entró en su ánimo, de suyo desconfiado, después de minuciosas ex

plicaciones‘sobre quién había escrito el recado y cómo había llegado dentro del
sit. itstino.

- La familia Andrade estaba dividida entre el partido liberal republicano y el im
perial; sucedió con ella este caso: mientras el coronel José Antonio Andrade si
tiaba n (Querétaro al lado de los republicanos, su hermano Augusto, oficial de*l&. 
guardia del Emperador, defendía Querétaro.

*  Por descuido de formación la nota correspondiente á esta llamada sé eneren-, 
tra en la pág. 77.
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quien se o cup e de contradecirm e ó de in ven tar nuevos cargo s, tod a 
p erso n a im parcia l y  de buen criterio sólo verá  en esa rép lica  un en

cono a rra ig a d o , hijo de pasiones bastard as é ind igno de las alm as n o 
bles. Y  p o r lo m ism o no contestaré.

C re o  h ab er cum plido m is deberes de m ilitar y  de hom bre público. 
H a b ré  com etido errores, porque ellos son inherentes á la  hum anidad; 
p ero  m i co n cien cia  está tranquila, porque todos m is pasos han sido 
g u iad o s p or la  m ás recta  intención.

D eseo  que la  guerra  c iv il d esap arezca  en mi país, que se a p ro v e 

ch en  la s  leccion es de la  experiencia , que se extingan  para siem pre 
lo s  o d io s de p artid o  y  que la  m ás p erfecta  unión estreche á lo s  m ex i

ca n o s. ¡O ja lá  que p ued a yo  rego cijarm e en el destierro, sab iendo que 
m is com patrio tas son venturosos en m edio de la  paz! ¡Q u iera  la  P ro 
v id e n c ia  que sigu iendo M éxico  la  senda de la  libertad  bien entendi
d a  y  del verd ad ero  p rogreso , suba á tal a ltura  de p rosp erid ad  y  en
gran d ecim ien to  que llegue á ser la  prim era n ación  del m u n d o ! Y  si, 
a lgú n  d ía  la  gu erra  extran jera  invadiere  mi p atria , ¡ d i o s  m e  c o n c e 

d a  L A  DICHA DE MORIR DEFENDIENDO SU IN D E P E N D E N C IA !*

* Este folleto está fechado en Nueva York el 20 de abril de 1868 y firmado, 
L . M árquez,



£1 general Manuel Ramírez de Arellano y su libro 
“Ultimas horas del Imperio”*

I N T R O D U C C I O N

D esd e  que con clu yó  el sitio de M éxico , el 2 1  de ju n io  de 18 6 7 , su 
pe que don M an u el R am írez  A re llan o  se exp resab a  m al contra m í, 

crit icab a  mi con d u cta  y  me ca lu m n iab a  de todos m odos.
D e c ía  entonces, que era d epositario  de los secretos del E m p e ra 

d o r M axim ilian o , p rotestaba h acer reve lacio n es de a lta  im portancia , 
y  asegu rab a  p ro b ar mi supuesta traición , y  p u lverizarm e con sus c a r

gos luego  que escribiese un libro que se p rop onía  dar á luz, con este 
ob jeto .

A sí se expresó en M éx ico  y  en su cam ino hasta V eracru z ; así lo  
hizo en la H ab an a ; y  es natural que lo h a y a  hecho en E u ro p a .

P ero  h ab lab a  con tanta veh em en cia , y  d ab a  tal acento  de verd ad  
á sus p alab ras, que logró en gañ ar aún á personas que p asan  por sen 
satas, las cu ales tuvieron  el can d or de apresurarse á  creerm e cu lp a
ble, sin esp erar mis razones, com o aco n se jab a  la  p ruden cia.

B ien  com prendí, desde luego, el fin que se p rop onía  A re llan o . E ra n  
los m om entos en que a cab ab an  de p asar los acontecim ientos de Q ue
rétaro, que tenían horrorizado á  todo el m undo. G en eralm en te se 
d eseab a  saber lo que allí h ab ía  sucedido: p or tod as partes se p regu n 
ta b a  lo  ocurrido , y  h asta  el m enor de sus episodios era aco g id o  con  

avid ez, d iscutido , com entad o y  analizado . L a  prensa p erió d ica  se

# E l título de esta parte, puesto por su autor, e s : Refutación hechapor el gene
ra l de división Leonardo Márquez a l libelo del general de brigada Don M anuel 
Ram írez de A rellano, publicado en P arís el jo  de Diciembre de 1868, bajo e l epígra
fe de U l t i m a s  h o r a s  d e l  I m p e r i o .— Nueva York.— /86<?.
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ocup ó de este ruidoso y  triste asunto. L a s  cortes de E u ro p a  v istie
ron lu to : el duelo fué gen era l; y  tan trem enda d esgracia  dep lorad a 
d el uno al otro  extrem o de la  tierra, aun p o r aquellos que antes h a
c ía n  a lard e  de ser enem igos de la  ilustre víctim a.

N a tu ra l era, pues, que cualqu iera  que en aquellos m om entos se p re
sen tase  en E u ro p a  d ic ien d o : “ Y o  he visto  todo eso...........E stu v e  a l
la d o  del Soberano , h asta  sus últim os m o m e n to s .. . .  soy el d ep osita
r io  de sus sec re to s . . . .  vo y  á darlos á c o n o c e r . . . .  E scu ch a d  que tengo 
m u ch o  que d e c i r . . . .  vo y  á e x p lica r esos m is te r io s .. . .  vo y  á d escu 
b rir  al t r a id o r . . . .  vo y  á confundirle con m is c a r g o s . . . .  ¡ O id ! . . . .  
¡ O i d ! . . . .  y  quedaréis a so m b ra d o s !!!!”

N a tu ra l era, repito, que quien así se expresara , llam ase la  atención 
d e  los que lo o ían : excitase  la  cu riosid ad : recrudeciese el odio contra 
e l supuesto cu lp ab le ; m oviese la  com pasión en favor del que h ab lab a, 
la  adm iración  p or su lealtad , la  consideración  por el puesto que h ab ía  
o c u p a d o  cerca  del M o n arca  que le concedió  su confianza, y  sobre todo, 
y  esto es lo principal, que se vendiesen  m ás y  m ás caras las p u b lica c io 
nes q ue hiciese, tratand o estos asuntos.

N i un m om ento dudé que lograría  su ob jeto, y a  por las razones que 
d e jo  expuestas, y  y a  porque el autor tiene la  m ayo r h ab ilid ad  p ara  
m entir, y  una a u d ac ia  y  un cinism o, que no con o ce lím ites, e lem en
tos m u y  apropósitos p ara  p ersuadir á quien no está en antecedentes ó 
no co n o ce  la  verd ad  ó no quiere m olestarse en analizar los hechos, y  
c re e  inocen te y  sencillam ente cuanto oye ó cuanto  lee, sin o cu p arle  
en  a v e rig u a r  lo cierto.

S in  em bargo , com o m i co n cien cia  está tranquila, porque sé que he 
llen ad o  m is deberes, y  com o esto puedo p robarlo  siem pre, esperaré so
segad am en te  á  que m i calum niador h iciese sus acusaciones y  d eseaba 
que fuese cuanto  antes p ara  sab er lo que inventaba. P asó  algún tiem 
po, y  n a d a  d ijo : entonces publiqué mi Manifiesto de 20 de abril de 
18 6 8 , que llevó entre otros ob jetos el de p ro vo car á A re llan o  p ara  
que h a b lase : pasó m ás tiem po, y  tam poco dijo n ad a: creí entonces ó 
que h ab ía  encontrado tan bien exp licad a  la  verd ad , que n ad a  le q u e 
d a b a  que decir, ó que no se a trev ía  á n egarla , poniéndose al n ivel de 
los m ás d esp reciab les ch arlatan es; pero me engañé, y  al fin, al año y  
m edio de m uerto el Im p erio , ap areció  el fo lleto que A re llan o  tenía 
ofrecid o , el cual no pude conseguir que lleg ara  á m is m anos, sino se is  
m eses después.
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H e  leído ese docum ento con la  ca lm a  y  el detenim iento necesarios 
p a ra  ap reciar con exactitu d  sus con ceptos; y  asegu ro p or m i honor 
que h abía resuelto no responder n ad a  á lo que no m erece m as contes
tación  que el d esp recio ; pero com o por d esgracia  el silencio se inter
p reta  equ ivo cad a  y  desfavorab lem ente, y  com o no p uedo ve r con in- 
d iferien cia  que se falsifique la  verd ad , m e he d ecidido á h acer el enor
m e sacrificio  de escrib ir p ara  refutar ese libelo, que terg iversan d o  unos 
h echos, desfigurando otros, inventando m uchos y  negand o cuanto  h ay  
de cierto, es un tejido de m entiras y  de absurdos d ichos con tan m ila  
fe, cuanto es m ala  la índole de su autor.

N o  se entienda que esta refutación  lleva  por ob jeto contestar á  A re- 
llano. ¡O h ! no: ¡D io s  me libre de rebajarm e h asta  ese punto! Y  tén
gase presente que lo que he d icho hasta aquí, es sólo p ara  dem os

trar que al escribirse ese folleto, no se llevó  ningún fin noble, decente 
ni p atrió tico ; la  p lu m a del escritor fué gu iad a  n ad a  m ás p or sen ti
m ientos m ezquinos, hijos de un a lm a m iserable.

E s  un fárrago  de d isparates, un cúm ulo de neced ad es, una serie de 
contrad icciones tal, que verd ad eram ente no se com prende, y  se nece
sita  la  p ac ien cia  de Jo b  p ara  a c a b a r  de leer el libro sin arro jarlo  (le 
las m anos cien ocasiones. A d em ás, se ha ad op tad o en su red acció n  
un lenguaje  tan im propio que no p od rá m enos de avergo n zarse  su 
autor cu an d o reflexione en la  que h a escrito.

N o  h a y  un insulto que no se m e prodigue, se apuraron  los im pro
perios p ara  aplicárm elos todos, m ezclados con apodos y  con im pre
cacion es asquerosas, y  h asta  m i herida que ll^vo con orgullo  sobre e l 
rostro, com o blasón glorioso de lealtad  y  patriotism o, se ve  a llí e scar
necid a, p recisam en te al d ec larar el m ism o A re llan o , que la  recib í sa l
van d o  al Im p erio , que ac ab ab a  de n acer el d ía  anterior, c u y a  ú n ica  
c ircun stan cia  b astaría  p ara  que se me considerase, com o sucede en 
todos los países con el que presta á su p atria  servicios de esta c lase .

N o  usaré el m ism o lenguaje , y  según mi sistem a, todo cuanto d ig a  
q u ed ará  p robad o á continuación.

Pondré á m is capítu los el m ism o núm ero de los del libelo que re fu 
to, p ara  que se encuentre fácilm ente cuanto d igo  de c a d a  uno.

P o co  será, en verd ad , puesto que la  m ayo r parte de los puntos q u e  
contiene están y a  contestados en mi Manifiesto y  no ios rep rod u ciré  

a q u í; porque sería  no a c ab ar nunca, si c a d a  vez que le ocurriese á  
cu alqu iera  escribir con tra  mí, tuviese yo  que em pezar de nuevo con
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e l propio relato , las m ism as pruebas y  siem pre igu ales exp licacio n es. 
E n  aquel docum ento está p erfectam ente d eta llad a  mi c o n d u c ta ; allí 
se  ve bien c laro  cuanto se qu iera  saber de m í; á él m e rem ito.

R é sta m e  sólo p robar que ja m á s tu ve resentim iento con el E m p e 
rad o r M axim ilian o , ni era  posible que yo  ab rigase  la  id ea  de una v e n 
gan za . A sí lo  haré. Y  com o A re llan o , retratánd om e con los colores 
m ás negros, ha querido presentarm e a l m undo con instintos y  senti
m ientos que no tengo yo , presentaré á ese señor tal cual e s: y o  arran 
c a ré  la  care ta  de ese h ipócrita que m e d ifam a; yo  p robaré  que es un 
fa lsario , tra id or é ingrato .

Ingratitud del general Arellano

A re llan o  com ienza su folleto con las siguientes p a lab ras que p one 
a l p rincip io  de su in trod ucción :

“ S i a lgún  d ía la c asa  de A u stria  ó la  A u gu sta  E m p eratriz  C a rlo ta  
p ueden  ocuparse de rendir á  la  m em oria del E m p erad o r M axim ilian o  
los h om en ajes que m erece, creem os que les será indispensable reco g er 
e l inform e de los generales y  las actas de los consejos de guerra, sobre 
las cu a les  está b a sa d a  la  acusació n  terrible y  fund ad a que dirigim os 
h o y ” . . . .

¡O ja lá  llegase  cuanto  antes ese d ich oso d ía, p orque entonces co m 
p a re c e ría  y o  con m i inform e, y  se tend ría  que escu ch arm e: p resen
taría  los docum entos im portantes que poseo , y  en ellos se recon o ce
rían las  firm as del Soberano y  de los personajes que los han subs
c r ito ; h aría  yo  el relato  p rolijo  de los h echos, y  las exp licac io n es 
m inuciosas que no es p osib le  con sign ar en una p u b licació n  de esta  
e sp e c ie ; se o iría  la  d eclaració n  de todas las p ersonas c iv iles y  m ili
tares que han p resen ciad o  mi con d u cta  é intervenido en mis a c to s; se 
ca re aría  conm igo á m is acusad o res, que qued arían  confundidos con 
m is ré p lic as  y  an on ad ad os con las recon ven cion es que yo  les h aría  
por la  fa lsed ad  y  m ala  fe con que han h a b lad o ; se proced ería  á to 

das las averigu acio n es que fuesen p recisas en c a d a  c a so ; exh ib iría  y o  
cuantas pruebas se necesitaran  en todas ocasiones. Y  á fuerza de e x a 
m inarlo  todo, p ro lija  y  concienzudam ente, y  después de d epurar h as
ta  el m enor de los acontecim ientos con todo el rigor de la  m ás estríe-
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ta ju stic ia , se a c ab aría  por deslum brarse con él b rillo  de la  ve rd a d  
que lu c iría  c lara , rad ian te  y  m ajestuosa com o la luz del sol, p re g o 
nand o m i in o cen cia  en a lta  voz por todas partes, y  la  hum illación de 
m is calum niadores, que no podrían  nunca a lzar los o jos d e lan te  d e  
m í, m ientras q u e  yo , g rac ias  á  D ios, llevo  siem pre mi frente levan 
ta d a !

L u e g o  continúa A re llan o  d eclaran d o, p ara  d ar m ayo r fuerza á  sus 
p a la b ra s : “ que h a  sido am igo m ío, y  que le p rod igué y  le p rod igo  aún 
e logios no merecidos, por los cuales me estaba antes profundamente re
conocido.”

E n  cuanto  á lo prim ero, no es verd ad , porque A re llan o  n u n ca  h a  
sido am igo mío. E n  cuanto á  lo segundo, es m uy c ie rto : le p rod igu é  
elogios, cuand o los m ereció , y  se los p rod igaré  to d a  mi v id a  en aqu e
llo  que lo m erezca, porque la  ju stic ia  es la  que m e guía. D ice  que y a  
no m e está reco n o c id o : es natural, los ingrato s ja m á s agrad ecen  na
da, y  com o m e he propuesto p ro b ar que A re llan o  ad o le ce  de este d e
fecto  en alto  grad o  y no obstante que su ingratitud  q u ed a y a  con 
fesada por él m ism o en las anteriores p alab ras, debo ad vertir que 
no son sólo e logios lo que le he p ro d igad o , sino servic io s en cuan to  
me h a sido posible. D esde su m ejor época, durante la  p residencia  de 
su querido am igo el general M iram ón, y a  le serv í h ab lan do en fa v o r  
su yo  al presidente, que estaba altam ente d isgustad o por el ab an d on o 
en que tenía al batallón  de artillería  de m ontaña que m an daba, h as
ta el g rad o  de asegurarm e M iram ón que iba  á d arle  su licen cia  a b 
soluta un día que visitam os su cuartel y  supo que el coronel no ib a  
a llí casi nunca.

C u an d o las tropas m exican as que estaban á  m is órdenes se m ovie
ron de su cam p o de San Ju a n  Ix ten g o  con dirección  á  Pu eb la , á  prin

c ip ios de 18 6 3 , se me presentó en aquel punto el coronel A re llan o , 
recon o cien d o  la  In terven ció n  y  ofreciendo sus servicios. Y  aunque 
en aquellos m om entos no lo necesitaba, ni tenía colo cació n  que d a r
le, lo adm ití, y lo tuve siem pre á mi lado, con las consideracio nes d e 
su em pleo y  las distinciones de m i am istad.

E n  20 de m ayo del m ism o año, organ icé  un batallón  de artillería  
y  nom bré coronel de d icho suerpo á A re llan o , dándole  ad em ás la  in
vestid u ra  de insp ector y  com an d an te  general del arm a.

A  nuestra lleg ad a  á M éx ico , la asam blea  de notab les d ió un vo to  
d e g rac ias  a l e jército  que y o  m an d ab a p or los serv ic io s que h a b ía
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prestado en todo el tiem po de la  cam p añ a, *  en el cual no estaba 
com pren dido A re llan o , porque se h ab ía  incorporad o á últim a h o ra ; 
y  sin em b argo  lo h ice p artíc ipe  de esta g rac ia  con las p a lab ras m ás 
lisonjeras.

E n  ju lio  del m ism o año se dió una n u eva  organ ización  al e jército  
y  yo  cuidé que el coronel A re llan o  quedase en mi d ivisión , á cu yo  
efecto lo nom bré en e lla  com andante general de su arm a.

P o co s d ías  antes de m i sa lid a  de M éxico  á la  cam p añ a del in te
rior, se quitó por el m inisterio de guerra  al coronel A re llan o  el m an 
do que ten ía y  se dió al teniente coronel P e z a ; pero yo  influí p ara  
que se le d evo lv iera  á A re llan o , y  lo conseguí.

E n  la  b ata lla  de M orelia , de 18  de d iciem bre del propio año, no 
p u d e red actar el parte por im pedírm elo mi herida, y  en cargué de es
te trab a jo  al coronel A re llan o , com o una p ru eba de absoluta  co n 
fianza.

E n  seg u id a  p ed í p ara  A re llan o  la  cruz de la  L e g ió n  de H o n o r, 
que y o  ipism o colo qué en su p ech o en la  p laza de arm as de M o re
lia  en p resen cia  de las tropas, y  dando al acto  la  m ayo r solem nidad.

A  m enudo rec ib ía  yo  com unicaciones del m inisterio de la  guerra 
co n tra  el coronel A re llan o  por las q uejas del d irector de artillería  g e 
n era l don B ru n o  A gu ila r , que ja m á s recib ió los docum entos correspon
d ientes al b atallón  de A re llan o , ni éste se entendió p ara  n ada con di
ch o  d irecto r, y  y o  defendía siem pre á A re llan o  del ju sto  enojo de sus 
superiores.

A p e n a s  llegué de E u ro p a  y  encontré á A re llan o  en M éxico , com en
cé de nuevo á  ejercer con él los oficios de mi buena am istad, h acien 
do a l E m p e ra d o r tantos y  tan repetidos elogios de dicho je fe, que á 
fu erza  de tra b a ja r logré p or fin d isponer en su favo r el ánim o del S o 
b eran o , h asta  el g rad o  de con vertir la preven ción  que S. M . tenía con 
tra  él, p o r sus m alos antecedentes, en un afecto  tan distinguido, que 
á  é l d eb ió  A re llan o  p or m is esfuerzos, la  buena posición que tuvo lue
go  en Q uerétaro , las con d ecoracio n és que recib ió  y su e levació n  al

* He aquí el voto:
La Asamblea de notables ha acordado se dirija á V. E ., á sus compañeros los 

generales, jefes y oficiales, y al valiente y sufrido ejército que es á sus órdenes, 
un voto de gracias por los nobles é importantes servicios que en estas graves cir
cunstancias han prestado á la patria. Con hijos tan dignos {le ella, tiene México 
el derecho de esperar un porvenir risueño. Por lo que á nosotros toca, nos es in
finitamente grato ser en esta vez intérpretes de los sentimientos de la Asamblea, 
que rogamos trasmita V. E. á sus subordinados.
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ran go  de general, que, sin esta c ircun stancia , no h ab ría  obtenido en 
m uchos años.

• F inalm ente, p ara  no h acer m ás la rgo  este relato , el 19  de ju n io  de 
18 6 7 , antes de separarm e del p o d ef que el É m p erad o r se d ignó c o n 
fiarm e, m andé exp ed ir el despach o de general de b rig a d a  a l m encio

nad o A re llan o , porque me lo p id ió, d iciéndom e que se le h ab ía  e x tra 
v iad o  el que le expid ió  S. M , y  llevé mi aprecio  h asta  el grad o d e 
que fuese extend id a d ich a patente con el carácter de general de arti
llería , cu ya  catego ría  no existe en el e jército  m exicano , p or lo cual 
tuve que h acer uso de las om ním odas facu ltad es que el E m p e ra d o r 
m e conced ió , y  dispuse que se sa lvase  esa d ificu ltad  poniendo estas 
p a la b ra s : “ C on d ispensa de la  L e y .”

N o  p aró  aqu í mi am istad, sino que á la  vez m andé que se le e x p i

d iese  el d ip lom a de gran de oficia l de la  A g u ila  M ex ican a , que tam 
bién  m e d ijo  se le h ab ía  extraviad o .

E s te  ha sido m i com portam iento con A rellano. Su ingratitud , de 
m anifiesto está en su folleto, y  de e lla  no h ab ría  yo  hecho m ención 
a lgu n a , si él no h ubiera to cad o  este punto p a ra  ap aren tar una im p ar
c ia lid a d  que no con o ce, porque esto me ha puesto en la necesidad  de 
dem ostrar m ás c ia ra  su ingratitud  á fin de que se ten ga  presente que 
quien  así p ag a  los favores que ha recib ido , no pued e a b rigar ningún 
sentim iento noble, y  ob ra  siem pre b a jo  las insp iraciones de una alm a 
d ep ra va d a .

P o r lo dem ás, en cuanto á las in jurias que contiene el resto de su 
in trod ucción , se las perdono y  lo desprecio , porque lo considero in 
d ig n o  h asta  del honor de que yo  se las conteste.

I

Cómo escapé de caer en manos de los republicanos*

D ic e  A re llan o  que “ las prin cip ales cau sas del d esen lace  que ter

m inó en Q uerétaro  de una m anera san grien ta  el trág ico  d ram a del

* Creemos útil para el lector, resumir cada capítulo de la obra de Arellano, que 
refuta Márquez.

Resumen del presente:
La verdadera causa de la caída del Imperio Mexicano es desconocida.—1.a trai

ción de López fué una de las consecuencias de la del general Márquez.—Origen 
de este libro.
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Im p erio  de M axim ilian o , son generalm ente d esco n ocid as, y  p or eso 
se  h a propuesto  d arlas á  co n o cer p ara  cum plir así los últim os d eseos 
d e l E m p e ra d o r y  del general M iram ó n .”

M u y  bueno sería  este pensam iento de A re llan o , y  m ucho d eb ería  
agra d e cé rse le  si h ab lase  la  v e rd a d ; pero no puede, p orque en ese san 
grien to  d esen lace  él es el p rincipal cu lp a b le ; m ás to d a v ía  que el m is
m o L ó p e z , quien no h ab ría  p odido traicionar, si A re llan o , en gañ an d o  
a l E m p e ra d o r con m entidas p alabras, h ijas de la ign o ran cia , de la  p re 
su n ció n , de la envid ia  y  de la m ala  fe, no lo h ubiera reten ido en Q u e 
rétaro  hasta que fué sacrificad o  en 'e l cerro de las C am p an as, e m p u 
ja d o  p o r los m alos consejos de A rellano.

A sí, pues, com o yo  fui verd ad ero  am igo del E m p e ra d o r M a x im i
liano y  del general M iram ón, y  com o A re llan o  no puede cum plir con  
la  ta rea  que em prendió, por las razones m an ifestad as, yo  me en cargo  
d e  e lla , tanto p ara  tributar un hom enaje á la  m em oria de S. M . y  de 
M iram ó n , cuanto p ara  ev itar qué el m undo sea  en gañ ad o  con las fa l
se d a d e s  de A rellan o .

A s ie n ta  el fo lletista  que yo  salí de mi país p roteg id o  por Porfirio  

D ía z . P a ra  escrib ir tam año d esatino se necesita h acerlo  á dos mil le* 
g u a s  de d istan cia , donde no se con o ce  ni á M é x ic o  ni á sus hom bres, 
y  tener todo el atrevim ien to  de A re llan o  p ara  m entir.

¿ C ó m o  se h ace  á Porfirio  D íaz  el a g ra v io  de creerle  cap az  de se 
m ejan te  acción  que le h ub iera  ocasio n ad o  una gran  resp o n sab ilid ad  
co n  su gobierno , el rep roch e de todo su p artido , y  su com pleto  d es
p restig io , com o hom bre p ú b lico ?  ¿Y  cóm o se p uede suponer que yo  
fu e ra  tan  estúpido que m e p usiera en las m anos de Porfirio  D íaz  p ara  
sa lv a rm e  ?

R e sp o n d o  con m i cab eza  de que nad ie  cree  sem ejante d isp arate . 
Y  el prim ero que está co n ven cid o  de la  im posib ilidad  de lo  que dice,, 
-es el m ism o A rellan o, que sólo ha escrito  así p ara  calum niarm e, fiado 
en  la  d istan cia  en que se encuentra y  en la  cred u lid ad  de sus lectores, 
q u e  d esconocen  enteram ente á mi país.

Seis m eses estuve oculto en la c iu d ad  de M éxico , en el centro de 
e lla , a to rm en tad o  con los p ad ecim ien tos de mis com pañeros de in for
tu n io ; su friendo con las d isposiciones que se d ictab an  en su contra; 
casi p resen cian d o  los fusilam ientos de V id au rri y  de O ’ H o r á n ;*  y  e s 

* Véase en el apéndice, Aprehensión y fusilamiento del general Tomás O’Ho
rán. Entrevista con su aprehensor,general Manuel F. Loera.
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p eran d o m om ento por m om ento correr la m ism a suerte. M u ch o se m e 
buscó, h aciendo uso la  p o lic ía  de todos sus recu rsos; pero la  P ro v i
d en cia  m e sa lvó , y  a l fin logré  sa lir en m edio del d ía, y  p asan d o  en 
tre los m ism os que me buscaban  sin ser conocido.

A  los diez y  seis d ías de una m archa penosa, p or senderos e x tra 
v iad o s y  ap ro vech an d o  en gran parte  las noches, después de trop ezar 
á  ca d a  p aso  con d ificu ltad es y  p eligros, á la  v ista  varias veces de las  
trop as de Porfirio  D íaz, y  p asand o en m edio de las p artid as de seg u 
ridad  p úb lica , en cargad as de gu ard ar los cam inos y  de im pedir mi 
evasión , logré  lleg ar por fin á V eracru z , y  dió la casu alid ad  de que 
el d ía  siguiente com enzaron á lleg a r á la  m ism a p laza  las trop as d es
tin ad as á  Y u c a tá n ; cu yo  incidente, d esgraciad o  p ara  mí, m e retu vo 
c in co  d ías, me hizo p erd er el vap o r en que y o  quería  p artir y  m e 
ob ligó  á tom ar otro p ara  los E s ta d o s  U n id o s.*

* Una tarde del mes de diciembre de 1867, jugaban tute, en su casa del puerto 
de Veracruz, el doctor Adolfo Heeewisch y su hijo Everardo, cuando entró el se
ñor Jorge de la Serna y se puso á hablar reservadamente con el doctor. El señor 
de la Serna era ahiigo íntimo de éste, y las dos familias casi formaban una sola por 
la frecuencia de su trato. Durante la conversación, el semblante del doctor había 
manifestado diversas impresiones: primero de sorpresa, luego de angustia, y por 
último, serenidad y resolución.

—j Donde están tus hermanos?—preguntó al terminar la plática.
— No sé, papá: si quieres iré á buscarlos.
Al salir el jóven Everardo, entró en el aposento la señora Joaquina Martí 

esposa del doctor, á quien dijo éste:
—Que arreglen el cuarto de Ernesto porque va á ocuparlo el general Márquez.
La señora al oir este nombre, sensacional por las circunstancias en que se pro

nunciaba, quedó como clavada en el suelo; pero, modelo de esposas, no hizo ob
servación alguna y salió á cumplir las disposiciones del doctor.

A poco llegó el joven Ernesto, á quien le dijo su padre:
— Te fingirás enfermo desde este momento, porque va á estar contigo el gene

ral Leonardo Márquez.
Para dar verosimilitud á la situación, se hizo saber á los sirvientes; que Ernesto 

acababa de caer en cama, atacado de un mal sumamente contagioso, por lo cual 
únicamente su mamá le asistiría. No tardó mucho el regreso del señor de la Ser
na. Lo acompañaba un hombre vestido como los arrieros del país: traje de cue
ro, paliacate atado á la cabeza, zapatos hechos trizas y sucio de rostro y manos : 
era el general Leonardo Márquez, lugarteniente del vencido Imperio.'

Cuando entrevistamos al señor Everardo Hegewisch, persona honorabilísima y 
director de La Semana M ercantil, para que nos diera el relato anterior, y le 
preguntamos :

— ¿Cuánto tiempo permaneció Márquez oculto en la casa de usted?
Nos contestó:
— Un sig lo !.................. Es decir, un siglo para nosotros, por la inquietud y por

la angustia; pero fueron quince días..............
— ¿Qué hacía Márquez durante su reclusión?
— Permanecía en el cuarto todo el día. En la noche subía á las azoteas de la 

casa para respirar un poco el aire libre.
—¿ Cómo salió ?
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¿ Q u é  cu lp a  tengo de que d ich as tropas llegasen  á V eracru z  casi 
a l m ism o tiem po que y o  lo verificaba , p erjud icán d om e de este m odo? 
¿C ó m o  h ab ía  de ad iv in ar, cu an d o salí de M éx ico , lo que iba  á  su ce
d er?  ¿ N i cóm o p o d ía  y o  p en sar nunca que un acontecim iento  tan c a 
sual y  tan  inocente, fuese in terpretado de una m an era tan tonta, ó m ás 
bien dich o, tan p erversa?  A  saberlo , hubiera d etenido m i v ia je , p ara  
h acerlo  después.

S i de h echos enteram ente casu ales y  a jenos de la  vo lu n tad  se h an  
d e  d ed u cir con secu en cias falsas y  o fensivas, entonces tam bién p u ed e  
d ecirse  que A re llan o  estaba de acu erd o  con los rep u blican os, puesto 
q u e  lo d ejaron  escap ar de Q uerétaro en los m om entos m ás críticos; 
p erm an eció  á su  lad o  veinte y  nueve d ías que tardó de Q uerétaro  á  
M é x ic o ; lo dejaron  salir de su línea en el sitio de la cap ita l p ara  q u e  
p en etrara  en la  p laza  de mi m an d o ; p erm anecer en e lla  todo el tiem -

—  Mis hermanos y yo éramos comerciantes. Un día llegó de NnevaOrleans un 
vapor algodonero, y hablamos á su capitán, diciéndole que deseábamos que llevase 
á  bordo de su buque y expatriase á un refugiado político que teníamos en casa. 
Consintió en ello y pidió en cambio mil pesos en oro americano, debiendo hacerse 
á  la mar tan luego como embarcase al viajero. Dispuesto todo, una tarde, el ge
neral Márquez disfrazado con traje azul ae marino y sombrero negro de cartera, 
salió de nuestra casa acompañado de mi hermano Adolfo. Márquez se echó un 
poco el ala del sombrero sobre los ojos, y con tranquila actitud recorrió el tra
yecto hasta el muelle. Como Adolfo anduviese de prisa, el general hizo la obser
vación de que así pudieran hacerse sospechosos.

En el muelle estaba ya preparada una lancha de nuestra propiedad, tripulada 
por cuatro remeros y dirigida por Vicente Guerrero, hombre de tgda nuestra con
fianza. Antes de embarcar, el general y Adolfo se codearon con varios transeún
tes, y pasaron cerca de un grupo * donde se encontraban don Vicente Vila, co
mandante del resguardo, don José M. Pérez Milicua, capitán del puerto, los vistas 
de la aduana y el señor de la Serna que procuraba con su conversación distraer 
la atención de todos. En este trance, Adolfo, por indicación de Márquez, iba ha
blando en inglés, como dirigiéndose al general, aunque éste no entendía ni una 
palabra. Llegado al lugar donde estaba atracada la lancha, no embarcóse desde lue
go el fugitivo, sino que paseó un rato por el muelle: al fin saltó á la embarcación, 
que se hizo á la mar hasta el vapor algodonero.

Este no partió en el acto, como era lo convenido; y al día siguiente, al ir Adolfo 
á informarse de las causas del retardo, encontró á Márauez desayunándose tran
quilamente en su camarote. El buque partió hasta las doce de ese día.

La salida de Márquez de la capital fué del modo siguiente : Propon ionóse una 
recua de asnos, y el general, disfrazado de arriero, en unión de un se brino suyo 
y  de un oficial adicto, hicieron el papel de traficantes de frutas que ibrn hasta Ve
racruz, para regresar con cargamento de sal. Así llegaron hasta hablar con el se
ñor de la Serna, en su casa, en aquel puerto.

En cuanto á los motivos por que ei señor de la Serna recomendase tan eficaz
mente á Márquez con el doctor Adolfo Hegewisch, nos los explicó de la manera 
siguiente nuestro entrevistado: '

— El señor de la Serna había conocido y contraído amistad, en México, con la

* Formaban parte del grupo loa generales Porfirio Díai é Ignacio R. Alatcrre Para más 
detalle* véase Ultima* hora • dti Im/trto, por Arellano, de la página 4 á la 9.
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p o  que le convino , y  por últim o, recorrer el cam ino h asta  V eracru z  y  
em barcarse  allí, llevan d o  sus docum entos y  todo lo que n ecesitab a .*

L a s  cartás del E m p e ra d o r á  que he hecho referencia , las han v isto  
el presidente  del con sejo  de estado y  todas las personas que form a
ban  el gabinete, al cual d i siem pre conocim iento  de ellas, le y én d o las  
en su presencia. Y  el p ad re  F isch er, secretario  de S. M ., las d esc ifró : 
ap e lo  al testim onio de todos estos señores.

E n  cuanto  á que el m üy respetable  y  entendido señor L a c u n z a  fue
se en cargad o  por mí, de escrib ir mi Manifiesto, se eq u ivo ca  A re llan o . 
Y  o lo escrib í, com o escribo la presente re fu tac ió n ,** d esp u ésd e  la m uer
te de aquel E xcelen te  am igo, y  en ninguno de am bos docum entos p re
tendo s in c e ra n te , porque, com o he repétido h asta  el fastid io , no tengo 
d e qué.

señora Victoria Tornel de Segura, la cual tuvo ocasión de apreciar el carácter fran
co, leal y recto de dicho estimable caballero'; y varias veces en conversación se 
había tratado de que éste era esclavo de su palabra, una vez que la hubiera em
peñado. La señora, indudablemente sin prever lo porvenir, decía que con el tiem
po quizá pondría á prueba si era capaz de cumplir un ofrecimiento. Tal fué la 
oase de la recomendación que Márquez llevó al señor de la Serna, procedente de 
la señora de Segura, apoyada, como se ve, sólo en frases de salón, sin importan
cia real; pero demostrativas de que efectivamente se podía contar con la rectitud 
y nobleza de don Jorge, y tanto, que á éllas debe Márquez su salvación.

El señor de la Serna recibió un recado de la señora Tornel, que decía: “  E l 
portador desea que Ud. le haga un favor, y yo espero que se lo haga Ud., porque 
me lo ha prometido. ” Este recado lo presentaba un individuo en traje de arriero.

Grande fué el asombro de don Jorge al enterarse de que aquel hombre era el 
general Leonardo Márquez; y luego, sin vacilar, corrió á la casa de su amigo el doc
tor Adolfo Hegewisch, donde se dispuso la ocultación del fugitivo y su salida del 
país, como queda explicado.

El señor de la Serna tenía su despacho en Veracruz, en el número 17 de la ca
lle denominada hoy Avenida de. la Independencia, y su domicilio en la casa nú
mero 7 de la calle de la Pastora; el doctor Hegewisch vivía en el número 2 de la 
misma calle.

* Arellano salió de Querétaro protegido por el jefe republicano José Montesi
nos, su amigo, con una carta de Escobedo para el general Porfirio Díaz, la cual 
personalmente puso en sus manos en Tácubaya; así, pues, Arellano fué traidor 
á su patria y su partido. Véase Ultimas horas del Imperio, págs. X II y X III .

** No desacierta Arellano al asentar que el Manifiesto es hechura de don José 
María de Lacunza. Según nosotros, que heñios tratado de cerca á Márquez y es
tudiado con suma curiosidad su idiosincracia, la forma, en gran parte, es ajena, 
mas las ideas y aun ciertas frases son propias. Esta frase, verdadero escape de 
cólera, al afirmarse que salió de México en 1867 protegido por los republicanos» 
es muy característica de Márquez:

“ Respondo con mi cabeza de que nadie cree semejante disparate/*
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I I

Generalidades*
N a d a  h a y  que d ecir de este cap ítu lo  que sólo contiene gen era lid a

des, q ue to d os conocen .

I I I

Mi misión en Turquía**
H a  sen tad o  p or base A re llan o , p ara  acusarm e de traidor, mi re 

sen tim iento  con el E m p e ra d o r M axim ilian o , por h aberm e en viad o  á  
T u rq u ía , lo cual m e inspiró la  id ea  de vengarm e. Y  este argum ento , 
q ue com o he d icho es la  b ase  de su acusació n , lo  destruye el m ism o 

a cu sa d o r con  estas p a lab ras que sienta  en el tercer cap ítu lo  de su fo
lleto.

H a b la n d o  del m inistro de la  gu erra  don Ju a n  P eza , d ic e : “ P a ra 
p etad o  con  su catego ría , se em peñó en satisfacer sus p asiones, y  
sobre to d o  en e jercer ven gan zas personales y m ezquinas. U n a  de las 
p rim eras m ed id as tom adas por este ministro fué e n v iar al exterior, con 
p re texto s rid ícu los de com isiones que debían  desem peñar, á los g e 
n era les M iram ón y  M árq u ez .”

A h o ra  bien , pues, si P e za  fué quien m e envió, ¿q u é  m otivo ten ía 
y o  p ara  estar resentido con  el E m p e ra d o r?

M a s, ni aun siendo la  p ro v id en cia  em an ad a d irectam en te de S. M ., 
h a b ría  y o  tenido n unca resentim iento, deseo de ven gan za  y  m ucho 
m enos h ubiera  yo  pod id o  llevar esa pasión  innoble h asta  el grad o  de 
p erd er, no só lo  al E m p erad o r, sino á mi p atria  y  á  mí m ism o; lo cu al 
h ab ría  sid o  un crim en tan horrible, que h ubiera preferido que D io s 
m e q u ita ra  la  v id a , antes que com eterlo.

* Resumen del capítulo respectivo del libro de Arellano:—La traición del ge
neral Márquez fué una venganza premeditada.— Influjo de este general durante 
U Intervención francesa.— lmpqrtancia de su triunfo en Morelia.

Por este resumen se verá que no son generalidades las aseveraciones que ha
ce Arellano.

Para darse cuenta mejor del capítulo, véase Ultimas horas del Imperio, de la 
pág. 6 á la ro.

** Resumen del capítulo del libro de Arellano:
Primer error político de Maximiliano.—El Ministerio se ocupa en satisfacer 

▼ enganzas.— Se encarga al general Márquez una misión en el exterior.
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H a g am o s aqu í a lgunas reflexiones sobre este punto, que siendo la  
base de la  acu sació n  de A re llan o , es la  que principalm ente d ebe des
truirse h asta  sus cim ientos, puesto que una vez  d esp ed azad o s éstos, 
v ien e  ab a jo  la  ca lu m n ia  que ha in ven tad o  con tra  mí.

T o d o  el sistem a de las in cu lp acion es de mi d etia c to r se fund a en 
un acerbo  deseo de ven gan za , que supone m e d evo rab a . E l  m otivo  
de obrar, cuand o á  uno se le h ace  ca rgo  p or sus actos, debe ser ta l 
que h a y a  verosim ilitud  de que p udo p rod ucirlos, com o vem os en las 
traged ias  y  en los dram as, en que, p ara  d a rla  á los h echos del p rota

gonista, se le h ace  obrar b a jo  la  in fluencia de una terrible pasión , c o 
m o el am or, la  am bición , la  co d ic ia , el odio h ered itario . L a  ven gan za  
sólo puede tener lu gar cuand o el que la  b u sca  h a sufrido una in juria 
atroz, de aquellas que h acen  perder á  un hom bre el ju ic io : com o el 
asesin ato  de su pad re, el insulto á  su esp osa , el rap to  de su p ro m eti
d a ; entonces se e xp lica  p or qué el hom bre está sediento de ven gan za , 
form a planes p ara  e jecutarla , y  con el transcurso del tiem po se siente 
m ás y  m ás excitad o . D e  otra m an era, las im putacion es son in verosí
m iles, puesto que se h ace ind ispen sable  suponer que el protagon ista  
era  singu larm ente extravagan te , p ara  que un h echo com ún y que no 
es esencialm ente ofensivo, le irritase al g rad o  de confundirlo  con las  

in jurias atroces.
A p lica n d o  al caso  de que se tra ta  estas ob servacion es generales, 

se ve  que la p rim era n ecesid ad  de mi detractor, era d em ostrar la  ex is
tencia  de la  atrocísim a in juria, que m e o b ligab a  á/m editar por años 
enteros, bu scan d o un p ro yecto  que m e asegu rara  la  ven gan za. ¿ C ó 
m o ha llenado esta  n ecesid ad ?  Suponiendo que la  m uy honrosa c o 
m isión que me llevó  á C onstantinop la , fué rec ib id a  por m í, com o si 

el E m p erad o r m e hubiese h ech o la  ofensa m ás g rav e  al frente del 
e jército .

E r a  p reciso  estar loco  p ara  considerar de esta m an era una m ed id a  
que, aun cuand o hubiese p od id o  con trariar m is deseos ( lo cu al no su 
ced ió , sino que fué todo lo contrario , com o exp licaré  lu e g o ), no  h a 
bría  p asad o  de una de tantas con traried ad es que experim entam os en 
la  v id a . Fen ó m en o y  m uy raro  sería  que en m í hubiera hecho la  im 
presión que A re llan o  su po n e: la  ex isten cia  de lo s  fenóm enos raro s n o  
se presum e, ni aun se cree, si no h a y  p ruebas ev id en tes: n inguna d a  
ni p uede d ar el que tiene la  n ecia  pretensión  de ad iv in ar m is p en sa 
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m ientos, que sólo D io s h a p odido c o n o cer : así es que el m otivó de la  
su p u e sta  ven gan za  resu lta  ser enteram ente inverosím il.

E n  ju risp ru d en cia , p ara  in d agar el autor de un delito , sirve  de gu ía  
•esta m áx im a : Is  fecit crimen cuiprodest. S e  tiene p o r autor del delito  
•al que de él esp eraba sa ca r  p rovech o . ¿ C u á l sería  el que á  m í me re 
s u lta ra  de la  traición  que se me im p u ta? H a b ía  yo  lleg ad o  al su pre
m o grad o  m ilitar y  político , porque en el e jército  tenía la m ism a g ra 
d u a c ió n  que el E m p erad o r, y  tuve adem ás la  d elegació n  del e jercic io  
d e  la  soberan ía: faltándole  al que tanto me h ab ía  e levad o , no sólo 
q u e d a b a  yo  inútil p ara  co n servar mi brillantísim a p osic ión , sino que 
m e in h ab ilitab a  com pletam ente. Y  si el Im p erio  se p erdía, m e p erd ía  
c o n  é l ;  p or todo lo cu al nadie estaba m ás in teresad o que yo  en su 
co n se rv a c ió n , puesto que nadie se encontraba, ni p o d ía  estar después 
e n  m ejor posición.

Pcxr m ucho que m e exc ita ra  la pasión de la  im agin aria  ven gan za , 
n o  p o d ía  sacrificar á e lla  el fruto del trabajo  de tod a mi v id a .

O tra  de las m áxim as en ju risp ru d en cia  es esta : Nemo repente fit  
malus. N in gu n o  de im proviso se h ace  m alo, por consiguiente cuando 

s e  ac u sa  á  a lgu n o  de un gran  crim en, se h ace in d isp en sab le  m ostrar 
la  e sca la  que á él le cond u jo . E l  que h oy es terrib le sa ltead o r, e m 
p e z ó  p o r ser ratero , sigu ió  com o au x ilia r de los que acom etían  á los 
transeúntes, sirv iendo á los prin cip ales de espía, en lo que h ab ía  p o co  
p e lig ro ; después tom ó p arte en a lgu n a  agresión , ofendió con su arm a 
á  los a g re d id o s ; y  p or fin, y a  h abitu ad o á las d ep red acion es y  á d e
rra m a r  san gre  inocente, se hizo je fe  de una b an d a que aterroriza  por 
su  rigo r y  p o r sus crueld ad es.

Se  m e ha visto  en c ircu n stan cias en que realm ente recib í g raves y  
n o to ria s  in jurias, y  no se h a visto  ja m á s que p en sara  ven garlas.

¿ C ó m o tan rep entinam ente p udo cam biarse  mi corazón h asta  el 
.grado que del d u lce y  am ab le  M axim ilian o  no p u d iera  sop ortar un 
d esv ío , en caso  de que lo h ubiera habido’, cu an d o siem pre he visto  
■ con la  m ayo r ind iferencia aun á  los que m e han puesto  en situación  

d e  p erd er la  v id a  ?
T o d a  la  rep ú b lica  vió  que d espués de los serv ic io s que presté á  

la  c a u sa  que se llam ó reaccio n aria , el p residente M iram ón, sin razón  

y  sin ju stic ia  m e atrop elló  y  m e tu vo  en cerrad o  nueve m eses en una 
estrech a  p ris ió n : m e sacó  de e lla  p ara  nom brarm e su segund o, c o lo 
c á n d o m e  en un puesto que á un carácter ve n ga tivo  p ro p o rc io n a  la
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ocasión  de a c ab ar con el p ersegu id o r: en m í no se ad virtió  ni siq u iera . 
flo jed ad  en el servic io , lo que p ro b ab a  que ni m em oria ten ía  d e  la  in
ju ria .*

H u b o  otro presidente, el general Z u lo aga , que m e destituyó d e l  
m ando de m is tropas en Ig u a la , reem plazándom e con qiiien no p o 
d ía  reem plazárm e, y  aún se d ijo  que h ab ía  m an dad o que se m e fusi
lara . M ás tarde recib í orden p or escrito y por trip licado  p ara  que se  
p asara  por las arm as á d icho presidente, y  sin em bargo no quise q u e  
se h iciera. D espués b a jo  el Im p erio , me hallé en posición de p erju 
d ic a r á  quien me h ab ía  proscrito , y  sab ido es generalm ente que nunca, 
h ab lé  en su con tra  ni una p alab ra  al E m p erad or.

C uan d o el presidente d e q u e  ven go  h ablan do me destituyó del m an
do, su m inistro de la  guerra, el honrado general H erre ra  y  L o z a d a , 
se negó á  autorizar aqu ella  d isposición  que m iró com o la m ayor in
ju stic ia , y  renunció  el m inisterio antes que firm ar la orden. O tro g e 
neral se prestó á suscrib irla , y  p ara ello entró desde luego al m inis
terio, cum pliendo inm ediatam ente su p a lab ra , no obstante que siem pre 
h ab ía  sido am igo m ío, y  que la  p ro v id en cia  era notoriam ente in justa. 
P o co s  d ías después salió del país el presidente á que me refiero y  quedó* 
en m ala  posición , y  á m i d isposición  el general que h ab ía  firm ado la  

orden  m encionad a. L o  que yo  h ice  fué d arle  en el acto  el m ando de 
mi infantería, tratarlo  con la  m ayo r dulzura, defenderlo  de sus ene
m ig o s: h acer en su fav o r entonces y  después todo cuanto pude, y  ser 
h asta  h oy  su m ejor am igo.

H a b ía  una vez en el dep artam ento que y o  m an d ab a un coronel 
casi re legad o  al o lv id o : lo llam é á  mi lado, le llené de co n sid erac io 
nes, le en cargué el m ando de aq u e lla  dem arcación  cuand o tuve ne
cesid ad  de ausentarm e de e lla  tem poralm ente en asuntos del servicio* 
y  á  mi regreso  puse en sus m anos públicam ente y  con p alab ras m ujr 
satisfactorias la  ban d a de general. E ste  com pañero corresp on d ía  á  m i 
am istad  escrib iendo secretam ente al gobierno con tra  mí. M e lo d ijo  
después el presidente, y  le jos de darm e p or entendido, he sido y sojr 
el m ejor am igo de ese com pañero . D e  estos hechos p u d iera  c itar to

d a v ía  m ucho s; p e ío  b asta  lo expuesto  p ara  p ro b ar que no so y  v e n 
gativo .

A re llan o , pues, contra  to d a verosim ilitud, sin p ro b ar siqu iera  q u e

* Véase en el apéndice, Querella de Miramón contra M árquez.
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y o  h ubiera recib ido com o un desaire mi m isión d ip lom ática , pretende 
que com o uno de aquellos m onstruos de rencor, que nos pintan las 
leyen d as ita lian as de la edad  m edia, estuve m ed itand o años enteros 
p lan es sobre p lanes, p ara  llev a r al cad a lso  á un hom bre que me h a
b ía  llen ad o  de beneficios y  de honores, á un p ríncipe que, aun cuand o 
h u b iera  sido un p articu lar, por su afab le  cortesía, p or su due tra to 'lc  
ca u tiv a b a  á cuantos tenían la  fortuna de h ablarle, y  que habiéndose 
c a p tad o  la  sim patía general, h acía  od ioso  al que le cau sara  la m u er
te, aun cuand o fuera con el pretexto  de h acer ju stic ia .

P a ra  d em o strar que la  orden que se me dió p ara  ir á T u rq u ía , no 
p o d ía  d e jar en m í ni la m enor im presión de d esagrad o , inserto en se
g u id a  a lgu n as p alab ras de esa c o m u n ic a c ió n :

“  D e  sig lo s atrás las n aciones ca tó licas  han constitu ido el deb er de 
m an d ar un alto  funcion ario  que las represente, & . . . .

“ P a ra  que se rea lice  cfl noble propósito  de S. M ., es ind ispensable
ob ten er p reviam en te del G ran  Sultán  el perm iso n ecesario ...............y
q u iere  que la  p ersona que desem peñe esta m isión, sea  tan d istin gu i
d a  y  n o tab le , com o es im portante y  m eritorio  el ob jeto de ella, pues 
así lo han p racticad o  m uchas n aciones y  entre otras la F ra n c ia , que 
inv istió  con sus p od eres p ara  este fin á M r. L a v a le tte , una de sus ilu s
tracio n es . . . .

“ A l h acer este nom bram iento ha tenido presente S. M . que, aunque 
V . E .  desem p eña actualm ente el m an do de una d ivisión , el estado de 
la  c a m p a ñ a  no requ iere y a  gran d es op eracion es, sino m ás bien con s
ta n c ia  en recorrer a lgu n o s rum bos y  v ig ila r  ciertos puntos, lo cu al 
d eb e h acerse  p or pequeñ as secciones.

“ Y  p o r últim o, que quedan perfectamente coticiliados los intereses pú
blicos con los personales de V £ .

“ E n  con secuen cia, lu ego  que rec ib a  V . E . esta com unicación , se 
serv irá  en tregar el m ando de la  d ivisión  que tan gloriosa y  dignamen
te ha dirigido.”

Y  p a ra  que se vea  el a g ra d o  con que recib í la  anterior co m u n ica
ción  y  lo contento y  a grad ecid o  que quedé con la  honrosa m isión 
que se  m e confiaba, he aqu í a lgunas p a la b ras de mi contestación  d a 
d a  in m ediatam en te:

“ C o m o  ese honor pertenece á p ersonas cu ya  ilustración y  ta len to  
les han gran jead o  un nom bre entre las n o tab ilidad es de saber, que 
in d u d ab lem en te se encuentran  entre m is com p atrio tas, sólo me es d a 



l o o

do corresponder con la fe  que abrigo para trabajar por el bien de mi pa
tria y  su prosperidad, y  por el brillo y  engrandecimiento del trono de 
S. M. M e es forzoso, p or tanto, á fin de llenar los deberes de tan h o n 
ro sa  m isión, no perdonar tnedio alguno para interpretar lo más exacta
mente posible cerca  del G ra n  Sultán el magnifico pensamiento de nues
tro ilustre Soberano. ”

P o r otra parte  conviene saber que m ucho tiem po antes de que se  
m e diera la  orden para  m arch ar á C o nstantinop la , yo  h abía escrito  
d e  C o lim a al E m p e ra d o r p id ién do le  licen c ia  p ara  ir á  E u ro p a , con  
ob jeto  de curarm e de mi herida, que se con servab a  a b ie rta ; y  h a b ía  
y o  escrito  á la  vez á los am igos que ten ía en el gobierno p ara  q u e  
a p o yaran  m i so lic itud . E s a s  cartas no fueron entregad as, porque la  
persona que las recib ió  en M éxico , no lo consideró conveniente.

P a ra  p robar esta verd ad , inserto á continuación  la respuesta q u e  
m e dió m i secretario  de aqu ella  ép o ca , á la  p regu n ta  que le h ice s o 
bre este asunto. D ice  así:

M éx ico , Ju lio  29 de 1869.

E x c m o . se ñ o r.—  E n  contestación  á la  nota de V . E .,  fech a 5 d el 
corriente, en que se sirve  preguntarm e si es cierto que cuand o term i

nó la  cam p añ a del Sur de Ja lis c o , en N o v iem b re  de 64, V . E .  p id ió  
a l E m p e ra d o r licen c ia  p ara  p asar á E u ro p a  á curarse  de su herid a, 
y  escribió  á  los E x c m o s. Sres. M inistros R am írez , R o b le s  y  Peza, p a 
ra  que ap o yaran  d ich a  petición , tengo la  honra de m anifestarle que 
no m e cabe' d ud a de que así fué, lo  c u a l m e con sta  porque yo  m ism o 
escrib í esos docum entos, que según supe después reservó  la  p erso n a  
q u e  d eb ía  entregarlos.

D io s gu ard e  á  V . E .  m uchos años.
Agustín Piquero.

A sí es que, cuand o rec ib í la  orden de que ven go  h ab lan d o , sentí 
un gran  p lacer al ve r  satisfech os mis d eseos m ás a llá  de lo que y o  
p retend ía , puesto que no sólo p o d ía  aten d er á  mi curació n  en E u ro p a , 
com o se m e p reven ía  en la m ism a orden, sino que ad em ás se m e d a 
b a  un ca rá cte r d istinguido, en cargán d om e de un a m isión d ip lom áti
c a  en O riente, que siem pre m e h on raría  p or la  m an era con  que la  
d esem p eñara y  p o r el cu id ad o  que tendría de d e ja r bien puesto el 
honor de M éx ic o  en todas partes y  en todas ocasiones, e n arb o lan d o
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e l  h erm oso p abellón  de mi p atria  en p aíses le janos donde aun no era 
co n o cid o . Y  p ara  que la  m isión que se m e con fiab a  llenase m ás com 
p letam en te  m is deseos, se me p revin o  en la  m ism a orden de m archa, 
q u e  en el m om ento en que estu viese  cu m p lid a  d ich a  m isión, regresase  
á  M éx ic o  sin esperar orden p ara  ello.

S iento  tener la  necesid ad  de ser 'd ifu so ; pero necesito  p rob ar que no 
só lo  no existió  ja m á s el m enor m otivo  p ara  que yo  m e resintiese con 

e l Soberan o , sino que p or el contrario , siem pre m e dió S. M . pruebas 
d e  la  m ay o r d istinción , confianza y  ap rec io ,’ que aum ontán dose,todos 
lo s  d ías, h asta  el g rad o  de d e legar en m í toda su auto ridad , nom brán
d om e u n a  vez su lugarten iente , con facu ltad es om ním odas, v  dos o c a 

siones, p or m edio de decretos soberan o s regen te  del Im p erio  y  g e 
n era l en je fe  de todo el e jercito  del país, excitaro n  la  en vid ia  de alm as 
p eq u eñ as, que to d a v ía  hoy, d om inad as p or la  ira  y  p or el d esp ech o, 

m e h acen  una guerra  en carn izad a, calum nián dom e y  d esp restig ián 
d om e, que es el ún ico  recurso  que les queda.

S ab e  b ien A re lla n o  que el m ism o d ía  en que el E m p e ra d o r M a x i
m ilian o acep tó  en M iram ar la  corona de M éx ico , m e con ced ió  y  re 
m itió  á  M o relia  la  G ra n  C ruz de G u ad alu p e .

T a m b ié n  sab e  A re lla n o  que luego que S. M . llegó  á  M éx ico , m e 
m an d ó  llam ar p ara  conocerm e.

T e s tig o  es A re lla n o  de que cuanto p ed í al E m p e ra d o r p ara  las tro
p a s  q ue y o  m an d ab a, m e fué siem pre conced id o.

P e ro  lo que no sabe m i ca lu m n iad o r es h asta  qué grad o lleg a b a  el 
ca riñ o  co n  que m e d istingu ía  el Soberano y  com o ese afecto  se re 
v e la  p o r la  corresp on d en cia  oficia l y  p rivad a , v o y  á insertar á co n ti
n u ació n  a lgu n o s docum entos que prueban lo que d igo.

E n  18  de d iciem bre de 18 6 5  m e d ijo  S. M ., entre otras co sa s :
“  He leído con gusto su apreciable carta fech ad a en C o n stan tin op la  

el 1?  del ú ltim o N oviem bre, y  a l darle á V. las gracias por ella, lo fe 
licito á  la  vez por el fino tacto que desplega, y  el cu al dem uestra de la  
m an era  m ás evid ente  que un buen m ilitar es apto p ara  todo, pues lo  
p ru eb a  así el ser V . ah ora  el d ip lom ático  m ás activo  que tengo. / Oja
lá que todos sus compañeros siguieran su ejemplo!......... ”

E n  6 de enero de 18 6 6 : — “  R e cib im o s con el más vivo interés vu es
tra c a rta  fech ad a el 15  de N o viem b re  en C onstantinop la , en la  que 
nos com u n icá is vuestro p róxim o v ia je  á A le jan d ría  y  á Je ru sa lem .

“  Vemos con satisfacción que vuestra actividad no desmaya, y  que nin-
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guna fatiga os arredra, tratándose de servir á vuestro Soberano y  á 
vuestra Patria............”

E n  3 1  de enero del m ism o a ñ o : —  “  Con sumo gusto y  verd ad ero  

consuelo  he recib id o  por el últim o p aquete, sus tres tan interesantes 
cartas, fech ad as una en A le jan d ría  y dos en Je ru sa lem , cuyo  lu gar 
V . sabe tiene todas m is sim patías.

“ He leído con interés y  ternura cada palabra de esas cartas que m e 
han record ad o  vivam ente esos Santos lugares, en los cuales pasé d ías 
tan felices, y  de in o lvid ab le  m em oria, V. me ha causado con ellas per
sonalmente un gusto que difícilmente puedo explicarle y  también á la vez, 
el Soberano se regocija de ver con qué tacto y  con qué completa dignidad 
V. representa en todas circunstancias Nuestra Nación.

“  V . no cum plió  sólam ente de una m anera p erfecta  m is in stru ccio
nes, sino que les ha dado una expresión que ha hecho una,grande y  me
recida impresión en la  C iu d ad  del R e d e n to r .”

E n  28 de febrero del m ism o año, en el a lcázar de C h ap u ltep ec:—  
“ M i querido G e n e ra l: A  últim a hora escribo á V . estos p ocos ren 
glones p ara  d ecirle  con sumo gusto que la digna Señora su M adre, que 
estuvo  gravem en te enferm a de una pulm onía, á con secu en cia  de la  
m ala  y  tan fría  estación , está desde ay er fuera de p eligro , lo que me 
apresuro á decirle, conociend o el ju sto  cariño que tiene por su excelen
te Madre.—Me regocijo co?i V. por esto, y  so y  su a fectísim o .— M axi
miliano .”

T o d a s  las personas que m e conocen  saben  bien que el am or filial 
que tengo el gusto de profesar á  la  señora m i respetab le  y ven erad a  
m adre, es tan gran d e, que si yo  tu viera  cien v id as, las d aría  gustoso  
p or con servar la  suya, que es el tesoro m ás p recioso  que m e h a co n ce

d id o la  D iv in id ad , á  quien m iro rep resen tad a en la  señ ora mi a d o ra 
d a  m adre. A sí es que, si los favores todos que el E m p e ra d o r se d ignó 

conced erm e, eran m ás que suficientes p ara  cau tivar mi gratitud , hasta 
el grad o  de m irar com o la  m ayo r felic idad  el sacrificarm e p or S. Mv, 
con sidérese  hasta qué punto se e leva ría  mi agrad ecim ien to  a l S o b e 

rano , que m irando con el m ayo r cariño á mi id o latrad a  m adre, lle 
v a b a  su d elicad eza  h asta en viar d iariam ente á mi c a sa  uno de sus 
ayu d an tes de cam po, que la  v isitara  y le p ro d ig ara  consuelos con  las 
p a lab ras m ás cariñosas, h acién d o le  tod a clase  de ofrecim ientos en 
nom bre de S. M ., é in form ándose del estado de su sa lu d  p ara  a p re 
su rarse  el E m p e ra d o r á noticiárm elo  con las p a lab ras m ás consola*



-doras, á fin de tranquilizarm e, com o se ve  p or la  carta  que a cab o  de 
insertar.

Se h a  visto  que S. M . se em peñó en p rod igarm e todo género de 
aten cio n es, d istinguiéndom e en su cariño y  d ándom e tod os los d ías 
n uevas m uestras de su b o n d ad  y  nuevos m otivos p ara  mi re co n o 
c im ien to ; pero aún cu an d o así no hubiese sido, y aun cuand o se 
h ub iera  verificad o  todo lo contrario  respecto  de mí, h abría  b astad o  

•que el Soberano hubiese d irig id o una sola m irad a de cariño á mi 
ve n e ra d a  m adre, p a ra  que, o lv id an d o com pletam ente cuantos a g ra 
v ios hubiese yo  recib ido , m e p ostrara  y b esara  la m ano de quien q u e
ría  y  resp etab a  á mi m adre, y  d aría  m i v id a  gozoso por quien así se 

-condujera, com o lo haré  siem pre con todo el que respete y qu iera  á  
tan  v irtu o sa  señora, que después de D io s es p ara  mí lo m ás respetado 
y  lo m ás querido. *

E s to s  sentim ientos no p uede com prenderlos A re lla n o : alm as com o 
la  su y a  no sienten así, y  por lo m ism o no conocen  estas dulces em o

c io n e s .
P o r eso se ve  que mi detracto r descubriendo una vu lg arid ad  y  una 

p eq u eñ ez  de id eas que no son d iscu lpab les ni en el hom bre m ás ru 
d o  ó m ás p erverso , supone, ó m ás bien, finge suponer, que porque 
•el go b iern o  de mi p aís me honró ccn  una m isión en el extran jero , yo 
m e resen tí h asta  el grad o de e jecu tar una ven gan za , que no tend ría  
p e rd ó n , si fuera cierta, y  es porque A re lla n o  re legad o  al o lv id o, á la  
•obscurid ad  y  al desp recio  en que v iv ió , luego que le faltó mi ap o yo  
en el Im p erio , no p od ía  tener conocim iento de las re laciones íntim as 

•que ex istía n  entre el E m p e ra d o r y  yo , y  de los lazos que m e unían 
-al S o b eran o  y  que S. M . estrech ab a d iariam ente con sus bondades. 
D e  m odo que, al ca lum niarm e A re llan o , h ab lan d o  con toda la lig e 
reza y  m ala  fe que le es característica , no ha hecho m as que poner- 

.se en evid en cia , puesto que las cartas soberanas que aquí inserto, y

* Márquez veía en laque le dió el ser á un Dios. Cuando salía ácampaña, pe
ndíala su bendición, la cual recibía con reverencia suma, de hinojos, cruzado de 
brazos é inclinada la cabeza.

“ Dios mío,— decía en voz alta la señora— no dejes de la mano á mi hijo, cuí- 
•damelo en su camino, míramelo en sus pasos difíciles y devuélvemelo con vida, 
porque tú sabes que es el sostén único de mi vejez. ”

En tanto que estas palabras eran pronunciadas por la venerada anciana, que 
•era toda virtud, el sanguinario soldado lloraba á lágrima viva.

Recibida la bendición, Márquez poníase de pie y estrechaba en sus brazos á la 
^autora de sus días.

Entonces creíase ya invulnerable é iba á la guerra con bravura de fiera.
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otras m uchas que tengo en mi poder, form an el contraste m ás com 
pleto con el fo lleto en que se me d ifam a, dan al ca lum niad or el m ás  
solem ne m entís y  m uestran al E m p e ra d o r llenándom e de elogios sin 
cesar y  dándom e las g rac ias  á c a d a  paso  p or mi p ro b ad a le a lta d v 

por m is constantes servic io s y por mi adhesión sin lím ites á su au gu s
ta p erso n a ; m ientras que un d etracto r de oficio se atreve  á h incar s u  
ponzoñoso diente en una reputación  que brilla  com o el sol.

L e jo s  de estar y o  resentido porque se m e hubiera  en viad o  al e x 
terior, estaba tan contento en C onstantinopla, y  tan ajeno de a b r ig a r  
a lgu n a  intención  d añada, que en vez de pretender el vo lve r á M é x i
co , y o  m ism o le prop onía  al E m p e ra d o r nego cios que p ro lo n g a ra a  
mi perm an en cia  en O riente. H e  aqu í la  ca rta  que d irigí á  S. M . en 
28 de abril de 1866.

“ Señ o r:— H o y  com unico O ficialm ente al M inistro de N eg o cio s E x 
tranjeros, lo re lativo  á un tratad o con Persia, em itiendo mi humilde- 
opinión, em anad a del m ejor deseo, porque este hecho es una p rueba 
m ás de la  p lena confianza que todo el m undo tiene en V . M . L a  m is
m a p ersona que celebre  el de G rec ia , p uede con clu ir el de Persia , pues, 
am bas n ego ciacion es han de ejecutarse en C o n stan tin op la  con los M i
nistros de d ich os países. S i así fuere del agrad o  de V . M ., m ucho le 
agrad eceré  ten ga la  bond ad  de acced er á  ello. Señor, e tc .”

E l  Soberano se d ignó contestarm e en 16  de ju n io  del m ism o año,, 
lo que sigu e :

“ E s to y  enteram ente de acuerdo en que la m ism a persona que ce
lebre el tratad o con G re c ia , lo h a g a  con P ersia , teniendo que hacerse- 
am bas n ego ciacion es en C o nstantinop la  con los m inistros de dichos, 
p a íses ; á  este fin irá  investid a  de todos los pod eres é instrucciones ne
cesa rias ."

A q u í se ve  la  intención que el E m p e ra d o r tenía y a  de llam arm e L 
M é x ic o ; así com o m i carta  anterior, que dió m otivo á esta contesta
ción, m uestra que yo  no p en sab a  en vo lver todavía.

Acostumbrado á obedecer como militar, y  deseoso de cumplir la volun
tad de mi Soberano, no obstante que p od ía  yo  regresar á  mi p atria  con 
form e á  las instrucciones que tenía, luego que term inase mi misión,, 
escrib í al E m p e ra d o r el 9 de m ayo de 186 6  lo que s ig u e :

“ P o r el Paq u ete  anterior tuve la  honra de h ab lar á  V . M . de ur> 
tratad o con la P ersia , que puede celebrar aqu í la persona que co n c lu 



y a  el de G re c ia . M u ch o  agrad eceré  á  V . M . que se d igne a c ce d e r á. 
ello , porq ue se espera con ansiedad  su So b eran a  resolución.

“ C o m o en las instrucciones que recib í al ven ir á  T u rq u ía , se m e  
p rev in o  que “ tan pronto com o m i m isión quedase co n clu id a , re g re 
sase  a l Im p erio  sin n ecesid ad  de orden ó licen cia  p r e v i a y  to m o - 

e lla  lo q ued a al ca n ge ar las ratificacion es del tratad o que h o y  rem ito, 
es c laro  que inm ediatam ente que lo verifique, debo m archar á  México» 
en  cum plim iento de mi deber.

“ Pero  ign oran d o si V . M . tiene a lgo  que ordenarm e, y  deseoso de na
d a r un solo paso que no sea conforme enteramente con su voluntad, h o y  

C o n su lto  este punto al M in isterio .”

C o n  fech a 5 de ju lio  S. M . m e d ijo  en una carta  m uy exp resiva , de- 
la  q u e  sólo cop io  tres párrafos, lo sigu ien te :

“ M i querido G en era l M á rq u e z :—  H e  recib ido sus dos a p rec ia b le s  
c a rta s  de 9 y  16  de M a y o , y  le doy las gracias viendo como siempre ex

presados sus finos sentimientos, y  revelándome su celo y  grande actividad 
el tra b a jo  conclu ido ya , que le fué encom endado, y  que es el primera 
que la nueva diplomacia mexicana ha concluido; vo y , pues, á estudiar 
este tra b a jo  en unión del M inistro de negocios E xtran jero s.

“ E n  m i carta  anterior d igo  á V ., que siendo mi vo luntad  que se h a 
g a  el tra tad o  con la  Persia , el que puede celeb rar la  p ersona m ism a 
q u e  h a g a  el de G re c ia , he h ab lad o  con C astillo  de este asunto y  h o y  
v u e lv o  á  tratar de él, p ara  que se arregle  cuanto  antes.

........................................................... “ P o r  el M inisterio  rec ib irá  V . las ó rd e
nes p a ra  que se retire, h abiendo term inado felizm ente su m isión ; es
pero, p ues, verlo  pronto en nuestra querid a p atria .”

Y  con  fech a  19  del m ism o ju lio  m e d ijo  S. M .:

........................................................... “ V . h abrá y a  recib ido p or cond ucto  del
M in isterio  d e  N eg o c io s E x tran je ro s  la invitació n  de venir cuafito antes 
acá, pues necesitamos ahora, después de haber mostrado de una manera 
tan brillante sus talentos diplomáticos, de sus talentos militares.

Si y o  h u b iera  recib ido con d esagrad o  la  m isión que se me dió para. 
T u rq u ía , la  h a b ría  desem peñado de m ala  gan a, com o un hom bre que- 

s'e h aH aba o fen d id o ; pero prueban lo contrario  todas las cartas del 
E m p e ra d o r  y  tod as las com unicaciones del m inisterio de n e g o cio s  
e x tra n jero s , en que se aprobó todo cuanto hice, se m e dieron las gra-
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•cías á c a d a  paso  y  se m e p rod igaron  elogios. Y  p ru eba igualm ente m i 
leal com portam iento en el desem peño de aq u ella  m isión, el G ran  C o r- 

<lón de la  O rden Im p eria l T u rc a  del M e d jid ié c o n  que m e co n d eco ró  
-el Sultán al retirarm e de su corte, expresándo se en m i d ip lom a “ q u e  
lo h ace  el G o b iern o  de la  Sublim e P u erta  p ara  probarm e todo el c o n 
ten to  y  satisfacción  que h a  tenido p or las cu alid ad es y  reco m en d ab le  
ap titu d , C apacidad  incontestable, y  la lealtad inalterable de que di prue
bas, así com o p or el celo y  ardor que desplegué p ara  facilitar la  a p lic a 
c ió n  de los tratad os con clu id o s entre la Sublim e P u erta  y  el Im p erio  
M exican o . A s í com o lo prueba tam bién , la G ran  C ruz del Santo S e 
p u lcro , que por las mismas razones m e con ced ió  el P atr ia rca  de Jeru -^  
salem , Cuando m e retiré de la  C iu d ad  San ta , después de h aber c o n 
c lu id o  m i m isión. Y  por últim o, la  G ran  Cruz de la  A g u ila  M e x ic a n a  
que el E m p e ra d o r se d ign ó  conced erm e á mi regreso  de O riente, en 

premio de mis servicios diplo?náticos.m

# A título de curiosidad publicamos en seguida el relato que hizo el D iario d e l 
Im perio, en julio 19 de 1865, de la recepción de Márquez por el Gran Sultán: 

Recepción del E xcmo. S r . General Márquez por el Gran Sultán.
El Excmo. Sr. D. Leonardo Márquez, Enviado Extraordinario y Ministro Ple

nipotenciario de S. M. en la Sublime Puerta, presentó sus credenciales, el 24 de 
Mayo último, á S. M. el Gran Sultán, en su Palacio Imperial de Beyler Beyi, po
niendo, además, en sus manos el gran cordón del Aguila Mexicana.

Este ceremonial se verificó con toda la grandeza, pompa y magnificencia que 
caracterizan á la Corte Oriental.

S. M. el Gran Sultán envió á su introductor de Embajadores, vestido de gala, 
y en una barca lujosamente dispuesta para conducir á nuestro Ministro á Pala

cio, donde encontró formadas las guardias que le hicieron los honores debidos á 
su clase, habiendo salido á recibirle á la puerta principal los Chambelanes y de
más personas de la Corte, quienes le introdujeron al salón en que se hallaban 
SS. AA. el Gran Visir Aaly Pachá, Ministro de Negocios Extranjeros, y S. E . 
Ariti Bey, primer intérprete de la Sublime Puerta, los que le tributaron toda cla
se de atenciones y obsequios. De allí, el General Márquez, acompañado de su 
Secretario y su ayudante, fué conducido por SS. AA. á la presencia del Gran Sul
tán, que le esperaba de pie en el salón del trono; y presentando las credenciales 
en una cartera de terciopelo blanco bordada de oro, y el Gran Collar en una mag
nífica caja, pronunció el discurso siguiente:

“ Señor:
“ Tengo el honor de poner en manos de V. M. I. mis credenciales, en calidad 

de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de S. M. el Emperador 
de México cerca de Vuestra Augusta persona

“ Mi Soberano, por su gran bondad, se ha dignado encargarme de una misión 
tan elevada como importante, que espero llenar felizmente, porque estoy lleno de 
confianza en la alta sabiduría de V. M., la justicia que marca todos sus actos y 
los lazos de verdádera amistad que lo unen con el ilustre Soberano que me envía.

“ El Emperador Maximiliano, tan pronto como ocupó el trono de México, se 
apresuró á dar conocimiento á V. M. 1. de este grande acontecimiento; y ahora, 
deseando dar un testimonio del placer con que mi Soberano ha visto comenzar las 
relaciones entre los dos Imperios, me ha encargado de poner en manos de V .
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L u e g o  que al entrar de nuevo en mi p aís, llegué á O rizaba, dond e 
e sta b a  el E m p erad o r; S. M . m e ordenó que p erm aneciese á  su lado; 
s e  verificaro n  después las ju n tas del m inisterio y  del consejo  de es
tado , que el Soberano llam ó á d ich a  c iu d ad , y  cuando em prendim os 

to d o s  la  m arch a  p ara  M éx ico , S. M . me honró nom brándom e, en unión 
<5el señor L a re s, p ara  una com isión m uy im portante en d ich a  cap ita l.

Y a  estaba yo  en aquella  c iud ad , cuand o la  señora mi m adre fuq de 
n u e vo  a ta c a d a  de una g rav e  enferm edad, y  en el acto  que S. M . lo 

s u p o  en P u eb la , m e envió á M é x ic o  el sigu ien te te legram a, á las d o 
c e  del d ía  27 de diciem bre de 18 6 6 :

“ E l  E m p e ra d o r al G en eral M á rq u ez :— E n  este m om ento he sa b i

d o  con sumo sentimiento la g rave  enferm edad de la señ ora su M am á: 
Jenga V. la bo?idad de darme noticias telegráficas del estado de su salud.” 

¿ E r a  p osib le  tener an im osidad  contra  un Sobeano que se con d u cía  
•de esta  m anera, cau tivan d o  las sim patías, el respeto y  la gratitud de 
-cuantas personas tenían la  fortuna de tratar á S .  M ., que to cab a  siem 
p re  de la  m anera m ás dulce las fibras m ás d elicad as del corazón y , 
h a la g a b a  con el tacto  m ás fino los sentim ientos m ás tiernos del alm a? 

L le g ó  S. M . á  M éx ico  y  m e honró con la siguiente orden soberana:

M. I ., como tengo el honor de hacerlo, el gran cordón del Aguila Mexicana, cu
y a  Orden, altamente distinguida, acaba de crear.

“ Sólo me resta asegurar á V. M. I., que al llenar mi misión haré todo lo posi
b le  por obtener Su agrado, y que me tendré por feliz si V. M. me juzga digno de 
un honor tan grande.”

A  todo esto, S. M. el Gran Sultán se dignó contestar después de haber reci
bido aquellos objetos en propia mano, como una prueba de particular distinción, 
-que desde que nuestro augusto Soberano ocupó el trono, Su Majestad el Sultán 
no ha dejado de recibir muestras de benevolencia y buena amistad, agregando á 
«lias el presente, que acababa de recibir, y que conservaría como un precioso re
cuerdo, dando á tan grande Emperador las más rendidas gracias: que deseaba 
toda clase de bienes á S. M. I. y á esta nación tan grande y llena de riquezas; y 
finalmente, que está muy complacido de las buenas relaciones amistosas que exis
ten entre los dos Imperios, y que desea se conserven siempre en la mejor armo
nía como dos pueblos hermanos, en la gran familia del mundo.

Terminado el acto, el señor Márquez salió acompañado por el mismo séauito 
■ con que había entrado, y recibiendo nuevos obsequios, hasta que se embarcó pa
ra regresar á su casa.

E l día 6 del próximo pasado Junio, también fué recibido en el Palacio Hebéc, 
de S. A. el Gran Visir, á quien hizo entrega en mano propia de la Gran Cruz del 
Aguila Mexicana, que nuestro Augusto Soberano se dignó concederle.

Entre el enviado de S. M. y el Gran Visir mediaron las palabras más cordia
le s ; y al recibir aquel presente, expresó su más profunda gratitud por tan seña
lada muestra de distinción, añadiendo que lo conservaría como prueba de la unión 
que existe éntre ambos países, asegurando al Emperador, que está dispuesto á 
hacer en su esfera cuanto sea posible por estrechar estas buenas relaciones, y 
deseando toda prosperidad y engrandecimiento para México y su ilustre monarca.
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“ M i querido G en eral M á rq u e z :— D eseam os ah ora asistáis á lo s  
C o n sejos de m inistros que N o s presidam os, com o tam bién  á los d e 
m ás á que ju zgue c o n v e lie n te  nuestro Presidente del C onsejo  de M i
nistros llam aro s.—  R ecib id , las segurid ad es de la  b en evo len cia  d e  
vuestro afectísim o. —  Maximiliano. —  P a la c io  de M éxico , E n e ro  i 6  
de 18 6 7 .”

Y  después el E m p e ra d o r se d ignó enviarm e la  sigu iente c a r ta : 
“ M i querido G en era l M á rq u ez :— D esd e  el lunes p róxim o te n d ré  

c a d a  sem ana dos ó tres veces, á las 10  de la  m añ ana y  ba jo  m i p re 
sidencia, un C onsejo  M ilitar, al cual V . d eberá asistir, trayend o siem 

pre consigo todos los asuntos re lativos á hechos de arm as, m o vim ien 
tos de tropas, inform es m ilitares, d islocació n  de cuerpos de e jército , y  
en fin, todas las cuestiones pendientes de im portancia  re lativas a l r a 
m o m ilitar que serán resueltas en este consejo . V . rec ib irá  con la  d e 
b id a  oportun id ad  el av iso  de los d ías en que deb a reunirse.—  Su  a fe c 
tísim o.— Maximiliano.—  P a la c io  de M éxico , F eb rero  2 de 18 6 7 . ”

H e  insertad o las dos órdenes soberan as que anteceden p ara  p ro b a r  
la  b uen a in teligencia  que existía  entre S. M . y  yo , y  la  c iega  co n fian 
za  que el Soberano tenía de mí, p or la  segurid ad  en que estaba de m i 
lealtad  y  buena fe.

C on todo lo que dejo  expuesto , q ued a m ás que sobradam ente p ro 
b ad o  que, com o tanto he repetido, no sólo no existió ja m á s ni el m e 
nor m otivo de resentim iento de m i p arte  respecto  de m i Soberano , s i
no que antes bien, sus bond ad es m e unían tan estrecham ente á S. M .r 
que h abría  d ad o  con  gusto m i v id a  en su defensa. Y  he d em o stra d a  
tam bién que mi posición  en el Im p erio  era tan brillante y  m i p o rv e 
nir tan seductor, que aun cu an d o yo  hubiese estado destitu ido de t o 
do sentim iento noble, h ab ría  bastad o  mi p rop ia  con ven ien cia  p a r a  
trab a jar m ás que cu alqu iera  otro, em peñándom e con tod a la  fu erza  
de mi vo lu n tad , y  h acien d o  cuantos esfuerzos estuvieran  á mi a lc a n 
ce p o r co n servar en su, trono al E m p erad o r, que asegu rab a  mi p o si
ción  presente y  mi fe lic id ad  futura.

Q u ed a destru id a así la  base  de la  acusació n  de m i calum n iad o r, y  
por lo m ism o, d eb ería  y o  con clu ir aquí, puesto que no h ab ien d o  e x is 
tido en mí, id ea  a lgu n a de ven gan za , no pudieron ad o lecer m is a c to s  
de la  m ala  fe y  la  d añ ad a  intención que les atribuye m i d etracto r 
P ero  p ara  ponerlo  m ás en evid en cia , y  p ara  p ro b ar al m undo m ás c l a 
ram ente, que lo que h a escrito A re llan o  con tra  m í, no es m as que u n a
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ch a r la , co n  la  cual ha querido exp lo tar á los que le com pren su libro, 
en g a ñ á n d o lo s  con una n o vela  com pu esta  á propósito p ara  llam ar la  
aten ció n  y  exc itar los odios con m entidas p alab ras, v o y  á  seguir, aun
q u e  á  g ran d es trazos, el hilo del folleto que refuto, y  se v e rá  que t o 
d o  lo que d ig a , corrob ora lo que dejo  m anifestado, y  robustece  la  v e r
d a d  c a d a  vez  m ás y  m ás.

IV

Zonas de operaciones militares *

A re lla n o , com o de costum bre, h ab la  en su capítu lo I V ,  coñ la li
g e re z a  que le es p rop ia , y  con la ign oran cia  que es n atural en quien 
•estuvo siem pre tan le jos del trono.

D ice : “ que á consecuen cia  de la distinta posición  que gu ard áb am os 
c e r c a  del Soberan o , M iram ón y  yo , este G en era l fué d esignado p ara  
m a n d a r  los departam entos del interior, de Ja lisc o  á Sonora, y  y o  los 
d e l  C en tro  y  el O riente.”

E s to  no es cierto: el E m p e ra d o r nos dejó en libertad  á M iram ón y  
á  m í p a ra  que, contando al general M ejía  p or com pañero, d iv id iése

m o s el territorio del Im p erio  en tres fracciones, p ara  cu id ar c a d a  uno 

d e  la  q ue eligiéram os, repartiéndonos las tropas m exican as que e x is

tía n  entqnces p ara  form ar sobre la  parte de ellas, que á c a d a  uno nos 
to c a ra , un cuerpo de ejército  suficiente p ara  cubrir la  dem arcación  

d e  c a d a  uno de nosotros. A s í es que con el p lano sobre la  m esa hice 
q u e  M iram ón eligiese su territorio  y  nom brase las tropas que q uería 
m an d ar. D e  acu erd o  los dos, señ alam os al general M ejía  lo m ás co n 
ven ien te ; y  yo  me encargué de lo que qued aba. D e  suerte que no es 
q u e  á M iram ón le dieran  los departam entos de Ja lis c o  á Sonora, s i
no que d ich o  general los eligió  porque co n o cía  bien la  im portancia 
de a q u e lla  parte  del país y  quería tener á G u a d a la ja ra  p or centro de 
su s op eracion es.

* Resumen del capítulo del libro de Arellano: Decadencia del Imperio —Mira
món y Márquez vuelven á su patria.—Situación é influjo de los dos generales.
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Mi retrato y ios fusilamientos de Ocampo y Leandro
Valle* **

E ste  capítulo lo em pieza A re llan o  con mi retrato. D e esto no q u ie
ro  h ab lar: no m erece la pena: em peñado mi d etracto r en ponerm e d e 
fectos, m e h ace ju stic ia  él m ism o sin com prenderlo . D ice : que profe
so un respeto grande por el espíritu de subordinación y  de resignación. 
E s to  m e honra: dice que “ trato á m is subord inados con dureza y  e x i
jo  de ellos un respeto á la  d iscip lina tan severo com o h um illan te .” * 
T a n to  m ejor; quiere d ecir que soy am igo del orden: ta l vez las fa lta s  
de A re llan o  habrán  hecho que a lgu n a vez lo tratara  con dureza; p ero  
que se q ueje á  sí m ismo. P o r lo dem ás yo  no hum illo á nadie y p o n 
go  p or testigo á todo el e jército , que nunca h a  visto en m í un su 
perior, sino sólo un am igo que jam ás da una orden sin pedir por fa 
vo r su cum plim iento.

H a b la  luego de las e jecuciones de T a c u b a y a  en 18 5 9 , y  m ejora la  
p lan a  á los m ás exaltad o s liberales, p o rq u e  éstos m e acusan  sólo d e  
los que allí m urieron y  saben que fué p or orden de M iram ó n ; p e ro  
A re llan o  d ice que se fusilaron h asta  niños, cuand o todo el m undo sa
b e  que no hubo a llí n inguno que corriese esa suerte. Si no se les for
m ó p roceso, fué porque el presidente M iram ón no quiso que se h ic ie 
ra , sino que m andó que en la misma tarde se fusilaran bajo mi mar 
estrecha responsabilidad. Y  no es cierto lo que M iram ón d ijo  á  su d e
fensor el licen ciad o  Já u re g u i, en su carta  de d esp ed id a * # en Q ueré-

V

* Resúmen del capítulo de la obra de Arellano: Retrato del general Márquez. 
— Sus sanguinarios antecedentes.— Asesinatos de Tacubaya. — Asesinato de 
Ocampo.—Fusilamiento de Valle.—Su deslealtad.

** Convento de Capuchinas, Junio 16 de 1867.
Querido licenciado y amigo:
Le estoy muy reconocido á Ud. por todo el trabajo que se ha temado para sal

varme, y no pudiendo darle las gracias personalmente, lo hago por medio de estas, 
líneas.

Suplico á Ud. defienda mi honra como lo ha hecho hasta aquí. No soy traidor, 
si lo fuera aun duraría la dominación extranjera, porque la habría sostenido con 
mi espada; pero he amado á mi patria demasiado para permitir en ella un yugo 
extranjero.

Por lo que hace á los acontecimientos de Tacubaya, Ud. verá tal vez una orden 
mía en la que mandaba fusilar á los jefes y oficiales, pero de ningún modo á los



1 L I

taro , fe c h a d a  el 1 6 de ju n io  de 18 6 7 , respecto  de q u e  Fa oréen de q u e  
ve n g o  h ab lan d o  era sólo ap licab le  á sus oficiales, porque en la  merN 
c io n a d a  orden  no hizo exp licació n  a lgu n a. P a ra  la  m ejor in teligencia  
la  inserto en seguida:

“ G en era l en G efe  del E jé rc ito  N a cio n a l.— E x c m o . Sr.— E n  la mis- 
ma tarde de hoy, y  bajo la más estrecha responsabilidad de V. £ .,  m an
d a rá  sean p asad o s por las arm as todos los prisioneros de la  clase  de 

O fic ia le s  y  G efes, dándom e parte del núm ero de los que les h a y a  c a 
b id o  esta suerte.— D ios y  L e y .— M éxico , A b ril 1 1  de [859 .— M ira 
m ó n .— U n a  rú b rica .— E x cm o . Sr. G en era l de D ivisión , en G efe  del 
E jé rc ito  de O peraciones D . L eo n ard o  M árqu ez.— T a c u b a y a .”

N a d a  d ice  aquí de que se entendiera sólo con sus oficiales, sino que 
e x p lic a  con  letras m uy claras todos los prisioneros.

Si entre los d esgraciad o s á quienes cupo esa suerte h ab ía  alguno- 
q u e  fuese m édico , allí no se tom ó prisionero á ninguno que estuviese 
e je rc ie n d o  tan noble profesión: todos estaban  con el ca rácter de ofi

c ia le s , con la  esp ad a en la m ano á la  cab eza  de su tropa, batién dose 
resu eltam en te  h asta  el m om ento en que cayeron  prisioneros, en esta 
s itu ació n . D e  suerte que no fué com pren dido en aquellas e jecuciones 
n in gu n o  de esos simples ciudadanos á  que alude M iram ón en su c a rta  
c ita d a , y  es extraño que este infortunado com pañero se exp resara  
a s í en los m om entos en que iba  á com parecer en la  p resencia de D ios.

P o r  lo dem ás, cuanto se q u iera  saber con re lación  á este asunto,, 
p u e d e  verse  en la  prim era parte de m i Manijiesto del año próxim o p a 
sa d o , que lo exp lica  m inuciosam ente. Y  en la  segu n d a p arte del 
m ism o Manifiesto consta p robad o  que no soy sangu inario ,* dem os-

médicos y mucho menos á los particulares: lo declaro en estos momentos, presto- 
á comparecer en la presencia ae Dios.

Adiós, querido licenciano; de nuevo le suplico defienda mi nombre, y junta
mente con mis agradecimientos, reciba Ud. las protestas de adhesión de su ami
go afectísimo.—M iguel Miramón.

#Entre las incontables pruebas del carácter sanguinario de Márquez, preferimos 
las que siguen:

El general Mariano Escobedo, en una nota dictada por él mismo para el libro 
Los traidores pintados por s i mismos, dice: “ En un combate fui derrotado y hecho- 
prisionero por el antes dicho general (Tomás Mejía); y no obstante el empeño que 
tenían Márquez y otros jefes en que se me fu sila ra , Mejía y los Serranos se opusie
ro n .............”

El 23 de diciembre de 1866, Márquez escribía con la nota de urgente al coman
dante militar de Toluca:

“ Felicito á V. S. por su valor y energía desarrollada en el motín de esa Ciudad. 
Mizo muy bien V S . en mandar pasar por las armas á los culpables y  lo mismo ha-
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trán d o se  esta verd ad  con  d iversos hechos que han p resen ciad o  en m i 
p aís m ultitud de testigos.

Si posible fuera retener en la  m em oria los nom bres de tantos jefes» 
o fic ia le s  é ind ividuos de trop a á  quienes he sa lv a d o  en los cam p os d e  
b ata lla , p od ría  presentar una lista  bastante  d ilatad a ; m as n i aun a s i lo  
h aría , porque del m ism o m odo, que cuand o los sa lvé  de m anos d e l 
^vencedor, no llevé  otra m ira que la  de satisfacer los sentim ientos d e  
m i corazón; así ah ora no quiero m as que destruir acusaciones c a lu m 
n io sas, y  p ara  esto b a sta  reco rd ar el hecho; no h a y  necesid ad  de no m 
brar á  las personas: donde qu iera  que ellas estén, d irán, a l leer e sta s  
p alab ras: ¡E s  verdad! N o  pretendo sincerarm e: jú zguem e c a d a  un o  
-como quiera, su opinión m e im porta nad a, estando yo  satisfech o d e  
m í m ism o.

N o  es cierto que y o  m andase prender á don M elch o r O cam po: es- 
(t a  fué una arb itraried ad  del guerrillero don L in d o ro  C a jig a , que e je 
cutó  de p rop ia  autoridad , sin conocim iento de nadie.

T a m p o co  es cierto que y o  p id iese a l general Z u lo aga  la  orden p a r a  
fu silarlo .

N o  es verd ad  que yo  p revin iese á  la  gu ard ia  que v ig ila b a  á  O cam -

rá con cualq* que diere motibo sin consideración de ninguna especie. Ya se dictan las 
providencias en el sentido que V. S. desea; pero si entre tanto hubiese el menor 
-indicio de trastorno mande V. S. pasar por las armas en el acto á cualq* que inten
te perturbar el orden.

“ Dé V. S. las gracias en nombre del Empr. y de este cuart. gral. álos S S. ge- 
fes y ofs. q. han cumplido su deber y dígame cual es el núm. de los prisioneros, 
-que mandará asegurar perfate.

“ No olvide V. S. q. lo q. ha pasado es efecto de los trabajos revolucionarios 
-de los miserables enemigos de la paz pública. Procure V. S. descubrirlos y apli
que les la ley en todo su rigor antes de dar parte.”

Además, este decreto:

LEO N A R D O  M A R Q U E Z , general de división y  en je fe  del ejército nacional d 
los habitantes de la República: sabed:

Que en uso de las facultades de que me hallo investido, he tenido á bien decre
tar lo siguiente:

Art. i? Son traidores á la patria desde D. Benito Juárez hasta el último de los 
individuos que lo obedecen ó reconocen como gobierno, así como todos los que 
bajo cualquier pietesto y con cualquier carácter Tes presten ausilios de cualquiera 
-clase, por insignificantes que sean.

Art. 2? Todos los comprendidos en e l artículo anterior, serán pasados por las armas 
en el acto y  en el mismo lugar de su aprehensión, sm mas requisito que la identifica
ción de la persona.

Dado en el campo sobre la cuchilla de la cuesta de Huazinazontla, á 16 de Mar- 
-zo de 1861.— /.eonardo Márquez.



po, que cuando uno de mis Oficiales de Ordenes fuese á dar aviso para 
fusilar a l prisionero, se ejecutara a l Ministro de Juárez.

T o d o  esto es una ch arla  in ven tad a  p or A rellan o . H e  h ab lad o  en 
la  H a b a n a  con el general Z u lo aga  sobre ese asunto, y  tengo en mi p o 
d er una carta  suya que exp lica  e l hecho á s u  m odo: n ad a  dice allí, ni 
d e  p a lab ra  me dijo n ad a  de lo que afirm a A rellan o , con referencia á 
d ich o  señor: y  es natural, porque no p od ía  asegu rar lo que sabe bien 
q u e  no es cierto.

L e jo s  de mi p atria  y  en la  im posib ilidad  de procurarm e h oy los d a 
to s  necesarios p ara  a c larar los hechos, tengo que aplazarlo  p ara  m ás 
ta rd e . E n tre  tanto, ju ro  p or m i honor, delante de D ios, que yo  no or
d en é  la aprehensión de O cam po, ni lo m andé fusilar, ni tuve in terven
c ió n  a lgun a en esta d esgracia , ni aún noticia  de ella, sino después de 
su ced id a . E l  tiem po p robará  esta verd ad  y  p on d rá de m anifiesto al 
c u lp a b le . Q ue no se m e a trib u ya  lo que otro hizo; esto no es justo. 
E s to y  pronto á responder de m is acto s en todas ocasio n es; pero ni 
d eb o , ni puedo, ni quiero responder de actos ajenos.

Y o  no m andé fusilar á V a lle , si lo hubiera hecho, h abría  p roced id o 
en  defensa propia , porque según el m ism o A rellan o  asienta en su fo lle
to , y  á p esar del derecho de gentes que in voca, V a lle  dijo que lo  m ism o 
h ab ría  h echo conm igo si yo  hubiera caíd o en sus m anos. D e  suerte que 
A re lla n o  quiere que respecto  de V a lle , se hubieran tenido en c o n s id e 
ra c ió n , los princip ios del d erech o de gen tes; y  V a lle  d eclaró  que si yo  
h u b ie ra  estado en su lugar, no h abría  h ab id o consideración  alguna. 
S in  em b argo , no fui yo  quien lo m andó ejecutar, sino el general Z u 

lo a g a , que m an d ab a com o p resid en te  y  se encontraba allí. A p e lo  á 
su  testim onio .*

# Prueba innegable de que el general Leandro Valle fué mandado fusilar por 
Márquez, es la siguiente orden, firmada por éste, la cual por primera vez ve la luz 
pública, y cuyo original hemos tenido á la vista gracias á la bondad de la señorita 
Emilia Beltrán y Puga, escritora conocida y hermana del ejecutor:

“ Ejército Nacional.—General en Jefe.—Leonardo Márquez, General en Jefe 
de este Ejército, ordeno que el Capitán de Ingenieros que pertenece á mi Estado 
Mayor Manuel Beltrán y Puga se en cargará de pasar por las armas al traidor á la pa 
tria D. Leandro Valle, el cual será fusilado por las espaldas, para lo cual se le de
jará media hora para que se disponga y después de haberle fusilado que se le pon
ga en un paraje público para escarmiento ae los traidores, para lo cual pedirá en 
«1 escuadrón de Exploradores Valle doce hombres al Comandante de escuadrón 
D. Francisco Aldama.

Por lo tanto mando aue le comunique esta orden á dicho Capitán.—Dios y or
den. Cuartel General ae Salazar, Junio 23 de 1861.—Z. Márquez.—Al Capitán 
de Estado Mayor Manuel Beltrán y Puga.”

Para más detalles véase en el apéndice, Cómo murió Leandro Valle.



C o m o A re llan o  m e acu sa  de asesinatos com etidos cuand o y o  e ra  
subalterno, no puedo conclu ir este capítu lo sin d ecirle  que m iente c o 
m o un can alla , porque ninguno he com etido jam ás.

Y  es tanto m ás crim in al A re llan o  en este punto de su calum nia, c u a n 
to que no conoce mi v id a  de subalternó. D esd e  la  prim era vez q u e  
m e vió  y a  era yo  su general.

VI

Maximiliano en campaña.—De México á Querétaro*

F a lta  A re llan o  á la  verd ad  cuando d ice que el E m p erad o r h a b ía  
resuelto quedarse en O rizaba h asta  el m es de febrero  de 18 6 7 . S. JVE 

resolvió  m archar á  M éx ico  luego que se d ecid ió  á p erm an ecer en e l 
país.

D ic e  A re llan o  que M iram ón salió de la cap ita l sin m ás fuerzas que 
400 hom bres y dos p iezas de cam p aña p ara  tom ar el m ando de las* 
tropas que se concentraban  en el interior. ¿Q ué m ás quería? C o n  una 
peq ueñ a esco lta , y  aún sin ella, he atravesad o  yo  la  república, va r ia s  
ocasiones, en asuntos del servicio .

E n  cuanto á que y o  le perm itiese’m an darle  los auxilios cjue pudiese 
necesitar: en prim er lugar, cualqu iera  que cono zca mi país, com pren 
d erá  que esto era im posib le ; pues que ¿tenía yo  un ejército  á m i d is
posición p ara  estarle enviand o co n vo yes que fuesen hasta donde él 
estu v iera?  A d em ás, ¿e ra  yo  acaso  el gobierno p ara  p ro p o rc io n arle  
auxilios? B astan te  h ice con darle todo lo que pude, perm itiéndole q u e  
dispusiera de m is tropas, com o lo verificó.

D ice  A re llan o  que al vo lver á Q uerétaro M iram ón, después de su  
derrota, “ p id ió á M éx ico  que se le enviase una b rigad a, y  que se d ie 
se orden á M éndez de reunirse á él, con lo cual contaba reunir 8 ,000 
hom bres, tom ar la  in ic iativa  y  sa lv a r al Im p erio  en p oco tiem po.”

* Resumen del capítulo del libro de Arellano: Promesas hechas por Márquez 
á Miramón al abrirse la campaña del interior.— Derrota de San Jacinto.— Pedi
dos que hizo Miramón para reparar ese desastre.—Rasgo principal del carácter 
de Maximiliano.—Consecuencias de él.—Márquez aprovecha la derrota de San 
Jacinto para activar su venganza.—El ministerio se opone á la partida de Maxi
miliano para Querétaro.—Márquez engaña al Emperador sobre los elementos ne
cesarios para hacer la campaña.—Engaña también al ministerio sobre la situa
ción militar de los republicanos.



” 5

L a  b rig a d a  se la  llevó  el m ism o E m p erad o r. M éndez se le reunió 
sin  esperar la  orden m ía, com o su je fe , porque M iram ón se la  dió a r
bitrariam ente y  M éndez com etió la  fa lta  de ob edecerla. Y  en lu gar de 
los 8,000 hom bres con  que contaba, se reunieron en Q uerétaro m ás 
d e 9,000. ¿P o r qué no sa lvó  al Im perio?

D ic e  A re llan o  que “ el E m p e ra d o r desconfiaba de sus p rop ias o p i
niones, y  a d o p tab a  d ócil y  de buena fe las inspiraciones de otros, 
cu an d o  las suponía h ijas de la  lea ltad  y  del honor, á lo  cual debió su 
ru in a .”  D ice  tam bién que “ durante el últim o p eríodo del Soberano , 
m i vo lun tad  fué om nipotente, y  m ás de una vez m is opiniones p re va 
lec iero n  sobre las de S. M . y  sus gen era les.”

R e sp e cto  de lo prim ero, e fectivam ente fué lo que perdió al E m p e 
rad o r, porque tuvo la  d esgra c ia  de creer lo que A re llan o  le d ecía. Y  
en  cuan to  á  lo  segund o, yo  p robaré  cuando llegue el caso , que nunca 
p re va le c ie ro n  m is opiniones.

A re lla n o  p one en b o ca  de S. M . la  d eclaració n  h ech a varias veces 
á  M iram ón  y  á los dem ás generales, de haber sido yo  quien le inspi
ró  la  id e a  de ponerse al frente de las tropas que M iram ón concentraba 
en  Q uerétaro , y  com o el ignorante  de m i detractor, sin sab er lo que 
p asó , no h a  hecho m as que escrib ir d isparates, asienta “ que el M in is
terio  com batió  esa resolució n .”

Y o  m e adm iro  de que el Soberan o  h a y a  p od id o afirm ar un hecho^ 
q u e  está  en ab ierta  oposición  con to d as las d ec larac io n es oficiales de 
S . M ., re la tiv a s  á  aq u ella  épo ca; y  p or lo  m ism o estoy en m i derecho 
p a r a  d ec ir  q ue es una fa lsed ad  lo que asienta A rellano.

E l  n  de febrero de 18 6 7 , á las 8 de la  m añana, fui llam ad o p or el 

E m p e ra d o r, á  quien encontré en su desp ach o h ab lan do  con el p ad re  
F isc h e r . S. M . m e m anifestó que m arch ab a á Q uerétaro , y  me d e ja 
b a  en M éx ic o  com o su lugarteniente. D i las g rac ias al Soberauo y  con 

e l m ay o r respeto m e negué á  acep tar tan e levad o  puesto, y  le supli
q u é  que m e llev a se  á la  cam p añ a. P reguntóm e S. M . á  quién d e jaría  
en su  lu gar, y  le propuse a l señor L a re s , que fué acep tad o  desde lu e
go. D ic h o  señor, que tam bién h ab ía  sido llam ado, llegó  en aquel m o
m ento, y  fué im puesto p or el E m p e ra d o r de su resolución. A  conti
n uación  entró el señor L a c u n z a , que enterad o de lo que p asab a , se  
opuso á  la  sa lid a  d el Soberano ; pero todas sus ob servacion es se estre
llaron  ante  la  vo luntad  firm e del E m p e ra d o r, que d eclaró  haberlo  p en 
sa d o  m u ch o y  estar enteram ente d ecidido .
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A q u í tememos d em ostrad o que ni yo  inspiré á S. M . sem ejante id ea , 
d e  la  cual no tenía ni el m enor conocim iento , ni tu vo intervención  a l
gu n a el m inisterio, ni quise a c ep ta r el e levad o  puesto que se m e d a b a , 
sino que p referí m arch ar á cam p añ a, al lad o  d el E m p erad o r, p ara  d a r  
m i v id a  p o r S. M ., si era  necesario .

P a ra  p ro b ar que la  resolución  to m ad a  p o r el S o b eran o  no fué in s
p ira d a  por m í, sino sólo el cum plim iento de un deseo que el E m p e 
ra d o r tenía h a cía  m ucho tiem po, b asta  in je rtar las sigu ientes p a la b ras 
de su p roclam a d a d a  en San  Ju a n  del R ío , la  an tevísp era  de llegar á  
Q uerétaro. H é la s  aquí:

“ H o y  m e p on go  al frente y  tom o el m an do de nuestro E jé rc ito , q ue 
apen as dos m eses h ace  p o d ía  p rin cip iar á  reunirse y  á form arse. Este 
día lo deseaba yo ardiente desde hace mucho tiempo. Obstáculos ajenos de 
mi voluntad me detenían. Ahora libre de todos los compromisos¡ puedo se
guir sólamente mis sentimientos de bueno y  fie l patriota. N uestro  d eb er 
com o leales ciu d ad an os nos o b liga  á  com b atir p or los dos p rincip ios 
m ás sagrad o s del País: p or su In d ep en d en cia , que se ve  am en azad a 
p or hom bres que sus m iras egoístas quieren  n ego ciar h asta  con el T e 
rritorio  N acio n a l, y  p o r el buen orden interior, que vem os c a d a  d ía  
ofendidos de la  m an era m ás cruel, p ara  nuestros com patriotas p ac ífi
cos. Libre nifestra acción de todo influjo, de toda presión extran jera , 
buscam os el m antener alto  el honor de nuestra glo rio sa  ban d era  N a 
c io n a l.”

R éstam e preguntar: si yo  tenía a lgu n a  intención d añ ad a  al salir el 
E m p e ra d o r de M éxico . ¿C óm o es que le ped í que me llevase  á su la 
do, cuand o en el caso de cu alq u iera  d esgracia  h ab ía  y o  de haber p e 
recid o en unión suya, porque no le h ubiera aban d on ad o, com o no he 
ab an d on ad o ja m á s á nad ie  en el p elig ro ?

N o  fui yo , sino el E m p e ra d o r quien designó las tropas que lo acom 
p añaron  de M éxico  á Q uerétaro.

Y  si los elem entos que llevó , le p arecieron  á A re llan o  insuficientes, 
á  S. M . le p arecieron  dem asiado abundantes: prim ero, porque sab ía , 
com o que lo h ab ía  visto  en la  C iu d ad e la  y  los cuarteles, .que casi no 
contábam os ni con  tropas ni con  elem ento algun o  de guerra; y  d es
pués, porque su sa lid a  de la  cap ita l la  verificó  h aciend o com pren der 
á  todo el m undo que regresaría  dentro de quince días, á  m ás tardar^ 
puesto que sólo iba  á Q uerétaro p ara  h ab lar con M iram ón, im ped irle  
que sigu iera  h asta  M éx ico , a rreg lar todo lo re lativo  á la  cam p añ a, v e r
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lo  que se n ecesitaba p ara  ella, y  regresar v iolentam ente á M éx ico  á  
fin de p rop orcion ar y  rem itir cuanto fuese posible.

E n  estos térm inos me h ab ló  el E m p e ra d o r á nuestra sa lid a, y  h as
ta  la  segund a jo rn a d a  no m e confió el pensam iento secreto que tenía, 
d e  no regresar, sino segu ir con el e jército  h asta  estab lecer el gobierno 
en L a g o s , com o el punto m ás céntrico y  m ás á propósito, en su c o n 
cep to  .

A sí es que, tanto por esta  reserva  que el E m p e ra d o r guard ó con
m igo  á nuestra sa lid a, cuanto  p or la  escasez que teníam os de todos 
lo s  elem entos de guerra, según antes d ejo  m anifestado y  según lo sa 
b e  todo M éxico , ni el E m p e ra d o r podía m andarm e que yo  dejase p re 
p a ra d o  un c o n v o y  p ara  que m archase  lu ego  á  Q uerétaro, ni aun cu an 
d o  S. M . lo hubiese m an dad o, hubiera sido esto posible, porque n. 
h a b ía  objetos que llevar, ni tropas que los escoltaran .

L a  p rueba de esta verd ad  es que cuand o desde Q uerétaro, por d is
posic ió n  de S. M ., libré repentinam ente las órdenes m ás aprem iantes 
c o n  este ob jeto, se m e contestó que aun cuando á costa  de m il esfuer
zos se a listara  lo que yo  p edía, no era posible que la  escasísim a g u a r
n ic ió n  de M éxico  se en carga ra  de llevarlo  á Q uerétaro, porque se 
p erd e ría  la  cap ita l, exp licán d o m e m uy m inuciosam ente el señor L a 
res, je fe  del gobierno , que á lo m ás que p od ía  com prom eterse era á  h a 
c er lo  con d u cir h asta  la  p rim era jo rn ad a , si iban á  recib irlo  h asta allí 
tro p as de Q uerétaro , á fin de que las que salieran  de M éx ic o  no p a 
sa ra n  m as que una noche fuera de la  p laza, y  eso qued ánd ose á corta  
d istan c ia  p ara  v o lv e r  prontam ente en caso  de necesidad . E s ta  com u
n ic a c ió n  del señor L a re s  se la  enseñé al E m p e ra d o r, que quedó c o n 
ven c id o  de cuanto allí se d e c ía ; y  por fin el co n vo y  no pudo ir á Q u e
ré taro . H é  aqu í la  com unicación  de que se trata p ara  la  m ejor in 
te lig en c ia  :

“  M éx ico , F eb rero  24 de 18 6 7 .— E x c m o . Sr.— H e  recib ido el 22 

la s  d os com unicaciones reservad as de V . E . de 20 del co m en te , y  
a y e r  la  del 2 1  en que me repite una del 20, y  am bas com pren sivas de 
la s  órdenes de S. M . p ara  que se rem itan á ese C uerpo de E jé rc ito  las 
b a te ría s  y  efectos de gu erra  que expresan ; é inm ediatam ente las co 
m uniqué á  la  d irección  de A rtillería , y  de. acu erdo  con el M in isterio  
d e  la  gu erra  y  con el Segu ndo G efe , general T a v e ra , debo m an ifestar 
á  V . E .  que no siendo posible alistar desde luego dos baterías, está lista 
u n a  de á  8 y  obuses de á 24, p or no h ab er de á 12  y  36  que el mayor
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número de tiros posible que se ha podido proporcionar p ara  c a d a  p ieza, 
es de 15 0 , y  el de 10 0  gran ad as p or ob ús,p o r no haber más. Q ue los 
dos m illones de cápsu las de gu erra  y  los 20,000 estopines fu lm inan
tes están listos y  se rem itirán ; así com o la  turquesa de 15  adarm es y  
una m áquina de arran car espoletas.— L a  b atería  y  dem ás efectos d e  
gu erra  deben ser cond ucid o s h asta  A rro y o  Z arco , según  V . E .  m e c o 
m unica, p or una colum na com pu esta  de las tres arm as, en la  que ten
d rá  lu gar el Regim ientQ  de H ú sares, av isan d o  con antic ipació n  p o r 
correos trip licados el d ía  que exactam en te  sa lg a  de M éx ic o  d ich a  c o 
lum na, con toda precisión; y  las jo m a d a s  que h a y a  de h acer, á fin de 
que de a llá  sa lg a  otra  colum na que llegue h asta  d ich a  H a c ie n d a  d e 
A rro y o  Z arco , á recib ir los efectos.

“ A n tes de disponer la id a  de aqu í de la  co lu m n a de las tres arm as 
con el R eg im ien to  de H ú sares, debo m anifestar á  V . E .  p ara  su g o 
b ierno y  conocim iento de S. M . el E m p erad o r, que la  colum na que 
d eb e sa lir de ésa  á  recib ir los efectos, debe ser m ás fuerte que la  que S . 
M . llevó , porque según las noticias e x actas  que se tienen, la  reunión 
de las ga v illa s  que en estos d ías se han estado form ando, puede h acer 
un total de cerca de 6,000 hombresy que aunque m al arm ados es un 
grueso  m uy superior al de las gav illa s  que m olestaron la  colum na que 
llevó  S. M .

“ S e g ú n ja  opinión del M inistro de la  G u erra  y  del G en era l T a v e ra , 
la  colum na que sa lg a  de ésa, debe ser lo m enos de 3 ,000 hom bres d e  
las tres arm as. P o r la  razón in d icad a , la  colum na que sa lg a  de aq u í 
d ebe ser tan fuerte com o la  que de a llá  ven ga , y  nadie 7nejorque V. E . 
sabe cuál es el estado de las fuerzas de la capital, y  cuál es el estado en 
que quedarían sacando una columna de 3,000 hombres de lo m ejor que 
avan zara  hasta A rro yo  Zarco .

“ Se com bin ará  todo con el buen servicio  y con la  segurid ad  de la  
cap ita l, si la  co lum na que sa lg a  de ésa, fuerte de 3 ,000 hom bres ó 
m ás, avanza hasta Cuautitlán y  allí recibe  los e fectos de la  que sa lg a  
d e  aquí, porque en tal caso , una sola noche basta para practicar la ope
ración, y  en una sola noche no corre riesgo alguno la capital, por la falta  
de la columna que salga hasta Cuautitlán, m ientras que n a d a  p ued e 
oponerse á  que la  colum na que sa lg a  de ésa  a van ce  tres jo rn a d a s  m ás, 
al in d icad o  punto.

‘ Y Muy reservado) , —  V. E . sabe muy bien que la única tropa buena 
que aquí existe es el Regimiento de Húsares, por lo que sería  m uy con 
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ven ien te  que éste se vo lv ie ra  á la  cap ita l, donde su serv ic io  es tanto 
m ás interesante, cuanto  lo es sobre todc{ la conscn'ación de la capital.

“ A u n  gan ad a , com o seguram ente esperam os la  acción  en el in te 
rior, no daría resultado alguno, si desgraciadamente se perdiera la capi
tal, porque en tan d esgraciad o  evento el Gobierno del Imperio dejaría 
de ser reconocido por el C uerp o  D ip lo m ático  que se retiraría  inm edia
tam en te , según sabemos, siguiendo la  costum bre de no recon o cer p or 
N a c io n a l sino a l Gobierno que ocupa la capital, en la  que sin d u d a se 
estab lecería  otro, y  esto nos en vo lvería  en m íl d íficu ltades que á todo 
tra n c e  es p reciso  evitar, manteniendo con toda seguridad la capital. E s 
t a  se h a lla  ah ora am en azad a por las gav illa s  de T la lp a m , San  A n ge l, 
M ix c o a c , A tzcap o zalco , T la ln ep an tla , San  C ristó bal, T e x c o c o  y  C h u l
e o , las que se con cen tran  tal vez con la  m ira de h acer un esfuerzo so
b re  la  m ism a cap ita l.

“ E s  el resum en de lo últim am ente expuesto , prim ero: la  colum na 
q u e  sa lg a  de ésa  á rec ib ir la b atería  y  los efectos, debe ser m ás fuer
t e  que la  que llevó  S. M . el E m p erad o r. S egu n d o : que debe ven ir 
hasta Cuautitlán para que no pase de este punto la que salga de aquí que 
d eb e  ser igualm ente fuerte y  de las m ejores tropas. T ercero : Que se 
vuelvan los Húsares.

“ E sp e ro , pues, la  resolución  de S. M . á fin de d ictar las órdenes 
p a r a  la  sa lid a  de la colum na, pues es de mi deber hacer presente, de 
■ acuerdo con los Generales Portilla y  Pavera, las indicaciones referidas.

“ E n tre ta n to  se hacen los mayores esfuerzos p ara  m ontar otras piezas y  
a u m e n ta r el núm ero de tiros que se han de rem itir, así com o p ara  en
v ia r  la  can tid ad  de dinero que sea posible con la  m ism a colum na.—  
E l  P resid en te  del C o n sejo  de M inistros, Lares.— E . S. G en era l D . 
L e o n a rd o  M árqu ez.— Q uerétaro .”

S i cu a lq u iera  que ten ga  sentido com ún se detiene un corto  m o
m en to  á m ed itar en el p árra fo  que estoy refutando, se co n ven cerá  de 
lo  que en otro se llam aría  tontera; pero  en A re llan o  es p erversid ad .

¿C ó m o  dice “ que yo  le h ice creer al E m p e ra d o r que d e jab a  o rg a 

n iz a d a  la  sa lid a  de un co n v o y  que nos siguiera, com puesto de tropas, 
a rtille r ía , m uniciones, dinero y  todo lo que es necesario  p ara  entrar 
seriam en te en cam p añ a, cuand o todo M éxico  sabe que lo m ejor de 
las trop as que h ab ía  allí, era lo que el E m p erad o r se llevó  á Q ueré
taro , que la  artillería  no p od ía  m overse por fa lta  d e  personal, m uni
c io n es, gan ad o , atalajes* etc.; que respecto  de dinero no h ab ía  un
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cen tavo  á la  sa lid a  del E m p erad o r, h asta  el jgrado de que el en car
gad o  del m inisterio de h acien d a, no obstante estar enferm o, tu vo que- 
d esvelarse  la  noche anterior p ara  p rop orcion ar socorros á  las tro p a s 
que m archaban  con S. M ., y  que carecíam o s de todo lo n ecesario  p a 
ra  entrar seriam ente en cam p añ a?

Se necesita  verd ad eram en te una extrem ad a ligereza de len gu a p a 
ra  h ab lar así de cosas que no se saben, ó un corazón enteram ente 
p ervertido  p ara  calum niar asegu ran d o com o posible lo que se sabe d e  
c ien cia  c ierta  que no lo era.

P o r otra p arte  d ice A re llan o  que y o  le asegu ré  al E m p e ra d o r h a 
berlo  dispuesto; pues que, ¿yo p o d ía  d isponer sin qué el E m p e ra d o r  
lo  m an dara? ¿Y  el E m p e ra d o r p o d ía  m an d ar lo  que sab ía  m uy bien  
no era posible?

L a  com unicación  del señor L a re s  que a cab o  de insertar, y  en la  
cual p ido que se fije m ucho la  atención, no sólam ente dem uestra la v e r
dad  de cuanto dejo  d icho, sino que p ru eb a  h asta  la  evid en cia , que á  

p esar de cuanto  tengo expuesto , yo  no p erd í ni un m om ento, p u e sta  
que si por las razones y a  exp licad as no fué posib le d ejar n ad a  p rep a
rad o  al sa lir el E m p e ra d o r de la  cap ita l, tan luego com o llegué á Q u e
rétaro y  m e im puse de lo que fa ltab a, lo p ed í á  M éx ico  con tanta ins

tan cia  y  con tal ex igen cia , que m is notas dieron por resultado la  
com unicación  del señor L a re s , en la  cual me acu sa  recibo de tres mías- 
sobre el prop io  asunto, dos del d ía 20 y  otra del 2 1 .  Y  p ara  que s e  
v e a  que yo  no perdí ni un solo instante, v o y  á  h acer esta cuenta. E l  
d ía  1 1  de febrero resolvió  el E m p erad o r su m archa de M éxico . E l 12- 
la  em prendió y  p ernoctábam os en C uautitlán . E l  1 3  en T ep e ji. E l  
14  en San F ran cisco . E l  15  en A rro y o  Zarco . E l  16  en San Ju a n  del 
R ío . E l  17  en el C o lorad o . E l  18  entram os en Q uerétaro. E l  19  m e 

im puse de lo que fa ltab a, y  el 20 m andé mis extraord inarios á la  c a 
p ita l h aciendo m is pedidos. A h o ra , contand o los días de la  m ism a 
m anera, v o y  á p rob ar que no sólo no era posib le la  m arch a  del co n 
v o y  á Q uerétaro, sino que nos h ubiera  costad o  ser d errotados com 
pletam ente desde el 5 de m arzo, por esta razón. Y o  escrib í al señor 
L a re s  el d ía  20 ; mis extraord inarios fueron tan vio lentos q ue lle g a 
ron á M éxico  en los d ías 22 y  23. E l  señor L a re s, con la  exactitu d  
y  gran de a ctiv id a d  que le es característica , lo a rreg ló  todo en el a c 
to, y  m e contestó el 24. Y o  recib í su contestación  el 28, es d ecir el 
últim o del mes, porque era febrero, ép o ca  en la  cual las colum nas-
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enem igas estaban  y a  en m arch a  6obre Q uerétaro ; p or lo  cual y  con  
so b ra d a  ju stic ia , el E m p e ra d o r no quiso y a  que saliese la  fuerza que 
se  n ecesitab a  en bu sca  del co n vo y , c u y a  expedición  era de 12  d ías  
ind isp en sables, en la  form a sigu ien te : uno al Sauz, dos á San  Ju a n  del 
R ío ,  tres á A rro y o  Z arco , cuatro  á San  F ran cisc o , cin co  á T e p e ji, 
seis á C u autitlán  y  otros seis de regreso : de suerte que aun cuand o h u
b iesen  salid o  nuestras tropas el d ía  prim ero de m arzo, esto es, inm e
d iatam en te  después de recib ir y o  la  com unicació n  del señor L a re s , 
q u e  fué el 28, el co n v o y  no h ab ría  p od id o  estar en Q uerétaro, sino el 
d ía  12 . E s  así que el enem igo se nos presentó á  la  v ista  el 5, ¿q u é  

h u b ie ra  suced id o  con el e jército  d iv id id o  ? L a s  tropas sa lid as de Q u e
ré ta ro , y  que el d ía  5 hubieran  d eb id o estar en T e p e ji, ¿h ab rían  p o 
d id o  re c ib ir  el co n v o y  y  vo lve r con  él á  Q uerétaro ? ¿ lo h abrían  p o d i
d o  e fectu ar, aunque fuese sin el c o n v o y ?  D e n ingún m o d o : aqu ella  
h a b r ía  sido una tropa p erd id a  p ara  n o so tros; y  el enem igo que se d e
tu v o  a l frente de Q uerétaro en p resencia  de nuestro ejército  reun ido , 
s in  atreverse  á batirlo , ¿ se  h ab ría  detenido sabiend o que estáb am o s 
d iv id id o s , teniendo fuera de nuestro cuartel im perial lo m ejor de nues
tras  tropas, con las cuales no podíam os y a  co n tar?

E m p e ñ a d o  m i d etracto r en acrim inarm e p or todo, cú lpam e tam 
b ién  p or m i carta  escrita  confidencialm ente al señor L a re s, p resid en 
te  d el con sejo  de m inistros, con fech a 19  de febrero de 18 6 7 , d esd e  
Q u erétaro , sin tener presente en prim er lu gar, que siendo una ca rta  
con fid en cia l, sólo conten ía mi ju ic io  p riv a d o ; en segundo, que él p ro
v e n ía  de las noticias que respecto  del enem igo recib íam os en Q u eré
ta ro ; y  en tercero , que al escribir así, cum plí con lo que nos p re v ie 
n e  la  Ordenanza General del Ejército, al prohib irnos que se h agan  
e lo g io s del enem igo. Y o  no p o d ía  tener a c erca  de éste las n o tic ias  
que supone A re llan o , porque h ab ía  estado dos años fuera del país y  
p o rq u e  en aquellos m om entos a c ab ab a  de lleg ar de M éxico , y  no p o 
d ía  p in ta r la  situación, sino com o la ve ía  por los datos que se me d a
b an , sin que en todo esto pued a encontrarse intención a lgu n a p rem e

d itad a .
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VII

Miramón y mi carrera militar *

¡Q ué sensible es tener que exp licar cosa p or cosa, y  que re fu ta r 
m entira  p or m entira!

N i yo  tuve respecto de M iram ón por su d errota de San Ja c in to , 
m as que una am arga  pena, y a  p or ese d escalabro  sufrido por un c o m 
p añ ero  y  y a  p or las consecuen cias que nos traía; ni tuve tam poco c o 
nocim iento  de la organ ización  d ad a  por el E m p e ra d o r al e jército  en 
San  Ju a n  del R ío , h asta  que S. M . me la  dió escrita  p ara  que la  c o 
m unicara; ni por ese arreg lo  q u ed ab a M iram ón sin tropas, en razó n  
d e  p asar las que él m an d ab a á las órdenes del general M ejía  y  á la s  
m ías.

Y a  he d icho antes que desde O rizaba se repartieron  las que h a b ía  en 

tres cuerpos de ejército, que el E m p erad o r puso á nuestras órd en es. 
M ejía  y  yo  conservam os nuestras tropas; pero M iram ón perdió las su 
y a s  en su derrota; entonces se apoderó  de las nuestras, h asta  el g ra d o  
d e  d ejar al general M ejía  sin m ando alguno m etido en su casa , d o n 
d e  lo  encontró el E m p e ra d o r á su lleg a d a  á Q uerétaro. A sí es q ue, 
las que allí m an daba M iram ón, no eran las suyas sino las nuestras q u e  
á  la  lleg a d a  del Soberano q ued aban  naturalm ente b a jo  las ó rd en es 
de sus respectivos je fes. Si en esos m om entos M iram ón se en con tró  
con  pocos soldados, no d eb ía quejarse á  nadie m as que á su d e sg ra 
c ia  en la  d errota de San Ja c in to , donde perdió el cuerpo de e jé rc ito  
que se le h ab ía  confiado.

L a  circun stancia  de con servar yo  en ese arreglo  el m ando de m i 
cuerpo de ejército , no obstante el carácter que tom ab a de je fe  del e s 

tad o  m ayo r general, p ru eba dos cosas: prim era, que yo  no q uería te 
ner este carácter, sino que prefería  m an dar solo mi trop a p ara  e v ita r  
ce lo s y  envidias; y  segunda, que teniendo el E m p e ra d o r una obsoluta

* Resúmen del capítulo del libro de Arellano:—El general Márquez trata dt 
sembrar la discordia entre el Emperador y Miramón.— Pretende privar al E m 
perador de la cooperación de este general.—Miramón se muestra ofendido poi 
esa manera de obrar.— Maximiliano declara que Márquez es el jefe del ejército. 
— Contestaciones desagradables ocasionadas por este incidente entre Maximilia 
no y Miramón.—Nuevos ataques contra este general.
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c o n fia n z a  d e  mí, porque sab ía  m uy bien que estaba  d ecid ido  p or S. 
M ., qu iso que tu viera  yo  los dos c a rg o s  á la  vez.

S in  em bargo , á la  lleg ad a  del E m p e ra d o r á  Q uerétaro, d ió  a l e jér
c ito  una n u e va  organización , y  en ella, d eseoso y o  de co n servar la 
m ejo r arm onía con m is com pañeros, les ced í m is tropas, y  quedó M i- 
ra m ó n  con lo m ás florido del e jército: to d a  la  in fantería  y  tod a la  a r 

tiller ía ; la  cab a lle ría  á las órdenes de M ejía  y  una p eq ueñ a b rig a d a  de 
re s e rv a  con M én dez, sin con servar yo  m as que mi carácter de je fe  
d e  estad o  m ayo r, creyen d o que con esto estarían todos contentos; m as 
ig n o ran d o  que aun así hubiese to d a v ía  am biciones que no qued aban  
sa tis fe c h a s .

C o n  razón  don A lb erto  H an s d ice en sus Memorias:
“ U n a  de las m ayo res d ificu ltades consistía  en contentar á los p rin 

c ip a le s  G efes, que todos am b icion ab an  m andos im portantes.
“ M iram ón , á  quien su prestigio , su ca rá cte r y  el hecho de h aber s i

d o  P resid en te  de la  R e p ú b lic a  hacían más difícil de tratar como subor
dinado, recib ió  el m an do de toda la  infantería, de la que se h icieron 
d o s d ivision es, e tc .”

E n  efecto, al ce leb rar el E m p e ra d o r su p rim era ju n ta  de guerra, 
p a ra  d iscutir el p lan  de cam p añ a que h ab ía  de seguirse, d eclaró  que 
y o  m an d ab a  las tropas porque S. M . no era so ld ad o sino m arino ; lo 
c u a l  d ió  lu gar á  que M iram ón com etiera  una falta  de subord inación , 
q u e  p o r m ás que quiera d iscu lpar A re llan o  no p od rá bo rrar jam ás.

A n tes  de com enzar á  h a b lar de M iram ón, quiero ad vertir que en 
to d o  cu an to  d iga  de este buen am igo, no tengo la  intención de h a ce r

le ni la  m enor ofensa. B a sta  que h a y a  m uerto tan g loriosam ente p a 
r a  que y o  no d iga  ni una p a la b ra  que lo lastim e. Si p ara  contestar las 
n e ced a d es  de A re llan o , que m ás p erjud ican  que defienden á su am i
go , ten go  la  n ecesid ad  de referir los hechos; todo el m undo com pren

d e rá  que p a ra  defenderm e y  destruir la  calum nia no m e q ued a otro 
arb itrio . Siento con todo m i corazón que A re llan o  m e p on ga en el 
c o m p ro m iso  de h acer ac larac io n es respecto  de un am igo á quien tan- 

o  quise y  de quien haré siem pre que llegue el caso  todo los elogios 
que m erec e ; en cu ya  virtud , todo cuanto aquí d iga  respecto al g e 
n e ra l m encionad o, debe entenderse com o reproche á A rellan o , que es 
q u ie n  lo m al aco n se jab a  y  quien lo com prom etía.

M iram ó n  d irigió  a l Soberan o  la  carta  que m i d etracto r c ita  en su 
)lle to , la  cu al fué con testad a  por S. M ., recomendátidole la subordina
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ción y  repitiéndole que tenía plena confianza en mí para el puesto que de
sempeñaba. M iram ón le d irigió  una segu n d a carta , que com o la  p r i
m era, fué re d a cta d a  p or A re llan o , según él m ism o d eclara , haciendo- 
g a la  de ello. Y  com o este h ech o es uno de los cargo s m ás g rav es  p a 
ra  mi detractor, porque p ru eb a  que atizab a  la  tea de la  d isco rd ia  y  
co n sp irab a  con tra  el E m p erad o r, d espertando en M iram ón envid ia ,, 
celos y  resentim ientos por a g ra v io s  im agin arios que le figu rab a , in c i
tándolo á la insubord inación  con tra  el M on arca . V o y  an alizar este  h e 

cho que no p o d rá  m enos que asom brar á  cu alq u ier m ilitar.
D ijo  A re llan o  en la  segu n d a carta  referida, que com o la  p rim era, 

hizo firm ar á M iram ón, p ara  el E m p erad o r, estas p a la b ras :
“ T a l vez mi carta  an terior no ha sido in terpretada en el v e rd a d e 

ro sentido que quise d ar á m i p ensam iento, y  por esta razón m e in te
resa  exp lica rla  nuevam ente á V . M .

“  D e c ía  que, desde el m om ento en que el G en era l M árqu ez h a  sido* 
d esign ad o  p ara  e jercer el m an do del e jército , no p o d ía  q u ed ar bajo* 
sus órd en es; y  que únicam ente p or fid elidad  á V . M ., c o n se rv a r ía  
el m ando d el cuerpo de in fantería  p ara  tom ar p arte  en la  p r im e ra  
bata lla .

“ L a s  g rav es  razon es que tengo p ara  o b rar así, son tan públicas,, 
que m e p arece  inútil in d ica rla s ; pero d eseoso de que no se m e a cu se  
de insubo rd inad o , cuand o so y  el prim ero en obed ecer, m e encuentro* 
en la  n ecesid ad  de exp resarlas  á V . M .

“  E l  G en era l M árqu ez  ha sido hecho G en era l de b rig a d a  p o r re c o 
m end ación  m ía. D espués, siendo y o  Je fe  del E sta d o , a p ro vech é  l a  
prim era ocasió n  que se m e p resentó p ara  e levarle  al ran go  supremo* 
d el ejército . E s te  general, en cam bio  de esa  con d u cta , intentó p r o 
c lam ar Presid ente  al G en era l S an ta  A n n a, desco n ocien d o  el p o d e r  
que yo  tenía y  ob ligán d om e á ir p ersonalm ente á la  cap ita l del E s t a 
do de Ja lis c o  p ara  destitu irle  y  p ara  h acerle  v o lv e r  á  M éx ico , á  d o n 
de le h ice som eter á un ju ic io .

“ E l  G en era l M árqu ez h ab ien d o  estado siem pre á m is  órdenes, n u n 
c a  podré considerarle  com o mi superior. P re feriría  retirarm e á la  v id í 
p riva d a  m ás b ie n  que recib ir un go lpe tan duro, que heriría  m o rta l
m en te  m i d ign id ad , mi amor propio, y  estaría  en oposición con todos 

m is an teced en tes.”

V o y  á d em ostrar de qué m an era A re llan o  engañó aqu í a l E m p era
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d o r , escu d ad o  con  la  firm a de M iram ón, p ara  que se v e a  cóm o lo  en

c a ñ a b a  en todo. Y  v o y  á  p aten tizar, que aparentando serv ir en esto 
á  su am igo  M iram ón, abusó de su confianza, com prom etiéndole y  p o 
n ién d ole  en rid ícu lo  con h acerle  estam p ar su firm a en docum entos que 
n u n c a  debe firm ar un general.

N u e stra  Ordenanza General del Ejército en su  artícu lo  i?  del títu lo  
3 ? , tra tad o  7?, h ab lan d o  d el serv ic io  de cam p añ a, d ic e : “ S ip o r ha
llarse e l jefe  de la Nación en el ejercito ó m an d ar p erso na ca racterizad a  
c o n  el títu lo de G en eralísim o de las arm as, sirvieren en él dos ó más 
Capitanes generales, tom arán d ía a lternativam ente p ara  re c ib ir  las ó r 

d en es del G e fe  de la  N ació n , ó el que tu viere  aquel c a rá c te r ; pero si se 
nombrare Capitán general ó Teniente general que mande en jefh yl ejér
cito con  títu lo de tal, ningún otro ha de tomar con él la alternativa;  
jorque siendo la persona en cuya conducta y  celo se fía  el acierto de las 
operaciones y  el honor de las armas, se marida que todas las personas em

pleadas en el ejército, sin distinción de clases, y  todos los que le sigan, le 
estén subordinadosy  tend rá facu ltad  p ara , p rom u lgar los band os que 

h a lla re  cond ucentes a l se rv ic io : éstos serán la ley preferente en los ca
sos que explicase, y  com prenderán  á  todos los que d eclarase  en ellos, 
la s  p en as que im pusieren .”

A n tes  d ice tam bién la  m ism a Ordenanza, en su artícu lo  3 3  del t í 
tu lo  1? , tratad o  3?, lo  que s igu e : “ P o r G en era l de E jé rc ito  se enten
d e rá  un T en ien te  G en era l, ó G en era l de d ivisión , á quien p or la  s a 
tis fa cc ió n  de su con d ucta, talentos y  experien cia , se le confíe  con 
n o m in ación  exp resa  el m an do del e jército , debiéndole entonces estar su. 
bordinados los que sirvan en él con igual grado, aun cuando sean más 
antiguos, etc.

P o r  esto es que todos los generales, á quienes M iram ón m andó, 
s ie n d o  m ucho m ás antiguos que él, que fué siem pre el m ás m oderno, 
lo  ob ed ecieron  con  la  m ayo r subord inación , no porque d esco n ocieran  
s u  an tigü ed ad , ni careciesen  de d ig n id a d ; sino p orque sabían  su d e
b er. A s í es que cuand o d ijo  a l E m p e ra d o r en su carta , que desde el 

m o m en to  en que yo  ejerciese el m an do de las tropas, él no p o d ía  co n 
s e r v a r  el d e  la  in fan tería ; en p rim er lu gar creyó  seguram ente que el 
S o b e ra n o  no ten ía presente este artícu lo  de la  Ordenanza, y  en segun
d o  d ió  lu g a r  á  com pren der una de dos c o s a s : ó que M iram ón no h a
b ía  v isto  d ich o  artícu lo , ó que no q uería  su jetarse á  él. L o  prim ero 
■ >rueba ign o ran c ia , y  lo  segundo insubord inación . H e  aqu í la  a lter
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n ativa  en que co lo có  á M iram ón, A re llan o  con sus cartas tan m alicio
sam ente red a cta d a s y  en las cuales com o un favo r al Soberano, le  
d ic e : que únicamente por fidelidad tomaría parte en la primera batalla.

E n g a ñ ó  al E m p e ra d o r al d ecirle  que siem pre h a b ía  y o  estado á  su s  
ó rd en es: esto no es cierto. Y o  com encé m i carrera  m ilitar de c a d e te  
de la  com p añ ía  perm anente de cab a lle ría  de L am p azo s en la  fro n tera  
d el N o rte  el m es de enero de 18 3 0 , antes que n aciera  M iram ón , q u e  

vin o  al m undo en 18 3 2 . E s  decir, que tenía y o  m ás años de soldado^ 
que M iram ón de v ida.

E n  consecuen cia, el año de .1854, y o  era y a  general g rad u ad o  y  
m an d ab a  una b rig a d a  en T o lu ca , á la  cu al p erten ecía  el b ata lló n  d e  
C aliforn ias, de donde era com andan te de batallón , esto es, últim o je fe  
ac ab ad o  de ascend er en aquellos días, don M igu el M iram ón, á  quien  
co n o cí entonces, sirv iendo á m is órdenes com o m i subord inado en un. 
g rad o  tan distante del m ío.

A  m i sa lid a  del país, en m arzo del año siguiente, lo dejé  de ten ien
te coronel. N u n ca  tuvo desp ach o de coronel, á no ser que se lo  h aya , 
d ado  el D irecto rio  R e vo lu c io n a rio , que carecía  de facu ltad es p a r a  
ello. E n  enero de 18 5 8 , al h acer el gen eral Z u lo a ga  su p ro n u n cia 
m iento de T a c u b a y a , M iram ón se introdujo en él y  lo g ró  ascen d er á. 
gen eral de b rig a d a  efectivo, sa lvan d o  el grad o  que entre nosotros es. 
d e  rigor antes de obtener el em pleo.

E n  esta situación  lo encontré cuando regresé de mi prim er d estie 
rro. E n  septiem bre del m ism o año, siendo yo  y a  general e fectivo , d i
m os los dos reunidos la  b ata lla  de A h u alu lco , queyo gané mal quepese- 
d A rellano; el gobierno dió á M iram ón el prem io que á m í m e co rres
p o n d ía  y  se encontró sin saber cóm o de general de 4 jv isión. S ó lo  
desd e entonces m e m andó, prim ero por la diferencia de em pleos y  d e s
pués com o presidente de la  república.

E n g a ñ ó  A re llan o  igualm ente al E m p erad o r, d iciéndole que por r e 
com endación  de M iram ón h ab ía  yo  ascend id o á general de b r ig a d a . 
Y a  se h a visto  que d esde el año de 54 era yo  general g rad u a d o ; y  á. 
m i regreso al país, el año de 18 5 8 , me en cargu é  del m ando de la  d i
visión  del Poniente, estab lecid a  en A cá m b a ro . T o d a s  las fuerzas e n e 
m igas de aquel rum bo se reunieron en núm ero de 4 ,000 hom bres, c o r  

n ueve piezas de artillería , y  ap rovech an d o una de m is exped icion eí 
á  M ara va tío , se posesionaron de los cerros m ás altos que dom inan i 
A cám b aro . A l encontrarm e a llí con el enem igo, el 12  de ago sto  d
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d ic h o  añ o , no con taba  yo  m as que 600 hom bres escasos, de los c u a 

le s  h ubo m uchos que no pudieron tom ar p arte en el com bate  por lo  
e sca b ro so  del terreno. Sin em bargo, tu ve la  fortuna de derrotar á  m is 
co n tra rio s  tan com pletam ente y  de una m an era tan honrosa, que el 
go b ie rn o  tu vo la  necesid ad  de m andarm e m i despach o de general de 
b r ig a d a  efectivo  en contestación  a l p arte  de aq u ella  jo rn ad a. D e  m a 

n e ra  que teniendo y a  c inco años de coronel efectivo , contando cu atro  
d e  g en era l g rad u ad o  y  después de vein tioch o de buenos servic io s 1  
m i p a tr ia  d ía  por d ía, casi siem pre en cam p añ a, to d a v ía  tuve que g a 
n a r m i fa ja  de gen era l con la  p unta de mi esp ad a en el cam p o de 
b a ta lla , e jecutan d o  una acción  de las que la  Ordenanza d ec lara  d is
tin gu id as y  d ignas de ascenso ó prem io.

U n  año después m e en con traba y o  en G u a d a la ja ra  de go b ern ad o r 
y  com an d an te  general, y  m andando el prim er cuerpo de ejército , cu an 
d o  don Santos D ego llad o  con 9,000 hom bres perfectam ente organ iza
d o s y  30  piezas de artillería  se presentó á las puertas de M éxico  p ara  
to m ar aq u e lla  p laza , m ientras M iram ón ased iab a  á V eracruz. U n  m es 
estuvieron  las tropas de D e go lla d o  á  las orillas de la  cap ita l, sin que 
el. g en era l que la m an d ab a intentase siq u iera  batirlas. H u b o  tiem po 
p a ra  que y o  acud iese  desde G u a d a la ja ra , que d ista 16 0  leguas, llev a n 
do m il hom bres de m is fuerzas: á  la  v ista  y  á inm ediaciones del ene
m igo , m e introduje en la  p la z a : di la  b ata lla  de T a c u b a y a  el 1 1  de 
ab ril de 18 5 9  en p resencia  de trescientos m il espectadores n acionales 
y  extran jero s, y  sa lvé  á M éx ico .*

# Don Manuel María de Zamacona, que ahora se hace cruces cuando se le pre
gunta si conoció ádon Melchor Ocampo, escribió la historia, que sigue, con el títu
lo de Atrocidades de la reacción, el 7 de Marzo de 1861:

“ En el hospital militar de donde fueron arrancados el II de abril los cirujanos 
en quienes se cebó el frenesí salvaje de Márquez y de sus sicarios, hubo una per
sona que fué testigo de la catástrofe y á quien sólo su sexo sirvió de escudo para 
no ser comprendida entre las víctimas.

“ Su crimen era el mismo que el de los otros mártires de aquel día: se ocupaba 
en asistir á los heridos y enfermos del ejército federal. Esta persona era la se
ñora Gourgues, una viuda francesa cuya caridad ha llegado á ser proverbial en 
México, y conocida de todos los que visitan los hospitales y demás establecimien
tos de beneficencia, á que la señora Gourgues dedica el tiempo que puede robar 
al comercio que ha muchos años tiene establecido. Había ido á Tacubaya aqueL 
lía  para pedir al general en jefe del ejército sitiador, que se dejara correr el agua 
ortada hacía algunos días, y que estaba haciendo gran falta en los hospitales, 

logrado este objeto, la señora Gourgues se preparaba á volver á México; pero 
¿n aquel momento se trabó el combate, y obligada á permanecer en Tacubaya, 
quiso que su mansión no fuera allí inútil, y se instaló en el hospital de sangre 
>ara impartir á los heridos en la acción, los auxilios de su ejercitada caridad.

“ Ella  fué quien se presentó á la puerta del hospital cuando Márquez llegó á
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E l  hecho fué tan gran de, que el presidente M iram ón, que sin h a b er 
podido ven cer en V eracru z  llegó  á M éx ico  pocos m om entos d esp u és 
de term inada la  b ata lla , no pudo m enos que conferirm e el ascen so  in 
m ediato que yo  a c a b a b a  de gan ar tan g loriosam ente, en tregán d o le  
sa lv a d a  su cap ita l, que bien pudo h aberse perd ido m ientras él e sta b a  
ausente. D e suerte que no fué com o d ijo  M iram ón, que a p ro v e c h a se  
la  prim era oportun idad  p ara  elevarm e al ran go  de gen eral de división^ 
sino que yo  lo gané de un m odo que no le quedó m as recurso que c o n 
cedérm elo , porque era un acto  de rigorosa ju stic ia .

aquel lugar sagrado, como una aparición siniestra; ella fué la única persona que 
hizo oír el acento de la humanidad á aquelja hiena, con la energía civil que dan á 
la voz de la mujer la sensibilidad y la indignación; ella fué quien más se esforzó 
por servir de escudo á los cirujanos del hospital. Todo en vano; las víctimas fue
ron arrastradas al sacrificio, y la noble filantropía de la señora Gourgues no tuvo 
otro empleo que recoger las últimas palabras de los moribundos; encomendarse 
de sus encargos postreros; recibir las prendas de ternura que legaban á sus viu
das y á sus huérfanos, y constituirse la depositarla de sus equipajes. La rapaci
dad de los vencedores en aquella odiosa jornada, no le permitió desempeñar este 
último encargo. La garra ensangrentada de la reacción cayó sobre los equipajes 
de los cirujanos asesinados.

“ Pasaron algunos meses. E l tígTe de Tacubaya continuó sus correrías por el 
interior de la república, hasta que las rivalidades entre él y Miramón hicieron que 
este último le trajese preso á la capital. Aprovechando esta oportunidad la señora 
Gourgues, y movida por un impulso de delicadeza, se hizo presentar á Márquez 
para pedirle una constancia sobre el robo de los equipajes hallados en el hospital 
de Tacubaya, á fin de explicar con ese documento á las familias de las víctimas, 
cómo había sido imposible á la piadosa depositaría salvar los efectos confiados á 
su custodia. E l asesino en jefe, en un acceso de remordimiento ó de frenesí, aco
gió la petición lanzándose furioso con los puños cerrados sobre la señora Gour
gues, hiriéndola en el rostro y maltratándola hasta que los circunstantes la arran
caron de sus garras bañada en sangre. La sangre de una mujer inerme bañó 
aquellas manos empapadas ya en sangre de niños y de ministros de beneficencia. 
Hemos visto un pañuelo que guarda la víctima de este tratamiento brutal, con el 
cual restañó la sangre de sus heridas, y que hoy, por un singular contraste, mues
tra en unión de otro pañuelo de que le hizo presente la rema de Inglaterra por 
medio de su representante en México, al saber la noble conducta de la señora 
Gourgues con las víctimas de Tacubaya. Este honroso obsequio fué acompañado 
de la siguiente carta:

“ Legación de la Gran Bretaña en México.—México, Diciembre 16 de 1859.— 
“ Señora: cumplo con el grato deber de suplicar á vd., de parte del gobierno de 
“ S. M. Británica, se sirva aceptar sus gracias por el valor y la humanidad que ha 
“ demostrado con respecto al súbdito de S. M., el desgraciado Dr. Duval inicua- 
“ mente asesinado en Tacubaya en n  de Abril de este año.

“ El gobierno de S. M. espera que vd. acepte el pequeño recuerdo que tengo 
“ el honor de ofrecerle en memoria de su digno comportamiento.

“ Reciba vd., señora, las protestas del respeto de su adicto servidor. —Jorge B . 
“ M athew, encargado de negocios de S M. B. en la República Mexicana.—A la 
“ Sra. D? María Couture, viuda de Gourgues.”

“  Esta historia está llena de contrastes: mientras el representante de Inglaterra 
servía de órgano á la filantrópica simpatía de su soberana, el vizconde de Gabriac. 
á quien la señora Gourgues quiso hacer la relación exacta de la odiosa escena qu< 
había tenido lugar en la prisión de Márquez, acogió con dureza á la víctima ultra
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Siento sobrem anera que A re llan o  con sus tonterías m e o b ligu e  i  
h a b la r  de m i carrera  m ilitar, que es un asunto que siem pre rehusó, as 
c o m o  de todo lo que m e co n ciern e ; pero si m i calum n iad o r quiere so r. 
p ren d er á sus lectores con la  id ea de que mis últim os ascensos fueron 
d eb id o s a l fav o r y  no á la  ju stic ia  ¿q u é  recurso  m e q u ed a p ara  d es
tru ir  la  calum nia, m ás que referir la  h istoria  de c a d a  uno de ellos, que 
h a  p resenciad o todo m i país, p ara  que el m undo los califique y  p ara  
p ro b a r  la  falsed ad  con que A re lla n o  h ab ló  en las cartas  de que se tra 
ta , y  la  osad ía  y  p erfid ia  con que engañó al E m p e ra d o r?

P ero  la  m entira que tiene m enos perdón de todas las que A re llan o  
d i jo  á S. M . en esas cartas, es la  de “ h ab er yo  intentado p ro clam ar 
e n  G u a d a la ja ra  a l G en era l San ta  A n n a, por lo cu al tuvo M iram ón 
q u e  ir en persona p ara  destituirm e, enviándom e á M éx ico  y  som etién
d o m e  á un ju ic io .”

A q u í se ve  perfectam ente claro  el ob jeto de esta calum nia, que era 

u n o  de sus trab a jo s secretos. Q uisieron sem brar la  desconfianza h acia  
m i p erso n a en el corazón del Soberano, d iciénd ole  que yo  era  santa- 

n is ta  y  que una vez h ab ía  yo  querido p roclam ar á d icho general. E sto  
e s , p a ra  h acer creer á S. M . que yo  era cap az  de intentarlo  en cu a l

q u ie ra  otra ocasión  (*) á  fin de consegu ir de este m odo que el E m 
p e ra d o r  m e sep arara  de su lado, que no m e en cargara  de m ando a i

jada; le habló en tono de reproche de su noble conducta el n  de abril y terminó 
diciéndole: “ Yo sé bien, señora, que en aquel día había en Tacubaya muchos 
franceses, y mi sólo pesar es que no hayan sido fusilados todos.”

“ La nación francesa, la nación caballerosa y galante por excelencia, se estreme
cerá de indignación al saber esta repulsa de su representante á una señora bru
talmente ultrajada, sin más culpa que haber personificado en un día de barbarie, 
á la  humanidad y á la filantropía. La Francia no tiene motivo de rubor: su espíritu de 
civilización y de generosidad estuvo bien-representado en Tacubaya por la señora 
Gourgues; y si su representante oficial prefirió hacer alianza con los asesinos, fué 
porque la suerte se había declarado en aquellos días contra el pueblo mexicano, 
y  quiso privarlo aún del apoyo de las naciones de quienes tenía más razón para 
esperar asistencia y simpatía.”

* Durante el Imperio, el general Santa Anna escribió á varios jefes militares 
tratando de convencerles de que era muy difícil el sostenimiento de Maximiliano, 
porque México prefería un gobierno republicano. Ofrecía volver al país en caso de 
que se le ayudara en este sentido, y se le tuviera por jefe de partido. Entre aque
llos jefes se contaban el general Leonardo Márquez y el coronel Carlos Miramón.

Cuando Márquez fué destituido del alto puesto que ocupaba en Guadalajara y 
sometido á juicio, Miramón dijo á su hermano Carlos:

— Este picaro está en relaciones políticas con el general Santa Anna.
Igual respuesta dió Miramón á ciertas personas de su confianza que le habla

ban de lo acaecido á Márquez.
Cuando las fuerzas de Guadarrama llegaron á Otumba, en abril de 1867, circu

laba la noticia de que Márquez pretendía ganar el camino de Veracruz para unir
se al general Santa Anna.
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guno, que no m e d e ja ra  intervención  en los n egocios, y  p or ú ltim o, 
que m e nulificara. E s to  es lo que q uerían , porque yo  les estorbaba, y  
p o r eso en gañ aban  a l E m p erad o r.

T o d o  M éx ico  conoce la  h istoria  de m i sa lid a  de G u a d a la ja ra , y  y o  
m ism o publiqué en aqu ella  ép o ca  un m anifiesto á la  N ació n  exp lican d o  
los h echos y  acom pañ an d o todos los docum entos relativos.

N o  m e d estitu yó M iram ó n : y o  fui quien renuncié los m aridos que 
e jercía , y  m e separé  de ellos inm ediatam ente sin esp erar la  resp u esta  
de M iram ón, que p ara  n ad a  n ecesitaba, porq ue y a  no q uería servir. 
N i una so la  p a la b ra  se h ab ló  entonces respecto de d esco n o cer al g o 
bierno, que estaba  establecido , y  m ucho m enos de p ro c lam ar al ge n e 
ra l S an ta  A n n a. N i fué M iram ón tam poco quien m e m andó red u cir á  
prisión ni enjuiciar.

A  mi lleg a d a  á  la  cap ita l, m e visitaron  m uchas personas y  se m o s
tró el d isgusto  en to d a  la  c iu d ad  p or m i sep aración  de G u a d a la ja ra : 
el m inistro de la  guerra  tem ió un m ovim iento de la  guarn ición , y  a l 
p resentárm ele en el m inisterio, p ara  darle  p arte de m i arribo, co m o  
era de m i deber, m e tendió una red  cobardem ente y  y a  rio se m e p e r 
m itió salir de P a lac io . D ió le  conocim iento de esto al presidente, y  
bu scan d o un pretexto  p ara  retenerm e, inventaron  un ju ic io  p or fa lta s  
que supusieron com etidas en mi gobierno de G u a d a la ja ra , cuyos c a r 
gos in fundados destruí siem pre victoriosam ente, p roban d o á c a d a  p a so  
la  in justicia  de aquel procedim iento . E sto  es en lo que me atro p elló  
M iram ón, p rolo ngand o por nueve m eses mi prisión, mi en ju iciam ien to  
y  m is sufrim ientos.

L u e g o  si el Soberan o , sabed o r de la  verd ad , h ubiera a p lica d o  á  
M iram ón  el artícu lo  io  del título X V I I ,  tratado I I  de la  Onicnan-  
za General del Ejército, que d ic e : ‘ ‘ T o d o  oficial (sin distinción  de g r a 
d u ació n ) que sobre cu alqu ier asunto m ilitar diere á sus su p erio res, 
p o r escrito ó de p alab ra, inform e contrario  á lo que supiere, será 
despedido del servicio, y  tratado como testigo falso por las leyes comunesy 
y  si fueren am biguas, m isteriosas ó im plicad as sus c láusu las, se le re
prenderá, ob ligán d ole  á expresarse  con c la r id a d .”  S. M . h ab ría  p ro 
ced id o  con absoluta  ju st ic ia ; y  esto es á  lo que A re llan o  expuso á  
M iram ón con sus cartas falsarias é insubord inadas.

D ice  m ás ad elan te  A re llan o , “ que el E m p e ra d o r dió en Q u erétaro  
una resolución , desaprobando solemnemente la conducta de Miramón des
de la apertura de la campaña, y  que yo  di curso á  esa  resolución  q ue



se co m u n icó  á los C u erp o s.”  ¿ Q ué cu lp a  tengo yo  de que el E m p e ra 
d or d esap ro b ara  esa cond ucta, ni de que lo d ec larara  así al ejército  
en u n a resolución  escrita , y  m ucho m enos de que m e ord enara el que 
se  co m u n icara  á los cu erp o s?  Y o  no h ice  m as que cum plir lo que m e 
m an dó el Soberano.

V é a se  de qué m anera tan b a ja  y  tan ruin m e h a c ía  la  gu erra  se c re 
tam ente A re lla n o ; y  ad viértase  que esto era  en los m om entos que 
m ás m e ad u lab a, y  cu an d o m ás protestas de am istad  m e h acía. Y  
v é a se  tam bién la  con d ucta  de M iram ón cu an d o me ten d ía  la  m ano 
d e  am igo.

V I I I

Recursos y proyectos militares *

E n  este capítu lo d ice  A re llan o , que él p id ió  lo que faltaba. E sto  
es, d a  á  entender que él era el único que lo sabía, ó m ás c la ro : que 
é l era  el único so ld ad o que h ab ía  en Q uerétaro. Y  yo  d igo que se 
n e c esita  tod a su p resunción  p ara  expresarse así y  escribir á dos mil 
le g u a s  de d istancia  p ara  d ecir esas n ecedades. Pues qué, ¿n ecesitáb a
m os que él nos d ijera  lo que h acía  falta, ó se cree superior en co n o ci
m iento á  los generales que allí había? E s  m enester que no o lv id e que 
com o je fe  de artillería  puede pasar; p ero .p a ra  gen eral le falta  m ucho, 
com enzand o porque nunca ha m an dad o soldados, con excep ción  de 
los p o co s artilleros que a lgu n a vez han tenido la d esgraciad e  estar á 
sus órdenes. Y  debe saber A rellano que la  guerra  es una c ien cia  c o 
m o las  dem ás, y  m ás difícil que cualqu iera  otra. A sí es que no basta 
ap ren d erla  teóricam ente: se necesita  p racticarla  y  m ucho, m an dar to 

d a s las arm as, h acer cam p añas, dar batallas y  a lcan zar victorias, p a 
ra  p od er llam arse general. E l  h aber leído a lgu n as doctrinas del arte, 
n o  s irv £  m as que p ara  tener una ligera  idea de la  ciencia ; y  A re llan o  
es un necio , si sólo por esto, in fatuado con lo que h a leído, se consi
d e ra  general.

¿ H a b ía  ó no en M éx ic o  lo que necesitábam os en Q uerétaro? Si lo 
h a b ía  y  si p o d ía  hacerse lle g a r  h asta donde estábam os, ¿por qué no

# Resumen del capítulo del libro de Arellano:— Solicitud presentada por el 
comandante general de la artillería para comenzar la campaña.— Fuerza del ejér
cito imperial y falta de los elementos necesarios.— Fortificación de Querétaro.— 
M árquez deja al ejército indefenso y prepara la derrota.
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filé? P o rqu e  no se pudo, según q u ed a m anifestado y  p rob ad o  con  la  
com unicación  del señor L a re s, p orque no h ab ía  tropa que lo  co n d u 
je ra  y  porque el enem igo establecido en el cam ino no lo perm itía. Y  
si fuera de M éx ico  no lo h ab ía  ¿de dónde q uería A re llan o  que y o  lo  
p rop orcion ara? ¿puedo yo  h acer m ilagros?

A cú sam e A re llan o  tam bién de que el e jercito  carecía  de dinero p a 
ra  sus gastos, porque yo  no lo h ab ía  p roporcionado. Se n ecesita  to 
do el cinism o y  to d a la  d esvergüen za de mi acu sad o r p ara  h acerm e 
este cargo , ¿ de dónde h ab ía  yo  de p rop orcion ar ese d inero, ni q ué 
o b ligació n  tenía yo  de h acerlo? ¿en qué doctrina m ilitar h a  visto  A re - 
llano que el je fe  de estado m ayo r de un ejército  sea  el en cargad o  d e  
p ro p o rc io n ar dinero? L a  verd ad  es que en esto prueba A re llan o  q u e  
no es so ld ad o , y  o lv id a  que escribe en F ran cia , cuyo ejército está tan  
perfectam ente organ izado. Pues ¿qué no sabe A re llan o  que p ara  el 
ob jeto  de que se trata  h ay  un em pleado superior de h acien d a que se  
llam a intendente general de ejército? ¿qué no ha leído A re llan o  su s 
funciones en nuestra Orde?ianza General? ¿qué no sabe que este in 
tendente es el que recibe y  d istribuye los fondos que le m an da p a ra  

este fin el m inisterio de h aciend a; ó en caso d e q u e  le falten, p ro c u ra  
prop orcion árselos, según sus instrucciones b a jo  la  respo n sab ilid ad  d e l 
gobierno ; y  que cuand o ni aun así se lo gra , el general en je fe  es el 
que d eterm ina conform e á sus facu ltad es la  im posición de p réstam o s, 
el p ag o  de contribucion es extraord inarias, subsid ios de guerra  ó c u a l
q uiera otro recurso, entendiéndose p ara  todo esto con el in tendente, 

que es á quien le corresponde, y  sin que en todo ello se m ezcle a b s o 
lutam ente el je fe  de estado m ayor, que es ajeno á esa cuestión? ¿q u é  
no ha encontrado A re llan o  p o r casu alid ad  aquel capítu lo de n u e stra  
Ordenanza General, que está encab ezad o de este m odo: “ F u n c io n e s  
d el C u arte l M aestre  del e jército ,”  que son las de je fe  de estado m a 
yo r? ¿acaso  en ellas se le im pone la ob ligación  de p rop orcionar d in e 
ro al e jé rc ito ?  ¿qué no sabe que sus deberes son enteram ente d is tin 
tos? ¿C ó m o  blason a A re llan o  de sold ad o, cuando ign ora h asta  c o s a s  
que sabe cualqu iera  subalterno?

Y  sin em bargo de esto, se em peña en h acer saber á  todo el m u n d o  
que antes que yo  lleg ara  á Q uerétaro, él era  el je fe  de estado m a y o r , 
com o si la  m ayo ría  de órdenes, de las p o cas tropas que M ira m ó n  
m an d ab a en Q uerétaro después de su derrota de San Ja c in to , fu ese  
de a lguna im p o rtan cia , cuando el m ism o h echo de d esem peñarla á  h
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vez  que la  co m an d an cia  de artillería , p rueba p o r una p arte que a q u e 
lla  p ob re  m ayo ría  de órdenes no ten ía  n ad a  que h acer, y  p or otra, 
que A re lla n o  no estim aba su posic ió n  en lo  que realm ente va lía , ni 
supo cond ucirse  con d ign id ad , pudiéndose d ecir que en aquel m o 
m ento fué el desdoro de los artilleros, porque estoy  cierto de que si 
un sim ple sargen to  de artillería  se h ub iera  encontrado de co m an d an 

te del arm a, h ab ría  p referido este puesto al de m ayo r de órdenes de 
u n a  b rig a d a , que es en sum a lo  que era  A re llan o .

Y  p a ra  que este señor, que se em peña en h acer saber que o cu p ab a 

un p uesto  visib le, com o que no h ab ía  ocu p ad o  n ingún otro, se p o n 
g a  m ás en rid ícu lo , d ice, h inch ado de fatu id ad , que á mi lleg a d a  á 

Q u erétaro  “ se vió  o b ligad o  á aban d on arm e su puesto. ”  C u a lq u iera  
que sea  m ilitar no p od rá  m enos que reirse de A re llan o , al v e r cóm o 
se q u e ja  p or h ab er sido sep arad o  de él, cu an d o no p o d ía  ni debía d es
em p eñ arlo , una vez organ izad o  el e jército , con el E m p e ra d o r á  la  
ca b ez a , quien  h ab ía  de e leg ir entre sus generales quien d esem p eñ ara 

aquel e levad o  puesto.
E s  m enester reco rd ar á A re llan o , ó m ás bien d icho, h acerle  saber 

el a rtícu lo  i °  del título 5 0, trata’do V I I  de la  Ordenanza General del 
Ejército, que d ice: “ E l  em pleo de C u arte l M aestre , le serv irá  en el e jé r
c ito  d e  cam p añ a, el oficial general que yo eligiere para este importante 
encargo, etc.............................................”

A s í, pues, no fué que A re llan o  m e aban d on ase  sus funciones de je 
fe d e  estado m ayo r, sino que fué destitu ido de ellas por el Soberan o , 
p o rq u e  no p o d ía  ni d eb ía  desem peñarlas, según se ve p or la  Or
denanza.

D ic e  que M iram ón m andó fortificar á Q uerétaro  y  que A re llan o  

dio orden p ara  ello al general R e y e s . E s to  es tan falso com o todo lo 
que re fiere  mi calum niador. N o  p od ía  A re llan o , sim ple coronel, dar 
sus órdenes a l señor Reyes que ya era ge n e ra l; y  com o esta ocasión  es 
m uy á  prop ósito  p ara  rech azar los cargo s que m e h ace  A rellan o, tan 
to p o r  no h ab er sa lid o  el e jército  á  batir al enem igo en d etalle , cuanto 
p or no h aberse  aco p iad o  en aq u ella  ciu d ad  los elem entos necesarios 
p a ra  resistir un sitio, ni fortificádose la  p laza  convenien tem ente, debo 
h a ce r  sab er que sin la  opinión de A re llan o , que p ara  n ad a  se n ecesi
tab a , y o  h ab ía  su p licad o  al E m p e ra d o r que sin  detenernos en Q ueré
taro , sigu iésem os con  todas las tropas á b u scar a l enem igo, y  el m is
m o A rellano* que ah o ra  m e calum nia, fué testigo  de que le  llevé  al
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Soberan o  el p lano de los cam inos que d eb íam os segu ir con expresión  
de sus jo rn ad as, d istan cias y  todos sus d etalles p ara  verificar el m o
vim iento en dos c o lu m n a s : que instab a yo  á A re llan o  d ía  y  noche, 
con to d a la  a ctiv id ad  que me es gen ial, p ara  que se con cluyesen  p ro n 
to las m uniciones que se estaban construyend o, cu yos traba jos v is i
tab a  yo sin cesar, arreglan d o  finalm ente con  A re llan o , que tu viese  
todo p rep arad o  á fin de que lo que no estuviese con clu ido  á la  h ora 
de la m archa, pudiera  conclu irse después sobre el cam ino, d o n d e se 
continuaría  trab a jan d o  al rendir c a d a  jo rn ad a . P o r m ás que A re lla 
no se h a y a  d eclarad o  enem igo mío, no puede negar esta verd ad  y  
m ucho m enos si recuerd a que en aquella  vez me p regu n tab a  ca d a  d ía  
si p od ría  yo  conced erle  dos ó tres más p ara  con clu ir lo m ás preciso , 
porq ue no teníam os ni las m uniciones indispensables p ara  lib rar un 
com bate, com o lo afirm a el m ism o A rellan o, que v e ía  entonces m i 
em peño por sa lir á toda costa.

E n tre  tanto que yo  trab a jab a  de este m odo, el general M ejía , p or el 
am or que tenía á Q uerétaro  y  las personas m ás influyentes de aq u e
lla  p ob lació n , por su p rop ia  con ven ien cia, sup licaban  constan tem en
te al Soberano , que no aban d on ase la c iud ad , h aciénd ole  creer que 
sería  in cen d iad a  y  saq u ead a, y  pintándole el cuad ro m ás desastroso. 
P o r  d esgracia  el E m p erad o r, que tenía un corazón tan sensible, no 

p o d ía  negarse  á  estas súplicas, y  reso lvió  esperar al general O lvera  que 
d eb ía  llegar con tropas de la  S ierra  para  q uedarse  en Q uerétaro, m ien
tras nosotros m archábam os. P o r esto es que el E m p e ra d o r d ispuso, 
p or petición  m ía, que se fortificara  la  c iud ad  p ara  que pudiera  defen

derse la  tropa de O lvera , que h ab ía  de q u ed ar allí h asta  que nosotros 
p udiéram os au xiliarlo  en caso  de necesid ad , sin esp erar au xilio s de 
M é x ic o , que no pod ían  ir.

C u an d o S. M . me dió esta orden, entonces, com o tengo de costum 
bre en esos caso s, yo  m ism o fui con el general R e y e s  á  m arcar sobre 
el terreno la  línea que h ab ía  de fortificarse, señ alé  los puntos en que 
habían  de levan tarse  los p arap eto s y  las alturas que h abían  de p o 
nerse en estado de defensa, p roteg iénd ose recíp rocam ente. U n a  vez 
hecho esto, hice que levan tara  su p lano el señor R e y e s :  lo  presenté 
al E m p erad o r, lo aprobó y  m andé que se h iciera. N a d a  tuvo que ver 
en esto A re llan o .

E s ta  es la razón p o r qué ni se acop iaro n  allí v íveres, ni forrajes, ni
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se co n stru yó  una fortificación  á  prop ósito  p ara  tod o el e jército , p u es

to que nu n ca  se pensó en defenderse allí.
N o  pued o term inar este cap ítu lo  sin p ro b ar una vez m ás la  ig n o 

ra n c ia  estúp id a de mi detractor, tanto m ás crim in al en él, cuanto  que 
figu ran d o  y a , por d esgrac ia  entre los oficiales generales, d esco n oce 
h asta  lo que sabe cu alqu ier subalterno.

D u ran te  m i v id a  m ilitar he leído m ás de cien veces las funciones 
del cuartel m aestre de un ejército , que ah ora  m ism o tengo delante  
d e  los o jos, y  no h a y  en ellas una so la  p a la b ra  .que im po n ga a l g e 
n era l que las  desem peñe, la ob ligació n  de entenderse en n ad a  de lo 
re la tiv o  á  la  artillería , m uniciones, d inero , v íveres, ni fortifiacciones; 
c u y o s  ram os d eja  naturalm ente á cargo  de sus resp ectivo s fu n cio n a
r io s : y  es tan escrupulo sa  la Ordenanza, que h ab lan do allí m ism o de 
fo rra je s, c o n c lu ye  su artícu lo  26 del título 5?, tratad o V I I ,  con estas 
p a la b ra s : “ P ero  en los forrajes que y a  estuvieren  a lm acen ado s, ó en 
e l campo de provincias mías, sera peculiar del Intendente la disposición 
de repartirle

L a s  funciones del cuartel m aestre consisten en todo lo re lativo  á 
la  reun ión  de m apas, p lanos, noticias, reconocim iento  de terrenos, 
cam in o s, ríos, pantanos, b arran co s, desfiladeros, cam p os y  p o b la c io 
nes; ord en  de las m archas, arreg lo  de cam pam entos, o p eracion es de 
fo rra jes, p lan es de b ata lla , establecim iento de las trop as en sus r e s 
p e c tiv a s  líneas sobre el cam p o de b ata lla  y  co lo cac ió n  de sus g e n e 
ra le s  en los puestos que se les designe; perm anencia  del cuartel m aes
tre al lad o  del general en je fe  durante la batalla , teniendo co n sigo  el 
p la n  de e lla  y  las d isposiciones d adas, p ara  cam b iar lo que c o n v en g a  
en  caso  necesario ; y  finalm ente, todo lo perteneciente  al estab lec i
m iento  d el e jé rc ito , en sus cuarteles de invierno .

Y  en cuanto  á  las funciones de linfendente, la  Ordenanza las señ a 
la  en el título X I I I ,  de su tratad o  V I I .  Su  artícu lo  1?  com ienza de 
e ste  m odo: “ E l  In ten d en te  general del e jército  de C am pañ a, de quien 
d eb en  inm ediatam ente considerarse  d ependien tes (com o M inistro 
p rin c ip a l de H ac ien d a ) el contad or, tesorero, com isarios, ord enad ores 
y  d e  gu erra, d irecto r ó p roveed or de v íveres  con todos sus in fe rio re s , 
c o n ta d o re s  y  dem ás em p lead os de hospitales, es la persona á cuyo cargo 
ha de correr la importancia de que mis tropas tengan la puntual asisten
cia que conviene para su subsistencia y  curación, etc. .

Y  el artícu lo  4?, d el m ism o títu lo y  tratad o , d ice: “ del cargo del di
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rector será la obligación de vigilar que las diferentes especies de viveros 
que pertenecen  á  la  p rovisión , sean  de b u en a ca lid ad , y  que n a d a  fa l
te a l peso  y  m ed id a de las  racio nes, con responsabilidad de su persona 
de la  fa lta  que se note, aunque sus subalternos la  com etan .”

¿ C ó m o pues m e h ace  A re llan o  responsab le  de cosas que no esta 
ban  k m i cargo  ? ¿ por qué razón h a  h ab lad o  tan m aliciosam ente? P a 
ra  en gañ ar a l m undo, p orque com o la  m ayo ría  no tiene ob ligac ió n  d e  
co n o cer la  Ordenanza del e jército , ni las leyes m ilitares, cree n atu ra l
m ente lo que d ice m i d etracto r, puesto que, siendo un general, d eb e  
suponerse que sabe lo que d ice. P ero  es m enester tener presente q ue 
A re llan o  h ab la  de m ala  fe y  no quiere m as que m entir p ara  desp res
tig iar.

S i A re llan o  qu isiera  d ecir la  verd ad , si h ab lase  im parcia lm ente, si 
estim ara en a lgo  el nom bre de su p aís y  el honor de su ejército , si fue
ra  ju sto ; en fin, le jos de h acerm e rep roch es inm erecidos, m e  p ro d i
g a ría  e logios, p orque no siendo de m i resp o n sab ilid ad  n ad a  de lo  q u e  
no expresa  el título de m is funciones, y o  m e entendía en to d o ; to d o  
lo  v e ía , todo lo m an daba, tod o lo  v ig ilab a : estaba en todo. P o r e so  
d ice  H an s, en  la  p ág in a  7 j  de sus Memorias sobre el “ Sitio  de Q u e 
ré taro ,”  estas p alab ras, que m e h onrarán  siem pre: “  M árqu ez, el terri
b le  je fe  de E s ta d o  M a y o r, que d a b a  en aquel m om ento órdenes bre
ves y  repetidas, en las cuales todos ponían su confianza;  y  de las que se 
aguardaba el triunfo, etc............................

IX

Cómo salir de Querétaro #

N a d a  d ice  este cap ítu lo  d igno de contestarse. T o d o  q ued a y a  c o n 
testad o en sus lu gares re sp e c tiv o s ; pero bueno es llam ar la  a te n c ió n  
resp ecto  de las co n trad iccio n es que con tien e; d ice que, “ el E m p e 
rad or, los G en era les  y  yo , todos teníam os resuelto salir en b u sca  d e) *

* Resumen del capítulo del libro de Arellano:— Márquez asegura que el e jér
cito imperial tomará la iniciativa contra los republicanos.— Bajo este pretexto e v i
ta preparar la defensa.— L a opinión de los otros generales estaba de acuerdo con 
sus resoluciones.— Se decide tomar la ofensiva; pero el general Márquez se opo
ne.— Ventajas obtenidas por la traición.— Miramón ataca á Márquez con m otivo 
del estado en que había puesto al ejército imperial.— Márquez no puede defen
derse.— Fundamentos de la opinión de Miramón.
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en em igo ;”  y  á  la  vez m e h ace  cargó , porque no se fortificaba la  p laza  
que íbam os á  dejar. D ic e  “ que y o  influí secretam ente con  S. M . p ara  
que no se efectu ara  la  s a lid a ;”  pues si fué en secreto, ¿cóm o lo supo 
A re llan o ?  D ic e  que los doce d ías transcurridos del 22 de febrero a l 
6 de m arzo se p asaro n  en la  in a c c ió n ; y  todos saben que se-trabaja- 

b a  sin cesar de d ía y  de noche, en todos los p rep arativo s para  la  c a m 
p añ a , porque se c a re c ía  hasta de m uniciones, com o el m ism o A re llan o  
lo  sabe y  lo tiene dicho. D e c lara  que en el consejo  de guerra, del 22 
d e  febrero, quedó resuelta  la  sa lid a  p ara  el 26 del m ism o, y  en otros 
cap ítu lo s m e h ace  c a rg o  de que “ no se m an daba ir de M éxico  un 
c o n v o y  con lo n e c e sa rio ;”  ¿p o d ía  llegar en tres días? Pues si esto no 
e ra  p osib le , y  él lo sabe bien, ¿por qué es tan infam e que m e cu lp a  
p o r  lo  que no estab a  en mi m ano, ni en la  de nadie, rem ediar?

X

Por qué no se rompió el sitio en Querétaro*

A q u í es donde A re llan o  m e acu sa  de que yo  aconsejé  al E m p e ra 
d o r  que m archase  con el e jército  á M é x ic o ; y  á este m ovim iento es
tra tég ico , com o luego exp licaré , le d a  m i d etracto r el nom bre im propio 
d e  re tira d a  y  lo  atribu ye  á  una intención d añada.

E l  cab a llo  de b a ta lla  de A re llan o  en su folleto, p ara  h acer creer m e
jo r  que tod o lo m alo que sucedió  fué cu lp a  m ía, es la  in fluencia que 
supone que y o  ten ia  en el ánim o del Soberano , porque de ello resu l
ta b a  que S. M . h a c ía  tod o cuanto  yo  le in d icaba .

E s  un error: el E m p e ra d o r siem pre hizo lo que le p arec ió  m ás co n 
ven ien te , sin que p reva lec ie ra  mi opinión. V eam o s a lguno s casos.

E n  prim er lu gar recuérd ese  que á su sa lid a  de M éx ico  p ara  Q ueré
taro , el señ or L a c u n z a  se opuso á ello, h aciénd ole  m uy serias re flex io
nes, y  el Soberano insistió y  m archó.

L u e g o  en Q uerétaro, no sólo yo , sino todos los gen era les h icim os *

* Resumen del capítulo respectivo del libro de Arellano:— Para consumar su 
traición, Márauez aconsejaba una retirada. — Imposibilidad de ese movimiento.— 
La derrota del ejército imperial en caso de retirada era com pleta.— Maximiliano 
rehúsa seguir el consejo de Márquez y cita un consejo de guerra, que opina por 
la ofensiva y rechaza la idea de una retirada.— L a opinión que el general Márquez 
sostenía en público era diferente á la que exponía secretamente al Emperador.



cuanto estuvo á  nuestro a lcan ce  por sa lir á  la  cam p añ a, y S. M., mo
vid o  p or las p erso n as que antes he d icho, quiso esp erar á  la s  trop as 
de la  S ierra.

U n a  noch e se m e presentó el general M én dez en el cerro  d e las 
C am p an as á  p artic iparm e que el enem igo se m o vía  p o r nuestra  d e
rech a con  intención a l p arecer de vo ltear nuestra p osición , en cu yo  
m ovim iento p o d ía  m uy bien, p or m edio de una m arch a  ráp id a  y  re
pentina, internarse en la  c iud ad , interponiéndose entre el cerro  d e las 
C am p an as, que era el centro de nuestra línea de b ata lla , y  el co n v en 
to de la  Cruz, en que estaba nuestro p arque, com isaría , h osp ital, 

equipajes, etc., y  dejándonos desde luego hasta sin m uniciones con 
que batirnos. H ic e  que M éndez lo exp licase  así al E m p e ra d o r: S. M. 
se sonrió y  m e p reguntó m i op in ión : contesté que cre ía  m uy p osib le  
aquel m ovim iento : y  el Soberano m e ordenó entonces que le diese m i 
p arecer sobre lo que con ven d ría  h acer en aquel caso.

— Señ o r: le d ije, si á V . M . le p arece  bien, yo  me com prom eto á que 
se translad e á este punto inm ediatam ente todo lo que tenem os en el 
con ven to  de la  Cruz. E n tre  tanto form aré las tropas en colum nas, y  al 
rom per el d ía cargarem os v igorosam en te sobre  el enem igo, que com o 
ign ora en lo absoluto esta  d eterm inación , com enzará por ser sorpren
d id o  y  a cab ará  por ser derrotad o, porque no p od rá  resistir nuestro 
em puje, que no espera. Si la  fortuna nos es p rop icia , a lcan zarem o s 
una v icto ria  com pleta; y  si los contrarios, eludiendo el com bate, se  
sa lvan  así de una d errota  total, al m enos nosotros podem os p osesio
n am o s de la  E s ta n c ia  de las V a c a s , que tenem os á  la  vista . E l  ene
m igo, que no nos ha batido aquí, m enos nos b atirá  allí. S i á  p esar d e  
esto lo intenta, su destrucción es m ás segura, porque estam os m ejo r 
posesionados, y  si no lo intenta, nosotros nos encontram os y a  en u n a  
posición m uy ven tajosa , en cam po abierto y  en libertad  p ara  h a c e r  
todo lo que se quiera. Y o  le respondo á V . M . del buen éxito  de es
te m ovim iento, que es tanto m ás seguro cuanto que el enem igo no 
tiene ni la  m enor id ea de él.

A  todo esto sólo me contestó el E m p e ra d o r:
— D eseo  consultar con los generales M iram ón y  E sco b a r.
H ic e  que se presentaran  en el acto , é im puesto del asunto, é in te

rrogad o  M iram ón p or el E m p e ra d o r sobre su p arecen
— Señ o r: le d ijo , no veo la  situación  tan aprem iante, ni h a y  n e c e 

sid ad  de ese m ovim iento, y  m enos de tom ar una resolución  d e fin itiv a
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sin  co n o cer to d av ía  las intenciones del enem igo. E sp erem o s con  c a l
m a p ara  ver lo  que h ace, y  m ás tarde resolverem os lo que con ven ga. 
E n tre  tanto, con que la  d ivisión  C astillo  e jecute un cam bio  de frente, 
es b ástan te.

E sc o b a r  fué de la  m ism a opinión, y  el E m p e ra d o r d ijo que esa era 
tam bién  la  suya; en esos m om entos se presentó casualm en te el gen e
ra l C astillo  y  se le dió la  orden por M iram ón p ara  que h iciese un cam 
b io  de frente á re tagu ard ia  sobre la  extrem idad  de la a la  izq uierda de 
su  línea: com o lo verificó. P o co s d ías después estábam os cercad o s p or 
e l en em ig o , que no nos h ab ría  encerrado si nos h ubiéram os salido 
cu an d o  yo  lo d ije.

M u ch o  después de esto, estando ya  el E m p e ra d o r en el convento  
de la  C ruz, m e presenté una tarde en su h ab itación  p ara  asuntos del 
serv ic io . E l  Soberan o  h ab lab a  con M éndez y  am bos estaban p reocu 
p ad o s á con secu en cia  seguram ente de la cuestión que deb atían . S. M . 
m e d irig ió  la p a la b ra  y  me p reguntó qué creía  yo que d eb iera  h a ce r
se en la  situación  que gu ard ábam os; m e excusé cuanto  pude de d ar 
m i opin ión ; pero ob ligad o  por las instancias del Soberan o , llen as de 
d u lzura  y  de am abilid ad , ced í al fin y le hablé en estos térm inos:

— Señor: si com o so ld ad o he de contestar, no puedo d ecir m as que 
d eb em os perm anecer al frente del enem igo hasta que se d ec id a  la 
cuestión : pero  si hem os de tener en consideración  la p arte p olítica  y  
la  e x isten cia  del Im p erio , que fácilm ente puede d esap arecer en esta 
c iu d a d , creo  que se debe ocu rrir á los recursos del arte y obrar estra
tég icam en te  p ara  sa lir de nuestra posición.

P o r esto, pues, si yo  m an d ara  aqu í, que es el caso  que V . M . m e 
h a  puesto, con  el m ayo r sigilo  organ izaría  mi m archa en el silencio de 
la  noch e, y  al am anecer rom pería el sitio, por el cam ino de C e laya , 
en que serían  d erro tad as sin trab a jo  algun o  las fuerzas enem igas que 
cu b ren  esa  línea y  que no pod rían  resistir el choque de todo el e jér

c ito . M e posesionaría  v iolentam ente d é la  estan cia  de las V a c a s ; d a 
r ía  el frente á la  c iu d ad  y  esp eraría  al enem igo; si ib a  á buscarm e 
ten ía  y o  segu ra  la  v icto ria  en aq u ella  excelente  posición , y  si no, co n 
tin u a b a  yo  tranquilam ente para  C e la y a , h acien d o  creer que me d iri
g ía  á  G u an a ju ato . E l  d ía  siguiente, en vez de ese cam ino, tom aba el 
d e  A c á m b a ro , d ic iend o que iba  á  M o relia ; y  al otro d ía  en lu gar de 
to m a r  este  cam ino, segu ía  el de M a ra va tío  é Ix t la h u a c a  forzando m ar
chas p a ra  llegar ráp id am ente á T o lu ca . A n tes h abría  yo  p reven id o  y a
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á  la  guarn ición  de M éx ico  que saliese á  m i encuentro posesionándose 
del m onte de las C ru ces, y  antes tam bién h ab ría  y o  d ad o  la  orden  
p ara  que la  guarn ición  d e P u eb la  se rep legase  á  M éx ico . D e  este m o
do reuniría  con los 9,000 hom bres que h ay  aqu í, 5 ,000 en M éx ic o ,
3 ,000  en P u eb la  y  otros 3,000  que entre am b as ciu d ad es se recluta- 
rían fácilm ente, en p ocos d ías, un total de 20,000 hom bres, con 10 0  
p iezas de artillería  de cam p añ a, con  los cu ales lib raría  una b ata lla  
cam p al, cu yo  buen éxito  era  seguro, a ten d id a la  buena ca lid ad  de m is 
tropas, y  la  circu n stan cia  de tener reunido á  m is ordenes, lo m ás flo
rido y  lo m ás afam ado del e jército  en generales, je fes  y  oficiales, ter
m inando así la  cuestión de una m an era tan com pleta  que q u ed áse

m os dueños enteram ente de todo el país; puesto que, así com o y o  
h ab ría  reunido todos m is elem entos, tam bién el enem igo h ab ría  reu 
n id o los suyos: de consiguiente, a l ser d errotad o, q u ed aría  sin n in
guno.

E s te  cam ino, señor, es carretero y  am plio; el terreno abierto  y  las 
p ob lacio n es que he c itad o  abundantes en to d a c lase  de recursos que 
se pueden sa ca r  cóm odam ente, ad em ás dé d inero p ara  soco rrer las 

tropas; y  d ich as p ob lacio n es están unas de otras, con p o ca  d iferencia, 
á  una jo rn a d a  de d istancia . N o  creo, señor, que el enem igo que no 
nos batió  en el cerro  de las C am p an as, se atreviese  á  seguirnos p a ra  
lib rar una b a ta lla  cam p al; m as si lo h ic iera  m e batiría  y  correría  m i 
su erte ; y  si no, lleg aría  tranquilam ente á M éx ico  p ara  organ izar el 

e jército  y  sa lir al encuentro de m is contrarios.

A l a c ab ar yo  de h ab lar brilló en el rostro del Soberan o  la  sa tisfac
ción y  la  a legría . P regun tó  su  opinión al gen era l M én dez, que a c a 
b a b a  de escuch arlo  todo, y  este general contestó que cuanto yo  h ab ía , 
d ich o era lo m ejor que p od ía  hacerse. E n  esos m om entos ap areció  el 
general M iram ón é im puesto de aquel p ro yecto  p or el E m p e ra d o r- 
que cu idó de no d ecirle  qu*e era m ío, porque así se lo h ab ía  yo  su p li
cad o , d ich o gen eral contestó estas p alabras:

— Señor: quien eso ha d icho á  V . M ., le h a d ich o la  verd ad , p o r 
q ue eso es lo que se debe h acer.

—  ¿ U s te d  me responde del m ovim ien to? —  le preguntó el E m p e 
rad or.

— Sí, señor, yo  respondo á V . M .,— le contestó M iram ón.
E l  gen era l C astillo , á  quien fué á ve r el E m p e ra d o r en unión m ía , le  

resp o n d ió  del m ism o m odo, com prom etiéndose á igual resp o n sab ili



dad. E l  general V id au rri acep tó  tam bién la  id ea  de la  sa lid a  de Q u e
rétaro , queriendo sólo que en lu gar de ir á  M éx ico , fuésem os á  M o n 
terrey, donde asegu rab a  a l E m p e ra d o r prop orcionarle  gente, cañones, 
arm as portátiles, m uniciones, dinero y  cuanto p udiera  necesitar. Y  

sólo el gen era l M ejía  se opuso resueltam ente al p ro yecto , d iciend o 
que era  im p racticab le  porque apenas nosotros saliésem os de la  c iud ad , 
el enem igo nos c a rg a ría  con  todas sus fuerzas y  nos h acía  pedazos, 
sin d am o s tiem po ni p ara  form ar.

O freció  a l E m p e ra d o r llevarlo  seguro h asta  M éx ico  con tod as sus 

trop as, sigu ien do el cam ino de la  S ierra; pero con la  condición  de 
a b an d o n ar en Q uerétaro to d a  su artillería , carro s de m uniciones, c o 
m isaría , equ ipajes y  todo lo  dem ás que no fuera posib le llevar por 
a q u e l cam ino.

L o s  ojos del E m p e ra d o r se arrasaron  de lágrim as y  d irigiéndose á 
m í, m e d ijo  estas p a la b ras :

— E s  la  p rim era cam p añ a que h ago  en este país y  me da vergü enza 
v o lv e r  á M éx ico , habiendo p erdido mi artillería  y  m is trenes.

P o r  de contad o el m ovim iento quedó sin hacerse. E n to n ces creí que 
h a b ía  sido sólo p or la  opinión del general M ejía ; pero A re llan o  nos 
h a c e  sab er en su folleto que él fué quién h abló  secretam ente a l E m 

p e ra d o r p ara  convencerlo  de que no p od ía  hacerse. P o r lo expuesto , 
se  v e  que m is opiniones no eran segu id as por S. M ., y  que yo  no te 
n ía  ni la  m enor influencia en sus determ inaciones. Y  p or el térm ino 
triste  y  desastroso del sitio de Q uerétaro se ve el resu ltado funesto y  
lam en tab le  de los consejos pérfidos é infam es de A re llan o  dados a l 
E m p e ra d o r .

Y a  tengo exp licad o  en mi Manifiesto del año anterior, que aun en 
el rem oto caso de que el E m p e ra d o r fuese derrotad o al sa lir de Q ue

r é ta r o , y  aun cuando se'h ubiese p erd ido  la p laza de M éxico , que yo  
d efen d ía , ni aun así se h abría  p erdido la  cau sa  del Im p erio , porque 
co m o  d igo  en el docum ento citado , “ establecido el Soberano en p araje  
segu ro  y  sostenido por buenos caudillos, teniendo centros de unión bien 
e leg id o s, y  siguiendo la  luch a con constan cia  h abría  obtenido el triunfo 
m ás co m p leto .” E n  aquel docum ento presento á Ju á re z  com o testi
m onio  de esta verd ad  y  d igo : “ ahí está p resentándonos dos ejem plos: 
e l p rim ero cuand o resid ió en V eracru z  con su sim ulacro de gobierno, 
to d o  el tiem po que duraron las ad m in istraciones de Z u lo a g a  y  M ira 
m ón, dueños de todo el país, con  raras ex ce p cio n e s; y  el segundo,
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cu a n d o  estuvo en p aso  del N o rte , donde perm aneció  to d o  el tiem po 
d e la  In terven ció n . Y  sin em bargo, en am b as ocasio n es a c a b ó  p or 
entrar en M éxico . ¿P o r qué no h ab ía  d e  p o d er h a ce r esto m ism o el 
E m p e ra d o r con tan d o con  un v a lo r  á  to d a  p rueba, con  un a in teligen 
c ia  d esp ejad a , con  buenos caud illos y  co n  p restig io  en el p a ís , co n  
b u en a  fe y  co n  so b rad a  razón  p ara  sa lv a r  á  su p atria , ó  p erece r en 
la  lu ch a?”

Y  ah ora  a gre go  que aún en el caso  de que reunidos los 20,000 h om 
bres con  sus 10 0  cañones que yo  d ecía , y  lib ra d a  la  b ata lla  que y o  
quería, se h ubiera perd ido p or nosotros, to d a v ía  así h ubiéram os g a n a  • 
do, porque sa lván d o se  el Sob eran o  y  sus cau d illos, se h ubiera re a li
zado lo que antes d ejo  exp u esto ; m ientras que p o r los cap rich o s d e  
A re llan o , de perm anecer en Q uerétaro  en cerrad o s en una p laza  anti
m ilitar , indefendible, p r iv a d a  de todos los elem entos d e d efen sa  y  sin 
con tar con  un e jército  de socorro  que no p o d ía  ir  en su  au xilio , p orq u e  
no lo h a b ía ; y  por el em peño de oponerse á  cuan to  y o  d ecía , sin m ás r a 
zón que por d ecirlo  y< >, A rellano logró  p o r fin con d u cir á  un p atíbu lo  á  
su  Soberano , á  su am igo M iram ón y  á  gen erales m u y am eritad os, s a 
crificar a l e jérc ito  y  per^t r á  su p atria , pero  cu id an d o de sa lvarse  é l, 
m ientras que m orían gloriosam ente sus superiores á  quienes h ab ía  c o m 
prom etido. Y  ah o ra  tiene ia  n ecia  pretensión de cu lparm e, a tr ib u y é n 
dom e responsab ilid ades que no tengo, y  faltas que no he co m etid o , 
p a ra  lavarse  de la  n egra  m an ch a que no la v a rá  n unca y  que c a d a  d ía  
ob scu recerá  m ás su rostro co lo r de cobre.

A  continuación  d ice  A rellano, “ que so ld ad o  m exican o  tan  v a 
liente en la  ofensiva , no e s 'á  propósito pai¿. ia d efensiva  ó p ara  c o m 
batir en cam p o abierto. F inalm ente, que es bueno, p ara  todo, m en o s 
p ara  un a  retirad a  en que se necesita una la rg a  p ráctica , instrucción  y  
ob ed iencia  á una severa  d iscip lina.”

A n tes de u ltra jar A rellan o  en país extran jero  a l e jército  d e  su p a 
tria, debió haberse quita :»> las in sign ias m ilitares p ara  no p erte n ece r 
á  él, puesto que le p a re r "  t ¡n p lag ad o  de d efecto s; y  ya  que é l lo  in 

sulta, yo  lo defiendo ha \c s t '. ia , porque m e glorío  de ser m e 
x ican o , y  donde quiera que m c  L-ncu  ̂ am o á  m i p atria  y  m e h o n ro  
con el uniform e m ilitar de mi país.

T o d o  el m undo sabe que cuantas p lazas han estado d efen d id as p o r  
so ld ad os m exicanos, no se han rend id o jam ás, sino h asta  que ia  a b s o 
luta  falta  de v íveres ó m uniciones las han puesto en m anos de sus c o n 
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tra rio s ; y  la  m arina de gu erra  fran cesa  en 18 3 8  hizo ju stic ia  á  nues
tra  b izarra  guarn ición  de la  forta leza de U lú a  p or su defensa, c a re 
ciend o de todo con tra  fuerzas m uy superiores que, ten iéndolo tod o en 
ab u n d an cia , la  inundaron en un m om ento con una llu v ia  de p ro y e c 
tiles de todas c lases sin que p or eso cediesen sus valientes defensores, 
h asta  que incendiado el cab allero  alto , concluyeron  sus m uniciones; 
y  to d a v ía  así, no quisieron rendirse á d iscreción , ni salieron  de la p laza 
sino p or una cap itu lación  que los h onrará  siem pre y  que obtuvieron 
en m edio de los aplausos del enem igo, que e lo g iab a  su valor.

A h í está la  p laza  de G u a d a la ja ra  en 18 6 0 , defendida p or el gen e
ra l C astillo , haciéndose proezas de va lor, de intrepidez y  de inteli 
g e n c ia  por sitiados y  sitiadores, sin que éstos llegasen  á  tom arla, h asta 
q u e  sin m uniciones y a , tu vo  C astillo  que capitu lar.

A h í está, sin ir m ás lejos, la  p laza de Q uerétaro d efend id a por el 
E m p e ra d o r  en 18 6 7 , que com batió  setenta d ías contra  un ejército  in
fin itam ente superior, sin que éste hubiese pod id o tom arla  y  sin que hu
b iese  lleg ad o  á caer en sus m anos sino p or m edio de una traición.

F in alm en te , ah í está M éx ico  defendido p or m í en la m ism a ép o ca  
y  p o r  esp acio  de setenta d ías, que tam poco pudo tom ar el enem igo, 
e l cu a l no entró á d ich a  p laza, sino cuando dos d ías después de m uer
to el E m p erad o r, sin tener y a  ni un cartu ch o , ni un p ed azo  de pan 
y  sep arad o  yo  del gobierno p or la  desaparición  del Soberan o , se le 
ab riero n  las puertas. Y  en honor de la verd ad , debo decir p ara  h on 
ra  de m i p atria , g lo ria  de su ejército  y  orgullo  m ío : que el últim o d ía 
d e l sitio de M éx ico  h ab ía  en todos los que m e o b ed ecían , desde el 
p rim er general h asta  el últim o so ld ad o , m ás va lo r , m ás energía, m ás 
reso lu ció n , m ayo r ab n egació n  y  m ás entusiasm o que el prim ero. *

* Como rectificación de lo que afirma Márquez, publicárnoslos documentos que 
siguen, hasta hoy inéditos, y que ratifican nuestra entrevista con el general Por
firio Díaz:

“ Telégrafo Eléctrico de Veracruz.— Oficina de A yotla.— Remitido de Tacuba
ya, Jun io  19 de 67.— Recibido en Mexicalcingo, 1807, á l a s . . . y minutos de 
la noche.— C. G ral. R iv a  Palacio.

“ Por ningún motivo permitirá U . que se tire ningún proyectil sobre la plaza 
si no es en contestación de algún acto hostil por parte del enemigo con quie7i es
toy en pláticas , cuando estas concluyan daré á U. conocimiento de su resultado y 
le comunicaré nuevas instrucciones. Haga U. que en toda su linea se haga el ser
vicio en toda esta noche con mayor eficacia y vigilancia de que sean capaces esos 
sufridos y valientes soldados. Por ningún motivo permitirá U. en su línea la en
trada ni salida de persona alguna sean cuales fueren las circunstancias, solo en 
caso de ser algún parlamentario que sera recibido y conducido á este Cuartel Gral. 
con las formalidades del arte.—D iaz .
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I G en era l A rista , leván tate  de tu tu m ba y  pon tu d ed o  frío  sobre los 
lab io s d el d etracto r A re lla n o , señ alán d ole  los cam p os de P a lo  Alto 
y  la  R e s a c a  de G u errero , en que los valien tes que m an d ab as el 8 y 
9 de m ayo  de 18 46 , recib ían  form ados en b ata lla  é im pasib les como 
si fueran ro cas, el fuego m ortífero de los cañones am ericanos, sin que 
hubiese en aqu ellos m om entos uno solo de tus so ld ad os que d iese un 
p aso  atrás!

j G e n e ra l M iram ón, leván tate  de tu sep u lcro  y  m uestra á  Arellano 
el prim er cuerpo  de ejército  en 18 5 8 , form ado en b ata lla  al p ie de 
las m ontañas de A h u alu lco , recib iend o el fuego de la  artillería  ene
m iga, sin que hubiera ni un ind ivid uo solo que se m oviese de su pues
to, á pesar de los estragos horribles de los p royectiles que despedaza
ban á  nuestros valien tes!

¡G e n e ra l F iliso la , desm iente á A re llan o , record án d o le  tu  retira
d a de T e ja s  en 18 3 6 , con un ejército  casi desnudo, d escalzo  y  m uerto 
de ham bre, sin general en je fe  y a  y  v íctim a  de to d a c lase  d e  p e n a li
d ades, dando ejem plo de abn egación , de m oralidad , de subordina-

t e lé g r a fo  Eléctrico de Veracruz.— Oficina de A yotla.— Remitido de Tacuba
ya, Junio 20 de 67.— Recibido en Mexicalcingo . . . 1867 á las . . . .  y minutosde 
la mañana.

“ S . G ra l R iva  Palacio.
“ Seguimos en suspensión de fuegos. M árquez se ha ocultado y Tavera tiene el 

mando. Algunos jefes de la plaza quieren fugarse aprovechando estos momentos. 
Una partida de nuestra caballería persigue en su fuga á unos desconocidos que 
pasaron cerca de Miscoac. Redobla mucho tu vigilancia y encarga á H inojosa 
que con este objeto disperse por la laguna todas las canoas que pueda.— Diaz.

“ Telégrafo Eléctrico de Veracruz. Oficina de A yotla.— Remitido de Tacubaya, 
Junio 20 de 6 7 .-  Remitido en Mexicalcingo . . . 1867, á las . . . y minutos del día

“ C. Gral. R iva  Palacio.
“ Luego que el Pabellón Nacional esté levantado en Chapultepec y en las obras 

del mismo punto, se disparen dos ó más cañonazos es señal de que la suspensión 
de fuegos queda terminada y el armisticio roto.— D ia z P

Días antes al de la ocupación de la plaza de México, el general O’Horán h a b ía  
salido dos veces del sitio para conferenciar con el general Diaz, ofreciéndole e n  
cambio de su salvación, entregar aquélla y á sus jefes principales, á la cab eza 
de ellos el general Márquez.

E l general Portilla, ministro de guerra, tenía su salvoconducto en el b o ls illo  
para hacer lo mismo que su digno colega O’ Horán.

Y  Márquez ya buscaba refugió cerca de don juán  José Baz, el liberal más r o jo  
que vieron aquellos tiempos, en cuya casa se escondió, después de estar en la nú 
mero 5, de la familia Barbero, en la calle de los Migueles.

Así, pues, no hubo en el último día del sitio en todos los que obedecían á M a r  
quez, desde el primer general hasta el último soldado, más valor, más energía, m á  
resolución, mayor abnegación y más entusiasmo que el primero.

En otro lugar de esta obra ya probamos que hubo un pronunciamiento y d e se r  
ciones, y que lo más selecto de entre los generales, incluso el Ministro de g u e  
rra, quedaron fuera del presupuesto por orden del mismísimo Márquez y á  ca? 
sa de sus enfermedades ó su inutilidad  para  asuntos del servicio.
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-ción, de v a lo r y  discip lina, obedecien do ciegam ente y  con la  m ayo r 
p recisión  cuanto  se le m an daba, sin que hubiese ni un solo ind ivid uo 
-que diese el m enor m otivo  de q u eja !

¿ H a  o lv id a d o  A re llan o  la retirad a de M iram ón con el prim er c u e r
p o  de e jército  en 18 58 , desde las B arran cas de A ten q uiq ue h asta  G u a 
d a la ja ra , á  donde llegó sin no ved ad , á pesar de h aberlo  p ersegu id o  
h a sta  allí el enem igo, tiroteándolo constan tem ente?

¿ H a  o lv id ad o  tam bién la  retirad a  de este m ism o gen era l en 18 5 9 , 
e n  las m ism as circu n stan cias y  con igu al éxito , desd e S a y u la  h asta  
G u a d a la ja ra ?

¿ Ig n o r a  acaso  la  retirad a  del general W oll en 1860, d esde T e c h a - 
lu ta  h a sta  G u a d a la ja ra , batiéndose d ía y  noche con el en em igo  que 
e n  crec id o  núm ero lo ro d eab a, a travesan d o  las llanuras este am erita

d o  gen eral con sus tropas form ad as en cuad ro , y  sosteniendo el fue
g o  en tod as d irecciones, sin d ejar un rezagado , ni una m uía, ni el m ás 
p eq ueñ o ob jeto en su cam ino, h asta lleg a r sin n o ved ad  á d ich a  c a 

p ita l ?
P a ra  que se ruborice m ás A re llan o  de h aberse expresad o  así, le c i

to  las Memorias del sitio de Q uerétaro, escritas por el T en ien te  de 
artillería  don A lberto  H an s, que no siendo m exicano , p ro d ig a  los m ás 
g ran d es elogios á nuestro ejército , sin distinción de colores p o líticos; 
y  lleno de decoro, de d ign id ad  y  de d ecencia , repite á ca d a  paso , d es
d e  el p rincip io  h asta  el fin de su libro, todas las v irtudes del so ld ad o  
m exican o , principalm ente com o sufrido, honrado, leal y  valien te .

P a ra  term inar este capítu lo , llam o la  atención respecto de la o fen 
sa  que h ace  A re llan o  a l E m p e ra d o r y  á  los generales que h ab ía  en 
Q uerétaro , al d ecir que no se h acía  m ás que lo  que y o  quería. Y a  he 
dem ostrad o que no era  así, y  ah ora p regu n to : ¿p u es qué el Soberan o  
y  los generales no tenían su ju ic io  p ro p io ?  D em asiad o  lo hem os v is
to, y  el m ism o A rellan o  lo co n fiesa  en este capítulo.

Y  la  llam o tam bién respecto  de la  inexactitu d  con que h ab la  A re- 
llano, p orque esto p rueba su m ala  fe. D ice  que el 10  de m arzo, h a 
c ía  y a  c in co  d ías que el enem igo tenía c ircu n va lad o  á Q u erétaro : en 
la fo ja  anterior d ijo  que el enem igo se presentó á la  v ista  de la c iu 
dad el 6 del m ism o m es. T o d o s vieron  que perm aneció en esa p osi
ción va rio s  d ías, antes de com enzar la  c ircu n valac ió n , y  que ésta no 
quedó term inad a sino h asta el 1 3 ,  p or lo cual no pudo em prender su 
ataq ue, sino el 14 , ¿có m o  es q ue el 10  h acía  cinco días que tenía c ir 



cu n va la d a  Ja p la z a ?  T é n gase  esto p resen te  p ara  ap rec iar el d icho d e  
A re llan o  en lo que va le .

P o r lo dem ás, todo lo que d ice A re llan o  respecto  de que á n uestra  
sa lid a  d e  Q uerétaro nos haría pedazos el enem igo, es una m entira q u e  
sólo puede decir un m ilitar ignorante , según se p robó p ocos d ías d e s-  
p.ués con la  sa lid a  que hizo el general M iram ón por el cam ino que y a  
h ab ía  d esignado , en cu yo  m ovim iento con  solo dos batallones y  a l 
guna cab a lle ría  derrotó al enem igo que ocu p ab a aquella  línea, según  
y o  h ab ía  previsto : le tom ó prisioneros, v íveres y  g an ad o , y  p erm an e
ció dueño del cam ino, que quedó sin uno solo de nuestros co n tra rio s  
y  á nuestra d isposición desde las seis de la  m añ ana h asta  las d o ce  y  
m edia del día> en que por no tener y a  ob jeto vo lv ió  á entrar en la p la 
za, sin que en todo este tiem po hubiera d escendido de las a lturas n in
gun a fuerza á batir á M iram ón ni á reconquistar la línea que había, 

p erdido el enem igo. E n to n ces vió  el E m p e ra d o r por sí m ism o que era  
cierto cuanto yo  le h ab ía  d icho: que era fác il sorprender al enem igo,, 
cuando él no lo esperara; que era posible rom per el sitio p or el c a m i
no de C e la y a , derrotando á las tropas que lo cubrían, p o sesio n a rn o s 
de la estancia  de los V a c a s  y  p ro v o ca r una b ata lla  en terreno d o n d e  
tod as las ven tajas estuviesen de nuestra parte; ó bien, e jecutar el m o 
vim iento que se c re y era  conveniente; pero a lcanzánd ose de lu ego  á. 
luego la  m uy gran de de salir de la posición en que estábam os tan m al,, 
que con excep ción  de lo que dejo dicho, n inguna otra cosa  se p o d ía  
em prender con buen éxito , com o se vió  después.

A sí es que, com o el E m p erad o r p resenció que lo que yo  le h a b ía  
propuesto con todo el e jército , era tan seguro que M iram ón lo  e je 
cutó á  su vista  con unos cuantos so ld ad os, S. M . m e re p e lía  á  c a d a  
m om ento en el cerro de las C am pan as, donde nos encontrábam o s* 
p resenciand o el m ovim iento de M iram ón, estas p alabras:

— A h o ra  veo  que se puede salir de la  p la z a . . .  .M e  h abían  e n g a 
ñ a d o ............. H a c e  tantas horas que som os dueños del ca m in o ...............
N a d ie  b a ja  á  batir á  M iram ó n .............

146



147

XI

El valor del Emperador y mi conducta militar 
en Querétaro *

N o  h a y  rem edio: A re llan o  se h a propuesto cu lparm e por todo. ¡P a 
c ien c ia ! E s  m enester co n o cer el. m undo y  sab er que en la m arch a  de 
lo s  tiem pos h ay  épo cas en que los que antes ped ían  un fav o r con  el 
so m b rero  en la  m ano, vienen á ser fieros calum niad ores de aquellos 
á  quienes antes lison jeaban . E s  m enester tener presente que en este 
m u n d o , com o dice el p roverb io , “ no todo lo que relum bra es o ro ”  y  
q u e  h a y  hom bres que parecen  m uy sabios y  no son m ás que unos n e
c io s .

D esap ru eb a  A re llan o  en este cap ítu lo  que el E m p e ra d o r estab le 

c ie ra  su  cuartel general (com o él lo llam a) sobre la m ism a línea de 
b a ta l la  en el cerro de las C am panas, porq ue este p rocedim iento es 
c o n tra r io  á  las reg las del arte que lo prohíben á cualqu iera  en igu al 
c a s o , aún cuand o sea un general en je fe .

E n  p rim er lugar, la  residen cia del E m p erad o r allí, no se llam aba 
“ C u a rte l g e n e ra l/ ’ com o se llam a la  de un general en jefe; sino “ C u a r
t e l  im p eria l,”  conform e al artícu lo  24 del título V , tratad o V I I  d é la  
Ordenanza General del Ejército, que hablando /ie la  presencia  del rey  
e n  cam p añ a, llam a al lu gar que o cup a “ C u arte l R e a l .”

E n  segun d o lugar, el E m p e ra d o r no con o cía  el m iedo y  ro d ead o  
d e  los valien tes m ás afam ados del país, no era S. M . quien hubiera 
co n se n tid o  ja m á s en situarse lejos del peligro , porque era un héroe 
l le n o  d e  d ign id ad , de ab n egación  y  patriotism o, com o lo probó m ás 
t a r d e  d an do su v id a  p or su p atria  en ese ihism o cerro de las C a m p a 
n a s ,  y  h ab ría  preferido m orir cien véces á separarse d e ‘donde llovían

*  Resúmen del capítulo del libro de Arellano:—Astucia con la cual traicionaba 
M árq u ez .— Aconseja al Emperador establecerse en uno de los puntos más peli
g ro so s  de la línea de defensa.— Paralelo entre la traición de Márquez y la de L ó 
pez.— Facilidades que tenía el primero para traicionar.— Márquez se opone á que 
el convento de la Cruz se fortifique bien.— Terrible combinación formada por él 
para hacer que la plaza cayese en poder de los republicanos en el momento en que 
la  atacaron.— Certidumbre que tenía del éxito de su plan.—Extraña escena que 
pasó entre el Emperador y Márquez. — Miramón destruye el horrible plan de M ár
quez y salVa la plaza el 14 de Marzo.— Pruebas de la existencia de ese plan de ven
ganza.



148

los p royectiles enem igos. A sí es que ni por inspiración m ía, sino p or 
vo luntad  suya, estableció  su cuartel im perial en el cerro  de las C a m 
panas, acostándose com o un sold ad o raso  sobre la tierra y  ap o yan d o  
su  coron ad a cab eza  en la  rueda de un cañón, m ientras que A re llan o  
dorm ía segura y  cóm odam ente dentro de la ciu d ad , ó en una b u en a 
tien da de cam paña; ni yo le h abría  acon se jad o  nunca que se sep a ra 
ra  del lu gar del peligro , cu ya  sana intención de mi p arte h ub iera  p o 
d id o interpretarse m aliciosam ente por algún m iserable que no m e c o 
nociera. E n  consecuencia: ni yo  tengo la  cu lp a  de que el E m p erad o r 
estableciese allí su cuartel im perial; ni yo  podía, ni debía, ni q uería  

acon se jarle  lo contrarío; ni el E m p e ra d o r de M éx ico  h ab ría  recib ido  

b ien esas proposiciones, y  m ucho m enos acced id o  á ellas, porq ue s a 
b ía  perfectam ente que la g lo ría  sólo se a lcan za  en m edio d el p eligro . 
Y  tan m alvad o  es A re llan o  en sus calum nias, que supone que yo  d e 
ja b a  allí al E m p e ra d o r p ara  que pereciese tal vez de una b a la  en e
m iga. ¿P u es qué, las que llovían  sobre el Soberano , no p asaban  sobre  
m í, que estaba siem pre á su lad o? ¿no era muy» posible que en vez d e  
o fender á  S. M ., m e m atasen á  m í? ¿cóm o p uede com pren derse  en 
tonces que y o  tuviese una intención d añ ad a  cuand o d a b a  al M o n a r
c a  la  m ayo r p rueba de lealtad  exponiendo m i v id a  siem pre á su lad o ?

Y  en tercer lugar, que las reg las del arte, en la  parte  á  que se refiere 
A rellan o , esto es, en cuanto á  cu idarse el general en je fe , no las ob ser
vam os nunca en M éxico . A llí el que m an da una fuerza, en un h ech o  
de arm as, cu alq u iera  que sea  su ca tego ría , es el prim ero que se b ate , 
está  siem pre en el lu gar de m ayo r p eligro , se pone á la  cab eza  de la s  
colum nas p ara  d ar la  c a rg a  y  se presenta sin cesar en to d a  la  lín ea d e  
b ata lla , exhortando á sus subord inados y  dando ejem plo de va lo r  c o n  
su  arrojo. D em asiad o  lo sabe A re llan o , com o lo sabe todo el que c o 
no zca á  M éxico . Y  si aun esto le p arece  m al, p orq ue tod o lo en cu en 
tra  m alo en el e jército  m exicano , creyen d o que allí nadie co n o ce  la  
c ien cia  de la  gu erra  m ás que él, le record aré  que el m ariscal F o re y , 

cu an d o sitió á P u eb la  en 18 6 3 , estab leció  su  cuartel general en la  m is
m a lín ea  de bata lla , á  m edio tiro de cañón, en el cerro  de San  Ju a n , 
d on d e la  p laza  le m etía sus p royectiles h asta  dentro de su  h ab itac ió n , 
p asan d o  m uchas veces m uy lejos á  re tag u ard ia  d el cu arte l general. Y  
no p o r eso el m ariscal F o re y  se retiró de allí, sino que perm aneció  fir
m e en su  puesto h asta  que co n clu yó  el sitio. C ito  este hech o, p o rq u e  
sab id o  es que el e jército  francés sigue rigurosam ente las p re sc r ip c io 
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nes del arte. O tros m uchos ejem plos pudiera  p resentar de gen erales 
m uy entendidos, que han  hecho lo m ism o.

M ás adelante d ice A re llan o  que yo  in sp íre la  id ea al E m p e ra d o r de 
traslad ar su cuartel ge?ieral del cerro  de las C am p an as a l convento  
de la  C ruz, porque allí h ab ía  m ás p eligro  en razón de h aber ca rga d o  

el enem igo el m ayo r núm ero de sus fuerzas por aquel lado. E s e  fué 
p recisam en te el m otivo por qué el Soberano se trasladó á d icho p u n 
to, puesto que y a  n ad a tenía que h acer en el prim ero y  q u ería  estar 
donde p udiese verlo  todo m ejor, sin que yo le acon sejase  la  elección  
de tal ó cual punto, porque S. M . sab ía  m uy bien donde d eb ía  situarse.

D ic e  tam bién que el panteón de la  C ruz no estaba fortificado, ¿c ó 
m o h ab ía  de estarlo , cuando nunca se pensó defenderse allí? Sin em 
b a rg o  de eso, si en la  b a ta lla  del d ía 14  de m arzo los contrarios ocu 
p aron  p or un m om ento una p arte  de él, en el acto  m ism o salí yo  en 
p erso n a  con el m uy bizarro teniente coronel don Ju a n  de D io s R o 
d rígu ez  y  a lguno s so ldados del batallón  del E m p erad o r, y  los a rro ja 
m os d e allí, reconquistam os el p anteón y  lo gu arn ecí convenientem ente 
sin que nuestros ad versarios vo lv iesen  á  poner un pie en aquel lugar, 
m ientras yo  estuve en Q uerétaro. P o r lo dem ás, las obras de defensa 
que se h icieron  en d icho punto, com o to d as las otras de mi época, 
fueron m an dad as e jecu tar p or mí, según las órdenes del E m p erad o r, 
de acu erd o  con m i opinión. A re llan o , que no es m as que artillero, 
n ad a  ten ía que ver en todo esto, y  m ucho m enos cuand o teníam os á 
un exce len te  com and an te  general de ingenieros, el general R e y e s , que 
las d irig ía  ad m irab lem ente; y  com o yo conozco m i deber, sé m uy bien 
c u a l es la  m isión de ca d a  uno.

A n tes de ir íjiás le jos, necesito  h acer aquí una ex p lica c ió n  que no 
se h a  h echo. T o d o s saben que nosotros no salim os de Q uerétaro; que 
el enem igo se concentró á las puertas de aquella  c iu d a d ; que nos cercó  
y  q ued am os sitiado s; pero nadie sabe por q u é: A re llan o  lo atribuye á 
c u lp a  m ía, y  con esto me ob liga  á referir los hechos p ara  ac larar la  
ve rd a d .

C u an d o  el E m p e ra d o r en Q uerétaro, cansad o de esperar al gen e
ra l O lve ra  y  sabiendo que el enem igo estab a  y a  en C e la y a  y  en San  
M ig u e l de A llen d e, vió que se ap ro xim ab a el rom pim iento de las hos
tilid a d e s , reso lv ió  m arch ar a l encuentro de sus contrarios, y  dió la  o r
d en  p a ra  salir, dejand o en la  p laza  una pequeñ a guarn ición  á las órd e
n e s  d el gen eral C a lvo . L le g ó  el m om ento de em prender el m ovim iento:
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lo com enzó el general M iram ón con su infantería, en la  in te ligencia  
de que h ab ía  de continuar hasta encontrar al enem igo. E l  E m p e ra d o r 
m archó en seguida, y  antes de llegar á la  garita  de C e la y a , el gen eral 
M iram ón vino á su encuentro y  le d ijo :

—  M i descubierta se ha batido y a  con el enem igo, que le tenem os 
al frente. E n  consecuen cia  he form ado aquí, estab leciendo mi cen tro  

en el cerro de las C am pan as y  prolongánd om e á  d erech a  é izquierda.
E l  Soberano y  yo  recorrim os su línea y  la  encontram os p erfe c ta 

m ente en to d o ; pero esta form ación  nos ocasionó el g rave  m al de q u e
darnos en la  m ism a ciudad  donde el enem igo pudo luego encerrarnos. 
Si M iram ón hubiera avan zad o  siqu iera  m edia legu a  m ás, se h a b ría  
com prom etido una b ata lla  cam p al y  todo se hubiera term inado aq u el 
m ism o d ía  felizm ente p ara  nosotros; pero aun cuand o hubiéram os sido 

d errotados, sin em bargo, p erdiendo, hubiéram os ganad o, p orque no 
m uriendo ni el E m p erad o r ni sus caudillos, h abrían  continuado so s
teniendo la  causa.

H e  hecho esta ac larac ió n  p ara  que se sepa por qué no estaba  fo r
tificado el panteón de la  Cruz.

E s  tan gran de la  fatu id ad  de A re llan o  y  el anhelo que tiene de fi
gurar, que no h a y  un solo p asa je  en que h able  del E m p e ra d o r, de M i- 
ram ón ó de mí, que no d iga  al punto que a llí estaba él. C om o p ara  d ar 

á  entender que era un gran personaje que figuraba á  la  a ltura  del S o 
berano, á cu y a  augusta  persona tratab a  así, com o á  su am igo, de ig u al 
á  igual. Y  por eso d ice que en la  b ata lla  del 14  de m arzo se p ase a b a  
con  el E m p e ra d o r y  conm igo, conversand o los tres fraternalm ente en 
lo  m ás reñido del com bate, ¿n o  le h ubiera estado m ejor á A re lla n o , 
en m om entos tan solem nes y tan críticos, recorrer la  línea, v isita r sus 
baterías, p ara  d esengañarse  por sí m ism o de lo que en ellas se n e c e s i
ta ra ; tener cu id ad o  del parque general p ara  que estuviesen p rontas 
cuantas m uniciones se le pid ieran , y  d ar al E m p erad o r p artes fre cu e n 
tes y  d etallad os de cuanto ocurriera  en la arm a que m an daba, d ic ié n 
dole adem ás su p arecer en todo lo re lativo  á ella?.¿qué m e puede c o n 
testar A rellano? Q ue aquel era su p uesto ; pero no p ara  estarse de o c io so  
con los brazos cruzados, porque para  eso m ejor hubiera estado en su  
casa . ¿Q ué no ha visto al general don San tiago  C u e va s  en una b a ta 
lla, recorrer su línea, com o un re lám p ago , apareciénd ose in stan tán ea
m ente en todas partes, h ab lar con sus artilleros, d arles instrucciones, 
com binar sus fuegos, d ictar con la  ve lo c id ad  del rayo  cuantas p ro v i



d en cias  se necesitan en el m om ento, p ara  sacar de sus cañones to d a  
la  ve n ta ja  posible y  a lcan zar el m ejor éxito , con el arm a que está á sus 
•órdenes; com unicar todo al general en je fe  y  aco rd ar con él lo m ás 
co n ven ien te  p ara  lleg ar al resu ltado que se desea? A ntes he d icho que 
co m o  je fe  de artillería , A re llan o  puede p asa r; luego verem os que ni 
p a ra  eso sirve.

A q u í refiere mi d etracto r una escena que por m ás que la  desfigure 
y  que la  interprete m al, no puede m enos que honrarm e siem pre, d an d o 
á  mi calum niad or el m ás solem ne mentís, puesto que p ru eba mi le a l
ta d  h asta  la  evid encia . D ic e  que en lo m ás nutrido del fuego de la  b a 
ta lla  del d ía  14 , p aseándom e con el E m p erad o r en la  p laza  de la  C ruz, 
-de repente se m e rodaron las lágrim as, é in terrogándom e S. M . sobre 
e l m otivo , le con testé:

«—N a d a , señor, sino que soy m uy dichoso.
A  lo cual me contestó el Soberano, d ejan d o  tam bién correr lá g ri

m as de gratitud  y  estrechándom e en sus brazos, casi sin p od er articu 
la r  estas p a la b ras :

— T ien e  usted razón de estar contento, general, pues h oy es cu an 
d o  salvarem os la  ind epend encia  de nuestra herm osa patria .

E s  verd ad  que así p asó : fué el efecto de una de esas dulces em o
cio n es del corazón que se sienten y  no se pueden exp licar. A l c o 
m en zar la  b ata lla  h ab ía  yo  visto  los cerros que nos circun daban , cu 
b iertos de tropas, que form ad as en colum nas, con ban d era  d esp legad a  
y  en el m ejor orden, d escendían  com o un torrente sobre nosotros, 
am en azán d o n o s con una destrucción  in ev itab le ; y  p oco  después ve ía  
y o  á ese num eroso e jército , que se h ab ía  estrellado contra nuestros 
va lien tes, rech azad o  y d espedazado , sin habernos p odido tom ar ni un 
p a lm o  de terren o; por consiguiente yo  veía  nuestra v icto ria  asegu rada, 
a s í com o la conso lidación  del Im p erio  y el p orven ir de M éxico . N a 
tu ra l era, pues, que poseído de rego cijo , me entusiasm ara hasta el g ra 
d o  de verter lágrim as de go zo ; pero e llas fueron el m ejor testim onio 
d e  mi fidelidad  al M o n arca  y  de la buena fe con que p e le a b a ; m ien
tra s  que las lágrim as del E m p erad o r, sus p alab ras am istosas y  la  ter
n u ra  con que me estrechó en sus brazos, son la p ru eba m ás c la ra  y  
co n v in cen te  de que S. M ., que co n o cía  tan perfectam ente mis inten
cio n es, m is deseos por el bien de mi p atria  y  mi adhesión al So b era
n o , se h a llab a  enteram ente satisfech o de la  lealtad  que gu iab a  tocios 
m is  pasos.
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D ic e  A rellan o  que tom ado p or el enem igo el panteón de la  Cruz, 
ten ía ab ierta  la  p uerta h asta  la  p laza, que es uno de los proyectos 
que me atr ib u ye ; y  y a  hem os visto, y  testigos fueron de ellos los dos 
ejércitos, que ni por h aber lograd o  nuestros contrarios ocu p ar un mo
m ento dicho panteón, pudieron seguir adelante  ni un solo p aso ; ni 
y o  les dejé en posesión de aquel terreno m ás tiem po que el que tar
dé en entrar con el teniente coronel R o d rígu ez , á quitárselos, com o 
lo  co n segu í; y  esto, com o he d icho antes, lo p resenciaron  todos los 
que estaban allí: apelo á su testim onio.

N o  recuerdo la  orden á que alude A rellan o, d a d a  al general C a s 
tillo p ara  que se m oviese con su d ivisión en ap o yo  de la C ru z ; p ero  
aun cuando así h a y a  sido, puesto que M iram ón y  C astillo  lo dicen en 
sus partes, ni tiene nad a  de p articu lar, ni hubiera sucedido el m al que 
p in ta A rellan o , con el cum plim iento de aquella  ord en ; ni yo  tenía la 
m enor responsab ilidad.

E n  prim er lugar, ¿q u é  tiene de raro  que el E m p erad o r, v iend o lo s  
cerros inundados de las tropas que descendían  sobre la  Cruz, a m a 
gán d o la  tan seriam ente, tendiendo la  v ista  á nuestra línea en aq u e lla  
parte , y  encontránd ola  tan débil p or su escasa  guarn ición , que p or 
razón n atural no era posible que resistiese el trem endo em puje que le  
am en azaba, y  no observán dose en aquel m om ento m ovim iento a lg u 

no del enem igo en otra d irección , hubiese dispuesto que la  tropa m ás 
inm ediata ocurriese en auxilio  del punto am enazado , y  m e diese la  
orden de que así se e jecu tara?  A l p reven irlo  yo , no h abría  h echo m ás 
que cum plir lo que se m e m an daba.

¿ N o  d ice el artícu lo 33  del título 5?, tratad o  V I I  de la  Ordcnaji- 
za General del Ejército: “ durante la  acción  se m antendrá el C u arte l 
M aestre  con sus A yu d an tes, cerca  del G en eral, llevan d o  consigo  el 
p lan  y  d isposiciones d adas p ara  la  función, á fin de que si los movi
mientos del enemigo obligaren á variarlos, pueda aquel je fe  (  con presen
cia de lo mandado) tomarprontametite el partido que convenga? ”

N o  es cierto, ó por lo m enos no era in falib le  que separándose p or 
un m om ento de su línea una pequeña parte de la división  C astillo , ó 
aun cuando hubiese sido toda ella  p ara  au xiliar á la  C ruz, que era el 
punto m ás interesante por su posición, por ser la  residencia del E m 
perador, p or estar allí reunidos todos nuestros elem entos de guerra  y  
p or otras m il razones, el enem igo se introdujese en la  p laza  por a q u e 
lla  línea, puesto que no q u ed ab a  desgu arnecida, porque M iram ón d e 
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bía cu b rirla  violentam ente con el resto de sus fuerzas, m ientras regre
sab a  C a stillo ; pero aun cuand o hubiésem os tenido la  d esgrac ia  de que 
así suced iera , no p or esto se h abría  p erdido la p laza, pórque las tro
p as del gen eral C astillo , las de C a san o va , las m ism as de la  C ruz, las 
de M ejía  y  todos nosotros habríam os ca rga d o  ráp idam ente sobre él, 
y lo  hubiéram os hecho p edazos en las calles de la  c iudad . ¿ N o  m e 
vió A re llan o  h acer yo  personalm ente esto m ism o en M orelia , el 18  d e  
diciem bre de 18 6 3 ?  ¿ N o  presenció que allí logró el enem igo p o se 
sionarse del co legio  de las R o sa s  y  de los parap etos ad yacen tes, y  p e
netrar h asta  el centro de la  p laza de arm as?  ¿ Y  ac^so p or eso, m e 
consideré perdido, ni m e desanim é? ¿ Q ué no recuerd a que con sólo 
16  hom bres del i °  de infantería m e lancé sobre mis contrarios, que 
ocupaban la  p laza, los arro jé  de e lla  y  los rep legué á balazos h asta  
encerrarlos en el co legio  de las R o sa s , donde hice prisioneros á los 
500 enem igos que se h abían  apo d erad o  de aquella  parte de mi línea? 
¿ H a  olv id ad o , acaso , que después de d ejarla  de nuevo gu arn ecid a , 
seguí com batiendo en los dem ás puntos h asta  a lcan zar la  v icto ria ?  
¿pues, cóm o supone que porque algunos so ld ad os de los con trarios 
penetrasen p or la  línea que d ejaba el general C astillo , se h a b ía  de h a
ber perdido la  p laza  ?

Y a  he d ich o que no recuerd o haber com unicad o la  orden de que 
se trata; pero  la  m ejor p rueba de que no fué así, ó por lo m enos de 
que no em anó de mí, es que no se cum plió, porque si y o  la hubiera 
dado, se h ab ría  cum plido. P o r experien cia  p rop ia  sabe bien A re lla n o  
que lo que y o  m ando se h a c e : que nunca perm ito que se me d esobe
dezca; que tengo sob rad a  energía  p ara  ob ligar á m is subord inados á  
cumplir su ob ligació n ; que sé m i deb er y  que en caso  de una d eso be
diencia h ab ría  yo  vo lad o  inm ediatam ente al lu gar de e lla  y  h echo a llí 
mismo un e jem p lar castigo , cu alqu iera  que fuese la  catego ría  del d e
lincuente. Y  com o de la  m ism a m anera h abría  yo  p roced id o resp ecto  
de cualquiera orden del E m p e ra d o r que yo  com unicara , porq ue h a 
bía yo de h acer que se cum pliese su voluntad , esto m e con ven ce d e  
que no existió tal orden, y  que en todo ello no hubo m ás que una m a
la  inteligencia, porque de otro m odo ¿cóm o se com pren de que p or un a  
parte yo le diese á C astillo  orden del Soberano en el m om ento de la  

batalla, llam ándolo  en su auxilio , y  p or otra M iram ón ordenase á C a s 
illo desobedecer lo que se le m an d aba q uedando así bu rlad a  la  orden  
leí Soberano, sin que yo  fuese á h acer que se cu m p liera?  D e  suerte



q u e, com o he d ich o antes, no pudo h aber habido m ás que una eq u i
vo cació n .

L a  historia de los acontecim ientos m uestra bien claro  que yo  no p o 
d ía  d ar ninguna disposición que contribuyese á la perdición  del I m 
p erio , cuando todo mi afan  era  tra b a ja r em peñosam ente en sa lv a rlo  
d erro tan d o  al enem igo. E l  m ism o A re llan o  ha d ad o  á  con o cer en su 
folleto la  escena p asad a  en la  p laza de la  G ruz entre el E m p e ra d o r y  
yo , que p or m ás que se desfigure, será siem pre un testim onio de m i 
lea ltad  al Soberano. Si eso no basta, aqui tenem os otro to d a v ía  m ás 
im portante. L o  refiere en sus Memorias el teniente de artillería  don 
A lb erto  H an s en estos térm inos, h ablan do de la  m ism a b ata lla  d el d ía  
14  de m arzo:

“ A llí tam bién fui testigo de un rasgo  de va lo r del general M árq u ez . 
E n  el m om ento en que el 3? de línea v o lv ía  b a jo  una g ran izad a  de 
b a la s , el general subió á la trinchera tras de la  cual se h a lla b a  una 
sección de m i batería, d iciendo á  los soldados:

— ¡E n trad , m uchachos; entrad: os habéis batid o valientem en te ¡V i 
v a  el 3? de línea!

“ L a s  balas de los rifles silbaban  y  rebotaban  contra nuestras p ie 
zas; y  todos nos admirábamos de no ver caer a l General. L e  su p licam o s 
q u e  se bajase ; no hizo caso alguno de nuestras súplicas. E l  E m p e ra d o r  
q u e  lo vió, m andó dos veces á su ayu d an te  O rm ach ea, p ro h ib ién d o 
le que se expusiera de aquel modo.”

Q uien así se exponía  por el E m p erad o r, no p od ía  en m an era a lg u 
na traicionarle.

Y  si ni esto b asta , aquí tenem os otra p rueba que desm iente la  a c u 
sació n  de A rellan o , de una m an era to d avía  m ás clara .

D espués del hecho que a c ab a  de referir el teniente H an s, a d v e r t í  
q u e  por la  huerta del convento  de la  Cruz se oía h ab lar tropa e n e m i
g a , situad a al otro lado de la tap ia  de d ich a huerta, que form an d o p a r 
te de la calle  que corre desde la garita  de M éxico  y sigu iendo el c o s 
tad o  izquierdo del convento  de la Cruz, se p ro lo n ga  hasta m uy a d e 
lante de su puerta principal, term inando en una en cru cijad a , q u e  p o r  
la  izquierda con d uce á la  A lam ed a  y  llano de C arretas, d onde e s t a b a  
e l general M ejía; por el centro, al interior de la  ciud ad ; y  p or la  d e 
rech a, al centro de la p laza de la  C ruz, distante de aq u ella  e s q u in a  
só lo  cincuenta pasos.

L a  fuerza enem iga de que estoy h ablan do constab a de 3 ,000  h o m 
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bres, y  nad ie  se o cu p ab a de e lla  á p esar de h aber llegad o  h asta la  
en crucijad a, porque no era  vista en razón de que la  cubría  p erfecta 
mente la  tap ia  de la  huerta, que dejo  m encionada. D e  suerte que si 
yo h u b iera  p roced id o  de m ala  fe, com o tanto se em peña A re llan o  en 
sostener, aqu í tenía yo  una ocasión  m uy p ro p ic ia  sin necesid ad  del 
panteón de la  C ruz, ni de retirar las fuerzas de C astillo , porque con 
sólo d e jar continuar su m archa á la  colum na enem iga, ó hubiera b a 
tido de flanco á la  cab a lle ría  del general M ejía , y  a tacad o  por la  es

palda la  línea de M iram ón, si to m ab a la ca lle  de la izquierda: ó se 
hubiera internado h asta el centro de la  c iu d ad , si segu ía  la calle  re c 
ta; ó bien, si d o b lab a  á la  derech a, se hubiera arro jad o repentina y  
ráp id am ente sobre la  p laza de la  Cruz, que era lo que pretendía, y  
Dios sabe lo que hubiera sucedido , porque en el parapeto  de aquel 
lado, m uy provisionalm ente construido, no teníam os m ás guarn ición  
que 20 so ldados, con un pequeño obús de m ontaña.

A h o ra  bien, veam o s lo que yo  h ice luego que tuve conocim iento 
de aq u e lla  fuerza enem iga.

E n tré  en la  huerta m encionada: m e cercioré del núm ero y  situa
ción de nuestros contrarios, les m andé arro jar gran ad as de m ano en 
señando y o  m ism o á mis so ld ad os el m odo de verificarlo ; y  entre ta n 
to que se sostenía este ataque del uno al otro lad o de la  tapia, sa lí 
v iolentam ente llevan d o  al coronel A re llan o , que allí estaba, tom é la  
guarnición del p arap eto  am enazado, h ice  llev a r á brazo el obús de 
m ontaña, y  de repente m e aparecí, con los valientes que me seguían , 
en la en cru cijad a  donde el enem igo tenía y a  su van gu ard ia , y  ro m 
piéndole un fuego de fusilería v igoroso  y  nutrido, acom pañ ad o de g ra 
n ad as, d isp arad as por el m ism o A re llan o  con el obús que llevam o s, 
logré  rech azarlo  h a sta  su línea, sin que vo lv iese  á  intentar p enetrar 
en la  p laza; que así sa lvé  con honra m ía, g loria  del e jército  y b en e
p lá c ito  del E m p e ra d o r, que testigo de todo m e con ced ió  la m ed alla  
d e  p rim era  c lase  del m érito m ilitar, que S. M . estim aba com o la  prin
c ip a l d e  sus cond ecoraciones, puesto que no la co n ced ía  sino por una 
acc ió n  d istingu id a sobre el cam p o de batalla , cu yo  honroso distinti- 
úvo c o lo c ó  S. M . sobre mi p echo con sus propias m anos al p artir yo  
para M é x ic o .

T o d o  lo que acab o  de- referir lo presenció A re llan o , porque, com o 
vntes h e  dicho, estuvo á mi lado: el E m p e ra d o r y  sus ayud antes, y

ia m u ltitu d  de com pañero s que to d a v ía  viven . Y  com o el m ejor tes
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tim onio en este caso  es el de M iram ón, aquí lo presento en las p ala
bras re lativas á  este h echo en su parte de aquella  b ata lla , en el cual 
queriendo e log iar á su am igo A re llan o ; pero no p udiend o om itir la  
g loria  que m e pertenece, d ice así, al referir que atacó  al enem igo en 
la  A lam ed a: Este movimiento coincidió con la salida que hicieron del 
frente de la Cruz el E . S. General Gefe de Estado Mayor D. Leonardo 
Márquez, y  el Comandante General de artillería D . Manuel R. de Are- 
llano con alguna infantería, y  una pieza de montaña, circunstancia que 
arrojó á las columnas enemigas que se habían adelantado sobre la derecha 
del mismo fuerte. Tal coincidencia libertó á la plaza del tenaz ataque que 
la amagaba por ese rumbo desde la mañana.

D e  suerte que, m ientras que A re llan o  me acu sa  de querer y o  en
tregar la  p laza en aquel día, M iram ón d eclara  oficialm ente en su par
te al E m p e ra d o r que y o  la salvé.

E s ta  d eclaració n  de una autoridad  tan respetable com o M iram ón , 
y  el relato  de H a n s , que acab am os de ver, m e presentan la  ocasión, 
de reco rd ar á  A re llan o  aquel artícu lo  de ordenanza que d ice, que “ la 
ún ica  certificación  á que debe asp irar un oficial, es la  p ú b lica  noto
ried ad  de sus h ech os.”  E s  decir: porque es lo m ejor.

D ice  A re llan o  que “ y o  me guard é bien de p u b licar en Q uerétaro 
el parte de M iram ón de la  b ata lla  del 14  de m arzo, pero que el E m 
p erad o r lo m andó p or casu a lid ad  á M éxico , donde se p u b licó ”  N o  
fué de casualidad ; yo  lo llevé  con ese ob jeto y  por eso apareció  p u 
b licad o  el 30  de m arzo, porq ue yo  llegué el 27 del m ism o.

X I I

El ataque al cerro de San Gregorio *
T en az  A rellan o  en cu lparm e por todo lo que pasó en Q uerétaro, 

me atribuye cuanto m alo ocurrió allí y  al fin de ca d a  capítu lo rep ite 
la can tin ela  de que v a  á p rob ar mi traición, sin que acab e  de p ro 
barla nunca, y  sin que p u ed a h acer otra cosa  que prorrum pir en in 
jurias, que no son razones.

* Nota del capítulo del libro de Arellano:— Plan que se formó para atacar 
los republicanos el 17 de M arzo.— Combinación de Márquez para frustrarlo.— 
Engañado el Emperador ordena á Miramón que suspenda el ataque.— Profunde 
despecho de Miramón.— Falsedad de la causa sobre la cual se fundaron para ha 
cer suspender el ataque.— Méndez cooperaba, sin saberlo, al triunfo de la traició' 
de Márquez__ Causas de esta conducta.



R efiere  el ataq u e  de San  G rego rio , frustrado el 17  de m arzo, subs. 
tancialm ente en estos térm inos:

D ice  que “ el general M iram ón a ta ca ría  a l m encionado cerro  p o r 
su izquierda y  retagu ard ia , p roteg id o  p or el general C astillo , q ue fi
guraría un ataq ue falso  p or su d erech a  sobre la  izquierda del enem i
go; y  que estando y a  listo M iram ón p a ra  a tacar, se d esgració  su  p lan  
porque en esos m om entos lleg ó  el general M én dez al cerro de las C a m 
panas d onde estaba el E m p e ra d o r y  le d ijo  que el enem igo e n tr a b a , 
en la  p laza  por el lad o  de la  Cruz, y  su b rig a d a  no h ab ía  p od id o re 
levar á  la fuerza de C astillo  p ara  que concurriese al ataque. Q ue y a  
era de d ía ; que le era  im posible co lo car su b rigad a  en el puesto que 
se le h ab ía  d esign ado  y  que adem ás la p laza iba á ser to m ad a .”  E n  
cuya virtud  el Soberano m e p regu n tó : “ ¿Q ué deb ía  h acerse?”  Y  yo  
opiné porque se retirara  M iram ón, puesto que ni p od ía  y a  em prender 
el ataque que h ab ía  com binado , ni se p od ía  ab an d on ar la  p laza, que, 
según M éndez aseguró al E m p erad o r, iba  á ser tom ada.

{C u án tas reflexiones se desprenden de esta n arración  de A rellano! 
en prim er lu gar, el p lan  de ataque sobre el cerro de San  G rego rio , que 
M iram ón propuso a í E m p erad o r, no era d ecisivo , sino p a rc ia l; porque 
no es com o d ice A re llan o , que d icho punto contuviese  el grueso del 
enem igo, sino sólo la  peq ueñ a guarn ición  que le correspondía. E n  se 
gundo lugslr, se ve  que en tod as las ocasiones que aquel general quiso 
disponer del e jército  p ara  a ta c a r  a l enem igo, lo tuvo á  su d isposición , 
resultando de ello que es falso el que y o  m e opusiera nunca á  ningún 
intento de a ta q u e ; y  p or el contrario , ayu d é  siem pre p ara  este fin, en 
cuanto pude, con to d a  la  fuerza de mi vo luntad . Y  en tercer lu gar, se 

palpa que no tuve la  m enor cu lp a  en que se d esgrac iara  aquella  op e

ración.
Desde el m om ento en que, resuelto  el ataque de que estoy h ab lan 

do, quedaron á  las órdenes del gen era l M iram ón todas las tropas que 
se destinaron p ara  este ob jeto , o b ligac ió n  era y  respo n sab ilid ad  de d i
cho general el v ig ila r  que c a d a  uno estuviese en su puesto  á  la hora 
>revenida, con  to d a  la  an tic ipació n  que la  Ordenanza recom iend a p ara  

stos casos, cu id an d o de que co n  la  m ism a exactitu d  se verificara  c u a l
quiera re levo  que se hubiese de ejecutar. P o r consiguiente, si la b ri
dada de M én dez no estuvo re le va d a  á tiem po; si ésta no se halló  en 
. línea de C astillo  á  la  hora  que se le p rev in o ; ni C astillo  se encon- 
ó con su d ivisión  en el punto de ataq ue á la  h ora que se le fijó, n a
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es ciertam ente cu lpa m ía, sino de M iram ón que era el general en je fe  
de aquellas tropas y  el responsab le del m ovim iento, y  debió ver q u e  
c a d a  uno de sus subord inados cum pliera en la  parte que le tocaba,, 
porque la  Ordenanza d ice q u e: “ N ingún  oficial p od rá d iscu lp a rse  
con  la  om isión ó descuido de sus inferiores en los asuntos que p u e d a  
y  d eb a v ig ila r p or sí.”  Y  en el caso  de que se trata , M iram ón d $ b ía  
m an dar á su m ayo r general que v ig ilase  el cum plim iento de sus d is
p osic io n es; y  p od ía  ir personalm ente á cerciorarse  de que todo se h a
b ía  hecho. Y o  no era m ayor general suyo, sino je fe  de estado m a y o r  
del e jérc ito ; por consiguiente mi m isión quedó cum plid a desde el m o 
m ento en que puse á su d isposición  las tropas destinadas á la  o p era
ción  que iba á e jecu tar: lo dem ás le to cab a  á él.

Y  si el general M éndez le dió parte  al E m p erad o r de no p od er h a 
c e r  el m ovim iento que se le h ab ía  m an dado, y  de estar la p laza  en  
p elig ro , y  p or esta razón viendo que era im practicab le  lo que se h a b ía  
p ensad o, entre otras razones p o r h aber ac larad o  y a  el d ía y  no p o d e r  
C astillo  situarse en su puesto, sin ser visto  del enem igo, com o se h a 
b ía  ca lcu lad o , y  no p od er tam poco M iram ón perm anecer al pie d e l 
cerro  de San G rego rio , p orque estaba dom inado por los contrarios, q u e  
con sus tropas y  sus cañ on es le h abrían  hecho un fuego nutrido y  m o r

tífero luego que lo hubieran descubierto , S. M . dispuso que se re tira ra  
vio lentam ente, y  p ara  que ia orden  fuese m ás p ronta y  p untualm ente 
cum plid a, quiso que y o  la  com unicara  p erso n a lm en te : ¿qué cu lpa te n 

go  de todo esto?
D ic e  tam bién que M én dez no deb ía  llev a r a rtillería ; esto es m en 

tira, porque p recisam en te esta arm a fué la que retardó su m a rc h a , 
puesto que h abiéndosele vo lcad o  un cañón en u n Jo so , éste decuvo á. 
su  colum na, que no pudo segu ir p or h aber q ued ad o in terceptado e l  
cam in o ; sin este incidente, M éndez h abría  estado en su puesto á  l a  
h ora  preven id a.

P o r otra parte, com o A re llan o  pretende en este p asa je  que si s e  
h ubiera  dado ese ataque, se h abría  derrotado fácilm ente ai e n em ig o , 
tengo la  necesidad  de ad vertir que no h ubiera  suced id o así, y a  p o r 
que el cerro de San  G rego rio  es el m ás ba jo  de toda la  cord illera  q u e  
ocu p ab an  los sitiadores, los cuales h abrían  h echo descend er fu e rz a s  
que ba jaran  dom inando á las nuestras; y  y a  porque aun cuand o a s í  
no hubiera sucedido, no p or esto se h abría  a lcan zad o  otro re su lta d o  
q ue destruir á  las que o cu p aban  el m encionado cerro , el cual h u b ie 
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ra  sido  ocu p ad o  de nuevo p or los contrarios á la  retirad a de M iram ón.
D o s ejem plos tenem os de esta  v e rd a d : el prim ero, cuando dicho- 

gen era l e jecutó  su sa lid a  sobre la  g a rita  de C e la y a , que tuvo que d e
so cu p ar luego, sin a lcan zar resu ltad o  algnno ven tajoso  p ara  la p laza ; 
y  el segu n d o , en la  que verificó sobre el C im atorio  el 27 de abril, en 
que no obstante h ab er d errotado á 10 ,0 0 0  hom bres, y  tom ándoles 20 
p iezas de artillería  y  un crecid o núm ero de prisioneros, vo lv ió  á en

tra r en la  p la z a : el enem igo vo lv ió  á o cup ar el C im atario ; y  las c o 
sa s  q u ed aro n  en el m ism o estado de antes, sin haberse obtenido m ás 
q ue un nuevo d esen gañ o  de que esos ataques p arcia les no dan ja m á s  
o tro  resu ltad o  que el de sacrificar gente sin fruto a lgu ao . Q ue éste 
h u b ie ra  sido el éxito  fin a l del ataque de San  G rego rio , lo están pro
b a n d o  los dos hechos anteriores. Q ue toda com binación  en la  gu erra  
p o r  b u en a  que sea, se inutiliza lu e go  que el enem igo la  com prende, 
y  p o r lo  m ism o no era  posib le realizar la  de M iram ón el 17 de m arzo 
h a b ie n d o  a c la ra d o  el d ía  sin que sus tropas estuviesen conven ien te
m en te  s itu ad a s : lo sabe cu alqu iera  que sea m ilitar. Y  que E sco b e d o  
te n ía  siem pre en su cu arte l general colum nas de reserva  listas p a ra  
o c u rr ir  á  donde se necesitara , lo v ió  A re llan o  en el C im atario .

F in alm en te , no se o lv id e  que el m ism o A re llan o  afirm a que la  fa l
s e d a d  d e la  noticia  que M éndez dió al E m p erad o r, respecto de e sta r 
a m a g a d a  la  p laza  en el m om ento en que se iba  á dar el ataque de San  
G re g o r io , no se pudo a c la ra r  hasta que S. M . regresó á la ciudad.

E n  el cap ítu lo  sigu ien te d ice  A re llan o  que este error en que M é n 
d e z  hizo ca er al Soberan o , fué lo que le decid ió á  separarle  del m an
d o  d e  su b r ig a d a ; y  al fin d ec lara  m i detracto r que el Soberano fué 
q u ie n  m andó á M iram ó n  que suspendiese el ataque del repetido ce 
r r o  d e  San  G rego rio .

X I I I

Propósitos de retirada á México*
V e rd a d eram e n te  h a y  ocasiones en que no se entiende lo que ha es

c r i t o  A rellan o. A c a b a  de decir que el E m p erad o r, d esagrad ad o  con

* Resumen del capítulo del libro de Arellano:—Causas por las cuales se quitó 
á Méndez el mando de la brigada de reserva.—Vengancita de Márquez.—Mira
m ón y Arellano se retiran.—Márquez propone otra vez la retirada.—Mejía y Mén
d e z  le apoyan.—El Emperador se decide á ella.—Miramón y Arellano trabajan, 
p a ra  disuadirle.— Miramón se opone inútilmente.



i 6 o

M én dez p or su co n d u cta  d el 17  de m arzo, lo  destitu yó del m ando de 
su  b rigad a , y  á  continuación  afirm a el m ism o A re lla n o , que y o  quise 
que M éndez tuviese un n u evq  m ando. P rim ero , asien ta  que el Sobe

ran o  sep aró  de su b riga d a  a l general d e  que se trata , y  á  continua
ción  d ice  que y o  le d i el m ando de la  p rim era d ivisión  de infantería 

y  destitu í á  los gen erales de sus b rigad as, reem p lazánd olos con  otros: 
p or fin, ¿quién m an d ab a el e jército , el E m p e ra d o r  ó y o ?  ¿C ó m o  es 
q ue á  un general destitu ido d el m ando de su b rig a d a  p or S. M ., des
contento  con  él, p o d ía  yo  darle  el m ando de una d ivisión? ¿C ó m o  es 
que y o  p o d ía  destitu ir generales y  reem plazarlos con  otros, sin que el 
E m p e ra d o r lo m an dara? ;V am os! cu alq u iera  que sea  m ilitar n o  po
d rá  m enos de reirse al ver este baturrillo ; y  cu alq u iera  que te n g a  sen
tido com ún com pren derá desd e lu ego  la  d añ ad a  intención  con  que 
está escrita  c a d a  una de las p a la b ras de mi calum niad or.

E s to  es lo que pasó  desde que llegam o s á Q uerétaro , procedentes 
de M éxico : m e ordenó el E m p e ra d o r que se sep ara  al gen era l Casa- 
n o va  del m ando que tenía, y  m ed itand o sobre el gen eral que hubiera 
de reem p lazarle , se pasó  el tiem po h asta  que llegó  el acontecim ien
to del cerro  de San  G rego rio . E l  Soberan o  entonces, que quiso qui
tar á  M éndez de su b rig a d a  sin d arle  en que sentir, encontró la  opor
tu n id ad  de verificar el cam bio  que deseaba, y  le nom bró je fe  de la 
d iv isión  que m an daba C a san o va . L a  sep aración  inm ediata  de los g e 
nerales E sc o b a r  y  H erre ra  L o z a d a  era una con secuen cia  natural y 
p recisa , porque teniéndoles el E m p e ra d o r una gran de estim ación , no 

quiso dejarles á las órdenes de M éndez, que era m ás m oderno, y  les 
sep aró  de sus b rig a d as  p ara  co lo carlos después en otros puestos.

Ja m á s  he tenido resentim iento alguno con el general C a sa n o v a  que 
se encontraba de com andan te general en M éx ico  el año*de 1860, p or
que esto nad a  tuvo de p articu lar, ni con  ello me infirió ofensa a lg u 
na. E l  fiscal en el ju ic io  que se me form ó en aqu ella  ép o ca  lo fué el 
general don L u is  M artínez, y  sin em bargo con él con servo  la  m ejor 
am istad . E l  autor de los u ltrajes que se me irrogaron  con aquel p ro 
ced im iento, lo fué el m inistro de la  G u erra  don A n ton io  C orona; y  á 
p esar de esto, cuand o estuve en E u ro p a  h ice un v ia je  á p ropósito  á  la 
ciu d ad  de N iza , donde m urió, p ara  v isitar su sepulcro .

A d ve rtiré  de paso á A re llan o , que tan engreíd o está con  sus con o
cim ientos en ju risp ru d en cia  m ilitar, que C a sa n o v a n u n ca  fué mi juez, 
porque no p o d ía  serlo en razón de que se m e ju z g a b a  com o gober
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n ad o r de Ja lis c o  y de otros cuatro d epartam entos que yo  m an d aba 
con  ese e levad o  carácter: se trataba de asuntos de mi gobierno y  no 
ten ía  m ás ju ez  que la  Suprem a C orte  de Ju stic ia . E l  m inistro de la 
guerra, que ign orab a  su deber y  quería tenerm e b a jo  su dom inio, p a 
ra  ju zgarm e inquisitorialm ente com etiendo toda clase  de arb itraried a
des, me m andó ju zg ar por lo m ilitar, y  se me nom bró un fiscal p ara  
ello ; pero la  Suprem a C o rte  de Ju s tic ia  p rotestó co n tra  aquel atenta
do; entabló la  com petencia; hizo va le r sus d erech os y  gano el<punto.

E n  cuanto á L ó p e z , fué nom brado p ara  m an d ar la  b riga d a  de re 
serva  por el m ism o E m p erad o r. Si yo  hubiera pod id o, h abría  nom 
brad o  á cu alqu iera  otro general, pero ja m ás á L ó p ez .

P a ra  que todos los que h ayan  leído el folleto de A re llan o  y  lean eá- 
ta refu tación , se espanten m ás de la  infam ia de este d etractor, sólo 
deseo que fijen su atención en esta reflexión , ¿es posible que A re lla 
no, que aban d on an d o sus cañones al frente del enem igo y  d eján d o 
los perder sin defensa, fué sorprendido durm iendo en su cam a y  se 
escapó luego  huyendo p or las azoteas, insulte, d eprim a y  hum ille al 
bizarro general M éndez, que m urió heroicam ente, vertiendo su san
gre por la  p atria  y  exh alan d o  el últim o aliento en la  fach ad a de la 
misma ca sa  en que estaba escondido A re llan o?

M ás adelante se q u eja  de que M éndez fuese en cargad o  de la d iv i
sión que m an d ab a C asan o va , porque esto lastim ab a  á M iram ón, que 
veía en M én dez al responsab le de h aberse frustrado el ataque de San 
G regorio. L u e g o  aqu í d eclara  el m ism o A re llan o  que M én dez tuvo 
la culpa de aquel acontecim iento.

E n  cuanto á las instrucciones que, según  dice A re llan o , m andó S. 

M . al m inistro de la  guerra en M éxico , ordenando h asta  el punto en 
que había de situarse su tienda de cam p añ a, fueron d ad as cuand o yo 
propuse al Soberano la  m archa á M éx ico  con todo el e jército ; y  esto 
mismo prueba que S. M . estaba de acuerdo con m i opinión, porque 
conocía la  verd ad  de cuanto yo  le d ije; pero y a  A re llan o  d eclara  y  
repite siem pre que puede, que él es quien se opuso á  ese p ro yecto  
y  que privad am ente habló al E m p e ra d o r hasta p ersuadirlo  de que no 
lo llevara á  efecto, pintándole en su e jecución  im p racticab le  la m ás 
com pleta ruina; y  y a  hem os visto  los funestos resu ltados del consejo  
de Arellano.

A  propósito de esto, quiero h acer aqu í la  re flex ió n  siguiente. E n  
primer lugar, á la  m archa á M éx ico  le da A re llan o  el nom bre im pro-
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pió de re tira d a ; y  en segundo lugar, la considera vergonzosa. A h o ra  
b ien : el m ovim iento de que se trata  no era una retirad a, sino una m a
n iobra estratégica  y  m uy m ilitar, p ara  sa lir de la  p osición  falsa en que 
estábam o s: a rran car al enem igo de la ven tajosa  que o cu p ab a y  traerlo 
á un terreno convenien te p ara  nosotros, ad ond e con  m ejores e lem en
tos, en m ayo r núm ero y  con todas las ven tajas de nuestra parte, h u 
biéram os pod id o desped azarlo , a lcanzand o una v ictoria  espléndida, 
tan g loriosa  com o concluyente.

P ero  aun cuand o realm ente hubiera  sido una retirad a, p orque así 
con vin iera  al p lan de cam p añ a, nunca p od ría  ser vergo n zosa , y  m u 

cho m enos después de h aber triunfado sobre el enem igo. Y o  p re gu n 
to : ¿es vergo n zosa  una retirad a? E n to n ces ¿por qué los experim en
tados, instruidos y  entendidos generales F iliso la , M iram ón y  W oll 
p racticaro n  las que dejo m encionadas, no obstante que los dos ú lti
m os fueron perseguidos y batid os constantem ente p or el enem igo d u 
rante m uchos d ías de m archa, h asta  que lograron  entrar en su cuartel 

general de G u a d a la ja ra ?  ¿P o r qué razón todos los autores en el arte 
de la guerra  enseñan el m odo de e jecu tar este m ovim iento y  p rescri

ben las reg las que han de ob servarse? ¿P o r qué á una retirad a  bien 
h ech a, se d a el m ism o m érito que á una b ata lla  gan ad a? ¿P o r qué 
establece  la  Orde7ia?iza y  enseña la  tác tica  reg las  p recisas á que han 
de sujetarse, en ese caso , los ind ivid uos del ejército? ¿P o r qué, en fin, 
se d ec lara  en órdenes generales que “ es acción  d istingu id a en un ofi
c ia l el batir al enem igo con  un tercio  m enos de gente en ataque ó re
tirada?" L u e g o  el m ovim iento que nosotros íbam os á e jecutar, en vez 
de ser vergonzoso, era uno de los que la Ordenanza d ec lara  acción 
d istinguida, d ign a de ascenso ó prem io. Y  com o A re llan o  d ice  que 
M iram ón se sorprendió cuand o le notició  el m ovim iento que se iba  á 
p racticar, yo  quiero p ro b ar aquí, que m iente A re llan o , porque M ira
m ón y a  lo  sab ía  y  estaba conform e con é l ; de suerte que si fué á so
lic ita r del E m p e ra d o r que desistiera, se debió sólo á las sugestiones 
de A re llan o , que lleno de p av o r fué á  pintar á su am igo, nuestro p ró x i
m o fin, com o él m ism o lo d ice. N a d a  consiguió M iram ón, y  esto es 
una n ueva p ru eba de que el E m p e ra d o r estaba firm em ente resuelto  á 
em prender el m ovim iento que lo h ab ría  sa lvad o , si A re llan o  no hu
b iera  lograd o  al fin p ersuadirle  de que desistiese. P a ra  p ro b ar lo que 
acab o  de decir y  p ara  poner m ás de m anifiesto la falsedad  de A re lla-



no, inserto á continuación  la  respuesta  que M iram ón dió á la  orden 
de m archa que yo  le com uniq ué; d ice a s í:

“ C uerp o de E jé rc ito  de In fan tería .—  Q uerétaro .— M arzo 17  de 
186 7.— E . S .— Im puesto  por la com unicación  de V . E .  fech a  de h oy, 
m que se sirve informarme de la resolución tomada por S. M. el Empe
rador sobre el medio de obligar a l enemigo á cambiar su plan de ca?npa- 
ña, haré que se cumpla en la parte que ?ne correspo?ide.— E l G en era l de 
división.— M iguel Miramón.— E . S. G en era l, Je fe  del E sta d o  M a y o r 
G eneral.”

Y  p ara  robustecer m ás mi d ich o ; p ara  paten tizar m ás claram ente 
que todos estaban  conform es con el m ovim iento dispuesto p or m í; que 
nadie lo  ve ía  deshonroso, ni d ifícil, y que encontraron  arreg lad o  á las 
prescripciones del arte el orden en que organ icé  la  colum na, con e x 
cepción de la  cab a lle ría  del centro, que no com prendieron  p o r qué 
iba allí, lo  cual exp licaré  lu e g o ; y  en fin, p ara  poner m ás de m an i
fiesto la  fa lsed ad  con que A re llan o  h ab la  en todo, v o y  á insertar ín
tegra la  ca rta  confid encial que m e dirigió  el gen era l C astillo  con este 
m otivo; h ela  a q u í:

“ M arzo 17  de 18 6 7 .— A p reciab le  G en era l.— E l  G en eral M iram ón 
me ha com unicad o la  orden de m archa y  la  co lo cació n  de todos los 
cuerpos de la  colum na, y  por acuerdo suyo le trasm ito las o b serv a
ciones que ha querido le h a g a  presente p ara  que V d ., de acuerdo con 
S. M., vea  si parecen  ju stas y  d ignas de tom arse en consideración , en 
un movimiento de tanta importancia.

“ Yo por mi parte, si debo ó me es perm itido h ab larle  co n fid en cia l
mente, me p arece  que, si no hay razones de peso, m erecen atenderse 
como disposiciones que pueden evitar todo desorden, y dar más se
guridad á nuestra marcha.

“ Lo que le p arece  al G enerat M iram ón, y  con lo cual estoy de acu er
do, salvo que haya motivos que ignoramos, es que la  cab a lle ría  no v a y a  
interpolada entre la  infantería, sino que m arche á van gu ard ia  y  re ta 
guardia, a p o y a d a  p or la  in fan tería; de m anera que él cree conveniente 
raya, como se h a d ispuesto, la cab a lle ría  Q uiro ga, la  i n d ivisión  y  c a 
ros; mas después de éstos, la  2* d ivisión y la  reserva , que tiene la m e

jor infantería p ara  p roteger al resto de la  cab a lle ría , inclusa la de re- 
erva.

“ Este orden á m í m e p arece  tanto m ás necesario  cuanto que el ene-

; go, lo único que por lo projito hará, será m an darn os la  cab allería  que



tiene y  la que es fácil desordene á los batallones reclu tas que tiene la 
2 a d ivisión. La caballería M ejía será siempre un respeto para el enemigo 

y  apoyada por las mejores de nuestras tropas, que son las de reserva , im
p edirán  toda d esm oralización . V ., en todo esto, acord án d olo  con  S. 
M ., v e rá  lo m ejot y  m ás á p ropósito  p ara  el m ovim iento, entendido 
que por m i p arte  sólo m e tom o la  libertad  de h acer estas ind icaciones 
p orq ue conozco la  im presión que p rod uce en soldados rec lu tas  un 
cuerpo im ponente de cab a lle ría , y  la que puede p rod u cir un desorden 
peligroso . Y . ,  pues, arreg lará  lo que sea  m ás á prop ósito .— S o y  com o 
siem pre, suyo afectísim o am igo, y  seguro  serv id o r que B . S. M .— Se
vero Castillo

A h o ra  bien, con  el re lato  de A re llan o  y  los docum entos anteriores, 
se p rueba de la  m anera m ás c lara , que del E m p e ra d o r a b a jo  todos 
estaban  de acu erd o  en el m ovim iento y  resueltos á llevarlo  á  c a b o ; y 
que si no se hizo, fué sólo porque A re llan o , creyén dose p erd ido , tra
b a jó  h asta  consegu ir im ped irlo ; de suerte que á él se debe que el So
berano y  su ejército  no se sa lvaran  entonces, y  que sucum bieran  m ás 
tarde b a jo  la  cu ch illa  de sus enem igos. A re llan o  es el único respon^ 
sable de aqu ella  d esgracia  y  debe estar m uy satisfecho de su o b ra .

R éstam e ad vertir, que la  cab allería , que solamente para salir iba 

in terp o lad a  en la  infantería, no era para que continuase allí’, sino preci
samente para que estuviese más pronta á separarse, luego que entrásemos 
a l cami?io, co lo cán d o se  fuera de él á p ro p o rc io n ad a d istancia  p or de
re ch a  é izquierda, cubriendo los flancos de las colum nas, á fin de que 
ésta m archase  perfectam ente en cajo n ad a p or van gu ard ia , retagu ar
d ia  y  flancos, por la  cab a lle ría  a p o y a d a  con la in fantería  y  los caño
n es; teniendo adem ás p or ob jeto , su situación  á la  a ltura del centro- 
de la  colum na, el estar á igu al d istan cia  de la van gu ard ia  y  retagu ar
d ia, p ara  pod er d irigirse prontam ente, á donde se necesitara  su pre
sen cia , siendo esta com binació n  tanto m ás m ilitar y  n ecesaria , cuan
to q ue íbam os á  entrar en un terreno llano y  abierto y  teníam os que 
tom ar nuestras p recaucio nes contra la  cab a lle ría  enem iga, que era nu
m erosa, y  p od ía  p resentarse repentinam ente p o r cu alqu iera  p arte ; era 
pues ind ispen sable cu id ar el centro, así com o se cu id ab a  la  van gu ar

d ia  y  retagu ard ia , y  m ucho m ás, siendo nuestra colum na prolongadr 
p o r su fuerza.

'Y  com o a l e jecutar el m ovim iento, el enem igo q u ed ab a á  nuestra 
re tagu ard ia , que era p or donde h a b ía  de p resen tarse , p or esto, pur



tualm ente, el E m p e ra d o r quiso que cerrase  nuestra colum na, C astillo  
con  su d iv isión , llevan d o  á su va n gu ard ia  la  b riga d a  de reserva , p a 
ra  que la  ap o y a ra , porque siem pre se h a de co lo car la  m ejor tropa 
p or dond e se espera al enem igo.

i6s

XIV

¿Cómo salvar al ejército imperial? #

¡A  cu an tas reflexiones se presta  el prim er p árra fo  de este cap ítu lo  
d e  A re llan o ! ¡qué verd ad  tan trem enda consigna! y  sobre tod o ¡ qué 

c a rg o  tan  terrible y  tan incontestable  p ara  m i detractor!
D ic e  prim ero, que el E m p e ra d o r le p reguntó lo que sería  c o n v e 

niente h a ce r con los trenes, si d esh acerse de ellos ó llevarlo s  consigo, 
lo cu a l p ru eb a  que el Soberan o  estaba firm e en su resolución del m o 
vim ien to ; y  luego asienta  que S. M . le ex ig ió  que le diese por escrito 
su  opin ión , porq ue d eseab a  (dice) “ tener con sign adas p or escrito lás 
op in iones y  los com prom isos que con é l* ** se c o n tra ía n : si por fin  se 
decidía que el ejército imperial quedase entregado á sus propios recursos.”  
E s  decir: puesto que ustedes se em peñan en que todos nos perdam os, 
co n sígn en m e ustedes p or escrito  su opinión p ara  que en todo tiem po 
e l m undo sep a  á  quien se debe esta d esgracia .

C on la  com un icació n  que A re llan o  m andó al E m p e ra d o r el 20 de 
m arzo, según  él d ice, se m anifiesta m ás c laram ente la m ala  fe y  la  
torp eza con que h a b lab a  al Soberano , la  presunción  que tiene de sus 
con o cim ien to s m ilitares y  su .em peño por a lejarm e del lado de S. M . 
p ara  q u ed ar solo en co m p añ ía  de M iram ón.

E n  ese docum ento em pieza p or confesar “ que en los alreded ores 
d e  M éx ico  abun d an  los recursos de todo género; pero á continuación  
a g re g a  que el m ovim iento h acia  M éx ico  es im practicab le  con n u es
tras trop as recientem ente organ izad as, faltas de m oral y  teniendo el 
enem igo al frente .”

L u e g o  si en los a lred ed ores de M éxico  h ab ía  tod a c lase  de recu r

* Resumen del capítulo respectivo del libro de Arellano:—Conferencia del Em
perador con Arellano.—Sus resultados.—Maximiliano convoca un consejo de gue
rra, para determinar el partido que se debe tomar.—Se resuelve la continuación 
de la defensa y el hacer venir de México, para Querétaro, un ejército auxiliar.

*# Habla del Emperador con la grosería y falta de respeto propia de Arellano. 
—(Nota de L . M ,)
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sos, m ientras que en Q uerétaro  carecíam o s de todo, y o  ten ía  razón 
en q uerer que m archásem os á  la  cap ita l.

N o  es exacto  que to d as nuestras trop as estuviesen  recién  o rgan i
zadas. Si bien es cierto  que se con tab a  entre e llas al pequeño b a ta 
llón de C e la y a , al red u cid o  de Q uerétaro  y  a lgu n a  otra  fuerza insig
n ificante que se h ab ía  form ado á  últim a hora; en prim er lu ga r, esto 
no im portaba n ad a porque nuestra fuerza p rin cip al la  constitu ían  la 
d ivisión  de M éndez, ven id a  de M ich o acán  y form ad a p or m í d elan te  
de A re llan o  en P u eb la  el año de 18 6 3 , com pu esta  de los so ld ad o s que 
hicieron la h ero ica  defensa de aquella  p laza: dieron á mis órd enes la 
b ata lla  de M orelia  á fines del m ism o año, ven cien d o  3 ,000 hom bres 
á 14 ,0 0 0  que nos atacaro n ; y  después de h acer conm igo la  cam p añ a 
de C o lim a h asta el M anzan illo , una p arte de esos valientes, el resto 
quedó en M o relia  cubriéndose de g lo ria  á las órdenes del general 
M én dez en la cam p añ a de M ich o acán  tan d ifícil com o laboriosa , cer
ca  de tres años, hasta que m archaron  á Q uerétaro. D e l reg im ien to  
de cab allería  de la  E m p eratriz , en su fuerza de reglam ento, cu yo  
cuerpo siendo un m odelo de honradez, d iscip lina y  va lo r, llam ó la 
atención  en la  frontera del N o rte  por sus h ech os b izarros, h asta  el 
g rad o  de d errotar á sus contrarios el m encionado cuerpo, c a rg a n d o  
una vez sobre los que quisieron sorprenderlo, yen d o  los d rago n es de 
la  E m p eratriz  casi desarm ados y  m ontando sus cab a llo s  en pelo , en 
cu yo  estado alcanzaron  la  v icto ria . D e la  b rig a d a  del N o rte , com 
p uesta  de hom bres aguerrid os de la  F ro n tera , á  las órdenes del co
ronel Q u iro ga , que siem pre brillaron  p or su com portam iento. D e  las 
tropas que yo  llevé  de M éxico , en que figu rab a  el batalló n  de policía, 
form ad o de so ld ad os del antiguo ejército , v ie jo s  y  aguerrid os. Y  de 
m uy buenos artilleros, m an dad as todas estas tropas p or lo m ejor que 
nuestro p aís tenía en generales, je fes  y  oficiales. E s te  e ra  el ejército 
que A re llan o  presentó al E m p e ra d o r en su com unicación  oficial d e  
que estoy hab lan do , com o rec lu ta  inm oral é inservib le, term inando 
ese p árra fo  de su nota con la  vergo n zo sa  reflexión  de que teníam os 
el enem igo al frente.

M ás ad elante  d ic e .......... “  E stam o s en una p laza  doblem ente cer
cad a , y a  por la  cad en a de m ontañas que la  dom inan, y a  p or un ejér
cito num éricam ente m uy superior a l nuestro, aunque in ferior á  éste 
en in teligen cia  y  d isc ip lin a  m ilita r ;”  ah ora  b ie n : pues si la  p laza  es
tá cercad a  p or una cad en a de m ontañas que la  dom inan, ¿ p o r  qué



se em peñó A re llan o  en retener a l E m p e ra d o r en una posición  tan an 
tim ilitar com o indefendib le, en que por razón natural tenía que su

cu m b ir?  Y  si los sitiadores, aunque superiores en núm ero, eran infe

riores en in teligen cia  y  d isc ip lina m ilitar, ¿c ó m o  consideró  A re llan o  
que no p od ríam os salir p o r un cam ino carretero , tan d esp ejado  y  
ab ierto com o el de C e la y a , en el cu al p udiendo ju g a r  nuestra artille 
ría, nos hubiéram os abierto  paso  á cañonazos, rom piendo rep entina
m ente sobre el punto que íbam os á forzar, un fuego nutrido de trein
ta p iezas que el enem igo no hubiera p od id o resistir ? ¿ qué no sabe 
A re lla n o  que con sólo cuatro b atallones y 18  p iezas p ractiq u é  yo  es
ta m ism a operación  en A h u alu lco , lanzándom e sobre la  m ontañ a que 
defendían  9,000 fronterizos aguerrid os y  valientes, con  3 3  p iezas de 

artillería  m uy bien servidas, y  los derroté com pletam ente, a lcan zan 
do una v icto ria  espléndida, que de M iram ón abajo , nad ie, con e x ce p 
ción de mi detractor, m e ha negado ja m á s?  Pues, ¿p o r qué no h ab ía
m os de h aber pod id o  h acer lo m ism o en Q uerétaro, contando con 
m ejores elem entos que los que tuvim os en A h u a lu lco ?

L u e g o  d ice  A re lla n o : “ E s  cierto  que al O este de la  c iud ad  no h ay 
m on tañ as: pero a llí está el enemigo. ”  D e suerte que p ara  salir de Q ue

rétaro, A re llan o  quería  encontrar un portillo  por donde no hubiese 
enem igo.

D espués sigue d ic ien d o : “ tam bién es verd ad  que el Sur está libre 
de las tropas rep ublicanas, pero de este lado tenem os el cerro del C i
m atario, que h ace  im posible el paso de los trenes y  de la  artillería . 
No se trata, pues, de una sim ple retirad a, com o im propiam ente se ha 
querido llam ar al tem erario m ovim iento que tratam os de ejecutar, sino 
la rotura de un sitio, op eración  que no puede tener buen éxito  si
no sa lvan d o  la  artillería  y  los trenes, y  que es de todo punto im posi
ble, si se aban d on an  estos dos elem entos de fuerza. E n  este caso , c a u 
saríam os la desm oralización  del e jército, y  la retirad a  desde el prim er 
día se co n vertir ía  en una fu ga  desastrosa, si com o es posib le, los 7 ú
8,000 cab a llo s , que tiene el enem igo, se m ueven en persecución  nuestra.

A qu í confiesa  A re llan o , que en el caso de sa lvarse  la artillería  y  los 
trenes, el m ovim iento tendría buen éx ito ; luego  yo  tenía razón en que
rer que se llev a ra  todo, y  la  tenía yo  tam bién en eleg ir p ara  este fin el 
camino de C e la y a  que nos p ro p o rc io n ab a esta co m o d id ad ; que era 
el m ejor y  m ás á propósito , y  sobre todo que era  el único. E n  cu an 
to á que nos p ersigu ieran  los 7 ú 8,000 cab a llo s  del enem igo, sólo á
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A re lla n o  pudo ocurrirle  que esto fuese de a lgu n a  im p o rtan cia ; y  en 

ello m ostró m uy p ocos conocim ientos m ilitares-y  n in guna e x p e rie n 
c ia  en la  guerra. ¿ Q ué hubieran p odido h acer 8 ,000 cab a llo s  á  9,000 

hom bres floridos de las tres arm as, con 40 p iezas de artiller ía?  S a b i
do es en mi país que cu an d o con sólo 3 ,000 hom bres fui de M é x ic o  
á G u a d a la ja ra  en octubre de 186 0 , se me aparecieron  desde que en 
tré en el departam ento de G u an a ju ato  3,000 cab a llo s  enem igos, p ro 
cedentes de M orelia , que en todo el cam ino, h asta  el punto de m i 
destino, fueron constantem ente á la  re tagu ard ia  de mi colum na, t iro 
teánd ola  sin cesar d ía y  noche. Sin em bargo, ningún m al m e o c a s io 
naro n ; y  p ara  libertarm e de la m olestia de sus tiros m e bastó lle v a r  
siem pre á re tag u ard ia  una p ieza de artillería  y  una co m p añ ía  d e in 
fantería, que escalon ánd ose p or m itades de trecho en trech o , d e te 
nían al enem igo con algunos tiros de fusil, cuand o se a cercab a , y  si 
se em peñ aba m ucho, con un d isparo  de cañón, lo cu al era b a sta n te .

M ás adelante  d ice A re llan o  “ que el m ovim iento le p arece  m al l le 
van d o  todos los trenes, y  peor aun, a b an d o n arlo s....................... que d e s 
pués del desastre de San Ja c in to  se debió h aber trasp ortad o el teatro
de la  guerra á M éxico , cubriendo la línea h asta V e ra c ru z ........................
que ced iese  el m ando del e jército  á  M iram ón, quien a ta c a ría  al e n e 
m igo de una m anera d e c is iv a ....................... que yo  no h ab ía  hecho ir d e
M éxico  las m uniciones necesarias p ara  to d a la  c a m p a ñ a ............. le o fre 
ce al E m p erad o r h acer m ilagros p ara  proporcionarlo  todo á fin de 
que nad a  faltase m ientras iba un ejército au x ilia r de M éxico , “ en el 
cual nadie había pensado, porque no lo h a b ía .”

N eced ad es son todas éstas que no tienen contestación , ¿cóm o se 
h ab ía  de cubrir la línea de M éxico  á V eracru z ; ni com o podrían h a b e r  
p erm anecido las tropas que en ella  se h ubieran  establecido , antes d e  
destruir al enem igo que con fuerzas num erosas, com o lo vim os, se 

arro jab a  com o un torrente sobre la  cap ita l, y  que habría hecho lo m is 
mo sobre los dem ás puntos de nuestra línea, que a tacad o s a is la d a 
m ente y sin poderse au xiliar unos á otros, hubieran sucum bido to d o s, 
uno á uno desde M éxico  h asta  V eracru z? ¿cóm o pod íam os o c u p a r
nos de establecer guarn icio n es, antes de h acer la  cam p añ a  y co n c lu ir  
con nuestros ad versarios? ¿en qué autor h abrá aprendido A re lla n o  
esta d octrin a m ilitar?

¿ P a ra  qué quería  A re llan o  que S. M . diése el m ando del e jé rc ito  á  
M iram ón , cuando de hecho lo tenía, puesto que d ispon ía  de las tro 
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pas á todas horas? D ijo  A rellan o  al E m p e ra d o r que “ así M iram ón 
atacaría al enem igo de una m an era d ec is iva ;”  pues bien, ¿por qué no 
lo hizo en todo el tiem po del sitio? L o s  ataques que aquel valiente 
general dió en ese tiem po con honra su ya y  g loria  del e jército , no 
fueron otra cosa  que ataques p arcia les, cuyo ob jeto  no com prendo. 
Yo sé que una fuerza sitiad a  debe h acer sa lid as frecuentes al prin ci
pio del sitio p ara  destru ir los trabajos de zapa  del sitiador, im pedir la 
apertura de sus p arale las, c lavarle  sus cañones, inutilizar sus trabajos 
y retardar su ap roxim ación  cuanto sea posible. Pero  no siendo con 
este fin, estando y a  establecido el cerco  y  no a lcanzánd ose fruto a l
guno en destruir tal ó cual fuerza que el enem igo puede reep ip lazar 
de momento, no tienen objeto las sa lidas, porque no se hace m ás que 
sacrificar inútilm ente á valientes que hacen  falta  y  no se pueden reem 
plazar. U n a  vez llegad o  á esa altura el sitio de una p laza, no h ay  m ás 

operación que com binar un p lan p ara  sorprender al sitiador y a ta 
carlo de im proviso  vigorosam en te con todas las fuerzas, si se puede, 
procurando d ecid ir la  cuestión de un solo golpe. P o r esta razón 
cuando le h ablé al E m p e ra d o r de este asunto, fué en este sentido, y 
el éxito de todos los ataq ues que dió M iram ón en Q uerétaro, m u y 
gloriosos p ara  aquel e jército  de héroes que asom braron con su va lor, 
su m oralidad y  su d iscip lin a, tuvim os el sentim iento de que no diesen 
más resultado que el que dejo d icho. Si cuand o al p rincip io del sitio, 
salió M iram ón p or el cam ino de C e la y a  con unos cuantos soldados, lo 
hubiera verificad o  todo el e jército, desde entonces habríam os salido; 
y si cuando tom ó el C im atario , hubiera dispuesto de m ás tropa, d es
de aquel m om ento hubiera q uedado roto el sitio.

Después de la  com unicación  de A re llan o  á que acab o  de re fe rir
me, dice que se citó una ju n ta  de generales, la  cual tuvo lu gar el 
mismo día p ara  ser con su ltada por el E m p e ra d o r acerca  de la d eter
minación que d eb ía  tom arse.

¡Triste en verd ad  era la  situación  del Soberano , á quien se h acía  
desconfiar constantem ente del hom bre m ás leal que tenía á su lado, 
y se presentaban com o traición , ó al m enos com o torpezas, los c o n 
sejos de la  experien cia , las doctrinas de los autores m ás sabios en la 
ciencia de la  guerra  y  sobre todo el conocim iento profundo de los 
hombres y  de las cosas en el país en que vivíam os! ¡y triste m isión la  
de aquellos m iserab les que por m ezquinos rencores, por odios p erso 
nales y por am b ición  sin lím ites, por en v id ia  y  por p erversid ad , p o 



nían una ven d a  en los ojos del M o n arca  en gañ án d ole  constantem en
te p ara  p erderle  y  perder su patria!

L o s  detalles de la  ju n ta  m encionad a no se efectuaron  com o dice 
A re llan o , que siem pre fatuo en todo, pretende h acer a p arecer á Mi- 
ram ón com o presidente de e lla  en representación  del Soberan o  y fi
gurar mi d etracto r com o uno los vo c a le s  m ás im portantes; pero pres
cindam os de esas pequeñeces: perdoném oslas com o d eb ilid ad es hu
m anas, y  vam os á lo substancial. E n  resum en dice que, “ la  Junta 
d ecid ió  d efenderse en Q uerétaro  y  que el E m p e ra d o r d ec laró  que con 
verdadero placer ratificaba todo lo que se habla resuelto y  que se adhería 
á los puntos secundarios, ^que se h abían  orig in ado  de a lgu n as opinio
nes p articu lares. Q ue varios de esos puntos secundarios fueron apro' 
bad os desde luego p or el E m p e ra d o r y  que el m ás im portante era 
que saliesen de México refuerzos para socorrer la plaza."

T é n g a se  p resente que el m ism o A re llan o  dice en su folleto, que el 
E m p e ra d o r estaba tan resuelto á m archar á M éx ico  con el ejército, 
que ni M iram ón con todo su p od er logró  d isuadirlo  de ese p royecto , 
cuand o le h abló p ara  ello: que S. M . h ab ía  escrito  y a  á  su m inistro 
de la  guerra  en M éxico , n oticiánd ole  este m ovim ien tc , d án do le  ins
trucciones p ara  que las tropas de M éxico  cooperasen  á él, y  señ a la n 
do h asta el lu gar en que h ab ía  de estab lecerse  la  tien da de cam p añ a 
de S. M .; finalm ente, que e sta b a 'y a  resuelta la  re lac io n ad a  m arch a  y 
que A re llan o , n ad a  m ás que A re llan o , fué el que tu vo  la gloria de 
co n ven cer al E m p e ra d o r p ara  que prescin diese de su p ensam iento. Y  
véase  ah ora, en el térm ino de la ju n ta , com o d eclaró  el M o n a rca : que 
“ con verd ad ero  p lacer ra tificab a  todo lo que se h ab ía  resuelto; ”  c u a n 
do esto estaba en ab ierta  oposición  con lo que antes ten ía d ete rm i
nado; y  así se com pren derá h asta  qué grad o  logró  A re llan o  e n g a ñ a r 
al E m p erad o r, p ara  cond ucirle  luego al suplicio ; y  se ven d rá  en  c o 
nocim iento de la verd ad  que antes he d icho, esto es, que m is ra z o n es  
no p esaban  nad a en el ánim o del Soberano á quien yo  q u ería  s a lv a r .

N o  es cierto que en aquella  ju n ta  se a c o rd a ra  com o punto s e c u n 
d ario  el ped id o á  M é x ic o  de refuerzos p ara  la  p laza , p orque d e m a 
siad o sabid o era que no los había. Si A re llan o  fuera cab a lle ro  y  c a p a z  
de d ecir la  verd ad , le reco rd aría  que en aqu ella  m ism a ju n ta , e m it ie n 
do esa id ea  M iram ón, extraoficialme?ite y  de una manera enteramenit 

privada, tratándose de que se librase la  orden al gen era l T a b e ra  p a r a



que m archase á  Q uerétaro con la  guarn ición  de M éxico , pregunté  á  
Miramón:

—Y  francam ente ¿cree usted qué p o d ría  lleg a r aquí? ¿lo d ejaría  
pasar el enem igo?

Y  M iram ón m e contestó, después de re flex io n ar un m om ento:
— L a  ve rd a d , no.

XV

Cómo salí de Querétaro *

¡E s  lástim a que A rellano hable á tanta d istancia , y  lástim a tam bién 

que los testigos no estén presentes! ¡co n  razón nuestra sab ia  Ordenan- 
za prescribe la  p ráctica  de careos entre el acusado , su acu sad o r y  los 
testigos, y  aún entre estos m ism os, siem pre que h ay  d iscord an cia  en 
sus d eclaracio n es, porque es el único m edio de destruir la  calum nia 
y ac larar la  v e r d a d !

Y o  no p ed í al E m p e ra d o r m arch ar á M éxico ; ni la  destitución de los 
M inistros; ni se nom bró á V id au rri y  P o rtilla  p ara  que se asociaran  
conm igo, p orq ue no iba  yo  á estab lecer una soc ied ad  m ercantil, sino 
á m andar en nom bre del So b eran o ; ni m e im portaba que mi m arch a  
se supiese ó no en la  p laza de Q u erétaro ; ni ten ía yo  necesid ad  de 
arreglar n in guna com binación  p ara  m i vuelta , porque no tenía que 
volver; n i yo  p ed í al Soberano que m e conced iese  poderes, y a  p o r

que n u n ca  p ido n ad a  y  y a  porque no los necesitaba, puesto que por mi 
carácter de je fe  del estado m ayo r general, no de las tropas de Q ueré
taro, s in o  de todo el e jército  del Im perio , que era lo que m an daba el 
Soberano, llev a b a  yo su voz y  p od ía  m andar en su nom bre cuanto se 
n ecesitara ; ni y o  pedí, en consecuen cia, el nom bram iento de lu garte

niente, q ue m e fué conferido espon táneam ente; ni y o  p od ía  desear

* Resamen del capítulo del libro de Arellano:—Al Emperador le corresponde 
el derecho de nombrar al general que había de salir en busca de los recursos que 

plaza necesitaba.—Márquez, mirando que sus proyectos de traición habían tra
nsado, forma otro para consumarla.—Aconseja al Emperador que le nombre para 
I desempeño de la misión.—Le aconseja la destitución de los ministros conser- 
dores.—Nuevo ministerio.—Inútil previsión del Emperador.—Profundo se- 
íto en cuanto á la partida de Márquez.—Poderes que le son conferidos.—Sale 
la plaza de Querétaro.—Antes de su salida es condecorado con la medalla de 

once del mérito militar.—Sensación que causó en el ejército la partida del ge- 
al Márquez.
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que en ese docum ento se expresase  n inguna c ircun stancia  particular, 
porque todo esto era  in n ecesario ; con el nom bram iento ó sin él, sien
do je fe  de estado m ayor, ó sin serlo, general em pleado, ó sin mando, 
hubiera yo  hecho siem pre en M éxico  cuanto se hubiera necesitado 
p ara  la  sa lvació n  de mi patria , del E m p erad o r y  del e jé rc ito ; ni.yo 
p ed í que m archase  la  tropa de Q uiroga.

T o d o  esto lo tengo y a  perfectam ente exp licad o  en mi Manifiesto del 
año anterior, y  rem itiéndom e á ese docum ento no diré aqu í más que 
lo sigu ien te :

E s  tan falso cuanto refiere á este respecto A re llan o , hablando de 
la ju n ta  del d ía 20, que según el sentido de su relato , se comprende 
que yo tuve largas conferencias con el E m p e ra d o r p ara  el arreglo de 
todos estos puntos, y  esto no es cierto. H e  aquí lo único que pasó. 
R e su e lta  y a  la  defensa de Q uerétaro, el E m p erad o r, en presencia de 
la  m ism a ju n ta , me ordenó que m archase á la cap ita l. A q u í tenemos 
cóm o refiero este hecho en mi Manifiesto c ita d o :

“  E l  E m p erad o r M axim ilian o  no me m andó á M éx ico  p ara  que yo 
recog iese  su guarn ición y la condujese á Q uerétaro, sino por el con
trario , p ara  que revestid o con el carácter de su lugarteniente, cui
d ase de la  cap ita l del Im p erio , á fin de co n servarla  p ara  contar con 
un centro de unión en caso  de acon tecer en Q uerétaro un evento des
graciad o .

“  P o r esto es que al partir yo  del lad o del Soberano , m e dió carta 
b lan ca  p ara  que hiciese en su nom bre cuanto  ju z g a ra  necesario  al logro 
de este fin ; m e ordenó que cam biase  el m inisterio, entregándom elos 
nuevos nom bram ientos y  las cartas re lativas á este ob jeto , así como 
un p liego cerrad o que no debía yo  abrir sino en el caso  de la prisión 
ó m uerte de S. M .; me previno que se sacasen  recursos pecuniarios 
de la  cap ita l por cuantos m edios legales fuese posib le y  que se le en

v iaran  á Q uerétaro, lo m ism o que cápsu las y  los dem ás artículos de 
guerra  que m e pidiese, á p roporción  que los fuera n ecesitand o; y que 
lo tu viera  al corriente de cuanto p asara  en M éxico , enviándole correos 
d iarios y  por cond uctos diferentes, .para que en v ista  de m is noticias 
S. M . reso lv iera  lo conveniente en c a d a  caso , com unicándom e ent< 
ces sus órdenes p ara  que yo  obrase de conform idad.

“  E s ta s  son las instrucciones que recibí, p or ellas se ve  que el El 
p erad o r no m e previno que vo lv iese  á  Q uerétaro con  la  guarnici n 
de M éxico , ni con fondos que no había , sino que m uy al contrar ),
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q u iso 'fo rm ar de la  cap ita l un depósito de recursos de to d a  especie, 
que lo  p ro v e y e ra  de cuanto necesitara , estab leciendo las re laciones 
entre am b as p lazas p ara  el m ayo r acierto  en las operaciones. ”

R é sta m e  d ecir que todo esto pasó en p resencia de la  ju n ta . Q ue 
yo p ed í a l E m p e ra d o r que nom brase á V id au rri m inistro de h acien 
da p a ra  que se entendiese en todo lo re lativo  á d inero, en lo cual no 
quería y o  entenderm e, y  S. M . acced ió  por com placerm e. Q ue al 
cam b iar el E m p e ra d o r el m inisterio, por su espontánea voluntad, sin 
que nadie le sugiriese esa idea, dejó en su puesto al general P o rtilla  que 
d esem p eñ aba el de la  guerra, porque sab ía  perfectam ente que tenía 
to d a  m i confianza, com o que yo  fui quien se lo p rop use p ara  d ich a ca r
tera. Q ue en con secuen cia  de cuanto dejo m anifestado, el Soberano 
m e nom bró su  lugarteniente, con om ním odas facu ltades. Y  lleg ad a  
la h o ra  de nuestra m archa, V id a u rri p idió de esco lta  á la  fuerza de 
Q u iro ga , que era en la  que tenía m ayo r confianza.

L la m o  la  atención  respecto  de que A re llan o  d eclara  que mi m a r
ch a  de Q uerétaro  fué tan reservad a  que ni los generales la  supieron, 
h asta  el g rad o  de sorprenderse M iram ón  cuando tuvo conocim iento 
de e lla , después de verificad a ; lo cual exp lica  que nadie supo tam po
co la s  instrucciones secretas que verbalm ente me dió el E m p erad o r, 
y  p ru e b a  p or consiguiente que cu alqu iera  que hable de este asunto no 
d ice  la  verd ad , por que no la sabe.

A s í  es que A re llan o  supone que fui m an dad o á M é x ic o  p ara  reco 
ger su gu arn ición  y  llevarla  á Q uerétaro, cuand o precisam ente S. M . 
m e ordenó lo contrario: p orque lo que quería era que no se p erd iera  
la  ca p ita l p a ra  con tar con e lla  en todo caso , y  p ara  tener los recursos 
que p ro p o rc io n ab a.

T é n g a se  presente que A re llan o  confiesa que en la ju n ta  de que se 

trata  no fui nom brado p ara  ir á recoger la  guarn ición de M éx ico , s i
no que sólo (según  d ice) se habló como punto secundario de que sa lie 
sen fuerzas de M éxico  p ara  socorrer á Q uerétaro; lo cual no es c ie r
to ; ni p a ra  esto h ab ía  necesid ad  de que m archase el je fe  del estado 
m ayor, porq ue b astab a  h aber m an dado la  orden p ara  que el general 
T a b e ra  fuese á  d ich a  ciu d ad  con la  guarn ición  de la  capital. A re lla 
no supone que yo  p edí ir á M éx ico , com o supone todo lo dem ás, pero 
esto, com o todo lo que h abla, tam poco es verd ad , y  su m ism o relato  
p ru eb a  que no sabe n ad a  y  que cuanto d ice es sólo p ara  ca lu m 
niarm e.
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XVI

De Querétaro á México.—Mi desastre en Puebla *

S alí p or fin de Q uerétaro p ara  M éx ico  el 22 de m arzo y  lo  n atu 
ra l era  que A re llan o  levan tara  sus m anos al cielo  p or sa lir de la  p laza  

sitiad a  el hom bre que, según él, ocasio n ab a tantos perju icios. N a tu 
ra l era tam bién que no encontrándom e y a  en Q uerétaro, ca m b iara  la  
situación  y  se sa lv ara  la p laza, puesto que yo era la  ún ica  ré m o ra ; y 
natural era, en fin, que estando yo  fuera de la  referida p laza, no se 
m e atribuyese  y a  n ad a  de lo m alo que allí ocurriera, porque no p od ía  
yo  ser el autor á tan la rga  d istancia. M as por d esgracia  n ad a  de esto 
su ced ió : ni hubo quien alzara  las m anos a.1 c ielo  por mi sa lid a ; ni la 
p laza se sa lvó  con mi au sen cia ; ni A re llan o  cesó de calum niarm e; 
pero com o la  verd ad  tiene que triunfar siem pre sobre la  m entira así 
suced e en el folleto que refuto, el cu al me v in d ica  con sus m ism os 

cargos.
D ice  prim ero que “ m erced á las m archas forzadas que ejecuté  atra

vesan do la  sierra, logré llegar pronto á  M éx ic o .”  Y  esto p rueba que 
cum plía  yo  con  activ id ad  y buena vo luntad  cuanto me m an d ab a el 
So b eran o ; lo cual no era nuevo, pues siem pre he ob ed ecid o del m ism o 
m odo cuanto se me ha ordenado.

D ice  tam bién “ que se me h abía  autorizado p ara  que aband onase 
la  cap ita l ó d ejase  en e lla  guarn ición , según el num ero de tropas que 
contuviera, fuese ó no suficiente p ara  fraccionarlas, sin red ucir por 
esto los recursos que se habían  de m an dar á Q uerétaro; y  que M éxico  
contenía cuando llegué, de 10  á 12 ,0 0 0  hom bres de las tres arm as.”

N a d a  de esto tiene lu gar porque, com o he p robad o  en mi Manifiesto

* Resumen del capítulo respectivo del libro de Arellano.—Marcha del general 
Márquez para México.—El Emperador le autoriza para conservar ó abandonar 
la capital.—Decreta á su llegada un préstamo forzoso, fracciona las tropas, y en 
lugar de socorrer á Querétaro, se dirige á Puebla, sabiendo muy bien que Queré
taro no podía sostenerse.— Elige el camino más largo al dirigirse á Fuebla con el 
fin de que Querétaro sucumba durante su marcha.—Se detiene en San Lorenzo 
y espera que los republicanos, vencedores en Puebla, marchen sobre él, y se hace 
derrotar.—Márquez es el primero que huye del campo de batalla y contribuye 
con esto á la dispersión de sus tropas.—:E 1 ministro de la guerra manifiesta el deseo 
de someterlo á un consejo de guerra.—Vidaurri y Quiroga no consiguen de Már
quez que envíe recursos á Querétaro.—Vidaurri envía al Emperador 150,000 pe
sos, pero Márquez se guarda la libranza.—La derrota de San Lorenzo asegura á 
Márquez el triunfo de su venganza.
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con las m ism as cartas del E m p erad o r, á mi sa lid a  de Q uerétaro no 
se me dió orden  p ara  que m oviera  la  guarn ición  de M éxico  en todo 
ni en parte. Y  adem ás no era posible verificarlo  de uno ni de otro m o
do, porque su escaso núm ero im pedía fraccion arla , en razón de que no 
había la  suficiente p ara  au x ilia r á Q uerétaro y  para  asegu rar á  M é x i
co, y era de tal m anera reducida, que aún d isponiendo de toda, p ara  
el primer ob jeto , no h abría bastad o, puesto que no es cierto que ex is
tiesen los io  ó 12 ,0 0 0  hom bres que d ice A re llan o , sino que sólo h ab ía  
á mi lleg ad a  5,000 y  á m i regreso  de Pu eb la  4 ,545 en esta form a: 1 ,5 6 3  
infantes, 2 ,7 6 3  dragones, estando de ellos 1 ,3 9 1  desm ontados, 90 a r
tilleros, un red ucid o cuerpo de ingenieros con 19  zapadores y  22 o b re 
ros, y otro de am b ulancia  con 88 enferm os. L o  que pruebo con el 
libro de situación  del estado m ayor que tengo en m i pod er, en el cual 
consta la  fuerza d isponible que existía  d iariam ente y  está firm ado por 
el general C ad en a, je fe  del estado m ayo r del 2? cuerpo de ejército.

Ya he d ich o  y  repetido innum erables ocasiones que al separarm e del 
lado del E m p erad o r, no se m e dió orden p ara  vo lver á Q uerétaro, m as 
sin em bargo, deseoso yo  de estar pronto para  verificarlo  luego que 
me fuese posible? aun cuand o no se m e m an d ara  y en vista  de la c o 
municación que inserto en segu id a, adem ás de la  ob ligació n  que yo  
tenía de au xiliar á P u eb la , m arché á d ich a  c iud ad  con este objeto.

“ M inisterio de G u erra .—  M éxico , M arzo 26 de 18 6 7 .—  E x c m o . 
Sr.—  E l  Sr. G en era l N o riega , desde P u eb la  y  con fech a 22 del que 

cursa, me d ice  lo sigu ien te :— E . S .—  A y e r  tuve la  honra de d irig ir á 
Y . E . la sigu iente c o m u n ica c ió n : “  A  m i com unicación  fech ad a  y c e 
rrada ayer, tengo h o y la  honra de a g re g a r á V . E . que se solem nizó 
debidamente las prósperas noticias que se sirve com unicarm e del in
terior. E l  enem igo p rogresa  en sus ayan ces por h orad acio n es en to
da la circunferencia de mi línea, y  h oy  tuvo que ced er el punto a v a n 
zado de la  M erced  la tropa que lo d efendía, lo que puede auxiliarn os 
á los defensores del centro de la  p laza de los de las forta lezas; y a  sabe 
V. E . que tengo dos generales heridos, m uerto el Je fe  de uno de los 
dos únicos b atallones de esta gu arn ic ió n ; que mi escasez de je fes, ofi
ciales y  todo recurso de defensa es aprem iante, pues no es h oy P u eb la  
1a del año de 56, su pob lació n  es hostil é indiferente, m e es in
dispensable diez m il pesos g irados contra  V eracru z , y  aun mis mu- 
^’ciones á lo m ás m e alcanzarán  p ara  seis d ía s : es absolutam ente im- 
] )rtante el v io lento  refuerzo que V . E . m e prom ete. D ios guard e á



V . E . m uchos años.”  H o y  debo a g re g a r á V . E . que anoch e incen
dió el enem igo una m anzana, h abiéndose consum ido com pletam ente 
el teatro que en ella estaba constru id o ; sigue su m ovim iento de cir
cu n valac ión  y  con constan cia  sus trabajos de h o rad ació n : después de 
cuatro días de rotos los fuegos ni un solo peso tengo y a  ni puedo conse
guirlo ; mis recursos todos de elem entos term inan, y  mi situación es 
desesperada. V . E .  se d ign ará  aten d erm e; tam bién tengo la  honra 
de acom pañar á V . E . una de mis com unicaciones del 19 , que devol
vió  el correo em pleado, m anifestando no h aberle  sido posible conti
nuar su cam ino.—  D ios guarde á V. E .,  & .— E l G en era l en Je fe , M a
nuel N o rie g a .— E . S. M inistro de G u erra .— Y  tengo el honor de 
traslad arlo  á V . E .,  á fin de que com o Je fe  del E sta d o  M a y o r gene
ral y  del 2o cuerpo de ejército  tenga conocim iento de lo que en Pue
bla  p asa  y  p ueda p ro v id en ciar aquello  que tan críticas  circunstancias 
requieren y  sea posible.— Protesto á V . E . las segu rid ad es de mi dis
tinguida consideración .— E l M inistro de G u erra , P o rtilla .— E . S. G e
neral D . L eo n ard o  M árquez, Je fe  del E sta d o  M a y o r del E jé rc ito .—  
P resen te .”

¿Q ué h acía  yo en v ista  de esta nota? ¿d e jab a  perder á P u eb la  y  no 
iba  á auxiliarla , cuando no h ab ía  n ad a que m e lo im pidiera; y  cuando 
el Soberano me h ab ía  m an dad o á M éx ico , puntualm ente p ara  vigilar 
y  conservar aquella  parte del País? ¿cu ál hubiera sido entonces mi res
p onsabilidad?

Y  no un im perialista, sino un rep ublicano, el general G onzález, tes
tigo de los hechos en el cam po enem igo, me h ace ju stic ia , y  com pren
de m ejor mi pensam iento en un rem itido re lativo  á la  cam p aña que 
publicó eñ M éxico  con fecha 15  de septiem bre de 18 6 7 . D ice  así:

“ Po r lo dem ás, yo sostengo que el triunfo definitivo de la  R epúbli
ca , considerado ba jo  el punto de v ista  m ilitar, se debe al intrépido 

general de O r i e n t e , todo hombre que tenga sentido común, compren
derá que si éste hubiera sido rechazado en Puebla, Márquez, quince días 
después, alargándome mucho, se habría presentado sobre Quéretaro con
14,000 hombres y  60 él 80 piezas de artillería y  el General en Jefe del 
Ejército del Norte, que operaba sobre aquella plaza, se hubiera visto obli
gado á levantar el sitio, y  emprender su retirada, fraccionando su ejército. 
¿ Cuál fuera la situación de los ejércitos republicanos hoy? Se  compren
de m uy fácilm ente, y  om ito d eterm in arla . .  . .  ”
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E ste  pensam iento m ió, estas com binaciones estratégicas-y  estos re 
su ltados no los puede com prender A re llan o , porque aunque se llam e 
gen era l no lo es, puesto que ni h a m an dad o soldados, ni h a  d ad o  a c 
ciones de guerra, ni se ha encontrado en ocasión  de h acer co m b in a
ción  alguna. E s ta  es la  razón p or qué h ab la  de m em oria en estos asu n 
tos, com o h ab la  siem pre, tratándose de m aterias que no entiende, de 
suerte que todo el que a lucinándose con las aparien cias crea  que A re- 
llano es un gran  m ilitar, se eq u ivoca  enorm em ente.

N o  es verd ad  que á  m i lleg ad a  á M éx ico  im pusiese y o  un p résta 
m o d e 500,000 pesos. Y a  tengo bien exp licad o  este punto en m i M a
nifiesto, y  a llí se ve  que á nuestro arribo á la cap ita l, el señor V id au rri y  
y o  la  encontram os tan exhausta de recursos que no h ab ía  ni socorro 
p a ra  la  guarn ición , en cu y a  virtud  el m inisterio, de acuerdo con su 

presidente, el señor L a re s , tenía resuelto y a  im poner un préstam o, que 
V id au rri llevó  á  cab o  d ism inuyéndose m ucho en su cobro por las re
b a ja s  ju stas  que este m inistro tuvo que h acer. A sí es que ni el p ré s
tam o fué de 500,000 pesos, ni lo im puse yo , ni tuve nad a  que ver en 
-ese asunto.

E n  mi Manifiesto tengo bien exp licad a  la  razón por qué m arché á 
P u e b la  en au xilio  de aquella  p laza; y  acab o  de d ar una ligera  id ea 
-del objeto que m e condujo á ella.

A h o ra  que se trata  de cu lparm e dice A re llan o  “ que yo  sa b ía  m uy 
bien que siendo insuficientes las m uniciones que h ab ía  en Q uerétaro, 
y  no pudiendo A re llan o  cum plir su com prom iso á este respecto , que 
se  había ju zg ad o  irrealizable, la p laza  sucum biría  p ocos d ías después 
de mi sa lid a .”

R ecu érd ese  que con anterioridad  tengo d ich o que no h ab ía  en M é 
xico ninguno de estos ob jetos, y  sab id o es que cuando yo  m arché á 
Puebla, no llevé  ni las m uniciones necesarias p ara  batirm e, sino sólo 
un escaso núm ero de ellas.

R ecuérdese tam bién que cuand o el E m p e ra d o r salió  de M éxico  á 
Querétaro, no se llevó  ningún artículo de guerra p ara  aquellas tropas, 
tanto porque no lo h abía, cuanto porque él Soberan o  salió en la  in- 
teligenciá de v o lve r dentro de p ocos días. T é n g a se  presente que el 
convoy de guerra  qne desde Q uerétaro p ed í á M éxico , no pudo ir p or 
falta de tropa que lo condujese. Sépase que en la ju n ta  de guerra  del 
20 de m arzo, el gen eral C astillo  opinó al p rincip io  p or la  sa lid a  d é la  
plaza, en razón de creer que faltaban  m uniciones, porque en la  m añ a



na de aquel d ía  h ab ía  p ed id o  al p arqu e  general cartu ch o s p ara  cara
b in as de Sprinfield y  b a la s p a ra  cañón de á ocho, y  am bos artículos le 
negó A re llan o , d iciénd ole  que no los h abía, cu an d o esto era  falso: Are- 
llano negó el h echo y  C astillo  lo confundió en p resen cia  de todos los 
vo ca le s  de la  ju n ta , m ostrándole la  p equeñ a c a rta  en que h ab ía  con
testado á  su pedido , excusánd ose de ese m odo. Arellano entonces ase- 
guró que había todo cuanto se necesitara, y  lo probó con la relación de 
parque que llevaba en su bolsa. No conforme con esto, aseguró á la jun
ta que podía co?istruir en lo sucesivo cuanto fuera necesario, y  á ello se 
comprometió sole?nnemente. N o  se o lv id e la  com unicación  oficial del 

m ism o A re llan o  p asad a  al E m p erad o r en aquel día, en la cual se com- 
prorne ti ó a hacer milagros para proporcionar a l Emperador cuanto nece
sitara d este respecto. V éase  en el m ism o folleto de A re llan o  cuatro pá
rrafos ad elante  del que estoy refutando, que él m ism o d ice , que de 
todos los elem entos indispensables en Q uerétaro, uno sólo, el dinero, 
p o d ía  rem itirse, puesto que era posible m andarlo  en libranzas; y  vuél
vase  la  v ista  á la ocup ación  de Q uerétaro por los republicanos y se ve
rá  p u b licado  por ellos en el Boletín del 29 de ju n io  de 18 6 7 , que el 
m aterial de guerra que tom aron en aq u ella  p laza  con stab a de lo si
guiente: 15  p iezas de á 8, 1 de á  6 ra y a d a , 1 de á 4 lisa, 1 obús de 1  
36 , 1 1  ídem  de á 24, 26 ídem  de á 12 : total 55 p iezas; 18  carros de 
m uniciones, 2 de batería,^ 1 de parque, 2 fragu as de cam p aña y 22 
rued as de respeto; 1,9 4 0  tiros de cañón con bala , 789 de granada, 9 13  
de m etralla  y  68,500 cartu ch os de fusil y  rifle de 15  adarm es. Por to
do lo cual se ve  claram ente dem ostrado que lejos de saber yo  que fal
taban  m uniciones en Q uerétaro, p or el contrario  sab ía  perfectam ente 
que las h ab ía  entonces de sobra. Q ue habiendo yo  salido  de aquella 
p laza  el d ía 22 de m arzo, no p o d ía  ad iv in ar que después se hubiese 
ju zg ad o  irrealizable el com prom iso de A rellan o.

Q ue no p od ía  yo  p rever sem ejante caso , cu an d o  d elan te  de mí de
claró  á la  ju n ta  que p o d ía  construir to d o ; y  asegu ró al Em perador, 
oficial y  solem nem ente, hacer milagros en este sentido. Q ue ni antes ni 
después se h ab ía  p od id o recib ir de M éx ico  n inguno de los objetos re
feridos. Q ue aun estando yo  en la  cap ita l, no era p osib le  enviar na
da. Y  finalm ente, que después de batirse  setenta d ías, to d avía  sobra
ron las m uniciones que quedan m encionad as. D e  suerte que no es 
cierto que faltaban .

C o m o A rellano no h a h echo ja m á s  n in guna cam p añ a mandando



en je fe , no com prende ciertas m an iobras, y  por eso d ice que al d iri
girme á P u eb la , no tom é el cam ino directo sino el m ás largo , p ara  d i
latarm e m ás. A re llan o  es tan necio com o p erverso ; ¿q u é  necesid ad  
tenía yo  de e llo ?  ¿q u é  supone A re llan o  que yo  q uería que se p erd ie
ra P u e b la ?  E n  mi m ano estaba no ir á a u x ilia r la ; ¿re ta rd a r mi regre
so á  Q u erétaro? Y a  he repetido h asta el fastid io  que no tenía orden 
para h acerlo .

E l  cam ino directo que v a  de M éxico  á P u eb la  a trav iesa  el m onte 
de R ío  F r ío  desde V e n ta  de C ó rd o b a  h asta el puente de T exm elu - 
can, esto es, la  m ayo r parte del cam in o : este terreno, ad em ás de ser 
una m ontañ a e levad a , está cub ierta  de una arbo led a crec id a  y  espe
sa en todas d irecciones y  en una la rga  extensión • lleno de pequeños 
arroyos, con m alos p u en tes; accid en tad o  por todas partes, y  casi siem 
pre dom inado por am bos lad os. D e  suerte que com o el enem igo n a 
turalm ente h a b ía  inutilizado los puentes, obstruido el cam ino con ár
boles y  cortad uras, ocup ad o los puntos ventajosos y  tom ado todas 
sus p recau cio n es p ara  detener mi m archa; claro está que aun cuand o 
á fuerza de trab a jo  se hubieran  a llan ad o  todas las d ificu ltades, no era 
posible ev itar el que se perdiesen m uchas horas, ó tal vez un día en
tero en reconstru ir c a d a  puente, cubrir c a d a  cortad ura, d esem bara
zar el cam ino c a d a  vez que se encontrase obstruido por grandes ár

boles y  sostener pequeñ as, pero continuadas accion es de guerra p ara  
desalojar á  los contrarios de los puntos en que estuviesen p osesiona
dos, derrotarles y  p ersegu irles; resultando de todo, que h ab ría  yo  tar
dado p or aq u í m ás to d av ía  que p or el otro cam ino en que no h ab ía  
ninguno de estos o b stácu lo s; que h abría sacrificado tropa sin n ecesi
dad; que h ab ría  proced id o  antim ilitarm ente, y  que por esto m ism o 
habría y o  cpntraíd o entonces una verd ad era  respo nsab ilid ad .

Sólo con  un em peño com o el de A re llan o  por calum niar, se p uede 
decir que p o r ven garm e, sacrifiqué hasta m i reputación  en el h ech o 
de arm as de San L o ren z o ; y  es, que com o él nunca la ha tenido, no  
sabe lo que se estim a, y  los sacrificios que se hacen p ara  con servar
la hasta el grad o  de d ar la  v id a  cu an d o lleg a  el caso , tanto m ás si el 
adquirirla h a costad o  m uchos años de sacrificios y  peligros.

Así, pues, n ad ie  p uede creer que p or m i vo lun tad  fuese yo  d esgra
ciado en San  Lo ren zo , y  la  prueba está en que á continuación tom é la  
revancha en M éxico , defendiendo aqu ella  p laza setenta días sin que el 
enemigo p udiera  tom árm ela, no obstante sus esfuerzos y  lo num ero
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so de sus trop as que p eleaban  siem pre con todas las ven ta jas  de su 
parte  contra el p uñado de valientes, escasos de todo, que m e obede
cían, y que estaban  en tan pequeño núm ero, que no alcan zaban  ni 
p ara  cubrir m i línea.

S i m e d etuve dos d ías en el cam ino de P u e b la  antes de ejecutar la 
con tram arch a  sobre m i b ase  de op eracion es, fué p orque tuve necesi
d ad  de esp erar los correos en viad o s p or mí a l general N o riega , así co
m o los esp ías  que m andé á Pu eb la , á  fin de cerciorarm e de la  verdad 
de lo que h ab ía  p asad o ; porque la  n o tic ia  de h aber sucum bido aque
lla  p laza  la  tuve p o r v ia jero s á  quienes y o  no p o d ía  d ar entero cré
dito; pero que m e lo asegu raron  tanto que m e con ven cí de la  necesi
d ad  de en viar gentes de mi confianza que se im pusieran  de lo ocurrido 
y  que h ab laran  con  el gen eral N o riega , y  entretanto, ni y o  p o d ía  se
guir, ign oran d o lo que p asab a , y  estando casi cierto  de la  p érdida de 
P u eb la , ni p od ía  y o  con tram arch ar sin estar seguro  de la  verd ad .

N o  se botó el dinero, com o dice A re llan o , sino que se rep artió  á los 
cuerpos de la  división , m uy en ca lm a  y  con todas sus form alid ades, por el 
intendente d el 2? cuerpo de ejército , don L u is  G . G utiérrez, cu yo  hon
rad ísim o em pleado, tan  activo  com o entendido, tan laborioso  como 
eficaz, y  tan á propósito  p ara  su em pleo, que desem peñó á tod a mi sa
tisfacción , cu idó de que todo se h ic iera  en el m ejor orden, perm anecien
do siem pre á mi lad o con la m ayo r fidelidad  en los m om entos del pe- 
ligro, y  rindiéndom e luego una cuenta  porm enorizad a de los fondos 
que m anejó en aqu ella  ^expedición, en que consta  legalm ente inverti
do h asta  el últim o cen tavo , cu yo  docum ento im portante conservo en 
m i p od er p ara  honor de aquel em pleado.

Si una vez avistad o  el enem igo en la  h acien d a de San  Lorenzo, 
le jos de continuar mi m archa, form é en b a ta lla  p ara  batirlo , y  él rehu
só el com bate; siem pre m e h onrará que así se co n d u jera  quien venía 
ven ced o r de P u e b la  y  orgulloso con  su victoria .

Si p ara  b atir m ás tarde creyó  ind ispen sable cercarm e prim ero con 
sus num erosas tropas é inutilizar el cam ino que yo  segu ía , esto me 
llen a de satisfacción  porque p rueba que todo esto consideró necesa
rio p ara  m edir sus arm as con las nuestras.

Si estando y a  nosotros com pletam ente cercad o s y  sin cam ino dis
ponib le, yo  me salí con todas m is tropas p or en m edio de las que m e 
tenían encerrado sin que se apercib ieran  de ello, este m ovim iento e je 
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cutado con  to d a  felic id ad  y  con el m ayo r orden, sin d ejar un sold ad o  
siquiera en e l cam p o, m e h ará  honor to d a  la  v ida.

Si no siend o p o sib le  con d u cir nuestra artillería  y  nuestros carros p o r 
el sendero estrecho y  m ontañ oso que segu íam os com o el único que 
había, nos vim o s en la  n ecesid ad  de d ejarlos donde y a  no fué posib le 
que sigu ieran , inutilizando los cañones, d erribánd olos h asta  el fon
do de b a rra n ca s  p rofun d as, incend iand o el p arqu e  y  recog ien d o  el 
ganado: este es un contratiem p o á que está expuesto cu alq u iera  g e 
neral; y  en la  a ltern ativa  de que el enem igo rae tom ara m is cañones p or 
no p od er llevarlo s  adelante  ó inutilizarlos yo  m ism o, preferí lo se 
gundo á  lo  prim ero, y  en ello obré conform e á las reg las del arte, p o r
que los autores m ilitares p revienen que en sem ejantes casos se d estruya 
todo lo  que no p u ed a  conducirse p ara  que no c a ig a  en pod er del en e
migo. P o r  esto es que antes que yo , lo han hecho en todas p artes del 
mundo otros generales, y  lo harán  siem pre todos los que se encuentren 
en iguales c ircun stancias, porque.no h ay  otro rem edio; sin que nadie 
deba avergo n zarse  ja m á s de cum plir con su deber.

Si á las inm ediaciones de C h alco , nueve leguas sólam ente distante de 
México, no siendo y a  ind ispensable mi p resencia, teniendo c iega  co n 
fianza en los h onrados y  valien tes je fes que m an daban  m is tropas; y  
siendo conven ien te  que y o  me ad elantase  á la  cap ita l p ara  d esh acer 
la m ala im presión  que h ab ían  cau sad o  los acontecim ientos d e  P u e 
bla, y v io len tar los p rep arativo s de la  defensa de M éxico , á  cu yas 
puertas casi estab a  y a  el enem igo: así lo verifiqué; nad a  tiene de p a r
ticular que lleg ase  y o  p ocas horas antes que m i tropa, p orque no era 

soldado raso  p ara  que se m e ob ligase  á m arch ar em bebido en la  fila, 
sin poder sep ararm e de ella.

Si me adelanté, todo el m undo vió  que no fué p ara  esconderm e^ 
sino al contrario , p ara  presentarm e al enem igo con m ayo r resolución .

Que mis tropas, que después de algunos d ías de m archas p esad as y  
penosas, batién dose siem pre con buen éxito , casi en todo su cam ino 
de regreso, con  tres noches de no dorm ir, sin alim ento a lgu n o  en e l 
stómago, co n  la  im presión horrible que nos causó la  destrucción  de 
raestra artillería  y  el incendio de nuestro parque p or nosotros mis- 
ios; perseguidos p or la  c ab a lle ría  enem iga* que sostenía constante- 
ente un fuego nutrido sobre nuestra retagu ard ia , sin m uniciones y a

* Véase en el apéndice, Cómo auxilió  el general Guadarrama a l Ejército de 
‘ente.
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en sus cartu ch eras y  sin tener de donde reponerlas, con el enem igo p o r 
van gu ard ia , re tag u ard ia  y  centro , verd ad eram en te  envueltas p o r la  
m ultitud de sirvientes, arrieros, carreteros, v ivan d ero s, m arm itones y  
m ujeres que m archan  siem pre á  la  som bra del e jército , tu vieron  c o 
m o era tan n atu ral, tan preciso , tán in evitab le , un m om ento de d es
orden: ni á  esto puede llam arse  una derrota, ni pued e cu lp arse  á  m is 
va lientes y  sufridos so ld ad os, ni á  los b izarros je fes que los m a n d a 
ban, y  m ucho m enos á m í si*se ha d e  fa llar en ju stic ia .

P o r  otra parte, ¿de qué m e cu lpa A re llan o? ¿de qué no fui feliz en 
San  Loren zo ? A n tes de eso lo h ab ía  sido b a tien d o  y  derrotand o á la  
c ab a lle ría  enem iga y  desp ed azando en cin co  m inutos á una b r ig a d a  
de in fantería  p rocedente de T o lu c a  que m arch ab a á in terceptarm e el 
cam ino, á  la  cual encontré y  batí en el acto . Y  sobre todo, re c u é rd e 
se m i h istoria  m ilitar y  se verá  que son tantas las ocasiones en que 
he sido d ich oso en la  guerra, que un contratiem po tan in sign ificante  
com o el de San  L oren zo , no m erece ni m encionarse porque tiene que 
d esap arecer en p resencia  del V a lle  del M aíz , C a lz a d a  de A n zu res, 
G u an a ju ato , A cám b aro , A h u a lu lco , A teq u iza, San  Jo a q u ín , T a c u b a 
y a , M onte de las C ruces, M éxico , M atam oros de Izú car, B a rra n c a  
Seca , M orelia , Q uerétaro y  otras m uchas.

P a ra  que m ejor p u ed a ju zgarse  el hecho de San  L o ren zo , d eb e  sa 
berse que cuand o después de este acontecim iento  acab aro n  de en trar 
en M éxico  m is tropas, se encontró que la  d iferencia  entre la  fuerza 
que tenían a l salir y  la  que con servab an  al vo lver, era  tan corta , q ue 
no p o d ía  considerarse sino com o una b a ja  n atural en la  m archa d if í
cil y  penosa que a cab ab a  de h acerse, lo cual sirvió  p ara  d em o strar 
m ás claram ente que el hecho de San  L o ren zo  no h ab ía  sido de im 
portan cia .

¿D e  qué m ás me cu lpa A re llan o? ¿D e  qué se perdieron los c a ñ o 
nes y  los carros de p arque? P u es b ien : no se p erdieron  porque m e  
los tom ara el enem igo, sino porque yo  los inutilicé, en razón de n o  
p o d er llevarlo s p or donde yo  iba. Y ,  adem ás, si diez ó d o ce  c a ñ o n e s  
se inutilizaron allí, otros m uchos he m an dad o fundir, siem pre que h e  
tenido autoridad  p ara  e llo ; y  otros m uchos le he d ad o  al g o b ie rn o , 
tom ad os al enem igo con las puntas de m is b ayo n etas en el c a m p o  
de b ata lla  y  vom itand o sus p royectiles sobre nosotros. A h í está la c a l 
z a d a  de A nzures al p ie de C h ap u ltep ec  en que se m e vió  tom ar u n o  
á los am ericanos el 8 de septiem bre de 18 4 7 , d errotando su  c o lu m n a
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que m arch a b a  sobre M éxico , por lo cual ascendí á coronel, d ec larán 
dolo así el presídante de la rep ú b lica , en el cam p o de bata lla  y  en 
presencia del ejército . A h í está el cerro de la  G rite ría  dom inando á 
G u an aju ato  en que tom é dos el año siguiente. A h í está A h u alu lco  en 
que tom é treinta y  tres el año de 18 58 . A teq u iza  en que tom é dos el 

mismo año. Y  en San Jo a q u ín , al borde de las b arran cas de A tenqui- 
que, en el m ism o año, vein tisie te ; treinta en T a c u b a y a , uno en T u n a  
B lan ca  y  c inco en M orelia: que h acen  un total de ciento uno.

N o  es cierto  que determ inado je fe  reuniese todas las tropas im pe
riales y  las cond u jese  á M éx ico  después del hecho de San  L oren zo , 
sino que c a d a  uno reunió las que pudo, con este ob jeto , cum pliendo 
así su d eber. A l d ecir A re llan o  lo contrario , fa lta  á la  verd ad  y  h ace  

una ofen sa  á  los coroneles C am pos, V élez , O ronoz y  los dem ás je fes 
que tan  bizarram ente se condujeron  en aquel acontecim iento. Y  p rin 
cipalm ente ofende al am eritado y  d istinguido ayud ante  general de es
tado m ay o r don L u is  A rrie ta , que habiéndom e acom pañad o en clase de 
m ayor gen era l de la  d ivisión que llevé, habiendo estado siem pre á 
mi lad o  en todos los m om entos del peligro , haciend o m ás v isib le  su 
presencia cuand o el fuego era m ás nutrido ; redoblando entonces su 
activ id ad , m ultip licando sus buenas d isposiciones y  llenando todos 
sus d eberes á  m i entera satisfacció n  y de una m anera que le h on rará  
siempre, fué naturalm ente quien se encargó de organ izar el m ayo r 
húmero d e nuestras fuerzas que form aban la m asa p rincipal y  las co n 
dujo en el m ejor orden hasta la  cap ita l, en donde entró sin la  m enor 
novedad. E l  señor A rrieta , que es un je fe  tan antiguo, y  los corone
les que a llí h ab ía , no podían  dejarse  m an dar por un teniente coronel, 
porque la  d isc ip lina m ilitar es m uy severa, y  en todas c ircun stancias, 
m anda siem pre el m ás caracterizad o  ó el m ás antiguo.

L a  colum na que organ izó  el señor A rrie ta  constab a de 13 7 0  h om 
bres de tropa, con sus je fes y  oficiales; y en esa fuerza estaba incluso 
«el regim iento de húsares con los suyos, que m archó incorporado en 
dicha colum na. A l llegar á M éxico , el m encionado señor A rrieta  m e 
dió por escrito  el p arte respectivo , acom pañándom e el estado de la  

fuerza que co n d u jo ; y por am bos docum entos que tengo en mi poder, 
se ve que A re llan o  ha faltado á la  verd ad  al tra tar este asunto, sin h a 
cer más que m entir, ofender y  engañar.

M ás ad elan te  d ice  A re llan o  que “ ante un desastre de esta n atu 
raleza y  aco m p añ ad o  de circun stancias tan vergonzosas, el general
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P o rtilla , m inistro de la  guerra, con  su lealtad  y  su d ign id ad  co n o cid as, 
propuso á  los m inistros que yo  fuese som etido á un consejo  de gu e
rra  com o general que h ab ía  sufrido una d erro ta .”  Y  á  continuación 
a g re g a  en el m ism o p árrafo  que “ el m inistro P o rtilla  no ap o yó  esta  
proposición , que. era irrealizable , puesto que el autor del desastre d is
pon ía entonces de la  fuerza arm ad a que estaba en la  c a p ita l;”  y  p ara  
que este p árra fo  quede m ás rid ícu lo , p ara  que la  con trad icció n  q u e  
encierra, sea m ás com pleta  y  sobre todo, p ara  que m enos se en tien 
da, con clu ye  de este m od o: “ M á s tarde verem os lo  que le va lió  al 
m inistro de la  guerra  este acto  de en ergía .”

H e  h ab lad o  en la  H a b a n a  con el general P o rtilla  y  m e h a e x p li
cad o  este asunto, de que y o  no tenía el m enor conocim iento. T e n g o  
ad em ás una carta  del propio general re la tiva  á  este n egocio  y  hé a q u í 

lo que m e explicó  d ich o señor: V id au rri fué el de la  id ea de som eterm e 
á  un ju ic io  y  P o rtilla  estuvo de acuerdo , porque esa es su op in ión : 
cree  que así debe p roced érse  contra  todo, general d esgraciad o  en la  
guerra, pero esto no llegó  á proponerse al consejo  de m inistros ni 
h ubo por lo  m ism o n ecesidad  de ap o yar ó no la  proposición , ni tuvo* 
lu gar acto  alguno d e  energía; todo se redujo  á una con versació n  con- 

• fid encial y  p riva d a  entre V id au rri y  P o rtilla , ten ida en la  an tesala  d e  
los salones en que se reunía el consejo. A llí h ab ía  varios de los m i
nistros y  otras p ersonas caracterizad as, según expresa  la  carta  d el 
m encionado general; ni uno sólo (dice) de los que los oyeron  a p o y d  
la  id ea y  ñ o  se vo lv ió  á h ab lar sobre el p articu lar; lo cual se p ru eba 

con la  carta  que inserto á continuación del en cargad o  del m inisterio 
de negocios extran jeros; dice así: “ Señor G eneral D . L e o n a rd o  M á r
quez.— H ab an a , Septiem bre 28 de 18 6 9 .— M i estim ado am igo: d e sd e  
que U d . regresó á M éxico  de su expedición  m ilitar sobre P u eb la , en 
A b ril de 18 6 7 , asistí á  todas las sesiones del C onsejo de M inistros, y  
pued o asegurar, sin tem or de ser desm entido, que en n inguna de ellas- 
propuso el Sr. M inistro de la  G u erra  D . N ico lás  de la  P o rtilla , que 
se su jetara  á U d . á un consejo  de guerra, com o G en era l que h a b ía  
sufrido una d errota.—  T e n g o  el honor de decirlo  á  U d . en respuesta  

á  su carta  de esta fecha. Soy  de U d . afectísim o am igo y  serv id o r Q . 
B . S. M .— Juan N . de Pereda. " — T a l vez- el señor V id au rri que d e 
seab a  retener el pod er que le confié al m arch ar á P u eb la , y  tenía q u e  
d evo lverm e á mi regreso , concib ió  la p eregrin a  id ea de e n ju ic ia rm e 
p ara  qued ar m andando, pero se eq u ivo có ; y  la  oposición  que e n c o n 



tró en todos los que le oyeron, debió convencerle  desde luego de su 
error.

No á todos los generales que sufren una derrota, ni siem pre q u e  
tienen esta d esgracia , se les su jeta  á  un consejo  de guerra, sino sólo 
cuando el gobierno tiene d ud a de su com portam iento. E sto  es lo que 
manda la  Ordenanza y  nad ie está autorizad o p ara  varia rla .

L a  prueba de esta verd ad  se m anifiesta con m ultitud de ejemplos- 
que nos presenta  la historia, principalm ente en nuestro país, de g e 
nerales d esgraciad o s en la  guerra, á  quienes no se h a som etido á ju i
cio. Sería  lo m ás cruel y  lo m ás injusto que á un gen eral que se hu
biese batido bien, cum plido su d eb er y  tal vez hecho accio n es d is
tinguidas, se  le d iera  en recom pensa de su buen com portam iento, el 
baldón de su jetarlo  á un consejo  de gu erra  porque h ubiera  ten ido 
que sucum bir al núm ero ó á la  fuerza de las c ircun stancias, Y  no p o 
dría h ab er generales, ni je fe  alguno que se en cargara  de una ca m p a 

ña, teniendo la  segu rid ad  de que en cu alqu iera  evento d esgraciad o , 
había de p agárse le  todos sus sacrificios con su jetarlo  á un consejo  d e  
guerra. ¿ P u e s  qué, los hom bres tienen en la  m ano la  v ic to r ia ?  A  un 
general se le puede o b ligar á que h a g a  todos sus esfuerzos p or a lcan 
zarla; pero nunca se le pued e ex ig ir que la  con siga , porq ue no d epen
de de él. E s ta  es la  razón p or que nunca se le m an da, sólo se le d ice  
“ vaya usted  á  b a t ir s e ;”  p ero  no se le d ice  “ v a y a  usted á v e n c e r .”  Y  
desde el m om ento en que hizo cuanto pudo, cum plió  bien su o b lig a 
ción, y  no h a y  razón p ara  en ju iciarlo , aunque p ierd a, lo cu al no es 
culpa suya.

D ice el señor P o rtilla  que de d ichos consejos de gu erra  depende la  
seguridad de las n acio nes y  de los e jércitos. Y  y o  d ig o : ¡ F e liz  nación  
aquella en que sus generales puedan respond er de la  v icto ria ! ¡Feliz , 
gobierno el que p u ed a d ecir á  sus gen era les: m arch ad  y  venced!

A dem ás, la  Ordenanza h ab la  sólo de los generales que no tienen 
más carácter que el m ando de sus tropas, y  aun p ara  éstos no c o n c e 
de el derecho de m an darlos en ju iciar, sino al je fe  de la  n ació n ; p ero  
nunca al m inistro de la  guerra que no e jerce  auto ridad  alguna, p o r
que no es m ás que secretario  de estado en el ram o m ilitar: esto es, el 
órgano del Sob eran o  p ara  entenderse en todo lo re lativo  á su ca rte 
ra. T iene respo n sab ilid ad  en sus actos p ara  no com un icar n in guna 
disposición que co n traven ga  á las leyes v ig e n te s; pero no pued e or
d en ar nada p o r s í: ¿có m o , pues, p o d ía  m an dar el general P o rtilla , n i
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el m inisterio entero, ni todos los m inisterios del m undo, que se en ju i
c ia ra  á un gen eral, sin que lo d ispusiera el So b eran o ?

P o r otra parte, la  Ordenanza m an da que se p ro ced a  así con tra  los 
generales en el caso m encionado, porque están b a jo  la au to rid ad  del 
go b iern o ; pero no m an da que se h a g a  lo m ism o contra  e l je fe  de la 
nación , porque no h a y  autoridad  superior.

E s te  es el caso  en que yo  m e encontraba. Y o  era el lugarteniente 
del Im p erio  y  m an daba en M éxico  en rep resentación  del Soberano , 
con  facu ltad es om ním odas y  e jerciendo su autoridad  que d e le g ó  en 
m í en to d a su plenitud.

P o r consiguiente, no h ab ía  quién p udiera  ju zgarm e, ni aun estaba 
p revisto  este caso en la  leg islación  del Im p erio ; así es q u e  si y o  hu
biera  com etido a lgu n a fa lta  tan g rave  que fuese ind isp en sab le  enjui
ciarm e, h abría  sido necesario  entonces que el E m p erad o r determ ina
ra  cóm o h ab ía  de verificarse, e lig iendo uno de los gran des cuerpos 
d el estado, com o que se tratab a  del general que en representación  del 
M o n a rca  h ab ía  e jerc id o  la  soberan ía  de la  nación.

¿C ó m o , pues, supone A re llan o  que en el e levad o  puesto en que yo 
estaba, p o d ía  el m inistro de la  guerra  m andarm e en ju iciar de propia 
a u to rid a d ?  Y a  se h a  visto  que cuando se m e enjuició  com o gober
n ad or y  com and an te  gen eral de Ja lisc o , y  general en je fe  del prim er 

cuerpo de ejército , no obstante que yo tenía estos dos últim os c a ra c 

teres m ilitares, y  á p esar de la  autoridad  y  el pod er del presidente de 
la  república, y  de tod o el em peño y  arterías de su m inistro de la  gue
rra, no pudieron ju zgarm e m ilitarm ente, p orque á v irtu d  de m i cate
go ría  de gobernad or, no tenía m ás ju ez que la  suprem a corte  de ju s
tic ia , y  este cuerpo, que conservánd o se siem pre p u ro  en m edio de las 

oscilacio n es po líticas de nuestro país, estab a  com puesto de m agis
trados llenos de p rob id ad , de abn egación , de in te ligen cia  y  energía; 
alzó su voz en carán d o se  al gobierno, resuelto á  sufrir to d a clase  de 
con secuen cias, y  logró  que triunfase la  ju stic ia . C on que si con  solo 
el ca rácter de go bern ad or, no pudo y a  el gobierno su jetarm e á un 
consejo  de guerra, ¿ cóm o hubiera p od id o verificarlo  siendo yo  el lu
garteniente del Im p erio ?

N o  es cierto que el general Q u iro ga m e p ropusiera nunca ir á  Q ue
rétaro , ni m e h ic iera  ningún p ed id o  en este sentido. E l  general V i
d au rri sí m e h ab ló  de ello, y  a cce d í en el m om ento m ism o. M andé 
q ue se pusieran á su d isposición  las sa las de arm as y  todos lo s  a lm a
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cenes de la  C iu d ad e la , á  fin de que tom ase cuanto  necesitara  p ara  
proveer á  la  tropa de Q u iro ga  que m arch ab a con  él, de cuanto  nece
sitase h asta  que q u ed a ra  á su entera satisfacció n , com o lo verificó  á  
todo su gusto. Y  m an dé igualm ente entregarle  p ara  socorros de su 
tropa 26,000 pesos, que era la  ún ica  existen cia  de las a rca s  n acio n a
les, en aquel m om ento. D e  m an era, que com o se ve, p or m í quedó 
com pletam ente expedito . Sin em bargo , ocu p ad o  el señor V id au rri en 
rem ontar la  cab á lle ría  que llev a b a  con los m ejores cab allo s de M é 
xico, p asó  un d ía  y  otro, y  otro, y  varios, y  de repente renunció el 
m inisterio y  se ocultó, siendo n ecesario  que el general Q u iro ga , a c 
ced iendo á m is súp licas, lo buscase  h asta  que lo encontró , y  lo v o l
viese á p a lac io , donde siguió v iv ien d o  sólo com o am igo  sin querer 
ya m ezclarse  en los n egocios. V é a se  la  prueba á continuación :

Señ o r general D . L eo n ard o  M árqu ez.

H ab an a , 6 de O ctubre de 1869.

M u y  señ or m ío :

C ontesto la  carta  de U d . fech a  de atyer en que se sirve  p regu n tar
m e si recuerd o  que a l regreso  de la  expedición  de U d . sobre P ueb la , 
en A b ril de 18 6 7 , en la  prim era ju n ta  de m inistros presid ida p or U d ., 
se resolvió  que D . San tiago  V id a u rri, que funcion aba de M inistro de 
H acien d a y  P residente del C onsejo  de M inistros, nom brado p or el 
E m perad or en 19  de M arzo  del m ism o año, desde Q uerétaro, es d e 
cir, m uy p ocos d ías antes, se resolvió  su m archa p ara  Q uerétaro  con 
la  tropa de la frontera p ara  llev a r cápsu las y  otros efectos de guerra, 
para cuyo efecto  se puso á su d isposición  lo que h ab ía  en los a lm a
cenes de M é x ic o ; y  que adem ás se entregaron  veintiséis mil pesos á 
las expresadas fuerzas de la  frontera, únicos que h ab ía  existentes en 
aquel día, proced entes de un p réstam o ; y  que se rem ontó su c a b a lle 
ría con los cab allo s que se recog ieron  á los vecino s de la capital.

Sin em bargo del tiem po transcurrido de acontecim ientos que q u i
siera o lv id ar p ara  siem pre, recuerdo efectivam ente la exactitu d  d é lo  
que U d. d ice  y  llevo  referido. E l  señor V id au rri, que allí, com o he 
dicho, funcion aba de M inistro de H a c ie n d a  y  Presidente del C o n se
jo, nada se le p od ía  ex ig ir com o general ni com o m ilitar; pero se m a
nifestó an im ado p ara  em prender la  m arch a á  Q u erétaro : m as a l d ía  
siguiente que v ió  el m ovim iento vio lento  que sobre M éxico  h acían



i8S

las fuerzas co n trarias que h ab ían  triunfadó en Puebla', p ara  lo  que le s  
ay u d a b a  m uy bien  un buen trecho de ferrocarril que tenían á su  d is
posición , y  que supo que fuerzas de los sitiadores de Q uerétaro, b a s
tante num erosas, estaban  en ob servación  de la  guarn ición  de M é x ic o , 
no á m uy la rg a  d istan c ia ; se desanim ó retirándose á  su casa , sin v o lv e r  
á  h ab lar m ás del asunto, ni tam po co vo lv ió  a l M inisterio .

E s  cuanto  puedo d ecir á  U d . en respuesta  de su c itad a  carta , re i
teránd ole  m is con sid erac io n es .— Nicolás de la Portilla.

N a d a  se p erdió  con  que d e jara  de verificarse  la  m arch a  de V id a u 
rri á Q uerétaro. Y o  a cce d í á e lla  únicam ente p or co n d escen d en cia  y  
p ara  ev itar que a lgún  d ía  la  ca lu m n ia  tom ase el p re texto  de m i re 
sistencia  p ara  h acerm e un c a rg o ; pero bien seguro estaba yo  de q u e  
V id au rri no lleg aría  á Q uerétaro, porque era im posib le  forzar a q u e l 
sitio con 800 ó 1,0 0 0  cab a llo s  que hubiera  llevad o , y  . esto lo  sa b ía  é l  
perfectam ente, com o lo sabe tam bién A re llan o , y  por eso h a  d ic h e  
en este cap ítu lo  que de todos los elem entos que faltaban  en Q u eré
taro, uno solo, el dinero, p o d ía  rem itirse, porque era posib le en v ia rlo  

en libranzas.
E n  cuanto á  esto, y a  tengo dicho que desde que el E m p e ra d o r m e  

m andó á  M éx ico , acord é  con S. M . que V id a u rri fuera el que se e n 
tendiese en todo lo  re la tiv o  á ese ra m o ; y  y a  se h a  visto  que así lo  
h acía , p or c u y a  razón dispuso el envío al E m p e ra d o r de los 15 0 ,0 0 0  
pesos de que h ab la  A re llan o , sin que yo  tuviese ni conocim iento d e  
ello.

E n  los últim os d ías del sitio de M éxico , una noch e los señores m i
nistros Irrib arren  y  Sánchez N a va rro , á quienes p ongo p or testigos,, 
m e llevaro n  á  San tiago , donde yo  ten ía estab lecido  mi cuartel g e n e 
ral, unos pequeños p liegos que habían  recog id o  del correo, e n tre g a 
dos por el adm in istrador general, que llev a b a  m uchos d ías de v e r lo s  
en su oficina, ignorando su p roced encia.

T o d o s estaban d irig id os al E m p erad o r, y  com o re co n o cí en dos d e  
ellos la letra  de mi secretario , y  en el otro se recon o ció  tam bién q u e  

p ro ced ía  del m inisterio de h aciend a, los abrim os inm ediatam ente y  
encontram os que eran dos cartas m ías en que le d ab a  cuenta al E m 
p erad o r de m i arribo á  M éx ico  y  de mi sa lid a  p ara  P u eb la , y  o tra  c a r t a  
de V id au rri, d ándole  conocim iento de lo ocurrid o h asta  entonces y  
acom pañ án d ole  una libranza de 150 ,0 0 0  pesos. E l  d ía  siguiente, p re 
senté estos docum entos al consejo  de m in istros; y  com o no e ra  y a



p o sib le  q ue la  lib ranza llegase  á  su destino, ni tenía y a  ob jeto  p orque 
h a b ía  co n c lu id o  el sitio de Q uerétaro , m an dé, com o era  natural, que 
e l m inisterio  de h acien d a  reco g iese  aq u ella  can tid ad , que era  p ro p ie 
d a d  del gob ierno y  la  ap licase  á  socorros de la  tropa, en cu y a  virtud  
e n tregu é  en p len o  con sejo  la  m en cion ad a lib ran za al en cargad o  del 
m inisterio  d e  h acien d a, quien cum plió  inm ediatam ente m i d isposi
c ió n . E s te  es el m otivo p or qué aqu ella  can tid ad  vo lv ió  á  las a rc a s  
n acio n ales. A q u í se ve  h asta  cuand o y  p or qué casu a lid ad  tu ve  y o  co 
n o cim ien to  de e llo ¿ Y  se com pren de una vez m ás la  ig n o ran c ia  y  la  
m a la  fe con  que h ab la  A re llan o .

B u sc a n d o  el m odo de cu lparm e, in ven ta  cuanto le ocurre que p ue
d e  servirle  p ara  este fin. A n tes h a  d ich o que la  p laza  de Q uerétaro  
su cu m b iría  fa lta  de m uniciones p o r m i cu lpa; y  y a  hem os visto  que no 
só lo  no le faltaron  durante  todo el tiem po d el s it io ; sino que to d a v ía  
d esp u és d e  conclu ido , el enem igo encontró la  ex isten cia  que q u ed a  
m en c io n a d a . A h o ra  d ice  que sucum bió la  p laza  p or fa lta  de dinero, 
q u e  la  h ab ría  sa lv a d o  $ i lo  hub iera  tenido. E n  prim er lu gar, sin n e
c e s id a d  de la  lib ran za y  p o r el d erech o de la gu erra , se d ispon ía en 
Q u erétaro  de cuanto  dinero se e n co n trab a ; así es que el que se d e ja 
r a  de recib ir aquel docum en to no era  un obstácu lo  p ara  d isponer, no 
s ó lo  de su im porte, sino de cuanto num erario se en con trara  en la  p la 
z a , p orq ue ante la  sa lvació n  de la  p atria , del E m p e ra d o r y  del e jér
c ito , d esap arecían  todas las dem ás consideraciones: porque existía  tfna 
le y  d e l Im p erio  que autorizaba p ara  ello al je fe  de las arm as en 
u n a  p laza  sitiada, y  porque el derecho de gentes, los autores m ilita
re s , las leyes de la  guerra  y  todas las del m undo re la tivas  á  este o b 
je to , conceden igual autorización  en esas c ircun stancias. A s í es que 
la  lib ran za en cuestión no influía en n ad a  p ara  el fin de que se trata.

Y  en segundo lugar, es m enester reflexio nar que el dinero h aría  fa l
ta  p ara  cu b rir los gastos n ecesario s; pero no p ara  rom per el sitio, p or
q u e  esto no se h ace  con  dinero sino con balas y  bayon etas. Y  m ientras 
m ay o r fuese la  falta  del prim ero, m ayo r d eb ía  ser el em peño en abrir

s e  p aso  con  las segun d as p ara  salir cuanto antes de aq u ella  d ifícil s i
tu ación .

L o  que hizo fa lta  en Q uerétaro  fué una h o rca  en que c o lg a r  á A re- 
ilá n o , que p o r d íscolo , ignorante  y  presuntuoso llevó  la  situación  á  
a q u e l extrem o.

Y a  he p ro b ad o  en mi Manifiesto que sosteniendo yo  el sitio de M é 
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xico , no sólo presté al E m p erad o r y  á  sus tropas sitiad as en Queré
taro un servic io  de la  m ás a lta  im portancia  deteniendo á Porfirio Díaz, 
á las puertas de la  cap ita l, é im pidiendo que m archase  á Q uerétaro á 
reso lver la  cuestión inm ediatam ente con  el aum ento de sus fuerzas, 
com o h ubiera  sucedido lu ego  que h ubiera  lle g a d o ; sino que hice una 
acció n  de las que la  Ordenanza d ec lara  d istinguidas, cu an d o dice en 
órdenes generales que lo  es en un oficia l el detener con  sus m anio
bras á  fuerzas considerablem ente m ayores, con  utilidad  del servicio, 
m ediando al m enos pequeñas accion es de guerra.

XVII

Sitio de Querétaro.—En espera de mi regreso*

D ice  A re llan o  en este capítu lo  que “ mi derrota en San  Lorenzo y 
la  d ispersión de m is tropas era p reciso  que fueran segu id as del sitio 
de la  ca p ita l.”  E n  prim er lu gar, que ni hubo derrota  en San  Lorenzo, 
ni d ispersión de m is tropas, según tengo p robad o. Y  en segundo, que 
p recisam en te uno de m is ob jetos p rincipales al m archar á  P u eb la  fué 

ev itar el sitio de M éxico .
A g re g a  en segu id a “ que luego que y o  salí de Q uerétaro, el E m p e

ra d o r y M iram ón, por la  influencia de A re llan o , estrecharon tanto su 
am istad , que no dejó de unirlos sinceram ente ni en el m om ento de 
caer con el p ech o d esp ed azado  por las ba las rep u b lican as.”  Y  yo d i
go , que siendo así, me honra tanto m ás mi nom bram iento de regente 
y  de general en je fe  del e jército  nacional, puesto que, si teniendo á  
su lad o  lleno de distinciones al general M iram ón, no lo nom bró á é l, 
sino á mí p ara  los m encionados cargo s: esto p ru eba que tenía m ayo r

* Resumen del capítulo respectivo del libro de Arellano:—La separación del 
general Márquez hace posible la defensa de Querétaro.—Los republicanos reci
ben refuerzos.—Ataque del 24 de marzo.—Improvisación de establecimientos de 
artillería.—Necesidad de estar á la defensiva hasta la vuelta de Márquez.—Sali
das en los días 22 de marzo y I? y 24 de abril.—Miramón y Arellano proponen al 
Emperador salir de la plaza.—No es aceptada su proposición.—Junta de guerra 
de generales, verificada el 19 de abril.— Resoluciones de la junta para continuar 
la defensa hasta el regreso de Márquez.— El pueblo y el ejército se alimentan con 
carne de caballo y muía.— Miseria.—Ataque del Cimatario.—Salidas en los días 
1? y 3 de mayo.—Ataque del 5 de mayo.—Carta del Emperador dirigida á Már
quez.—No siendo posible por más tiempo la defensa, se hace la proposición de 
no sostener el sitio.
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confianza en m í,# y  d eja  com pren der que estaba altam ente satisfecho 

de mi com portam iento y  seguro de que y o  no le faltaba.
A q u í es donde A re llan o  con la falta  de m odestia  que le es c a ra c 

terística d a  una ligera  id ea de los milagros que hizo en el sitio de Q u e
rétaro; y  no h ay  m as que leer ese relato  p ara  confesar que es un ge
nio p or su in teligen cia  y  su activ id ad . ¡Q ué lástim a que ad olezca  de 
defectos que inutilizan tanta sabiduría!

D ice  después estas p alabras: “ C u an d o el curso de los aco n tec i
m ientos vino á  p rob ar que este m edio (el de las sa lid as p arcia les que 
adoptaron) que se creía de salvación, lo había sido esejicialmente de rui
na, se ilegó d comprender cuantas habían sido las pérdidas sufridas por 
d  ejército imperial." F íje se  la atención  en estas p alab ras de A re llan o , 
p orque ellas son la  confusión m ás neta de lo que con anterioridad  
tengo d ich o á este respecto.

R e flex io n em o s por un m om ento en la  situación de la p laza  de Q ue
rétaro que p in ta  A re llan o  en este p árrafo . D ice  que “ las p érdidas te
nidas en las sa lid as hechas sobre el enem igo, la falta  de alim entación 
en el so ld ad o , el tifo que se desarrolló  entre las tropas, la  m iseria, la  
im perfección  del servic io  sanitario , las m alas condiciones h igién icas 
de los alim entos de la  tropa y  la  deserción, habían red ucid o  el efec-

# Don Santiago Vidaurri dijo á la familia Wright, á quien trató como á la su
ya, que “ todos los que lo rodeaban (Maximiliano), con justicia ó sin ella, lo ha
cían desconfiar de unos y otros; pero, sobre todo, Márquez lo hacía desconfiar de 
todos nosotros. A mí me había comisionado Maximiliano para venir de Queré
taro (á México) como lugarteniente del Imperio á llevar á los austriacos y otros 
refuerzos de la capital; pero, acabando de conferenciar conmigo, le habló Már
quez. No sé lo que le diría; pero Maximiliano, muy mortificado, me dijo que ha
bía tenido que nombrar lugarteniente á Márquez y que yo le acompañaría como 
auxiliar.”

En una entrevista que tuve con el coronel Carlos Miramón me refirió lo que 
sigue,:

Estando en capilla mi hermano Miguel y el Emperador, éste le d ijo :
—General, ¡ qué tarde le he conocido !
—¿Por qué. Su Majestad?—preguntóle Miramón.
—Porque si antes yo hubiese conocido á usted, no estaríamos aquí.
—Su Majestad, ¿por qué no estaríamos aquí?
—Porque yo lo había nombrado á usted para que fuese á México á traer los 

auxilios ; pero al comunicarle la noticia á Márquez, prorrumpió muy inquieto:
—“ ¿Qué ha hecho usted? Si el general Miramón va á México, Su Majestad debe 

ir eligiendo el balón en que nos ahorque
—“ ¿Por qué?—preguntóle asombrado á Márquez.
—“ Porque si Miramón sale del sitio—contestóme Márquez—se pronuncia con

tra el Imperio y se hace presidente.”
Maximiliano al oir esto, desistió inmediatamente de que el general Miramón 

partiese á México y nombró en seguida á Márquez para el desempeño de la mi
sión.



tivo  de los defensores de Q uerétaro  á  5,000 hom bres en los últimos 
d ías, p o r c u y a  razón los esfuerzos sobrehum anos que se hicieron para 

la  sa lvació n  com ún fueron del todo im potentes, y  lo fueron mucho 
m ás cuand o la  d esg ra c ia  se ceb ó en las trop as im peria les h asta  en sus 
ú ltim as sa lidas. Q ue h abiend o ap ro b ad o  el E m p e ra d o r las operacio
n es m ilitares de M iram ón, este va lien te  general e jecutó  é hizo ejecu
ta r  ad m irab les m ovim ientos, que, felices ó d esgraciad o s, siem pre ex
citaron  la  ad m iración  de im perialistas y  republicanos, y  causaron á 
éstos varias  ve ces tales p érd idas, que se creyó  inm inente su derrota 
y  su necesid ad  de levan tar el sitio. Q ue libre el E m p e ra d o r d e mi fu
nesta influencia y  no teniendo y a  M iram ón  que tem er m is intrigas} 
h izo una sa lid a  el 2 2 de m arzo sobre la  C o n gregació n  y San Ju a p ic o , ba
tiendo á la  cab allería  enem iga y  tom ándola ca b a llo s , v íveres  y  forra
je s . Q ue el 1?  de abril vo lv ió  á  sa lir sobre San Sebastián , que tomó 
al enem igo dos obuses de m ontaña; p ero  que su colum na acom etida 
p or num erosas fuerzas rep u b lican as, tu vo  que vo lve r á  en trar en la 
p laza. Q ue p ara  exp ed itar la  sa lid a  de a lgu n o s p liego s secretos que 
se me rem itían , se d ispuso el n  de abril o tra  sa lid a  a l  E ste ; pero 
que no dió todos los resu ltad os que se esp eraban , porq ue la  posición 
d e  los rep ublicanos era  m ás fuerte de lo que se cre ía .”

R ecu érd ese  que en la  otra  sa lid a  que hizo M iram ón sobre el cerro 
d e l C im atario , á  p esar de h aber sido tan feliz porque derrotó á  10,000 
hom bres, tom ó 20 p iezas de artillería  é hizo 500 prisioneros; sin em
b argo , no dió resu ltado algun o  favo rab le  al sitio, porque el sitiador 
vo lv ió  á  ocu p ar el C im atario  en el acto  m ism o, y  M irám ón tuvo qué 
vo lverse  á  m eter en la p laza, después de h aber sacrificad o  inútilmente 
á  m uchos valientes que no p o d ía  reem plazar.

A h o ra  bien: téngase entendido que todas estas d esgracias q ue Are- 
llano no supo ni p rever ni evitar, las p rev i yo  desde antes que co

m enzara  el sitio, y  esta es la  razón por qué quise que saliésem os de la 
p laza  antes de que se form alizara; y  después propuse que lo rom pié
sem os, cuando to d avía  era tiem po de h acerlo . E n to n ce s  A rellano, que 
no es m ilitar, se opuso á  ello, y  trabajó  asiduam ente com o él mismc 
lo  h a  d icho, h asta  que consiguió del E m p e ra d o r que desistiera de esa 
id ea; y  después, cuand o y a  las tropas im periales estaban  casi exáni 
m es de ham bre, d e  enferm edad y  de fatiga ; cuando los sitiadores ha 
b ían  aum entado sus fuerzas, h ab ían  estrechado el sitio y  multiplicad< 
sus obras de defensa, cuando P u e b la  se h ab ía  perdido, cuando M é
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xico estab a  sitiado , cu an d o no podíam os d isponer de los 20,000 h om 
bres ni d e  las  10 0  p iezas de artillería  que hubiéram os reunido en el 
acto,, si se e jecu ta  el m ovim iento c u a n d o 'y o  lo  propuse; y  finalm ente 
cuando h asta  la  sa lid a  de Q uerétaro  era  m ás d ifícil, entonces la  p ro
ponía A re llan o .

H a y  un p roverb io  entre nosotros, que d ice  plaza sitiada, plaza to
mada;  con  lo  cu a l se d a  á entender que to d a p laza en estas circu n s
tancias, que no cuente con una fuerza que la  auxilie , h a  de sucum b ir 
irrem isiblem ente tarde ó tem prano, porque no tiene rem edio : la  cu es
tión es de tiem po. E sto  lo sabe h asta el últim o reclu ta  del e jército , 
menos A rellan o.

C u alq u iera  m ilitar, y  aún cualqu iera  p aisano , com prende desde lue
go q ue p or gran d e que sea  el va lo r de los defensores de una p laza  s i
tiada, p or h eroicos que sean sus hechos de arro jo  sobre el enem igo, 

por abastecid os que ten ga  sus a lm acenes de m uniciones, v íveres y  
forrajes; aun cuand o ten ga  una segu rid ad  absoluta  de que no lleg ará  

jam ás á  fa ltarle  el a gu a  ni p ara  la  gente, ni p ara  los anim ales; aun 
cuando ten g a  una lín ea de fortificaciones inexpugnables; profundos, 
anchos y  m ultip licad os fosos, con  loberas, m inas, cab allo s de frisa, 
abrojos y  to d a  c lase  de obras exteriores, h asta  el g rad o  de que sea 
literalm ente im posible p enetrar en la  p laza; aun cuand o se cuente de 
sobra con artillería  y  arm as portátiles; aun cuando h a y a  una ex isten 
c ia  enorme de salitre, azufre, carbón, p lom o, h ierro, cobre  y  todo cu an 
to  pueda n ecesitarse p a ra  construir m uniciones; aun cuand o se ten ga 
m uy buenas fábricas, m áquinas y  obreros d e  todas clases; aun cu an d o 
se  tenga la  fortuna de contar con  un genio com o A re llan o , que todo lo 
im provisa; aun cu an d o se h ayan  h echo salir de la  p laza todas las b o cas 
inútiles, y  tom ando, sin o lv id ar una sola, todas las precauciones que 
p a ra  ese caso  prescriben  los m ejores autores en el arte  de la  guerra: 
n i aun así se p uede ev itar que sucum ba la  p laza, porque el núm ero 
d e  heridos, enferm os y  m uertos ha de aum entar todos los días, sin 
que se puedan reem plazar; las m uniciones se han de consum ir co n s
tantem ente, los v íveres y  forrajes han de d ism inuir de una m anera es

pantosa, p orque seguros los sitiados de que no han de recib ir socorro, 
v e n  á ca d a  m om ento que pasa, acercarse  el instante de su m uerte, y  
p o r bizarros que sean, aun cuand o estén llenos de v igo r y  de reso lu
ció n  para m orir heroicam ente, y  p or esta  razón no d eca ig a  su  m oral, 
ie ca e  su ánim o con la  con vicc ió n  de que h acen  una d efensa inútil.
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A s í es que por p ro lo n gad a que ésta sea y  por gran des los esfuerzos que 
se h agan  p ara  sa lvar la  p laza, ha de llegar por fin el m om ento en que 
con clu yan  todas sus existencias y  tenga que sucum bir, aun cuando no 
le  h ayan  tom ado ni un p alm o de terreno.

Y  si por d esgracia  h ay  dentro de la  p laza genios inquietos y  disco» 
los, ó algún cobard e  que siem bre la cizaña y  fom ente la  discordia, 
entonces la p laza  tiene que sucum bir irrem isiblem ente aun antes que 
h a y a  acab ad o  de consum ir sus existencias.

E s ta s  consideraciones son las que tuve presentes, y  esta es la  razón 
por qué quise que saliésem os de Q uerétaro. Si A re llan o  no se hubiera 
opuesto engañand o al E m p erad o r con m entidas prom esas; si, como 
d eb ía , hubiera respetado mi antigüedad  y  mi experiencia  en la  carre
ra  de las arm as; si hubiera record ad o  que casi siem pre han d ad o  buen 
resu ltado m is p lanes de cam p aña; si h ubiera tenido presente que nun
ca  he tra ic io n ad o  á  la  cau sa  po lítica  que he defendido; si hubiera fi
ja d o  su atención en que siem pre he sido leal con el gobierno que he 
sostenido; si hubiera considerad o qu£ estaba y o  de tal m an era com 
prom etido é interesado en el Im p erio ; que m e en con traba  verd ad e
ram ente identificado con él, h asta el grad o  de que aun haciéndosem e 
la  enorm e in justicia  de suponerm e destiLuído de todo sentim iento no
ble, b astab a  m i con ven ien cia  p articu lar p ara  sostener con to d a  la 

fuerza de m i vo luntad  al E m p erad o r defendiéndolo h asta  d ar la  v ida 
si era necesario ; y  si, en consecuen cia, hubiese d e jad o  que yo  aco n se
ja r a  al Soberano convenientem ente, sin in vad ir secreta  y  bajam en te 
m is funciones, y  lim itándose á cu id ar de su artillería , com o era su de
ber, sin m ezclarse en asuntos que no eran de su incum bencia, y  sin 
dejarse  dom inar por esa am bición  d esm esurada que lo llev a b a  á un 
terreno en que no p o d ía  to d av ía  figurar: ni h ubiera m uerto el S o b e 
rano, y  los héroes que lo acom pañaron  en el cad alzo ; ni hubieran 
ocurrid o la m ultitud de d esgracias irreparables que se d ep loran  y  de 
las que nadie m ás que A re llan o  es responsab le ante D io s y  los h om 
bres.

Q uéjase de que el E m p erad o r no recib iese tres correos m íos todos 
los días, com o yo  le h ab ía  ofrecido, según dice A re llan o , y  lo c u a l es 
m entira. Y  él m ism o nos a c ab a  de referir p o cas líneas antes, q u e  p a 
ra  p roteger la  sa lid a  de p liegos im portantes que m e m an d ab a S . M ., 
tuvieron que em prender un ataque sobre el E ste , en el cual no logra-
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roa su ob jeto , lo  que dem uestra la  e xcesiva  v ig ilan cia  de los sitiad o
res y la  gran dificu ltad  de h acer p asar un correo.

Por otra parte, del 2*2 de m arzo por la noche, ó m ás bien de la  m a
drugada del 23, que fué cuando salí de Q uerétaro, al 1 1  de abril p or la  
mañana, no son 20 d ías com o cuenta A rellano, sino 18  y  a lgunas h o 

ras. Y a  se h a visto  que luego que llegué á M éx ico , escrib í al E m p e 
rador dos cartas av isán d ole  todo lo ocurrido h asta entonces y co m u 
nicándole m is pensam ientos; y  ya  se ha visto  tam bién que m ucho 
tiempo después se encontraron esas cartas, en unión de las de V i 
daurri en la  ad m in istración  general de correos, sin que se pudiese n u n 
ca averigu ar el m otivo  de aquella  falta  o casio n ad a por algún d escu i

do, pero sin m ala  intención. Sab id o es que tres d ías después de mi 
llegada á la  cap ita l, sa lí p ara  Pu eb la  y  que en esta expedición  estuve 
precisam ente h asta  el 1 1  de abril que vo lv í á M éxico . P ero  esto no 
importa p ara  el asunto de que se trata, porque m ientras yo expedi- 
cionaba, el señor V id au rri por orden m ía en viab a  al E m p erad o r cu a n 
tos correos le era posible, sin p ararse  en gastos y p rocuran do a se g u 
rar su v ia je  p or cuantos m edios estaban á su^alcance, dando cuenta  á 
S. M . de cuanto  ocurría  en la cap ita l así com o en Puebla , y  de cu an 
to pasaba conm igo; resultando de todo que si el E m p erad o r no rec i
bía cartas, no era porque no se le m an dara, sino porque no era p o si

ble que llegasen  á sus m anos, puesto que si el Soberano p ara  enviarm e 
los pliegos de que antes he h ab lad o , tuvo la  n ecesid ad  de em prender 
un ataque sobre la  garita  de M éx ico , y  ni aun así se logró  el ob jeto , 
claro está que m ucho m enos podían  p asar nuestros correos de la c a 
pital, aun cu an d o lograsen  an d ar sin n o ved ad  todo el cam ino h asta  
Querétaro; puesto  que no era  posible a trav esar la  línea de los sitia
dores, burlar su v ig ilan c ia  é introducirse en la  p laza  sin tener una 
fuerza que los p roteg iera  ¿cóm o en esas circun stan cias quería  A re lla 
no que le enviase  tres correos todos los días, lo m ism o que si en c o m 
pleta paz se h ubiera h a llad o  el E m p erad o r en T a c u b a y a  y  yo  en M é 

xico? A quí tenem os otra idea que es to d avía  m ás peregrina, con la  
/entaja de que p rueba m ejor su p erversid ad .

E ra  el 1 1  de abril de 18 6 7 : P u eb la  h ab ía  sucum bido después d e 
una defensa h ero ica  y  p ro lo n gad a; las m ejores tropas de la  gu arn i
ción de M éxico , que h abían  salido en auxilio  de Pu eb la , vo lv ían  á  la  

apital en el estado triste que antes he d icho; el enem igo se presen- 
ba en las puertas de e lla  y  estab lecía  su sitio: M éx ico  carecía  de
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cuanto era necesario  p ara  sostenerlo , y  yo  m e en con traba a l frente 
de una situación  que otro en mi caso  no h ubiera a fron tado .

Pu es bien , en aqu ellos m om entos, A re llan o ’ y  M iram ón, p or conse
jo  suyo, form aron un plan y  lo  com unicaron  al E m p e ra d o r p or medio 
de la  com un icació n  siguiente:

“ Señor:— L a  d ifíc il y  penosa situación  en que se encuentra V . M. 
y  el e jército , teniendo p o r cau sa  ún ica  y  p rin cip al el retardo  del ge
neral M árqu ez, im pone á los generales que subscriben  el d eber de 
h ab lar á  V . M . con  la  lealtad  de cab allero s y  con la  franqueza desol
dados.

“ A l estado en que hem os lleg ad o  p or cau sa  de errores pasad os é 
irrem ediables, la  p laza  de Q uerétaro, y  con  e lla  el Im p erio , la  perso
n a  dé V . M . y  nuestro va liente  ejército  no p odrán  sa lvarse  sin el au
xilio  de las tropas que el general M árqu ez no quiere ó no puede m an
d ar sobre « 1 enem igo que nos ased ia .

“ L le g a d a s  la s  cosas á  ta l extrem id ad , no es posib le esp erar más, 
p ara  em prender después una retirad a im posible, sobre todo cuando 
su realización  no es sino un sueño ó el resu ltad o de un d elirio  si se 
lle v a  al terreno de la  p rá ctic a .”

D ice  A re llan o  que “ el pensamiento* que m otivó esta ca rta  d irig id a  
a l E m p e ra d o r, se reasum ía en las dos siguientes p rop osic iones:

“ Prim era. Pu esto  que el triunfo de las tropas que d efien d en  esta 
p laza, ex ige  el v iolento concurso  de una fuerza au xiliar, V  M . se dig
nará salir con 1,000 caballos para obligar a l general Márquez á que obre 
en el sentido ya expresado, batien do al enem igo que se e n c u e n tra  so
bre el cam ino de M éx ico .

“ Segu nda. Si V . M . no cree conven ien te  su sa lid a  de esta  p la z a , 
el general M e jía  lo verificará  con  la  fuerza y a  d ich a, y  se irá  á  reu n ir 
con  el general M árqu ez p ara  ob ligarlo  á  que e jecute  las ó rd e n e s  que 
p o r V . M . tiene recibidas.

“ E n  cu alqu iera  de los dos casos, los generales que tienen el h o n o r  
de d irigirse  á  V . M . se com prom eten á defender y  co n servar la  p la z a  

h asta  la  lleg a d a  del e jército  auxiliar, y  en caso  de una d e sg ra c ia , h a s  
ta  que sabiendo de una m an era p o sitiva  la  d erro ta  que p u d ie ra  s u fr í 
M árqu ez, se vean  ob ligad os á rom per el sitio p o r v iv a  fu erza .”

Si los h echos todos de la  v id a  de A re llan o  no p robaran  su fic ie n te  
m ente que es un pésim o m ilitar, si su h istoria  no hubiese y a  re v e la d o  
su carácter d íscolo , revo ltoso , tra id or é ingrato ; si su folleto m ism <
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que ah o ra  refuto , no lo p in tara  tan perfectam ente, b astaría  la  an te
rior com unicación  p ara  d arlo  á  co n o cer ; y  si mi v id a  entera, los h e
chos que h an  p asa d o  á  la  v ista  de m is com patriotas, los docum entos 
que poseo y  las m il pruebas que p uedo d ar p ara  destruir c a d a  c a r
go, no  fuesen suficientes p ara  vind icarm e, b astaría  la  com unicación  
m encionada p ara  llen ar este ob jeto de la  m an era m ás cum plid a y  s a 
tisfactoria.

D ic e  A re llan o  en una nota co lo cad a  al p ie  de ese d ocum ento las 

palabras s igu ien tes: “  L o s  red actores de esa proposición  son M iram qn 
y A re llan o ; la  habían  firm ado tam bién los generales M ejía , C astillo  
C asan ova  y  V a ld é s .”

A h o ra  b ien : vam os á  exam inarla. D o s son sus ob jeto s que eterna
mente honrarán á su autor Arellano: uno es visible, y  el otro es oculto; 
pero am bos torpes é infam es.

E n  el v isib le  se h ace  creer a l E m p e ra d o r que habiend o transcurri
do m uchísim o m ás tiem po del que d eb iera  tard ar el auxilio  de M é 
xico con  que soñaban, h ab ía  lleg ad o  el caso  de tom ar una resolución  
enérgica y  d ec isiva  p ara  lo g ra r este fin, y  al efecto se prop onía  la  sa 
lida del Soberano ó de M ejía  con 1,0 0 0  caballo s p ara  ob ligarm e, 
com prom etiéndose á con servar la  p laza  h asta  sab er que m e hubiesen 
derrotado, en cu yo  caso  rom perían  el sitio.

A l h acer esta proposición  y  h ab lan do  del auxilio  de M éxico , usan 
de estas p a la b ra s : “ que el general M árqu ez no quiere ó no puede man
dar sobre el enem igo que nos ased ia. ”

Diez y  o cb o  d ías h abían  transcurrido sólam ente desde mi sa lid a  
hasta el d ía  de esta proposición , según tengo exp licad o , y  supo nien
do que después de mis cuatro  d ías de m arch a  p ara  ir á la  cap ita l, sin 
hacer la  expedición  de P u eb la , y  trabajánd ose en M éxico  con la  m a 
yor activ id ad  en buscar dinero, a listar artillería , exp ed itar las trop as, 
montar la  cab allería , proveerse  de gan ad o  de tiro, constru ir parque, 
etc., etc.; y  aun cuand o poniéndose todo á mi disposición  p ara  u ti
lizarlo en el acto , se hubiera a rreg lad o  la  m archa en sólo ocho días; sin 
embargo, p ara  recorrer el cam ino h asta  Q uerétaro, eran in d isp en sa
bles otros ocho, en esta form a: uno á C uautitlán , dos á T e p e ji, tres 
á San F ran cisco , cuatro á A rro y o  Z arco , c inco á la  Soledad , seis á 
San Ju an  del R ío , siete al C o lorad o  y ocho á Q u erétaro , sin que de 
estas jo rn ad as p ued a doblarse  n inguna, m ás que la de A rro yo  Z a rco  
á San Ju a n  del R ío , y  eso sólo cuand o no se llevan  trenes pesados y



se m arch a en paz sin que h a y a  enem igo que d eten ga en el camino, 
y  cuando por lo m ism o no im porta llegar tarde y con la  trop a hecha 
pedazos. D e  lo contrario  es an tim ilitar; de suerte que,com o se ve, sin 
perder un solo m om ento, teniendo tropas suficientes en M éxico , con
tándose con todos los elem entos necesarios, sin encontrar ni un enemi
go en el cam ino que detuviese la  m arch a  con sus tiroteos, y  pudiendo 
atravesar p or en m edio de los sitiadores y  entrar en Q uerétaro sin que 
nadie lo estorbara, se necesitaban  forzosam ente veinte días. ¿ Cómo, 

pues, á  los 18  se engañó al E m p erad o r, h acién d o le  creer que había 
pasad© tanto tiem po de m ás, que era  preciso  que el Soberano fuese 
en persona p ara  ob ligarm e á  lo que yo  ?io podía ó no quería hacer? 
¿ C óm o hubo generales que firm aron esa com unicación , que prueba 
la  m ás crasa  ignorancia  y  la  m ayo r in ju stic ia?  Dicen que ?io quería yo 
ó no podía, pues m ientras no supieran en realid ad  el m otivo  por qué 
y o  no iba, no debieron ad elantarse  á cu lparm e, suponiendo que no 
quería, cuando debieron creer lo m ás natural, que no podía;  y a  que 
no pensaron en lo que era realm ente, que no debía, p orque el Em pe
rad o r m e h ab ía  m an dad o perm anecer en M éx ic o .*

P a ra  que esa com unicación  fuese m ás rid ícu la, propusieron que sa
liesen 1,0 0 0  cab allo s en m i busca, p ara  ob ligarm e á obedecer. ¿Qué 
era lo que p a sa b a ?  ¿?io quería yo ir ó no podía? E n  el prim er caso, 
¿h a b ía n  podido 1,0 0 0  cab allo s ob ligarm e, cuand o y o  ten ía 5 ,0 0 0 hom
bres de todas arm as, con una p laza fuerte y  num erosa artillería? Y  
en el segundo, ¿h ab rían  podido 1,0 0 0  cab allo s ven cer las dificulta
des que yo  no h ab ía  p odido ven cer con 5,000 hom bres ? E s ta  reflexión 
le ocurre á  cualqu iera, m enos á A re llan o , que com o él m ism o ha di
cho, fué el autor de aquel d escab ellad o  p royecto  y  el red acto r de tan 
rid ícu la  nota.

L la m o  la  atención  respecto de los térm inos en que está redactada, 
porque allí se me acu sa  de que yo  710podía ó no quería mandar el au
xilio . E sto  es que a l d irigirse al E m p e ra d o r no le d icen  que yo no

* La Sociedad, órgano semioficial del Imperio, reprodujo de Z# Era  lo que si
gue, que decía, al ocuparse en el texto del nombramiento del general Márquez: 
“ Algunas personas han inferido de ese texto que las facultades conferidas al se
ñor Márquez debían referirse á un objeto especial, como la adquisición de recur
sos pecuniarios, el levantamiento de un nuevo cuerpo de ejército y otras muchas 
análogas; y que una vez llenado tal objeto, la misión del lugarteniente quedaría 
terminada regresando él á Querétaro y dejando de nuevo la situación en manos 
del Ministerio. ”

E l  Diario del Dnperio reprodujo también sin escrúpulos el párrafo, el 30 de 
marzo.
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volvía con el auxilio  que h abía  ido á buscar, sino sólo que no lo man
daba. L o  cual prueba con el m ism o dicho oficial de esos generales 
que yo  no h ab ía  salido de Q uerétaro  para volver con  el rep etid o a u 

xilio, ¿ p or qué, pues, cuand o esos m ism os generales, incluso A re lla 
no, confesaron  esta verd ad  en la  m encionada com unicación , se ha te

nido tal em peño en acusarm e de que no fui á Q uerétaro, inventándose 
toda c lase  de m entiras, h asta  el g rad o  de escrib ir A re llan o  un libro 
entero lleno de falsedades, de im properios y  groserías, únicam ente p a 

ra d ifam arm e, cuando sabe p erfectam ente que no es cierto nad a  de 
lo que d ice ?

P ero  lo m ás tonto, ó m ejor d icho, lo m ás m alicioso de la  com u n ica
ción que ven go  refutando, es el final en que se ofreció  al Soberano 
rom per el sitio á v iv a  fuerza luego que se supiera que h ab ía  yo  sido 
d erro tad o:* es decir, que lo que se consideró im posible cuando yo  lo 
propuse, que teníam os 9,000 hom bres floridos y el cam ino de C e la y a  
á  nuestra d isposición, com o lo he dem ostrado antes, sin heridos, sin 
obstáculos y  con  nuestras tropas de refresco, llenas de v igo r y  de en
tusiasm o, se ofrecía  al. E m p e ra d o r h acerlo  con 4,000, que salidos los
1,000 caballo s, q u ed aban  en la  p laza según la  cuenta de A rellan o , es
tando en esa  ép o ca  y a  los so ld ad os ago b iad o s por la  fatiga , el h am 
bre y  las p en alid ad es; y  p ara  contar con  m enos fuerza, cuand o se te
nía esa id ea, se com enzaba por sa ca r de la  p laza  1,0 0 0  hom bres de 
caballería.

Por otra  p arte  ¿ cóm o es que cu an d o en tiem po hábil propuse la sa 
lida con los 9,000 hom bres, se consideró im practicab le , asegurando 
Arellano a l E m p e ra d o r que en el m om ento de com enzar nuestro m o

vimiento seríam os hechos pedazos por el enem igo; y  un m es después, 
cuando .el sitiad o r h ab ía  aum entado considerablem ente sus fuerzas, 
estrechado el sitio y  m ultip licado los obstáculos, el m ism o A re llan o  
que h ab ía  p erd id o  y a  á su patria , al M o n arca  y  el ejército, proponía á 
-S. M. que con sólo 1,0 0 0  cab allo s rom piese el sitio y  se fuese hasta 
M éxico? ¿pues qué, no co n sid erab a  que esa operación  era verd ad e
ramente im posible? ¿N o  nos d ice  él m ism o que lo llegó á intentar el 
general M oret y  que no pudo pasar? ¿no sab ía  y  nos ha repetido tan 
tas veces que los sitiadores contaban  con 9,000 caballos? ¿N o  es ge

* Tanto Maximiliano, como Miramón y otros muchos jefes y oficiales, supie- 
. ron á tiempo que Márquez había sido derrotado por el general Porfirio Díaz. En

trevista con el coronel Carlos Miramón.
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neralm ente sab id o  que sólo p ara  o b servar m is m ovim ientos, m andaron
4,000 con G u a d a rra m a  ? Pu es entonces ¿cóm o q u ería  A re llan o  sacri
ficar d e  una m an era  tan infam e al E m p e ra d o r y  sus 1,0 0 0  caballos?

H a sta  aqu í el p ro yecto  visib le  de A re lla n o : el ocu lto y  verdadero 
era d esh acerse del E m p erad o r á  toda costa  p ara  p roced er luego co
m o le convin iera, á  cu yo  fin no se p arab a  A re llan o  en los m edios, si
no que ech aba de la  ciu d ad  á S. M ., com o una cosa  que le estorbaba, 

y  lo arro jab a  a l enem igo p ara  que ceb ara  su encono: m ás c laro , lo 
ech ab a  de c a m a d a  á los sitiadores p ara  que lo despedazaran .

L a  tenaz resistencia  de A re llan o  p ara  rom per el sitio en circunstan
cias en que esto era  fá c il; y  su con d u cta  p ara  con el Soberan o  que mi 
detracto r a c a b a  de reve lam o s en la  com unicación  oficial que estoy 
refutando, m e autorizan p ara  rac io c in ar de este m o d o : porque la  razón 
natural d icta  que el que con 9,000 hom bres consideró im posible rom
p er el sitio cu an d o estaba débil y  los sitiados fuertes, no p od ía  tener 
intención de verificarlo  con 4,000 que se encontraban y a  débiles, cuan
do los sitiadores estaban fuertes. E n  c u y a  virtud, p or consecuencia 
natural, se com prende que A re llan o  tenía una m ira secreta, la  cual, en 
aquellas circun stancias, no p od ía  ser otra que la  de sacrificar a l ejército 
de Q uerétaro, entregándolo  al enem igo p or m edio de con ven ios ver
gonzosos, bajo s y  hum illantes, ó p or una cap itu lación  d eshonrosa que 
h ubiera  hecho ap arecer conveniente, n ecesaria , ¡indispensable é ine
v itab le , y  que con  su astucia , con su m alicia  y  su m ala  fe, hubiera 
com prom etido á  firm ar á  a lgunos generales que no hubieran com pren
d ido to d a  su perfid ia, com o suced ió  con  la  com unicación  del 1 1  de 
abril, de que estoy hablan do.

P a ra  que m ejor se con o zca la  in fam ia de A re llan o , llam o la  aten
ción sobre sus p a la b ra s : h ipócritam ente d ice  que d a b a  el p aso  de h a
cer sa lir de la  p laza  a l E m p erad o r p ara  sa lvarle , cuand o lo qüe h a c ía  
verd ad eram ente era entregarle  en m anos de sus enem igos. O A re lla 
no no conocía  á S. M ., ó tuvo el atrevim iento de insultarle  con esa  

prop osic ión , porque el Soberano ni necesitaba, ni quería  que le sa l

vase  n a d ie : estaba resuelto  á  todo y  ten ía v a lo r sobrado  p ara  m o rir  

h eroicam ente cuando lleg ara  el caso , con  su cab eza  ergu ida, su m i
ra d a  qu ieta  y  su corazón tranquilo, com o lo verificó; m ientras q u e  
A re llan o  se escondía  brincando las azoteas com o un cobard e .

D ice  á continuación A re llan o  “ que luego que se supiese en Q u eré
taro que yo h ab ía  sido derrotado, se rom p ería  aquel sitio, c u y a  m ed id a
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de salvación  era la  ún ica  que p o d ía  tom arse en tales c ircu n stan cias.”  
Y  yo pregunto, si el m ism o A re llan o  confiesa aqu í que la  rotura  del 
sirio era  la  ún ica  sa lvació n  del e jército , ¿ p o r  qué se opuso á ella  
cuando y o  la  propuse en m ejores circun stan cias? Y  á  continuación , 
culpando a l E m p erad o r, asienta  que esa  m ed id a  se le propuso un m es 

antes d e  la  traición  de L ó p ez ; lu ego  con m ás razón deb o yo  y  todos 
los buenos m exicanos cu lp ar á  A re llan o , p or haberse  opuesto á esto 
mismo que y o  propuse no uno, sino dos m eses antes,porque era la úni
ca salvación del ejército, com o, A re llan o  a c a b a  de confesar.

L a  verd ad  de-lo  que he d ich o respecto  de que ó A re lla n o  no c o 
nocía a l E m p erad o r, ó quiso insultarle con la  p roposición  ab su rd a  que 
'le hizo, se p rueba con la  contestación  noble y  gran diosa, d ign a  del 
E m perador de M éx ico , que dió S. M . inm ediatam ente sin p erd er un 
instante, y  que d eb ió  rub orizar y  h acer b a ja r  los o jos á  los que la fir
maron. H é  aq u í las herm osas p a lab ras de esa soberan a contestación  

que la h istoria  d ebe transm itir á  la  p osterid ad  con  letras de o r o : E s
toy decidido á no separarme de Querétaro, porque si hay gloria en perma
necer aquí, reclamo de ella la parte que me toca y  si por desgracia llega
mos á sucumbir, quiero tener en el peligro común, también la parte que 
me corresponde.

D ije antes que el ob jeto  oculto de A rellan o, al pretend er que el E m 
perador sa liése  de Q uerétaro, era el de inducir al ejército á una c a p i
tulación vergo n zosa; y  com o tengo la  costum bre de probar todo lo 
que d igo, lo h ago  aquí, con las m ism as p a lab ras de A re llan o  que sien
ta en segu id a  de la  contestación  del E m p erad o r; dicen  así: “ P o r d es
gracia, el general M ejía  no llegó  á salir á  la  p laza. Mezquinas pasio
nes é intrigas que tenían por objeto una capitulación, an iquilaron  el 
único m edio que q u ed ab a, e tc .......................... ......................................................

L o  m ism o que los de Q uerétaro  estuvieron  allí sitiados setenta d ías, 
estuvieron en M éxico  otros setenta los valientes á quienes tuve la g lo 
ria  de m an d a r, y  á p esar de que no teníam os al E m p erad o r en la p la 

z a ; no obstante que desde el 15  de M a y o , los m ism os sitiadores nos 
noticiaron la  p érd id a  de Q uerétaro; sin em bargo de que seguim os 
p aso  á paso los acontecim ientos de aq u ella  d esgrac ia  h asta saber la  
m uerte del S o b e ra n o , estando p lenam ente con ven cid o s de que todo 
h ab ía  conclu ido y  no nos q u ed ab a  recurso  alguno, y  teniendo la  creen 
c ia  de sucum bir ba jo  la  cu ch illa  del sitiador, no cap itu lam o s: no hubo
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allí, g rac ias  á  D ios, ninguno que tu viera  tan co b ard e  p en sam ien to ; las 
puertas de la  cap ita l, com o si fuesen de p esad o bronce, carcom ido en 
sus cim ientos, cayero n  p or su p rop io  peso, sin p od er ev itarlo , y el 
sitiador h a lló  en sus puestos á  los defensores de M éxico , con  los ojos 
ab iertos y  la  esp ad a  en la  m ano, em puñando el fusil y  al p ie de sus 
cañones, teniendo la  frente levan tad a , su m irad a  m arcia l, sereno el 
rostro y  el corazón tranquilo, resueltos á  sufrir la  suerte de la  guerra, 
com o sold ad os leales que habían  cum plido su deber y  com o buenos 
m ex ican o s am antes de su p atria .

Y a  tengo d icho que en Q uerétaro  no se necesitaba  de la  libranza 
d e  V id au rri p ara  consegu ir dinero, puesto que la  fuerza de las  circuns
tan cias autorizaba p ara  ello su ficien tem ente; y  com o en este momento 
h allo  com probad a esta verd ad  por las p alab ras de A re llan o , v o y  á re
petirlas, á fin de que se v e a  que tengo razón en lo qúe d ig o ; hélas 
a q u í: “ L a  escasez de dinero, tam bién era extraord inaria, y  con suma 

d ificu ltad  se co?iseguía diariamente, una p arte  de la  can tid ad  necesaria 
para pagar los cuerpos'1 E s  decir, que, aunque con d ificu ltad ; pero se 
con segu ía  lo  necesario  diariamente.

M ás adelante estam pa A re llan o  estas p alabras, que son m uy nota
bles y  deben tenerse m uy presentes:

“ E n  el e jército , que ni se sosp ech aba la  traición de que era  víctima, 
e l entusiasm o se extin gu ía  gradualm ente, y  el E m p e ra d o r para  soste
nerlo en sus soldados y  re v iv ir  en ellos la m oral perd ida, tuvo que re
cu rrir á todas las estratajem as que son perm itidas en el derecho de 
gen tes; con este fin, y  confiando en la  p rob ab ilid ad  de que el general 
M árqu ez y a  estaría  cerca  de Q uerétaro, el nuevo jefe  de estado mayor 
daba autorizadas con su firm a y  co?i su carácter oficial noticias falsas 
anuncia?ido la llegada de los auxilios tan largo tiempo esperados. E l Em
perador y  los generales Miramón y  Arellano propagaban estas noticias 
y  garantizaban la exactitud de ellas para obtener el resultado propuesto, 
durante el último periodo del sitio. E l  Emperador se vió obligado á in
ventar el texto de comunicaciones que fingía haber recibido de Márquez 
y  de Vidauni, y  en las cuales estos le participaban que pro?ito estarían 
sobre las fuerzas sitiadoras y le daban noticia de la organización qne ha
bían dado á sus tropas. Estas comunicaciones fueron certificadas y  publi
cadas por el jefe de estado mayor para dar á su contenido toda la fuerza 
de la verdad. Los felices acofitecimientos que ellas anunciaban, fueron
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celebrados con repiques y  salvas de artillería;  la multitud acogía esta de
mostración con entusiasmo, etc.” .............

A q u í tenem os confesado p or A re llan o , y  p rob ad o  con el Boletín Ofi
cial de Q uerétaro  de aquel la  época, que se en gañ ab a  al ejército  res
pecto de m í, p ublicándose noticias falsas re la tivas  á  mi arribo á  a q u e 
lla  c iu d ad , é inventándose com unicaciones m ías, que y o  no h ab ía  m an

d ad o , y  celebránd ose las buenas noticias que ellas contenían  con re
piques y  sa lvas  de artillería. E s ta  es la  razón p or qué en aq u ella  p laza  
se cre y ó  tan á puño cerrad o , que y o  h ab ía  ido á M éx ico  p ara  sa ca r  
su guarn ición , que h asta  el d ía  no faltan ilusos que continúen creyen d o 
esa  m entira, la  cual se les presentó com o una verd ad  tan p ositiva , au 
torizad a con  docum entos oficiales en que figu rab a  mi firm a y  con el 
testim onio de la  p a lab ra  del E m p erad o r, de su je fe  de estado m ayo r 
y  de sus prin cip ales generales; que á p esar de h aber hecho en m i M a
nifiesto m inuciosam ente todas las exp licacio n es del caso , y  p resentado 
las cartas  d el E m p erad o r en que m e d ecía  lo contrario  de lo que se 
a seg u ra b a  en Q uerétaro, aún h ay  p obres gentes, de entendim iento m uy 
cerrad o , que no pueden com pren derlo . P ero  felizm ente, A re lla n o  ha 
c u id a d o  de h acer esta revelación  im portante que pone de m anifiesto 
la  verd ad , que a c ab ará  por co n ven cer á  los m ás tercos, y  que form a 
m i m ejor v in d icación  en este punto.

L u e g o  dice mi detractor: “ E l  26 de abril el E m p erad o r com p ren 
d ió  c laram ente la  traición  de M árqu ez. H a b ía  recib ido en aquellos 
m om entos, n oticias p orm enorizadas acerca  de los torcidos consejos que 
aq u él le d ab a  y  de los p royecto s p or él form ados, y  que eran ig n o ra
d o s por M iram ón y  por A re llan o . P ersuadid o, pues, el E m p erad o r, de 
la  d eslea ltad  del hom bre que p retend ía  sacrificarlo , e tc .” .............

V o y  á  d ar el mentís m ás com pleto á mi calum niad or con las p a la 
bras del m ism o Soberano.

A  fo jas 38  de mi Manifiesto está inserta una- carta  del E m p e ra d o r 
d irig id a  al señor Irrib arren , m inistro de gobernación  en M éxico , re
c ib id a  y  en tregad a por mí á  d icho señor, d escifrad a  por el pad re  F i-  
cher, secretario  de S. M ., y  p resentad a p or m í al consejo  de m inistros 
en ju nta  extrao rd in aria  que convoq ué inm ediatam ente p ara  ese fin.

D ich a  carta  es de 29 de abril y  com ienza así: “ H em o s recib ido 
vuestras cartas  de 15  y  17  del corriente en que av isá is  el buen estado
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de defensa en que se encuentra esa  cap ita l y  las segurid ad es de con
servarla sin ningún peligro/*

A q u í se ve  claram ente que habiendo contestado el E m p erad or al 
señor Irrib arren  con fech a 29, S. M . recib ió  la s  cartas á  que contesta 

tres ó cuatro  d ías antes, esto es el 25 ó 26, diez d ía s  después de sali
d a de M éxico  la  de fech a 1 5 ;  por consiguiente, estas eran las noticias 

que el E m p e ra d o r tenía de m í el d ía  26. Y  en vez de m i deslealtad, 
de m is torcidos consejos y  de mis p royecto s, S. M . sab ía  que estaba 
yo  sitiado en la  cap ita l, batiéndom e d iariam ente y  h aciend o los ma
yores esfuerzos p or con servar la  p laza  que m e h ab ía  confiado. Y  le
jo s  de estar d esagrad ad o  de mí, com ienza su carta  diciendo que “ que
d a enterado del buen estado de defensa en que se encuentra la  capi
tal y  de las segurid ad es de conservarla sin ningún p elig ro .’*

Y  p ara  qup quede m ejor p robad o  que es m entira lo que d ice  Are- 
llano, respecto de que el E m p erad o r m e esp eraba con au xilios 1̂ 26 
de abril, y  estaba d isgustad o p orque yo  no lleg ab a , veam os lo que 
d ice S. M . m ás adelante en su m ism a c a r t a :

“ A n tea y e r ordenam os al b ravo  M iram ón a ta c a r  á la  línea enem iga 
estab lec id a  en el C im atario , d efendida p or 10 ,00 0  hom bres con 20 pie
zas de artillería . U n a  hora bastó á nuestros so ldados p ara  derrotar i  

esos 10 ,0 0 0  hom bres, q u itándoles las 20 piezas, h aciéndoles más de 
500  prisioneros y  d ispersando el resto de esa num erosa fuerza.”

A q u í exp lica  el E m p e ra d o r que está tr iu n fan te : no m an da que la  
guarn ición de M éxico  v a y a  á Q u erétaro : no p ide auxilio  alguno, y  al 
contrario , continúa con este p árra fo :

“ A c a so  m uy pronto ob ligarem os á los sitiadores á  levan tar su cam 
po, d errotándolos por com pleto , y  en segu id a m archarem os en auxi
lio de nuestra q uerida c a p ita l.’*

E s  d ecir: que en lu gar de que el E m p e ra d o r necesitara  que lo au 
xiliasen , antes bien S. M . ofrece ir personalm ente en au xilio  de M é
x ico , c u y a  conservación  desea, exp lican d o  su im portancia  con las pa
labras d nuestra querida capital; y  p ara  que no quede d u d a alguna, y  
p ara  que su vo luntad  sea  m ás puntualm ente cum plid a, coucluye su 
carta  con este p árrafo , que es la  orden m ás c lara , p recisa  y  termi
nante:

“ Importa, pues, y  jam ás os lo recomendaremos bastante, que esa plaza 
se sostefiga enérgicamente: que se aum ente sin descanso su m aterial de



guerra; y  que se p o n ga  en estado de bastarse  á  sí m ism a y  de resistir 
por largo tiempo."

C o n  lo expu esto  b asta  p ara  p ro b ar que es m entira lo que asienta 

A re llan o  a l d ec ir que el 26  d e  abril tu vo  el E m p e ra d o r el d esengaño 
d e esa  d eslealtad  m ía, que ja m á s ex istió  ni en la  cab eza  destorn illa
d a  d e mi calum n iad o r, p or m ás que él rep ita  que la  cree; puesto que 
d em asiad o  sab e  que es m entira todo cuanto  d ice  co n tra  mí:

M á s  ad elante  d ice  A re llan o : “ N o  se p asa b a  un sólo d ía  sin que el 
E m p e ra d o r  no escribiese dos ó tres cartas  al cé leb re  lugarteniente 
d e l Im p erio , excitán d o le  p ara  que remitiese á la  p laza  de Q uerétaro , 
los recursos de que h ab ía  tan urgente necesid ad . B a sta rá  co p ia r en
tre  esa m ultitud de cartas, la  escrita  en 7 de M a y o , pues e lla  b asta  
p a ra  d ar una id e a  de la  situación  en que se h allaban  las tropas im pe
r ia le s / ’

H é  aq u í la  carta : “ M i querido general M árqu ez:— E l  estado físico 
y  m oral, en que después de sesenta y  cuatro  d ías de sitio rigoroso  se 
en co n trab a  nuestro e jército  y  el pueblo  de Q uerétaro , h ace  que la  d e
fen sa  d e la  p la z a  sea  im posible p or un p eríod o  d e tiem po m ás largo .

“ Os remitimos juntos con la presente algunos ejemplares de los decretos 
q u e  nos hem os visto  ob ligad os á  expedir, y  ellos os darán  id ea d e la  
p en o sa situ ación  que guardam os.

“ E l  bien de la  nación y  del e jército , la  sa lvació n  de esta leal é im 
portante  c iu d ad  exigen que diariamente me mandéis tres correos escolta
dos por veinte y  cinco ó cincuenta caballos para que puedan penetrar en 
la plaza por sorpresa. E s  de ab so lu ta  necesid ad  que por este m edio 
nos déis n o tic ias de vuestra  ven id a , del d ía  en que vuestras tropas a ta 

q u en  á  los sitiadores, p or qué puntos y  la  d irección  que seguiréis, lo 
m ism o el a va n c e  que tengáis en vuestra  m archa. E s ta  últim a p arte  
d e  vu estras  instrucciones es de la  m ás a lta  im portancia  porque nues
tra  p erm an en cia  en Q uerétaro y a  es casi im posible.

“ N uestro  ejército  h a d esp legad o  en su crítica  situación  y  en espera 
d e los recursos que h ab íais de m an dar, un heroísm o y  un esto icism o 

sin igual; ante la  p atria  y  ante la  h istoria  seréis, pues, el único resp o n 
sab le  de las consecuen cias que resulten de vuestra  tardanza, que y a  
exced e  á  todo lím ite prudente.— Maximiliano.”

A l p ie  de este docum ento h ay  una nota que d ice  así: “ Esta carta 
fu é redactada por Arellano, y  conform e á  la  vo lu n tad  del E m p erad o r, 
traducida á  la  c la ve  conven id a, p or su Secretario  D . L u is  B la s io .”

205
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¡C uán tas reflexiones se desprenden del contenido de esta  carta! 
¡q u é  fortuna la  m ía de p od er destruir las calum nias de A re llan o  con 
los m ism os docum entos que él publica! ¡qué ju sto  es D ios, que h ace 
triunfar siem pre la verdad,, y  ca stig a  á los p erversos, h acien d o  que 
ellos m ism os se pongan en ev id en cia !

E n  prim er lu gar, ¿no a c a b a  de a firm ar A re llan o  que el 26 de abril, 
el E m p e ra d o r com prendió c laram ente mi traición, así com o que había 
recib ido  noticias p orm enorizadas a cerca  de m is torcidos consejos y  
de los p royecto s form ados p or m í? Pu es entonces claro  está que des- 
de aquel d ía  n ad a  p od ía  esperar y a  de mí, y  m ucho m enos que yo  lo 
auxiliase. ¿C óm o es que once d ías después, el 7 de m ayo , el E m p e ra 
dor m e p ide auxilio  y  todas las noticias re la tivas  á m i m arch a  sobre 

Q uerétaro, revelánd om e la  situación  crítica  de la p laza, en térm inos 
que no se p uede h acer sino con p ersona de la  m ás abso luta  confian
za, proband o así la  m ism a carta  que el Soberano m e co n se rva b a  in
ta cta  la  suya, de que siem pre disfruté y  sin que hubiese n ad a  q ue pu
d iera  h aberla  d ism inuido? ¿P o r qué razón en el tercer p árra fo  de la 
carta  se h ab la  en sentido de que yo  iba, y  en el cuarto  de los recu r
sos que yo había de mandar,? ¿no escribió  S. M . el 29 de abril a l se
ñor Irrib arren  la  ca rta  que dejo  c itad a , en la  cual d ijo  el Soberan o  
que q u ed ab a enterado de estar yo  sitiado en M éxico , y  m e m an dó de 

la  m anera m ás term inante y  p recisa , que defendiese la  cap ita l h asta  
que S. M . fuera á  auxiliarla?  Pues entonces ¿cóm o es que o ch o  días 
después de en v iad a  esa carta , me h ab ía  de p reven ir que m arch ase  á 
Q uerétaro, cuando sab ía  p erfectam ente que no p od ía  yo  h acerlo  por
que estaba sitiado en la cap ita l?  ¿cóm o es que teniendo el E m p erad o r 
conocim iento de esta im posib ilidad , así com o de que estaba yo  cum 
pliendo con  m i deber, y  batién dom e de d ía  y  de noche, h ab ía  de h a ce r
m e responsab le de lo que sucediese en Q uerétaro, que no m e era  p osi
ble evitar? ¿C óm o es que, según dice A re llan o  á continuación  de la 
carta , dos d ías después de en viad a, esto es, .el ro , el E m p e ra d o r de 
acu erdo  con M iram ón y  A re llan o  form ó la  resolución  de rom per el s i

tio, cuando la  ca rta  d ice, que esperaba m is noticias?
A  prim era v ista  se descubre, ó que no es cierta  la  ex isten cia  de esa 

carta , ó que el E m p erad o r, no queriendo, por fa lta  de confianza en 
A re llan o , reve larle  la  situación que yo  gu ard ab a , dejó  que escribiese 
todo lo que quisiera. Y  á fe que se lució  el tal secretario  al red actar 
ese docum ento, porque en él, lo m ism o que en todo lo  que hizo, dió
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una p ru eba p alm aria  de su timado tálenlo, de su vasta capacidad, d e  
su buena inteligencia, de su genio militar, y , sobre todo, de su bue?ia 
fe. ¿ C óm o creyó  que p od ría  a travesar la  línea de los sitiadores d e  
Querétaro y  lleg a r h asta  M éx ico  sin n o vedad , el correo que m an d a

ban con  esa carta , acom pañand o á e lla  e jem plares de los decretos d a 
dos p o r el Soberano , cuand o la  m ás p equeñ a com unicación  red u cid a  
en su tam año al últim o extrem o, era casi im posible que p asara? ¿ C ó 
mo tu vo  corazón A re llan o  p ara  exponer así al infeliz correo, teniendo 
la segurid ad  de que ni le era posible ocu ltar p liegos tan grandes, ni 
había la  m enor d u d a en que lo  fusilaría  el enem igo inm ediatam ente 
que se los encontrara? D e suerte que lo m an daba á  una m uerte in fa
lible. Y  ¿có m o  le hizo firm ar al E m p erad o r una carta  en que me p re
venía que d iariam ente le m an dase tres correos esco ltados p or vein ti
cinco ó cincuenta cab allo s p ara  que pudiesen p enetrar en la p laza p or 
sorpresa? ¿q u é , d everas creyó  que esto era posible? ¿q u iso  burlarse  
del Soberano? E n  el prim er caso , A re llan o  es un im b écil; en el segu n 
do, es un traidor. ¿D ó n d e  ha visto  ó dónde ha leído este general de 
nuevo cuño que ve in tic inco ó cincuenta cab allo s p uedan  p en etrar 
de ningún m odo en una p laza  sitiada p or m ás de 30,000 hom bres? ¿ C ó 

mo consideró que esta pequeña p artid a  de cab allería  p o d ía  sorpren 
der á los 30,000 sitiadores é introducirse en la  p laza? Y  lo que es to 
davía peor, ¿cóm o le hizo creer a l E m p e ra d o r que d ich a  sorpresa 
podía ejecutarse felizm ente tres veces al d ía y  repetirse todos los d ías? 
D e m anera que A re llan o  creyó  seguram ente que los sitiadores esta
ban siem pre dorm idos p ara  que así se dejasen sorprender diariam ente, 
tres veces en c a d a  día. ¡Q u é tal el señor gen era l! ¡Q ué entendido es 
en todo, y  principalm ente en esto de las sorpresas! ¡D e sg ra c ia d o  el 
enemigo que ten ga que h abérselas con él, p orque de seguro lo sor
prende !

Inútil me p arece  ad vertir que d ich a  ca rta  no llegó  á m is m anos, ni 
era posible que llegara , según q u ed a dem ostrado, y  y a  se sabe que 
aunque h ubiera llegad o  ésa y  otras ciento , y  otras m il, era lo m ism o; 
puesto que n ad a  p od ía  yo  h acer porque estaba sitiado.

Llam o la  atención respecto de dos puntos: prim ero, que consta d e
clarado p or el m ism o A re llan o  en su folleto, que para  enviarm e una 
vez á un correo  con p liegos im portantes, tuvieron en Q uerétaro que 
emprender un ataq ue en form a sobre la  garita  de M éx ico , el cual fué 
desgraciado, sin que p udiera  salir el correo, según lo atestiguan  otros



escrito res; y  ah o ra  d ice  que “ no p asab a  un solo  d ía  sin que el E m 
p erad o r no m e escribiese dos ó tres cartas, ¿por dónde p asaban  esos 
correos, y  dónde se encontraban tantos que p u d iera  d isponerse de tres 
todos los d ías, cu an d o sab id o  es que en esas circu n stan cias cuesta mu
chísim o trabajo  encontrar quien se resu elva  á d ésem peñar tan arries
g a d a  com isión, en que se tienen n o ven ta  y  nueve p ro b ab ilid ad es de 
p erd er la v id a  p or una de sa lvarla , y  p o r lo cual casi todos se niegan 
á  ello.

O igam os á  H a n s en su cap ítu lo  tercero refiriendo un reconocim ien
to e jecu tad o  p o r las tropas de Q uerétaro sobre la  garita  de M éxico:

“ E s ta  op eración , d ice, tenía por ob jeto h acer p asar entre las líneas 
d e  sitiadores, á  fav o r del com bate, a lgunos correos p ara  el general
M árqu ez, e tc .” ............... Y  lu ego  a g re g a : “ E l  enem igo resistió nuestra
colum na, y  aunque valerosam ente con d ucid a, Volvió sin haber hecho 
nada n o ta b le E s  d ecir, que ni aún así pudieron p asar los correos.

Y  a l conclu ir H an s su capítu lo  quinto, d ice :
“ L o s  sitiadores aum entaban sus traba jos de ataq ue, el núm ero de 

sus b aterías y  su efectivo.
“ E l  sitio se estrechaba c a d a  d ía  m ás. Ninguno de nuestros correos 

podía lograr pasar por entre los sitiadores;  muchas veces veíamos d al
gunos de ellos colgados a l frente de nosotros

S e g u n d o : que supuesto que la  c a rta  de que acab o  de h ab lar fué re
d a cta d a  p or A re llan o , com o él m ism o lo d ice, eso exp lica  que él era 
quien  instigaba constantem ente al E m p e ra d o r con tra  mí. Y  el hecho 
de h aber d ejado  S. M . que la  escribiese, cuando sab ía  m uy bien có
m o estaba  yo  en M éxico , p rueba que lo que el Soberan o  q uería  era 
q uitarse de delante á tan entendido consejero .

XVIII
Por qué sucumbió Querétaro*

D e esta m an era em pieza A re llan o  su capítu lo  X V I I I :

“ A  las grandes d ificu ltades con que lu ch ab a el e jército  im perial por

* Resúmen del capítulo respectivo del libro de Arellano:—El general Mejía 
promete armar al pueblo de Querétaro, y se trasftere por esto el rompimiento del 
sitio para dentro de tres días.—El Emperador pide á los generales comandantes 
de las tres armas una relación acerca del estado de la plaza.—Hace constar la 
conducta del general Márquez y la responsabilidad que ha caído spbre él.—Se 
hacen preparativos para salir el 14 de mayo.—Petición de Méndez.—Traición de 
López.—Parte que en la traición tomó el tránsfuga Vélez.—El Emperador seña
la á Márquez como al principal traidor.
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la traición de M árqu ez, se agregaro n  otrás d espués d eb id as á  las c ir
cunstancias. U n a  de las p rin cip ales fué el deseo secreto  que tenían 
los generales M ejía , M éndez y  otros de cap itu lar con  los rep u b li
canos.

“ M ejía  p erm an eció  la  m ayo r p arte  del tiem po que duró el sitio, en
cerrado en una casa , p or m otivo  d e la  en ferm edad  que le aq u ejab a ; 
Méndez tam bién  hizo lo m ism o; pero sin em bargo  tom ó p arte , h asta  

el 27 d e  abril, en las p rin cip ales accion es que se dieron durante  el 
asedio.”

H e  co p iad o  al p ie  d e  la  le tra  estos dos p árra fo s, porque ellos p in
tan la  situación  d e Q uerétaro. P o r  el prim ero con sta  que e fectiva
mente se p en sab a  en un a cap itu lac ió n , lo  cu al p ru eb a  que estaban  
dem asiado con ven cid o s de que no era  p osib le  que recibiesen  a u x i
lios de la  cap ita l. Y  p or el segund o se ve  que los p rin cip ales gen era
les perm anecían  retra íd os en sus casas, sin querer tom ar parte en los 
negocios, p or no estar conform es con la s  d isposiciones de M iram ón 
y  A re llan o , que se h ab ían  ap o d erad o  de la  situación . L u e g o  dice:

“ T a n  lu ego  com o el general M ejía  supo la  resolución  que se h á b ía  
tom ado p ara  term inar la  defensa de la  p laza , se presentó al E m p e ra 
dor d ec larán d ole  que y a  estaba restab lecid o  de sus m ales y  le ofreció  
levantar 8,000 hom bres del p ueblo  en el esp acio  de 24 horas, si se 
prescindía de la idea de abandonar á Querétaro.............................................. ”

A qu í está la  p ru eb a  de lo que tengo d icho desde el p rincip io  re s 
pecto de que d ich o general, así com o las personas m ás v isib les de lá 
población, fueron las que se opusieron siem pre á que el e jército  sa lie 
ra  de Q uerétaro, y  tuvieron  la  cu lpa, por lo m ism o, de que p erm an e
ciésem os a llí h asta  que el enem igo llegó , porque lograron  p ersuad ir 
a l  Em p erad or de los p elig ro s im aginarios que le pintaron , p ara  que 
no saliese de la  c iud ad ; y  éstos, y  no yo , fueron la  cau sa  de ello. Y  p a 
ra  que esta p rueba ten ga  to d a v ía  m ayo r fuerza, el m ism o A re llan o  
que á continuación  asienta  que todos los ofrecim ientos del general 
M ejía q uedaron  red ucid os á  la  nulidad , con clu ye  su párrafo  con  estas 
palabras: “ E l  14  de m ayo  d eclaró  p or fin que sólo le h ab ía  sido p o 
sible reunir 16 0  hom bres. Su objeto había sido detener á las tropas im
periales, por 4 días, para imposibilitar su salida y  obligarlas á capitu
lar”

Luego inserta  A re llan o  a lgunos p árra fo s de una re lación  h istó rica  
leí sitio de Q uerétaro , que según d ice  fué re d a cta d a  p o r él y  m an 
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d a d a  escrib ir p or el E m p e ra d o r, p a ra  que la  firm asen los cuatro  prin
cip ales generales.

E s a  re lación , según lo que se ve  p o r d ichos p árra fo s, es una acu
sación  con tra  m í, h aciénd om e responsab le  de tod o lo m alo  que allí 
p asó  y  de to d as las d esgracias  que sobrevin iesen ; m as com o todos esos 
cargo s los tengo y a  contestados y  desh ecos con las p ruebas presen
tad as, no h a y  necesid ad  de repetirlo .

D ícese  que me negué á que se a ta c a ra  al enem igo, y  tengo ya  pro
bad o  que no fué así; que supliqué al E m p erad o r que m archásem os al 
interior, m ucho tiem po antes de que e l enem igo llegara ; pero  S . M. 
no quiso, porque lo p ersuadieron  p ara  que no lo h ic iera , según tengo 

m anifestado; que le propuse una noch e en el cerro de las C am panas 
b atir yo  m ism o al enem igo con tod o el e jército  y  p osesionarm e de la 
estan cia  de las V a c a s , dond e q ued ábam o s en libertad  p ara  h acer cuan
to quisiéram os, después de h ab er frustrado los p ro yecto s del enemi
go; pero 5 . M . no acep tó  mi proposición , porque se opusieron á ella 
M iram ón y  E sco b a r, y  estas opiniones p revaleciero n  en el*ánim o del 
Soberano . Q ue en la  b ata lla  del 14  de m arzo m e batí con tal empeño 
y  con ta l decisión, que el m ism o S ob eran o  tuvo que h a ce r  uso de to
d a  su autoridad  p ara  ob ligarm e á b a ja r del p arap eto  en c u y a  cresta 
estaba yo  subido recib iend o un fuego tan nutrido que, com o dice 
H an s, todos se ad m iraban  de no verm e caer m uerto; y  en seguida, 
saliendo por otro parap eto , rech acé  p ersonalm ente a l enem igo que en 
fuerza considerab le  estab a  y a  en los m om entos de asa ltar nuestras 
fortificaciones de la  Cruz: por cu y a  acció n , que p resenció  Arellano, 
porque estaba á  mi lado, el E m p e ra d o r me con d ecoró  con la  meda
lla  de b ro n ce  del m érito m ilitar. Y  finalm ente, que antes del 20 de 
m arzo, ap ro vech an d o  la  c ircu n stan cia  de encontrarnos victoriosos, 
propuse a i E m p e ra d o r que rom piésem os el sitio y  reuniendo 20,000 
hom bres y  10 0  p iezas de artillería , d iésem os una b ata lla  cam pal que 
h abría  d ado  por resu ltado el triunfo del Im p erio , cubriéndonos de una 
g lo ria  in m o rta l; lo  cu al no se verificó , porq ue A re llan o , según él mis
m o lo d ice, h aciend o g a la  de ello, logró  d isu ad ir a l E m p erad o r. Coi 
que si desde que llegué á Q uerétaro h asta  que sa lí de allí, estuve pro
poniendo al Soberano batir al enem igo, y  cuand o lleg ó  la  ocasión, co

m o el d ía  j 4 lo  h ice con el em peño que todos vieron  ¿ dónde está es? 
resistencia que tan sin razón se m e a trib u ye  ?

Háblase de que no se hicieron preparativos de sitio; pero si com
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to d o s saben, nunca se pensó en defender aquella  p laza  ¿ qué se ten ía 
q u e  p re p a ra r?  N i aun en el m om ento en que salim os de Q uerétaro  
p a ra  encontrar al enem igo, se tenía la  intención de vo lve r á  la p laza, 
s in o  después de h aberlo  batid o.

L o  que se tenía que hacer, todo se h iz o ; p or eso al h ab lar don A l
b e rto  H an s de este punto en sus Memorias, d ice  lo siguiente, que es 
la  m ejor respuesta  p ara  A re lla n o :

“ E n tre  tanto se trató de com p letar nuestra organ ización . M u ch o 
lo  n ecesitábam o s. Se  reform aron ios cuad ros, se aum entó el e fectivo  
d e  a lguno s cuerpos dem asiado déb iles y  se organizaron los diferentes 
servicios lo mejor que se pudo.

“ Y a  era  m uy ta r d e ,y  los elementos no abundaban. ”
E l  m ism o H a n s  d ice  en otro p á rra fo ............................ : “ M árqu ez, el

te rr ib le  je fe  de estado m ayor, que d a b a  en aquel m om ento órdenes 
breves y  repetidas, en las que todos p onían  su confianza y  de las que 
se  a g u a rd a b a  el triunfo, e tc .............................” E n  otra parte d ice el m is
m o  H an s, h ab lan d o  de los p rep arativo s que se h acían  en Q uerétaro 
p a r a  sa lir á  batir al e n em ig o :

“ P o r  la-tard e  encontré á un oficial de los d ragones de la  E m p e ra 
t r iz :  era  p o rtad o r de la  orden d ad a  á su regim iento de m an dar afilar 
lo s  sab les. E r a  buena señ al, y  el valiente jo ve n  p arec ía  m uy contento.

“  L a  orden  de estar listos p ara  la  m arch a  llegó  efectivam ente a lg u 
n a s  h o ras después con la  de no llev a r ningunos b aga jes. N o  h abía  que 
d u d a r lo : íbam os á salir de la  ciu d ad  p ara  ir al encuentro de los rep u 
b lic a n o s. ”

A l  com en zar el m ovim iento, sólo le p revin o  el E m p erad o r á M ira 
m ó n  q ue em prendiera su m arch a ; pero no le fijó punto alguno p ara  

d ete n erse . Sin em bargo, al sa lir el Soberano , encontró que dicho g e 
n e ra l h a b ía  h ech o alto á la  altura del cerro d é la s  C a m p a n a s ; porque 
h a b ié n d o se  batid o y a  su descubierta  con la  d escub ierta  enem iga, com 
p re n d ió  que no p o d ía  p asar ad elan te : en consecuen cia, a p ro v e c h ó la  
m e jo r  posición  de aquel terreno y  estableció  su línea de bata lla . A  e s

ta  ca su a lid a d , com o antes he d ich o, fué debido que nosotros q u e d á 
se m o s  á  las puertas de la c iud ad , en lo cual no se h ab ía  pensado.

P o r  lo  dem ás, y a  se sabe que ni la  m isión que y o  llevé  á  M é x ic o  
fu é  la  d e  reco g er su guarn ición , ni al sa lir de Q uerétaro  aband oné la  
p la z a ; sino que fué en cum plim iento de mi deber á donde se me m andó.

E n  cu an to  á  los p ag o s que tan bien estuvieron  en Q uerétaro d es
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pués de m i sa lid a ; en prim er lu gar, tengo el gusto de que m ientras es
tu ve  állí, h ice  cuanto  p u d e p a ra  que no faltaran , com o en efecto no 

faltaron , á  p esar de no ser esto de m i incum bencia. Y  en segundo lu
gar, puesto que los p ag o s  estuvieron  b ie n : es d ec ir que no faltó di^ 
ñero.

P o r lo  que resp ecta  á  que y o  enviase  com un icacio n es a i E m p era
d or, le envié todas las que p u d e : si no llegaron  á  sus m anos, cu lpa no 
es m ía ; m as no por esto dejó  de sab er lo que p asab a  en M éxico , por
que prim ero se lo n o tic iab a  V id au rri y  después Ir ib a rren : y  la  prue
b a  de ello es que contestó sus cartas d el 1 5  y  17  de abril, con  fecha 
29, av isán d o le  que q u ed aba enterado del sitio de la  cap ita l, dando 
instrucciones respecto  de él, y  m an dand o que se d efendiese ia  plaza 
h asta  su llegad a.

P o r esta razón es que no com pren do [cóm o p udo m an d ar S. M. 
que se escribiese esa re lación  llen a de cargo s contra  mí, cu an d o tenía 
conocim iento  de m i situación  en M éx ic o ! Sólam ente que h a y a  que
rido o cu ltarla  á  todos, creyén do lo  así conven ien te p ara  que no de
c ayese  el ánim o de los que estaban  y a  desm oralizad os; pero yo  he si
do la  v íctim a  de ese silencio, porque term inó en fin el sitio de Que
rétaro  sin que se supiera  lo que p asab a  co n m igo ; y  naturalm ente al 
ve r que el m ism o Soberano d e jab a  correr las calum nias que se inven
taban  con tra  m í, h asta  el grad o  de perm itir, autorizar y  h asta  m an
d ar que se consignaran  por escrito  eñ docum entos solem nes firm ados 
p or los p rin cip ales generales del e jé rc ito : todos m e creían  cu lpable, 
porque nadie p o d ía  suponer que teniendo el E m p e ra d o r noticias m ías, 
d e jara  de d ecir a lgo  de ellas, aunque fuese á a lguna de las personas 
de su m ayo r confianza.

Y  com o no es posib le que un M o n arca  tan lleno de virtud es lo hi
ciese así, no creo en la ex istencia  de esaT e lac ió n , ó m ás bien d ich o : 
no creo que h aya  sido au to rizad a  ni m an dad a escribir p o r S. M .

L u e g o  dice A re lla n o , que al fin se resolvió  rom per el sitio el 14  de 
m ayo  p or la  noche, p ara  lo cual se dispuso to d o ; pero que en los m o
m entos y a  de e jecutarse el m ovim iento, M éndez pidió a l E m p erad o r 
que se suspendiese h asta e ls ig u ie n te d ía ;y  S. M . acced ió , resultando de 
ello que L ó p ez  p u d o  ap ro vech ar esa dem ora p ara  en tregar la  plaza.

N o  puedo pensar en este acontecim iento sin d e p lo ra r la  extrem ada 
bo n d ad  del Soberano, llevad a  h asta  tener esta c lase  de condescen
den cias, que le costaron la  vida¿ pero lo que m ás m e ad m ira  es que
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m ilitares tan  entendidos com o los que a llí había , no le hubieran  h e 
cho al E m p e ra d o r las reflexiones del caso , porque es bastante  sab id o  
que esos m ovim ientos de arro jo  sobre el enem igo, regularm ente dan 
el m ejor resu ltad o  cuand o se com ienza p or sorpren d erlo ; pero siem 
pre se d esgracian  si llegan  á  d escu brirse : por consigu iente , una vez 
in ic iad o  el de 14  de m ayo , no deb ió  haberse  suspendido.

A n tes de term inar este cap ítu lo , inserta A re llan o  el p árrafo  de la  

co m u n icac ió n  del barón de L a g o , fech a 23  de ju n io  de 18 6 7 , re la tiv o  
á  m i p erso n a; y  com o lo he contestado y a  extensam ente en mi M a
nifiesto del año p róxim o p asad o , y  sobre ese m ism o asunto he hecho 
n u evas exp licacio n es eu esta refutación , en am bos docum entos puede 
ve rse  cuanto he d icho, y  p or lo m ism o, á  ellos m e refiero.

XIX

Toma de Querétaro y de México,—Mis pecados 
y los de Arellano*

A sí com ienza este cap ítu lo  de A re lla n o : “ D espués de h aber p erm a
n e c id o  a l lad o  del E m p e ra d o r h asta  las 1 1  de la noche del 14  de m ayo , 
tra ta n d o  de la  suspensión del m ovim iento dispuesto p ara  h a ce r un es
fu erzo  d ecisivo  que p ond ría  térm ino á la crítica  situación de las tropas 
im p eria les, A re llan o  se ocupó de vario s  n ego cios de M axim ilian o  y  
M ira m ó n , nego cios que debió haber tratad o  por escrito h asta  las 4 de 
la m añ an a  del d ía  siguiente. jC o sa  extrao rd in aria , que m ide com ple
tam en te  la  sorpresa  c a u sa d a  á ios sitiad o res p or la  traición  d e  L ó p ez : 
¿  la s  3  de la  m añ an a com enzaron las o p eracion es p ara  en tregar la  
p la z a  á  los rep ublicanos y  nada percibieron los que velaban aquella no- 
che la ciudad7”

# Resumen del capítulo respectivo del libro de Arellano:—Arellano se escapa 
de los republicanos.—Ejecución de Méndez.—Arellano ofrece sus servicios á 
Maximiliano.—Se dirige á México.—Entra en Tacubaya.—Evade el rigor del si
tio de la capital y entra en ella.—Confirma las falsas noticias dadas por Márquez 
respecto de la próxima llegada del Emperador á la capital.—Márquez no ignora
ba los acontecimientos de Querétaro.—Conducta de este general durante el sitio 
de la capital.—Se desembaraza de los ministros Vidaurri y Portilla.—Dispone de 
150,000 pesos que Vidaurri enviaba al Emperador.—Increíble extremo de su ven-
f anza contra Miramón.— Prodiga grados y condecoraciones.—Conferencia de 

lárquez y  Arellano la noche del 14 de junio.—Estratagema empleada para dar 
valor al ejército y al pueblo.—Sensación pública.—Ultimos deseos de Márquez. 
—Fusilamientos en Querétaro.—La venganza satisfecha de Márquez pone fin á la 
penosa situación de la capital.
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E n  prim er lugar, ¿ cóm o sabe A re llan o  todas estas cosas, cuando 
n a d a  vió  p orq ue estaba en su casa  d urm ien d o? ¿S u p o  que á  las tres 
de la  m añ an a com enzaban esas operacion es, ó no lo supo ? Si lo pri
m ero, ¿ por qué no lo evitó  ? Y  si lo segundo, ¿ cóm o cuenta lo que no 
sa b e ?  D esd e  el m om ento de aquella  horrib le d esgracia , de que Are- 
llano no tuvo el m enor conocim iento , sino después de suced id a, este 
general se ocultó, prim ero en Q uerétaro, luego en el cam ino y  después 
en M éx ico , donde supongo que perm anecería  en el m ism o estado has
ta que logró  salir del país, sin h aber pod id o  h ab lar con ninguno de 
los que presenciaron  aquella  catástro fe : ¿qu ién  le refirió, p iles, lo que 
nos cu en ta?  ¿pudo acaso  h ab lar cpn álguien? E n to n ces, ó no estaba 
escondido, ó su escondite no era, ni m uy estrecho, ni m uy peligroso: 
¡tal vez estaría  entre amigos de confianza del partido vencedor ;  ¡porque 
de otra m an era es im posib le que sepa lo que no vió .

Y  en segundo lugar, ¿cómo fu é  que nada percibieron los que velaban 
aquella noche en la ciudad? ¿P u es qué todos dorm ían estan d o  al fren
te del enem igo y  en los m om entos de rom p er el sitio? y  ¿po r qué di
ce  los que velaban aquella noche? ¿P u es qué unos ve laban  unas, y  otros, 
otras? ¿C ó m o  se h a cía  entonces el se rv ic io ?  ¡V am o s! y o  no pue
do creer lo que d ice A re llan o , que se em peña siem pre en ofender al 
e jército , zaheriendo á todos sus ind ividuos porque en su con cepto  no 
h ay  ninguno bueno m ás que él. A h í está la  refutación  al cuaderno 
de L ó p e z  h ech a p or los je fes  y  oficiales im peria listas, prisioneros de 
gu erra  y  presos en la  cárcel de M orelia , en la  cual consta  que el se
gundo je fe  de estado m ayo r coronel don M an u el G uzm án se aperci
bió de la  sorpresa, fué en el acto  á ver lo que ocurría , v ió  á L ó p ez  
en unión de los rep ublicanos, y  quedó h echo prisionero en aquel acto ; 
y  en la  m ism a refutación  con sta  que se le notició  al E m p e ra d o r lo 
que p asaba , p or lo cual S. M . salió  inm ediatam ente de la  C ruz, p a ra  
d isponer lo conveniente. E n tre  la  m ultitud de com pañeros que presen
ciaron  esto, figuran en prim er térm ino los ayu d an tes del Soberan o , c o 
ronel O rm ach ea y  teniente coronel P rad iilo , que sin h ab lar una p a la 
b ra  m ala , sin h acer alard e de su lealtad , sin ofender a l e jército y  sin 
d ecir n ad a  contra  nadie, fueron m ás que A re llan o , fieles á  S. M ., p o r
que nobles, decentes, caballero s y  m ilitares llenos de valor, de h o n o r 
y  de d ign id ad , no se separaron  un solo m om ento del lad o del S o b e ra 
no, acom pañánd olo  h asta  el últim o instante, resueltos á m orir con h o n 
ra  cum pliendo su deber, y  ah í está tam bién el honrado general M a g a 



ña, que al referir los hechos de Querétaro, refutando el folleto de Ló
pez, dice:

“ C e rca  de la s  cuatro  y  cuarto  de la  m añ ana, el coronel T in a jero , 
que m an d ab a  las a lturas del convento  de la  C ruz, b a jó  al patio  d a n 

do p arte  de que h ab ía  sentido p or un flanco , m ovim ientos del enem i
go; un rato  después, otro o fic ia l llegó  á la  gu ard ia  de trinchera, d i
ciendo que le  p arec ía  que el enem igo estab a  dentro de la  huerta del 
propio convento, e t c ........................................... ”

E sto  e x p lica  que los acontecim ientos no p asaro n  com o los refiere 
A rellano, que no los p resenció , y  se ve , p or lo m ism o, que este ch arla 
tán no sabe lo  que d ice.

L o s  va lien tes  de Q uerétaro  no eran de peor condición  que los de 
M éxico , y  en esta p laza  nadie dorm ía, ni se a lternaba p ara  velar, sino 
que ve láb am o s todos. E n  el últim o d ía  hubo m ás v ig ilan c ia  que en 
el p rim ero ; y  bien pudo, con el tiem po, lleg a r el caso  de que nuestros 
sitiadores hubieran  d ad o  el asalto , tal vez  tom ado la  p laza  y  hécho- 
nos p ed azo s; pero nu n ca  nos hubiera sorprendido, aunque nos h ubie
ran estado sitiando to d a  la  v id a .

L u ego  sigue d ic ien d o : “ T erm in ad o  el trabajo  urgente que o cu p ab a 
á A rellano, se h ab ía  en tregad o  al sueño, durante las tres horas que le 
quedaban; transcurridas éstas, despertó en poder de los enemigos.......... ”

E s  d ec ir : á  las siete de la  m añ ana, puesto que escribió  h asta  las 
cuatro y  luego durm ió tres horas, hasta que despertó en poder de los 
enemigos.

Y a  nos h ab ía  d ado esta m ism a no tic ia  don Jo a q u ín  A lc a ld e  en la  
defensa q u e  hizo de A re llan o , con  estas p a lab ras : “ Sorprendido en su 
alojamiento en medio del sueño por unos cuantos rep ublicanos, que iban 
á hacerlo prisionero, primera noticia que tenía del desastre de los impe
rialistas, se propuso no perdonar medio para salvarse de caer en manos 
de nuestras tropas; marchóse, pues, por las azoteas, pero quiso su d es

gracia que a l d escen d er á la  ca sa  de los señores don P an crac io  Soto 
H erm anos, fuera h ech o prisionero p or otra p artid a  de republicanos, 
la cual iba  y a  á con d ucirlo  á uno de los puntos donde se estaba reu 
niendo á los im peria listas que h ab ían  sido capturad os. Su  genial v i
veza y  su p resencia  de ánim o apelaron  á un últim o expediente, que 
le dió el m ejor resu ltad o : hízose p asa r entre nuestros so ld ad os por s u 
balterno ayu d an te  del general A re llan o , é interesó á uno de ellos p ara  
"*ue lo sacase  de la p laza  en la  m ism a noch e del 15  de m ayo.
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«‘T a l  ard id  le surtió á  m edida del deseo, y  en consecuen cia  luego 
que salieron  de la  c asa  de Soto sus aprehensores, se vo lv ió  á  marchar 
p o r las azoteas, y  tu vo por n ecesid ad  im periosa  que d escender á su 
m ism o a lo jam ien to : éste fué catead o  d os veces en el esp acio  de bre
ves horas, prim ero p or el m ayo r de órdenes M ed in a  y  después por el 
m ayo r general S ie rra : en el prim er cateo  cayeron  prisioneros los ofi
c ia les d e  artillería  E sp in o sa  y  V e lázq u ez , q ue se re fu giaro n  en esa ca
sa , cuand o A re llan o  salió  de e lla : en am bos el general imperialista se 
evadiópor segunda y  tercera vez por las mismas azoteas. L u e g o  que llegó 
la  noche, sa lió  á  refugiarse en la  m orad a de una pobre  fam ilia  que de
seab a  sa lv a rlo .”

E s to  es lo que ha d icho su defensor, y  com o está confirm ado por 
A re lla n o  en su folleto, q ued a p rob ad o  lo que dije antes, respecto  de 

que n ad a  v ió  ni supo de la  catástro fe  de Q uerétaro, a firm ando esta 
ve rd a d  su. m ism o defensor al referir que la  preserlcia de lo s  republi
canos, que iban  á  apreh ender á  A re llan o , fué la  p rim era n o tic ia  que 
éste tu vo de aquel desastre.

P ro b a d a  e sta  verd ad , com o lo  q ueda, resu lta en con secu en cia  que 
el com and an te  general de artillería  de la  p laza  de Q uerétaro  h a per
dido sus cincuenta y  c inco piezas, todo su parque, todo su personal, 
su  gan ad o  y  cuanto estaba á  su cargo , sin d isparar un tiro p ara  de

fenderlo, sin saber siquiera cuánd o ó cóm o se perdió, y  teniendo la 
gloria imperecedera de que los enem igos, que fueron á h acerlo  prisio
nero, lo encontraran en su cama, durmiendo con la mayor t? anquilidad, 
y  tuvieron hasta el trabajo de despertarlo.

E s ta  es la  razón p o r qué d ije  antes, que luego veríam os que no sirve 
ni p ara  com andan te de artillería , puesto que el que p ierd e todos sus 

cañones sin saber cuándo, cóm o, ni por qué, y  se está durmiendo en 
su casa hasta que los enemigos lo van á despeí tar para hacerlo prisione
ro, no sirve p ara  D ad a;* ¿qué general p uede confiar en un artillero de

* Pero no sólo Arellano no servía para nada, durante el sitio de Querétaro, sino 
también otros jefes de importancia, como lo pone de manifiesto este documento, 
cuyo original nos regaló nuestro inolvidable amigo el coronel Miguel López 
tan vilipendiado y denigrado en vida y ahora tan digno de elogio por su lealtad 
y cariño á Maximiliano:

“ Ejército Imperial.—Linea Interior.—Perímetro del Centro.—Querétaro, ma
yo I I  de 1867.

“ Pongo en conocimiento de V. S., que son las ocho de la noche, hora en qu< 
no está cubierto aún el servicio de trincheras, y que corresponde, según la orden 
á la Brigada de su mando.

“ Me he dirigido al jefe que cubre ese servicio, que es el S. Coronel González
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e sta  c lase?  ¿qué gobierno pued e em p learlo  de com and an te  de artille 
ría?  ¿cóm o p o d rá  éste reco n ven ir á  sus subord inados cu an d o se d u er
m an en los puestos que deban  v ig ila r , puesto que él ni siq u iera  los ve , 
p orq u e  duerme más que todos ellos? ¿cóm o se h ará  el serv ic io  en la  trop a 
q u e  m an de A re llan o , si al frente del enem igo y  en m om entos tan so
lem nes y  tan crítico s se acuesta á dormir de esta manera? ¿quién p o d rá  
fiarse  de A re llan o  en lo  su cesivo , cu an d o el E m p e ra d o r que lo  colm ó 
d e  benefic ios, c a y ó  en p od er de sus enem igos y  perdió la  v id a  p or el 
ab an d on o y  criminal pereza de su  com an d an te  gen eral de artillería , 
que se acostó á dormir, cu an d o si h ub iera  ve lad o , h ab ría  p od id o  ap er
cib irse  de la  traición , y  h aber h ech o inm ediatam ente un fuego v iv o  

con  sus cañones, que h ubiera  puesto sobre las arm as á  la  guarn ición , 
re ch az a d o  a l enem igo y  d esb aratad o  el p lan  in fam e de la  sorpresa ? 
Q ue recu erd e  A re llan o  que nuestra Ordenanza d ice : “ todo servicio  
en p az  y  en guerra  se h a rá  con igu al pun tu alid ad  y  desvelo que al frente 
del en em igo .11 Q ue recu erd e  tam bién que la  m ism a Otdenanza d ice  
que “ la  fa lta  es tanto m ás g rav e  cuanto  es m ayo r la  grad u ació n  del 
o fic ia l que la  c o m e te ;”  que recu erd e, por últim o, que cuando fuí je fe  
d el estado m ayo r en Q uerétaro, ni dorm ía yo , ni d e jab a  dorm ir á m is 
subord inados y  to d o s m e v iero n  entonces p asa r las noches en la  puerta 
del cu arte l im perial, vestido , con m i esp ad a  ceñ id a  y  m i cab allo  en
sillado a l la d o  m ío, estando yo  ro d ead o  de todos m is ayud an tes que 
perm anecían del m ism o m odo. Y  no conform e con esto, ten ía siem 
pre mi aten ció n  fija  en todos los puntos de la  línea, que h a cía  y o  re 
correr constantem ente p or m is ayu d an tes, h acién d o lo  y o  en p erso n a 
muy á m enudo, h ubiera ó no h ubiera  m o tiv o : si lo  prim ero, p a ra  a v e ri
guar lo que o cu rría ; y  si lo  segundo, p ara  saber si todos estaban  v ig ila n 
tes. C u an d o  A re llan o  h a g a  el servic io  de esta m anera, entonces p o d rá  
llam arse so ld a d o ; entre tanto, que no o lv id e que la  so rp resa  es el acto  
más vergo n zoso  y  que el o ficia l que se d e ja  sorprender, ech a  sobre su 
rostro u n a  m an ch a de n egra  y  asquerosa tinta, que no se bo rra  nunca.

y me sale con que la tropa la tiene ocupada en otro servicio, y distintas veces que 
pasa el mismo caso, me sale con lo mismo, dando por resultado que este servi
cio queda descubierto las más veces, v siendo tan exigente el Sor. Gral. Herre
ra y Lozada como V. S. sabe, me molesta extraordinariamente.

“ Por lo expuesto hé de merecer á V. S., se sirva dar sus órdenes á fin de que 
se cubra inmediatamente.

“ Dios guarde á V. S. muchos años.
“ El Comandte. de Gu. y Ayudte.—José de Jesús Santa A nna .
“ S. Coronel Dn. M. López, Gefe de la B* de Reserva.”
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N o  pued o m enos de tributar aquí á m i secretario  y  á  m is ayudan
tes los elogios que m erecen, tanto p orq ue es un acto  de ju stic ia , cuanto 
p orque tengo un p la ce r en ello. S iem pre á m i lad o  estos leales com
p añeros, que d esde la  ép o ca  de la  revo lución  que sostuve, se identifi
caron  conm igo, eran m ás fieles cuand o el p elig ro  era m ayo r, más va
lientes cuand o la  lu ch a  se em péñ aba m ás, m ás activo s cuando más 
trab a jab an , m ás eficaces cuand o h ab ía  m ayo r d ificu ltad ; honrados y 
sufridos, estaban  m ás contentos cuand o m ás p rivac io n es padecíam os: 
ja m ás tu ve una com isión difícil y  a rriesgad a  que no se apresurasen 
todos á d esem p eñ arla : ja m á s hubo a lgo  que h acer, que no estuviesen 
prontos todos p ara  e jecutarlo . Si el destino me era con trario  alguna 
vez, m i fam ilia  m ilitar m e ro d eab a  siem pre y  m ás se a cerca b a , cuando 
el infortunio era  m ayor. Se  h ab ría  d ejado d esp ed azar cien ve c es  antes 
que separarse de m i la d o : h abría  m uerto con gusto, ju n to  á  mí, pero 
ja m ás m e h ubiera aband onad o. P o r eso el h onrado é in teligente Becker 
estuvo prisionero en Z itácu aro  y  expuesto  á  perder la  v id a , al desem
p eñ ar una de las m uchas com isiones p elig rosas que á m enudo le con
fiaba. P o r eso di el m ando del d istrito de A cám b aro  al bizarrQ Váz
quez que tan bien supo o rgan izad o  y  d efen d erlo ; por eso puse y o  mismo 
en el pech o  del valien te  R in có n , la  cruz de la  L e g ió n  de H o n o r; por 
eso d istinguí siem pre con m i confianza á  mi laborioso y  entendido se
cretario  P iq uero , que h oy  se m uere de ham bre en prem io de su hon
rad ez ; p or eso consideré tanto al p undonoroso M on th olo n ; por eso 
con fiab a  tanto en la  p ro b ad a  lealtad  y  virtud es del jo ve n  A ra u jo ; por 
eso, en fin, todos sin d istinción  algu n a, excitab an  la  ad m iración  y  las 
sim patías del Soberano y  de cuantos los veían . ¡H o n o r  á tan dignos 
m ilitares! ¡G ra c ia s  m il p or tanta  ab n egació n , tanta  fid elidad , tanta 
c o n sta n c ia !

L u e g o  continúa el licen ciad o  A lc a ld e  la  d efensa de A rellano con 
estas p a la b ra s : “ U n a  de las prim eras p ro v id en cias  del general ven 
ced o r y  que tendía á la  cap tu ra  de M éndez y  A rellan o , fué conceder 
la  garan tía  de la  v id a  á los im perialistas que se p resentaran , so p ena 
de ser fusilados en caso  de verificarse  su aprehensión, sin m ás trám i
tes que identificar las p e r s o n a s ! . . . Cont inúa el defensor alegando 
las razones que según su opinión existen en fav o r de A re llan o  p ara  

ser considerad o por los republicanos, y  con cluye su  p árra fo  con estas 
p a la b ra s : “ T en ien d o  garan tizad a  la  v id a , n ada m ás sen cillo  que pro
b a r  en un ju ic io  los d escargo s que hem os in d ica d o ; sin em bargo, su



219

tem eridad y  la  en ergía  de su carácter lo arrastraron  á  una serie de p e 

ligros, que m uy p ocos habrían  acep tad o  en ig u ald ad  de c ircun stan
cias, y  ante la  p ersp ectiva  del triunfo definitivo de la  rep ú b lica .”  

A q u í ap a re ce  que pudiendo salvarse  A re llan o  en un ju ic io , p orq u e  
no tiene p ecad o s p ara  el p artid o  liberal, y  contand o con la  in fluencia  
del lic e n c ia d o  A lc a ld e  y  sus am igos, prefirió correr los riesgos de su 
situación ; pero los que conocen  la  h istoria de A re llan o  saben m uy 
bien que esa resolución no fué h ija  de su tem eridad  ni de su energía, 
sino del m iedo que tiene por un p ecad o  añejo, que tarde ó tem pran o 
ha de p ag ar , puesto que no se lo p erdonarán  n u n c a ; y  la  prueba la  
da el m ism o defensor, ad virtiend o que la garan tía  de la  v id a  o frec id a  

por E sc o b e d o  en Q uerétaro á  los im perialistas, tenía p or ob jeto lo g rar 
la cap tu ra  de M éndez y  A re llan o , lo  cu al con sid erab a  éste, y  co m o  
estaba seguro de que lo fusilarían  irrem isiblem ente luego que se p re
sentara, com o él m ism o lo d ice , naturalm ente tuvo buen cu id ad o  d e  
no h acerlo , ni en Q uerétaro , ni en M éxico , á  p esar de todas las g a 
rantías que le ofrecieron.

E n  h onor de la  verd ad  debo d ecir que no tengo ningún co n o c i
miento respecto  del p ecad o  añejo de que estoy tratando, no obstante  
lo m ucho que se ha h ab lad o  en M éxico , respecto  de que quería en
tregar la  C iu d a d e la ; pero el p artid o liberal se ha en cargad o  de re v e 
larlo por el órgano de su m ás acred itad o  periód ico  E l  Siglo X IX , y  
yo me lim ito á insertar aqu í el p árra fo  re lativo , que los red actores c o 
locaron al pie de la  m ism a defensa, y  d ice a s í:

“ E l  señor R am írez  A re llan o .— Sólo en prueba de absoluta imparcia
lidad, y  por deferencia d nuestro amigo el ciudadano licenciado Joaquín 
Alcalde, hem os d ad o  lu ga r en nuestras colum nas al rem itido en que 
defiende la  co n d u cta  de la  persona con  cu yo  nom bre encab ezam os 
este párrafo. Sean cuales fuesen los m éritos que el señor R am írez  A re- 
llano h aya  contraído p ara  con el A rch id u q u e, de n ad a  le va len  ante  
la  opinión, y  s í sirven  p ara  condenarle  ante la  ju stic ia  n acional, com o 
á  uno de los hom bres de la  In terven ció n  y  del Im p erio .

“ Además, tiene'antecedentes que sin duda ignora nuestro amigo el ciu- 
1 adano Alcalde. Mandando en México el llamado presidente don M iguel 
Miramón, el señor Ramírez Arellano se comprometió á hacer un moví- 
niento en favor de la Constitución, para lo que se le dieron los medios 
ne creyó necesarios; y  ni cumplió con su oferta, ni devolvió los fondos que 

le entregaron
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A h o ra  bien, refiriéndom e al p árra fo  anterior, d ig o : que Arellano no 
d eb ió  com prom eterse á d icho m ovim iento, y  y a  que lo hizo, luego 
q u e  reflexionando en lo horrible de aquel crim en, ¿e arrepintió  y  cam- 
b ió  de idea, debió en el acto  d evo lver los fondos que le entregaron y 
gu a rd a r  el secreto que le confiaron  creyén do lo  c a b a lle ro ; pero com
prom eterse con  los consp iradores, fué tra ic io n ar al go b ierno á  quien 
serv ía  y  á su am igo  el p resid en te ; faltar a l com prom iso que había ce
lebrad o  y  reve lar lo que sab ía  al gobierno, fué tra ic io n ar á  los cons
titucionalistas, fué convertirse en denunciante y  en esbirro miserable. 

Y  no d evo lver los fondos que le entregaron, fué com eter un robo tanto 
m ás crim inal cuanto que fué con abuso de confianza, va lid o  de su po
sic ió n  y  de las c ircun stancias de la  ép o ca  que le asegu rab an  la impu
n idad . E s  decir, que este robo fué to d av ía  m ás asqueroso que los que 
com eten  las cuad rillas de ladrones en los cam inos reales, porque aque
llo s  al m enos exponen la  v id a , m ientras que A re llan o  no expuso nada; 
p or esto  d ije  al princip io de este libro que ib a  á p ro b ar que Arellano 
es tra id or y  ah ora d igo  que es doblem ente traidor.

P o d rá  m uy bien suceder que cuand o A re llan o  conteste esta acu
sació n  del p artid o  liberal, se d iscu lpe d iciendo que p roced ió  de acuer
d o  con el presidente p ara  d escubrir los traba jos de la  revolución ; pero 
no creo que h a ga  sem ejante agrav io  á su buen am igo y  protector el 
general M iram ón, que era  incap az de m anejos tan sucios; y  si así lo 
h ic iera , p on d ría  su cau sa  de p eo r condición , porque ap arecería  como 
un espía del gobierno h aciend o el p ap el de tra id or p ara  engañar á los 
constitu cionalistas, d escubriendo sus secretos p ara  denunciarlos al go
bierno, ce leb ran d o  com prom isos con la  intención de no cumplirlos, y 
lo  que es peor de todo, tom ándoles el d inero p ara  no devolvérselos, 
d e  c u y a  m anera ap arece  el robo to d a v ía  m ás crim inal.

A l continuar A re llan o  refiriendo en su folleto lo que particularm en
te ocurrió á  d icho ind ivid uo, d ice que resolvió procurar su libertadper- 
sonal. Y  yo  p regunto ¿reso lvieron  lo m ism o el E m p erad o r, Miramón, 
M ejía  y  los dem ás que perecieron , a sí com o los otros generales, jefes 
y  o fic ia les que llenos de decoro supieron resignarse  á  sufrir la  suerte 
d e  la  guerra? ¿no fueron todos víctim as de su lealtad  y  h a  sufrido cz 
d a uno y  aun están sufriendo to d av ía  los castigo s que se les im pt 
sieron?

S igue A re llan o  contando su m arch a  á M éx ico  y  al h ab lar de su ir 
greso  á la cap ita l, tom a el hilo desde su presentación  al general T í
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bera, y  alud iendo á este d igno, leal, va liente  y  honrado general con 
quien ja m á s puede n ivelarse  A re llan o , aunque nazca de nuevo , d ice  
estas p a la b ra s : “  apenas p o d ía  con ceb ir que después de un m es, casi 
se ignorasen  en la  cap ita l los acontecim ientos que h abían  tenido lu 
gar en Q u erétaro .”

Y  luego continúa: “ p o r lo m ism o fué gran de la  sorpresa de A re lla 
no, cu an d o el gen eral T a b e ra , com an d an te1 en je fe  de las tropas d e  
la cap ita l, en la  ansiedad  en que se encontraban, tuvo la imprudencia 
de preguntarle ante una numerosa reunión, si era cierto que se aproxi
maba el Emperador\ Ante la idea de dar el golpe de gracia á la moral 
de los imperialistas; y  por el temor de que se me pudiese considerar como 
el verdadero autor de la pétdida de México, respondí afirmativamente.... 
entonces fu i conducido a?ite el general Márquez, con quien tuve una lar
ga conferencia que se prolongó hasta las 4 de la mañana”

C on lo  expuesto , d icho p or el m ism o A re llan o , basta  p ara  mi o b jeto  
el referir sus p a lab ras, p orque d esd e aqu í se prueba que él fué quien 
dió y  p ro p agó  esa noticia  d esde su lleg ad a , antes de verme; pero aun 
hay m ás: desde antes de ver a l general T a b e ra , desde el m om ento en 

que llegó  á  nuestro prim er puesto avan zad o , d ijo  lo m ism o, sin q ue 
nadie le p regun tara, ni le o b ligara  á  ello. ¿Se  quiere la prueba? A q u í 
está el inform e del general de la  línea, que es un hom bre in m acu la
do, todo un cab allero  en la  extensión de la p alab ra, é incap az de fa l
tar á  la  verd ad , ni en un ápice: después de referir la  presentación  de 
A rellano a l gen eral T a b e ra , y  de las noticias p lausib les que dió re s
pecto de los princip ales generales por quienes fué interrogado, d ice  
así: “ de vu e lta  á  la  línea recib í los partes en que se m e d ab a  co n o ci
miento de la  entrad a del general A re llan o  y  de las noticias que h ab ía  
dado, asegu rand o la  próxim a lleg ad a  del E m p erad o r; estas no tic ias 
se extendieron con asom brosa rap idez y  han llenado de gozo á los de
fensores de la  línea. A  las 1 1  de la  noche, recorriend o la  línea, inte
rrogué personalm ente á los escuch as que tenía apostados fuera de 
fortificación, p or el punto donde se presentó el señor A rellan o , y no 
“ ie  quedó d u d a de que este señor h ab ía  venido realm ente del cam p o 

nem igo.” C o p iad o  textualm ente de los apuntes del general je fe  de 
1 tercera línea exterior, anexos al D iario  de O peraciones de la m ism a. 
-M éxico, ju n io  15  de 18 6 7 .— M anuel Díaz de la Vega.

M i defensa de la  p laza de M éxico  la  atribuye A rellan o  á un p lan d e 
*nganza p ara  satisfacer mis b árbaras pasiones. N eced ad es de esta
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esp ecie  ni se contestan; ¿con  que era  un p lan  de ven gan za  detener en 
M éxico  á las fuerzas de Porfirio  D íaz  p ara  que no fueran  á  Querétaro 
á  destruir a l E m p erad o r?  ¿con  que es p lan  de ve n gan za  el practicar 
una de las accio n es que la  Ordenanza d ec lara  d istin gu id as y  dignas 
de prem io, deteniendo á fuerzas considerablemente superiores con utilidad 
del servicio? ¿y  cuáles son las b árb aras p asiones que y o  quería satis
facer?  ¿exp on er m i v id a  constantem ente de d ía y  de no ch e, en defen
sa  de m i p atria , del E m p e ra d o r y  del e jército? ¿quién otro hubiera 
afrontado la  situación  que yo  afronté en tan d ifíciles circunstancias? 
]Oh! estoy cierto de que cu alq u iera  en aquellos m om entos habría da
d o  todo p or conclu ido y  hub iera  aban d on ad o la  ca p ita l, resultando 

d e  ello que tod as las tropas enem igas que se ocup aron  en aquel sitio, 
habrían  m arch ad o  inm ediatam ente á Q uerétaro y  puesto  a llí fin á la si
tu ación  de la  m an era m ás d esastrosa; y  lo que y o  h ice , sacrificándo
m e en beneficio de todos, ah ora  se m e critica , ca lificán d o lo  de falta 
p or quien es el verd ad ero  responsab le de cuantas d esgracias  han su
ced id o .

N o  so y  y o  quien anunció en M éx ico  que deb ía  go bern ar como de
legad o  del E m p erad o r, sino S. M . que me nom bró lugarteniente del 
Im p erio  con facu ltad es om ním odas. N i soy tam poco quien hizo com
prender que tenía órdenes term inantes p ara  defender la  capital á to
do trance, sino el Soberan o  que así lo m andó por sus cartas  ya  citadas 
q u e  tengo insertas en "mi Manifiesto y  existen  originales en mi poder.

Si A re llan o  que se p recia  de tan m ilitar sin serlo , se hubiera en

con trad o  en mi caso , después de los acontecim ientos de San  Loren
zo, h abría  visto  que no era posib le apo d erarse  de los trenes del ferro
carril de A p izaco , ni h acer p rep arativo s p ara  resistir un sitio, porque 
e l sitiado r llegó  á  la  p laza  casi al m ism o tiem po que los sitiados; y 
ad em ás ese ferrocarril, si bien sirvió  m ucho á  los sitiadores, á  nosotros 
no nos hizo ningún m al, p orq u e  com o todo el m undo sabe, el enemi
g o  ni una vez so la  intentó el a sa lto ; y  p ara  lo que era sitiam os, lo 
m ism o h ubiera  sido con  el ferrocarril que sin él. A h o ra , en cuanto á 
q u e  perm aneciese sitiándonos setenta días, no fué d eb id o al ferroca
rril, sino á la  d eb ilid ad  num érica de nuestra gu arn ició n  que no nc 
p erm itía  salir á dar una b a ta lla  d ecisiva . D em asiad o  h icieron  los va 
lientes defensores de M éxico , que fueron unos héroes en defender b 

zarram ente aq u e lla  p laza  com o unos leones á p esar de su  escaso n 

m ero. P o r esto es que de todos m is benem éritos com pañeros del sil
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de M é x ic o , no h a  h ab id o  uno solo que ab ra  sus lab ios p ara  c riticar
me, p orq u e  todos fueron testigos p resen ciales de mi conducta^* todos 
vieron  los esfuerzos que h ice p ara  triunfar, venciend o toda clase  de 
d ificu ltad es: todos presenciaron  que tra b a ja b a , ve laty i y  m e b atía  á 
la p a r  s u y a ; y  tod os en fin, quedaron con ven cid o s, de que si la  c a 
prich osa suerte no quiso sernos p ro p ic ia , a l m enos podem os o rgu llo 
sos le va n ta r nuestra frente m u y alta , p orque no tenem os de qué a v e r
gonzam os. E s ta b a  reservad o  p ara  A re llan o  la  g lo ria  de calum niarm e’ 
por el sitio de M éxico , que no vió , cuand o m is com pañeros en a q u e 
lla d efen sa  h ero ica  me hacen  ju stic ia .

D e  to d o  cuan to  d ice  A re llan o  respecto  del sitio de M éxico , á  n ad a 
debo con testar, porque y a  lo h ice  en m i Manifiesto, donde puede ver
se cu an to  se qu iera  sab er acerca  de él. D eb o  únicam ente llam ar la  
atención en cuanto á  la  p erversid ad  de m i d etracto r, a l convertirse  
en a cu sa d o r m ío, h ab lan d o  de acontecim ientos que no presenció , de 
los cu a les  p o r lo m ism o sólo puede referir lo  que él invente, p ro b an 
do con  esto su dolo  y  la  d añ ad a  intención con que h a escrito . A s í es 
que de la  m ism a m an era que antes d ijo, que el 1 1  de abril de 59 en 
T a c u b a y a  se fusiló hasta los niños, lo cual es falso, com o todo el m un
do sa b e ; así ah ora  d ice  que p ara  consegu ir en M é x ic o  el dinero que 

se necesitaba, se sep arab a  de sus nodrizas á los niños de p ech o  p ara  
que no pudiesen  m am ar hasta que sus p ad res entregaran  lo que se les 
pedía, lo cu al es una trem enda m entira.

Y  com o mi calum niad o r c ita  á  la  fam ilia  de R in có n  G a lla rd o , co 
mo una de las v íctim as de esta b arbarie, y o  tam bién la  c ito , a p e la n 
do á su testim onio, porque confío  en su honradez y  en su d ecen cia  
para que d eclare  lealm ente la  falsedad  de esta acusación .

No h a y  d u d a en que, cuando la  rab ia  se apo d era  del hom bre, le 
hace perder la  ra z ó n ; y  así le ha sucedido á A re llan o , que lleno de 
ira contra m í, cu an d o no le he hecho ningún m al, se h a entregado 
con tal furor á calum niarm e p or todo, aun cuand o se trate de cosas 
que él no h a  visto, que ni siqu iera  con o ce las faltas en que incurre al 
espribir. P o r  ejem plo, a l com enzar un p árrafo , a s ie n ta : “  que por d es
prestigiar a l gob ierno im perial m e aband oné á  to d a  especie d e  v io -

* Cómo sería la conducta de Márquez, que, según cuenta don Matías Romero, 
“ ana persona se ofreció voluntariamente pasar dentro de las líneas y dar la pa
labra á las tropas extranjeras, ya suficientemente disgustadas con la conducta de 
Márquez, para que se levantaran contra él, y en nombre del Emperador lo hicie
ran su prisionero, y entregasen la capital á los liberales.”
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len cias p ara  consegu ir dinero. ”  Y  á continuación a g r e g a : que era el 
dinero de que tenía tanta necesidad’ Pu es si la  tenía, ¿ no era  preciso 
h acer cuanto fuese p osib le  p ara  c o n se gu irlo ?  ¿n o  m e autorizaba pa
ra  ello la  le y  d a d a  p o r el E m p e ra d o r p ara  las p lazas s it iad as?  ¿no 
nos h a d ich o A re llan o  que en Q uerétaro  se h a cía  lo m ism o, apelan
do aún á  m edidas p elig ro sas ? ¿ pues p o r qué lo que en Q uerétaro era 
una virtud , p orq ue lo d ispon ía  A re llan o , en M éxico  era un delito, por

que y o  m an d ab a a llí ? A d em ás, y a  tengo d ich o en m i Manifiesto que 
lo  que se ex ig ía , era únicam ente lo que ad eu d ab an  á  la  h ac ien d a  pú
blica  los causantes de contribucion es, a lcab a la s  y  dem ás derechos es
tab lecid os p or la  l e y : estos cob ros se h acían  p or los em p lead os de ha
cien d a d esign ado s a l e fec to ; y  se p ro ce d ía  naturalm ente con tra  los 
que se n egab an , p ara  ob ligarlo s al p ag o .

L u e g o  se ocu p a de los generales V id au rri y  P o rtilla ; d ice  respec
to del prim ero, que lo  nulifiqué de tal m an era que tu vo que retirarse 
á  su c a sa ; y  esto es tan falso  cuanto  que si ocup ó el puesto en que se 
h a llab a , fué p or pedim ento m ío al E m p e ra d o r; y  ad em ás, al m archar 
y o  á P u e b la  lo  dejé  en m i lu gar á  la  cab eza  del gobierno, lo cual prue
b a  m i confianza y  el aprecio  que le tenía. N u n c a  me m ezclé en  los 
asuntos de su m inisterio, d eján d olo  en abso lu ta  libertad  p ara  q ue hi
ciese  cuanto  creyera  conven ien te  a l m ejor desem peño de su encargo. 
C u an d o se separó  sin m i conocim iento , lo m andé b u scar h a sta  que 
conseguí vo lverlo  á  p alac io , donde perm aneció  en la  m ejor arm onía 
conm igo h asta  el últim o d ía ; y  p ruebo esta verd ad  con  los sigu ien
tes d ocum en to s: prim ero, la  com unicació n  en que m e entregó el go 
b ierno á  m i regreso  de Pu eb la , que d ice a s í:

M inisterio  de H a c ie n d a .— M éxico , A b ril 12 de 1867.— ExC m o. Sr 
— A c a b o  de recib ir el oficio de V . E . de h o y  en que m e p artic ip a  que 
ha reasum ido las funciones de Lugarteniente del Imperio que se sirvió 
encomefidarme durante su ausencia de esta capital. Si fué altam ente hon
roso p ara  m í merecer la confianza de V. E ., lo es más el que haya que
dado satisfecho de mis servicios durante los p ocos d ías que duró la  subs
titución, y  le quedo sumamente reconocido por la bondad con que ha que
rido manifestarlo, aún por medio de la prensa. E sp e ro  de V . E .  se d igne 
adm itir los testim onios de mi reconocim iento y  d istinguido aprecio. 
E l P residente del M inisterio  y M inistro de H a c ie n d a .— Santiago Vi
daurri.

S e g u n d o : la  com unicación  en que m e p artic ip a  sep ararse  del m i
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nisterio, la  cu a l exp lica  que no tu vo  m ás m otivo  para dar ese p aso  
que la  fa lta  absoluta  de recursos pecun iarios. Héla a q u í:

M in isterio  de H a c ie n d a .— M éx ic o , A b ril 26 de 18 6 7 .— E x c m o . Sr. 

— Convencido de que me es absolutamente imposible cubrir las necesidades 
de la situación, que h asta  h oy  he sobrellevad o , prom ovien d o  to d a  c la 
se de arb itrios, m e retiro del M inisterio  que el E m p e ra d o r se d ign ó  
confiarm e, antes de que vengan  sobre m í respo n sab ilid ades que quiero 
evitar. T e n g o  la honra de d ecirlo  á  V . E .,  sup licán d o le  no atribuya 
esa re:solución á otra causa que la expuesta, esto es> la que determino, con
je  san do que no me es posible cubrir ni el gasto más preferente del ramo 
militar.— D io s gu ard e  á V . E . m uchos años. E l  P residente del M in is
terio y  M inistro de H ac ien d a .— Santiago Vidaurri.— U n a  rú b rica .—¿ 
E xcm o . Sr. L u garten ien te  del Im p erio .

Y  te rc e ra : la carta  que d icho señ or m e escrib ió  cu an d o logré  v o l
verlo  á  p alacio , cu yo  docum ento e x p lic a  p erfectam en te  la  buena a r
m onía que existió  siem pre entre nosotros, aun después de haberse  
separado del m inisterio. D ice  así:  M éx ico , A b ril 29 de 18 6 7 .— E x c m o . 
S r . Lugarten iente  del Im p erio .— M i querid o gen era l.— D espués de 
haber d escánsado dos días retirándom e á mi casa , y  en donde p e rm a 
necí m etido en la  cam a por hallarm e enferm o, h oy he vuelto  á p a la 
c io : me encuentro en las h ab itaciones de Q u iro ga , en dond e tengo el 
gusto de repetirm e á sus órdenes com o su afectísim o am igo y  seguro 
servidor que besa sus m anos.— Santiago Vidaurri.— U n a  rúbrica.

En  cuanto á la destitución del general P ortilla , p or m ás que A re - 
llano quiera darle  un carácter grave  p ara  v itu p erar mi con d u cta , no 
fué sino el acto  m ás sen cillo , inocente y  natural. C u a lq u iera  que sea  
militar ó con o zca  la  adm in istración  pública , com pren de bien que h a y  
momentos en que es verd ad eram ente im posible segu ir la  rutina de lo s 

trámites ord inarios de los tiem pos de paz ; y  p or esto es que las leyes 
previenen que siem pre que una p laza  se encuentre a m a g a d a  por el 
enemigo, y  aun m uchas veces sin esperar á que llegu e  este caso , sino 
sólo porque se presum a que p uede llegar, se d ec lare  en estado de s i
tio y el je fe  de las arm as reasum e to d a la  au to ridad  con el ob jeto  de 
poder disponer sin obstáculos ni trabas de n in guna esp ecie  cuanto sea  

necesario p ara  la  defensa y  sa lvació n  de la  p laza  que tiene á su  c a r 
go, y por lo cual pesa sobre él una enorm e resp o n sab ilid ad . E s ta  es 
la situación en que nos encontrábam os en M éxico . N o  só lo  h ab ía  l l e 
gado el caso q u ed a  ley  señ ala p ara  d ec larar á la  ciu d ad  en estado d e
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sitio , sino que de h ech o estaba y a  s itiad a  y  recib iend o los fuegos del 
sitiador. E r a  p reciso , pues, p roced er en la  guerra  con  to d a  la  acti
v id a d  que ex ig ían  las críticas c ircun stancias en que nos hallábam os: 
d ar órdenes v io le n ta s; im prov isar tropas; exped ir autorizaciones; crear 
tod o lo  que n ecesitábam os y  no detenernos en con sideració n  alguna 
p ara  e jecu tar instantáneam ente cuanto  fuera preciso ; y  p ara  cada una 
de estas cosas, que no p o d ía  adm itir ni un segund o de espera, nos 
encontrábam os con el tropiezo del m inisterio de la  guerra, porque 
m ientras existiese, ni el general en je fe  de las tropas p o d ía  entenderse 
conm igo flirectam ente, ni y o  p o d ía  tam po co  darle  orden a lguna de la 
m ism a m anera, porque él, lo m ism o que y o , no d eb ía  h acerlo  sino por 
cond ucto  del m inisterio de la  guerra; y  com o el m inistro d el ram o, por 
gran de que fuese su buena disposición  y  su vo luntad , com o en efec
to lo era, y  p or exce s iva  que fuese, com o lo era  tam bién la  actividad 
de los em pleados del m inisterio, era  im posible de to d o  p unto imposi
ble que c a d a  caso  g rav e  que se presentase al general en je fe  no tuvie
ra  que com unicarlo  p or escrito  y  con tod as sus exp licac io n es al mi
nistro de la guerra: que el m inisterio diese en trad a á la  com unicación; 
que p asase  á la  m esa resp ectiva ; que el je fe  de ella  la  presentase con 
su opinión al su b secre tario ; que este señor la pusiese al acuerdo del 
m inistro; su exce len cia  se sirv iera  aco rd arla  conm igo; y o  diera mi 
reso lu ció n ; el m inistro d ev o lv iera  la com unicación  al subsecretario 
p ara  que se cum pliese lo m an dad o p or m í; pasase á la  m esa para que 
se expid ieran  las órd en es; se pusiesen á  la  firm a del m inistro y  se des
p ach aran  á  sus destinos; bien entendido de que si el n ego cio  de que 
se trataba tenía re lación  con otros ram os de la  adm inistración pú
b lica , h ab ía  que com unicárselo  á los m inisterios que correspondiera; 
así es que no era posible segu ir este m étodo cu an d o nos estábamos 
h aciend o ped azos con  un fuego nutrido entre sitiados y  sitiadores. 
E ste  es el m otivo p or qué á  p esar de ser y o  tan am igo del general 
P ortilla , que, com o tengo d icho, y o  m ism o lo propuse al Soberano para 
el puesto que ocup aba; y  no obstante lo satisfech o que y o  estu ve  siem
p re de la  con d u cta  de d ich o señor m inistro, m e vi. en la  necesidad de 
d isponer que el general en je fe  se entendiese d irectam en te conmigo é 
h ice el sacrificio  de suprim ir p or aquellos d ías el m inistro de la gue
rra , y  así lo expresa  c laram en te el acuerdo  re la tivo , que d ice  así: 

S an tiago , M a y o  2 de 18 6 7 .— A l M in istro  de G o b ern ació n .— Sien

do inco m p atib les las atribuciones del M in isterio  de G u e rra  con el es
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tado de sitio que gu ard a esta p laza, en el cu al es p reciso  concentrar 
el m ando m ilitar y  sim plificar los trám ites de los nego cios del ram o, 
para exp ed itar todas las operaciones, cesa por ahora en sus funciones 
el M inistro de G u erra , á quien se com un icará  esta resolución  p ara  su 
cum plim iento, expresán do le  que el gobierno está muy satisfecho de su 
lealtad y  buen comportamiento, y  dándole las gracias á nombre de S. M . 
— E l Subsecretario  de G u erra  continuará  d esp ach an d o los n egocios 
ordinarios.— E l L u ga rte n ie n te .— Márquez.

T an to  en mi Manifiesto, com o eh esta refutación, tengo y a  hechas 
cuantas exp licacio n es son necesarias respecto  de la libranza de 1 50,000 
pesos que se cobró  en M éxico ; pero com o m i d etracto r vuelve  á o cu 
parse de este asunto, en el lenguaje calum nioso que acostum bra, y 
como m e he propuesto no d ejar p asar ni una sola de las p alab ras que 
me lastim an, tengo la  necesid ad  de insertar aqu í dos párrafos de su 
libelo, que d icen á la letra:

“  H em os dicho que la  libranza de 150 ,0 0 0  pesos enviad as á Q ueré
taro por el m inistro de h aciend a, h ab ía  sido gu ard ad a  por el traidor, 
que privó  de esta m anera á los defensores de esta p laza  de un recurso  
importante, que p or sí sólo h abría  servid o p ara  sa lv a r la  situación. 
Efectivam ente, esta lib ranza no llegó á su destino.

“ C uando el general M árqu ez pudo obrar sin tener que respond er 
de su infam e cond ucta, se presentó a l consejo  de m inistros, con la  li
branza y  otros p liegos que según él habían  q ued ad o o lv id ad o s en la 
adm inistración de correos. C om o estos p liegos correspondían  á lo s  
diversos secretarios de estado , envió á c a d a  m inistro los que p ro v e 
nían de su d epartam ento resp ectivo ; y  en p resencia  de los m iem bros 
del consejo abrió  el suyo, que conten ía por casu alid ad  la  libranza re 
ferida de 15 0 ,0 0 0  pesos, can tid ad  que se hizo p ag ar por la  casa  de 
Barron.”

Yo me adm iro del cinism o y  de la d esvergüen za de A re llan o  para  
mentir, y confieso que no lo cono cía , así com o que si no lo estuviera m i
rando, no p o d ría  creer n u n ca  que fuese tan m alvad o , ¿cóm o afirm a 

ste hom bre con el acento  de la  certeza, com o si él lo hubiera pre- 
enciado, h echos que no vió  y  de los que no puede tener inform es 
erídicos? A q u í suced e ind ud ablem ente una de dos cosas: Ó las per- 
mas que h an  d ad o  noticias á A re llan o  se han p ropuesto burlarse de 

refiriéndole m entiras p ara  que las publique y  se p o n ga  en rid ícu lo  
aclararse la  verd ad , com o ah ora su ced e ; ó m i d etracto r, firm e en su
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resolución  d e calum niarm e, se h a p ropuesto escrib ir to d o  cuanto in
vente, aunque ten ga  que h acer el p ap el de em bustero y  d e  infame.

C o m o el h echo de que se trata  fué tan p ú b lico  en M éxico , que lo 
presenció  casi to d a  la  pob lació n , así es que m e sobran  documentos 
con  que destru ir esta  ca lu m n ia ; y  com o creo  que con  uno solo es bas
tante, por su ca lid ad , p ara  llen ar este ob jeto , v o y  á  insertar aquí una 
c a rta  de la  persona m ás auto rizad a, del subsecretario  d e  hacienda, 
don E ste b a n  V illa lv a , c u y a  honradez, lealtad  y  p atrio tism o son pro
verb iales, y  que h abiendo estado al lado del señ or V id a u rri, presenció 
naturalm ente todo lo ocurrid o en su tiem po, y  h abiendo quedado lue
go  en cargad o  del m inisterio, sabe perfectam ente cu an to  pasó en él 
h asta  el últim o m om ento.

L a  carta  á  que m e refiero, d ice  así:
“  M inisterio  de H ac ien d a .—  M éxico , ju n io  17  d e  18 6 7 .—  Excmo. 

Sr. L u garten ien te  D . L e o n a rd o  M árq u ez .—  M u y  Sr. m ío y  amigo.— 
E n  2 de abril últim o, p ara  cubrir las atenciones del e jé rc ito  imperial 
en Q uerétaro, p or disposición del E x c m o . Sr. D . San tig o  Vidaurri, 
se situaron en la ca sa  del Sr. D . E u staq u io  B arro n  150 ,0 0 0  pesos, exi
g ien d o  de este señor tres cartas  de créd ito por la  m ism a cantidad, á 
fav o r del E x c m o . Sr. D . M anuel G a rc ía  A gu irre , garantizand o el pa
go  á la v ista  de las letras que girase  h asta  la  to ta lid ad  de los 150,000 
pesos. D ich as tres cartas se entregaron por mí a l Sr. Vidaurri, quien 
por diversos conductos y  en diversos días las remitió a l Sr. García Agui- 
rre; pero ninguna llegó á su destino, pues no se presentó tam poco nin
guna letra á  la casa  de B arron  p ara  su p ago . U n a  de ellas parece que 
la  quem ó uno de los conductores, por tem or de que c ayese  en ma
nos de los en em igos: las otras dos se presentaron á V. cuando ya Que
rétaro estaba tomado, y  cuando corrió aquí la noticia de la prisión del 
Emperador y  de los jefes de su ejército. Con este motivo y  estando el ejer
cito nacional exhausto de recursos, dispuso V., con acuerdo unánime déla 
Junta de Ministros, se recogieran aquellos fondos de la casa de Barron, 
y  que volvieran á entrar en la Tesorería general, de donde habían salido, 
para cubrir los gastos de la guarnición de México, por ?io tener ya obj 
to realizable su primitivo destino. Esto fu é  en 24 de Alayo.

“  E s  verd ad  que m ientras el Sr. V id a u rri fué M inistro de Hacie 
d a  no se dió á  V . com o L u garten ien te  no tic ia  oficial, ni en lo par 
cu lar, de las entradas y  sa lid as de fondos en la  T e so re ría  general, 1 f 
lo que V . con aquel carácter, ordenó á  los je fes  de aq u e lla  oficina
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todos los d ías le d ieran una cop ia  del corte de ca ja  d iario  de la  m is
ma, lo que h icieron así, sin p asar por este M inisterio . E s  cuanto ten
go la honra de d ecir á V ., contestando punto p or punto lo que en su 
carta de esta fech a se sirve  preven irm e, le satisfaga  del m odo en que 
me consta que psaron  los hechos á que se refiere, com o Su bsecretario  
que soy de este M in isterio .— E . Villalva. ”

Aquí tenem os p robad o  que la libranza de que se trata , exten d id a  
por trip licado, fué en tregad a por el señor V illa lv a  al señor V id au rri, 
el día 2 de abril, esto es, cuand o yo  iba  en m archa sobre P u eb la , por 
lo cual ni la toqué, ni la v i, ni tuve conocim iento de ella.

Que dicho señor V id au rri personalm ente entregó los tres e jem p la
res á tres correos en diversos días p ara  que los condujesen  á Q u eré
taro: todo lo cual pasó m ientras yo estaba ausente de la capita l y  sin 
tener la m enor noticia  de ello. Q ue de los tres e jem plares, el uno fué 
quem ado p or su m ism o conductor, y  los otros dos me fueron entre
gados m ucho tiem po después, com o exp lica  el señor V illa lva . Y a  ten 
go dicho que esos p liegos vinieron á mis m anos cuando m enos lo es
peraba, lleván do m elo s á San tiago  T la lte lo lco  los señores m inistros de 
gobernación don Jo s é  M aría  Iribarren  y  de la  casa  im perial don C a r 
los Sánchez N a va rro , quienes los recogieron  de la adm in istración  de 
correos, donde estaban  rezagado s. D ije  antes, y ahora repito, que 
apelo al testim onio de estos dos señores. Y a  se h a visto  que esto p a 
só el 24 d e m ayo , esto es: á los diez d ías de h aber con clu id o  el sitio de 
Q uerétaro y  estar prisionero el E m p e ra d o r con todo su ejército . Y  

también se h a  visto  que luego que vinieron á m is m anos los p liego s 
de que se trata , los presenté á la  ju n ta  de m inistros, poniendo en su 
noticia aquel acon tecim ien to ; y  con acuerdo unánim e de todos m an 
dé que se recog iesen  aquellos fondos por el m inisterio de h acien d a y  
volviesen á las a rcas nacionales, destinándose á los gastos de la g u a r
nición, com o se h izo.*

Q ueda, pues, p robad o  que ni fué gu ard ad a por m í la libranza de 
que se trata, ni m e la h ice p a g a r ; sino que la h acien d a p ú b lica  fué la 
que recogió aquellos fondos que le pertenecían , y  los invertió  e lla  m is
ma en los gastos de la  gu erra ; ni estaba la  libranza en ningún p liego

* Don Santiago Vidaurri reveló á la  familia Wright, en cuya casa se escon
dió y fué aprehendido, que de esos 150,000, una tercera parte le tocó á Márquez, 
tra á don José Maria de Lacunza y la otra á él.

Para más detalles, véase Ultimas horas del Imperio, de la pág. 93 á la 122.
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m ío, sino en uno de V id a u rri; ni h ab ía  p liegos p ara  otros ministerios, 
com o tan falsam ente afirm a A re llan o , que no sab e  lo  que habla y que 
no h ace  m ás que m entir á  c a d a  paso.

P o r el últim o p árrafo  de la  ca rta  del señor V illa lv a , se ve  que tan 
le jos estuve siem pre de nulificar al señor V id au rri, que á pesar de no 
darm e este señor ni las noticias m ás ind ispen sables re la tivas  á su mi
nisterio, com o era de su deber, yo  no queríá ni m olestarlo  en pregun
tarle nada, sino que prefería h acer el sacrificio  de entenderm e direc
tam ente con los m inistros de la tesorería general p ara  saber lo más 
necesario : todo con el ob jeto de no d isgustar a l señor V idaurri.

Y a  tengo m uy exp licad o  en m i Manifiesto todo lo re lativo  á la sa
lid a  de M éxico  de los defensores del E m p e ra d o r y  d e  M iram ón : allí 
p uede verse que yo  no detuve su p artida, ni tam po co  la  de los mi
nistros extran jeros.. T o d a s  estas personas salieron  lu ego  que tuvieron 
arreglad os sus negocios. A llí se ve  que estando el baró n  de L a g o  en 
ig u ald ad  de c ircun stancias con sus colegas, salieron prim ero estos se
ñores, porque fueron m ás expeditos p ara  a rreg lar su v ia je , sin que por 
esto perd iera  tiem po el barón de L a g o  que salió  en el m ism o día, co
m o él lo d ice en su com unicación  c itad a  p or A re llan o , advirtiendo 
que lo verificó  por el can al de C h a lco , lo cual prueba que no sólo no 

se dem oró su salid a, sino que estaban á su d isposición  todas las puer
tas de la  p laza  p ara  salir p or donde gustara.

P o r lo dem ás, y a  se vió luego que tanto los unos com o los otros de 
los m encionados señores tuvieron tiem po sobrado p ara  p racticar en 
Q uerétaro  y  en San L u is  cu an tas d iligencias les fué posib le p ara  el ob
je to  que se propusieron al sa lir de M éxico .

R e sp e cto  de M iram ón en lo p articu lar, tam bién tengo explicado 
en mi Manifiesto las razones pod eroras y  ju stas que retuvieron  en M é
x ico  al defensor que h ab ía  e legid o, y  no quiero d ecir m ás sobre este 
asunto, porque quien lo trata es A re llan o , y  este infam e es indigno 
de que se le d irija  la  p a lab ra .

C o m o de costum bre, e$te tra id or sigue m intiendo y  d ice  que “ trans
form ado en verd ad ero  Soberano , aunque sólo h ab ía  rec ib id o  plenos 
p od eres p ara  m archar en socorro  de Q uerétaro, crió generales de di 
v isión  y  b rigad a , y  p rod igó grad o s y  cruces de tod as categorías y d< 
todas c lases.”  Si y o  estuviera  contestando á A rellan o, no entraría en 
exp licac ió n  a lguna, sino que respond ería  sólo que lo h ab ía  hecho por 
que h ab ía  querido, y  que á él nad a  le  im portaba; que ni él tiene qu



m ezclarse  en mis negocios, ni y o  tengo que d ar cuenta  m is acto s 
á  m is inferiores; pero com o no es este m equetrefe á quien m e d irijo 
en  el presente escrito, sino a l m undo entero p ara  que cono zca á ese 
falsaVio, p or esto h ago  el sacrificio  de entrar en esas exp licacio n es que 
so n  tan sensibles p ara  quien h a ocu p ad o  un puesto tan alto com o yo.

S i el E m p e ra d o r hubiera  querido sólo traslad ar á  Q uerétaro la  g u a r
n ic ió n  de M éxico , le h ab ría  bastad o  p ara  ese fin dar la  orden p ara  
q u e  se e jecu tara , y  el general T a b e ra , que la  m an d ab a, h abría  cum 
p lid o ; y  si S. M . hubiera q uerido que yo  fuese quien me en cargara  de 
e sa  op erac ión , h abría  sido suficiente una orden en este sentido, d iri
g id a  a l señor L a re s , je fe  del gobierno, sin que en uno ni otro caso fu e
se n ecesario  que d elegara  en ind ividuo alguno su autoridad  soberana. 
L u e g o , si así lo verificó , nom brándom e su lugarteniente, encargánd or 

m e d e  cam b iar el m inisterio conform e á su vo luntad , y  p revin iéndom e 
que co n se rva ra  la  cap ita l d el Im p erio  á toda costa; desde lu ego  se 
ve  q ue no fui en viad o  p ara  recib ir y  cond ucir una p o ca  de tro p a , si
no que llevé  una m isión m ás e levad a: fui á m an dar allí en nom bre del 
So b eran o , p ara  lo cu a l, com o se com prende, me fueron conferidas fa 
cu ltad es om ním odas.

E l  señ or V id au rri, que sa b ía  m uy bien cuales eran mis atribuciones, 
exp id ió  en los d ías que ejerció  el poder, por substitución m ía, cu a n 
do m arché á P u eb la , varios d ecretos que están insertos en E l  Diaria 
del Imperio de aquella  época, los cuales com ienzan de este m odo:

Maximiliano Emperador de México.
Y  co n clu yen  con  estas p alabras:
Dado en México, ér\
Por el Emperador, y  en ausencia del Lugarteniente.
E l  Presidente del Ministerio y  Ministro de Hacienda.— V i d a u r r i .

E s  decir, que al expedirlos en esta form a, sab ía  m uy bien que te
n ía  yo facu ltad es p ara  todo, en lo cu al se com prende la  de con ced er 
em pleos y  con d ecoracio n es.

Sin em bargo, no con ced í m ás em pleo de general de división  que 
e l del general T a b e ra , que tenía el grad o  de general de b rigad a, des
d e  el i?  de m ayo  de 18 5 4 , y  el em pleo e fectivo  conferido por el E m 
perador, desde ago sto  de 186 6 ; siendo de ad vertir, y esta es la razó» 
m ás poderosa, que S. M ., q ue lo quería  ascend er desde que salió p a 
r a  Querétaro, m e ordenó que lo h ic iera  cuand o m arché á M éx ico . Y  
d e  generales de b rig a d a  no h ice m ás que con ced er la  e fectiv id ad  al



distinguido y  am eritad o coron el don M anuel D íaz  de la  V ega, que 
tenía y a  el g rad o  de general desd e 18 5 8 , por la  b a ta lla  d e  Ahualulco, 
y  al coronel, con grad o  de general, don T o m á s O ’ H o rán , por el bi
zarro com portam iento que tuvo en la  garita  de P e ra lv illo , distinguién
dose p or su va lo r el d ía  en que h abiendo el sitiado r conclu ido de es
tab lecer sus baterías, nos rom pió con todas ellas un fuego  tan nutrida 
que se necesitó  todo el va lo r de los sitiados p ara  p erm anecer err sus 
puestos, firm es y  serenos com o p erm anecieron ; y  conferí el empleo de 
general de b rigad a  efectivo  al coronel don Ju liá n  Q uiroga, por sus 
d istinguidos servic io s prestado s en la cam p añ a anteriorm ente, por los 
que prestó en el sitio, en las sa lid as que hizo con  su cab allería , derro
tando al enem igo, d estruyéndole sus fortificaciones y  alcanzando en 
todo el m ejor resu ltad o; porque solicité  este acto  de ju stic ia  del So
berano, desde que llegam o s á  Q uerétaro, y  porque, com o al salir pa
ra  M éx ico , se lo recordé, S. M . m e m andó que se le exp id iera  el tí
tulo, luego que llegase  á la  cap ita l, com o lo hice.

E sto s  son todos los em pleos que yo  con ced í de esta categoría, y 
a lgu n o  que otro de m enor im portancia , lo m ism o que a lgu n as conde
coraciones; pero ja m á s  acord é  la expedición  de patente a lguna que 
no fuese el prem io m uy m erecido de algún hecho im portante de valor, 
de lealtad  ó de in teligen cia , que hubiese llam ad o la atención por su 
ca lid ad .

N o  m e con o ce  A re llan o , y  p or eso ño sabe cuan to  es el sacrificio 
que hice y cuanto el dolor qne experim enté en no h ab er ascendido á 
todos m is com pañeros, ó al m enos á  los m ás am eritados, que queda
ron  sin m ás recom pen sa  que la  g lo ria  de h aberse sacrificad o  por su 
patria .

P ero  lo m ás rid ícu lo  de este c a rg o  es que A re llan o , que m e niega 
la  facu ltad  de h acer esas concesiones, se apresuró en M éx ico , luego 
que llegó, á  ped irm e el títu lo de general de b rig a d a  y  el d ip lom a de 
gran  oficia l de la  A g u ila  M ex ican a ; ¿p ara  qué m e p id ió  estas paten
tes, si yo  no ten ía facu ltad  de d arlas? L u e g o  sab ía  m uy bien que eran 
válid as.

S igu e  A re llan o  su n o vela  y  refiere que luego  que y o  supe p or el te
légra fo  su lleg ad a  á  M éx ico , la  com uniqué á las líneas an u n cián d ola  
aproxim ación  del E m p erad o r. E s to  es m entira, *  p orq ue ni A rellano

* De esta mentira fué cómplice el general Márquez haciéndola oficial, como se 
▼ e por lo siguiente, copiado á la letra de E l  Diario del Imperio, del 15 de junio de
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e r a  u n a  p erso n a tan im portante cu yo  arribo interesara á nadie, ni y o  
p o d ía  com u n icar lo que no sabía. D ice  que m e dió noticias d eta lla 
d a s  de to d a  la  línea enem iga; ¿cóm o p od ía  dárm elas si no la h abía  v i
s ita d o , si no h ab ía  hecho m ás que ir de G u ad alu p e  á T a c u b a y a , donde 
p erm a n e ció  escondido h asta que llegó  á M éx ico ?  D ice  que m e dió 
su  op in ión  sobre el m odo de batir al enem igo en detalle, ¿cóm o po-

1867, y en el que nada se publicaba sin previa censura del temible y temido Lu
garteniente:

parte oficial.—Por alcance á nuestro número de ayer, en la mañana de hoy 
publicamos la siguiente:

2? Cuerpo de Ejército.—General en Jefe. — México junio 15 de 1867.—El 
Exm o. Sr. General Lugarteniente, á las nueve de esta mañana, me dice lo que 
s ig u e :

“ Exmo. Sr.—A las diez y media de la noche anterior, se me ha presentado el 
Sr. General D. Manuel Ramírez de Arellano, procedente del campo de S. M. 
el Emperador (después de haber perdido cuatro días que estuvo oculto en Tacu
baya ), y dicho general me ha dado la plausible noticia de que el Ejército Imperial 
de Querétaro viene en marcha en auxilio de esta Capital mandado por el Sobera
no, quien en breve estará á nuestra vista y sobre el enemigo.

Tan plausible noticia mandará V. E. se publique en órden general extraordi
naria y por un alcance al público, disponiendo que sea solemnizada con repiques 
y dianas.”

Y  en cumplimiento de lo que se me ordena en la inserta comunicación, librará 
V . E . sus órdenes al efecto.—El General en jefe, Ramón Tabera.—Sr. General 
Cuartel-maestre del 2? Cuerpo de Ejército, D. M iguel Andrade.

Próxima llegada de S. M. el E mperador, al frente de su invicto V he
roico EJÉRCITO.

“ En la sección oficial publicamos hoy la noticia de la venida de S. M. el Empe
rador al frente de su heróico ejército, la cual dimos hace algunas horas por al
cance al Diario de ayer.

“ Se han confirmado plena y auténticamente las noticias que por particulares 
conductos teníamos acercade los sucesos del día 15 de mayo en Querétaro, que los 
enemigos de la sociedad trastornaron y compusieron á su manera, sin pararse pa
ra esto en los más absurdos cuentos y en los más reprobados medios, de que se 
avergonzaría cualquiera persona por poco que fuera en lo que se estimara.

“ Nuestro augusto, magnánimo y valiente Soberano, á la cabeza de su ejército 
de bravos, evacuó Querétaro en la fecha citada arriba, con todos sus generales, 
jefes y la mayor parte de su tropa, sus armas y sus piezas de artillería, abriéndo
se paso bizarramente, para marchar en auxilio de esta capital.

“ L á  necesidad de hacer jornadas muy cortas y la de rodear por poblaciones de 
alguna importancia para proveerse de los recursos que había agotado en Queré
taro, en las repetidas y victoriosas batallas que sostuvo, son causa de que no se 
encuentre en estos momentos escarmentando á los sitiadores de México. El de
nodado general Ramírez Arellano, sin medir la distancia ni temer los peligros, 
se separó de sus compañeros, como emisario de S. M., dejándole el día 9 del ac
tual en Maravatío. De un instante á 011*0, pues, van á verse unidos los leales, 
decididos y valientes defensores de México con aquel ejército, sobre toda ponde
ración recomendable, y nuestro heroico Soberano á la cabeza de sus leales tropas, 
sabrá escarmentar á los que tantos males están causando, y que tantos otros ma
yores preparan á la nación. ¡ Sea mil veces enhorabuena!

En el próximo número esperamos dar pormenores sobre la evacuación de Que
rétaro, batallas y marchas del ejército imperial. Por ahora, y para calmar la pú
blica ansiedad, nos limitamos á dar las anteriores noticias.”
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dría h acer eso, cuand o no sab ía  la  fuerza con que yo  contaba, ni la 
m an era en que estaba estab lecida, ni los in conven ientes que había 
p ara  m overla, porque no h abía visto  mi línea? D ice  que m e ofreció 
su esp ad a p ara  este caso ; ¿para  qué la  quería yo  si tenía m uy buenos 
artilleros que no se dorm ían, ni se dejaban  sorprender, ni perdían sus 
cañones; y  co n tab a  con excelentes generales, b izarros je fes  y  bravos 
oficia les que perm anecen  siem pre firm es en sus puestos? P o r otra par
te, yo  no necesitaba  q ue m e ofreciera  su esp ad a porque no era un fa
v o r  el que me h acía: si el gobierno no hubiera necesitado de sus ser
vicios, le h abría  m an dad o lo que quisiera; y  aun sin ser llam ado, él 
ten ía la ob ligación  de estar al lado del general en je fe , porque la Or
denanza m anda que en caso  de a larm a se presenten todos los milita
res al com andan te  general, y  es tan escrupulosa  que previene que se 
verifique p or el cam inó m ás corto. D ice  que y o  le pinté com o desmo
ralizad os á los m inistros y  al general T a b e ra . M iente A re llan o  como 
un bellaco . Y o  no p o d ía  h acer sem ejante pintura de p ersonas que eran 
m odelos de valor. P o r esto cond ecoré  al general T a b e ra , sobre el cam
po de bata lla , con la  cruz de gran de oficial de G u ad a lu p e , que yo 

m ism o coloqué en su pech o  en presencia  de sus tropas. Y  por esto 
tam bién cond ecoré  á los m inistros en nom bre del Soberano al sepa
rarm e del gobierno.

D ice  p or últim o que yo  le en cargu é  el secreto  respecto de lo ocu
rrido en Q uerétaro; y  y a  se ha visto que las noticias falsas que él dió 
respecto  de aqu ella  p laza  fueron esp arcid as por él espontáneam ente 
desde su ingreso á  M éx ico  y m ucho antes de que yo  tu viera  conocí* 
m iento de él. Y  a g re g a  que yo le p ed í p or escrito la  noticia, lo cual 
es falso.

A  continuación  refiere A re llan o  que, tratándose de su presentación 
á  los m inistros, se d ispuso que la entrevista  se verificara  en la  sacris
tía  de los A n geles. Seguram ente estaba to d av ía  tan azorado que le 
pareció  sacristía  la sa la  en que se celebraban  las ju n tas de ministros 
b a jo  los fuegos del sitiador. Y  después entra en una serie de conside
racio n es propias de su d estorn illada cab eza , respecto  de las cuales 
p uede verse mi Manifiesto en la parte  que tra ta  del sitio. N o  podía
m os h acer en M éxico  con p o ca  fuerza, rep artid a  en una exten sa lí
nea, lo que se h acía  en Q uerétaro con m ayo r núm ero de trop as en un 
perím etro reducido; ni hubiéram os a lcan zad o  con esas sa lid as otro 
resu ltad o que el que alcanzaron  los defensores de Q uerétaro , esto es,
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sa crifica r inútilm ente á  los valientes, p ara  q u ed ar después de c a d a  
una, p eo r que antes; ni h ubiera  servid o después de la prisión del S o 
b eran o , cu alq u iera  v icto ria  que hubiéram os a lcan zad o  sobre él ene
m igo , m ás que p a ra  v io len tar el trág ico  fin de S. M . L a  pequeñ a 
gu arn ició n  de M éxico , que no p od ía , por su escasísim o núm ero, d e
rro tar á  sus sitiadores, ¿hu biera  pod id o  ir á Q uerétaro á derrotar á
30 ,0 0 0  hom bres y  rescatar á  los prisioneros? ó porque sufriera P o rfi
rio  D ía z  una derrota, ¿luego se suspendían los procedim ientos de Q u e 
ré ta ro ?  P u es tanto los m inistros extran jeros com o los defensores ¿no 
h ic iero n  todos los esfuerzos im aginables, sin consegu ir nada? ¿á  quién 
h u b iera  y o  p od id o tom ar en rehenes? ¿á  personas p acíficas que v iv ían  
en sus casas  sin m ezclarse en la  política? ¿y  qué personas h ab ía  en 
M é x ic o , c u y a  cap tu ra  hubiese pod id o suspender las d esgracias  de 
Q u erétaro ? ¿qué le hubiera im portado á Ju á re z  que yo  hubiese p u es
to presos á  todos los habitantes de M éxico , si él tenía en sus m anos 
a l E m p e ra d o r y  á todo su ejército? Y  si yo  h ubiera com etido tan es
tu p en d a  b arb arid ad  ¿no hubiera ordenádom e el E m p erad o r inm edia
tam ente que los pusiese en libertad? Y  aunque yo  no debiese ob ed e
cerlo  p o r estar prisionero ¿no h ab ía  yo  tenido la necesid ad  de h acerlo  
p a ra  ev itar que se com etiese un atentad o con S. M ?

P a ra  p ro b ar una vez m ás que la d esgraciad a  suerte del Soberano 
no tenía rem edio ; que estaba y a  resuelta y  que nad a  en el m undo hu
b ie ra  pod id o  evitar su m uerte, o igam os lo que dice la p rincesa de 

S a lm  Salm  en sus Apuntes que tiene p ublicados, al referir su en trevis
ta  en San  L u is  Potosí:

“ E ra n  las ocho de la  noche cuando fui á ver al señor Ju á re z , quien 
m e recib ió  al m om ento. E s ta b a  m uy pálido y  p arec ía  p ad ecer mucho** 
C o n  lab ios tem blorosos im ploré la v id a  del E m p erad o r, ó á lo m enos 
una suspensión de la  e jecución. E l  Presidente dijo: que no podía con
ceder ninguna suspensión, para no prolongar la agonía del Emperador, 
quien debía morir en la mañana del día siguiente.

“ A l oir estas p alab ras terribles, no pude dom inar mi dolor. T e m 
b lando y  sollozando ca í de rod illas. R o g a b a  con ardientes p a lab ras 
que p roven ían  del corazón y  que en este m om ento no recuerdo.

“ E l  P resid en te  hizo esfuerzos p ara  alzarm e; m as abarqué sus ro d i
llas y  no quise levantarm e, h asta  que no m e con ced iera  la  v id a  d el 
E m p erad o r; pensé que debía gan árse la  luchando. V i  que el presidente



estaba conm ovido: tanto él com o el señor Ig les ia s  tenían los ojos hu
m edecidos de lágrim as. M e d ijo con voz b a ja  y  triste:

— “ M e cau sa  verd ad ero  dolor, señora, el verla  así de rodillas; mas 
aunque todos los reyes y  todas las reinas estuviesen en vuestro lugar, no 
podría perdonarle la vida. No soy yo quien se la quito, es el pueblo y la 
ley que piden su tnuerte; si yo no hiciese la voluntad del pueblo, enton
ces éste le quitaría la vida á él, y  aun pediría la mía ta?nbién. , ..............
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“ E n  la an tesa la  encontré á m ás de doscientas señoras de San Luis, 
que venían igualm ente á im plorar c lem encia  para  los tres sentencia
dos. Fueron introducidas,pero sus ruegos no tuvieron ?nejor éxito que los 
míos.

“ M ás tarde, vino la  señora de M iram ón, cond uciend o de la mano 
á sus dos hijitos. E l presidente no pudo rehusar el recib irla ; el señor 
Ig le s ia s  m e contó, que h ab ía  sido una escena con m o ved o ra  cuando 
la pobre  m ujer y  sus pequeños h ijos inocentes, tartam udeando, im
p lo rab an  la  v id a  de su esposo y padre. “ E l Presidente, m e dijo, sufría 
“ en aquel m om ento sobre m anera, por verse eti la dura y  cruel necesi- 
11 dad de ?nandar quitar la vida á un hombre tan noble como Maximilia- 
“ no, y  á dos hermanos; pero no podía hacerse de otro modo.”

H a b la  A re llan o  en segu id a  de su presentación  el consejo  de minis
tros el 15  de ju n io , y  dice prim ero que “ p ara  este acto , en lugar dé 
una sim ple reunión de las personas que form aban el gabinete, instale 
el consejo  de m inistros bajo  mi p residencia y  en p resen cia  del presi
dente del consejo  de estad o .”  N o  h ab ía  n ad a  de p articu lar en loque 
A re llan o  vió  aquel d ía, y  debió pensar en que su p resen cia  no era cier
tam ente un acontecim iento capaz de h acer cam b iar al gobierno su 
régim en ord inario  en las ju n tas de m inistros.

T o d a s  las presidí siem pre desde que me encargué del gobierno hasta 
que me separé de él; y p recisam ente por eso las tenía en el santuario 
de los A n geles, puesto que, com o yo  no quería separarm e de Santia
go , donde m e establecí p ara  estar á la  m ira del cuartel general ene
m igo, situado en G u ad alu p e , los m inistros tuvieron  la  abnegación y 
el va lo r de concurrir á los A n geles á cu alqu iera  hora que era  necesa
ria  p ara  tener allí sus ju n tas, verificánd ose este acto  varias  ocasiones 
b a jo  el fuego del enem igo, sin que por esco faltase nunca individuo 
a lguno de los que form aban el gabinete, ni se dejase  de tratar los ne
go cio s con entera calm a.
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E n  cuan to  al presidente del consejo  de estado, concurría  á las ju n 
tas por d isposición  del E m p erad o r desde antes que S. M . sa liera  p a 

ra  Q uerétaro.
Y  después refiere A re llan o  á su m odo la  presentación  de que se 

trata.
P a ra  que se form e una id ea  m ás exacta  de este acto , inserto á con 

tinuación  varias  com unicaciones re la tivas  á  este asunto.
E jé rc ito  m exican o .— G eneral de d ivisión .— H ab an a , Ju lio  2 de 1869. 

— C o n vin ien d o  á mis intereses con servar en mi p od er todos los d o cu 
m entos que sirvan  p ara  p robar la  verd ad  en cu alqu iera  tiem po, su p li
co  á V . S. m e d iga  en contestación  si recuerd a que en los últim os 
d ías del sitio de M éxico , que yo  sostuve en favo r del Im p erio  en J u 
nio de 18 6 7 , apareció  en aquella  c iudad  el general don M anuel R . de 
A re lla n o , procedente de Q uerétaro,donde h ab ía  desem peñado el cargo  
d e  C o m an d an te  G en eral de artillería , y  presentándose al C onsejo  de 
M inistros, que estaba reunido en el Santuario  de los A n geles , un sá 
b ad o , c u y o  C o n sejo  presid ía yo  com o Lugarten ien te  del Im p erio , y  
al cu al asistía  V . S. con el ca rácter de Subsecretario  de N eg o c io s e x 
tran jeros, en cargad o  del desp ach o , d icho G en era l A re llan o  d eclaró  
ante el C onsejo : que todo cuanto se h ab ía  d icho respecto de d esg ra 
cias o cu rrid as al E m p erad o r en Q uerétaro era falso: que lo que h ab ía  
de p o sitivo  era que S. M . h ab ía  roto el sitio, derrotando al enem igo, y  
m arch ab a  con su ejército  p ara  M éx ico  en auxilio  de aquella  p laza, 
á d on d e lleg a ría  dentro de dos ó tres días, por lo cual le h ab ía  m an 
d ado  S. M . que se ad elan tase  á darm e aquella  no tic ia  p ara  m i con o

cim iento , todo lo cual asegu rab a  A re llan o  m ás y  m ás en las respues
tas que d a b a  á las p reguntas que le h acían  los ind ivid uos del C o n se
jo .— R u e g o  á  V . S. que al contestarm e esta nota exp liq ue con la  
m ayo r c la rid a d  la  verd ad  de los m encionados h ech os.— D ios guarde 
á V . S. m uchos años.— L . Márquez.— Señor don Ju a n  N . P ered a , E x 
subsecretario  en cargad o  del desp ach o de N ego cio s extran jeros.

C o ntestación :
E x c m o . Señor: T e n g o  el honor de acusar á V . E . recibo de la  c o 

m unicación  oficial que con fech a de h oy  se ha serv id o  d irigirm e.—  
E n terad o  de su contenido debo decir en respuesta, que todo cuanto 
Y .  E . refiere, lo encuentro enteram ente de conform idad  con lo que, 
según recuerd o, inform ó el general don M an u el R am írez  A re llan o  
en el C o n sejo  d é 'M in istro s, c itad o  por V . E .— T e n g o  m uy p resente,
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que el expresado general refirió con tan aparente sencillez y buena 
fe, el supuesto triunfo del e jército  im perial, rom piendo el sitio de Que
rétaro, que no perm itía ponerlo  en duda. Confieso francam ente que le 
di entero crédito. E sto  m ism o ad vertí en las dem ás personas, que for
m aban el C onsejo  de M inistros; y  de igu al error partic ipó  el público, 
pues que, según reco rd ará  V . E .,  se celebraron  las noticias dadas por 
el general A rellano, con m uy señ alad as dem ostraciones de regocijo y 
entusiasm o.— D io s guard e á V . E .  m uchos años.— H ab an a , Julio 2 
de 18 6 9 .— Juan Nepo?íiuceno de Pereda.— E x c m o . Señor general de 
d ivisión  don L eo n ard o  M árquez.

S igue la  del e n cargad o  del M inisterio de H aóiend a:
E x c m o . Señ o r.— A unque el d ía  en que se presentó al Consejo de 

M inistros en el Santuario  de los A n geles, en Ju n io  de 18 6 7 , el señor 
general don M anuel R am írez de A re llan o , no asistí yo  al Consejo por 
una fuerte indisposición que me lo im pidió, supe después, en aquel 
m ism o día, por m is com pañeros, que d icho general A rellano aseguró 
en aqu ella  ju n ta , que todo cuanto se h ab ía  dicho con re lación  á las 
d esgracias del E m p erad o r en Q uerétaro, era falso, que lo que había 
de cierto era, que S. M . h abía  roto el sitio, derrotando a l enem igo; y 
que m arch aba con su ejército  á esta cap ita l, á donde lleg aría  dentro 
de m uy pocos días; y  que él era en viad o  por S. M . p ara  d ar á V . E . 
aquella  n o tic ia.— T e n g o  la honra de d ecirlo  á V . E . en contestación 
á su oficio de 2 del corriente, y  de ren o varle  las segurid ad es de mi 
consideración  y  respeto .— D ios guard e á V . E . m uchos años.— M é
xico , 16  de Ju lio  de 18 6 9 .— E . Villalva.— E x c m o . Señor general de 
d ivisión  don L eo n ard o  M árq u ez .— H ab an a .

S igu e la del subsecretario  de instrucción  p ú b lica  y  cultos, encar
gad o  del m inisterio, el cual contestand o á mi nota re lativa , d ice  lo 
siguiente:

T ra ta n d o  de ob seq u iar los ju stos deseos de V ., digo: que es c ier
to en todas sus p artes, cuanto contiene la  nota que antecede, y que 
y o  sólo recuerdo incidentes insignificantes que añadir, que p or lo 
m ism o no consigno.— D esean d o á V . felicidad es, me repito de V . 
afectísim o seguro servid o r que atento B . S. M .— Juan C. Barquera. 

S igu e la  del subsecretario  en cargad o  del m inisterio de ju stic ia : 
L ic e n c ia d o  P ed ro  Sánch ez C a stró .— M éx ico , A g o sto  26 d e 1869. 

— A l v o lve r á  esta cap ita l, de donde h ab ía  salido  p or n ego cios de mi 
profesión , fueron en mi p o d er dos p eq u eñ as notas de V . E . ,  una es
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de 2 del próxim o p asad o  Ju lio , y  la  otra del 4 del actual. P aso  á con 
testar á V . E .  las p reguntas que en ellas se contienen. E s  cierto q ue 
un sábado , creo  que era el 15  de Ju n io  de 18 6 7 , fué p resen tad o  al 
Consejo de M inistros, que tuvo lu ga r en el San tuario  de los A n ge les , 
el general R am írez  A re llan o , y  allí asegu ró, que el E m p e ra d o r h ab ía  
roto el sitio de Q uerétaro, y  que con su ejército  se d irig ía  h acia  M é 
xico en au xilio  de esta  p laza , á donde no d ila taría  en llegar.

E s  cierto tam bién  que al regresar V . E .  de su expedición  á P u e 
bla, en A b ril de 18 6 7 , se resolvió  en la  prim era ju n ta  de M inistros 
habida en p alac io , que el general don S an tiago  V id a u rri m archase  á 
Q uerétaro con  las trop as de la  F ro n tera  de N orte , p ara  llev a r al E m 
perador cuantos pertrech os de guerra  fueran posibles en aquellas c ir
cunstancias; y  al efecto se pusieron  de orden de V . E .  á disposición  
del expresad o  general, los a lm acenes y  sa las de arm as de la  C iu d a 
dela, p ara  que tom áse cuanto  cre y era  necesario . R e sp e c to  al d inero 
que se le  entregara, no llegué á saberlo , porque consistiendo en lo q u e  
se recau d ab a del préstam o que en aquellos d ías se im puso, y p ra cti
cándose todas la s  op eracion es re la tivas  á este ob jeto en la p re fectu 

ra del distrito, no tu ve conocim iento ni de la  can tid ad  que h ab ía  reu 
nida, ni de la  distribución  especial que se le daba.

E s  cierto, por últim o, que después de tales p rep arativo s, y  siendo 
el señor V id au rri M inistro de H a c ie n d a  y  P resid ente  del G ab in ete , re 
nunció este ca rgo , d esap arecien d o  en segu id a p or dos ó tres días, h as
ta que el G en eral Q uiroga logró llevarlo  á su alo jam iento  de p a lac io  
por em peño de V . E . ,  sin que el repetido señor V id a u rri vo lv iese  á 
hablar de su m arch a  á  Q uerétaro, la  cual no llegó  á tener efecto. E n  
obsequio de la  verd ad , según m is recuerdos, y  en contestación  á las 
dos notas referidas, dejo  en ésta con sign ad as las respuestas que p re
ceden.— D io s guard e á V . E . m uchos a ñ o s .— Licenciado Pedro Sán
chez Castro.— E x cm o . Señor G en era l de d ivisión  don L e o n a rd o  M á r
quez.— H ab an a .

Con la  com un icació n  anterior, no sólo q ueda p rob ad o  el punto que 
actualmente estoy tratand o, sino ad em ás lo que con an teriorid ad  ten
go dicho respecto  de la  m arch a  á  Q uerétaro del señor V id au rri, que 
yo expedité com pletam ente y  que aquel señor no quiso y a  después 

verificar.
Dice A rellan o  que tu ve la  intención de h acer recaer sobre él la  res

ponsabilidad de las d esgracias ocu rrid as por el error en que nos hizo
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caer con las, notic ias falsas que com unicó á su llegad a  á la capital res
p ecto  de Q uerétaro . Y  no es que yo  quiera atribu írsela , sino que él 
la  asum ió vo luntariam ente desde su entrada en la  ca p ita l; y  esa res
pon sab ilid ad  no consiste sólo en el engaño que sufrieron momentá
n eam ente, tanto el gobierno com o el e jé ic ito  y la p ob lación , sino en la 
san gre  que se derram ó los d ías subsecuentes por cau sa  de Arellano: 
puesto que, com o el presidente del consejo  de estado tenía en su po
d er la ab d icación  del E m p erad o r con orden de p ub licarla , luego que 
le constase de una m anera evidente que estaba preso S. M ., claro 
está  que así lo h ab ría  verificad o  si A re llan o . al llegar á M éxico, hu
b iera  referido la verd ad ; y  entonces, si yo  no d ejab a  las arm as de la 
m ano, porque tenía que cum plir la  vo luntad  del E m p erad o r, hubiera 
sid o  m ía la respo n sab ilid ad  de cuanto h iciera p ara  llen ar mi deber; 
pero A re llan o  h abría  q ued ad o con su con cien cia  tranquila, porque ha
b ía  cum plido el suyo com o hom bre de bien, d iciend o la .verdad; mien
tras que así, por h aber m entido, cae  sobre su cabeza to d a  la sangre 
que se derram ó desde su arribo hasta el últim o día.

P o r lo dem ás, todos saben que lo que se hizo en M éx ic o  era cuanto 
se p od ía  h acer.

M iente  mi d etracto r al decir “ que aprovech é los últim os días en 
d esp o jar á .lo s  rico s á quienes se h ab ía  ped ido rescate .”  Y a  he dicho 
que n ada se pidió: lo que se hizo fué sólo co b rar p or la  h acienda pú
b lica  lo que se ad eu d a b a  al erario nacional.

N o  es cierto que el m inisterio m e in terpelara  y m ucho m enos me 
extrañ ara  por las falsedad es de A re lla n o ; ni que yo  ofreciese averi
g u a r la verd ad  y  m an dar fusilar al falsario . C a d a  vez m e convenzo 
m ás de su ign oran cia, así com o de que no me conoce. A q u í me pin
ta  haciendo un p ap el d egrad ad o , y  ese no lo h ago n u n ca : aquí apa
rece  que yo  no com pren día  mi posic ió n ; y  gracias á  D io s la com
prendo siem pre y  sé tenerm e en mi lugar. Y o  no me dejo interpelar 
nunca y  m ucho m enos extrañar de quien no tiene au to rid ad  para ha
c e r lo : era yo  el je fe  del Im p erio  en d elegación  del Soberano , y no 
p od ían  los m inistros interpelarm e y  m enos extrañarm e. N i yo debía 
ni tenía necesidad  de ofrecerles nada, porque no era  su subordinado 
S i hubiera h ab id o tiem po para  en ju iciar al im postor y  ju zgarlo  ei 

consejo  de guerra, yo  h abría  tenido cu id ad o de m andarlo , sin nece 
s id a d d e  que n adie me lo d ijera ; y  si el consejo le hubiese sentencia 
d o á m uerte, la sen ten cia  se h ubiera  e jecutad o en el a c to ; m as p<



d esgracia  las falsed ad es de ese hom bre funesto, no pudieron  d escu
brirse, h a sta  que m urió el E m p erad o r, cu yo  acontecim iento puso fin 
a l sitio d e  M éx ico , term inó todo é hizo im posib le p roced er con tra  e l 

crim inal que se sa lv ó  p or esa  c ircun stan cia , puesto que no se pu do  y a  
ap licarle  el castigo  que m erece y  que h abría  sufrido irrem isiblem ente.

T e rm in a  este capítu lo  m i calum niad or, q ueján dose de que no le 

avisé á  tiem po m i sep aración  d el gobierno, p ara  ocultarse. Si él hu
biera estad o  á mi lad o  com o d eb ía , lo h ubiera sa b id o ; pero si desde 
antes se  h ab ía  ocu ltado  y a , ¿ dónde lo p o d ía  y o  de en con trar ?

XX
¿Obré de acuerdo con el general Porfirio Díaz?*
H e  aq u í la  cuestión que p resenta A re llan o  en el prim er p árra fo  de 

su cap ítu lo  X X : “ ¿P rep aró  M árqu ez su ven gan za  y  consum ó su cri
men de acu erd o  con  los rep u blican os?”

E s  tan n ecia  la  cuestión que no quisiera ni ocuparm e de ella  ¿quién 
que m e co n o zca  p od rá  tener sem ejante id ea? ¿quién p u d iera  pensar 
en ta l calum nia? ¡Ah! m ás ju stos han sido conm igo en este punto los 
liberales, en tod os tiem pos, porque siem pre han confesad o la  c o n v ic 
ción íntim a que tienen de la  firm eza de mis opininiones políticas; en 
que no he cam b iad o  nunca, ni cam biaré  jam ás; y  p or esto es que m e 
han hecho toda m i v id a  una guerra  en carn izad a, p ersigu iéndom e de 
todos m odos p ara  hacerm e d esap arecer, h asta  el grad o  de d ec la ra r
me en unión de m is com pañeros, fuera  de la  ley , en nuestras p ersonas 
y  propiedades, poniendo á  precio  nuestras cabezas. L e y  fué aq u ella  
d ictada por el odio y  el encono; le y  sangu inaria , inm oral y  b árbara, 
que ante el m undo c iv ilizad o  d esh on rará  siem pre a l con greso  que la  
dió; que p u gn a  con el derech o de gentes, que nos puso en e l caso  de 
arrojar la  va in a  de nuestra esp ad a p ara  pelear h asta  a lcan zar ju stic ia  
ó  morir con gloria; y  que no dió otro resu ltado á sus autores, que c o m 
plicar la  situación, h acerla  m ás d ifícil y  ensangrentar la  gu erra  s ie n 
do su prim era v íctim a V a lle , c u y a  m uerte, adem ás de ser d eb id a á  
\a ley de consp irad ores, que á  d icho ind ivid uo com pren día, acaec ió

* Resumen del capítulo respectivo del libro de Arellano:—¿Tomó Márquez 
>u venganza y consumó su crimen, de acuerdo con los republicanos?— Los he
chos responaen afirmativamente.— Defensa de López.
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precisam en te en los m om entos en que se a c a b a b a  de d ar aquella ley, 
de la  cual fué una con secuen cia  natural. A ten d id o s estos anteceden
tes, ¿era posible que yo  estuviera  de acuerdo con  los republicanos, 
que me han od iad o  siem pre, con to d a  la  fuerza de su voluntad; qne 
nu n ca  han tenido otro deseo respecto  de m í, m ás que el de saciar su 
ven gan za , qu itándom e la  v id a  y  que siem pre han trab a jad o  asidua
m ente p ara  lograr este fin, por cuantos m edios han estado á su al
can ce?

Siento con tod a m i a lm a que la  necesidad  de p ro b ar las falsedades 
de m i calum niad or, m e h a y a  o b ligad o  á reco rd ar estos hechos, que 
q uisiera re legar al o lvido. T erm in ad a  mi v id a  p ú b lica , resuelto á no 
m ezclarm e m ás en la  p o lítica , lejos de m i patria  y  condenado á mo
rir en el destierro, m i único pensam iento es la  felic idad  de mi país, 
aun cuand o y o  no go ce de su herm oso c ie lo ; la  tranquilidad  de mi 
co n cien cia  y  la  rectitud  de m is intenciones me dan la  ca lm a  y  la re
signación  necesarias. N o  abrigo  resentim iento con tra  nadie, no me 
quejo de n a d a ; sufro m i suerte en s ilen cio ; perdono á  m is enemigos 
y  b end igo á D io s porque ha dado á mi corazón  estos sentimientos. 
C onozco dem asiado los efectos y  las con secuen cias de la  guerra ci
vil, que es la  p la g a  m ayo r de las naciones, y  por eso deseo que acabe 
p ara  siem pre en m i patria , y  que después de las lágrim as y  el luto en 
que p or tantos años h a estado sum ergida, luzca, p or fin, risueña, en
tre púrpura y  oro, la  aurora  de la  paz, inaugurand o una era  de pros
perid ad  y  d ich a  p ara  m is com patriotas, que unidos to d os ba jo  la ban
dera n acional, h agan  la  ventura y el b ienestar de M éxico .

L o  m ás tonto de A re llan o  al presentar esta cuestión, es la  suposi
ción  de que yo  traicioné p ara  sa lv a r mi vida, ¿ qué a tractivo  puede 
tener p ara  mí, mi existen cia  que ha estado siem pre llena de desgra
cias y  peligros, an im ado yo  de las m ejores intenciones y  sin poder ver 
jam ás feliz á m i p atria , trab a jan d o  con el m ayo r afán y  lleno de ab
negación  y  buena fe, y  sin recib ir nunca en recom pensa, m ás que la 
n egra  in gratitud  que he tenido que d ep lorar en las prisiones, en los 
encierros, en las m ontañ as y  en los d estierro s; siem pre perseguido, 
siem pre calum niad o y  siem pre siendo el ju g a e te  de un destino cad 
vez m ás adverso? ¿p ara  qué quiero esta v id a , ni qué am or puedo U 
nerle? ¿no la  he expuesto  siem pre en las accion es de guerra  y no 1 
ha visto  A re llan o? A d em ás, ¿qué necesid ad  tenía yo  de p ed ir este fa
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vo r, cu an d o puedo con servarla , com o la  he con servad o  h asta ah ora, 
con la  espada en la m ano ó saliendo del país?

D ic e  el h om bre que m e calum nia, que la  traición  no h a d ejad o  ra s
tro p o r el cual se encuentre alguna prueba de mi conn ivencia  con los ene
m igos. E s  d ec ir: que él mismo declara que no existe prueba alguna;  y  

sin em b argo , d e ja  correr su p lu m a en una serie de reflexiones, tan fa l
tas d e  fundam ento, com o torpes y  contrad ictorias. D ice  que y o  co n 
duje a l E m p e ra d o r á Q uerétaro con el fin de que Porfirio  D íaz pudiese 
atacar á Pu eb la , que sin con tar con grandes elem entos de defensa, ten
dría que sucum bir naturalm ente. Y  ya  q ued a p rob ad o  lo contrario  p or 
el m ism o E m p e ra d o r en su p roclam a de San  Ju a n  del R ío , en la  cu a l 
expresó que m arch ab a á Q uerétaro por su espontánea vo luntad , p ara  
cum plir el deseo que ten ía m ucho tiem po antes de ponerse á la cab eza  
del e jército . Sab id o  es que luego que salí de la  cap ita l con el S o b e 
rano, m andé en su nom bre la  orden á M éxico , por d uplicad o , p ara  que 
se rep legase  á d ich a ciu d ad  la guarn ición  de Puebla , con ob jeto de 
libertarla  de una d e sg ra c ia ; y  sab ido es tam bién que luego que v o lv í 
á M éxico , mi prim er cu id ad o  fué m archar á P u eb la  p ara  sa lvarla .

D ice lu ego  A re llan o  que “ yo  h ice al E m p e ra d o r cam biar su cuar
tel general d el cerro  de las C am p an as al convento  de la  Cruz, la  v ís
pera de la  b a ta lla  del 14  de m arzo, y  que hubo la  co in cid en cia  de q ue 
en ella eligiesen  los enem igos p ara  su ataque, los dos frentes, el del 
Este y el del N orte , siendo la  llave  del prim ero el panteón que yo  h a 
bía dejado libre, y  la  C ruz la  lla ve  de la  p laza .”

Para h ab lar tan tontam ente, se necesitan  dos c o s a s : p rim era, no ser 
soldado; y  segund a, ser m uy p icaro . ¿P u es qué, no sabe A re llan o  que 
el cuartel general d ebe situarse siem pre en el punto m ás á p ropósito  
para observarlo  todo y p od er dom inar la  situación? ¿ llen aba estas co n 
diciones el cerro de las C am p an as desde el m om ento en que el en e 
migo acab ó de estab lecer su sitio? ¿qué se q u ed ab a h aciend o el E m 
perador en aquel cerro , cuand o y a  no tenía a llí ob jeto alguno? A d em ás, 
ya  hemos visto  que el Soberano, teniendo esto presente, cam bió su 
cuartel im perial sin que nadie se lo d ije ra ; pero aun cuand o hubiese 

írmanecido en el cerro ¿no es c laro  que, luego que el enem igo hu
era iniciado el asalto  al convento  de la  C ruz, el E m p e ra d o r h ab ría  
piado inm ediatam ente á  d icho punto, por que lleno de va lo r y  de he- 
temo estaba siem pre en los puestos de m ayo r p eligro?

Si el enem igo penetró m om entáneam ente en el panteón de la C ru z,
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que qued a m uy distante del edificio  p rincip al, ¿no entré yo  mismo en 
el acto  con el bizarro teniente coronel R o d ríg u e z  y  tropa d e su bata
llón, reconquistam os el panteón, lo guarn ecí y quedó asegurado para 
lo sucesivo? ¿y  no era natural que el enem igo eligiese p ara  su ataque 
los dos frentes que eligió , el uno porque el convento  de la  Cruz do
m ina á  la  ciu d ad  y  el otro porque con d u ce  al cen tro  de e lla? ¿dónde 
está, pues, eso que A re llan o  llam a tan neciam ente coincidencia?

D ic e  mi d etractor que los sitiadores de Q uerétaro enviaron  cuatro 

ó c inco mil cab allo s á una d istancia  de och en ta le g u a s; lo cual no hu
bieran h echo á no estar ciertos de que el e jército  im perial permane
cería  á  la  defensiva  en espera de los auxilios que d eb ieran  llegarle de 
M é x ic o ; ¿ y  qué ded uce de esto A re lla n o ?  ¿ c u á l es la  consecuencia 
que saca? E n  prim er lugar, com o en Q uerétaro no se reservab a  nada, 
n atural era que el enem igo lo supiese todo por sus agen tes de la plaza 
que se lo co m u n icarían ; así es que llegarían  á su n o tic ia  las voces de 
esta especie que corrieron luego que yo  salí. E n  segun d o lugar, bas
tab a  que el enem igo hubiese sabido mi m archa á M éx ico , p ara que 
enviase  una colum na de ob servación , á fin de estar al corriente de mis 
m o vim ien to s: esta  es una op eración  m ilitar conven ien te  y  necesaria; 
de suerte que m e adm iro de que A re llan o , que se llam a general, no 
la  com prenda. E n  tercer lugar, que en la guerra  que los sitiadores 
h acían , estando encerrados los sitiados, ni necesitaban  de toda su ca
b allería , ni les h acían  falta  cuatro mil cab allo s que por p o co s días se
p arab an  de su cam po p ara  un ob jeto im portante y  p ropio de esta ar
m a, cuando les q uedaban  otros cuatro  mil. Y  en cuarto  lugar, que 
aunque se a lejaron  ochenta legu as, fué siem pre sigu ien do mi huella, 
sobre el m ism o cam ino que yo  llev a b a , siem pre en observación  mía 
y  prontos p ara  rep legarse  á su cam po, á cu alqu iera  h ora  que se ne
cesitaran .

L u e g o  dice A re llan o  “  que tom ando yo  el cam ino m ás largo y per
diendo dos d ías en San Loren zo , di tiem po p ara  que Porfirio  Díaz to
m ara á Pueb la . Y  que á su vez Porfirio  me dejó huir en San  Loren
zo, m ientras eran derrotad as las tropas im periales. ”  Y a  se han visto 
las razones que tuve p ara  eleg ir el cam ino de los L la n o s. Y a  se sa
be que P u eb la  se p erdió  al a c ab ar  y o  de sa lir de M é x ic o ; de manera 
que lo m ism o hubiera suced id o sigu ien do el otro cam ino, y  y a  ex
pliqué p or qué m e detuve dos días en mi m archa, así com o que esta 
d etención  fué después de la  p érd ida de Pu eb la . E n  cuanto á que. Por-
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f ir io  D ía z  m e d ejara  huir, no fué que él m e dejara , sino que yo  pude 
s a lirm e  con m is tropas por en m edio de las suyas sin ser sen tid o ; pe 
ro  tan  le jos estaba Porfirio  D íaz de tener id ea tan peregrina, que p re
c isa m e n te  lo que quería era lo grar mi captura, y  p ara  esto m andó c o r
t a r  to d o s los cam inos y  obstruir todos los pasos, y  me cercó  con sus 
tro p a s , á  fin de que no tuviese y o  por donde escap ar y  ca y e ra  p re c i
sa m e n te  prisionero p ara  fusilarm e. Y  y a  se vió  que luego que se ap e r
c ib ió  de mi p artida, destacó  su cab a lle ría  en mi a lcan ce , la cual me 
ro m p ió  sus fuegos lu ego  que pudo, y  Porfirió  repartió  sus tropas en 

to d a s  d irecciones, procuran do que una parte  de ellas saliese á v a n 
g u a rd ia  de las m ías, p ara  im pedir mi m archa. P o r eso d ice  G u a d a 
rra m a  en su parte, que “ habiend o salido en mi seguim iento con su 
ca b a lle r ía , alcanzó la  re tag u ard ia  de m is tropas á la sa lid a  del p u e
b lo de San F e lip e , y  que las fuerzas de su m ando batían  á las m ías 
con la  van gu ard ia  de la prim era y  quinta colum na, h asta el puente 
de San  C ristó bal, dofide me v i obligado d abandonar un carro y  toda mi 
artillería gruesas y  desde allí’, dice Guadarrama, siguió un alcance vi
goroso y  una tenaz y bien sostenida resistencia pot parte mía, etc...........”
Por lo  que respecta  al hecho de arm as de aquel día, que y a  tengo 
exp licad o, el m ism o A re llan o  h a  d icho en su folleto, que no hubo d e 
rrota, puesto que todas m is tropas llegaron  á M éxico .

D ice  A re llan o  que Porfirio  D íaz  nunca intentó el asalto  de M é x i
co, á p esar de que con taba con m ás elem entos de los que necesitaba. 
Y  que yo  no le batí en detalle  á p esar de su posición  d efectuosa. T a n 
ta necedad me o b liga  á reproducir lo que respecto  de este punto tengo 
dicho en mi Manifiesto. H é lo  aq u í:

“ Se h a d icho después, que el enem igo obró de este m odo, c a lcu 
lando que así lo graría  la  rendición  de la p laza sin el d erram am iento 
de sangre, necesario  en un a sa lto ; pero esto no es cierto, com o p aso  
á dem ostrarlo. E n  prim er lugar, pendiente el sitio de Q uerétaro , p o r
que E sco b ed o  no p od ía  tom ar aqu ella  ciu d ad , natu ral y  deb ido era 
violentar las operacion es del de M éxico  p ara  term inarlo cuanto an 
tes y m archar á reforzar á los sitiadores de Q uerétaro. E n  segundo 
lugar, com o la  guerra  es tan cap rich o sa  y  la v icto ria  no se debe siem 
pre al va lo r ó la in te ligencia , a l núm ero, á la posición ó á  los e lem en
tos, sino que se a lcan za  m uchas veces p or acontecim ientos in espera- 
ios, se debió con siderar com o m uy p osib le  el caso de que á la  h o ra  
aenos pensada, E sco b e d o  fuese derrotado ó se viese en la necesid ad



246

d e levan tar el sitio, p or no h aber ido á  au xiliarlo  Porfirio  Díaz. En 
tercer lugar, ningún sitiador renuncia  voluntariam ente la  gloria de 

tom ar la  p laza  que sitia  por la  fuerza de las arm as, ora  por medio 
d e  un asalto , ora por m edio de un ard id , ora  de cu alq u iera  otra ma
n era ; pero siem pre h aciend o alard e  de su va lor, de su fuerza y de su 
p e r ic ia ; y  no h ay  d ud a en que el que así no lo verifica , es porque te
m e ser derrotado. Y  en cuarto lugar, los sitiadores de M éxico  pro
baron  esta verd ad  con  el p ed ido que por telégrafo  h icieron á Esco
bed o  en 5 de ju n io  de 18 6 7 , de dos b rigad as de infantería con fuerzas 
útiles para un asalto, y  esto después de h abérseles reunido R iv a  P a
lac io , C o ro n a  y  A u re lian o  R iv e ra , c a d a  uno con sus tropas. D e  suer
te  que, si ni con todas éstas se reso lvían  á asaltar la  p laza, si no se 
les m andaban de Q uerétaro las dos b rigad as que p idieron , claro es
tá  que m ucho m enos lo habrían  h echo sin e lla s ; d em ostrando con es
to que si no asaltaron , no fué por ev itar el d erram am iento de sangre, 
sino p orque estaban seguros de ser despedazados. In serto  á continua
ció n  el p arte de que acab o  de h ab lar , y  su contestación  negativa :

“  T e leg ra m a  de Q uerétaro p ara  San  L u is  Potosí, Ju n io  6 de 1867.
—  R e c ib id o  á las dos y  quince m inutos de la  tarde.—  C iu d ad an o  M i
nistro de la  G u erra .—  E n  este m om ento, que son las d oce y  media 
d e l día, acab o  de recib ir el s ig u ien te :

“ L ín e a  te legráfica  del In terio r.—  R e cib id o  de T a c u b a y a  en 5 de 
Ju n io  de 18 6 7 .—  A  las nueve de la  noche.

“ C iu d ad an o  G en era l E sco b e d o .—  N ecesito  que m an de usted dos 
b rigad as de in fantería, con fuerzas útiles para un asalto.—  P. Díaz.

“ L o  transcribo á usted, ad virtiend o que p ara  pod er sa lir de aqu\ 
con  la  fuerza que m e sea posible, necesito que ven ga  el G e n e ra l Tre- 

v iñ o  á en cargarse  de la que d eb a  qued ar en esta c iu d ad .— Ai. Esco
bedo.

“ T e leg ra m a .—  San  L u is  Potosí, Ju n io  6 de 18 6 7 .—  A las ocho y 
veinte m inutos de la noche.

“ C iu d ad an o G en era l M arian o  E sc o b e d o — Q uerétaro.
“ E n  vista  del parte te legráfico  que me dirigió  usted esta ta rd e , in 

sertando otro del C iu dad an o G en era l Porfirio D íaz, ha a c o rd a d o  el 
C iu d ad an o  Presidente de la R ep ú b lica , se sirva  usted con testar a l C iu
d ad an o  G en era l D íaz  que por ah ora no puede ir n inguna de la s  fuer
zas que están en Q uerétaro, porque es preciso que p erm an ezcan  allí.
—  M ejía. ”
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De m an era que com o se ve, si los sitiadores no asaltaron  la  p laza, 
únicam ente fué porque no pudieron. Y  p ara  robustecer to d av ía  m ás 
la fuerza de esta verd ad , el m ism o A re llan o  d ice  que el d ía  15  de 
marzo, que equ ivocán d ose  el enem igo con los rep iques de la  p laza, 
lanzó sus colum nas sobre nuestros parap etos, fueron am etrallad as y  
rech azad as; ¿q u é  hubiera suced id o en un asalto  form al, en que no s
otros hubiéram os hecho todos nuestros esfuerzos?

En  cuanto  á que yo  no a tacase  al enem igo en detalle, dem asiado 
sabido es, que no lo h ice porq ue no pude. S i la  fuerza con que yo  
contaba, no a lcan zab a  ni p ara  cubrir mi línea, y  si por lo m ism o no 
tenía colum nas de reserva  ¿con  qué h abía  de h acer sa lid as? ¿d esgu ar
necería la  línea del Sur, por ejem plo, p ara  llevar sus tropas casi á una 
legua de d istan cia , á  batir al enem igo p or el N orte , d ejand o ab an d o 
nada la  lín ea desgu arnecida, p ara  que el enem igo la  tom ase y  p en e
trase p o r e lla  h asta el centro de la  ciu d ad , antes de que yo  h ubiera  
podido p rin cip iar mi ataq ue? C on el agregad o  de que p ara  em pren
der una op eración  capaz de que pudiese esperar de e lla  a lgún resu l
tado favo rab le , no h abría  b astad o  d esgu arn ecer una línea, sino que 
hubiera sido ind ispen sable d esgu arnecerlas tod as p ara  contar con una 
fuerza regu lar, lo cu al h abría  equ iva lid o  á en tregar la  p laza á los s i
tiadores, q u e  la  hubieran  ocup ad o sin d isparar un tiro luego que h u 
bieran visto  ab an d o n ad as sus líneas.

D ice m i ca lu m n iad o r que Porfirio  D íaz  no acep tó  los o frecim ien 
tos de O ’ H o rán  p ara  la  entrega de la  p laza, porque otros com prom i

sos secretos le asegu raban  el m ism o resu ltado. Ig n o ro  cuáles sean  las 
razones que h a y a  tenido Porfirio  D íaz  p ara  no acep tar los ofrecim ien
tos de O ’H o rán , ni sé si los acep taría ; pero, si no lo hizo así, supo n 
go que h a de h aber sido porque no p od ía  tener confianza en ellos; y  
aun cuando los hubiera acep tad o , no h ab ría  a lcan zad o  el resu ltado 
•que se p roponía , p orq ue en M éxico  no dorm íam os, y  antes que c u a l
quiera hubiera p od id o  vendernos, lo h abríam os p asad o  por las arm as. 
E n  cuanto á com prom isos secretos, m is cañones y  la  san gre  d erram a
d a  responden m uy alto , que no existió ninguno. E s  m enester que se 
desengañe mi d etractor, que entre él y  yo  h ay  una enorm e d istancia . 
Si él es cap az  de tales ideas, yo  no lo soy; si en su d ep ravad o  cora- 

son caben sentim ientos tan infam es, el m ío está form ado de otra m a 
nera, y  no caben  en él sino sentim ientos nobles y  d ignos. H e  peleado
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en cum plim iento de mi deber, siem pre que h a lleg ad o  la  ocasión; pe
ro  ja m á s he tra ic io n ad o  á  nadie, porque so y  in cap az  de ello.

Y o  no p od ía  saber, com o d ice  A re llan o , las e jecuciones de Que
rétaro  p ocos m om éntos antes que se verificaran ; ¿po r dónde ó cómo 
p od ía  yo  saber lo que ign oraban  h asta  los m ism os sitiadores, que te
nían á su d isposición el telégrafo, que estaban en com unicación con 
sus com pañeros de Q uerétaro, y  que sin em bargo no supieron ese 
d esgraciad o  acontecim iento sino después de sucedido? T u v o  lugar á 
las siete de la m añ ana ¿á qué hora p od ía  yo  saberlo? ¿á la  madruga
da? ¿m e pondrían un te legram a de Q uerétaro avisánd om elo? ¡Are- 
llano! ¡A rellano! ¡es usted tan p icaro  com o estúpido! V éase  en mi Ma
nifiesto la  situación de M éx ico  en aquel día, y  a llí se encontrará que 
si m e separé del gobierno en aqu ella  fecha, fué porque no era posible 
continuar un m om ento m ás.

P o r m ás que m e prop on go  no d ecirle  tanto á A rellan o, él mismo 
m e pone en el caso  de h acerlo  á c a d a  m om ento. D ice  ah ora “ que es
tab lecid os los prelim inares de la  rendición de M éxico  con  el general 
T a b e ra , y después de m i d esaparición , no hubo ni una so la  palabra, 
ni una ex igen cia  respecto  de mí, á  pesar de ser tan o d iad o ;”  ¿pues 
qué ex igen cia  pod ían  tener los sitiadores ni el gobierno de Juárez, 
cuand o y a  se sab ía  que m e h abían  de fusilar luego que m e encontra

ran? ¿ni cóm o podían  im poner condiciones, cuando no h abía  capitu

lación ? ¿qué quería A re llan o  que le hubiera d icho Porfirio  Díaz á 
T a b e ra : ó me entrega usted  á M árqu ez ó lo fusilo? T a b e ra  habría 
contestado en el acto , sin vac ila r: fusílem e usted:-¿qué m ás podía ha
ber d icho el sitiador? ¿pasaré  á cuchillo  to d a la  guarn ición? M is com 
pañeros todos, del prim ero al últim o; habrían puesto sus cuellos para 
recib ir la  m uerte; pero no m e hubieran entregado , porque son tan ca
balleros com o valientes. Ign o ro  si el s itiador tuvo a lgu n a exigencia 

respecto  dé mí; pero si no la  tuvo, es decir que, máé decente que Are- 
llano, conoció m ejor á los defensores de M éxico , y  haciéndoles toda 
la  ju stic ia  que m erecen , no lo intentó. Supo m uy bien lo que tenía 
que hacer, que era buscarm e em peñosam ente, y  así lo hizo luego que 
entró. A h í está el santuario  de los A n geles que se inundó de tropa 
buscándom e por tres d ías con secutivos h asta  d eb ajo  de la  tierra en 
los sepulcros y  en los n ichos de los m uertos; haciend o h in car á ca d a  
m om ento á los eclesiásticos de aquel santuario  p ara  fusilarlos, porqu 
no descubrían donde estaba yo ; lo cual no podían hacer, porque ir
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lo sabían: ah í está la  m ultitud de casas  que se catearon  después en 
M éxico  con el p ropio  ob jeto : ahí están los m uchos espías de la p o li
cía, repartidos p ara  lo m ism o'en toda la  ciud ad : sab id o es que se dieron 
inm ediatam ente órdenes repetid as y  term inantes á  las autoridad es p a 
ra  que se vig ilasen  todos los cam inos, y  se estableciesen  p artid as de 
cab a lle rías  en todos ellos con ejem plares de mi fo tografía  á fin  d e q u e  
exam inasen  escrupulosam ente á todos los transeúntes, para  que yo  no 
p udiese  escap ar p or n in guna parte. Y  todos en M éxico  vieron d es

a p arecer á  m i fam ilia  que perm aneció  rigorosam ente ocu lta  seis m e
ses, llen a  de p rivacio n es y p ad ecim ien tos, cu yo  sacrificio  tuvo n ece
sid ad  de h acer p ara  que la  p o lic ía  no pudiese encontrar ni el m enor 
ind icio  que le diese id ea  d el lu gar de m i residencia.

E n  cuanto  á  la  q u eja  que em ite A re llan o , porque la  guarn ición  de 
M é x ic o  fué tratad a com o prisionera de guerra, m ientras que la  de Q ue
rétaro  sólo encontró la  m uerte y  las galeras, carece  absolutam ente de 
razón . S i los defensores de la  cap ita l hubiesen tenido m ejor suerte 
q ue los de Q uerétaro, lejos de ser un m otivo p ara  esa queja  que tan 
p erfectam ente p in ta el a lm a negra  de A rellan o , sería un m otivo de re 
g o c ijo , p ara  todo el que ten ga un corazón noble y sensible; pero no 
fué así: los prisioneros de M éxico  # fueron som etidos á las d ispo sic io
nes generales que se dieron p ara  unos y  p ara  otros; estuvieron presos 
en la  cap ita l, en la  forta leza de Perote  y en otros p untos: sufren h asta  
el d ía  su destino, y  se m ueren d e ham bre d esterrados en el e x tran 

je ro , todos los m ilitares y  p a isan o s á quienes cupo esta suerte por h a 
b er serv id o  en el e jército , ó por h aber ocupad o puestos públicos: m u 
rieron sin vo lv e r  á  v e r  á su p atria  personas m uy d istingu id as por su 
e levad o  m érito, com o el general A lm onte, los señores L a cu n z a , M a 
rín, T e rá n , el ob ispo R am írez  y  otros. Si en Q uerétaro fusilaron al 
E m p e ra d o r, á mí tam bién m e hubieran fusilado en M éxico  si me h u
biesen encontrado; y  si en aq u ella  ciu d ad  se fusilaron á M iram ón, á  
M ejía  y  á M éndez, tam bién en la  cap ita l se fusilaron á V id au rri y  
á O ’H o ra n ; ¿dónde está la  d iferencia? F inalm ente ahí están todos m is 
com pañeros sufriendo to d a v ía  las consecuen cias del destino con to 
dos sus horrores; ¿aun no está satisfecho A re llan o ? ¿to d av ía  quiere 
m ás?

R e sp e cto  de la  casu alid ad  de que Porfirio D íaz fuese á V eracru z

V éase en el apéndice, Los traidores después del sitio deMexico.



250

p ara  em barcar sus tropas destinadas á Y u c a tá n , al m ism o tiempo q u e  
y o  me d irigía  á d icho puerto, ya tengo exp licad o  que bastante me p e r
ju d icó  ese acontecim iento que h abría  retenido mi sa lid a  de M éxico , 
si hubiera yo  tenido la  m enor noticia  de él.

E s  tan infam e mi calum niad or, que al m ism o tiem po de dar p o r  
c ierta  la existencia  de mi supuesta traición , sentando por base el acu er
do que supone entre los republicanos y  yo; y á la  vez de herirm e, in 
firiéndom e la ofensa que m ás lastim a, d ec lara  él m ism o que no sab e  
si existió ó no dicho acuerdo. D ice  en un párrafo : Si existía este acuet - 
do, etc. Y  á las cuatro líneas asienta: S i no hubo acuerdo, etc. Pues si 
no lo sabe, ¿por qué m e calum nia?

D espués sigue una serie de reflexiones tan absurdas com o todo e l 
folleto, llenas de im precaciones que m ás que á mí ofenden al que la s  
escrib ió , porque ponen en re lieve  su odio enconoso y  lleno de saña, 

y  que term inan con estas p alab ras del Señor que d ice m e aco m p a ñ a 
rán siem pre atravesan d o  la  historia en mi seguim iento: Caín, ¿que 
has hecho de tu hermano? N o  quiero contestar á esas im p rec a c io 
nes, por no descender h asta el g rad o  de ponerm e á tú por tú con q u ien  
no es d igno de d irigirle  la  p alab ra. N o  es D ios quien me d irig irá  e sa  
exclam ación , porque d em asiado sabe m ejor que todos, que lo que h i
ce fué defender á mi Soberano h asta después de su m uerte y h a c e r  

todos mis esfuerzos por sa lvarle ; y  que lo h abría  sa lvad o  sino h u b iera  
habido genios d íscolos, envidiosos, presuntuosos y m alvad o s, c o m o  
A re llan o , que se em peñaron en perderlo . P asarán  los tiem pos que v a 
m os atravesand o: otros vendrán , y  entonces, cuando la  ju stic ia  p u e 

d a  caer con toda la fuerza de su om nipotencia sobre lo s  c rim in ales, 
en vez de ser D ios quien m e pregunte com o á C aín  <jqué has h e c h o  
de tu herm ano? Será  un consejo  de guerra  el que p regunte al c o 
m andante general de la  artillería  de Q uerétaro ¿qué hiciste de tu  S o 
berano? ¿dónde están los cañones que se te confiaron? ¿por qué te  
d ejaste  sorprender? ¿por qué dejaste p erder todo sin sab er c u á n d o , 
cóm o, ni por qué? ¿por qué no te m oriste de vergü enza cu an d o lo s  
enem igos p ara  hacerte prisionero te fueron á d espertar en la  ca m a  en  
que dorm ías, después de haber perdido todo sin saber nada? ¿por q u é  
huiste cobarde y m iserable, com o ladrón  ratero, por las azoteas, y  te  
escond iste  luego hecho un cu itado m ientras que fusilab an  á tu E m 
p erad o r y á tus generales, que m orían llenos de va lo r y  de h ero ísm o , 
ab an d on ad os por tí, en quien h abían  puesto su confianza? ¿por q u é
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d esp u és de h aber en gañ ad o  en Q uerétaro  al E m p e ra d o r y  su e jé rc i

to , h asta  p erderlo , en unión de tu patria , fuiste lu ego  á M éxico , é in

tro d u cién d o te  allí, furtivam ente com o el genio del m al, m intió cu a l 
d e  costum bre tu lengua viperina, é indujo en error a l gobierno de 
S .  M ., á  los defensores de aq u ella  p laza  y  á la  p oblación  entera, im 
p id ien d o  con  esto q ue se p u b licase  la  abd icación  del M o n arca  y  o c a 
s io n a n d o  desde aq u ella  fech a h asta  el últim o día, el derram am iento 
de la  san gre  de valientes, que go ta  á  go ta  cae  sobre tu cráneo asqu e
ro so  é inm undo? ¿por qué, en fin, te fuiste luego á dos mil leguas de 

d is ta n c ia , p ara  esconderte com o un cob ard e , donde estuvieras seg u 
r o  d e la  im punidad; calum niaste desde a llá  á  quien nunca podrás p ro 
b a r  n ad a  m alo; y  escribiste p a lab ras que jam ás te atreverás á  d ecir 
-cara á cara?

Ultimas palabras.—¡Arellano traicionó 
al Emperador!

A s í  titu la A re llan o  el últim o capítu lo de su libelo com puesto sólo 
d e  neced ad es que no va le  la  pena de ocup arse  de e llas.

D ic e  que v a  á refutar mi Manifiesto. Q ue h a g a  lo que guste; bien 
p u e d e  escrib ir cuanto quiera: ni aum ento ni quito una so la  letra  y  m e 
ra tific o  en cuanto tengo d icho. A d v ie rto  sólo que no he escrito p ara  
ju st ific a rm e , porque no tengo de qué, sino únicam ente p ara  a c larar 
la  ve rd a d  de los hechos que terg iversan  los que los ignoran  ó se han 
p ro p u esto  calum niarm e.

Se em peña en d eificar á M iram ón ensalzando sus glorias: no me 
o p o n g o , y  antes m e a legro  de que hable tan bien de un am igo á quien 
tan to  quise. ¿P reten d e probar, que fué el prim er general de M éxico ? 
N o  h a y  obstáculo p o r mi parte; lo ún ico  que debe sentirse es que su 
p a n e g ir is ta  sea  A rellan o . ¿Q ué pretende adem ás probar? ¿qué yo  he 
sid o  el p eo r de todos? C onven ido: ja ip á s  he tenido pretensión a lg u 

na; siem pre m e he considerad o el últim o de mis com pañeros, y  le d oy 
las g ra c ia s  á A re llan o  p or su ca lificació n : peor sería  que me p ro d ig a 
r a  elogios: tengo m uy presente aqu ella  m áxim a de Iriarte , que d ice:

¡Si el sab io no aprueba, m alo!
¡Si el necio aplaud e, peor!

C u an d o  escribí en mi Manifiesto la p a la b ra  invasión, al h ab lar de 
7a  intervención  francesa, no fué porque yo  la ca lificara  de ese m odo,
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sino ún icam ente refiriéndom e á  Ju á re z  que le  d a b a  ese nombre; en 
cuan to  á m í, ja m á s la  consideré con  ese carácter. S iem pre la v i como 
una in tervención  am istosa que iba  á tendernos la  m ano p ara  ayudar
nos á constitu irnos, según la  vo lu n tad  de la  nación , con un gobierno 
enteram ente m exican o  y co n servan d o  su m ás co m p leta  independen
c ia  y  la  m ás ca b a l in tegrid ad  de su territorio, a lzan d o  su pabellón 
m uy alto , com o nación  libre, soberan a é independiente. D e lo con
trario , ó con sólo que cu alqu iera  de estas con d icion es hubiese faltado 

á la  In terven ció n , yo no sólo nó la  h ab ría  acep tad o , sino que la hu
b iera  com batido, porque so y  m exican o  antes que todo.

A cú sam e A re llan o  de que con cu rrí á  la  acción  de S an  Lorenzo y 
al sitio de P u eb la ; p ues y  él, ¿dónde estuvo? ¿qué no recuerda que 
se me presentó en San  Ju a n  Ix te n g o , cuand o m archábam os á  Pue
b la ,  y  estuvo en aquel sitio con  el ca rá cte r de com an d an te  de la ar
tillería  m exican a? ¿qué no recu erd a  que p or este m otivo , él fué quien, 
a l term inarse d icho sitio, organizó p or orden m ía el b atallón  de arti
llería , que yo  le m andé form ar con  p arte  de la  que ex istía  en la men
c io n ad a  p laza? ¿qué no sabe que estos serv ic io s fueron recordados 
p or m í, p resentándolos com o un m érito cuand o p ed í p ara  él la hon
rosa  cruz de la  L e g ió n  de H o n o r que lleva  al p ech o? H ablem os de 
otra  cosa.

N o  es cierto que respecto del sitio de T e lo lo ap an , d iese yo  parte 
a lgu n o  falso * al general Z u lo aga , p orque no era yo  quien estaba en

* A cerca de este punto dice el general de brigada José M aría Cobos, amigo del 
autor: “ E l  enem igo fugitivo, de Ig u a la  fué á tomar posiciones al pueblecillo de 
Teloloapan, situado en una em inencia m uy ventajosa: allá fui á hostilizarlo , lle
vando, además de las mías, las fuerzas todas del señor M árquez, que también 
llegó después al teatro de m is operaciones, reconocido por m í como jefe superior, 
pues esta consideración jam ás dejé de tenérsela, aun Cuando abrigase yo la ínti
ma convicción deque bastaba s\i mediación en lo más leve, para que sus resulta
dos fuesen del todo negativos. N os hallábamos al frente del enem igo hostilizán
dolo hasta donde lo perm itía el número de nuestras fuerzas y la escasez de mu
niciones, cuando repentinamente se presentan en auxilio  de los sitiados las tropas 
salidas de México y To lu ca  para perseguir al señor M árquez: la  prudencia acon
sejaba retirar, por nuestra inferioridad, como en efecto nos retiram os en el mejor 
orden; pero antes de hacerlo, y siendo ya nuestra retirada una cosa resuelta y 
aprobada, el señor M árquez, por causas que él solo com prendiera, extendió un 
parte oficial que por extraordinario envió á Ig u a la  al señor general Zuloaga, no
ticiándole haber sido forzadas todas las posiciones del enemigo, obteniéndose la 
más completa victoria y haciendo mención de acciones heróicas que no habían te
nido lugar. E sta  nueva, dada de oficio, fué acogida con entusiasmo y festejada en 
Iguala ; pero al tercer día llegam os todos á dar fe de que aquello no era cierto y 
que el parte era solo una suposición. Aun recuerdo tan peregrina ocurrencia y no 
acierto á referirla, bastando decir, para dar punto á la relación de tan mal coqcí
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c a rg a d o  d e aquel sitio, sino el general C obos. Y o  fui al cam p o úni
cam en te  p or haberm e suplicad o  aquel general que fuese á  v isitarlo  
p a ra  d arle  mi opinión respecto  de la  m an era con que lo tenía estable
cid o . S i el general Z u lo aga  confirió á  C o b os el m ando de las tropas, 
esto  fué sólo p orque le agra d a b a  m ás que las m ándase dicho general. 
Y  si m ás tarde yo  m e puse á la cab eza  de e llas en Izú car, no fué que 
y o  las sublevase . N o  eran fuerzas cu yo  m an do se m e hubiese confe
rido y  después quitado. E ra n  tropas m ías, o rgan an izad as p o r m í á 

fu erza  de trabajos y fatigas, para  defender la  cau sa  nacional. D e  m a
n era  que, cuand o en Ig u a la  tuve la  ab n egació n  de perm itir que las  
m an d a ra  C obos, fué n ad a  m ás p ara  darles un ejem plo de su bord in a
ció n  y  d iscip lina, obedecien do al que yo  m ism o les h ab ía  d ich o que 
reco n o c ieran  com o presidente; y  cuando vo lv í á tom ar el m ando de 
e lla s  en M atam oro s de Izú car, no h ice m ás que usar de mi derecho, 
y  la  p ru eb a  de ello es, que en ei m om ento en que lo decidí, todos se 
p u siero n  á  m is órdenes en el acto  con el m ayo r gusto, com o que y o  
e ra  á  quien reconocían  p or su general en jefe.

R e sp e cto  de la  b ata lla  de B a rra n c a  Seca , el m ism o A rellano d ice  
q u e  y o  recom endé al general H errán  en m i parte  respectivo ; y  esto 
qu iere  d ecir que so y  am igo de la  ju stic ia , y  es m uy grato  p ara  m í ap ro 
v e c h a r  esta ocasión  p ara  repetir que el m encionado general H errán  
se con d u jo  en aqu ella  acció n  com o un general entendido y m uy c o 

n o ced o r de su arm a de cab a lle ría , por la m anera con que estableció  
su línea form ándola en cuatro  colum nas p arale las, con su correspon- 
d ienté  a la  de tiradores, tom ando el borde derecho de la B arran ca , a p o 
yan d o  su derech a en el cam ino, y  su izquierda al p ie de la m ontaña, 
p roteg ien d o  todo lo que perteneciente á nosotros d escendía por aq u el 
sendero. D ijé  en m i parte y  repito ah ora, que el general H errán  se 
batió a llí bizarram ente, con tanto va lo r com o in teligencia, y  lo fe lic i

tado ardid , que el rubor pintado en el rostro de todos, por el tremendo ridículo  
á que necesariamente los condenara el falsísim o parte del general en jefe, fué el 
inmediato efecto que produjera acontecimiento tan singular. E l  señor Zuloaga, 
que dos días antes recibiera los cum plim ientos oficiales debidos á tan fausta y su 
puesta victoria, no pudo menos, á pesar de su característica prudencia, de sujetar 
al señor Márquez á un severo interrogatorio, firmando en seguida la orden de su 
destitución del mando, que yo, no obstante mis empeños en favor de una perso
na á quien he profesado la más sincera amistad, no pude im pedir, así porque na
da era conciliable con la suprem a autoridad burlada, como también porque no 
había otro medio de acallar la grita  del ejército, que acogió con aplauso la enérgica  
resolución del señor general Z u lo a g a .”
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to de nuevo , porque es d igno de elío, com o lo  son siem pre los va
lientes y  entendidos.

N o  tuve conocim iento  de los m anifiestos p u b licad o s en la  Habana 
el año de 18 6 2  p or los generales C o b os y  Z u lo aga : si los hubiese vis
to, los hubiera con testad o .*

D ice  tam bién A re llan o  que cu an d o publique la  refutación de mi 
Manifiesto, p u b licará  los docum entos á  que ha hecho alusión. Frecuen
tem ente anuncia  en su libelo, que va  á  p u b licar docum en tos cuya exis
tencia  se ignoraba, y  h ace este anuncio con tal pom pa, con  tanto mis
terio, usando de p alab ras tan sign ificativas y  en térm inos tan amena
zantes, que los que no conozcan  á este farsante, creerán  seguramente 
que ellos van  á descubrir secretos de a lta  im portancia : que harán gran

des revelacion es, que m e confundirán  con sus cargo s, q u e  probarán* 

en fin, esa im agin aria  traición in ven tad a  p or m i calum niador, que tan
to ha gritad o, sin p od er p rob arla  nunca, com o no la p ro b ará  jam ás 
porq ue no ha existido; pero todo el que co n o zca  á este badulaque, no» 
p o d rá  m enos que reirse, porque com prenderá desde lu ego  que toda, 
esa  a lgarab ía , con que pretende aturd ir y  em baucar á  los que lo es
cuchen , q u ed ará  red u cid a ’ á  nada. ¿ Q ué docum entos pueden ser esos 
que tanto ha d ecan tad o  A re lla n o ?  A c ta s  de los consejos de guerra 
de Q uerétaro, que mi d etracto r puede inventar y  red actar á  su gus
to, p orque com o y a  no existen ni el E m p erad o r ni los generales que 
las firm aron, ó debieran  haberlas firm ado, claro  está que no h a y  quien 
p u ed a  desm en tirlo ; ó com unicaciones de los generales, que p o r la  m is
m a razón puede ah ora  escrib ir A re llan o  á su p la c e r ; ó cartas, decre^ 
tos ó resoluciones del Soberan o , que p or igu al m otivo A re llan o  está 
en actitud  de forjar á su c a p ric h o ; ó en fin, cualqu iera  otro, p o r este 
estilo, que bien puede inventar el falsario  com o m ás le con ven ga.

A h o ra  b ie n : por cáu stica  que sea  la red acción  que mi d etracto r haya, 
d ad o  á  esos docum entos, por m alicioso que sea el sentido en que los 
h a y a  escrito , por calum niosos que sean sus argum entos y  p o r mucho- 
que h a y a  aco p iad o  en ellos, los insultos, las ofensas y  las p a la b ras  gro
seras, ord inarias y  soeces de que usa p ara  h ab lar de mí, ¿qué es, en

* D icho s manifiestos fueron reim presos en M éxico y reproducidos por algunos, 
periódicos de la época. Zulo aga y Cobos afirmaban que Márquez era desleal, in
trigante, ingrato y traidor.

Cobos asienta que M árquez se le presentó en Ig u a la  “ con una d iv is ió n  de ca
ballería nada numerosa y en tal estado de deterioro en su moral y equipo, que 
tuve la necesidad de acuartelar á lo ^m ío s, temeroso de que la in d iscip lina  los. 
contagiase.”



*55

suma, lo que pueden d ecir esos papeles de que tanto a lard e  h ace  mi 
calum niador? T a l vez contendrán  cargo s trem endos contra  mí, por no 
haber ido á Q uerétaro, atribuyéndom e cuanto m alo se hizo allí por los 
directores de la  defensa de aqu ella  p laza, y  por últim o, cu lpándom e 
por su p érd id a , de que nadie, m ás que A re llan o , es responsab le ante 
Dios y  los hom bres. N o  me puede d ecir el im postor m ás im properios 
en esos docum entos, que los que me ha d ich o en su lib e lo ; pero aun 
cuando sean m ayores en ca lid ad  y  en núm ero; y  aun cuando á la c a 
lum nia le dé tal aparien cia  de verd ad , que sea capaz de a lucinar y  
persuadir á prim era v ista , todo d esap arecerá  desde el m om ento en 
que se recuerd e que, com o tengo tan p robad o  y  es y a  generalm ente 
sabido, yo  no fui en viad o  por el E m p e ra d o r á M éxico , p ara  sacar su 
guarnición y  llevarla  á Q u erétaro ; sino al contrario , p ara  cu id ar y  
conservar la  cap ita l, á fin de a p ro vech ar sus elem entos y tener un cen 
tro de unión. Q ue esta resolución del Soberano fué ratificad a  por sus 

cartas posteriores que tengo pu blicadas en mi Manifiesto, y  p rin c ip a l
mente p or la  de 29 de abril de 6 7 ; que cualqu iera  otra d isposición, 
en prim er lu gar, era  im practicab le , y  en segundo, qued aba d ero gad a  
por la  re ferid a  carta  de 29 de abril, que fué la  orden m ás term inan
te p ara  defender la  cap ita l. P o r eso d ije en mi Manifiesto:

“ E n  todos casos, téngase presente que yo  llegué á l a  capita l, p ro 
cedente de Q uerétaro , el 27 de m arzo ; que salí p ara  P u eb la  el 30  dél 
m ism o; que regresé á  M éx ico  el 10  de abril por la  noche con parte 
de mis fuerzas, verificánd olo  el resto de ellas, el siguiente d ía 1 1 ;  que 
el m ismo d ía  ap arec ió  el enem igo, y  que el 12  com enzó el sitio ; que 
hasta entonces no h ab ía  recib ido y o  com unicación  algu n a del E m 
perador, y  que las que, según llevo  d icho, recib í después, fueron y a  
en m om entos en que n ada p o d ía  hacer, p or estar sitiado. ”

D e suerte que, en prim er lu gar, com o queda dem ostrado, yo  no fa l
té en n ad a  á  lo que el E m p erad o r m e m andó, sino que lo cum plí al 
pie de la  letra. Y  en segundo, aun cuand o los mil caballo s que A re- 
llano quería que fuesen en mi busca con el Soberano, p ara  o b lig a r
me á o b ed ecer una orden que yo  no h ab ía  recib ido, hubiesen lo g ra 
do salir de Q uerétaro, lo cual era im posible, según se v ió ; y aun cuando 
hubiesen p o d id o  p racticar lo que era im practicab le , esto es, su m ar
cha hasta M éx ico , allí se habrían  detenido al frente de las fuerzas que 
sitiaban la  c a p ita l; y  entonces, m erced á las sabias combinaciones de 
Arellano, h abría  quedado el E m p erad o r sin p oder entrar á M éx ico ,



ni v o lve r á  Q uerétaro, perdiéndose la fuerza que llev a b a  para una y 
otra  p laza, y  q ued and o el Soberano aislado  en m edio del país sin más 
ap o yo  que los mil cab allo s , que A re llan o  ju z g a b a  invulnerables; pero, 

aun cuand o los sitiadores de M éx ico  hubieran retirado sus fuerzas del 
cam ino que llev a b a  el E m p erad o r y  lo hubieran d e jad o  entrar á la 
c a p ita l; y  aun cuand o allí, el Soberan o  e jecutan d o  un acto  de lam a 
yo r in justicia, de lo  cual no era cap az  por ser un m odelo  de equidad 
y  rectitud , m e hubiese hecho fusilar, p or no h ab er obedecido lo que 
no me h ab ía  m an dad o, y  por haber cum plido al p íe  de la  letra cuan
to m e o rd en ó ; aun cuand o después de fusilado, se m e hubiera des
cu artizad o , frito en aceite , quem ado en una h ogu era  y  echado al 
viento  m is cenizas, h asta que desap arecieran  todas, ni aun así habría 
lo g rad o  su ob jeto ’; porque m ientras los sitiadores de M éx ico  no deja
sen voluntariam ente sa lir á los sitiados y  segu ir su cam ino tranquila
m ente, era im posible, absolutam ente im posible, rom per aquel sitio, lle
g a r  á Q uerétaro, forzar aquel otro y  penetrar en la  p la z a : ¿ se hubieran 
podido p racticar estas operacion es con  5,000 hom bres que tenía Mé
x ico , en gran  parte desarm ados, faltos de m uniciones, casi sin artille

ría p or no p od er m over la  que tenían, en razón de estar falta  de to
d o ; sin cab allo s p ara  los d ragones y  hasta sin dinero p a ra  socorros, 
teniendo que lu ch ar prim ero con 12 ,0 0 0  hom bres p o r lo m enos, que 
sitiaban  á la cap ita l, y  luego, con 30 ,000 que sitiaban  á Querétaro? 
Pues, entonces, ¿q u é  im porta  que en aq u ella  p laza  se escribiesen los 
m ás trem endos cargo s contra  mí, d ictad os p or el odio de m is enemi

gos gratuitos, y  por la  m ala fe y  pérfidas intenciones de los conseje
ros del E m p erad o r, que lograron  perderlo , si partían  de un a  base fal
sa, si carecían  de ju stic ia  y  de razón , y  si era im p racticab le  cuanto 
allí se d ec ía?

;¡ V am o s!! bien puede mi ca lu m n iad o r forjar cuantos documentos 
le su g iera  su m alévo la  im agin ació n , siem pre gu iad a  p or instintos per
v e r s o s ^  bien puede pub licarlos todos, todos, absolutam ente todos, que 
h ab rá  p apel alguno que p u ed a hacerm e ni el m enor m al, porque an
te las razon es que dejo  expuestas y  ante el im perio de la  verd ad , pro
b a d a  de todos m odos, se estrellará siem pre, se h ará  p ed azos, desapa
recerá  com pletam ente la infam e calum nia, por hábil que sea  su auto? 
y  por m ucho que apure su d iscurso el m alvad o , que no obtendrá ja 
m ás otro resultado, que el desprecio universal con que la  sociedac 
an atem atiza  á los ingratos, á los falsarios, á los p erversos.
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C o m o antes dije, no he le ído el libro  del príncipe de S a lm -S a lm ; 
p ero , según se m e d ice, inserta ín tegra  el ac ta  del con sejo  de guerra  
q u e  tu vo lu gar en Q uerétaro, el 20 de m arzo de 18 6 7 , firm ada p or el 
E m p e ra d o r, M iram ón , M ejía , C astillo , M éndez y  A re lla n o ; y  a d v ie r
te q u e  p or no tener la  firm a m ía, ni la de V id au rri, debe h aber sido  
firm ad a después de nuestra partid a. E s te  es el caso  que y o  q uería  
que l le g a ra : la  p ub licación  de esa acta , p ara  p robar la  in fam ia de A re- 

llan o , que esperó á que yo  p artiera  p ara  presentarla  á la  firm a; cu a n 
do ni V id a u rri ni yo p od íam os ver lo que en ella  se h ab ía  co n sign a
do, y  que no h abríam os autorizado con nuestras firm as, si en ella se 
fa ltab a  á la  verd ad . ¿ N o  fué la  ju n ta  el d ía  20 y  nuestra p artid a  el 
22? ¿no  hubo tiem po sobrad o  p ara  que se extendiera el ac ta  y  se re 
co g ieran  nuestras firm as? ¿ p o r  q ué no se hizo, sino que se esperó á, 
que p artiésem o s? P o rqu e  así con ven ía  p ara  que no viésem os lo que es
tab a  escrito , á  fin de p o d er sorprender en cu alq u iera  tiem po, con ese  
docum en to en que falta  la  firm a del je fe  del estado m ayo r del e jército  
y  la  del gen era l V id au rri, nom brado y a  p or S. M . m inistro de h a c ien 
da y  presidente del m inisterio. E s ta  es la  razón por qué, á pesar d e  
no h a b er visto  y o  la  m encionad a acta, no la reco n o zco ; y  esta es la  
razón tam bién por qué no com prendo, cóm o dice A re llan o , al h a b lar 
del d iscurso del Soberano en aquella  ju nta , “ que está tom ado te x 
tualm ente de los docum entos respectivos, firm ados p or S. M . y p or 
los gen erales M iram ón, M árquez, M ejía , V id au rri, M éndez, C astillo  
y A rellan o , cu an d o no hubo m ás docum ento que el acta , la cual, p u 
blicada y a  p or el príncipe de S a lm -S a lm , dem uestra que no la  firm a
mos ni V id au rri ni yo , ad virtiend o dicho principe que se firm ó d es
pués de n uestra  partid a. T é n ga se  esto presente, p ara  no dejarse  sor
prender con las falsedad es de este calum niador.

E n  el p ropio p árra fo  me d eclara  traidor, porque acepté la  In te r
vención, y  á  renglón seguido asienta, que los que com o él la  a c e p ta 
ron, cuando fué un hecho consum ado, no tienen por qué a ve rgo n z ar
se de su con d u cta . E s  decir, que yo  que afronté los peligros desde el 

in cip io , y  que m e lancé á u n a  em presa gran d iosa  p ara  sa lv a r  á mi 
itria, aventurándom e á todos los azares del destino, con todas las  
robabilidades en contra, soy tra id o r; y  A re llan o  que, según él d ic e , 
eptó la  In terven ció n  com o un hecho consum ado, cuando y a  todo 
taba conclu ido y  no h ab ía  riesgo a lgu n o ; cuando entraba no m ás 
;ozar el fruto de trabajos ajenos, sin que su p atria  le debiera ni un
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suspiro, no es tra id o r; pero ¿q u é  fueron traidores los que estuvieron 
en el sitio de P u e b la ?  Pues entonces fué tra id or A re llan o , porque él 
estuvo allí.

M as com o yo no convendré nunca en que m erezcam os la califica
ción de traidores los m exicanos que, an im ados del m ás sano patrio
tism o y  gu iad os por las m ás rectas intenciones, procuram os la salva
ción de nuestra p atria  por el único cam ino que encontram os después 
de m edio siglo  de guerra fratricida, v o y  á insertar aqu í un párrafo del 

m ism o A re llan o , que se d ice y  se contrad ice  á  ca d a  paso . Aquí lo te
nem os:

“  L a  intervención de un país en los nego cios de otro país, conside
rad a  bajo  el punto de vista  teórico, es un ^tentado con tra  el derecho 
de gen tes; pero es lógico, es conveniente, cuando se trata de un pueblo 
d evo rad o  por la anarq u ía  y  am enazado de m uerte p or un vecino po
d eroso que le ha d espojado y a  de m ás de la  m itad de su antiguo te
rritorio, por un enem igo que cuenta  con la  alianza de una facción 
llamada impropiamente liberal;  era patriótico que los buenos mexicanos 
aceptasen el único y  último remedio de todos los que se han empleado pa
ra conquistar la salvación nacional.”

L u e g o  se q u e ja  A re llan o  de “ que está p roscrito  de su familia, so 
p ena de m u erte .'’ Y  yo , ¿có m o  e sto y ?  ¿ y  los dem ás com pañeros ci
viles y  m ilitares, q u a  vagan  por el m undo, m uriéndose d e  hambre, sin 
tener n inguno de nosotros la  m enor esperanza de vo lver á nuestra pa
tr ia ?  * ¿e s  (él de m ejor condición  que los d em ás? Q ue sufra  su suer
te sin quejarse, com o nosotros sufrim os la nuestra sin abrir los labios; 

y  que p iense en la  d iferencia que h ay  entre él, v iv iend o tranquila y 
cóm odam ente en una de las m ejores cap ita les de E u ro p a , divirtién
dose en escribir m entiras p ara  en gañ ar al m undo y  ga n a r dinero; y 
los que v ivim os en países cálidos y  m ortíferos, luch an do con las en
ferm edades, con los insectos y con todas las p en alid ad es del clima, 
y  carecien do  de lo necesario . ** A d em ás, de que él no está desterrado 
p or im peria lista : si ese fuera su único p ecad o , se h ubiera  presentado

* Sólo al general Uraga le fué negado rotundamente el perdón del gobiem 
Falleció en San Francisco California, en medio de la mayor desesperación y qn 
mando en su agonía todos los documentos históricos que obraban en su pode:

** El general Márquez se daba una regalada vida en la Habana, no únicament 
porque sabía gastar el dinero, sino también porque la usura hacía que le rindie 
pingües utilidades sin escrúpulos ni trabajo. Todavía á su regreso á la Repúbli 
trajo algunas sumas fuertes en los bolsillos.

Ahora vive con esplendidez en el Hotel Washington.
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com o todos nuestros com pañeros y  h abría  sufrido la  m ism a suerte. 
S i, pues, no lo hizo así, fué por aqu^l otro p ecad o  de los fondos que 
no d ev o lv ió : es decir, porque los republicanos tienen que ju zgarlo  y  
c a stig a r lo  p or él.

D ic e  A re llan o  que el decreto  del E m p erad o r, nom brándom e regen 
te  del Im p erio  y  general en je fe  del e jército , con fech a n  de m ayo  
de 67, tiene la  fech a eq u ivo cad a, porque es n  de m arzo. E n  p ri

m er lu gar, que mi d etracto r no tenía conocim iento de esos docum en
tos p rivad o s de S. M ., porque no h ab ía  razón p ara  que lo tuviera: 
estab a  m uy le jos de la  C o ro n a p ara  saber asuntos de tanta graved ad , 

Y  en segu n d o lugar, h ace  c erc a  de dos años y  m edio que la  p rensa 
rep u b lican a  p ublicó  dicho decreto, teniéndose delante de los ojos con 
la fech a  de l i  de m ayo , y hasta h oy, ni los que tom aron esos p a p e 
les del a rch ivo  del E m p erad o r, ni los que los publicaron , han dicho 
ja m á s que se equ ivocasen  en la  fecha. Y  h ace cerca  de un año que 
A rellan o  p u b licó  el folleto en que h ab la  de esa equ ivocació n  supues
ta p or él, y  tam poco ha habido hasta h o y  quien hable una p alab ra  de 
este asu n to ; lo cual prueba que m iente A rellano en lo que dice. E n  
cuanto á m í, com o el 1 1  de m ayo  no estaba en Q uerétaro, no tuve 
conocim iento de ese decreto sino h asta  que lo p ublicó  la  p rensa de 
M éxico , y  entonces lo inserté en mi Manifiesto. D ice  el m ism o A re- 
llano, refiriendo este asunto á su m anera, que el d ía 1 1  de m arzo e x 
pidió el Soberan o  un decreto en el cerro de las C am panas, n o m b ran 
do regentes á los señores L a re s  y  L a c u n z a  y á mí, y  que el d ía  20 
del m ism o, reform ó el d ecreto, nom brando á V idaurri en lu gar del 

señor L a re s , y  d ejánd onos á los otros dos. A sí es que de este m odo 
resulta tam bién que el E m p erad o r me nom bró dos ocasiones, siendo 
esto tanto m ás notable, cuanto que teniendo á su lado á M iram ón y 
M ejía, bien pudo haber nom brado á cualqu iera  de estos dos co m p a
ñeros, que los dos eran m uy d ign o s; y  sin em bargo, S. M . m e p re fi
rió, lo cual me honrará  siem pre, m al que pese á mis enem igos e n v i
diosos y m iserables;

L la m a  m ucho la  atención  en contra  del dicho de A re llan o , estas 
alabras, que él m ism o asienta en su folleto, h ab lan do de Q uerétaro:

“ C uando se vendió la p laza, los pap eles de M axim ilian o  cayero n  
a poder de los rep u b lican os; éstos p ub licaron  los decretos, acom pa- 
ados del certificado del fiscal del proceso , A zpíroz, h oy su b secreta
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rio d e  n egocios e x tran jero s; * y  estos docum entos sirvieron para acu
sar al E m p erad o r de que tenía deseo de p ro lo n gar la  guerra civil, aúa 
en el caso  de prisión ó m u erte .”  Pues si esos docum entos que se han 
p u b licad o  están autorizados con el certificad o del fiscal del proceso 
del E m p e ra d o r; y  si ellos sirvieron precisam en te p ara  acusar al So
berano de que quería p rolongar la guerra  c ivil, á p esar de su prisión 
ó m uerte, claro  está que no ex iste  ni la  m enor d u d a respecto de las 
fech as de d ichos docum en tos; ¿qué m ejor autorización  pueden tener 
que el certificado del m ism o fiscal del proceso, que h oy  es subsecre
tario  del m inisterio de re laciones?

L o  que m ás prueba que A re llan o  no sabe lo que d ice, es que ha
b la  de una ju n ta  de generales, tenida el io  de m arzo, en la cual se 
resolvió , según cuenta, “ que después de esperar dos d ías la llegada £ 
Q uerétaro del general O lvera, el e jército im perial tom aría la ofensi
v a  contra  los re p u b lic a n o s ;”  y  esto no puede ser, porque como, des
de eí d ía 5, se presentó el enem igo al frente de la  p laza, el io  estaba 
y a  tan ad elan tad o  el sitio, que el 14  por la m añ ana pudo dar su ata
que general; y  com o, desde que los republicanos se presentaron de
lante de Q uerétaro, y a  la lleg ad a  de O lvera  no era p ara  nosotros un 
acontecim iento que p udiera  influir de m anera a lgu n a en las determi
naciones del E m p erad o r, y  m ucho m enos p ara  reso lver una cuestión 
que lo estaba  ya , puesto que nos encontrábam os frente á frente de 
nuestros ad versarios, c laro  es que no p od ía  tener lu gar esa  junta para 
el fin que d ice  A rellan o.

E n  cuanto á  la ab d icació n  del M on arca , que m e entregó en Que
rétaro S. M ., p ara  que la  pusiera en m anos del p residente del conse
jo  de estado, así lo h ice en el m ism o m om ento que llegué á la capi

tal. D ich o  presidente la enseñó y  la  leyó  al señor R iv a  Palacio , como 
lo exp lica  este señor y  su d igno com pañero en el Memorándum que 
p ub licaron  com o defensores del Em p erad or. Y  y a  tengo probado con 
vario s  docum entos, siendo uno de ellos el m ism o folleto de mi ca
lum niador, que si no se pub licó  la abd icación , fué porque él, á su arri
bo á M éx ico , en vez de referir con toda verd ad  lo acontecido en Que 
rétaro, engañó al gobierno, al e jército  y  á la población  con las mentira:

* Téngase en cuenta que Márquez escribe en el año de 1869. Hoy el Lie. D. M 
nuel de Azpíroz es Embajador de México cerca del gobierno de los Estad 
Unidos.
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q u e  contó, afirm ando que era falso cuanto  se h ab ía  dicho respecto  del 
S o b e ra n o , y  asegu ran d o que h ab ía  triunfado en Q uerétaro, que ib a  
e n  m arch a  p ara  M éx ico , que lleg a ría  de un m om ento á otro, y  que 
p recisam en te  A re llan o  ib a  en viad o  p or S. M . p ara  d ar esta noticia. 
D e  suerte  q u e ,.p o r este m otivo , m i d etracto r eá el único respo n sab le  
•de q u e  no se p u b licara  la  ab d icació n , con lo cu al com prom etió m ás 
y  m á s  la  c rítica  situación  del E m p e ra d o r en Q uerétaro.

A c a b o  de en.conttar p or casu alid ad  dos párrafos de la  nota del en 
c a r g a d o  de n ego cios de Ita lia , en viad a  á su gobierno desde M éxico , 
c o n  fech a  27 de ju n io  de 18 6 7 ; y  com o por una parte, creo c o n v e 
n ie n te  no d ejarlos p asar desap ercib id os, porque contienen frases que 
e s  p re c iso  ac larar , y  p or otra, contrad icen  absolutam ente la nota del 
b a ró n  de L a g o , que A re llan o  ha c itad o , com o un cargo  contra  mí, 
v o y  á  ocuparm e de ellos. D ich o s párrafos, en lo que me concierne, 
d ic e n  lo sigu ien te:

“ S . M . nos aseguró no h aber recib ido  de M árqu ez, desde que salió 
d e  Q uerétaro , ni com unicaciones, ni dinero. E n  lu gar de haberle d a 
d o  p len o s poderes, sólo se le encargó de retirar de la capital de Puebla 
las tropas y  las municiones, con orden de concentrarlas en Querétaro.

“ E l  E m p e ra d o r nos entregó una protesta contra los actos de M á r
q u e z , que p reten d ía  ob rar en su n o m bre.”

A h o ra  bien: aqu í se d ec la ra  que la vo luntad  del E m p e ra d o r era  que 
s e  re tira ra  la guarn ición  de Pu eb la , h asta  el grad o de d ecir que q u e
r ía  que se concentrase  en Q uerétaro , lo cual m e ordenó S. M ., según 
d ic e  el en cargad o  de nego cios referido. Y  el barón de L a g o , en car
g a d o  de n ego cios de A ustria , d ice  á su gobierno , refiriéndose á nues
tro  Soberano , en nota de 23 de Ju n io  del m ism o año, lo  siguiente: 
“ A s í el E m p e ra d o r rae d ijo : que el general M árqu ez no h ab ía  estado 
n u n c a  autorizado p ara  ponerse en m archa sobre P u e b la .”  E n to n ces, 
¿ c u á l es lo cierto? ¿Q ué fué, p or fin, lo que d ijo  el E m p erad o r?  ¿á qué 
d eb em os atenernos? ¿ E s  cierto  que m e m andó á P u eb la?  L u e g o  yo  
h ice  bien en ir, y  en ese caso  no es exacto  lo que afirm a el en carga 
d o  de n egocios de A u stria . ¿ E s  verd ad  lo  que d ice  este señor? E n 
to n c e s  no es cierto lo que asienta el de Ita lia . ¡'Vam os! en n inguna 
d e  las  d os versiones h ay  exactitu d , y  si las he insertado, es sólo p ara  
p on er en p aran gón  el d icho de am bos d ip lom ático s y  p rob ar con su 
co n trad icc ió n , que no se puede creer lo que d ice ni uno ni otro de 
d ich os señores, porque es im posible que el E m p erad o r, en una m is
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m a conferencia  y  en el m om ento de estar h ab lan do  con  las dos per
sonas, d ijese á c a d a  una cosas tan enteram ente contrarias. Aquí te
nem os una n u eva  p rueba de la  inexactitud  con  que se h ab la  de mí, y 
del ningún créd ito que debe darse á  m is calum niad ores, puesto que 
em piezan por no sab er lo que d icen. L o  único que h a y  de positivo, 
es lo que tengo d ich o  en m i Manifiesto y  en esta refutación : el Em
p erad o r no m e m andó que y o  recog iese  la  guarn ición  de Puebla, ni 
la  de M éxico , ni que vo lv iese  á Q uerétaro. S i yo  m arché en auxilio 
de la  prim era de d ich as p lazas, fué p or las razones que tengo mani
festadas, y  con  el ob jeto  de aco p iar elem entos en la  cap ita l, para ir 
luego á  Q uerétaro, sin n ecesid ad  de que se m e m an dara, porque com
prendía  la  situación , y  estaba resuelto á  sa lv a rla  á  todo trance Esta 
es la  razón p or qué A re llan o  h a sido un im bécil al cu lparm e por esa 
expedición .

A h o ra  conviene reflex io n ar en que, si y o  quisiera disculparm e de 
m i expedición  á P u eb la  y  de no h aber ido á Q uerétaro, aquí tenía yo 
una arm a p od erosa con tra  la  acusación  de A re llan o  á este respecto, 
en la  nota del en cargad o  de nego cios de Ita lia , el cual, com o se ha 
visto, d eclara  que el E m p e ra d o r le dijo que m e h abía  ordenado dicha 
expedición . Y o  p od ría  decir, en consecuencia, que habiéndola ejecu
tado en cum plim iento de sus órdenes soberanas, p erdídose Puebla an
tes de mi llegad a, sufrido yo  luego un contratiem po en mi regreso, y 
sitiádom e el enem igo á continuación , h aciend o y a  im posible mi sali
da, no h abía  yo  p odido vo lv e r  á Q uerétaro. Y  este argum ento nadie 
p o d ría  destruírm elo. P ero  com o estoy y  lo he estado siem pre firme
m ente resuelto á  no d ecir m ás que la pura verd ad , y  no tengo de qué 
disculparm e, yo  m ism o h ago  pedazos esta arm a, d eclarando que S. 
M . no m e ordenó nad a re lativo  á Puebla ; y  quiero que el mundo sea 
testigo de este acto m ío de lealtad  y  buena fe, p ara  que se vea en él 
la m ejor prueba de la verd ad  con qpe hablo.

E n  cuanto á que S. M . no m e d iera plenos poderes, v o y  á contes
tar con m i nom bram iento de lugarteniente, que es la  respuesta mejor 
y  m ás concluyente. H élo  aquí:

“ M axim ilian o  E m p e ra d o r de M éxico .
“ P a ra  el desem peño de la  extrao rd in aria  é im portante misión qu- 

H em os confiado al G en era l D . L eo n ard o  M árquez l e  n o m b r a m c
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N u e s t r o  L u g a r t e n i e n t e , i n v e s t i d o  d e  p l e n o s  p o d e r e s , según, las 
órdenes verbales que ha recibido de Nos.

“ D a d o  en Q uerétaro  á 19  de M arzo  de 18 6 7 .
Maximiliano9 ’ .

E s t e  docum en to soberano, que con servaré  siem pre con to d a la  es
tim a c ió n  que m erece, com o un título de g lo ria  im p ereced era  p ara  
m í, n o  p or el e levad o puesto en que m e co lo có  la  extrem ad a bond ad  
d e l E m p e ra d o r, sino p or la  ilim itad a confianza con que m e honró y  
q u e  se  d ignó expresar en to d a su plenitud, con sign án d ola  en aquel 

d o cu m en to  im portantísim o, p ru eba tres verd ad es: prim era, que al e n 
c a rg a rm e  yo  del gobierno de M éxico , no supuse n ad a  respecto  d é la  
a u to rid a d  que iba  á  desem peñar, c u y a  id ea  es tan absurd a, tan  n e 
c ia . tan  tonta, que no le puede ocurrir á  nadie m ás que á  personas tan 
v u lg a re s  y  tan ignorantes com o A rellano; puesto que debe tenerse 
p resen te , que no era  un docum ento que yo  con servase  en secreto, s i
no q u e  de él d ió  conocim iento S. M . al gobierno, com o era natural, 
p a r a  que yo  fuese recon o cid o  y  se supiese cuál era mi m isión y  mi 
c a rá c te r .

¿ C ó m o  m e h ab ía  de h aber entregad o el gobierno el señor L a re s  
q u e  esta b a  en cargad o  de él, si el E m p e ra d o r no le h ubiera av isad o  
q u e  y o  ib a  á recib irlo? ¿N i qué necesid ad  h ab ía  de este acto , si m i 
m isión  se h ub iera  red ucid o á sa ca r las tropas de M éxico  y  llevarlas  
á  Q u erétaro , p ara  ln cual b astab a  una orden á este respecto al señor 
L a re s , d eján d ole  en su puesto, que y o  no iba á desem peñar? L u e g o  
si d ic h o  señor m e lo entregó; si V id au rri p roced ió  con ca lm a á d es
e n vo lv er su plan de h aciend a, con la  segurid ad  de que íbam os á p er
m an ecer en M éxico ; y  si el E m p erad o r me escrib ió  en los térm inos 
que se h a  visto, todo esto prueba que el Soberano delegó en mí su 
auto ridad , p ara  que lo representara en la cap ita l y  m an dara en su nom 
bre con  plenos p oderes. Segu nda, que el Soberano me invistió de p le 
nos p o d eres, p ara  h acer con entera libertad  todo cuanto  yo  ju zg ara  
necesario : así es que tenía facu ltad es p ara  todo. Y  tercera, que las ó r 
denes que me dió, fueron verbales, de suerte que ni lo sabe nadie m ás 
que yo , y  no son otras que las que tengo d ich o: con servar la cap ita l y  
enviar á  Q uerétaro  los recursos p ecuniarios y  de guerra  que fuese po- 
iible; ni nad ie puede por lo m ism o h ab lar de ellas; en cu ya  v irtu d ,



cuanto  se d iga  á este respecto , verbalm ente 6 por escrito , carece de 
fundam ento y de verd ad .

¡C óm o, pues, p od ía  el E m p e ra d o r protestar co n tra  mis actos, eje
cutad os en su nom bre cuando me acab ab a  de confiar el ejercicio de 
la  autoridad  soberana, con plenos poderes, sin lim itación  alguna, y 
cuando yo , por lo m ism o, no h acía  m ás que cum plir su voluntad y pro
ced er conform e á mis atribuciones, y  en uso de los p lenos poderes que 
m e dió S. M!

A d viértase  que de esta protesta  y  de la falta  de poderes, nadie ha
b la  m ás que el en cargad o  de nego cios de Ita lia , no obstante que dice 
este señor h aber sido en tregad a  á todos sus co legas.

P o r Qtra parte: durante mi transitoria  adm in istración , nad a hice que 
com prom etiera  al E m p erad o r, ni á mi país, sino que consagré todos 
m is esfuerzos á serv ir bien á  S. M . y  á mi patria , y  esto lo sabía el So
berano, porque se le com un icaba de M éxico , según se ve  por las car
tas que tengo p ublicadas. P o r consiguiente, estoy siem pre dispuesto 
á  responder de mis actos, porque en ellos, jam ás m e separé un ápice 
d e  la  ley , ni de las instrucciones del E m p erad or.

Y a  he d icho y  repito ahora, que nad a de lo que he escrito  ha teni
do p or ob jeto justificarm e, puesto que ni h ay m otivo p ara  ello, porque 
mi ino cen cia  brilla  com o el sol, ni reconozco en los que me calum
nian derech o alguno p ara  residenciarm e; y  y a  tengo tam bién proba
d o  que no he cam biad o fech a a lguna, ni tengo necesid ad  de hacerlo, 
porque, adem ás de todos los docum entos que la p rensa ha dado á 
luz en todas partes, con sólo los originales que existen en mi poder 
m e sobra p ara  hundir en el fango á mis acu sad o res.

E n  el antepenúltim o párrafo del folleto que refuto, consigna mide- 
tracto r estas p alabras: “ L a  opinión y la h istoria  sabrán  m uy bien en 
q u é  parte han de bu scar la  verd ad : entre el testim onio de los cuatro 
generales del e jército  que refieren los hechos p or orden  de M aximi
lian o , y  el de un traidor á  su soberano y á su p atria .”

E fectivam en te , la  opinión y  la  h istoria  sabrán  donde han  de buscar 
l a  verd ad , y  m e su jeto con gusto á  su fallo , porque com o la  primera 
es  ju sta , y  la  segu n d a im parcia l, tendrán presente al darlo: primero 
q u e  no son los cuatro  generales los que h ablan  por la  b o ca  de Are 
llano, sino éste únicam ente, porque M iram ón y  M ejía  no existen, 
C astillo , preso en V eracru z , es com o si no existiera; en c u y a  cons 
c u e n c ia  A re llan o  q u ed a en libertad  p ara  d ecir todo cuan to  le pare
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c a  en nom bre de aquellos com pañeros, sin que ellos digan  una pala* 

b ra : segund o, que el E m p e ra d o r no n ecesitaba en cargarles que refi- 
rieran  los h echos que todos conocen , porque p ara  la  h istoria  de M é 
xico  sobran  plum as m uy bien cortad as que los escriban ; y p ara  la 
p a r tic u la r  del Soberano , el gran  libro en que se consignan los h ech os 
g ran d io so s  y  m em orables de los m onarcas, p resen ta iá  á la  posteridad  
•con letras de oro los del E m p e ra d o r M axim ilian o . N o  necesitaba S. 
M . de la  tosca p lu m a de A re llan o  p ara  que escribiese sus accio n es 
m em orab les, que se transm itirán de generación  en generación .

Segú n  se me d ice , el príncipe de Salm  Salm  inserta en sus Memo- 
-rías, en prim er lu gar, uno de los codicilos del testam ento del E m 
p erad o r, en que S. M . m andó que la  H isto ria  del Im p erio  se escribiese 
p o r don F ern an d o  R am írez  y  el príncipe referido. D e  suerte que con 
■ ese docum en to soberano qued a p rob ad a la m entira de A re llan o , al 
•decir que escribe de orden del E m p erad o r, cuand o no le ord'enó S. 
M . sem ejante cosa. Y  se ve  que m i d etracto r es sólo un ch arlatán , 
q u e  en gañ a  á todo el m undo.

P o r otra  parte, si los cuatro generales de que con tanta énfasis se 
h a b la , y  que, com o hem os visto, quedan red ucid os á uno, quieren 
T eferir la  verd ad , com o deben h acerlo , tienen que d ecir, com o y a  he 
m an ifestad o , repito ahora, y  no m e cansaré de repetirlo  p ara  que se 
te n g a  bien presente: que y o  no fui á  M éx ico  p ara  sa ca r su guarn ición  
y  lle v a rla  á  Q uerétaro, sino p ara  co n servar lá  capital: que á los dos 
d ías de mi lleg ad a , m arché á  au x ilia r á  P u eb la  y  no vo lv í á M éx ico  
h asta  el io  de abril: que desde el 12  se estableció  el sitio y  quedé in 
c o m u n ic a d o  con Q uerétaro: que durante todo el tiem po del ased io  de 
la  cap ita l no recib í m ás cartas del E m p erad o r que las que he presen
ta d o  en mi Manifiesto, por las cuales se ve  la  ratificación  de lo que 
d ejo  d ich o, y  la  orden  term inante del E m p e ra d o r p ara  d efender la  
p la z a  h asta  su  lleg ad a : que desde el 29 de abril, que es la  fech a de es
t a  últim a carta  á que m e refiero, el Soberano contestó q u ed ar ente

ra d o  de estar y o  sitiado en M éxico ; así es que no m e esp eraba, y  to 
do cu an to  se h a y a  escrito  b a jo  un supuesto contrario , h a  sido un error: 
q u e  los gen erales que firm aron en Q uerétaro  la  no ta  de 1 1  de abril, 
e n v ia d a  á  S. M ., lo engañaron , y  finalm ente, que yo  defendí en M é 
x ico  al E m p e ra d o r hasta después de su m uerte. Si así lo refieren los 
q u e  se d icen  en cargad os de escribir, no h arán  m ás que d ecir la ve r

d a d , y  e lla  m e h onrará  toda la  v id a . Y  si d icen lo contrario  ó te rg i
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versan  los hechos, ó aum entan ó quitan lo  que les p arezca, son unos 
falsarios, y  sus m entiras no m e p erju d icarán  jam ás, porque la  calumnia 
no pued e p reva lecer sobre la  verd ad . Y  com o yo  a p o y o  siempre mis 
argum entos en la  razón, que está al a lcan ce  de todos, eD los hechos 
que han p resenciad o m ultitud de testigos y  en los docum entos de Uh  
d a  especie públicos y  p rivad o s, estoy cierto de salir triunfante en cual
quier ataque de m is enem igos, y  lo espero con la  c a lm a  que da una 
con cien cia  tranquila.

Conclusión,—iArellano arrojado ignominiosamente 
del ejército imperial!

T erm inó y a  el folleto de A re llan o , con excep ción  del último párrafo- 
que dejó p ara  ocuparm e de él tam bién en el últim o de este libro.

N atu ra l era en con secuen cia  que m i refutación  q u ed ara  también 
con clu ida, m as com o m i d etracto r al tom arm e en su inm unda boca 
no se lim itó á hacerm e cargo s con re lación  á  la  responsabilidad que 
m e atribuye por no h aber ido  á Q uerétaro, sino que se extendió á es
crib ir todo cuanto  m alo puede suponerm e h ab lan do  de T a cu b aya , Te
lo lo apan , Izú car, B arra n c a  Seca , P ueb la , San  L oren zo , M orelia, las 
p irám ides de E g ip to , mi v id a  de subalterno; todo, absolutam ente to
do, cuanto le ocurrió, sin que n ad a  de esto v in iera  al caso  en el asun
to de que se trataba, sin que conociese  n inguno de los h echos que re
fiere, y  sin h acer por lo m ism o m ás que d ecir m entiras, declarando 
que se propuso darm e á conocer al m undo, presentándom e como él 
pretende que yo  aparezca, com o el desea que todos m e crean, supo
niéndom e instintos sanguinarios, intenciones m alévo las, corazón de
p ravad o , y  todo lo peor que se puede suponer en el hom bre, porque 
apuró su d iscurso p ara  escribir contra mí cuanto escribir se puede, sin 
detenerse en consideración  alguna p ara  calum niarm e y  m entir, con
form ándose con h acer el papel de d etracto r y  de infam e falsario, ne
gand o hasta la  razón que brota de m is argum entos con to d a  la fuer
za de la  verd ad , y  acop iand o sobre m í todo género de imposturas, 
esto m e ha co lo cad o  en la a ltern ativa  cruel de gu ard ar silencio, dan
do lu gar á  que su razonam iento encuentre quizá quien le dé crédito, í 
de destruir cargo  por cargo , exp lican d o  los hechos p ara  que se conozca 
la rea lid ad , com o lo he verificad o ; y  esto m ism o m e.im pone eldebei 
de dar á con o cer á mi detractor, no porque á nadie le im porte cono
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c er lo , sino porque á  m í m e interesa que sea  generalm ente cono cid o; 
p u esto  que, com o ad em ás de las Ultimas horas que escrib ió , está es
crib ie n d o  la  refutación  de m i Manifiesto, *  h a  de contestar p rob ab le
m ente este libro; y  ha de escrib ir h asta  que m uera, porque no es posible 
c a lla r le  la  b o ca , com o no lo es n u n ca  ca lla r la de las verd u leras, es 
n ecesario  q u e  todo el m undo lo con o zca  p ara  que se dé á sus e sc r i
tos el v a lo r que m erecen; y  una vez hecho esto, d ejarlo  h ab lar h asta 
que se le  p u dra la  len gua, puesto que no es posible seguir una p o lé
m ica  razon ab le  con quien desconoce todos los fueros de la  razón, y  
n u n ca  p uede esperarse que la  verd ad  sea  p ro clam ad a  por quien, sien
d o  su  enem igo, tom a la m entira y  la  calum nia por b ase  de sus d iscu r
sos.

D ije  en la  introducción  de este libro  que iba  á p ro b ar que mi d e 
tra cto r es un falsario , traidor é ingrato . T o d o  q u ed a probado . D ije  
d esp ués que no es un general sino en el nom bre, p udiendo p asar só lo  
co m o  je fe  de artillería ; y  á  continuación  probé que ni p ara  ésto sirve, 

p o rq u e  no puede ser com and an te  de d ich a  arm a el que se deja sor
p ren d er, pierde sus cañones y  después huye y  se esconde ab an d o n an 

d o  en el p atíbulo  á los que habían puesto su confianza en é l.**  A h o ra  
v o y  á p ro b ar que no m erece pertenecer al e jército  por su carácter d ís
co lo  é insubordinado, y  sobre todo que no es d igno de llevar la h o n 
ro sa  d istinción  de la  L e g ió n  de H onor, que en m ala  h ora coloqué en 
su p echo.

N o, m e detendré en h acer un relato de su v id a  m ilitar porque, a u n 
que no se conozca en E u ro p a , es bastante con o cid a  en M éxico ; y  d es
p u és de lo que q ued a d icho, que es suficiente p ara  mi ob jeto , me li

m itaré p ara  term inar pronto este libro, á recordarle  que cuando al 
arribo  del E m p e ra d o r á M éx ico , solicitó y  obtuvo del m ariscal B a- 
zaine una licen cia  por quince días, para  ir de M orelia  á la  cap ita l, en 
asuntos prop ios, sufrió en ella un arresto en su casa, de tres días} que le 
impuso el inspector de su arma, por no habérsele presentado, como era de 
su deber. L o  qual es m uy grave  y  muy vergonzoso para  un je fe  que figu
rab a  ya  en la  categoría  de coronel, y  que por lo m ism o deb ía  dar á  
sus subord inados, ejem plo de subord inación  y  discip lina. Y  en seg u i
da, insertaré sólo algunos docum entos re lativos al en juiciam iento que

* La miseria y las enfermedades secaron el tintero de Arellano cuando estaba 
á punto de escribir la sobredicha refutación.

*# Lo mismo hizo el autor en junio de 1867, cuando el sitio de México.



2 6 8

sufrió  en tiem po del Im perio. H élo s aquí. E n  E l  Diario del Imperio, 
núm ero 282, de 5 de d iciem bre de 18 6 5 , se lee lo siguiente:

“ E l C oronel D . M anuel R . de A rellan o  ha p u b licad o  hace pocos 
d ías  un folleto titulado: La ley de 12  de Octubre último sobie responsa
bilidad ministerial, y  una acusación oficial contra el Excmo. Sr. Minis
tro de la Guerra D. Juan de Dios Peza.

“ Puesto que el C oronel h ab ía  presentado su q u eja  por conducto 
del M inisterio de Ju stic ia , hubiera debido esperar la  decisión deS. M. 
e l E m p erad o r, y  el fallo  del C o n sejo  de E sta d o , conform e á los ar
tícu lo s 5 0 y  7 °  de la ley  de 12  de O ctubre, p ara  co n o cer el resultado, 
y  no atrop ellar las prescripciones contenidas en los artícu los 20, 5? y 
6? del título X V I I  de la O rdenanza m ilitar, y la resolución Imperial 
d e  7 de Feb rero  de 18 6 5 , inserta en E l Diario del Imperio del siguien
te d ía, que recuerd a á los m ilitares no den sus quejas á la  prensa.”

E ste  ju ic io  form ado por la prensa oficial, pone de manifiesto el ca
rácter d íscolo y  cavilo so  de A rellan o , que tan insubordinado cuanto 
perverso  atropella  las leyes m ás sagrad as y  no respeta nada.

C ontinúa este periód ico  d iciendo:
“ E n  su folleto el C oronel A re llan o  pretende que se le relevó del man

d o  de la  artillería  de M orelia  p or ven gan za  p ersonal del Excm o. Sr. 
M inistro de guerra.

“ L a  verd ad  del hecho es, que el Sr. A rellan o  fué sep arad o  del man
d o  de la  artillería  á consecuen cia  de la  siguiente nota  d irigid a al Mi
nisterio de guerra  por el G e n e ra Sd e  división C ourtois d ’ H urbal, Co
m an dante en je fe  de la artillería  del e jército  fran co -m exican o .”

A q u í se; ve  la au d ac ia  que tiene m i d etractor, p ara  calum niar á sus 
superiores, y su cinism o p ara  m entir, cuand o debiera, m orirse de ver
güenza si tu viera  alguna. H é  aqu í la  nota á que se refiere el artículo 
anterior:

“ E l  E x cm o . Sr. M a risc a l C om and ante  en je fe , m e d ice  que el ma
terial y  las m inuciones de la artillería  m exican a  de la  p laza  de More
lia  están en un com pleto estado de abandono y  d eterioro .

“ E l desorden que reina en esta parte del servicio , h a  sorprendido 
á  S. E . con tanta m ás razón cuanto  que el año p asad o h a ido un ca 
pitán de la artillería  francesa á M orelia, com isionado p ara  estabk 
c e r  un taller de reparaciones. E ste  ta ller h ubiera d eb id o  servir par, 
la  conservación  del m ateria l.
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“ Y o  p or mi parte nunca he recib ido ni inventarios, ni re lacion es, 
n i n o ta  a lgu n a  del coronel A re llan o , com and an te  de artillería  de la  
a n tig u a  d ivisión  M árq u ez .”

E s t a  nota  prueba la  verd ad  de lo que tengo dicho y  y o  me ad m iro  
c ó m o  A re lla n o  no fué arro jad o  del e jército  ignom iniosam ente, cu a n 
d o  e l gob ierno recib ió  esa nota. E n  todos tiem pos es altam ente v e r
g o n z o so  p ara  un oficial que se d ig a  de él lo que allí está con sign ad o ; 
p e ro  teniendo ad em ás esas quejas la grav ísim a c ircun stan cia  de ser 
e m itid a s  p or el m ariscal, y  por el com and an te  en je fe  de la artillería  
d e l e jérc ito  francés, que en aquella  ép o ca  eran je fes naturales de Are- 
lla n o , porque p ertenecía al e jército  fran co -m exican o , no h ay  d u d a  
q u e , sí A re llan o  hubiese tenido un áp ice  de d elicad eza, no h abría  
v u e lto  á  usar jam ás las insignias m ilitares.

E s a  nota que será el baldón eterno de mi d etractor está gritan d o  
q u e  no debe pertenecer al e jérc ito ; exp lica  lo que pudo h aber h ech o  
en  Q u erétaro  tan pésim o artillero, y  reve la  á p rim era vista  que era  
m u y  natural que perdiera sus cañones, se d ejara  sorprender y  lu ego  
h u y e ra  quien es inservib le p ara  todo.

S ig u e  d iciendo E l Diario del Imperio:
“  E l  C o ro n el A re llan o  se atreve  á d ecir en el m ism o fo lle to : “  E s- 

“  tam o s en aptitud de p ro b ar que en todo el e jército  m ex ican o  n ad ie  
“ h a  p o d id o  presentar un expedien te m ás arreg lad o  p ara  sufrir la  c la 
r i f i c a c i ó n  m ilitar, c ircun stan cia  que nos lison jeab a con la  id ea d e  
“ q u e  en un d ía  p odríam os ser d esp ach ad o s.”

“  E s t a  aserción carece  com pletam ente de fundam ento. E n tre  lo s  
d ocu m en to s rem itidos por el señor C o ro nel p ara  su clasificació n  a p a 
recen  d ato s falsos que tienen por ob jeto aum entar el tiem po de ser
v ic io s  d el interesado, y  esta fa lsificación  ha o b ligad o  á p racticar una 
m in u cio sa  averigu ación  y á poner el m ayo r cu id ad o  en el exam en d e  
lo s  d esp ach o s.

“ E i i  v ista  de lo que antecede y  de los térm inos insultantes que el 
C o ro n el A re llan o  p ro d ig a  al M inistro de guerra, S. M . el E m p e ra d o r 
h a  ten ido  á bien d isponer se le som eta á un ju ic io .

“ E l  gob ierno recuerd a á los m ilitares que la  ley  de 12  de octubre, 
sobre respo n sab ilid ad  m inisterial, en n ad a  a ltera  las prescripciones d e 
la  O rd en an za  m ilitar, que los que se creyesen  ag ra v ia d o s  por el E x m o . 
Sr. M in istro  de la  G u erra , deben presentar su q u eja  por escrito al 
E m p erad or p or conducto del M inisterio  de Ju stic ia ; pero que les está
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proh ib ido en cu alq u ier caso  servirse  de la  prensa, y  que, si resulta 
m al fu n d ad a su  q u eja  ó estuviere form ulad a en térm inos irrespetuo
sos, serán ju zg ad o s  p or un con se jo  de guerra  p o r fa lta  de subordi
n ac ió n .”

E n  el anterior artícu lo se ve  otra  de las m entiras de Arellano. No 
fué su expediente el m ás arreg lad o  de los que se p resentaron  á la ca
lificación ; hubo otro to d av ía  m ejor, que fué el m ío, co n  el cual nunca 
p o d rá  com pararse  el suyo, porque h a y  una enorm e d istancia  entre mi 
ca lu m n iad o r y  yo ; y  apelo  al testim onio de los gen erales y  jefes que 
form aron la  ju n ta : no se encontró en todos los docum entos que yo 
presenté ninguno que pudiera  rech azarse , desde m i prim er nombra
m iento de cadete  el año de 30 , h asta el título de general de división 
en 18 59 , con todos m is certificados, desde la  c la se  de subteniente, 
d ip lom as de todas m is cond ecoracio nes, nom bram ientos de goberna
d o r de varios departam entos y  de gen eral en je fe  de las brigadas, di
visiones y  cuerpos de ejército  que he m an dad o, y  notas de comisio
nes m uy h onrosas, etc., e tc ., etc., hasta cerrar con mi h o ja  de servicios 
form ad a y  auto rizad a por el estado m ayo r general del ejército, sin 
h aber yo  recib ido nunca em pleo alguno que no h a y a  sido por rigo
ro sa  escala , ó por acciones especiales en el cam po d e b atalla , de las 
q u e  la Ordenanza d ec lara  d istinguidas y  d ign as de ascenso ó premio, 
h abiend o concurrid o am bas c ircun stancias a lgun as ocasiones.

F íje se  la  atención  en los dem ás párrafos de este artícu lo .
E n  E l  Diario del Imperio, núm ero 285, de 9 d e  d iciem bre de 1865, 

co n sta  lo que sigue:
“ M inisterio de G uerra.
“ S. M . el E m p e ra d o r con fech a 3 del actu al se h a servid o expedir 

e l acuerdo siguiente:
“ E n  v ista  de los irrespetuosos térm inos en que está redactada la 

acu sació n  que contra  N uestro M inistro de G u erra  h a d irigido indebi
dam ente por la  v ía  de la  prensa, el C oronel D . M anuel R .  de Arella
no; de que e lla  in fringe las reg las fijad as term inantem ente por los ar
tículos 2?, 5? y  6? del título X V I I  de la  Ordenanza militar, para el 
régim en, d iscip lina, subord inación  y  servic io  del e jército , y  además 
N u estra  R eso lu ció n  Im p eria l, fech a  7 de F eb rero  de 18 6 5 , comuni
c a d o  por el Subsecretario  de H a c ie n d a  al M inistro de G uerra; y en 
atención á que D . M an u el R am írez  de A re llan o  presentó á  la califi
cació n  docum entos, según se N o s h a  inform ado, p ara  aum entar en su
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h o ja  de serv ic io s el tiem po que de ellos debe abon ársele, H em os te 
n id o  á  b ien  d isponer se som eta á un ju ic io  al m encionado C o ro n e l 

A re lla n o , h aciénd ole  los cargo s expresado s, y  R e serván d o n o s n o m 
b ra r  los m iem bros del C o n sejo  de G uerra, cou  arreg lo  al có d igo  v i
g e n te .

“ N u estro  M inistro de G u erra  q ued a en cargad o  de la  e jecución  de 
e ste  a cu erd o .— (F irm ad o .) Maximiliano.”

E s t a  orden sob eran a  p ara  el en ju iciam iento de A re llan o , exp lica  
la s  fa ltas  que la  m otivaron, y  la  ju stic ia  que hubo p ara  esa d ispo si
c ió n .

E l  m encionad o periód ico  continúa de este m odo:
“ S . M . el E m p erad o r, con fech a 6 del actual, se ha servido exp e

d ir  el sigu iente acuerdo , que se refiere al anterior:
“ H e m o s  tenido á bien disponer, que los Ju e c e s  que deberán  form ar 

e l C o n se jo  de G u erra  p ara  ju zg ar la cau sa  que en cum plim iento de 
N u e stro  acuerdo  de 3  del presente m es, se instruirá al C oronel de a r
tiller ía  D . M an uel R am írez  de A rellan o, serán los señores G en era les 
y  C o ro n eles  siguientes:

Presidente:

Sr. G en era l de D iv isió n  D . Jo s é  V icen te  M iñón.

Vocales:

Sr. G en era l de B rig a d a  D . Jo s é  M aría  O bando.
Pánfilo  G alin d o .

„  R am ó n  Ig lesias.
„  „  M anuel Z a va la .

C oronel D . L u is  A rrieta .
D . A gu stín  P avó n .

Comisario Imperial:

Sr. G en era l D . P lató n  R o a .

Fiscal:

T en ien te  C oronel D . Jo s é  M aría  Barrientos.

“ N uestro  M inistro de G u erra  q ued a en cargad o  de la  e jecución  d e 
ele este acu erd o .—  (F irm ad o .) Maximiliano.
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“ M éxico , D iciem bre 7 de 18 6 5 .— E l  Subsecretario  interino de G u e
rra .— Jo s é  M . M árq u ez .”

E l  consejo  se reunió en febrero, absolviend o á A re llan o  del ca rg o  
de presentación  de docum entos falsos, y  cond enánd ole/á  tres años d e 
prisión por el otro cargo . L a  sentencia no se p ub licó  y  debe existir 
en el arch ivo  del m inisterio de guerra.

P o r este resu ltado se ve  que, aunque A re llan o  fué absuelto de la  
presentación  de docum entos falsos, lo sentenciaron  á tr e s  años de p ri
sión por su insubord inación , y  dem ás faltas; siendo esta pena muy gra
ve  y  m uy vergonzosa, al ap licarse  á un coronel de artillería: apeló a l 
consejo  de revisión, y  este tribunal ratificó la sentencia: apeló á la su
prem a corte de ju stic ia , y  sucedió  lo m ismo.

A  los p ocos d ías salió A re llan o  para  Y u c a tá n  á cum plir su conde

na. V a ria s  veces solicitó  indulto, él y  el licen ciad o  C h apela . Le fué 
n egad o , y  al fin á la tercera solicitud  se le concedió. H é  aqu í el acuer
do, que consta p ub licado en E l Diario del Imperio, núm ero 448, d e  
28 de ju n io  de 1866:

“ M inisterio  de G u erra .— Prim era D irecc ió n .— C u arta  División.—  

M éxico , Ju n io  26 de 18 6 6 .— P o r Soberano acuerdo fech a  de ayer, se 
h a servid o S. M . el E m p e ra d o r indultar al C oronel de artillería D. 
M anuel R am írez  de A re llan o  del tiem po que le falta  p ara  extinguir 
la  p ena de tres años de prisión que le im puso el C o n sejo  de guerra 
que lo ju zgó , c u y a  g rac ia  se d ignó conced er S. M .— E l  Subsecretaría 
interino d e 'G u e rra .—I  M. Márquez.”

A q u í se ve  que h abiendo salid o  el sen tenciado p ara  Y u c a tá n  á cum
p lir su condena; y  después de m ucho ro gar, consigu ió  al fin que el 
E m p erad o r lo indultara  del tiem po que le faltaba; siendo de adver
tir que este perdón no le qu ita  la m an ch a en su carrera  m ilitar, que 
co n servará  siem pre este recuerdo: le perdonó el Soberan o  porque le 
d ió  lástim a ver lo m ucho que ro gab a , dem ostrando así que si fué au
daz y  atrevid o p ara  insultar á sus superiores, y  v io la r las leyes, fué 
tam bién cob ard e  p ara  sufrir las consecuen cias, y  entonces, sin pudor 
ni d ign id ad , se arrastró com o cu leb ra  asquerosa á los piés del M onar
ca , h asta  que a lcanzó perdón.

C o n ced id o  el indulto, vo lv ió  A re llan o  á  M éx ico  en ju lio  ó agosta 
de 18 6 6 , p asan d o  en el acto  al depósito  de d ispon ib ilidad. E n  diciem 
bre el m inistro de guerra  T a b e ra  y  el subsecretario  B la n ch o t lo des
tinaron  á Y u c a tá n , com o com and an te  de artillería ; pero en esos mo
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m entos lleg ó  M iram ón y  lo p id ió  p ara  que m archase  con  él; y  com o 
y a  entonces no estaban en el m inisterio ni T a b e ra  ni B lan ch o t, se a c 
c e d ió  á  este p ed id o  de M iram ón, y  A re llan o  logró  escap arse  así de ir 
á  Y u c a tá n , poniéndose b a jo  el am p aro  de M iram ón p ara  p erderlo  lu e
go  en Q uerétaro  y  aban d on arlo  en el p atíbu lo , m ientras él se esco n 

d ía  b rin can d o  azoteas p ara  co n servar su importante v id a .
E s t e  h ech o p resenta al p erdo n ado , ro gan d o  á  su am igo M iram ón 

que lo  libertase  de ir á  Y u c a tá n , eludiendo así la  disposición del g o 
b iern o  y  burlando la  orden que se le dió. E sto  exp lica  perfectam en
te b ie n  lo que es m i calum niador.

jE s te  es quien m e h a llam ad o  el hom bre de dos caras! V o y  á p ro

b a r a q u í, que él es quien m erece este nom bre. V eam o s com o se e x 
p resa  en el libelo  que ven go  refutando, a l c riticar que se me m an d ara  
á O riente.

“ P e ro  d u d ar de M árq u ez  y  añ ad ir á la  inconsecuencia , la  ironía de 
con fiarle  una m isión en O riente, especialm ente re la tiva  á  los Santos 
Lugares, era  herir á  la  hiena de una m an era tan im prudente com o cruel 
y p elig ro sa ; era p riv a r  al Im p erio  y  á  la  In terven ció n  del so ld ad o m ás 

a d icto  a l uno y  á  la  otra p or h echos conocid os, era an iqu ilar á un 
h om bre á  quien los com prom isos, las' an tiguas opiniones y  los serv i
cios p restad o s designaban  naturalm ente com o la  prim era esp ad a del 
régim en im perial. L o s  funestos consejeros de M axim ilian o  le p ersu a
dieron que esos destierros sim ulados eran ind ispensables p ara  la  sa l
vac ió n  de M éxico ; p or consiguiente los h echos posteriores fueron a c a e 
ciendo en conform idad  con  los deseos de un a  cam arilla  de c o n sp ira 
dores, enem igos de la s  instituciones m onárqu icas, que no eran otros, 
sino los m ism os m inistros.”

A h o ra  veam o s com o se expresó de este m ism o asunto en aq u ella  
época, al contestar m i av iso  re lativo :

“ E jé rc ito  m exican o .— D iv isió n  M árqu ez.— C o m an d an cia  gen eral 
de A rtillería .— H a c ie n d a  de San  M árco s, D ic iem b re  18  de 18 6 4 .—  
E xcm o . S r.— T e n g o  e l honor de acu sar recibo  á  la  com u n icac ió n  de 
V . E .,  fech a  16  del corriente, que p or conducto  d e í E .  S . G en era l D . 
Carlos O ronóz, he recib ido á  las diez y  m ed ia  de esta noch e, m an i
festándole que q uedo enterad o de que d ich o Sr. G en era l h a  rec ib id o  
el m ando en Je fe  de esta división  por h aber sido nom brad o V . E .  p a- 
a ir á  desem peñar una misión tan elevada, como importante. D íg n ese  
V. E . acep tar m i m ás cum plid a enhorabuena por la nueva prueba de
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consideración que ha merecido V. E . á S. M . L  y  acep te  las protestas 
de m i m ás p ro fu n d a subord inación  y  respeto .— D io s guarde á V. E. 
m uchos años.—  E l  C o m an d an te  gen eral de artillería .— Manuel R . 
Arellano.— E . S. G en era l de D iv isió n , D . L e o n a rd o  M árquez.”

E xam ín ese  el folleto de A re llan o  que refuto, y  se v e rá  la excesiva 
m od eración  con que h ab la  del p artid o  rep ublicano, llevad a  hasta el 
g rad o  de p ro d igarle  elogios siem pre que encuentra oportunidad, en
com iand o el m érito de las personas de él que han sucum bido, deplo

ran d o  su m uerte y  lanzando anatem as contra  los h om bres á quienes 
supone autores de esas d esgracias. Y  recuérdese el encono, la furia, 
el odio con que siem pre se h a expresado contra ese m ism o partido. 
P a ra  p robar esta verd ad , b asta  c itar todos sus escritos, todas sus pu
blicacio n es; cop iaré  aqu í sólam ente a lgo  de lo que d ijo  con motivo 
d e l fusilam iento del general don Jo a q u ín  M iram ón en los Apuntes 
Biográficos, de este d esgraciad o  com pañero, que p u b licó  en Queré
taro , el m es de febrero  de 18 6 7 . H é  aqu í a lgu n as de sus palabras:

“ L o s  ju aristas  que a l g rito  de libertad  se abandonan á los excesos más 
vergonzosos, no tienen de com ún con  los rep ublican os que llevaron al 
cad a lso  al libertado r de M éxico , sino la ejecución del crimen. Por lo 
dem ás éstos ob raban  al im pulso de h alagü eñ as teorías de gobierno, 
m ientras que aquéllos sólo ceden á los instintos del pillaje y  del asesi
nato, que sella todos sus actos.

“ A l la rgo  m artirologio de la  cau sa  n acio n al en d ond e figuran los 

queridos nom bres de M añ ero , B lan carte  y  R o b le s , el desastre de San 
F ra n c isc o  de Jo s  A d am es h a ven id o  á  añ ad ir los de nuevas victimas 
sacrificadas por una demagogia desenfre?iada que cubre con un velo fú
nebre el territorio mexicano.

“ D espués de esta  fata l jo rn ad a , los verdaderos traidores, los que tra
fican con la independencia nacional, levantaron una hecatombe á la esta
tua del libertinaje: tristes efectos de una sangrienta bacanal, originada 

p o r el despecho que causó á los ju aristas  la  v icto ria  de nuestras tro
p as en la  h acien d a de la  Q uem ada: ¡¡¡ciento cincuenta y  nueve prisio
neros de nacionalidad extranjera fueron fusilados á consecuencia de esta 
derrota de las falanges liberticidas!! !

“ E n tre  estas v íctim as ocu p a el lu g a r prom inente el jo v e n  general 
don Jo a q u ín  M iram ón, arreb atad o  á su p atria , a l e jército  y  á su fa
m ilia , por una horda de salvajes, asesinos, que violando las leyes de la
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güeña y  los fueros de la humanidad, lo fusilaron en la hacienda de Te- 
fetales el día 8 de febrero, ápesar de tener dos heridas en su cuerpo.

“ C o n sag rar á  la  c a ra  m em oria de este am igo  querid ísim o un r e 
cuerdo de nuestra íntim a am istad , y  marcar á sus asesinos con el estig
ma del desprecio universal, es el doble objeto que llevamos a l escribir es- 
jos apuntes biográficos, ú ltim a y  sincerá m uestra de un profundo afecto , 
a l mismo tiempo que franca expresión de nuestras más firmes convicciones.

........................................................... “ A d em ás, Jo a q u ín  h a cía  su entrad a al
co leg io  m ilitar en 18 4 2 , é p o ca  en que la  revo lución  aun no d esm ora

lizaba p o r com pleto nuestras instituciones m ilitares. Todavía no daba 
la demagogia a l mundo, el vergonzoso espectáculo de ceñir á los fo ra ji
dos, como Carvajal, ni á los mozos de cuadra, como Aureliano, las fa jas 
que son e l distintivo de las altas clases de la milicia.

- . , .................................... “ A sí, pues, entre los corazones heridos cruel
mente a l asesinar á Joaquín, ocupan el prim er lugar una desdichada es
posa, y  una hija pura é inocente, condenadas por las falanges de los p la
giarios y  de los merodeadores, aquélla á una tristísima viudez, y ésta á 
una injusta y  penosa orfandad: las lágrimas de ambas caerán como dar
dos de fuego sobre la cabeza de los asesinos, que en su impotente despecho 
creen lícito fusilar en las tinieblas de la noche á un general que tenia dos 
heridas en su cuerpo.

..................................................... “ L a s  heridas de Jo a q u ín  le im pidieron m on
tar á cab a llo  y  ponerse  en b reve  fuera del a lcan ce  de la  p ersecución  
del enem igo: éste lo hizo prisionero á p ocos d ías de la  derrota de nues
tras tropas; y  sin la  m ás leve  consideración  á sus heridas, ni a l v a lo r 
con que a c a b a b a  de com batir, lo asesinó villanamente en la hacienda 
be Tepetates, el día 8 de febrero del corriente año, á las siete y  media de 
la noche, por orden de don Benito Juárez, que ejecutó Escobedo.

.....................................................“  7 } iple golpe dirigido por una horda de asesi
nos á la patria, a l ejército y  á la fam ilia de esta nueva victima inmolada



á la más vulgar de las venganzas, ¡¡ue será fecunda en severas lecciones 
fa ra  sus innobles asesinos.

“  Un rasgo de barbarie semejante a l que acaban de ejecutar los que se 
dicen partidarios de la libertad y  defensores de los derechos del hombre, 
no fué creído en m uchos d ías p or las trop as del prim er cuerpo de ejérci
to. La conciencia pública repugnaba aún la idea de llevar a l cadalso á un 
general, que en el campo de batalla había obtenido el salvo-conducto acor
dado a l valor desgraciado. P o r una fata lid ad  la  d u d a  se disipó comple
tam ente, y  la certidumbre de un hecho atroz, que tiene muy pocos ejem
plos en la guerra civil, vino á herir á la fam ilia de la victima, á sus 
numerosos amigos y  á sus camaradas.

“ E se  docum ento (h ab la  de la  p ro clam a de M iram ón  inserta al fin 
de sus apuntes), que podem os considerar com o los eco s doloridos de 
una a lm a d evo rad a  por la am argu ra  de inm ensos pesares, traza agran
des, pero fieles rasgos el pasado y  el presente del partido demagogo, y de

ja  adivinar su porvenir.
“ T o d o  hom bre de corazón h a  d eb id o ind ignarse  a l conocer el dra

m a sangriento de la  h acien d a de T ep etates.

27Ú

“ E n  efecto, entre los m illares de prisioneros h ech os p o r el E . S. ge
neral don M igu el M iram ón, prisioneros á quienes h a  concedido siem
pre no sólo la  garan tía  de la  v id a , sino cu an tas han p o d id o  apetecer, 
se cuentan los p rincipales generales y  corifeos de las m asas demagó
gicas, D ego llad o , U ra g a , B errio zábal, Ju s to  A lva re z , T a p ia  y otros 
m uchos, han estado á m erced  de aquel caud illo , que h a  sabido enal
tecer sus victorias, tendiendo una m ano generosa á  los vencidos. Los 
cabecillas del partido anti-nacional han correspondido asesinando al her
mano del general, á quien debían mayores pruebas de clemencia.

“  Acaso un arrepentimiento tardío se apodere de los autores de este cri
men horroroso.................................................................................................................

“ L o s  hom bres pensadores tem en y a  p or el p o rv e n ir .........................

“ N oso tro s trazam os estos lúgubres renglones, legán d olos á la his
to ria  de M éx ic o , como una mancha indeleble de los cobardes asesinos del 
general don Joaquín Miramón.”

H a sta  aq u í los apuntes b io gráficos, m as com o A re lla n o  nos ha di
cho, y  es generalm ente sabido, que este ind ivid uo red actab a  los r 

critos del general don M igu el M iram ón, claro  es que la  proclam a* e 
figura  al fin de esos apuntes, fué escrita  p or mi d etracto r y  esta e¡ a
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ra z ó n , p o rq u é  v o y  á  insertarla  p ara  que se vea  lo  que entonces d ijo  
y  se  co m p are  con lo que ah ora d ice. H é la  aquí:

“ E l  general M igu el M iram ón, en je fe  del prim er cuerpo  de e jér
c ito  á  las tropas de su m ando:

“ ¡So ld ad o s! La lucha que desgarra el seno de la patria es sostenida por 
un enemigo salvaje, de quien huyen las poblaciones en masa, por sus vio
lencias, por sus rapiñas y  por sus instintos feroces.

“ JEse enemigo ha vendido el territorio nacional á los yatikees, potque 
lo mismo trafica con el honor de las fam ilias, que con los plagios y  con la 
independencia de México.

“  Sus primeros corifeos, tales como Corona, violan las capitulaciones que 
se ratifican bajo la garantía del honor, de la conciencia y de la opinión 
pública. Las tropas del general Chacón acaban de ser victimas en Coli
ma de una elevosia qne no puede calificarse debidamente.

“  Juárez y  su camarilla fusilan á centenares de nuestros camaradas y  
asesinan en Tepetates á uno de vuestros generales, que por sólo el hecho 
de estar herido, habría sido respetado aún por las tribus de los caribes.

“ L a  barbarie de esos hombres sin corazón, que se apellidan partidarios 
de la libertad, barbarie que ha lastimado mis más tiernos y  naturales sen
timientos, hace degenerar la contienda que sostenemos por honor de la so
ciedad, en una guerra sin cuartel, que orilla los males públicos á una ex
tremidad altamente deplorable, sea enhorabuena, puesto que ellos lo han 
deliberado así.

“ Soldados: se nos ha arrojado un guante que implica un duelo á muer
te: hagamos á nuestros cobardes enemigos el honor de levantarlo; pero 
escuchad los últimos y  lejanos ecos de la voz del malogrado general Oso
llo que exclamaba, en iS jS : ¡¡A y  de los vencidos//

“ ¡V iv a  el E m p erad or! ¡v iva  el e jército  m exicano!
“ C u a rte l general en Q uerétaro , febrero 22 de 18 6 7 .
“ E l  gen era l en je fe  del prim er cuerpo de ejército.

M iguel Miramón

¿ P o r  qué tanto furor, tanto enojo, tanta  ira, tanta  rab ia  en A re lla 
no, a l h ab lar de la  m uerte de Jo a q u ín ; y  ah ora  tanta  hum ildad , tan
ta  m od eración , tan ta  calm a, a l h ab lar de la  del E m p erad o r, M iram ón, 
M ejía , M én dez, V id au rri, O ’ H o rán , y  otros m uchos que han sucum 
bido? ¿ E s  que tenía m ás sim patías p o r la  prim era víctim a, que p o r las 
últim as? L o s  hom bres de Q uerétaro, ¿no son los m ism os de T e p e ta 
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tes? ¿P o r qué entonces les llam ó bárbaros, sa lva jes, plagiarios, ase* 
sinos, fora jid os y  m ozos de cu ad ra ; y  les llenó de insultos, y  ahora 
no abre sus lab io s p ara  d ecir ni la  m enor p a lab ra  que p u ed a lastimar
los? ¿P o r qué á las m ism as fuerzas que antes llam ó fa lan ges liberti
cid as, ah ora  las llam a con el m ayo r respeto tropas republicanas? ¿Por 
qué este cam bio? ¿N o  d ijo  a l escrib ir sus apuntes, que ellos eran la 

franca expresión de sus más firmes convicciones? ¿Q ué es lo que pasa? 
¡Ah! ¡qué h a de pasar: lo que es m uy natural, en quien no tiene ni fran
queza, ni firm eza, ni conviccion es, ni es capaz de sentim iento alguno 
delicado! E sc r ib ía  en Q uerétaro p ara  ad u lar á M iram ón, á quien de
b ía  su suerte y de quien todo lo esperaba, porque aquel ilustre gue
rrero, no era sólo  el m ás querido de los condiscípulos de Arellano, co
m o éste lo  llam a, con tanta llaneza y  con ese aire de confianza con 
que pretende tratar siem pre á sus superiores, y  que tan m al sienta 1  
los inferiores, porque d a  id ea  de que no conocen  la educación mili
tar, sino que era su general, su benefactor, su ap o yo , el único ampa
ro con que contaba, y  por esto le d eb ía  respeto y  gratitud. Muerto 
aquel in fortunado cau d illo , bien p uede A re llan o  considerarse solo en 
el m undo, porque no h ab rá  nadie que se ocupe de él. E scrib ía  bajo 
los ojos del E m p e ra d o r y  de sus tropas, y  q uería  en gañ ar al Sobera
no y  al ejército. A b rig a b a  la  esperanza de que triunfaría  el Imperio, 
y  q uería  ap arecer com o el im peria lista  m ás decid ido . M a s  ahora to
do es diferente: y a  no h a y  Im p erio , ni E m p erad o r, ni M iram ón, ni 
e jército. L o s  hom bres de T ep etates  y  Q uerétaro  son los que están en 
el poder, y  A re llan o  quiere h a la g ar a l p artid o  dom inante, quiere po
nerse en bien con los hom bres efe la  situación , quiere p rep arar el ca
m ino p or donde h a de ir lu ego  á  introducirse entre ellos p a ra  engañar
los y  venderlos. ¡Ah! ¡d esgraciad o  p artid o , el que com eta el error im
p erdo nab le  de echarse en el seno á  tan inm unda y  p onzoñ osa víbora! 

¡¡pronto le pesará!! ¡E s  el genio del m al, que p or d oq uiera  q ue va  lleva 
la  desolación  y  la  m uerte! ¡es un ser d egrad ad o , que d esh on ra á quien 
le tiende la  m ano !¡es un reptil sucio y  asqueroso, cu yo  aliento  envene
na! ¡¡es un aborto del A vern o , ven id o  al m undo p ara  ocasio n ar tantas 
desgracias!! ¡¡¡oprobio, bald ón  y  m engua al infam e que desp ués de per
d er á  su p atria  y  á  su Soberan o , huyó á  tan la rg a  d istan cia  p ara  lan
zar desde allí á m an salva , con len gu a viperina, la  ca lu m n ia, la difa
m ación  y  el escarn io con tra  sus b ienhechores, con tra  los q ue defen



dieron  b ien  á su p atria , cum plieron  su d eb er y  levan tan  sus frentes 
orgu lloso s á  la  faz del universo!!!

E n  fin, con  lo expuesto basta  p ara  p rob ar la  vo lu b ilid ad  de mi c a 
lu m n iad or, á fin de que se ten ga presente p ara  que se dé á  sus p a la 
bras el valor1 que m erecen.

P a ra  conclu ir, llam o la  atención  sobre dos p u n to s: p rim ero, que ni 
la  p rin cesa  de Salm  Salm , ni el general M a g a ñ a , ni don A lb erto  H an s, 
ni p erso n a a lgu n a de las m uchas que han  escrito sobre el sitio de 
Q uerétaro , m e infieren la  m enor o fen sa; y  antes bien, la  p rincesa d i
c e :  que tu vo en los últim os m om entos del E m p erad o r una conferen
c ia  p r iv a d a  con S. M ., de m ás de m edia hora, en que el Soberano le  
h a b ló  de sus negocios m ás íntim os, y  n ad a  le d ijo  el M o n arca  con tra  
m í, ni ia  p rin cesa  tam poco dice n a d a ; y  los ayu d an tes del E m p e ra 
d or, O rm ach ea  y  P ra d illo , así com o el segund o je fe  de estado m ayor, 
co ro n e l G uzm án y  los dem ás je fes im perialistas prisioneros en M o 
re lia , a l re fu tar el folleto de L ó p ez, se expresan , com o tengo y a  d i
c h o  en m i Manifiesto, de la  m án era s ig u ien te :

“ . . . .  H a b la  tam bién de D . L eo n ard o  M árqu ez, de quien se que
ja b a  el E m p e ra d o r con m otivo de su con d u cta  y  de otras m uchas c o 
sa s  que, según López, atorm entaban el corazón del P ríncipe.

“  E s  lástim a que L ó p ez  atestigüe con m uertos, com o vu lgarm ente 
se  d i c e . . . .  L ástim a  es tam bién que no podam os en obsequio suyo, 
a se g u ra r que los lam entos del E m p e ra d o r h ayan  sido los que se asien 
ta n  en el fo lleto; pero lo qne sí podemos afirmar, es que las palabras, los 
hechos y  la cotiducta toda del Emperador desmienten absolutamente lo 
escrito por López á este respecto. ”

Só lo  A re llan o  es el que se h a propuesto calum niarm e, y  p ara  ello 
h a  ap u rad o  su entendim iento, inventando cuanto  h a  creíd o que m e 
p u ed e  p erju d icar: suponiéndom e sentim ientos de ven gan za , sin tener 
p a ra  ello m otivo , terg iversand o todos los hechos, a tribuyénd om e to 
d o  lo m alo , cu lpándom e por todo, pretendiendo ad iv in ar m is p en sa
m ien to s; y  sin conform arse con esto, p orque su ob jeto  es d esp resti
g iarm e de todos m odos, se ha ocup ad o  h asta  de acontecim ientos p a 
sad o s que no tienen la  m enor relación  con el asunto de que se trata , 
y  h a em p leand o á c a d a  m om ento los insultos que m ás lastim an. P ero  
ese libelo, escrito  sólo con tan innoble fin, le jos de hacerm e m al, m e ha 
h ech o b ien , puesto que, si nad ie m ás que A re llan o  m e zahiere, y  aun 
éste, á p esar de apurar todo su discurso y  de h acer todos sus esfuerzos.

279
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n ad a  ha pod id o p robar, c laro  está que ese hecho es la  declaración más 
neta, m ás c lara , m ás con vin cen te , de que nadie, absolutam ente nadie, 
pued e increparm e con  ju stic ia , p orq u e  la  p ureza de m i conducta bri
lla  com o el sol á  la  faz del m undo.

D espués de escrito  este libro  h a  lleg a d o  á m i n o tic ia  que se ha da
d o á  luz una nu eva  p u b licación  re la tiv a  á  los acontecim ientos del si
tio  de Q uerétaro, escrita  p o r e l p ríncip e de Salm  Salm , y  que dice, 
sobre p oco  m ás ó m enos, lo m ism o que A re llan o . N o  he visto ese es
crito , ni tengo deseo de verlo , ni m enos de ocup arm e de éL Con mi 
Manifiesto del año anterior, y  la  presente refutación  q u ed a contesta
do cuanto se d iga  de mí, y  perfectam ente exp licad o  cuanto  pasó. Bas
tante sacrificio  he hecho con  escribir, y  no escribo m ás; no es posi
b le  h acer m ás de lo  que y o  he h e c h o : exp licarlo  todo y  probarlo con 
docum entos feh acien tes y  con h echos públicos. Si ni esto basta, y si 
á  p esar de todo, h ay  to d a v ía  quien se obstine en cerra r los ojos á la 
luz de la  verd ad  y  los oídos á  la razón, yo  no tengo la  culpa; en se
m ejante caso  los que se obstinen en gritar, que griten h asta  que quie
ran. A s í com o el que entrase en una casa  de locos con  la  pretensión 
de h acerles com pren der la  razón, a c ab aría  p o r p erder el ju icio , antes 
que conseguir su ob jeto ; y  p or esto n ad ie  lo intenta, sino que después 
de oir d isp aratar á  aquellos d esgraciad o s, se les aban d on a, dejándo
les entregad os á  sus m an ías; así tam bién, si y o  p reten d iera  que mis- 
enem igos entrasen en razón, a c ab aría  p o r p erder la  m ía antes que 
conseguirlo , y  p or lo m ism o no lo intento, sino que las abandono, de
ján d o les  entregad o s á su m anía.

E n  con secuen cia  de cuanto tengo dich o, el E m p e ra d o r Napoleón, 
sus m inistros, el senado, el cuerpo leg islativo , el consejo  imperial de 
la  orden de la  L e g ió n  de H o n o r, la  prensa y  el sentim iento general 
de la F ra n c ia  no se ind ignarán  ciertam ente con tra  m í, p o r la s  revela
cio n es de A re llan o , sino contra  este falsario , p or las m ías que descu
bren las m entiras con que quiso sorprenderles y  en gañ arles. Y  una 
vez con ven cido s de esta verd ad , se p on d rá á ru d a  p ru eb a  su justicia, 
porque siendo el lem a del honroso distintivo que A re llan o  lleve sobre 
e l pech o: H o n o r  y  P a t r i a , y  estando p ro b ad o  que el uno jam ás lo 
h a  con o cid o , y á la  otra, él m ism o la  perdió, claro  está  que no debe 
p ortarlo  quien es indigno de tan alto honor.*

* Esta refutación al libro Ultimas horas del Imperio está fechada en Nueva York 
el 12 de octubre de 1869, y firmada L . M árquez.



Reminiscencias sobre el fusilamiento de don 
Melchor Ocampo *

T re in ta  años han p asad o  desde la  m uerte del señor licen ciad o  don 
M e lc h o r  O cam po; y  aunque desd e que sucedió esa d esgracia , el g e 
n e r a l  don F é lix  Z u lo a ga  no h a cesad o  de tra b a ja r en d escargarse  de 
l a  resp o n sab ilid ad  que tiene por ella, atribuyéndom e faltas que no c o 
m e t í, p orq ue cree que de esta m an era se sa lva . Y  no obstante que 
d e s d e  entonces no ha d e jad o  e scap ar ni la  m ás pequeña oportun id ad  
p a r a  insistir en su em peño de sincerarse, llevan d o  siem pre en au m en 
to  su s calum nias contra  mí, á  favo r de la  d istancia  que nos sep ara, ja 
m á s  le  hé contestado ; pero lle g a d a  la  vez de p ub licarse  una ob ra  im 
p o rta n te  en la  cu a l se v a  á  tratar de este asunto; é in v itad o  yo  p ara  
r e fe r i r lo  que pasó , ## v o y  á h acerlo , h ab lan d o  con la  verd ad  que a c o s
tu m b ro .

* Esta parte fué publicada en folleto con el título que sigue: Apuntes para la 
historia.—Reminiscencias sobre el fusilam iento de D . Melchor Ocampo. — Rectifi
cación de los errores en que se ha incurrido a l tratar de este asunto. M entís a l Ge
n era l D . Fe'lix Zuloaga dado por e l general Leonardo M árquez.— Habana: 18 9 1.
— P . Fernández y  C« — Im p. Obispo i j .

Tiene al fin lo que sigue: Habana, Agosto j  de 18 9 1.-r L . Márquez.
Se refiere el autor á la obra Liberales Ilustres Mexicanos para la cual escribí 

la  biografía de don Melchor Ocampo, incluyendo una entrevista que tuve con el 
general Félix Zuloaga, expresidente de la República, y á cartas mías en que tra
tamos de 1* aprehensión y el fusilamiento del Reformador.

Para que el lector tenga en cuenta el texto, reproducimos la entrevista y publi
camos las cartas.

“ El general Zuloaga, aunque hacía cama, tuvo la amabilidad de referirme mi
nuciosamente la aprehensión y el fusilamiento de don Melchor Ocampo.

“ Habla el señor Zuloaga:
—Cuando el señor Ocampo estuvo en nuestro poder, Márquez me manifestó: 

—Es preciso fusilar á Ocampo: es muy liberal; es el autor del tratado M ac-Lane.
“ —No; porque no se le ha cogido con las armas en la mano. Enhorabuena que 

sea juzgado en consejo presidido por usted y aue se le sentencie,—le dije.
“ Llamé al general de caballería Antonio Taboada y le ordené que quedaba ba

jo su vigilancia el señor Ocampo, que le guardara toda clase de consideraciones 
y que me respondería de su vida.

“ Nos dirigimos á Tepeji del Río, aue es una larga calle con casas á los lados y 
un puente á la entrada. Esparcimos las fuerzas por la población. A los pocos ins-
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N ecesito  em pezar exp lican d o  cu á l era  la  posición  de d ich o gene
ra l en las tropas que y o  m an daba el año 18 6 1 ;  y  cu ál e l m otivo á que 
la  deb ió, p ara  que se sep a  p or qué p udo influir en nuestros aconteci-

ta n te s , p o r  u n o s s o ld a d o s  fu é so r p r e n d id a  u n a  d il ig e n c ia  en  la  q u e  ib a  L e ó n  
U g a ld e .

“ — A  é ste  sí lo  fu s ila m o s — m e d ijo  M á r q u e z .
“ — S í ;  á  é s te  s í, p o rq u e  e s  un  b a n d id o . L la m e  u ste d  a l c u r a  p a r a  q u e  lo  con* 

fíe se — le  c o n te s té .
“ M á r q u e z  se  se p a ró  de la  c a s a  en q u e  e stá b a m o s , c a s a  d e l c o m e r c ia n te  P ied ad  

T r e j o ,  y  o rd e n ó  al co ro n e l A n to n io  A n d r a d e , je fe  de  su  e stad o  m a y o r , q u e dijese  
á  T a b o a d a  q u e  p o r  o rd e n  m ía  fu s ila r a  al p ris io n e ro . L e í a  y o  to d a v ía  sen tad o  á l a  
m e s a  la  c o r r e sp o n d e n c ia  d e  J u á r e z ,  q u e  se  le  h a b ía  r e c o g id o  á  U g a ld e , cuando  
lle g ó  A n d r a d e  y  a v is ó  á  M á r q tíe z  q u e  e sta b a  c u m p lid a  la  o rd e n : ¡q u e  el p reso  es
ta b a  fu sila d o !

“ — P e r o  ¿q u é  p r e s o ? — p r e g u n tó  con  h ip o c r e s ía  M á r q u e z .
“ — P u e s ............el se ñ o r O c a m p o — r e sp o n d ió  A n d r a d e .
“ M e  le v a n té  in d ig n a d o ; m a n d é  lla m a r á  T a b o a d a  y  o rd e n é  q u e  A n d r a d e  y  él 

fu e ra n  in m e d ia ta m e n te  e n c a u s a d o s ; lo  cu a l n o  se  v e rific ó  p o r e l se ñ o r M á rq u e z; 
y  e sto  m e co n firm ó  en la  id e a  de que. la  lla m a d a  e q u iv o c a c ió n  e r a  de  a cu e rd o  con 
é l. N o  h u b o  tal e q u iv o c a c ió n : M á r q u e z  h a b ía  co m b in a d o  co n  e llo s  la  m a n e ra  de  
m a ta r  á O c a m p o  y  a p a r e c e r  é l co m o  in o c e n te . A c a b a d o  de c o m e te rs e  e l  fu sila
m ie n to , lle g ó  d e  M é x ic o  A n t o n io  C o lo m o , co n  u n a  c a r ta  de m i e sp o sa , e n  la que  
m e  s u p lic a b a  e n c a re c id a m e n te  cu id a s e  de la  v id a  d e  O c a m p o , y  o tr a  d e l señor 
N ic a n o r  C a r r il lo , q u e  h a b ía  h e c h o  m u c h ísim o s fa v o r e s  á  M á r q u e z , en l a  cual le  
p e d ía  n o  fu e se  á  fu s ila r  á don  M e lc h o r  O c a m p o . M á r q u e z  c o n te s tó  q u e  y a  no era  
tie m p o , p o rq u e  y o  le  h a b ía  m a n d a d o  p a sa r  p o r las a r m a s ; lo  cu al es u n a  falsedad, 
e x p r e s a d a  en  d ic h a  c o n te s ta c ió n , s u p u e s to  q u e  M á r q u e z  h a b ía  q u e rid o  h a c e r  pasar 
p o r  e q u iv o c a c ió n  la  m u e rte  d e  O c a m p o ; y  e sto  e r a  lo  q u e  d e b ió  h a b e r  co n te stad o  á 
C a r r il lo  y no q u e  h a b ía  sid o  fu sila d o  d e  m i o rd e n . C r é a lo  u ste d , h u b ie r a  y o  man
d a d o  fu s ila r , si h u b ie r a  e sta d o  á m i a lc a n c e  h a c e rlo , á  M á r q u e z , á  T a b o a d a  y á 
A n d r a d e ; p e ro  la s  c ir c u n s ta n c ia s  en  q u e  n o s e n c o n tr á b a m o s, m e o b lig a r o n  á de
s is t ir  de  la  id e a .

“ A  m i d e s p e d id a , e l g e n e r a l Z u lo a g a  m e  d ijo  con  e sa  b o n d a d  q u e  fu é  su  com pa
ñ e r a  le a l en  su  v id a  d e  p o b r e :

— L e  s u p lic o  q u e  s e a  la  ú ltim a  v e z  q u e  h a b le m o s  d e  e s t o .”

L a s  c a r ta s  so n  la s  q u e  s ig u e n :
H a b a n a  J u l i o  2 2  de  1 8 9 1 . — A g u i a r  9 2 .

S r .  D .  A n g e l  P o la .— M é x ic o .

M u y  S r .  m ío  q u e  a p re c io .
A  lo s n u e v e  m e s e s  d e  e sc r ita , lle g ó  á m is  m a n o s  la  e stim a b le  c a r t a  d e  V . ,  fe

c h a  1 6  d e  O c tu b r e  d e l añ o  p r ó x im o  p a sa d o . Y  e s ta  d e m o r a  h a  sid o  e l ú n ico  mo
t iv o  d e l in v o lu n ta r io  re ta rd o  en m i c o n te s ta c ió n .

Q u e d o  e n te ra d o  d e l a s u n to  de  q u e  V .  m e  h a b la ; y  a u n q u e  te n g o  h e c h o  el pro
p ó s ito  d e  no o c u p a rm e  m á s de  lo  p a sa d o , lo  h a ré  a h o ra , só lo  p o r  te n e r  el gusto- 
de c o m p la c e r  á V .

N o  es en e ste  m o m e n to , en p r im e r lu g a r , p o rq u e  n o  e s t o y  c ie r to  d e  q u e  V .  re
c ib a  la  p re s e n te , p u e s to  q u e  ig n o r o  su  d ire c c ió n , p o rq u e  el n ú m e ro  d e  su  ap arta
d o e stá  b o rra d o  en el so b re  de  su  g r a t a  q u e  c o n te s to . Y  en s e g u id a , p o r q u e  como 
h a n  tr a n s c u r r id o  c e r c a  d e  d ie z  m e s e s  d e sd e  q u e  V .  la  e sc r ib ió , n o  sé  si h a b ía  pa
sad o  la  o p o r tu n id a d  p a ra  el e n v ío  d e l in fo rm e  q u e  m e p id e . S i  au n  e s  tiem p o , dí
g a m e lo , y  se  lo  re m itiré  en se g u id a .

S ír v a s e  V .  p o n e r  c la r a  su  d ire cció n  y  la s  se ñ a s  d e  m i c a s a  A guiar 92, porque  
d e  lo  c o n tr a rio , te n d r é  la  p e n a  de n o  r e c ib ir  s u s  e stim a b le s  le tra s  én  ra z ó n  de que
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m ientos, de la  m an era que influyó y p ara  que se con o zca desd e el 
p rin cip io  á  la  p ersona que m ás tarde tiene que ju zg ar el buen criterio .

ja m á s  v o y  al C o r r e o , en b u s c a  de  c a r ta s . L o  m e jo r  se rá  q u e se to m e la  m o le s t ia  
d e  m a n d á r m e la s  c e r tific a d a s, co m o  y o  le m a n d o  la  p re s e n te .

S u p lic o  á  V .  q u e s e  d ig n e  s u s p e n d e r  su  ju ic io  en e ste  a su n to  h a s ta  q u e  le a  lo  q u e  
v o y  á  e s c r ib ir ; ten ien d o  p re se n te  a u e  la  m u e rte  d e  O c a m p o , es la  p e s a d illa  c o n s 
ta n te  d e l G e n e r a l Z u lo a g a ; y  p o r  lo  m ism o  no p ie rd e  ni la  m ás p e q u e ñ a  o casió n  
p a r a  e lu d ir , y  a trib u irm e  u n a  re sp o n s a b ilid a d  a u e  e s  ú n ica m e n te  s u y a .

L e  e s t o y  á V . m u y  a g r a d e c id o  p o r  su  b o n d a a , en  d ir ig ir s e  á m í co n  el o b je to  
q u e  lo  h a  h e c h o , y  m e fe lic ito  p o r la  fo rtu n a  q u e  te n g o , d e  e n te n d e rm e  co n  un 
H is t o r ia d o r  im p a rc ia l y  ju s t o , q u e  co m p re n d ie n d o  su  e le v a d a  m is ió n , a n h e la  e s 
c la r e c e r  lo s  h e c h o s  p a r a  d e s c u b r ir  la  v e r d a d , lo  c u a l le h o n r a  so b re m a n e r a .

Y  a p r o v e c h o  e sta  o p o rtu n id a d  p a ra  o fre c e rm e  d e  V .  a fm o . y  a te n to  s e r v id o r  y  
a m ig o .— L . Márquez.

Aum ento.— R u e g o  á V .  q u e , au n  c u a n d o  y a  n o  sean  ú tile s  m is  in fo rm e s , r e s 
p e c t o  d e  O c a m p o , p o r  h a b e r  p a sa d o  la  o p o r tu n id a d , lo  cu a l se n tir ía  m u c h o , se  
s i r v a  a c u s a r m e  re cib o  de la  p re s e n te , p a r a  q u e  y o  s e p a  q u e h a  lle g a d o  á s u s  m a 
n o s , p u e s  q u e  e l d e l C o r r e o , ta rd a  m u ch o  en  v e n ir . Y p e rd o n e  ia  m o le s t ia .— M .

H a b a n a  J u l i o  2 9  de  1 8 9 1 . — A g u i a r  9 2 .

S r .  D .  A n g e l  P o la .— M é x ic o .

M i  e stim a d o  a m ig o :

A u n q u e  y a  c o n s id e ro  q u e  á su  d e b id o  tiem p o  h a  de h a b e r  V .  ten id o  la  b o n d a d  / 
d e  le e r  m i Manifiesto á la Nación, de 1 8 6 8 ; y  m i Refutación á Arellano , de 6 9 , 
c o m o  e s  m u y  p o s ib le  q u e  V .  n o  c o n s e r v e  e sa s  p u b lic a c io n e s ; y  tal v e z  a h o ra  q u e  
s e  o c u p a  d e  lo s  a co n te c im ie n to s  d e  a q u e lla  é p o c a , se  le  o fre z c a  re c o r d a r  a lg o  d e  
lo  r e la t iv o  á  m i p e r s o n a , te n g o  el g u s to  d e  r e m itírs e la s  en u n ió n  de e sta  c a rta , y  
e n  p l ie g o  c e rtific a d o , s u p lic á n d o le  se d ig n e  a c e p ta r la s  co m o  m u e s tr a  de afecto .

P o r  e l v a p o r  a n te r io r  c o n te s té  á  V .  su  g r a ta  de 1 6  d e  O c tu b r e  d e l añ o p r ó x im o  
p a s a d o , d icié n d o le  co m o  a h o r a  le  re p ito , q u e  m i in fo rm e  re sp e c to  de O c a m p o  e s 
t á  lis to , y  p a r a  e n v iá r s e lo , só lo  e s p e r o  el a v is o  de  V .

Q u e d o  s u y o  a fm o . a m ig o  y  a te n to  s e r v id o r .— Z .  M árquez.

H a b a n a  A g o s t o  1 9  d e  1 8 9 1 . — A g u i a r  9 2 .

S e ñ o r  D . A n g e l  P o la .— M é x ic o .

E s t im a d o  am igo*.

N o  h a b ie n d o  re c ib id o  co n te sta c ió n  de V .  á m is c a rta s  d e  2 2  y  2 9  d e l p r ó x im o  p a 
s a d o , e n tie n d o  q u e  n o  son y a  n e c e s a r ia s  las n o ticia s  q u e  V .  m e p id ió  r e sp e c to  d e l 
S r .  O c a m p o . P e r o  co m o  u n a v e z  e sc r ita s  d e se o  q u e  se lean  p a r a  q u e  se c o n ó z c a la  
v e r d a d , las he m a n d a d o  im p r im ir ; y  en e sa  fo rm a  te n g o  el g u s to  d e  r e m itírs e la s  
en un p e q u e ñ o  fo lle to  q u e  r e c ib irá  ju n to  con  la  p re s e n te ; v ie n d o  a sí la  b u e n a  v o 
lu n ta d  con  q u e  m e a p r e s u r é  á  o b s e q u ia r  su s  d e s e o s , lu e g o  q u e  tu v e  c o n o c im ie n 
to d e  e llo s .

D e  la  h o n ra d e z  de V .  e sp e ro  q u e  tra ta rá  e ste  a s u n to  con  to d a  la  im p a rc ia lid a d  
q u e  le  es p ro p ia : q u e  m e tien e o fre c id a ; y  p o r la  c u a l le a n tic ip o  las m á s e x p r e s i 
vas g r a c ia s .

H e c h o  e sto , v u e lv o  al sile n cio  q u e  h e  g u a r d a d o  h a ce  tan to s afros, co n  el p r o 
p ó s ito  de n o  v o lv e r  á q u e b r a n ta rlo .

R u e g o  á V .  q u e te n g a  la  b o n d a d  de  a c u sa rm e  re cib o  de  la  p r e s e n te .
Y  q u e d o  s u y o  afm o . am ig o  y  a te n to  s e r v id o r .— L . M árquez.
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A l term inar la  p residen cia  del general don M igu el M iram ón , la ma
d ru g a d a  del 25 de d iciem bre de 18 6 0 , el general Z u lo a g a , que se en
co n trab a  oculto en M éx ico , se d irigió  al Sur y  se presentó a l general 
don  Ju a n  V ica r io , que allí estaba con  sus tropas; pero  éste no quiso

H a b a n a , S e p tie m b r e  2  d e  1 8 9 1 . — A g u i a r  9 2 .

S r .  D . A n g e l  P o la .— M é x ic o .

M u y  a p re c ia b le  a m ig o .

E s  en  m i p o d e r  la  e stim a b le  c a r ta  de V .  fe c b a  1 3  d e  A g o s t o  p r ó x im o  pasado  
■ que te n g o  el g u s to  d e  c o n te sta r.

S ie n to  m u ch o  q u e  s u fr a  V .  d e  la  n o s ta lg ia ; y  le  re c o m ie n d o  q u e  a rm á n d o se  de 
v a lo r , p r o c u r e  s o b r e p o n e r s e  á  é lla  p a r a  e v ita r  su s  p e r n ic io s o s  e fe c to s .

Y a  h a b r á  V .  r e c ib id o  m i fo lle to  re la tiv o  á O c a m p o , q u e  le  m a n d é  ce rtificad o .
N a d a  p u e d o  d e c ir  á V .  de Q u e r é ta r o , p o r q u e  ig n o r o  lo  q u e  o c u r r ió  en aq u ella  

P la z a  d e s p u é s  q u e  sa lí de  e lla .
N o  h a g a  V .  el m e n o r ca so  de lo  q u e  d ice n , q u e  y o  tu v e  c o n fe r e n c ia s  y  arre g lo s  

c o n  el G e n e r a l D ía z . T o d o s  m e v ie r o n  d e sd e  e l p r in c ip io  h a s ta  el fin d e l sitio  p e r 
m a n e c e r  d ía  y  n o ch e  en  m i C u a r t e l  G e n e r a l d e  S a n tia g o  T la lt e lo lc o , sin  d a r  un 
p a s o  fu e ra  d e  m i lín e a  fo rtific a d a , ni s e p a ra rm e  d e  m i p u e s to  s in o  p a r a  lo s a s u n 
tos p r e c is o s  d e l s e r v ic io , y e n d o  s ie m p re  a co m p a ñ a d o  de m i E s t a d o  M a y o r . N i  te 
n ía  n e c e s id a d  d e  e sa s  c o n fe re n c ia s  p o rq u e  n o  h a b ía  q u e  a r r e g la r . N i  y o  h a b ía  de 
p e d ir  c o s a  a lg u n a  p a r a  lo s  d e fe n so re s  de la  P la z a , n i p a r a  m í, p o rq u e  to d o s e s 
tá b a m o s  re su e lto s  á c o r r e r  n u e s tr a  su e rte . Y  ah í e stá n  m is  co m p a ñ e ro s  en aq u e l 
sitio  y  so b re  todo e l m ism o  G e n e r a l D ía z , á c u y a  h o n ra d e z  y  v e ra c id a d  a p e lo  p a 
r a  la  d e s tr u c c ió n  d e  e sa  ca lu m n ia .

E n  tal v ir tu d  d o y  á  V .  la s  g r a c ia s  p o r  el o fre c im ie n to  q u e  m e h a ce  p a r a  d e fe n 
d e r m e ; p e ro  y a  V .  v e  q u e  no te n g o  a e  q u é  se r d e fe n d id o ; y  p o r lo  m ism o , r e p i
tié n d o le  m i a g ra d e c im ie n to , le s u p lic o  q u e  no se tom e el tra b a jo  de e s c r ib ir  so b re  
e s t e  a su n to .

S ie n to  m u ch o  n o  p o d e r e n v ia r  á V .  e l re tra to  q u e  m e  p id e ; p e ro  n in g u n o  te n 
g o , h a ce  m u ch o  tie m p o ; y  e s t o y  r e su e lto  á n o  te n e r lo s  m á s.

T e n g o  u n a  v e r d a d e r a  p e n a  p o r no p o d e r o b s e q u ia r  lo s  d e se o s de  V . ,  q u e  m u 
c h o  a g r a d e z c o  a c e r c a  de las n o ticia s  q u e  m e p id e  r e la tiv a s  á m i p e rs o n a ; p e r o  si 
n u n c a  h e  q u e rid o  e sc r ib ir  m i b io g r a fía , p o rq u e  n o m e g u s t a  lla m a r la  a te n c ió n , 
m e n o s  q u ie ro  h a c e r lo  a h o ra , cu a n d o  m i ú n ico  d e se o  es o lv id a r  to d o  lo  p a sa d o . 
H á g a m e  V .  fa v o r  d e  d is p e n sa r m e  q u e  no se  la s  r e m ita  p o r  e ste  m o tiv o .

Ig u a lm e n te  le  q u e d o  á V .  m u y  a g r a d e c id o  p o r la  o fe rta  q u e  se  s ir v e  h a ce rm e  
p a r a  el e n v ío  de lib r o s  y  p e r ió d ic o s ; p e ro  le r u e g o  e n c a re c id a m e n te , q u e n o  se to 
m e  la  m o le s tia  d e  m a n d a rm e  n in g u n o , p o rq u e  a e  p o lít ic a  n a d a  le o , en ra z ó n  de  
e s t a r  re su e lto  á  p a sa r  el r e sto  de m is d ía s  s e p a ra d o  de e lla , e n te ra m e n te .

Q u e d o  d e  V .  a fm o . a m ig o  q u e  le  d e s e a  fe lic id a d e s .— Z .  Márquez.

H a b a n a , O c tu b re  7  de  1 8 9 1 . — A g u i a r  9 2 .

S r .  D . A n g e l  P o la .— M é x ic o .

M i  a p r e c ia b le  a m ig o .

C a u s a s  a je n a s  á  m i v o lu n ta d  m e han  im p e d id o  h a s ta  h o y  c o n te s ta r  la  g r a ta  de  
V .  fe c h a  3 0  d e l ú ltim o  A g o s t o ; y  a u n q u e  m i co n te sta c ió n  v e r d a d e r a m e n te  e s  in n e 
c e s a r ia , p o rq u e  el a s u n to  de q u e  n o s h e m o s o cu p a d o  e stá  y a  c o n c lu id o , q u ie ro  sin  
e m b a r g o  e n v iá r s e la , y a  p a r a  q u e  su  c a r ta  n o  q u e d e  sin  r e s p u e s ta , y  y a  p a r a  q u e  
v e a  c u a n ta  es la  e stim a c ió n  co n  q u e  m iro  su s  le tr a s .

V .  m e  h a r á  el fa v o r  d e  p e rm itirm e  q u e  n o le e n v íe  la s  n o ticia s  q u e  m e p id e  r e s 
p e cto  d e  a lg u n o s  a c o n te c im ie n to s  a n tig u o s ; i ?  p o rq u e  s e ría  p re c is o  e s c r ib ir  m u 
c h o  p a r a  h a c e r  la  re la ció n  de  c a d a  u n o ; 2 ?  p o r  m i p r o p ó s ito  de n o  o c u p a rm e  m ás
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recon o cerlo  con ca rácter alguno, ni siqu iera perm itirle que perm ane
ciese á su lad o , p or lo  cual lo  a lejó  de sí, dejánd olo  un d ía  ab an d o n a

do en m edio del cam ino.
Y o  m e en con traba entonces enla V illa  de Ja lp a n , donde tenía es

tab lec id o  m i cu arte l general. A llí rec ib í una carta  del m en cion ad o  
señor Z u lo a g a  en la  que m e im ponía de lo que le h ab ía  p asad o . L e  
contesté en el acto , d iciéndole que fuese á mi cuartel general, d o n d e 
estaría  perfectam ente b a jo  todos conceptos; y  no m e conform é con 
eso , sino que h ice  una m archa desde la  S ierra  G o rd a  h asta  el M o n te  
de las  C ruces, p ara  recib irlo  en la  V illa  del C arb ó n , donde tenía y o  

fuerzas. *
L le g ó  el día: sa lí á  encontrarlo  á  una legua de d istancia; y  cu an d o  

lo  v i m e dió lástim a, porque ven ía  con la  b arb a  crec id a , el sem blante

d e  lo  p a s a d o ; y  3 ?  p o r q u e  p a r a  sa b e r  lo  q u e  h a  s u c e d id o  n o  se  n e c e s ita  d e  m is  
n o tic ia s , p u e s to  q u e  to d o  c o n s ta  en  la  H is to r ia . O c u r r a  V .  á e lla  y  a llí e n c o n tra rá  
c u a n to  q u ie r a  s a b e r  r e sp e c to  de  n u e str o  P a ís : y  en  lo s  fo lle to s , to d o  lo  r e la tiv o  á  
m i p e r s o n a . E n  e llo s  v e r á  q u e  d e sd e  q u e lo s  e sc r ib í, m e p r o p u s e  n o  o c u p a rm e  
m á s  de  e so s  a s u n to s.

H i z o  V .  b ie n  en p u b lic a r  la s  c a r ta s  q u e  h a n  m e d iad o  e n tr e  n o so tr o s  co n  m o ti
v o  de  e ste  a s u n to , p o rq u e  a sí se  h a  v is to  la  b u e n a  fe con  q u e  V .  p ro c e d e , e s fo r 
z á n d o s e  en  a c la r a r  la  v e r d a d ; y  e l m o tiv o  p o rq u e  y o  e sc r ib í, a sí co m o  m i r e s o lu 
c ió n  d e  n o  e s c r ib ir  m á s.

Q u e d o  e n te ra d o  de to d o  lo  a u e  V .  se  p ro p o n e  h a c e r  p a ra  e s c la r e c e r  m á s el h e 
c h o  d e  q u e  se  tra ta ; y  a u n q u e  d e s p u é s  d e  lo  h e ch o , n a d a  q u e d a  q u e  h a c e r , p o r q u e  
to d o  e stá  b ie n  a c la ra d o , V .  e s m u y  d u e ñ o  d e  p ro c e d e r  en  el c a s o  co m o  m e jo r  le  
p a r e z c a . L o  ú n ico  q u e  le  s u p lic o  es q u e  n a d a  m e d ig a  s o b re  el p a r tic u la r , p o r 
q u e  n a d a  q u ie ro  sa b e r.

Y a  le  h e  d ich o  á .V . q u e  de n a d a  te n g o  q u e  s in c e ra rm e , n i q u ie ro  h a c e rlo , a sí e s  
q u e  n a d a  h e  d e  e s c r ib ir .

N o  m e m a n d e  V .  la s  e n tr e g a s  de  la  O b r a  q u e  e s tá  p u b lic a n d o , p o rq u e  n i te n g o  
t ie m p o  d e  le r la s , n i p u e d o  e n v ia r le  n o ta  a lg u n a  re sp e c to  de e lla s .

S in  m á s  p o r  h o y , q u e d a  d e  V .  a fm o . a m ig o  q u e  le  d e se a  to d o  b ie n .— L . M ár- 
quez.

*■ V é a s e  en e l a p é n d ic e , Pesquisas acerca de la aprehensión y  e l fusilam iento de 
don M elchor Ocampo, en q u e  el c o ro n e l A g u s t ín  D ía z , q u e  fué de c o n o c id a  p r o b i
d a d , p r e c is a  en d e ta lle , d e  d iv e r s a  m a n e ra  q u e  el a u to r, la  c a u s a  de la  in c o r p o r a 
ció n  d e  la s  fu e r z a s  d e l g e n e r a l Z u lo a g a  á  la s  d e  M á r q u e z .

A d e m á s , e l a u to r  se  c o n tr a d ic e , p o r q u e  se  lee  en la  p á g in a  1 8 :  “ P o r  lo  m ism o , 
me apresure á buscar al g e n e r a l Z u lo a g a , á q u ie n  c o r r e sp o n d ía  re c o b r a r  la  p r im e 
r a  m a g is tr a tu r a , u n a  v e z  se p a ra d o  de e lla  el g e n e r a l M ir a m ó n , y  en e l acto que lo 
encontró, lo  di á  r e c o n o c e r  en su  c a rá c te r  de p re s id e n te  de la  r e p ú b lic a .”

E l  g e n e r a l Z u lo a g a  ra tiñ c a  lo  a n te rio r  en su  m a n iñ e sto  p u b lic a d o  e n  la  H a b a n a  
e l i ?  d e  a g o s to  d e  Í 8 6 2 :

ME n  la  V il la  d e l C a r b ó n  se  m e p re s e n tó  el g e n e r a l don  L e n o a r d o  M á r q u e z  co n  
u n a c o r ta  b r ig a d a  d e  c a b a lle r ía , q u e  el s e ñ o r M e jía  le co n fió  p a r a  q u e  e x p e d i-  
c io n ase  fu e r a  d e  la  S ia r r a : n u n c a  tu ve  de a q u e l je fe  el m á s fa v o r a b le  co n c e p to , 
p o r s e rm e  m u y  c o n o cid o  su  d e s a p e g o  á la  d is c ip lin a , y  sa b ía  y o  q u e  c a re c ía  d e  
p o p u la rid a d , p u e s  la  fa m a le  p r e s e n ta b a  b a jo  c o n d icio n e s  tan  a e s fa v o r a b le s , q u e  
á m i v e r  n o  e r a  p o s ib le  tu v ie s e  a d ic to s  s in o  e n tre  c ie r ta  c la s e  d e  h o m b re s , c u y o s  
m a lo s in s t in to s  e l s e ñ o r M á r q u e z  sa b e  h a la g a r  p e r fe c ta m e n te .”
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p álid o , la  m irad a vac ilan te , y  en su aspecto  todo se re v e la b a  la  más 
a m a rg a  tristeza: lo acom pañ aban  sólo dos oficia les igu alm en te  aba
tidos.

P a ra  an im arlo, le d i un estrecho abrazo: d ec laré  en vo z  a lta  que lo 
re c o n o c ía  p o r p residente de la  república : m e puse d esd e  lu ego  á  su 
d isposición  con tod as m is trop as, con servan d o mi c a rá c te r  d e  gene
ra l en je fe ; y  m andé que se le d iese gu ard ia  con b an d era , c u y o  ser
v ic io  cubrió  el 6? B ata lló n  de L ín e a  que estab a  m an d ad o p o r e l te
n iente  coronel A la to rre . * **

L o  h ice así, en prim er lu gar, por sa ca rlo  de la  situación  triste en que 
se  h a llab a , ab an d on ad o de todo el m undo, y  co lo carlo  en un puesto 
m ás alto  de lo  que él h ub iera  p od id o esperar después de lo a co n tec i
d o  con V ica rio . Y  en segundo, porque y o  no q uería  m an d ar com o 
revo lu cio n ario , sino o b ed ecer com o sold ad o, sirv iend o á  las órdenes 
d e  un gobierno.

E n  consecuen cia  p ed í con instan cia a l presidente que form ase su 
m inisterio ; pero á p esar de m is esfuerzos no pude conseguirlo  sino en 
p arte . N om b ró  m inistro de la  guerra  al general don Jo s é  M a ría  H e 
rrera  y  L o z a d a , que constantem ente nos acom pañ ó , y  de h acienda, 
á  don A n ton io  M ontes V elázquez, que siem pre estuvo en su c a sa  en 
San  P ed ro  T o lim án .

D ich o  esto, entro en m ateria.
Sab id o  es que el guerrillero don L in d o ro  C a jig a , por sí y  ante sí, 

sn  orden alguna, p roced iendo de p rop ia  autoridad , y  de la  m anera- 
m ás arb itraria , el 3 1  de m ayo  de 1 8 6 1  redujo  á  prisión al licen ciad o  
don M elch o r O cam po, en su h acien d a  de P o m o ca, y  lo con d u jo  h a s
t a  entregarlo  al general Z u lo aga , que casualm en te se en co n trab a  de 
tránsito , con p arte de m is fuerzas m an d ad as p or mí, en la  E sta n c ia  
d e  H u ap a n go . #*

E ste  señor recib ió  al preso y  lo  entregó al general don A n ton io  T a 
b o ad a , ordenándole que lo con servase  así b a jo  su  m ás estrecha res

p o n sab ilid ad .
Y  conste que ni C a jig a  ni Z u lo a g a  se entendieron co n m ig o  para

*  E l  g e n e r a l A la t o r r e  d ic e  s o b re  e ste  p u n to  q u e  e l a u to r  miente• V é a s e  en el 
a p é n d ic e  Pesquisas, etc.

** E n  la  e x p lic a c ió n  de e ste  su c e so , co m o  en la  de  o tr o s , s o r p r e n d e m o s  en  en 
g a ñ o  al g e n e r a l M á r q u e z .

C u a n d o  fu é  a p re h e n d id o  el se ñ o r O c a m p o , el itin e ra rio  d e  su  m a r tir io  fu é , se
g ú n  a s e v e r a c ió n  d e  te s tig o s  o c u la re s  y  d e  la s  a u to rid a d e s  d e  lo s  p u n to s  re sp e cti-



c o s a  a lgu n a  en este asunto, no obstante ser y o  el je fe  de la  fuerza y  
en co n trarm e presente.

A  prim era v ista  se com pren de que lu ego  que C a jig a  dió parte  á Z u 
lo a g a  de lo  que h ab ía  hecho, éste debió haberlo  reprendido sev era 
m en te , d esap rob ad o  su co n d u cta  y  puesto en libertad  al preso , toda 
v e z  que no h ab ía  cau sa  que ju stificara  la  p rov id en cia . P ero  y a  hem os 
v is to  que no fué así, sino que, p or el contrario , Z u lo a g a  aprobó lo h e
c h o  p o r C a jig a ; y  haciéndose ca rg o  del preso, asum ió to d a  la respon
s a b ilid a d  del atentado com etid o p or el guerrillero.

H é  aq u í su prim er cargo :
C a jig a  se retiró; nosotros continuam os nuestra m archa; el 3  de ju 

n io  p o r la  m añ an a entram os en T e p e ji del R ío : p o co  después una e s 
c o l t a  con d u jo  á  un preso á la  h acien d a C a lte n g o ,# el cual fué a llí p a 
s a d o  p or las arm as; y  en segu id a el je fe  de mis ayud antes, coronel don 
A n to n io  A n d rad e , se presentó a l general Z u lo a ga  y  en mi p resencia 
le  d ió  p arte  de estar cum plid a su orden, qued and o fusilado el señor 
O c a m p o .

Z u lo a g a  se sorprendió , ó fingió sorprenderse: recon vin o  al ay u d a n 
te ,  y  éste tam bién  en m i p resen cia  le confesó que se h ab ía  e q u ivo ca 
d o , p orq u e  com o la  orden que le dió fué p ara  que se fusilara a l p r i
s io n e ro , y  no h ab ía  otro m ás que O cam po, A n d rad e  creyó  que á este 
se ñ o r  se refería  su orden. Z u lo a g a  ca lló ; A n d rad e  se retiró; y  n in gu
n a  p ro v id en c ia  se d ictó  a c e rca  de él.

E n  v ista  de esto y  considerand o lo que con el tiem po p od ía  su ce
d e r , a d vertí á  T a b o a d a  la  n ecesid ad  que tenía de reco g er del general 
Z u lo a g a  p o r escrito  la  orden que le h ab ía  m an dad o de p a lab ra , por 
e l r ie sg o  que h abía  de que después la  negase. T a b o a d a  la  p id ió, y  se 
la  o fre c ió  Z u lo aga ; pero no se la  d ió.

v o s ,  á  q u ie n e s  e n tr e v ista m o s  m i c a riñ o s o  é in te lig e n te  c o la b o r a d o r  d o n  A u r e l io  J .  
V e n e g a s  y  y o :— V e n t a  de  P o rn o ca, P a q u iz ih u a to , M a r a v a t ío , V e n t a  de  P o m o c a  (de 
regreso) , T e p e t o n g o , T o s h i,  E s t a n c i a  de H u a p a n g o , V i l l a  d e l C a r b ó n  y  T e p e j i '  
d e l  R ío .

D e  la  E s t a n c i a  d e  H u a p a n g o  & la  V i l la  d e l C a r b ó n  h a y  c a to r c e  le g u a s ; de  é sta  
á  T e p e i i ,  s ie te : a si, p u e s , si al g e n e r a l Z u lo a g a , co m o  a s e g u r a  M á r q u e z  en  la  p á 
g i n a  1 8 ,  le  d ió  á r e c o n o c e r  co n  el c a r á c te r  de p r e s id e n te  de  la  R e p ú b lic a  á su s  t r o 
p a s  e n  la  V i l l a  d e l C a r b ó n , “ d a n d o  la  g u a r d ia  d e  h o n o r e l 6 ?  B a t a ll ó n ,”  e s  in d u 
d a b le  q u e , a l se r e n tr e g a d o  el s e ñ o r  O c a m p o , p o r  e l e sp a ñ o l L in d o r o  C a jig a ,  en  
l a  E s t a n c i a  d e  H u a p a n g o , Z u lo a g a  n i se v e ía  au n  co n  M á r q u e z : y  p o r  c o n s ig u ie n 
t e , é s t e  s o lo  fu é  el q u e  re c ib ió  a l p r e s o .

# E l  a u to r  d ice  J a lt e n g o , p e r o  e s C a lt e n g o .
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E n  la  tarde del m ism o d ía  re c ib í de M éxico  una ca rta  de don N i
can or C arrillo , en que se in teresaba p or el señor O cam po; y  le con
testé que n ad a  p od ía  h acer y a , porque en la  m añ ana h a b ía  sido p a 
sado  p or las arm as, p or orden del presidente. *

E s ta  c a rta  se p ub licó  en M éxico : Z u lo a g a  la  vió ; y  ni negó lo que 
d ecía , ni m e h abló de ella, en aquel tiem po.

Seis años después vine á  la  H a b a n a , aq u í encontré al repetido se
ñor Z u lo aga . L e  di á  leer el b o rrad or de mi Manifiesto que iba  á  pu
b licar p ara  que viese  lo que a llí d ec ía  respecto  de O cam p o  y  ponien
d o una c a ra  h ipócrita , y  fingiendo que m e a c o n se jab a  com o am igo, 
m e p id ió  que suprim iese esa  parte, porque según  él, v a lía  m ás no to
ca r  ese asunto. Y  yo  lo h ice, porque creí que m e h ab lab a  d e buena fe.

E l  año siguiente ap arec ió  el libelo inm undo que el gen era l don M a
nuel R am írez  A re llan o , con  o b jeto  d e d ifam arm e, p u b licó  en París 
con el título d e Ú l t i m a s  h o r a s  d e l  I m p e r i o .

V in o  á  m is m anos esa p u b licación ; y  v i que en e lla  se m e d a p o r au
tor de la  m uerte de O cam p o y  h asta  se m e atrib u ye  la  orden  p ara  su 
aprehensión, ad virtiend o A re lla n o  que esas no tic ias las d eb e  á la  bue
na am istad  d el general Z u lo a ga , quien se las d ió  en esta c iu d a d  á su 
p aso  p ara  E u ro p a .

E n  el acto  d irig í una carta , que tiene fech a  16  de ago sto  de 1869, 
a l m encionado general Z u lo aga  p id iéndole exp licacio n es. Y  no me la 
contestó. L e  d irigí otra con  el p ropio  ob jeto  el 6 de octu bre  d el mis

*  S e ñ o r  D o n  N ic a n o r  C a r r il lo .— T e p e ji  d e l R ío ,  J u n io  3  d e  1 8 6 1 .

M u y  a p r e a c ia b le  a m ig o :

A s e g u r o  á vd . q u e te n g o  un v e r d a d e r o  p e s a r  q u e  su  g r a ta  de  v d . fe c h a  de ayer, 
q u e a h o ra  c o n te s to , h a y a  lle g a d o  d e s p u é s  de tiem p o , p o rq u e  d e sd e  la s  d o s de la  
ta rd e  de  h o y  te rm in ó  el S r .  p re s id e n te  Z u lo a g a  el n e g o c io  d e  q u e  v d . trata . D i
ch o  s e ñ o r, q u e  es e l q u e  m a n d a , a sí lo  d is p u so , d a n d o  su s  ó rd e n e s  a l e fe cto , sin 
q u e  y o  in te r v in ie s e  en n a d a . C o m p r e n d o  co m o  v d .,  q u e  n o  es e ste  e l  m e jo r ca
m in o  p a r a  a lc a n z a r  la  p a z ; p e ro  co m o  d ije  á v d . a n te s , no s o y  y o  el q u e  m anda.

S i  en  lo  s u c e siv o  p u d ie se  y o  s e r v ir  á v d . de  a lg o , ten d ré  el m a y o r  g u s to  en o b 
se q u ia r  su s d e s e o s , a p r o v e c h a n d o  e sta  o p o rtu n id a d  p a r a  h a b la r le  en  n o m b re  de 
la  h u m a n id a d  y  de la  p a tria , a c e r c a  d e l ca rá c te r  h o r r o r o s o  q u e  h a  to m ad o  la gu e 
r r a  q u e  n o s d e sp e d a z a . C r é a m e  v d .,  q u e  m ie n tra s  se  a se sin e  á  p e r s o n a s  com o el 
S r .  T r e j o ,  en la  C iu d a d e la , lo s je fe s  y  o ñ c ia le s  d e l m o n te  de la s  C r u c e s , y  los de
m á s  q u e  en  e sto s  ú ltim o s d ías  han  c o rrid o  la  m is m a  su e rte ; y  so b re  to d o , m ien 
tr a s  se  ate n te  á  la s  fa m ilia s , q u e  es lo  m á s s a g ra d o  del h o m b re , n o  s ó lo  es im po
sib le  te rm in a r  la  lu c h a , s in o  p o r el c o n tr a rio , e s ta b le c ié n d o s e  el e sp a n to s o  siste 
m a  d e  la s  r e p r e sa lia s , D io s  sa b e  á  d ó n d e  ire m o s á  p a r a r , p o r q u e  e sto  n o  se ve ni 
e n tr e  lo s  b á r b a r o s.

S in  m á s  p o r  h o y , se r e p ite  su  a fe c tís im o  a m ig o  y S .  Q . B. S .  M.—Leonardo 
M árquez.



289

m o  año y  tam poco la  contestó. L e  d irigí o tra  con el m ism o fin con 
fe c h a  8 del m ism o m es y  año; y  sólo entonces, y  en virtud  de los es
fu erzo s h ech os p o r el co n d u ctor don Ju a n  N . P ered a , logré  que m e 
c o n testara .

D o n  F é lix  Z u lo a g a  en su contestación , fech a 9 del referido m es y  
a ñ o , q ue no escribió sino después de m uchos d ías de m editación y  en 
c u y o  docum en to h ubiera  querido p od er h acerm e los m ás severos ca r
go s, n o  se atrevió  á d ec ir de una m an era c lara  y  term inante que y o  
fu ese  el auto* de la  m uerte de O cam p o ; sino que se lim itó á  suponer 
ó rd en e s  que no m e dió y  acusarm e de una d eso bed ien cia  que no c o 
m e t í; y  co n clu ye  d an do á  entender que mi cond ucta, que él m ira com o 
ra ra , se p resta  á  la  dud a.

H e  aqu í lo substancial de su  carta . N ie g a  haberle  d icho á A re lla 

no lo  que éste p ub licó . D e  suerte que después de h aberlo  en gañ ad o 
co n tá n d o le  falsedad es, y  com prom etídolo á que las p ublicase ; luego 
q u e  y a  lo  estuvieron, y  de este m odo quedó lo grad o  el fin que se p ro 
p u so , que fué el de d ifam arm e, lo  negó, d ejan d o  caer sobre A re llan o  
la  resp o n sab ilid ad  en p ag o  d e lo bien que le sirvió.

D ic e  Z u lo a g a  que a l repetido Arellano solo le habló en los términos 
en que acostumbra hacerlo con todas las personas con quienes habla de 
este asunto; á  las cuales manifiesta que él no mandófusilar á Ocampo, 
y  antes bien se opuso a que esto se hiciera.

P e ro  no d ice  á  quien se op u so ; y  no era yo  la  única p erso n a que 

a llí h ab ía . N ótese  la  va gu e d a d  con que habla, sin atreverse  á herir
m e d e frente.

Que la citada muerte se efectuó haciéndola aparecer como el resultado 
de una equivocación de mi ayudante don Antonio Andrade, el cual, en 
lugar de mandar ejecutar a l bandido Ugalde, había ido á dottde estaba 
el general Taboada y  le había prn'enido que ejecutara d Ocampo.

E n  p rim er lu gar llam o de nuevo la  atención sobre la  v a g u e d a d  con 
que sigue hab lan do , porque esto reve la  su d eb ilid ad  com o enem igo, 
em an ad a de su fa lta  de verd ad . D ice  que la  m en cion ad a m uerte se 
efectuó haciéndola aparecer; pero no d ice si fui y o  quien la  hizo a p a 
recer, ni expresa  tam poco quien fué el que lo hizo.

E n  segund o lugar, cuand o al referir un h ech o se usa de la frase se 
hizo aparecer, es p reciso , ind ispensable, de todo rigor forzoso, que el 
que la  usa esté cierto, ciertísim o, de que el hecho de que se trata  no 
pasó com o se hizo aparecer, sino de otro m odo. Y  aquí Z u lo aga  no so-
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lo  no está cierto de ello , sino que p or el con trario  sab e  bien que pasó 
co m o  ap arece , puesto que así se lo  d ijo  mi ayu d an te  Andrade, con. 
Tesándole que se h ab ía  equ ivo cad o , com o el m ism o Z u lo aga  lo asegu
ra  en su p rop ia  carta . Y  aunque este señor cree  q ue no fué así, el que 
é l lo crea  no es una razón p ara  que lan ce  una calu m n ia  infame, que si 
bien en el prim er m om ento lastim a al ca lum niado , cae  luego con todo 
su peso sobre el calum niador, cuand o se descubre su m ala fe.

N o  fui yo , por m ás que m aliciosam ente lo afirm e Zuloaga en su 
c a rta  de que estoy hab lan do , quien dió orden p a ra  que se ejecutara 
ni á U g a ld e , ni á O cam po. Z u lo a g a  fué quien p ara  esto se entendió 
d irectam en te con  A n d ra d e ; y  la  prueba es que lu ego  que la ejecución 
q uedó hech a, A n d rad e  fué á  d ar p arte  á Z u lo aga  de q uedar cumplida 
su orden. P o r esto fué que Z u lo a g a  pudo recon ven irle  desde luego; 
y  p or eso tam bién Z u lo a ga  es á quien confesó A n d ra d e  que se había 
e q u ivo c a d o ; lo cual no h ab ría  hecho si no h ubiera sido así, porque 
nad ie  se confiesa delincuente sin serlo ; y  m ucho m enos contrayendo 
una enorm e responsab ilid ad .

A ú n  h ay  otra p ru e b a : Z u lo a g a  al h ab lar con los señores Pola y re
p órter de E l  Nacional en la conferencia que tuvo con dichos señores 
y  consta p u b lic a d a  en aquel periód ico , les d ijo  las siguientes pala
bras, que allí con stan :

Llam é a l general de caballería Antonio Taboada y  le ordené queque- 
daba bajo su vigilancia el señor Ocampo, que le guardara toda clase de 
consideraciones y  que ?ne respondería de su vida.

A q u í se ve  d ec larad o  por el m ism o Z u lo a g a  que T a b o a d a  le era 
responsab le de la  v id a  del señor O cam po. Y  p or lo m ism o no podía 
yo , ni je fe  a lguno, dar órdenes al m encionado T a b o a d a  respecto de 
d ich o señ or; ni aunque se le hubieran d ado , h ubiera pod id o  ni debi
do ob ed ecerlas, deduciéndose en consecuen cia, que si obedeció laque 
le llevó  A n d rad e , fué porque em an aba de Z u lo aga , sin lo  cual Taboa
d a  no la  hubiera obedecido.

D ic e  Z u lo a g a  en su m ism a c a rta  que ,me ordenó se enjuiciara á An
drad e y  á  T a b o a d a , pero esto no es v e rd a d ; ni p od ía  en su calidad, 
de presidente, que era com o m an daba, darm e orden a lgu n a, sino por 
el conducto del m inisterio de la guerra, y  p or escrito precisam ente.

E s ta  es la  razón por qué cuand o en Ig u a la  m e d estitu yó  del man
do de m is tropas, p revino al m inistro de la  guerra, gen era l don José 
M * H errera  y  L o z p d a  que m e com u n icara  su resolución , y  aunque



a q u e l d ign o  m inistro se negó á  com u n icar resolución  tan in justa  y  r e 
n u n c ió  su cartera , qued and o por lo  m ism o Z u lo a g a  en aq u el m om en
to  sin m inistro, ni aun así se atrev ió  á  com unicádm ela d irectam en te, 
s in o  q u e  nom bró otro m inistro, que lo  fué el general don F e lic ia n o  
L ic e a g a , y  éste quien m e la  com unicó p or escrito.

L u e g o  si así lo hizo en Ig u a la  cu an d o sólo se  tratab a  de sep arar 
á  un  gen eral d el m an do de sus tropas, con m ucha m ás razón deb ió  
h a b e r lo  h echo en T ep e ji, tratándose de la  v id a  de un hom bre, que, 
c o m o  él m ism o d ice en su referid a carta , es lo m ás sagrad o  en el 
m u n d o .

N a d a  h ab ía  que im pid iera al repetido Z u lo a g a , luego que pasó  la  
e je c u c ió n  del señor O cam po, p ro ced er contra  los que creyese  c u lp a 
b le s : ni p uede dudarse que así lo h abría  hecho, si hubiera ten ido r a 
z ó n , sin que p ara  no h acerlo  en ese caso , pudiese servirle de d iscu l
p a  el frívo lo  p retexto  de las circun stan cias, com o h a d icho al señor 
P o la ,  p orque ellas en n ad a  le estorbaban p ara  h acer cuanto quisiese.

E l  gen eral Z u lo a g a  fué siem pre respetad o y  ob ed ecid o en todo, h a s
t a  en los asuntos m ás leves y  con  m ás razón en los asuntos g rav es.*  
A h í  está com o p rueba de ello mi destitución que acab o  de citar.

C u a n d o  d icho señor com etió ese acto  de ingratitud  é in justicia  se 
p a rá n d o m e  del m an do d e  m is tropas, sin considerar q u e  yo  las h ab ía  
re u n id o  y  organ izad o  desde los prim eros m om entos, después de la  c a í
d a  d e M ira m ó n ; que con ellas h ab ía  yo  com batido constan tem ente 
y  p o r  tod as partes; que m e querían, respetaban  y  obedecían  con  gu s
to  p o r  la  abso lu ta  confianza que ten ían  en m í; que m e con sideraban  
co m o  su je fe  natural en aquellos m om entos; que veían  en m í al d e
fen so r m ás d ecid id o  de la  cau sa  que sosteníam os; que con  e llas m e 
p u se  á  su disposición cuando lo recon o cí p or presidente d e la  re p ú 
b lic a  en el M on te de las C ruces, por lo cu a l á  m í deb ía  su posición, 
q u e  sin m í no h ab ría  tenido, porque en todas partes donde se h u b ie
r a  p resentad o le h ab ría  suced id o lo que le  suced ió  con V ica rio , C u a n 
d o  al d estitu irm e,m e substituyó con  el general don Jo s é  M * C o b o s, de 
o r ig e n  extran jero , de inferior grad o , ignorante  en la  m ilicia , de p ési
m os antecedentes, y  sobre todo que no p o d ía  substituirm e porque era  
g e n e ra l d e  b rigad a , y  en las trop as de m i m ando, estaba al frente de

* En prueba de todo lo contrario, véase en él apéndice el capítulo Cómo m urió 
Leandro Valle.

Parte ¿1 alma la condición de Zuloaga, en aquella época, cerca de Márquez, 
quien le traía de acá para allá para legalizar sus crímenes.



ias suyas don T o m á s M ejía , que era  general de d ivisión , y  cuando, 

en fin, estaba en mi m ano d esco n ocer su au to rid ad  presidencial, y  
a le jarlo  de mi lad o  aban d on án d olo  á su suerte, com o lo hizo V icario , 
entonces, pues, á p esar de cuanto dejo  d icho, le o b ed ecí en e l acto 
sin h ab lar una p alab ra.

H e  d ich o esto p ara  que se ve a  á qué g rad o  tan alto  llev a b a  yo la 
subord inación  y  d iscip lina, sacrificándom e p ara  d ar el ejem plo. Y  pa
ra  que se com pren da que si en caso  tan grave , cuand o la  razón y la 
ju stic ia  estaban de mi p arte  y p od ía  yo  h acer cuanto  quisiese, obe
decí, no era posib le que hubiera yo  d e jad o  de h acerlo  en cualquier 
co sa  re la tiva  á mi deber, que se m e hubiese m andado.

Si a lgu n a cu lp a  hubiera yo  tenido en la  m uerte d e  O cam po, no me 
h ab ría  d ejado destituir, p ara  ev itar que se m e castigase . L u e g o , cuan
do m e dejé, esto prueba que n a d a  tenía que tem er, porq ue m i con
c ie n c ia  estaba tranquila.

Y  y a  se vió  que tenía razón, porque no obstante que p or h aber que
d ad o  sin m ando, indefenso y  en m anos de Z u lo aga , p u d o  este señor 
h ab er p roced id o  contra  m í de la  m anera que h ubiera  creído conve
niente p or lo suced id o con  O cam po , n ad a dispuso, proband o con es 
to el m ism o señor Z u lo a ga  que y o  no h ab ía  com etido fa lta  alguna.

Y  y a  se vió  tam bién que, aunque p or h aber q uedado Z u lo a g a  due
ño de la  situación , pudo, com o d eb ía , m an dar instruir un a  averigua
ción del suceso m encionado, p racticán d o se  cuantas d iligen cias fueran 
necesarias p ara  a c larar la  verd ad , á  fin de castigar á los culpables, si 
los h a b ía ; y  q u ed ar él m ism o libre de tod a respo n sab ilid ad , no lo hi
z o ; c u y a  co n d u cta  extrañ a  d a m ucho en que pensar, porq ue no se 
com prende que deb iendo y  pudiendo a c larar los hechos, no quisiese 
que se h iciera.

M e d ice este señor en su carta  de 9 de octubre del 69, á  que me 
he referido, que ha formado el firm e propósito de no volverse á ocupar 
de este asunto sino cuando estando en nuestro paíst y  ante un gobierno 
le galy pueda pedir un juicio para la aclaración del hecho.

D e  suerte que lo que no hizo cuando debió y  pudo, p orq u e  era fácil, 
se prop one h acerlo  cuando sea  im posible. T a l vez espera vo lve r á ser 
presidente, y  al h ab lar d e  un gob ierno lega l, se refiera a l suyo , pues
to que p ara  él éste es el único lega l. Y  entonces, cu an d o hayan  pa
sad o  m uchos años; cuand o h ayan  d ejad o  de existir los acto res y tes
tigos de aquel suceso; cuand o y a  no h a y a  quien lo recuerde; y  cuando
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por lo mismo no quede ni á quien tomar declaración, en to n ces  p e 
d ir á  UN JUICIO PARA LA ACLARACIÓN DEL HECHO.

S ien d o  de ad vertir que tendrá que em pezar por reform ar el C ó d i
go , según el cu al, á los quince años, com o térm ino m áxim o, p re sc r i
b e  la  acción  penal. P ro bab lem en te  a s í lo p iensa, porque está co n v en 
c id o  de que só lo  en un ju ic io  que él a rreg laría  á  su gusto, com o p re 
sid en te , pod ría  salir bien.

P e ro  ni aún entonces lo graría  v in d icarse  del cargo  que le resulta, 
p o rq u e  d esentendiéndose del m inistro de la  guerra  y  del general en 
je fe , d ió  directam ente á un ayu d an te  la  orden  re la tiva  al señor O cam 
p o , h acién d o lo  de p alab ra, cuand o com o él m ism o d ice  en su carta  á  
q u e  m e he referido, d eb ió  h aber sido por escrito , en cu yo  caso  no h u
b ie ra  h ab id o  equ ivocació n . N i la v a rá  nunca la  m an ch a que cae  so

b re  é l, cuand o se ad v ierte  que teniendo ayu d an tes p ropios, no se sir
v ió  d e  ninguno de ellos, sino que buscó un extraño , porque esto d a 
lu g a r  á  creer que lo  h izo con  la  d añ ad a  intención de que ap areciese  
a u to r  d el hecho el je fe  d el ayud an te .

P o r  lo  expuesto  se ve  que son inútiles todos sus esfuerzos p ara  d es
c a rg a rs e  del peso que lo  ago b ia , y  que él m ism o confiesa con las ú l
tim as p a lab ras de su c itad a  carta , en la  cual d ice, h ab lan do de su re s
p o n sab ilid ad  que pesa sobre é l como el que más en atención á figurar co
mo primera autoridad.

Y  y a  se sabe que el que es cau sa  de las cau sas es cau sa  de lo c a u 
sa d o . S i Z u lo a g a  cu an d o recib ió  á O cam po de m anos de C a jig a , lo 
h u b ie ra  puesto en libertad , com o era de su deber, no le h ub iera  su

c e d id o  lo  que le  sucedió . P o r lo cual, tanto de d ich a d esgracia , com o 
d e to d o  lo  dem ás que ocurrió en ese asunto, desde el p rincip io  h asta  
el fin , nad ie  m ás que d icho señor tiene la  cu lp a , y  es el único resp o n 
sab le .

N o  p u ed o  conclu ir sin rectificar las falsedad es que Z u lo a g a  d ijo  a l 
. señ or P o la  y  su com pañero en la  conferencia  de que tengo hecho m en
ción y  con sta  p u b licad a  en E l Nacional.

N o  es verd ad  que cuando C a jig a  llegó  á H u ap a n g o  con el señor 
O cam p o , y o  d ijese á Z u lo aga  que era preciso  fusilarlo, porque era m uy 
liberal y  el autor del tratado M a c -L a n e .

N o  es cierto  tam po co que Z u lo a g a  convin iese  en ello  con  la  co n 
dición de que se le sen tenciara  en un consejo  de guerra, que yo  p re 
sidiría.
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Y o  no p o d ía  presid ir con se jo  d é  guerra, porque e ra  general en jefe 
del e jército , ni aún cu an d o  no hubiese ten ido ese c a rá c te r  habría po
dido h acerlo , sino en el caso  de Ser de oficiales generales. N i había 
a llí los ind ividuos necesarios p ara  ese ob jeto . N i a l señor Ocampo 
corresp on d ía  ser ju zg ad o  en un tribunal de esa c lase.

T a m p o co  es verd ad  que yo  le hubiese p ed id o  la  m u erte  de Ugal
d e, ni que Z u lo a g a  hubiese con ven id o en ello, y  m ucho menos que 
m e ordenase fuese yo  á  b u scar al cu ra  p ara  que lo confesase , porque 
ni y o  era su criad o  ni el que se con fesara  era  de mi incum bencia.

M iente don F é lix  Z u lo a g a  al decir que y o  m andé á  m i ayudante 
A n d ra d e  fuese á decir al general T a b o a d a  que de orden de Zuloaga 
se fusilara al prisionero.

E n  prim er lu gar, y a  he d ich o que no fui y o  quien d ió  esa orden á 
A n d rad e, sino Z u lo aga , personal y  d irectam ente. Y  en segund o, aquí 
confiesa Z u lo a ga  que T a b o a d a  no p o d ía  ob ed ecer n in gun a respecto 
de O cam po sin que se la  diese directam ente Z u lo aga , al cual era res
ponsable  de la  v id a  del m encionado señor.

N o  es exacto  que A n d ra d e  m e diese p arte de 1a e jecu ción  de O cam
po, sino á  Z u lo aga , que es de quien recib ió  la  orden.

F a lta  á la  verd ad  Z u lo a g a  al d ec ir que lu ego  que A n d ra d e  dió par
te de su com isión  se levan tó  ind ign ado , m andó llam ar á T ab o ad a  y 
d ispuso que éste y  A n d rad e  fuesen inm ediatam ente en causad os. Na
d a  de esto p asó . Y  ad viértase  que el referido Z u lo aga  no d ice  que á 
m í m e órd enáse  el en ju iciam iento de esos ind ividuos, sino que sólo 
d ice  que lo mandó;  pero no d ice  á  quién.

P ero  cu an d o Z u lo a g a  llev a  el cinism o, la  calum nia y  la  infam ia has
ta  el g rad o  m ás alto que llevarse  puede, es cuando á continuación 
dice: Que no hubo tal equivocación. Que yo había combinado con ellos la 
manera de matar á O campo y  aparecer yo como inocente.

C alum nia tan sucia, d ign a  sólo d e su autor, no m erece m ás contes
tación que el desprecio. Y  tanto m ás cuanto  que está desm entida por 
él m ism o en su citad a  c a rta  de 9 de octubre, en la  cual no sólo nada 
d ice  de ésto, sino que d ec lara  h aber con fesad o  el a yu d an te  su equi
vo cació n . E s ta b a  reservad o  á don F é lix  Z u lo a g a  inferirm e esta ofen
sa  que nunca m e h ab ía  sido in ferida ni por el m ayo r d e m is enemi
gos. ¿Q uién  de m is com patrio tas que m e co n o zca  p u ed e  creer que 
yo  sea cap az  de ta l ba jeza?

T e n g o  m ucha d ign id ad  p ara  d egrad arm e h asta  el punto  de entrar
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en conven ios vergonzosos con m is subord inad os p ara  la  perpetración  
de un crim en. Y  ja m á s  he q uerido a p arecer inocente sin serlo. *

S iem p re m e he p resen tad o  a l m undo tal cual so y  p ara  que se m e 
ju zg u e  com o m erezca. ¿C óm o p o d rá  nunca el im postor p rob ar lo que 
ha d ich o  en las a n te r io r^  p a lab ras de que d ebe avergo n zarse?

E n  cu an to  á  la  id ea  que d ice  h aber tenido de fusilar á A n d rad e , 
T a b o a d a  y  á  mí, no p asa  de ser una fan farro n ad a de m al gusto que 
suena fata lm ente  en la  b o ca  de un. hom bre com o Z u lo aga , que es tan 
c o n o c id o  y  que siem pre se ha sab id o lo  que vale .

M ie n te  tam bién cuando d ice  que h abló  con  O cam po m uchas v e 
ces, p o rq u e  no lo hizo ni una sola.

N o  p u ed e  creerse que d eseara  con servar la  v id a  de O cam po p ara  
ca n g e arlo  con los presos que h ab ía  en M éxico , porque si así lo  h u 
biera q uerid o, b ien pudo h acerlo , pues tu vo tiem po sobrado p ara  ello , 
y  tan to  m ás, cuanto que nos encontrábam os c erca  de la  cap ita l, y  e l 
te légra fo  fun cion aba con regu larid ad .

N ó te se  que esta re lación , h ech a  por Z u lo a ga  al señor P o la  y  su com 
p añ ero , es d istinta de la  que le hizo á  A re lla n o  p ara  que la p u b licara . 
Y  a m b as d istintas de la  que m e hizo en su carta  á  que m e he referido: y  
se v e r á  p or ello  que á  c a d a  persona con  quien h ab la  de este asunto, 
se lo  refiere  de d istinto m odo, según la  persona con  quien h ab la  y  se
gún le  co n v ien e  en aquel m om ento.

F in alm e n te , h a y  en E l  Nacional, a l h ab lar de este asunto, una n o

ta en la  cual se d ice  que la  narración  h e c h a  por don F é lix  Z u lo a ga  
al señ o r P o la  y  su com pañero , está confirm ad a p or el señor M an u el 
Solano, je fe  político  de C uautitlán , en 6 1 . Y  desde luego se ve  el n in

gún v a lo r  que tiene su confirm ación. P o rq u e  si era je fe  po lítico  de 
C uautitlán , c la ro  es que allí resid ía y  no pudo ver lo que pasó en T e - 
p e ji: ni e stab a  en aquel pueblo , ocup ad o  por las tropas enem igas, 

siendo au to rid ad  del gobierno . Y  m ucho m enos al lad o  de Z u lo a ga  
y  m ío, que h ab ría  sido el único m odo de enterarse de nuestros n ego 
cios, p o r el p elig ro  que h ubiera  corrido en aquellos m om entos. A sí 
es que n a d a  v ió . Y  si n ad a  vió  a llí, m enos pudo v e r en H u ap a n g o  á 
la lle g a d a  de O cam po , que es donde Z u lo a ga  com ienza su narración , 
porque no estaba allí. ¿C ó m o , pues, afirm a lo q u e  no v ió ?  N i p u e

* ¡Inocente! ¿Y los asesinatos del n  de abril de 1859 en Tacubaya, y el fusi
lamiento del general Leandro Valle, en que con documentos probamos su culpa, 
no obstante pregonar su inocencia?
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d e sab er m ás que las no tic ias inciertas y  ap asio n ad as que le hayan 
d ad o  los que presenciaron  los sucesos, ú oyeron  h a b lar d e  ellos. Y  la 
prueba de que n ad a sabe es que confirm a una n arrac ió n  de falseda
des y  de h ech os que no existieron , com o dejo dem ostrado, haciéndo
se de este m odo cóm plice  del ca lu m n iad o r y  d estruyend o él mismo 
su confirm ación , que queda red u cid a  á  la  nulid ad .*

Y  por últim o, p ara  ev itar m alas in terpretaciones, conviene saber 
que, aunque en la  carta  que d irig í á  Z u lo aga  con fech a 16  de agosto del 
69, h a y  un p árrafo  que d ice : “ V . sabe bien, mi buen am igo, que no 
es cierto que yo  m andase prender á O cam p o ; tam po co que yo le pi
d iera  á  V . la orden p ara  que se le fu sila ra ; y  menos que yo cambiara 
la que V. dió respecto de Ugalde. ”  E sto  debe entenderse á  la letra, co
m o está escrito . A d viértase  que a llí no d igo  que á m í m e hubiese da
do la  orden, sino que m e refiero á la  que dió al a y u d a n te ; y  aun es
to  lo escribí, no porque se la  oyese  dar, sino p orque así lo d ijo  en aquel 
tiem po, d esp u és  d e  la  e je c u c ió n ; pero y a  hem os visto  que cuando

* E l 1? de septiembre de 1891 inserté en E l Partido Liberal\ del aue era yo re
pórter, el presente folleto, que reprodujo casi toda la prensa periódica; y  en se
guida el general Zuloaga remitió á los directores de ésta la carta siguiente, la 
cual, unida á una entrevista que tuve pesteriormente con él acerca del punto (véa
se Pesquisas), constituyen su respuesta al general Márquez:

México, C. de V., Septiembre I? de 1891,

Sr. Director del Partido Liberal:

Muy Sr. mío:
En el diario de V. de hoy, he leído un manifiesto de D. Leonardo Márquez, 

fechado en la Habana el 5 de Agosto último. Se contrae á defenderse de lo que 
se dijo contra él hace dos años en los periódicos de esta Capital, con relación al 
fusilamiento del Sr. Ocampo, y se refiere á las noticias que yo he dado acerca de 
ese suceso.

Está en un error el Sr. Márquez, creyendo ó suponiendo que en esto he obra
do por pasión en contra suya. Yo nada he dicho ni publicado espontáneamente; 
varios Señores repórten de periódicos me interrogaron con instancia, y á esto solo 
se debió que yo hablara, haciendo las explicaciones de los hechos conforme á lo que 
recuerdo y me consta. Me llena ahora de cargos y de insultos el Sr. Márquez, 
pero del contesto mismo de su escrito se desprenden estos dos conceptos: 1? se 
aprehendió a l señor Ocampo sin orden mía y  aún sin mi conocimiento: 2? se fusiló 
a l señor Ocampo sin orden mía y  aún sin m i conocimiento. Esto es bastante para 
mi completa vindicación.

Por lo demás, relego al más absoluto desprecio los insultos y las calumnias de 
Márquez, que viniendo de semejante personaje ningún daño me hacen, ni me 
manchan siquiera. La sociedad y la nación entera nos conoce á uno y otro; pú
blica ha sido la historia de ambos, y yo me atengo á la opinión que de mi perso
na y de mis actos esté formada, seguro como estoy, por otra parte, de que nadie 
dará crédito al cúmulo de inexactitudes y falsedades contenidas en el tardío y ex
travagante manifiesto citado. Soy de V. atento S .—F élix  Zuloaga.
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reco n v in o  a l ayu d an te , éste le co n testó : que la orden que le dió fu é  pa
ra que se fusilara a l prisionero. C o n ste  a s í; y  téngase presente, p or si 
se  quisiere h acer m al uso de d ich a  frase, terg iversánd ose su v e rd a d e 
ro  sentido.

C re o  que dejo  bien exp licad o  lo que pasó . P o r ello  se ve  que yo  
no d i la  orden p ara  la  e jecu ción  de O cam po. Q ue esta d e sg ra c ia  se 
d eb ió  sólo á  la  eq u ivocació n  de un ayu d an te . Q ue de esta eq u ivo 
c a c ió n  tu vo la  cu lp a  Z u lo aga . Y  que cuanto éste h a d icho contra  m í, 

c o n  re lación  á  este asunto, es falso.





APÉNDICE





Querella de Miramón contra Márquez

E l  S r . G e n e r a l  M árq u ez.— *  E n  la  tarde del ju e v e s  llegó  este 
s e ñ o r  gen era l á  esta cap ita l, y  ayer, de orden del suprem o go b iern o , 

h a  sido red u cid o  á  prisión y  será encausad o desde luego. ##
P o r  d u ra  que sea  la  p ro v id en cia  que el suprem o gob ierno se h a v is 

to  en  la  n ecesid ad  de d ictar, no p od rá  m enos de conven irse , cu an d o 
se  lean  los docum entos que pondrem os a l p ie  de este artícu lo, que 
t a l  p ro v id en cia  es no sólam ente ju sta , sino absolutam ente n ecesaria  
a l  b u en  nom bre de la  nación , á  la  resp etab ilid ad  del gobierno y  á  la  
d isc ip lin a  m ilitar. P en etrad as de esta verd ad  las personas que form an 
e l p erso n al de la  adm in istración  em an ad a d el p ian  de T a c u b a y a , no 
h a n  ce ja d o  ante consideración  a lgu n a p ara  p roced er respecto del g e 
n e ra l M árqu ez, de la  m an era que ia  ley  y  su deb er com o fu n cion a
r io s  pú b licos les prescriben . E l  hom bre, com o individuo p articu lar, 
p u e d e  d iscu lpar ó to lerar, si se quiere, las faltas de otro hom bre; pero 
e l  h o m b re  revestid o de un cará cte r p úblico , el hom bre que tiene en 
su  m an o la  autoridad  necesaria  p ara  ca stig a r las fa ltas ó los delitos, 
n o  d eb e d ejarlos p asa r d esap ercib id os, porq ue eso sería  convertirse 
en  cóm p lice , y  porque en caso s tales la  fa lta  no es a l ind ivid uo, sino 
á  l a  au to ridad  que representa.

T a l  es la  posición  en que el general M árqu ez, p or un error lam en 
ta b le , h a  ven id o  á  co lo car al gobierno suprem o respecto  á su p erso 
n a , ob ligán d olo  á p roced er con todo el in flexible rigor de la  ley .

L a r g o  y  extraño de este artícu lo  sería entrar en todos los p o rm e
n o res, en los antecedentes todos que h an  tra íd o las cosas al extrem o

# Del D iario O ficial del Supremo Gobierno, del sábado 10 de diciembre de 1859.
## E l general Márquez ofreció su espada á Miramón para defenderle de las fuer

zas constitucionalistas; y el gobierno ofició i  la suprema corte de justicia, la cual, 
por consigna, resolvió que el procesado y preso estaba en aptitud de prestar sus 
servicios, y se le abrieron las puertas de la prisión el 27 de agosto de 1860, ¿ las 
dos de la tarde.
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en que h oy  se en cuen tran ; ob jeto será esto de la  sum aria  que va á 
instruirse, y  sus resu ltad os dirán m ás de lo que nosotros pudiéramos 
d ecir sobre este a su n to : por otra parte, entrar en tod as las  conside
raciones que de él se desprenden, sería  anticiparnos al fa llo  de la jus
ticia , voz sa g ra d a  que v a  p ronto á oirse, y  á la  que n o so tros no que
rem os, no podem os, no debem os anteponer nuestra  d éb il voz. Pero 
cum ple á nuestro d eber p rocu rar que la  opinión p ú b lica , preocupada 
por las im presiones del m om ento, no se  extravié , y  p or eso juzgam os 
com o una necesid ad  dar á  co n o cer desde luego los h ech os en que se 
fund a la  p ro v id en cia  d ictad a  p or el suprem o gobierno con  relación 
al señor general M árq u ez : esos hechos están com probad os con los do
cum entos oficiales que, com o antes hem os dicho, van  a l pie de este 
artícu lo , y  que serán unas de las p rin cip ales p iezas que figuren en la 
cau sa . A lgu n o s de esos docum entos son y a  conocid os del público, 
porque Iq s  hem os p u b licado  sin com entario  en otra o c a s ió n ; pero juz
gam os que h oy  es oportuno reproducirlos p ara  form ar de todos un so
lo cuerpo.

L a  organ ización  de los e jércitos h a ten ido y  tiene p or base  en to

do el m undo, la  m ás absoluta  subord inación  del inferior ai superior, 
y  casi no h a y  un solo artícu lo  de la  Ordenanza en que no esté eficaz y 
repetidam ente recom en d ad a.

D esgrac iad am en te  p a ra  el señor general M árquez, los docum entos 
á  cu yo  pie h a  puesto su firm a, son una p ru eb a  m anifiesta de la  más 
ab so lu ta  insubord inación . O rdenósele en 3  de septiem bre por el mi
nisterio de la  guerra, el envío de 1 ,5 0 0  hom bres al B a jío , y  á  esa pri
m era orden contestó con fech a 17  de octubre, que se o cu p ab a  de or
gan izar la  fuerza p ara  ponerla  en m archa, eludiendo b a jo  ese pretexto 
el cum plim iento de lo que se le h ab ía  preven id o.

T a l  om isión, p or p arte  del expresado  general, influyó directam en
te en el d esca lab ro  que, en las inm ediaciones de S ilao , sufrieron las 
fuerzas puestas á  las órdenes del señor general P a ch e co . Con este 
m otivo  y  con  fech a  4 de noviem bre, se repitió a l expresad o  señor M ár
quez la  orden p ara  que a c tiv a ra  la  sa lid a  de G u a d a la ja ra  de la  bri
g a d a  que se le h ab ía  p ed id o , y  á  lo que term inantem ente se negó en 
com unicación  de 10  del m ism o m es, b a jo  p retextos verdaderam ente 
frívolos, p retextos que él no d eb ía  ca lificar, pues esto era exclusiva
m ente del resorte del gobierno suprem o, de donde la  orden había 
em anado com o con secu en cia  de las com binacio nes form adas, com 
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b in aciones que la  desobed iencia  d e  aquel je fe  expuso á que fra ca sa 
sen . Sobre, este p articu lar, ¿q u é  p o d r ía \replicarse al artícu lo  de la  
Ordenanza, que á ia  letra  d ic e : “  E l  m ás grave  cargo  que p uede h a 
cerse  á  cualqu iera  oficial, y muy particularmente á los jefes , es el no h a 
ber $ a d o  cum plim iento á mis ordenanzas, y  d las órdenes de sus res
pectivos superiores .”  (  Trat. / / ,  tít. X V II, art. j  J.

P e ro  no es esto s ó lo : cartas particu lares p u b licad as en el Boletín 
Federal en San L u is , con la firm a del general M árqu ez, aunque d es
m en tid as p or él en su com unicación  de 17  de octubre, se refieren á 
la  m arch a de fuerzas h acia  el B a jío , de una m an era tal, que h ace d u 
d a r  que sean apócrifas, tanto m enos cuanto que la  resistencia oficial 
p a ra  en viar aquellas fuerzas, vino después á  corrob orar la  especie 
v e r t id a  en ese sentido en aquellos docum entos. ¿ C óm o co n ciliar las 
p rotestas que el general M árquez h ace al gobierno, al desm entir las re 
fe r id as  cartas, con la  cond ucta  o b servad a  después por él m ism o ? ¿ N o  
p od rem o s decir, sin tem or de p arecer ligeros, que tal co n d u cta  p ue
d e  ser cuand o m enos un indicio  vehem entísim o de la  existen cia  de 
aq u ello s d ocum en tos? A pelam o s sobre este p articu lar al sim ple sen 
tid o  com ún de nuestros lectores.

E n  m edio de todo esto, la ocu p ación  de una parte de los fondos 
p u estos en con d ucta, vino á  re a g ra va r las faltas en que aquel gen e
ra l h ab ía  incurrido, y  com o com plem ento de esta últim a, su com u 
n icac ió n  de 9 de noviem bre, en respuesta á  la  que se le d irigió  p re
v in ién d o le  la  d evo lu ció n  de las can tid ad es ocup ad as, puso, perm íta
sen os la  expresión, al general M árquez, en ab ierta  rebelión contra el 
go b iern o . E l  tono en general de esa com unicación  cu ad ra  m uy m al con 
el ca rá cte r caballero so  y  subord inado que debe d istinguir al buen m i
litar, al d igno servid or del gobierno y de la  patria . E s ta  con sidera
c ió n  sube de punto, si del tono gen eral en que la  com unicació n  está 
escrita , p asam o s al exam en  de todos ó algunos de sus d eta lles: m u
ch as  de las razones a leg ad as p ara  d iscu lp ar la  ocup ación  de fondos, 
tienen  una ap licac ió n  con traria  á  la  que quiere d árse le ; así, p or e jem 
plo , se h ace  m érito de los títu los de lega lid ad  que tiene la  ad m in is
tración  em an ad a del p lan  de T a c u b a y a , p ara  d ed u cir de aq u í que 
p udieron  ser ocu p ad os esos fondos, cuando precisam en te la  c o n se 
c u en c ia  n atu ral, la  verd ad eram ente ló g ic a  es la  co n traria : que p ara  
los facc io so s que saquean los tem plos, que asuelan  en su tránsito las 
p o b lac io n es, que todo lo ro ban , que lo incendian  todo, no h a y a  n ad a
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de sagrad o  ni de respetable , es m uy conform e con el espíritu  de ban- 
d alism o que los anim a; pero que el je fe  á quien el gob ierno que tiene 
p or base  el m ás absoluto  respeto  á  las garan tías, co n ñ a un depósito 

q ue por su cará cte r de ta l es sagrad o , sea  el que lo  p rofane, es un ac
to á todas lu ces inm oral, y  quien tal h ace  m erece el ca stigo  á que se 
hizo acreed o r: la  v in d ic ta  p ú b lica  lo p id e y  el honor nacional lo  
exige .

L a s  d iscu lpas a leg ad as p or el gen eral M árqu ez sobre este particu
la r  no lo ju stifican : el paso  que d ió  es á  todas luces inm oral y  escan
daloso  y  todo el oro d el m undo ofrecido p or indem nización á  los in
teresados no h ab ría  sido bastante  á  bo rrar la  m an ch a que se arro jaba  
sobre  la  adm in istración  actual. E l  castigo , sólo el castigo  del cu lpa
b le, era  en este caso  la  v in d icac ión  posible; p o r eso el go b ierno se ha 
c o lo c ad o  en el cam ino de una verd ad era  rep aración .

D ecíam o s que las d iscu lpas del general M árqu ez  no lo justifican, 
y  serem os m ás exp líc itos sobre este p articu lar. ¿ A  qué están reduci
d as esas d iscu lpas? A l tem or de que el prim er cuerpo de ejército  se 

p erdiese p or fa lta  de recursos; a l riesgo que corrían  los cau d ales con 
los m ism os que los custodiaban  p or no estar p agad o s; á la  pérdida, 
p or últim o, de la  cau sa  que se sostiene, com o con secuen cia  de la  de
saparición  del prim er cuerpo. L a  prim era y  segun d a de las disculpas 
en un ciad as en vuelven  un ca rg o  de tal natu raleza á  los b ra v o s  sóida* 

d os y  oficiales de ese prim er cuerpo , que p or d eco ro  de éllos y  de su 
m ism o general en je fe  no hubiéram os querido h allarlo  en b o c a  de éste; 
creem os que p or su propio honor re c h iz a rá n  aquellos buenos servido
res d e  la  nación  tan aven tu rad a  especie, que p or fortuna no es cier
ta, pero que á  serlo, sería  m il ve c es  preferib le  la  d esap aric ió n  de un 
cuerpo de ejército  tan destitu ido de m oralidad . L a  tercera  de la s  enun
c iad as d iscu lpas es tan in fun d ad a com o las otras dos; los sucesos mis
m os lo están dem ostrando; supongam os, sin con ced erlo , un desastre 
en G u a d a la ja ra . ¿ Im p o rtab a  él la  p érd id a  de la  c a u sa  d e la s  garan
tías y  del orden? no, ciertam ente; m il brazos se h abrían  aprestado 

p ara  rep arar ese desastre; ah í estaban los que vencieron  en la  E stan 
cia; ahí estaban  los que á Z a c a te c a s  y  San  L u is  han llevad o  victorio
sas las ban d eras de la  religión y  de la  patria .

E l  general M árqu ez  en un m om ento d e exaltació n  e x ag eró  el pe
ligro  y  vertió  especies que d eb ía  h aber ev itad o  h asta  in d icarlas. “ C ual
qu iera  especie, d ice  la  Ordenanza, ( trat. / / ,  tít. X V If} art. 6 .) que pue
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d a  in fu n d ir d isgusto en el servic io  ó tib ieza en el cum plim iento de 
la s  ord en es de los gefes, se castigará  con rigor; y  esta cu lpa será tan 

to  m á s  g rav e , cuanto fuere m ayo r la  grad uació n  del oficial que la  c o 
m e t ie re .

P e r o  supongam os p o r un m om ento ciertos y  realizables los tem o
r e s  to d o s  del general M árquez; veám oslos b a jo  su m ás terrible punto 
d e  v is ta , esto es, dem os p or sentado que sin la  ocu p ación  de los fon
d o s  d e  la  cond ucta, la  adm in istración  actual h abría  sucum bido. ¿Q ué 
h a c e r  entre los dos extrem os? se nos preguntará; sucum bir, respond e

r e m o s  nosotros, si la  d esgra c ia  nos llev a b a  á tal extrem o: sucum bir, 
p e r o  n o  m ancharse; va le  m ás perecer m il veces, que llev a r sobre la  
f r e n t e  u n a  m an ch a indeleble. L a  responsab ilid ad  en este caso  h abría  
s id o  to d a  del gobierno, á quien el general en je fe  está o b ligad o  á ob e
d e c e r  á  todo trance, y  ciertam ente no fué ese gobierno el que le m an
d ó  o c u p a r  las p ropiedades a jenas; por eso el general M árquez in cu 
r r e  e n  una equ ivocació n  gravísim a, cuand o en el docum ento á que 
n o s  va m o s refiriendo dice que obró en nom bre del go b iern o ; no 
t e n d r á ,  podem os asegurarlo , ni una prueba que ad ucir p ara  fundar su 
a s e r t o .

E l  p o c o  esp acio  de que podem os disponer en nuestro p eriód ico , 
n o s  o b lig a  á  p oner térm inp por ahora á este artículo; pero no lo h a
r e m o s  d ejan d o  p asar d esapercib id o el princip io esencialm ente su b 
v e r s iv o  y  disolvente que p roclam a el señor general M árquez, asentan
d o  q u e  la  autoridad  de todo gobierno (son sus p alabras), d esap arece  
d e s d e  el m om ento que faltan á sus tropas los haberes que les corres
p o n d e n . ¿N o  está esto en com pleta con trad icció n  con el precepto  de 
la  Ordenanza que prohibe al soldado quejarse de que es c o r to e l suel
d o , p o c o  el prest ó el pan, m alo el vestuario , etc., etc? ¿N o  sería  la  
a d o p c ió n  de sem ejante princip io la tácita  autorización de los m otines 
m ilita r e s , la  sanción  m ás com pleta de todos los pronunciam ientos h a 
b id o s  y  por haber? P o r fortuna y com o si p or un contraste singu lar 
q u is ie ra n  nuestros valientes y  sufridos soldados dem ostrar con su 
c o n d u c ta  lo erróneo de p rincip io  sem ejante, perm anecen  en to d as 
c irc u n sta n c ia s  fieles á su gobierno , leales á  la  cau sa  que sostienen, y  
e llo s  su frid os y  subordinados, no le n iegan  á aquél su autoridad , s i
n o  q u e  la respetan  y la sostienen.

O tra s  especies h ay  en la  com unicación  de 9 de noviem bre, que no 
n e c e s ita n  refutación , porque tienen tanto de rid ícu lo com o de irres
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petuosas; tal nos p arece  el p arale lo  form ado entre Ju á re z  y  el gobier
no suprem o. ¡T riste  cegu ed ad  la  que con d u ce  á estam p ar errores se
m ejantes, insultos tan indignos! Y  es el general M árq u ez  el que á 
tanto se h a atrev id o? N o  lo creeríam os si no lo h ubiéram os visto con 
nuestros propios ojos. E s te  solo hecho por sí solo ju stifica  la provi
d en cia  d ictad a  por el gobierno suprem o, la  com un icació n  de 9 de no
viem bre en lo general la estaba reclam and o, porque la  Ordenanza 
dice:

“ E l  súbdito m ilitar, de cualquiera ca lid ad  que fuere, que faltare al 
d eb ido respeto á sus superiores, bien sea  con razones descompuestas, 
ó con  insulto, am enaza ú obra, sufrirá irrem isiblem ente la  pena que 
corresp on da á las circun stan cias de la  cu lpa y  ca lid ad  de las perso
nas innobedientes y  ofendidas y  su jetándose al C onsejo  de guerra que 
corresp on da según la  ca lid ad  del d elin cu en te/’ (Trat. V IÍIt tít. io y 
art. 23.)

N o  conclu irem os este artícu lo sin anticiparnos á contestar una ob
je c ió n  que acaso  m aliciosam ente pudiera h acérsenos con motivo á 
los artícu los de la  Ordenanza que al princip io hem os citado. Diráse 
q u e  e llos están com pren didos en el título X V I I  que trata  de orde
nes generales p ara  oficiales, entre los que no debe com prenderse á un 
gen era l; pero nótese que hem os ap licad o  sólam ente aquéllos que ha
b lan d o  en un sentido absoluto abrazan  sin distinción las clases todas 
d e l ejército .

A h o ra , en com probación  de nuestros asertos, léanse los documen
tos á que nos hem os referido:

“ M inisterio  de guerra  y  m arina.— Secció n  de o p erac io n es.— Exmo. 
S r .—  D ebiend o em prender p róxim am ente el E x m o . Sr. general D. 
A d rián  W oll m ovim ientos m uy im portantes con la  d ivisión  de suman
d o , sobre los departam entos de San  L u is  Potosí, Z a c a te c a s  y  Michoa
c á n , á  fin de som eterlos á  la  ob ed ien cia  del suprem o gobierno y con
sid eran d o  el E x m o . Sr. presidente que la  fuerza de que consta  aquella 
d ivisión  no es bastante p ara  d e jar b ien asegu rad a  la  lín ea  que hoy 
o c u p a  en el B a jío , pues no sería  rem oto que a l a le ja rse  la  referida 
d iv isión , con cen traran  sus fuerzas los faccio sos que se h allan  disemi
n ad os en dichos departam entos, p ara  a ta ca r p ob lacio nes importantes 
p o r la  situación  y  recursos, y  h asta el departam ento de Querétaro, 
dispone S. E .  que inm ediatam ente p ro ced a  V . E .  á  organizar un? 
b rig a d a  com pu esta  de m il doscientos infantes, trescientos caballos y
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d o s  b a te ría s  de cam p añ a con sus resp ectivas  dotaciones, que á  las 
ó r d e n e s  d el gen era l que ten ga  V . E .  p or conveniente, se d irija  sin d e
m o r a  á  Ira p u a to  p ara  ob rar sobre el enem igo según sea  oportuno, 
c o n fo r m e  á las d isposiciones que d icte  el m ism o suprem o gobierno.

N o  pudiend o re tard árse las  op eracion es que debe p racticar el E x m o . 
S r .  gen era l W oll, recom iendo á  V . E .  m uy eficazm ente por orden de 
S .  E .  el presidente, que cuanto antes m an de poner en m arcea  la  b ri
g a d a  referid a, esperando de la  ac tiv id ad  y  celo  de que tiene d ad as 
r e p e t id a s  pruebas, que cum plirá exactam ente con esta suprem a d ispo
s ic ió n  con  la  prontitud que dem anda el estado de la  cam p añ a y  ac ier
t o  d e  las operaciones.

D io s  y  L .  M éx ico , Septiem bre 3 de 18 5 9 .— Corona.— E x m o . Sr. 
g e n e r a l  D . L e o n a rd o  M árqu ez, en je fe  del prim er cuerpo de e jército .”  

“ E x m o . S r .— E n  un im preso titu lad o : Boletín del Ejército Federal, 
s u  fe c h a  en San L u is  P o to sí á 19  de Septiem bre últim o, se encuen
t r a n  insertas varias  cartas, d irig id a una al E x m o . Sr. presidente, otra 
á, m í  y  dos m ás á  los Illm os. Sre§. obispos de G u a d a la ja ra  y  San  L u is  
P o t o s í ,  suscritas con  el nom bre de V . E . ,  y  apreh endidas, según se 
d i c e ,  c erc a  de L a g o s , á  un correo que las conducía. *

L a  que aparece  com o d irig id a  á mí, contiene noticias tan e x a g e ra 
d a s  a c e rc a  del núm ero y  elem entos con que cuentan  los enem igos, 
p in t a  tan  desfavorab le  la  situación p ara  el gobierno y  la  cau sa  del 
o r d e n , p resenta adem ás tantas d ificu ltades y  ofrece de parte de V . E . 
t a n t á  resisten cia  p ara  h acer m archar sobre el B a jío  una fuerza d e . . .

* Las cartas á los Obispos son éstas:
lllm o. Sr. Obispo de Guadalajara, Dr. D. Pedro Espinosa.—México.—Guada

la jara , Septiembre 14 de 59.—Mi muy respetable señor de toda mi atención.—El 
suprem o gobierno me ordena que mande mil quinientos hombres, con dos bate
rías de artillería, á Irapuato para destinarlos á otra campaña. Es decir cjue me 
quite de esta fuerza, en los momentos en que se aumentan los compromisos de 
este Departamento, con motivo de la pérdida de Tepic. Por decontado que me 
he negado á obedecer esta orden, diciendo al Excmo. Sr. Ministro de la guerra, 
en carta particular de esta fecha las razones que me obligan. Mas como compren
do que ha de insistir en ello, le suplico á su Señoría Ilustrísima, que tenga la bon
dad de arreglar este negocio, manifestándole al Exmo. Sr. Ministro que en ese 
caso no puedo continuar con el mando; y por lo mismo, que se sirva decirme á 
quien lo entrego. Las consecuencias de mi separación, su Señoría Ilustrísima las 
conoce perfectamente.

Disimule su Señoría Ilustrísima mis molestias y mande cuanto guste á su afec
tísimo y atento servidor que mucho lo aprecia y B. S. M.—I^eonardo M árquez.

lllm o. Sr. Obispo de San Luis Potosí, Dr D. Pedro Barajas —México.—Gua
dalajara, Septiembre 14 de 59.—Mi muy estimable señor de mi mayor atención. 
— En los momentos en que mis compromisos se aumentan por la pérdida de Te-
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1 ,5 0 0  hom bres, según las órdenes suprem as que se han comunicado 
á V . E  , al efecto por este m inisterio, que el E x m o . Sr. presidente no 
puede persuadirse que la  p ublicación  de tales docum entos deje de ser 
un ard id  de los enem igos p ara  presentarse ante la  R e p ú b lica  y ante 
el m undo todo, en m ejor situación  que la  que gu ard an  realmente.

Y  com o quiera que de d ejar correr sin con trad icció n  esas especies, 
resultarían consecuen cias p ern iciosísim as al orden p úblico , como V. 
E .  lo com prenderá fácilm ente, puesto que los enem igos especulan con 
los térm inos en que está red actad a  d ich a carta , y  pretenden persua
dir que existe d esacuerd o entre el gobierno y  V . E . llevan d o  su avi
lantez h asta  el punto de asegu rar que V . E .  am enaza á la adminis
tración , y que intentará arro jar de la  p resid en cia  al je fe  d el Estado, si 
insistiere en desm em brar las fuerzas del m ando de V . E .

S. E . ,  en v ista  de tan graves consideraciones, me ha ordenado que 
d iga  á V . E . que á vu elta  de correo se sirva  d ec larar si tales docu
m entos han sido expedid os por V . E . efectivam ente ó son apócrifos, 
á fin de que obtenido este dato , puedan desm entirse solemnemente 
esas especies, tan ofensivas al gobierno com o á la lealtad  del general 
en je fe  del prim er cuerpo de ejército.

V . E . es d em asiado entendido y  p revisor p ara  p o d er m edir por sí 
m ism o la  extensión del ataq ue que h a sufrido la  cau sa  d el orden con 

la  p u b licación  de tales docum entos, la  cu al, sin d ificu ltad  alguna, 
p uede im presionar á  los ánim os ap o cad o s ó irreflexivos.

A l m ism o tiem po m e p reviene S. E . d iga  á  V . E .  que es de todo 
punto necesario  p ara  obtener los resu ltad os de la  com binación  que ha 
form ado el gobierno sobre los d epartam entos del interior, que si no 
han salido de esa  cap ita l los 1 ,5 0 0  hom bres de que q u ed a hecha refe
ren cia , lo verifiquen sin p érd ida de m om ento.

D io s y  ley. M éx ico , O ctubre 5 de 18 5 9 .— Corona.— E x m o . señor 
general en je fe  del prim er cuerpo de e jército .— G u a d a la ja ra .

pie, y las agresiones del enemigo, el gobierno me previene que mande á Irapuato 
mil quinientos hombres con dos baterías de artillería. Semejanterorden es impo
sible cumplirla, porque traería la pérdida del Departamento, y á continuación la-* 
de la República, que no está, por cierto, en el mejor estado de defensa, como V. 
S. I. ve muy bien. Mas como es probable que el gobierno insista, le suplico ten
ga la bondad, en ese caso, de pedir mi separación del mando, diciéndome el go
bierno á quien lo entrego, porque yó no puedo pasar por disposiciones que han 
de traer la ruina de mi país.—Sab^V. S. I. que 10 aprecio mucho. Disimule mis 
molestias y mande cuanto guste á su más atento seguro servidor, que B. S. M. 
—Leonardo Márquez.
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R e p ú b lic a  M ex ic a n a .— L . M .— P rim er cuerpo de e jérc ito .— G e n e 
ra l en je fe .— E x m o . Sr.— P o r la  com unicación  de V . E .  d e  fech a  5 del 
ac tu a l, m e he im puesto con la  m ayo r ind ignación  de que han ap a re 
c id o  en el Boletín de San  L u is  Potosí, correspon diente a l 19  de S ep 
tiem bre últim o, cuatro  cartas que se suponen m ías, porque se h a  pues
to  en ellas m i nom bre, que son d irig id as una a l E x m o . Sr. presiden
te  d e  la  R e p ú b lica , otra á V . E .  y  dos á  los Illm os. Sres. obispos 
d e  G u a d a la ja ra  y  San  L u is  Potosí. A u n  no h a  lleg ad o  á m is m anos 
e l im preso  c ita d o : ignoro, p or lo  m ism o, el contenido de d ich as c a r
ta s , y  p or esto tengo el sentim iento de no p o d er desm entir una por 
u n a  tod as sus fa lsed ad es; pero las rech azo en su totalidad  con toda 
la  en erg ía  de mi carácter, y  d eclaro  ante la  nación  que d ichos d o cu 
m en to s son apócrifos é inventad os solo p or la  p erversid ad  de los ene
m ig o s  de mi patria , que m iserables en todos sus actos, usan á m enu
d o  d e  esta clase  dé ard ides para  engañar á la  m ultitud inexperta , p re
ten d ien d o , com o d ice V . E .,  presentarse ante la  R e p ú b lica  y  ante el 
m u n d o  todo en una situación  bonancible que está m uy le jos de ellos.

P e ro  p ara  que se sep a la verd ad  de las cosas y  p ara  que se desim 
p resio n en  las  personas que h ayan  d ad o  créd ito  á d ich as especies, es 
d e  m i deber, com o je fe  del prim er cuerpo de e jército , h acer presente 
a l  suprem o gobierno y  á  m is con ciu d ad an os todos, que la posición del 
en em ig o , le jos de ser ven tajosa  p ara  él, es c a d a  d ía  m ás d ifícil, según 
se  d em uestra  p o r el sigu iente cu ad ro  que b o sq uejaré  m uy som era
m en te.

E x is te n  en T e p ic , R o ja s  y  C o ro n ad o  con m il y  tantos hom bres de 
ch u sm a desm oralizad a, d esen fren ada y  sin una cab eza  que d irija  sus 
o p erac io n es.

P o co s  d ías después de su en trad a en T e p ic , envió C o ro n ad o  una 
sec c ió n  d e 600 hom bres con tres p iezas de artillería  á  las órdenes del 
e x -c o ro n e l D . Ig n a c io  V alen zu ela  rum bo á San  L io n el. Y  cerca  de 
aq u e lla  h acien d a, en el ra n c h o  de la  L a b o r , fué b atid o  p or el tenien
te coronel D . M an u el L o z a d a , que áe le presentó allí con sus fuerzas 
au x ilia res .

E l  go lpe de L o z a d a  fué tan certero que sucum bió tod a la  sección 
d e  V a len zu ela , m uriendo él en unión de su segund o en je fe  y  p erdien
d o  to d a  su artillería , arm am ento, m uniciones y  dem ás pertrechos de 
guerra, que quedaron en pod er de L o z a d a . C o ro n ad o  petendió ir en 
auxilio  d e  V a len zu ela , pero regresó en el acto  tem eroso de correr la



m ism a suerte. D esd e  entonces los desidentes de T e p ic  no se  atreven 
á salir de la  c iu d ad , porque apenas lo intenta cu alq u iera  de e llo s, cae 
en m anos de L o z a d a , que le a p lica  el castigo  de la  ley .

H e  aquí, pues, que la  situación de C o ro n ad o  no pued e ser m ás tris
te, puesto que ni p uede em prender n ad a, ni m ucho m enos pensar 
en internarse, p orque L o z a d a , con  sus auxiliares, está posesionado 
del m onte de los C uartos.

L a  c iu d ad  de T e p ic  ha sido ab an d o n ad a  p o r sus h ab itan tes que no 
pueden sufrir las d ep red acion es de sus opresores.

E l  Sur de Ja lis c o , que está ocu p ad o  p or las fuerzas de R o c h a  y  
V a lle , es testigo no sólo de la  crim in al co n d u cta  de esas ga v illa s , si
no tam bién de su extrem ad a co b ard ía  y  de su fa lta  absoluta  de ver
güenza. T ien e  R o c h a  entre su b atalló n , el de P ueb los U n id o s y  la 
guerrilla  de C h eesm an , cerca  de 1,0 0 0  hom bres, y  V a lle  de 400 á  600 
regularm ente.

H a c e  un m es expedición é p or ese rum bo p ara  b atir a l enem igo, el 
cual concentró  entonces tod as sus fuerzas, inclusa  la  cu ad rilla  de R o 
ja s , que en núm ero de 600 á 700 hom bres se h a llab a  entonces en aquel 
terreno, así com o la  de R o ch in , que consta de 10 0  y  tantos hombres, 
y  sin em bargo no con segu í que se detuviesen en n inguna p arte  á es
perarnos, h uyen do todos llenos de terror h asta m ás a llá  de Zapotlán 
el G ran d e, en donde se d ispersaron por distintos rum bos resueltos á 
no batirse. E n  mi regreso  á G u a d a la ja ra , Ja  P ro v id en cia  quiso presen
tarm e en el llano del C u icillo  á las ga v illa s  reunidas de R o ja s  y  Valle, 
y  V . E .  sabe que sólo mi cab a lle ría  las derrotó haciéndoles considera
bles estragos.

U ltim am ente acab o  de em prender una n ueva expedición  en aquel 
rum bo, y  com o de costum bre, el enem igo h uyó á la  prim era noticia 
de m i sa lid a, sin que ló grase  verle  la  ca ra  en todo el tiem po de mi 
expedición .

H a c e  cerca  de un año que estoy en G u a d a la ja ra , y  los contrarios 
no han intentado acercarse  á d ich a c iud ad , siendo c a d a  d ía  mayor 
su d esconcierto , y  por con secu en cia, m enor su esperanza.

E n  cuanto á la  g a v illa  de D o b lad o  y  Q u iro ga  que h a aparecido en 
el d epartam ento de G u an a ju ato  p rocedente de A guascalientes, la 
nación  to d a sabe que d esde la  prim era vez que se presentó en León 
fué b atid a  y  d erro tad a  por la  b izarra  d ivisión  del E x m o . Sr. general 
D . A d rián  W oll, m an dad a en persona p or S. E . ,  y  que después no se
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h a  a trev id o  á intentar n ad a  d ich a  ga v illa , m uy dism inuida h o y  en su 
fu erza, ni lo intentará  p robab lem ente p orq ue la  d esm oralización  y  la  
an a rq u ía  p rogresan  en e lla  de una m an era extrao rd in aria. H a llá b a 
se  d ich a  g a v illa  en San  Ju a n  de los L a g o s , y  apenas supo mi sa lid a  
d e  G u a d a la ja ra , cu an d o huyó precip itad am ente.

E n  cuanto á  San  L u is  Potosí, ¿quién ign o ra  que D e g o lla d o  está  
a ll í  a is lad o  y  red ucid o á una fuerza que no p asa  de 400 hom bres? 

¿ Y  q u ién  d esco n oce la  deb ilid ad  de B la n co  en el J a r a l  y  de T ra c o -  
n is en San  F e lip e , que h uyen  al prim er am ago  de las  fuerzas del g o 
b iern o ?

R e sp e cto  á  M ich o acán , ¿qué puedo d ecir á  V . E .  cuand o son p ú 
b lic o s  sus acontecim ientos, y  cu an d o sabe todo el m undo que la  p o ca  
g e n te  que E p ita c io  H u erta  tiene en M orelia , se le su b leva  á  c a d a  
p a so  y  se le d esband a p ara  presentarse al gobierno? E n  estos últim os 
d ía s  a c a b a  de verificarse con 400 hom bres de la  fuerza de R o jo , que 
en  m asa,varm ados y  m unicionados estropeando a l oficial de la  guard ia, 
se  salieron  del cuartel y  aband onaron  la  ciud ad . D oscientos hom bres 
d e  á cab a llo  salieron  en su p ersecución , pero regresaron  sin h aber 
ap reh en d id o  á nadie. L a s  personas m ás d istinguidas fueron re d u c i
d a s  á  prisión, pero E p ita c io  H u erta  no puede rem ed iar el m al, p o r
q u e  el descontento se ha extendido h asta las gentes que le están m ás 
in m ediatas.

¿D ó n d e  está, pues, esa situación bonancib le  que fingen los enem i
go s del orden? ¿C u áles son sus com binaciones? ¿C u á l su centro de 
unión y  cu ál su p orvenir? ¿C óm o p odrán  obtener ja m á s ven ta ja  a l
gu n a  si en lu gar de batirse no hacen  m ás que huir constantem ente? 
¿ E n  qué cifran , pues, sus esperanzas? Se n ecesita  ser tan crim inal c o 
m o ellos p ara  ob cecarse  h asta tal punto en esa guerra  de vand alism o 
que destruye á la  R e p ú b lica  y  que no triunfará ja m á s ; y  es preciso no 
exam in ar la  situación  del país, p ara  d ar créd ito á las consejas g ro se 
ras que esparcen  p or escrito  y  de p a lab ra  para  a lu cin ar en su favor 
á las gentes de su partido, y  p or lo cual creo que d ich as especies, cu
y a  ¡falsedad se cono ce fácilm ente, y  cu yo  objeto se com prende bien, 
no pueden de ningún m odo ofender al suprem o gobierno, ni m ucho 
m enos á la  lealtad  del que subscribe, tan acred itad a  de tantos m odos 
y  por tanto tiem po á la  faz del m undo.

C reo  que no debo ni ocuparm e en contestar á los enem igos de la  
nación que pretenden h acer ap arecer desacuerd o entre el suprem o
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gobierno y  yo , porque este ard id  está y a  tan gastad o  y  tan desm en
tido con los hechos, q ue absolutam ente no p uede p rod u cir efecto. 
T o d o  el m undo sabe cuáles son los v íncu los de am istad  que m e ligan 
h ace  muchofc años con el E x m o . señor presidente de la  R e p ú b lica  y 
con  V . E .;  saben b ien nuestros con ciu d ad an os que S. E .  el señ or pre
sidente, V . E .  y  yo , constantes defensores de nuestra cau sa , hemos 
sido com pañeros en la  guerra, en el infortunio y  en las prisiones, su
friendo conform es toda clase  de p en alid ad es sin d isentir ja m á s  en lo 
m ás leve, y  antes bien anud and o c a d a  vez m ás y  m ás n uestra  mutua 
adhesión; y  sobre todo, A h ualu lco , A teq u iza, San  Jo a q u ín  y  T a c u b a 
y a , h ablan  m uy alto  p ara  desm entir esas especies. “ L o s  que han lle
va d o  su avilan tez h a sta  el punto de asegu rar que yo  am enazo la  ad
m in istración  y  que intentaré a rro jar de la presidencia  al je fe  d el E s 
ta d o ,”  se eq u ivocan  m iserab lem ente, y  d esde luego dan  á  entender 
que no m e conocen  en lo absoluto. Y o  sé sacrificarm e por m i patria, 
sé con sagrarle  m is déb iles servic io s, sabré  m orir por e lla  cu an d o  lle
gue el caso ; pero  no sé tra ic ionarla . L a s  arm as que m e h a  confiado 
p ara  su defensa, no las em plearé ja m á s en com plicar las dificultades 
de su situación . Y  si he sabid o siem pre pelear con resolución  por la 
cau sa  de la  soc ied ad , de la re lig ión  y  de la  in d ep en d en cia  d e  mi pa
tria, sabré tam bién respetar y  ob edecer al go b iern o  que la  nación  ha 
querido darse p ara  que rija  sus destinos, y  ob ligaré  á los dem ás á que 
así lo h agan  en cuanto dep end a de mis facu ltad es, porque estoy  con
ven cid o  de que de ello depende la  sa lvació n  de M éxico , q u e  es todo 
lo  que anhelo, puesto que ningún gobierno puede existir sin ser obe
decido , ni puede h aber naoión sin gobierno.

R é sta m e  sólo m anifestar á V . E .,  que la b rig a d a  de 1,5 0 0  hombres 
que m e tiene p ed id a p ara  las op eracion es del B a jío , m arch ará  en el 
m om ento que se acab e  de exp editar su salida.

D io s y  L e y . C uartel general en San Ju a n  de los L a g o s , Octubre 
17  de 18 5 9 .— Leonardo Márquez.—  E x c m o . Señor M in istro  de Gue
rra  y  M arin a .— M é x ic o .”

“ N oviem bre 4 de 18 5 9 .— Sr. general A lfa ro .— Sírvase  V . S. dirigir 
por extraord inario  á  su título el despacho que s igu e :

“ E x m o . Sr. general en je fe  del prim er cuerpo de e jercito .— Con fe
ch a  2 del actual, d ije  á V . E .  por extraord inario  lo que copio:

“ E x m o . Sr.— H ab ien d o  sufrido un d escalabro  la s  arm as naciona
les al m ando del E x m o . Sr. general D . F ran cisc o  P a ch e co  en las in
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m ed ia c io n e s  de S ilao , en el que h a y  que lam entar la  p érd ida de m il 
h o m b re s y  cuatro  p iezas de m ontaña, el E x m o . Sr. presidente m e 
m a n d a  reiterar á V . E .  la  orden suprem a de 3  de septiem bre últim o 
q u e  se  le d irigió  por este m inisterio p ara  que rem itiese al B a jío  una b ri
g a d a  d e  1,5 0 0  hom bres, cu y a  dem ora, sin d u d a, h a  ocasio nado el d e 
s a s tre  referido.

“  P o r  lo expuesto , el E x m o . Sr. presidente espera, que p en etrán d o
se  V . E .  de la  n ecesid ad  que h ay  del envío de la  b rig a d a  m en cio n a
d a , d isp o n d rá  V . E . su m arch a  inm ediatam ente, según 16 d ispuesto 
p o r  S . E . ,  p a ra  no com prom eter la suerte de la cau sa  del orden y  las 
g a ra n tía s  p o r que tantos sacrificios ha h echo la  nación.

“  L o  que tengo el h onor de com u n icar á  V . E .  p ara  su cum pli
m ien to .

“ Y  lo  tran scrib o  á  V . E . á  fin de que se s irv a  a c tiv ar la  sa lid a  de 

e s a  c a p ita l de las fuerzas m encionadas, por ser absolutam ente indis
p e n sa b le  p a ra  que cooperen  al castigo  de las m asas de faccio sos que 
se h an  reun ido en el B a jío , obrand o sobre su retagu ard ia , y  que se
gún  la s  ú ltim as noticias, se han apo d erad o  de la  c iud ad  de G u an a- 
iu a to .

“ M é x ic o , N o v iem b re  4 de 18 5 9 .—  Corona.
“ S írv a le  V . S. adem ás com unicarm e las noticias que ten ga del 

E x m o . Sr. gen era l W oll, y  decirm e qué fuerzas se han reunido y a  en 
e sa  c iu d a d .— Corona.”

R e p ú b lic a  M ex ic an a .— L . M .— Prim er cuerpo de ejército .— G e n e 
ra l en je fe .—  E x m o . Sr.—  C o n  esta fech a d igo  a l señor com an d an te  
g e n e ra l d el d epartam ento d e  C e la y a  lo que s ig u e :

“  L a s  co m u n icacio n es de V . S. de 4 y  5 del actu a l que á la  vez  he 
re c ib id o , m e im ponen con sentim iento del d esca lab ro  sufrido p or la  
fu erza  q u e  m an d ab a  el E .  Sr. general D . F ran cisco  P a ch e co , y  del 
p arte  te legrá fico  que el E x m o . señor m inistro de la  gu erra  y  m arina 
le  d irige  co n  fech a  5, á  fin de que p o r extrao rd inario  m e lo rem itiera: 
e n  c o n te sta c ió n  sírvase  V . E .  m an ifestar á  S. É .  el m inistro de la  
g u e rra , q u e  d esd e  que recib í su orden de 3  de septiem bre á que h a
ce re fe re n c ia , le  indiqué que estaba en una im posib ilidad  ab so lu ta  de 
d esp ren d erm e de la  b rigad a  de 1,5 0 0  hom bres que se m e p ed ía , p o r
q u e  sin ello s y o  no podría exp ed icion ar en la  com prensión  de este 
c u e rp o  d e  e jérc ito , com o continuam ente lo h ago  en p ersecu ción  d el 
en em igo .



C u an d o este cu arte l general d ijo  lo que antecede á  S. E . el mi
nistro de la  guerra, ni se h ab ía  p erd id o  la  p laza  de T e p ic , com o ha 
suced id o después, ni el b an d id o  C o ro n ad o  h ab ía  aum entado su fuer
za y  elem entos de guerra  con los despojos d e  la  b riga d a  M oreno ; ni 
tam poco las hordas del Sur que en c erc a  de un año no se habían 
atrev id o  á a m agar esta p laza, lo h acían  com o sucedió durante mi úl
tim a ausencia  de e lla , p ara  ir á San Ju a n  de los L a g o s  á recib ir la con
d u cta  de caudales.

A d em ás de lo expuesto, el buen criterio  del E x m o . señor ministro 
de la  guerra com pren derá desde luego, que enviar h oy una fuerza de 

1,5 0 0  hom bres al B a jío , cuando en esta parte  de la R e p ú b lica  cuen
ta el enem igo con  ga v illa s  considerables, serla  exponerla  á  una de
rrota segura, que se ev itaría  si fuese m an d ad a por m í personalm ente; 
y a  p or la  confianza que los so ldados de este cuerpo de ejército  tie
nen cuand o m e ven á  su frente, y  y a  tam bién por el p restig io  que mi 
n om bre ejerce en la  m oralid ad  del en em igo ; pero en este últim o caso 
es ind ud able  que esta p laza  im portante se perdería. E n  v ista  de es
tas razones que h ará  V . S. presentes al E x m o . Sr. m inistro d e la  gue
rra, espero que S. E . qu ed ará  am pliam ente co n ven cid o  de la  imposi
b ilid ad  que h ay  p ara  el envío de los 1,50 0  hom bres que de nuevo se 

m e piden.
Y  lo translado á V . E . p ara  su conocim iento.
D io s y  ley . C uarte l general eji G u a d a la ja ra , noviem bre 10  d e  1859. 

—Leonardo Márquez.— E x m o . Sr. m inistro de guerra y  m arin a .— M é
xico .

R e p ú b lica  M ex ican a .— L . M .— Prim er cuerpo de e jército .— Gene
ra l en je fe .— E x m o . S r.— A c a b o  de recib ir la  nota de V . E .  fech a 2 
del presente, que sin p érd ida de m om ento m e apresuro á contestar, 
m an ifestánd ole : que si gran d e  h a sido la  sorpresa  y  el d isgusto  del 
E x m o . señor presidente de la  R e p ú b lica  al tener noticia  de la  ocupa
ción  de los seiscientos mil pesos p ertenecientes á la co n d u cta  practi
c a d a  por la  com an d an cia  general de este departam ento en cum pli
m iento de lo d ispuesto por este cuartel general, es to d av ía  m ay o r mi 
sorpresa y  mi d isgusto al ver el aplom o con que V . E . m e com unica 
la  resolución in variab le  del je fe  suprem o de la nación p ara  que se  rein
tegre la  cantidad  de que se trata, cu an d o nadie m ejor que V . E .  y  S. 
E .  el presidente de la  R e p ú b lica , está con ven cid o  de la  im posib ilidad  
d e verificarlo , puesto que d em asiado sabe p o r m is repetidas com unL



3*5

cacio n es desde h ace  m ucho tiem po, que envueltos en la  m iseria  lo s  
c in co  m il hom bres que form an este cuerpo d e e jército , sin ca lzad o  ni 
ra n ch o  la  trop a, sin sueldo sus o fic ia les y  constantem ente en c a m p a 
ñ a  p ersigu iend o al enem igo, ha sido m enester to d a  la  v irtud  de q u e  
están poseídos p ara  libertar á la  nación  de una catástro fe  que le h u
b iera  co stad o  perder su independencia.

N a d ie  m ejor que el gob ierno sabe la  instan cia  con que le he p ed i
do recursos por haberse ago tad o  com pletam ente cuanto he p o d id o  
p rop orcion arm e en este d epartam ento p ara  el m antenim iento de esta 
fu erza  en cerca  de-un año que cuenta  del m ás com pleto abandono p o r 
p a rte  del m ism o gobierno á quien sostiene. Y  nadie m ejor que V . E .  
e stá  im puesto de que todos m is esfuerzos han sido inútiles, p orque á 
p e sa r  de p aten tizarle  mi situación y  sus consecuen cias, jam ás he co n 
seg u id o  que el gobierno me au xilie  con n ad a absolutam ente. T e n g o  
en m i p od er las com unicacio nes o ficia les de V . E . y  las cartas p arti
c u la re s  del E x m o . señ or presidente de la  R e p ú b lica , en que m e d ice  
c la ra  y  term inantem ente que no me dan ningún recurso, cuyos d o cu 
m en to s p ublicaré  si fuere necesario , p ara  que el m undo entero tenga 
co n o cim ien to  de que es únicam ente el suprem o gobierno quien h a  
p re c ip ita d o  el acon tecim ien to  que ah o ra  lam entam os.

M e  h ace  V . E .  ju stic ia  en creer que no se m e ocu ltan  las funestas 
co n se cu en cias  que p u ed e traer al p aís la  m ed id a de que n o s .o c u p a 
m o s; p ero  á  m i vez d igo  á  V . E .,  que tam poco p uede ocultarse á su 
b u e n  ju ic io  é ilustración , las consecuen cias to d a v ía  m ás d ep lorab les 
q u e  e l p aís hubiera tenido que resentir si no se h ubiera  tom ado la  m e
d id a  d e que se trata , porque entonces se h ubiera perd ido el total d e  
l a  c o n d u c ta  que asciend e á  cerca  de dos m illones y  m edio de pesos, 
e l p rim er cuerpo de ejército  con  todos sus trenes de artillería  y  la  p laza  
d e  G u a d a la ja ra , cayen d o  todo en p od er del enem igo, que con estos 
e lem en to s, los dem ás que tiene en el B a jío  y  todas sus fuerzas reun i
d a s ,  h ab ría  m archad o h asta  la  cap ita l de la  R e p ú b lica . E l  resu ltad o  
d e  e s ta  m arch a, V . E .  m ejor que y o  lo com pren derá, así com o sus 
c o n se c u e n c ia s , lim itándom e á record arle  la  invasión  de B lan co  y  la  
d e  D e g o lla d o .

V e rd a d  es que los fondos de que se h ab la  están b a jo  la cu sto d ia  
d e l  go b iern o  y  que ced e  en d escréd ito  suyo y  com prom ete sus re la 
c io n e s  co n  e l extran jero  cualquier contratiem po que experim enten d i
c h o s  fo n d o s: todo esto lo sab ía  y o  antes de que V . E . me lo d ijese.
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P ero  tam bién es verd ad  que por esta m ism a razón precisam ente cre
c ía  la  ob ligació n  del gobierno, de m in istrar el socorro indispensable 
p ara  la subsistencia á las tropas en cargad as de su conducción , puesto 
q u e  de no verificarlo  se expo nía  el m ism o gobierno á lo que acaba de 
suceder, lo cual es únicam ente de su exclu siva  respo nsab ilid ad  por las 
razones expuestas.

P o r lo dem ás, no h ay  razón de que se turben sus relaciones con las 
o tras naciones, supuesto que puede evitarlo  con solo que el gobierno 
p agu e  d ich a  can tid ad , com o es de su deber, porque se trata  de soco
rros m inistrados á sus tropas em p lead as p or orden su ya  en asuntos del 
servicio .

D ice  V . E .  en uno de sus párrafos, que aten d id a la circunstancia 
d e  estar d ich a con d u cta  b a jo  la  garan tía  del gobierno , p arec ía  impo
sib le  que lleg ara  á acon tecer un conflicto, si no era por la  m ism a mano 
en carg a d a  de im pedirlo . Y  yo d igo á V . E .,  que lo que parece  ver
d aderam ente im posible es, que desconociendo el gobierno la  razón y 
la  ju stic ia  que ha h ab id o p ara  p roced er así, y  desentendiéndose de 
ser el único que h a traído las cosas á este extrem o, to d av ía  se avance 
hasta h acer cargo s al general á quien d eb iera d ar las g rac ias  por ha
berlo libertado de una catástro fe  en la que la p rim era v íctim a hubiera 
s id o  el m ism o gobierno.

M ás ^delante, y  com o si no fuese el gobierno de T a c u b a y a  la  au
to rid ad  que m e h abla, v iene V . E . citan do en su com unicación  que 
contesto, la exacció n  de cau d ales im puesta á la  ca sa  de m oneda de 
G u a n a ju a to  p or los band id os O rtega  y Zuazúa, á quien V . E .  tan im
propiam ente d a  el nom bre de revo lucionarios, tratando aquel crimen 
p racticad o  por el enem igo, com o uno de tantos acontecim ientos y  co
m o si se hubiera verificad o  p o r personas pertenecientes á  la actual 
adm in istración . Y  lo siento sobre m anera, porque V . E .  m e pone en 
e l caso  de decirle, en prim er lugar, que las c ircun stancias que media
ron  entre aquel hecho y  el que ah ora se ventila , e fectivam ente son 
m uy distintas; pero no en el sentido que V . E . lo d ice, sino en el que 
tiene realm ente. A llí fué una horda de fora jid os substraídos de la obe
d ien cia  del suprem o gobierno, sin otra m isión que la  de áso lar el país 

p or to d as partes, la que b a jo  las órdenes de O rtega  y  Zuazúa come
tieron dicho escánd alo , sin que tuviesen para ello  ninguna necesidad, 

sin  que tuviesen tam poco ningún carácter lega l en el p aís com o re
presentantes del gobierno, y  sin que estuviesen am enazados de ninguna
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desgracia en e l,ca so  de no com eter d ich o atentado . Y  en el p resen
te, es el prim er cuerpo de ejército  de la  R e p ú b lica  M ex ican a , en car
gado de custodiar una cond ucta  num erosa, quien carecien do  de ra n 
cho se ha visto  en la  n ecesid ad , p or cu lp a  de su gobierno y  p ara  ev itar 
la p érd id a  total de esa  m ism a con d u cta , de ocu p ar m uy tem po ral
m ente la  can tid ad  indispensable p ara  cubrir sus atenciones eco n ó m i
cam ente, y  h acer la  cam p ab a n ecesaria  p ara  recob rar un puerto por 
donde p u ed a exp o rtar esa m ism a con d ucta, y a  que el gobierno se co m 
prom etió á su sa lid a, sabiendo que no con taba  con puerto a lguno. Y  
al d a r este paso , no sólo ha p roced id o el prim er cuerpo de ejército  en 
representación  de su gobierno y  con la  confianza de que d icho g o 

bierno satisfaría  com prom iso tan sagrad o , sino adem ás, fiado en la  
fuerza de sus arm as p ara  reconq uistar los puertos del P ac ífico , con 
c u y o s  p rod uctos puede satisfacer d ich o préstam o. Y  en segund o lu 

gar, que no obstante las c ircun stancias d esfavorab les que existieron 
en el atentado de G u an aju ato , el band id o Ju á re z  que encab eza d es
de V e ra cru z  á las hordas á que p ertenece Zuazúa y  G onzález  O rte
ga, recon o ció  la d eu da y  la  m andó p agar, siendo m uy sensible, E x m o . 
señor, que á la vista  de este hecho, practicad o  á la  faz del m undo, h a y a  
la  n ecesid ad  de poner en p arale lo  lá con d ucta  del suprem o gobierno 
de la  nación  con la  del d em ago go  don B en ito  Ju á re z : éste, re co n o 
c ien d o  y  p ag an d o  sus com prom isos, y  aquél, negánd ose á ello y  d is
p on ien d o  re in tegros im posibles de verificar. V . E . ha puesto en p ara 

le lo  el h ech o  de G u an a ju ato  con el de G u a d a la ja ra ; luego V . E .  tiene 
la  c u lp a  de que yo  á mi vez p on ga  tam bién en p arale lo  la  con d u cta  
d el go b iern o  de M éxico  con la  de don B en ito  Ju árez .

Sé  efectivam ente h asta  que punto es sa g ra d a  la  fe del gobierno, y  
que, p or lo  m ism o, com o V . E . d ice, no b asta  ninguna con sid eració n  
p a ra  v io larla ; pero V . E .  debe saber tam bién hasta qué punto es sa g ra 
d a  la  ob ligació n  que ese m ism o gobierno tiene de m inistrar á sus tro
p as el socorro  necesario . Y V . E . sabe, del m ism o m odo, que la  auto
rid a d  d e todo gobierno d esap arece desde el m om ento en que fa lta  al 

com prom iso  m ás sagrad o , n egand o á sus tropas los h aberes que les 
correspon den. Y  precisam ente p ara  ev itar que se alteren sus buenas 
re lac io n es con las p otencias am igas, el gobierno de un país no d ebe 
p erd o n ar sacrificio  de n inguna especie. Perm itiéndom e que le d ig a  
que no estoy conform e con lo que V . E . d ice  “ de que no basta  nin
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gu n a consideración  p ara  v io la r la ,”  porque es prim ero la  sa lvación  del 
p a ís  que tod a c lase  de consideraciones.

D ic e  V . E .  m ás ad elante  que S. E .  e l p residente supone que yo, 
a flig id o y  p reocu p ad o  con las escaseces que sufren las fuerzas de mi 
m ando, quise rem ed iarlas á todo tran ce sin m edir el tam año de las 
consecuen cias del p aso  que adopté p ara  ello; p ero  que no duda que 
cu an d o  h a y a  exam in ad o  los m ales que debe prod ucir y  m e imponga 
d e  que el suprem o gobierno de la  nación  ni por un m om ento apro
b aría  acto s sem ejantes, me apresuraría  á rem ediarlos, devolviendo sin 
dem ora a lgu n a los cau d ales que m andé extraer, ó en caso  de haber 
consum ido parte de ellos, lo que exista, dando cuenta á  ese ministe
rio  p ara  que se re in tegre  lo gastad o . Y  en contestación  d igo  á V . E., 
q u e  con razón h a tenido esa suposición el E x m o . señor presidente de 
la  R e p ú b lica , com o que sabe p erfectam ente que en c e r ta  de un año 
no h a  m an dad o un peso p ara  socorro de estas tropas. Q ue antes de 
d ar el paso de que m e ocupo, p revi las consecuen cias que podría te
n er; pero que desde entonces consideré tam bién que el gobierno su
prem o de la  nación  las evitaría  p agan d o una can tid ad  que se ha gas
tado ún ica  y  exclusivam ente en el socarro  de sus tropas y  que estoy 
p ronto á  m an dar que se verifique el reintegro de que se trata, en el 
m om ento m ism o que el suprem o gobierno envíe los fondos necesarios 
p ara  el socorro de estas fuerzas, en cu yo  caso  ordenaré que la  jefa
tura superior de h acien d a y  la com isaría de este cuerpo  de ejército, 

q ue son las oficinas que han m an ejad o  esos cau d ales  y  á las que co
rresponde rendir cuenta  de ellos, rem itan al gobierno p o r el ministe
rio del ram o la  n oticia  y  la  distribución de lo que se h a y a  gastado 
h asta  aquella  fecha.

M e es m uy sensible llam ar aqu í la  atención  de V . E .,  recordándo
le que es tanto el em peño que tiene el gobierno en p recip itar á este 
cu erp o  de ejército  á  una d esgracia , que ni p or h aberle  patentizado 
tantas veces su situación, ni p or h aber sa lv a d o  la  responsabilidad en 
q u e  estaba de custo diar la  co n d u cta  sin socorros p ara  m i tropa, ni 
aún  en el presente caso  en que se m anifiesta, el gobierno tan afligido, 
ño sólo no me m anda ni el m enor recurso, sino que ni aun me da la 
m ás ligera  esperanza, según se ve  por la  com unicación  que estoy con
testando. Sólo m e d ice  V . E . con la m ayo r cegu ed ad , se reintegren 
los fondos, sin decir de dónde se han de soco rrer estas fuerzas, como 
s i y a  el gobierno hubiera cu id ad o de enviar á estas tropas lo necesa
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rio  p ara  su subsistencia ¿C ó m o  quiere, pues, V . E .  que se obed ezca 
esta  d isposición , antes que el gobierno cu b ra  esta necesid ad  que es 
aprem iante  y  del m om ento? ¿Q ué h ay  p ara  socorrer este cuerpo  de 
e jército , desde el d ía  en que se verifique d icho reintegro , cuand o V . 
E .  sabe no cuento con recurso  a lgu n o  p ara  ello?

T a m p o co  me es posible perm itir á  los particu lares que con entera 
lib ertad , com o V . E .  d ice, d ispo ngan  de los fondos que tengan  en 
c o n d u cta , p orq u e  exponen á  ello razones de a lta  p o lítica  que no p u e
den fiarse á la  p lum a. A sí, pues, d ichos fondos perm anecerán  d ep o 
sitad o s, y  con todas las segurid ad es necesarias, h asta que m archen al 
p u erto  de su em barque.

C o n te sta d a  y a  la  com unicación  de V . E . ,  réstam e sólo llam arle  la  
a te n c ió n  sobre los puntos que ab raza  mi m anifiesto que con anterio
rid a d  le tengo rem itido, y a  porque en él verá  patentes tod as las razo 
nes que he tenido p ara  p roced er así, y  se co n ven cerá  de que antes de 
d a r  este paso  toqué to d os los resortes que m e eran posibles; y  y a  p o r
q u e  a llí encontrará  el gobierno m arcad o s los tres cam inos que tiene 
p a r a  sa lir de este com prom iso. E l  prim ero, en viar recursos á este cu ar

te l  general p ara  el m antenim iento de estas tropas, con lo cual no p ue
d e  re in tegrarse  la  parte existente del préstam o, satisfaciend o elgobier- 
n o  en M éxico  lo poco que se ha gastad o  h asta  ah ora . E l  segundo, 
c u b rir  el gobierno en M éxico  el im porte total del préstam o, entretanto 
q u e  y o  reconquisto  algún puerto del P a c ífico  p ara  subven ir con  sus 
p ro d u cto s  á las atenciones de este cuerpo de e jé fc ito ; y  tercero , arre
g la r con  los acreed ores una esp era  m ientras que y o  recobro los p u er
to s d e l P a c ífico , y  puedo, con sus prod uctos, satisfacer el préstam o de 
q u e  se h ab la , lo cual haré  con la  m ejor voluntad .

D io s  y  ley. C uarte l general en G u a d a la ja ra , N oviem b re  9 de 18 59 . 
—Leonardo Márquez.— E x m o . Sr. M inistro de la  G u erra  y  M arin a. 

— M é x ic o .
So n  c o p ia s .—Juan de D . Peza.



Pesquisas acercadle la aprehensión y el fusilamiento 
de don Melchor Ocampo

Junio 3 de 1892.

Partien d o  del Salto , perteneciente á la je fatu ra  po lítica  de T u la , Es
tad o de H id a lg o , y  en dirección al antiguo cam ino real del interior, de 
súbito aparece  T e p e ji del R ío  sobre una fértil colina. D e  le jos asoman 
las azoteas de la  fábrica  de hilados y  el caballe te  pajizo  de una que 
otra  casu ch a  s ituad a m uy afuera. L a  arbo led a a lta , co p u d a y fron
d osa  ve la  el centro del pueblo; una calle  larga , tortuosa y  quebrada, 
lo  d iv id e  p or m itad. D e  la  pendiente bajan  ju gu etean d o manantia
les de a g u a  zarca  y  fre sc a , pasan  m urm urando por la  c a l le  invaden 
en silencio las esp ald as de las casas y  ríen al a travesar los sembrados 
que lindan con las m árgenes del río, a llá  ab a jo  en la  pequeña hon
donad a. P arece  que los sepulcros de las generacion es decrépitas pro
dujeron el hum us, que ha vuelto tierra fértil á aquélla  de puro cas

ca jo  y  arcilla . Sólo  en las cim as h ay  llanos am arillentos y  esquilmados 
por la  sequía y  el sol. L o s  m ontículos quieren extend er su verdor, y 
com o no se lo perm ite la tierra rebelde al cu ltivo , dejan  ver el an
churoso cam ino, antiguam ente tan transitado, cual brazo enflaqueci
do que im plora p ied ad  á  otros horizontes. M u ch as veces el partido 
con servad o r pasó triunfante por allí, y  fué bien rec ib id o ; el Imperio 
después, y  fué resp etad o ; luego la R e p ú b lica , y  fué vitoreada. Allí 
les dieron hospedaje, en fam ilia  al general F é lix  Z u lo aga , como Pre
sid en te ; á M axim ilian o , investido de E m p erad o r, y  á O cam po, co
m o sencillo c iudadan o, en pobre cuarto de m esón ; pero á  Ocampo 
p ara  que recibiese la m uerte. E n  ese pueblo , h ace  treinta años, no 
h ab ía  id e a s.p o lítica s  fijas, ni p atrio tism o: las creen cias católicas es
c lav izab an  á las conciencias.

A h o ra , ancianos y a  los que presenciaron la  red u cid a  v ictoria  de los 

conservad ores y  el Im p erio , h o stigad o s p or el p rogreso , les viene el
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arrep en tim ien to  ,y en pen iten cia  d en igran  aquel entonces que les p e r
ten ec ió .

E l  cu ra  don D o m in go  M orales, don P ied ad  T re jo , don F é lix  M o n 
te ro , don R a m ó n  A lcán ta ra , don A gustín  Ig u e r a s y  don M anuel C o 
rra l form aban  el grupo que se a cerca b a  am igablem ente, y a  al gene- 
n e ra l Z u lo aga , y a  á M árqu ez, y a  á  M axim ilian o , y a  á  los je fes  del 
p a r t id o  lib e ra l; sin ser con servad o res, ni im periales, ni liberales. D on  
P ie d a d  T re jo , el m ás con o cid o  en T e p e ji del R ío , so lía  a b rig a r á  unos 
y  o tro s  en su h o gar y  sentarlos á su m esa. D on P ied ad  reve la  hechos 
q u e  h a y  que tener m uy en cuenta, porque fué testigo de ellos, estan
d o c e r c a  de Z u lo aga  y  M árqu ez á s u  p aso  p or T e p e ji del R ío .

A l  enterarse  del ob jeto  de mi v iaje , el señor T re jo  ex c la m ó :
—  i Q u é equ ivocació n , ni qué eq u ivo cació n  h ab ía  de h aber en el 

fu silam ien to  de O cam po !
—  ¡C ó m o , señor! ¿q u é  no hubo la  eq u ivocació n  que aseguran Z u 

lo a g a  y  M á rq u ez ?
—  P u e s  no. ¡D íg a m e  usted si yo  no lo  h ab ía  de saber, que todo 

lo  v i!
—  E n to n c e s, ¿cóm o acon teció  la m uerte de O cam po?
—  E n  prim er lu gar, diré á usted que no tengo certidum bre de lo 

que d ic e  Z u lo aga , de que en mi casa  com ían ese d ía; es cierto que 
una q u e  otra vez com ían conm igo. E stab an  a lo jad o s en la casa  de la 
fam ilia  del general R o sa lío  F lo res. L leg aro n  de la  V illa  del C arbón á 
las o n c e  de la  m añ an a; y a  traían á O cam p o . L u e g o  aprehendieron 
á  L e ó n  U g a ld e ; ven ía  en la d iligen cia  que un tal P ed ro  Sain t P iérre 
co n d u c ía . A  orillas de la  p ob lació n , Saint P iérre  d ijo  á  U g a ld e :

—  L a s  fuerzas de M árqu ez y Z u lo aga  están aquí.
— N o  im po rta ; no m e cono cerán— contestó U g a ld e .
—  L o  van  á con o cer á usted.
—  N o ; ad elante.
U g a ld e  se puso un traje de dril sobre su uniform e de m ilitar, y  

así entró en el pueblo. A l lleg ar al m esón de San A n ton io  le con o cie
ron ; uno de tantos le v ió  y  d ijo :

— A h í está L e ó n  U ga ld e .
Y  lo aprehendieron . E s ta b a  oculto en un rincón del coche. I n 

m ediatam ente lo en cap illaro n  en un cuarto  del m ism o m esón. A p en as 
o supim os, el cu ra  D om ingo M orales, F é lix  M ontero, R am ó n  A lcán - 
ara, A gustín  Ig ü eras , M an u el C o rra l y  yo  em pezam os á m overnos



p ara  sa lvarlo . V im o s á M árqu ez, á  Z u lo aga , á  T a b o a d a  y  á  todos los 
p rin cip ales; y  n ad a  pudim os conseguir. L a  fuerza lo sacó  del mesón 
de San  A n ton io  p ara  ir á fusilarle á  L a s  T ro je s , y  d etrás de la fuerza 
íbam os nosotros p id iendo suplicantes el p erd ó n ; p or fin, y a  en Las 
T ro je s , en el m om ento en que lo iban á  encerrar en el cuadro, lo sal
vam o s; nos lo tra jim os al m esón; le d im os una copa. U ga ld e  venía 
m uy enferm o, no p o d ía  a n d a r: tra ía  dos incordios. Salíam os del me
són, de d e jar á  U g a ld e , cuand o oím os decir:

— Y a  van  á fusilar al señor O cam p o ; lo tienen en capilla .
— ¿Q u ién  les dió la  n o tic ia?
—  N o  recuerdo, no sé q u ién : la oím os decir.
— Pues y a  verá  usted : el m ism o grupo de personas, á  la cabeza el 

cu ra  M orales, fuim os á  la  ca sa  del general R o sa lío  F lo res. Estaban 
Z u lo aga , M árquez, T a b o a d a , Z ires y  tod os; creo  que en junta de ge
n era les; nos d irigim os á M árquez y  T a b o a d a .—  Señor, le manifesta
m os á M árquez: venim os á ped ir que no fusilen á O cam po ; nos van 
á p erju d icar: O cam po es un gran de hom bre, de m ucha representa
ción .— N o  h ay  rem edio , no h ay rem edio , nos d ijo  M árqu ez .— Tal vez 
los liberales nos quieran p erju d icar cuand o pasen  por aq u í.— No hay 
rem edio , no h ay  rem edio.

— Y  los otros ¿h ic iero n  a lgo  para  sa lv a r á  O cam p o ?
— N a d a  pudim os conseguir de todos ellos.
— A h o ra  verá  usted— prosiguió  el señor T re jo — el cura Morales 

fué al m esón de las Pa lom as á ve r si lo g rab a  que O cam po se confe
sara. E l  señor O cam po le m anifestó :— N o  se m oleste usted, yo estoy 
bien con D io s y  él está bien conm igo. C u an d o lo sacaron  del mesÓD, 
atrás fué el cu ra  queriendo convencerlo . P o r a cá  p asó  entre la fuer
za (el señor T re jo  v ive  en la ca lle  real, entre el m esón de las Palomas 
y  el de San  A ntonio). R e cu erd o  bien: ib a  en un cab a llo  mapatio, lle
v a b a  un saquito de dril ap lom ado, con una varita  ju g a b a  las crines. 
¡M u ch a  serenidad! ¡m ucha serenidad! Se fueron á  C altengo . A su sa
lid a  m anifestó que d eseaba ad icio n ar una cláusu la  á su testamento, y 
la  escribió  en el d esp ach o  de la  h aciend a. D espués supim os por An
drade que M árqu ez h ab ía  ord enad o que co lgaran  el cadáver. Nos 

otros lo encontram os c o lga d o  de las axilas.
— Y a  verá  usted— continuó don P ie d a d . N o s interesam os en des 

co lgarlo ; M árqu ez no quería. P o r m edio  d e T a b o a d a  lo conseguí 
mos: lo d esco lgam os á  las cuatro  d e la  tarde. A l otro  día, pasandt
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M árqu ez con la trop a  p or la  c a sa  donde lo velábam o s, m e d ijo :— H a 
ga  usted que ese c a d á v e r  se sepulte. V i  que sa lía  de la  p ob lació n  y  
no le hice caso . In d iq u é  á  las auto ridad es la  co n ven ien cia  d e  d ar 
av iso  al m inistro d e la  gu erra  á  M éx ico , y  éste telegrafió  que en viá
ram os el c a d á v e r  á  C u au titlán , que allí lo esp erab a  y  rec ib iría  una fuer
za. T e n ía  d esfigurada la  cara ; ordené á  m is penad ores, entre ellos á  
A po lon io  R ío s, que se la  lavaran . L o  m etim os en un ca jó n , y  así fué. 

L o s  que lo condujeron  p agaron  el pato: al lleg a r á  C uautitlán , in d ig
n ad o s los so ld ad os, los insultaron , los in juriaron  y  h asta  querían p e
garles.

— ¿Q uién  fué, pues, el cu lpab le : Z u lo a g a  ó M árqu ez?
— Z u lo aga  era un pobre  hom bre, si ni h acía  nada.
— D e la m uerte de O cam p o , ¿qué op inaron  los dem ás?
—  l odos m anifestaron d isgu sto .
— V el testam ento, ¿qué sucedió con él?
— A h ora verá  usted el p arad ero : O cam po se lo entregó á T a b o a d a  

p ara  que lo pusiera en m anos de su fam ilia; pero T a b o a d a  no lo en
treg ó . C onque un d ía  R o b les  Pezuela, de paso por a c á , m e refirió: 
“ ¿Q u é d ice , P ied ad , que á la fuerza de T a b o a d a  le quitaron el testa
m ento de O cam p o ?”  N ico lá s  R o m ero  h ab ía  derrotad o á T a b o a d a  en 
la  h acien d a de la C o n cep ció n , cerca  de T epo tzo tlán , y  le h ab ía  q u ita 
d o  el testam ento.

— ¿ M árquez tuvo la  cu lpa de la m uerte de O cam p o ?
—  M árquez era el p rincipal, el que verd ad eram ente m an daba y  or

d en ab a  todo.
— ¿ U s te d  lo co n o cía  b ie n ?
— S í; y en tiem po del Im p erio  estuvo otra  vez aquí. V e a  usted lo 

que e ra : M axim ilian o  se h ospedó en mi c asa  y m e d ijo : — “ N o s p re
p ara  usted una buena c en a .”  M árquez, cuand o estuvim os á solas, m e 
in d icó  ante el m inistro A g u irre :— M ándenos usted p rep arar dos c e 
n a s  p o r otra  p arte .— ¿Q u é  no cen a usted con el E m p e ra d o r? , le p re
gu n té .— Y o  no cen o con  ese tal, por c u a l . . . . — ¿Q u é  to d a v ía  no le 
sa le  la  p u lla ? , preguntó el m inistro A gu irre  á  M árqu ez.— ¡A h, y a  verá! 
y a  v e r á . . .  . ¡  N o  sé qué le h ab ía  hecho el E m p e ra d o r; creo  que era  
p o r  lo  del destierro á  E u ro p a  ó no sé ad o n d e : el caso  es que por M a x i
m ilia n o  salió  fuera  de M éx ico  a lgún tiem po.

D o n  N ico lá s  C o rra l, actualm ente presidente m unicipal de T e p e ji
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del R íe ,  ese d ía de la m uerte de O carnpo, era  el adm in istrador del 
m esón de las Palom as, donde estuvo y  fué en cap illad o  el Reform ador,

C uenta el señor C o rra l:
— Supe que estaba aqu í O dam po h asta  que el criad o , á  quien le pi

d ió agu a, me lo  d ijo.
— ¿ Y a  le co n o cía  usted?
— N o ; yo , asom brado de la  noticia, m e fui d etrás del criad o que le 

llevó  el a gu a  p ara  conocerlo ; m e asom é á la  puerta; lo v i: ¡estaba se
reno!

— ¿ Y a  estaba en capilla?
— Sí; en ese m ism o cuarto, el núm ero ocho. (E stá b a m o s en el me

són y  p racticáb am o s una v ista  de ojos.) C om o á  m edio d ía  pidió pa
pel y  tinta; hizo su testam ento. A  las tres de la  tarde lo fueron á sacar 
p ara  fusilarlo. Y o  me guard é el tintero que le sirv ió , com o una reli
quia. Y  se me a cab a  de perder ah ora que m e traslad é á otra casa.

— ¿V ió  usted el fusilam iento?
— N o; supe que el señor O cam po m urió con m ucho valor, que re

partió  todo lo que tenía entre los so ld ad os que le dispararon, que ya 
que iban á apuntarle , vió  á un corneta  de cuerpo pequeñito y  le dijo:— 
“ A  tí no te he dado nada, ¿verd ad ? T o m a .”  Y  le dió un peso que le 
q u ed ab a  en el bolsillo . D espués oí decir á los m ism os soldados:— “ Al 
je fe  A ld an a  le fué bien, le tocó las ch ap arreras.”

D e  T e p e ji del R ío  á C alten go  h ay  una legua corta; de uno y otro 
lad o  del cam ino sacan  sus ram as, fresnos, m oreras silvestres, higueras 
y  d u razn eros; de trecho en trecho un m anantial a trav iesa  el camino- 
a c á  y  a llá  asom an sus aleros m ohosos una que otra cab añ a. Cuando 
ap arece  la  aridez, entra uño en terrenos’de C alten go : un caseróny áuno 
de sus costados un m anzanar defendido por a ltas paredes. Cien me
tros m ás adelante, el cam ino real se b ifurca; en el ángulo , sobre una 
p eq u eñ a e levació n , v ive  un pirú con dos brazo s descortezados, car
com id os, v iejos, secos. E l  árbo l quiere ser una cruz. E l  fervor por él 
lo reve lan  las aserraduras y  los astillados. U n  retoño zancón arranca 
d el tronco, h aciend o contraste con el resto. L le g a m o s  al árbol: los 

cam in an tes, a l p asa r ju n to  á él, se quitan el som brei o.
Y  m e habló el guía:

— N o  p asa  n in guna tropa sin que le h a g a  los honores: tocan alto, 
h acen  una d escarga , ponen las arm as á la funerala y  la  b an d a de mú- 
S’ cn ejecuta una m archa fúnebre.
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D esp u és de la  p u b licació n  d el folleto en la  H a b a n a  sobre la  m uer
te  d e  O cam po, por el general L e o n a rd o  M árqu ez, y  la  contestación  
d e l general F é lix  Z u lo aga , éste h a  querid o d ecir la  ú ltim a p alab ra  
a c e r c a  de tan im portante cuestión . H e  aqu í nuestra en trevista :

— ¿ Q uién dió la  orden p ara  apreh end er á O cam po?
— L o  ignoro.
— ¿ E n  qué lu gar, y  á  quién fué en tregad o  el señor O cam po ?

—  E n  H u ap a n g o , estancia  de A rro y o  Z arco , y  al general en je fe  
q u e  era  M árqu ez.

— ¿Q uién  supo prim ero la aprehensión de O cam po, usted ó M á r
q u e z ?

—  M árqu ez, que fué á  quien se presentó C a jig a .
— ¿ P o d ía  C a jig a  ob rar sin orden superior?
—  E n tien d o  que no; pero no fué de orden m ía.
— ¿ Q u é  g rad o  ten ía C a jig a ?
—  P o r m í, no ten ía ninguno, á no ser que otro le h a y a  conferid# 

a lg ú n  grad o .
— ¿ Q ué le d ijo  usted a l señor O cam p o la  prim era vez que le h abló?
—  N o  recuerd o h aber h ab lad o  con el señor O cam po, ni si lo vi; p e 

ro  sí lo qu$ h ice fué recom endarlo  á T a b o a d a , que estaba en cargad o  
d e  su custo dia  p or M árquez.

— ¿ C re ía  O cam po que k) iban á fusilar?
—  N o  sé.
— ¿ Q uién le tuvo bajo  su v ig ilan cia  luego que C a jig a  lo entregó?
—  E l general T a b o a d a , que m an d ab a la  cab allería .
— ¿ H u b o  personas que interpusieran su valim iento p ara sa lv a r á  

O cam p o  ?
—  N o : si no se sab ía  si lo iban á fusilar. C onm igo, ninguna; pero 

sé que mi esposa, á petición  de S a lign y , envió  una carta  á M árquez, 
que llevó  don A n ton io  C olom o y llegó  fuera de tiem po, em p eñ ánd o
se  p ara  que no se fu silara  al señor O c am p o .*

* E x c m o . S r .  G e n e r a l D . L e o n a r d o  M á r q u e z .
P r is ió n  d e l A r z o b is p a d o , J u n io  3  d e  1 8 6 1 .
S r .  de  todo m i a p r e c io  y  c o n s id e r a c ió n :
P o r  la  c a r ta  q u e  m o s tr a r á  á V .  F é l ix ,  á  q u ie n  le he e sc r ito  co n  e s ta  fe c h a , v e r á  

Y .  q u e  el E .  S r .  m in istr o  de S .  M . e l e m p e ra d o r de  lo s  fr a n c e s e s , h a  in te rp u e s to  
no so lo  re sp e to s  p e r s o n a le s , s in o  lo s  d e  su  m ism o  so b e r a n o  á ñu d e  q u e  u n a  p e r 
s o n a  co n  a u ie n  lo  l ig a  a m ista d  co m o  el S r .  O c a m p o , s e a  p u e sto  in m e d ia ta m e n te  
en lib e r ta d  p o r  V .

No dudo Sr. General unir mi súplica muy eñcaz á la del Sr. Ministro de Fran-
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— ¿Q u é  generales estaban en T e p e ji?
—  N o  recu erd o ; sólo estoy cierto  del coronel A gustín  D ía z , con 

quien m e incorporé á M árqu ez, con co sa  de 30 0  hom bres q u e  llevá
bam os.

— ¿Q u é  hacían  en el m om ento que fusilaban á O c a m p o ?
—  E stáb am o s alm orzando en la  fonda de la  D iligen c ia  cu a n d o  llegó 

A n d rad e, ayu d an te  y  je fe  del estado m ayor de M árqu ez, á  d arle  par
te del fusilam iento; noticia  que m e sorprendió y  suceso que M árqu ez 
atribuye á equ ivocació n  de mi ayud ante, según el m ism o M árq u ez  ex
p resa  en el últim o p árrafo  de su Manifiesto.

— ¿ L e  ordenaron que se d ispusiera á m orir?
—  L o  ignoro.
— ¿ E l  general N egrete  firm ó el testam ento antes ó después del fu

silam iento?
— L o  ignoro.
-r—¿ P o r qué no fusilaron  tam bién á  León  U g a ld e?
—  Su po n go  que M árqu ez lo indultara.
— ¿Q u ién  m andó el cuad ro que fusiló á O cam p o ?
—  L o  ignoro.
— ¿Q u ién  ordenó que c o lgaran  el ca d á ve r de O cam po?
—  L o  ign o ro ; pues de lo que pasó en C a lten go , donde fué fusilado, 

no sé nada.

— ¿C ó m o  ju z g a  usted á O cam p o ?
—  Q ue era un hom bre de cap acid ad  y de los m ás em inentes del 

p artid o liberal. P ero  a l ser aprehendido no estaba en el gobierno.
— ¿Q u é  dice usted del folleto de M árqu ez?
— T o d o  está lleno de falsedad es.
— ¿Q u é  d ijo  usted á  M árquez al saber el fusilam iento  de Ocam po?

cía , p o r q u e  a u n q u e  n o  te n g a  p o r  sí m is m a  toda la fu e r z a  q u e  y o  sin ce ra m e n te  de
se a ra , c o n o z co  lo s  se n tim ie n to s  d e  V .  y  sé q u e  su  b u e n  c o r a z ó n  le  h a  d e  dictar 
u n a  a cc ió n  g e n e r o s a  cu al se  n e c e s ita  en la  o ca sió n  p r e s e n te , y  q u e  in flu irá  no solo 
en  el b u e n  n o m b re  de V . ,  s in o  q u iz á  ta m b ié n  en q u e  p o r  u n  c a m in o  q u e  no he
m o s  p e n sa d o , se  p u e d a n  d is m in u ir  lo s  h o r r o r e s  d e  u n a  la r g a  g u e r r a  c iv il y  los 
p a d e c im ie n to s  d e  m u ltitu d  de fa m ilia s  in o c e n te s  q u e  te n d r ía n  q u e  s u fr ir  lamen 
ta b le s  p é r d id a s , si la s  c o sa s  lle g a s e n  á  o tr o s  e x tr e m o s .

A la  m u ltitu d  d e  p e r s o n a s  q u e  se  in te r e s a n  p o r  el S r .  O c a m p o , h e  asegurado  
q u e  n a d a  tien en  q u e  te m e r y  só lo  a n sio  p o r  la  c o n te s ta c ió n  d e  V .  p a r a  anunciar
le s  u n a  fe liz  n u e v a . N u n c a  e s  m e jo r  u n  h o m b r e , S r .  G e n e r a l, q u e  cu a n d o  hace 
u n a  b u e n a  a c c ió n , y  V .  n o  se  a r r e p e n tir á  de  la  q u e  en  e s ta  v e z  e je c u te , segu ro  dé 
l a  g r a t itu d  d e  su  a lm a . S. S .  Q. B. S .  M.

María de la Gracia Palafox de Zuloaga.
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—  M e indigné al saber el fusilam iento, y  p revin e  á  M árqu ez que 
m a n d a ra  procesar á T a b o a d a  y  A n d rad e  por esa eq u ivo cació n  que es
te ú ltim o d ijo  que se h ab ía  com etido.

— ¿ C ó m o  ju zg a  u^ted á M á rq u ez ?
—  M e abstengo de dar, ju ic io  sobre su persona.
— Si no ordenaron la  aprehensión de O cam po, ¿ p o r  q u é 'n o  le d ie

ro n  lib e rta d ?
—  N o  dependía de m is in o  del general en je fe , M árquez
— ¿ Persegu ían  á O cam po ?
—  P o r  mi parte, no.

T e s t ig o  bastante autorizado es el general M igu el N egrete  que es
tu v o  en aquella  épo ca cerca  de M árquez y Z u lo aga , cuand o aconteció 
la  m u erte  de O cam po, p ara  que su dicho sea tenido m uy presente en 
esta  cuestión h istórica :

— Señ o r general, ¿quién  es el cu lpab le  de la m uerte de O cam po, 
M á rq u ez  ó Z u lo aga?— le pregunté.

— E n  esta vez, com o en la prim era, pongo á su d isposición los dos 
to m o s de m is Memorias— m e contestó.

Y  leí en el segund o tom o, en la p ág in a 16 0 : “  U n  d ía recib í una 
ord en  del señor general M árquez p ara  que m arch ara  á unirm e con él 
á  C u au titlán , donde se encontraba con una fuerza resp etab le  que traía 
de la  Sierra . A  las diez de la  m añana me incorporé con mi fuerza á 
las del señ or L e o n a rd o  M árquez y  con bastante d isgusto  supe que 
esa m añ an a, á las ocho, h ab ía  fusilado al señor licen ciad o  don M el
ch o r O cam p o , y  que éste, antes de fusilarlo , h ab ía  h ech o su testa 
m ento, al que le faltaba una firm a de un testigo, p restándom e yo v o 
luntariam en te  p ara  lega lizar d icho docum ento con mi firm a, no o b s
tante  v e r  que todos se rehusaban firm ar. E s ta  ejecución  se h ab ía  hecho 
p o r orden  del señor general don F é lix  Z u lo a g a  que ap arec ía  allí con 
el títu lo de P resid en te .”

— B ien , general; pero yo  quiero detalles.
— A l apearm e en la  c asa  del general R o sa lío  F lo res, en T e p e ji, 

donde estaban hosp ed ad os los princip ales je fes , m e dijeron:— ¿ Y a  
sabe u sted  lo que p asó ?— ¿Q u é?— A cab an  de fusilar á O cam p o .—  
¿A d ó n d e?— A h í; en el cam ino está co lgad o .

— P e ro , general, ¿quién  lo  fusiló?
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— m í me dijeron: “ L a  que lo ha fusilado es la fuerza de Lindoro 
C a jig a .”  Y  él m ism o fué, porque así me lo han d icho.

— ¿A  qué h ora llegó  usted á T ep e ji del R ío ?
— Y o  llegué entre diez y  once de la m añ ana del d ía  que lo habían 

fusilado.
— ¿Q ué decían  los je fes?
— H a b ía  d isgusto entre los je fes superiores: el m ism o T aboada es

taba d isgustado .
— Y  usted ¿qué im presión recib ió?
— M a la  im presión. H e  sido siem pre y  soy enem igo de los asesina

tos políticos; pues he sa lv a d o  á infin idad de personas del patíbulo, 
cuand o ha estado de p arte m ía sa lvarlas.

— ¿ Y  las personas caracterizad as de la p ob lació n ?
— T re jo , en una conferencia  que tuvim os, m e d ijo  que habían he

cho una b arb arid ad .
— Si usted no vió  la  m uerte de O cam po ¿cóm o firm ó usted el tes

tam ento?
— L o  firm é á las diez de la  noche, después de cenar, cuando ya lo 

habían fusilado.
— ¿C ó m o  es eso?
— A  m í m e habló T a b o a d a  p ara  que lo firm ara yo.
— ¿ E n  qué c lase  de p apel estab a  escrito?
— E n  un p lieg o  de p ap el sim ple.
— ¿ E n  p od er de quién quedó el testam ento?
— L o  recog ió  T a b o a d a , creo; no estoy c ierto ,
— G en eral, ¿supo usted si la orden del fusilam iento h ab ía  sido dada 

p or M árquez ó Z u lo a g a ?
— N o pued o contestar. Supe al llegar que lo h a b ía n  fusilado; no 

supe dónd e, ni cóm o.
— C uan d o el fusilam iento, ¿estaban  en T e p e ji los generales Fran

cisco  V élez  y  A gu stín  Z ire s?
— Sí, señor, estaban los generales V élez * y Zira*.
— ¿ Y  el general Ig n a c io  A la to rre ?
— N o , ese no; se h ab ía  qued ad o conm igo en la  V illa  del Carbón
D espués de la  entrevista con el general N egrete , al darle  la mano 

m e advirtió :

*  S ie m p r e  q a e  al g e n e r a l F r a n c is c o  A . V é le z  le  h e m o s h a b la d o  ó escrito acer
ca d e e sto s  h e ch o s, no se h a -d a d o  por e n te n d id o .
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— O iga usted: cu id ad o  con d ecir que me confesó, com o dijo  en E i 
Monitor Republicano: yo  no me confieso con  nadie: yo  d igo  la  verd ad .

E l  señor general Ig n a c io  A lato rre , actualm ente m inistro de M éxico  
en G u a te m a la  y que era teniente coronel á la m uerte de O cam po, m e 
co n ced ió  una entrevista, que tiene im portancia  p or estar de acuerdo 
c o n  lo que han dicho otras personas de autoridad :

— ¿E sta b a  usted en T e p e ji del R ío  cuand o fusilaron á O cam po?
— N o; estaba  yo  en la V illa  del C arbó n , á las órdenes inm ediatas 

d e l general M igu el N egrete ; entonces yo  era teniente coronel y  él era 
co ro n el.

— ¿ E n  qué parte  tu vo usted noticia  del fusilam iento?
— N o  recuerdo bien: creo  que en la V illa  del C arbón ; pero la re 

cib im o s con ind ignación . D esde entonces todos estuvim os m al.
— ¿Q uién cree usted que dió la orden?
— C reo  que fué M árquez. Z u lo a ga  era un pobre hom bre que no 

h a c ía  nada. Y  si no ha querido M árquez, no fusilan nunca á O cam po
— ¿Q uiénes estaban en T ep eji?
— D eben haber estado M igu el A n d rad e, G á lvez , D om ingo H errán . 

P lató n  R o a , no sé si C o bos, tal vez F ran cisco  V élez; Ism ael P iña, que 
e ra  el tesorero de M árquez; estaba de ayu d an te  el general L oren zo  
C a b añ as.

— ¿ Y  de qué m anera supo usted la noticia?
— D e esta m anera: que h abía sido aprehendido el señor O cam po 

y  que L in d o ro  C a jig a  lo h ab ía  fusilado. Pero L in d o ro  C a jig a  ha de 
h ab er llevad o  orden de alguno; si no, estoy seguro de que no lo h u 
b iera h echo.

— ¿N egrete  firmó el testam ento de O cam po antes ó después de su 
m uerte?

— N i sab ía  y o  que N egrete  hubiera firm ado el testam ento, ¿q u é  
lo firm ó?

— Sí, señor; firm ó el testam ento.

— E s  la  prim era noticia  que tengo. N o  sab ía  esta  c ircun stancia , ni 
m e la  explico .

— ¿A lg u n a  vez Zu loag.i le habló á usted del fusilam iento de O c am 
po?
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— N u n ca v i á Z u lo aga . Supe que an d a b a  con M árquez.
— ¿Y  qué dice usted de lo que afirma Márquez en sus A puntes 

p a r a  l a  h i s t o r i a : .  . . .  “ mandé que se le diese guardia con bandera (á 
Zuloaga), cuyo servicio cubrió el 6o. batallón de línea, que estaba manda
do p or e l teniente coronel A latorre?

— L o  que d ice  M árqu ez es m entira; estaba y o  distante de ese cam 
po de operaciones. N i he d ado gu ard ia  de honor á Z u lo aga .

E l  coronel A gu stín  D íaz, je fe  de las fuerzas del general Z u lo aga , 
m ucho antes de que se incorp oraran  á las de M árqu ez, contesta á mi 
serie de preguntas así:

— ¿D ó n d e  se unió usted al general M árquez?
— E n  el m onte H uichilac., cerca  del G u ard a , el general Z u lo a g a  re

cibió una carta  del general M árquez, en la que le d ecía  que estaban 
por llegar fuerzas extran jeras á M éxico, p ara  h acer a lgun as re c la m a 
ciones; que lo invitaba á p asar á su cam pam ento com o presidente 
de la R e p ú b lica  y  con el carácter de gobierno con servad o r, p ara  que 
aquéllas tratasen con él y  tuviera respetabilidad . L a  carta  en papel 
de sed a estaba escrita con agua de arroz, apareciend o las letras al pa
sarle cierta tintura. Y  nos incorporam os en la V illa  del C arbó n  con 

la  fuerza que custodiaba al general Z u lo a ga  y que ascend ía  á 300  hom 
bres.

— ¿Q uién  dió la orden p ara  apreh end er á O cam po?
— M e supongo que fué el general M árquez, porque quien lo apre

hendió fué L in d o ro  C a jig a , adm in istrador de la  h acien d a de A rroyo 
Z arco , y  cu yo  je fe  estaba á las órdenes d irectas del general M árquez. 
S i hubiera sido el general Z u lo a g a , lo  natural era que me hubiera da
do la  orden, m ejor que á otro je fe , puesto que yo  h abía lleg ad o  con 
el general Z u lo a ga  y  con mi fuerza h ab ía  ido por él á T la lm an alco .

— ¿D ón d e supieron la aprehensión de O cam po?
— E n  la h acien d a de H u ap an go , y  la supe hasta que llegó  L in d o

ro C a jig a , con O cam po preso. G ritaro n  todos: ¡A llí está O cam po!
— ¿H ab laro n  con O cam po los generales Z u lo aga  y  M árquez?
— Supongo que hablaron.
— ¿Q uién dió la  orden de fusilar á  O cam po?
— E s  de creerse, es de suponerse y  casi afirm arse, que quien la dió 

fué el general M árquez.
— ¿P o r qué cree usted esto?
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— P o rqu e quien verd ad eram en te  m an d ab a  era  el general M árqu ez 
y  no el general Z u lo aga ; puesto que, com o he d icho antes, O cam po 
fué apreh end id o por L in d o ro  C a jig a , que estaba  subord inado d irec
tam ente al general M árquez, desde antes que se in co rp orara  el ge 
n eral Z u lo a g a  al cuerpo del ejército. Y  O cam po estuvo preso en uno 
de los cuarteles de los cuerpos que form aban la b riga d a  del general 
T a b o a d a , subord inado directam ente al general M árquez, y  cu yo  je fe , 
el* gen era l T a b o a d a , no h ubiera ob ed ecid o  una orden del general Z u 
lo a g a , si se la hubiese dado ; puesto que en el e jército  con servad o r la s  
órd en es se reciben por sus conductos, y  aunque el general Z u lo a g a  re
c ib ía  título de presidente, nadie le o b ed ecía  directam ente, sino que se 
o b ed ecían  las órdenes del gen eral M árquez.

—  ¿ H u b o  a lguna com isión de p erso n as que interpusiera su influen
c ia  c e rc a  del general Z u lo a g a  ó del general M árquez, p ara  sa lv a r á  
O cam p o  ?

—  O í d ecir que h ab ía  a lg u n a s ; pero yo  no las v i, ni hablé con ellas.
—  ¿ E l  general N egrete  firmó el testam en to de O cam po antes ó 

d esp u és  del fusilam ien to?

—  N o  lo sé. H a sta  este m om ento sé que el general N egrete  lo  
firm ó.

—  ¿C ó m o  supieron que h abían  fusilado á O cam p o ?
—  C o m o  se saben las cosas en un cam p am en to : por las noticias 

q ue se transm iten unos á otros: que lo habían  fusilad o y  que no se 
h a b ía  q u erid o  confesar.

—  ¿Q u ién  m an d aba el piquete de fuerza de e je c u c ió n ?
—  F u é  un oficial de uno de los cuerpos que form aban la  b rig a d a  

del gen eral T a b o a d a .
—  ¿ C ó m o  se lla m a b a ?
—  N o  recuerd o, ¡c ó m o  h ab ía  de reco rd ar com o se lla m a b a ! ¡ N o  

recu erd o  á veces ni los nom bres de mis h ijos!
—  ¿ Q u é  generales estaban en T e p e ji del R io ?
—  N eg rete , Jo s é  M aría  G á lve z , T a b o a d a , Ju a n  B autista  A rgü elles  

y  Jo s é  G utiérrez. E l teniente coronel Ig n a c io  R . A la to rre  y el gen e
ral F ra n c isc o  V élez  estaban  en la  V illa  del C arbó n .

—  ¿ M á rq u e z  era  el j e f e ?
—  E l  q ue m an d aba á  todos. Ju z g u e  usted lo que era, p or esto: en 

las C ruces, al sa lir p ara  H u ixq u ilu can , en el cam ino, satisfech o de 
ni co n d u cta  el general Z u lo aga , ind icó  que se m e nom brara  com an 
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dan te de artillería , al qu itar las p iezas á V a lle , y  el gen era l Márquez 
nom bró á  In clán . E s to  prueba que quien m an d ab a era  Márquez y 
no Z u lo aga . E l  general Z u lo a ga  no es cap az  de m atar un p o llo ; ¡ con

sidere usted si h ab ía  de m atar á O cam po t

D on  L u is  L a rra u r i, h oy retirad o á  la  v id a  p riva d a , e ra  el 3  de ju
nio de 18 6 1  el je fe  de la  cab allería  d e  la  S ierra , con el g rad o  de co
ro n e l; adem ás, fué íntim o am igo de L in d o ro  C a jig a .

—  ¿ U s te d  estaba en T e p e ji el 3 de ju n io  de 18 6 1  ?— le pregunté.
—  N o ; no estab a  yo  a llí : an d ab a  por la  S ierra , en San  Ju an  del 

R ío , á  las órdenes del general M ejía .
—  ¿ Q u é  im presión produjo la no tic ia  de la  m uerte de Ocampo?
— R ecib im o s la  noticia  con in d ign ación ; m ás poniendo en libertad

á L e ó n  U g a ld e , que era d el m ism o San  Ju a n  del R ío .
— ¿Q u é  ju ic io  se form aron del fusilam iento?
— T o d o s dijim os que era una p ifia, una b arb arid ad : poniendo en 

libertad  á un bandido y  fusilando á un hom bre de esa clase.
— ¿C ó m o  les refirieron la  noticia?
— A sí n ad a  m ás: han fusilado á O cam po y puesto en libertad á 

L eó n  U g a ld e .
— ¿ E l  señor Z u lo a g a  dió 1a orden de la e jecu ció n ?
— Z u lo aga  era  un m anequí: no era nadie. L le v a b a  el nombre de 

presidente; pero no era nadie.
— E n to n ces, ¿quién  la dió?
— C reo que fué M árquez. Z u lo aga  harto sufrió : no era nada.
— Y  el general M ejía , ¿o b ed ec ía  á  Z u lo a g a ?
— D on T o m ás M ejía  era el segundo en je fe ; respetaba á Zuloaga.
— Y  usted, ¿qué era?
— Je fe  de la cab a lle ría  de la S ierra, con el grad o  de coronel.
— ¿D e  qué m anera le refirieron la  m uerte de O cam p o ?
— E n  la  L a b o rc illa , Q uerétaro, L in d o ro  C a jig a  m e dijo  que le ha

b ía  ofrecido dinero O cam po ; que el deb er de él era entregarlo ai ge 
neral en je fe , lam entándose precisam ente de la libertad  de León UgaJ 
de, fusilando á un hom bre po lítico ; y  que O cam p o le había dichi 
cuando lo traía preso, que si la cuestión era por dinero; y que él 1 
d ijo  que su deber era entregarlo  al general en je fe .

— ¿ N o  le d ijo por qué lo h ab ía  apreh end id o?
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— Q ue se lo d enunciaron  en el terreno que ocu p ab a él, y  lo a p re

hendió.
— ¿ H a b ía  recib ido orden?
— C reo  que no tenía orden.
— L in d o ro  C a jig a , ¿d e  dónde era?
— L in d o ro  era de San tan d er; tendría hoy de edad  com o cincuen

ta y  cu atro  ó c in cu en la  y  cinco años; era adm in istrador de A rro yo  
Z arco .

— Y  usted qué cree, ¿p o r qué aprehendió á O cam po ?
— Q ue h a c ía  un serv ic io  á  la causa que defendía. E s ta  es mi 

creencia.

— P ero  C a jig a , ¿q u é  le dijo á usted?
— Pu es eso que le d igo : allí en la  L a b o rc illa , q ueján dose p recisa

m ente conm igo, me d ec ía : “ T ra b a ja  uno p ara  que m aten á uno y  d e
je n  en libertad  á o tro .”

— ¿C re e  usted  que M árqu ez dió la orden p ara  que fusilasen á 
O cam p o ?

—  Sí. S i Z u lo a g a  d ice á M árq u ez : “ fusilen á ese hom bre,”  estoy 
c ie rto  que M árqu ez h ubiera  d icho que no.

— ¿ E s  verd ad  que C a jig a  atorm entó á O cam po en el cam ino de 
P o m o c a  á T e p e ji?

— L in d o ro  m e d ijo : “ L o  tra je  con todas las co n sid erac io n es.’*
—  ¿ F u é  m otivado por equ ivocació n  el fusilam iento?
—  P a só  el fusilam iento, no com o una equ ivocació n , sino com o un 

h ech o .

— Y  C a jig a , ¿q u é  ju ic io  tenía de O cam po ?
—  Q ue era  un hom bre terrible por su cap acid ad , por su saber.
—  D e  su m uerte, ¿qué d ec ía?
— E s ta b a  arrepentido, y  bien arrep entid o; se q u ejab a  conm igo, que 

lo h a b ía  traído com o á un am igo, p ara  entregarlo  al general en jefe.
— ¿ N o  le dijo C a jig a  qué p en saba O cam po al ser apreh en d id o?
—  N i pensaba él que lo m ataran. Según L in d o ro , cre ía  que era 

cuestió n  de dinero.

— U ste d , ¿q u é  era de C a jig a ?

—  In tim o s am igos antes y después de ser soldado él, y yo  coronel.
— ¿Q u é  c lase  de hom bre era M árq u ez?
—  ¡T e r r ib le ! U n a  vez en P e ñ a  M iller m e dijo mi am igo el coronel 

Ib arg u re n , que influyera yo  con  M ejía  p ara  que se retirara  del e jé r
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cito  ó le co n ced iera  licen cia , porque h ab ía  ten ido un disgusto per
sonal con M árqu ez. “ T em o , me d ijo , m atar i  M á rq u ez  ó quem e 
m ate. ”

T o d o s  los con servad o res, com pañeros del señor Z ires, afirm an ter
m inantem ente que éste se en con traba en T e p e ji d el R ío  ese día que 
fusilaron á  O cam po en la h acien d a de C a lte n g o ; sin  em bargo, pu
b licam os su d escargo , porque querem os ser im parcia les en esta cues
tión h istó rica :

P u eb la , 2 1  de septiem bre de 18 9 1 .— Señ o r don A n g e l P o la .— Apre
ciab le  señ or:

H o y  he recib ido  una carta  del 15  del presente que m e apresuro á 
contestarle , m anifestándole que me sería  m uy grato  ob seq u iar sus de
seos, in form ándole de cuanto yo  tuviese conocim iento d el desagrada
b le  atentado del señor don ¿Melchor O cam p o ; pero desgraciad.*mente 
no puedo rendirle n inguno exacto , porque m e en con trab a  á muchas 
leguas de d istan c ia ; en esos m om entos me h a lla b a  en la  Sierra.

E l  señor T re jo  se eq u ivo ca  en el inform e que dió á usted y me per
m itirá m anifieste que obra con gran ligereza en asuntos tan graves, 
sin estar p lenam ente seguro de lo que dice.

E n  cuanto p u ed a servirle, m e tiene á sus órd enes.—Agustín Zires.

Pu ebla , noviem bre 26 de 18 9 1 .— Señor A n ge l P o la .— México.— 
M u y señor m ío de m i ap rec io :

P o r haber estado enferm o no h abía  contestado su g ra ta  de fecha 
17  del presente, m as h oy lo h ago  con m ucho gusto, manifestándole 
con franqueza m is id eas respecto  á los deseos que usted tiene de acla
ra r el acontecim iento  tristísim o de la rm uerte del siem pre sentido se
ñor M elch or O cam po.

Siento m ucho no p od er d ar á usted inform es sobre la  muerte del 
señ or O cam po, porque no quiero despertar od ios y  rencores, que el 
tiem po v a  am o rtiguand o en el corazón de los m e x ic a n o s: correr un 

ve lo  h istórico sobre este triste acontecim iento, p ara  que todos estos 
h echos p asad os de la  revo lución  pasen, si es posible, a l ¡seno del ol
v id o  y  no m anchen con  sus recuerd o la  h istoria  de m i patria. Deseo 
m ás, que o lv id an do todo lo que atañ e  á  la p olítica , cam inem os en lo
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d e  a d elan te  con la  p az y el p rogreso , que no? co n d u cirá  á  la  v e rd a 
d e r a  fe lic id ad ; y  en estp creo que v o y  de acu erd o  con la  p o lítica  del 
s e ñ o r  general Porfirio D íaz, que nos ha traído m uchos b en efic io s ; p o r

q u e  contestar á las preguntas de usted, sería  herir su scep tib ilid ades 
y  d esp erta r  od ios políticos, que y a  se están o lv id an d o por fortuna.

S i tomé la plum a para  defender al señ or M árquez, sólo fué porque 
la  v e rd a d  y la  gratitud así me lo aconsejaron , porque no d eb ía  o lv i
d a r  á mi general, de quien recib í ed u cació n  m ilitar y  d eferencia  en 

to d o ; y  porque tam poco quise que arro jaran  sobre él una m an ch a que 
n o  le  pertenece.

E l  p artid o  co n servad o r d ará  cuenta  m ás tarde de este aco n tec i
m ie n to , así com o el p artid o  liberal tam bién la d a rá  de las víctim as 
q u e  sacrificó  por defender sus ideas; por últim o diré á  usted, que m e 
p a r e c e  que á  los hom bres exp atriad os se  les d ebe de tener m ás com 
p a s ió n , que censurarlos de sus acto s y  errores políticos; éstos fueron 
lo s  m ó viles  que m e im pulsaron á  defender al señ or general M árquez; 
p o r  otra parte, puede usted  ver en E l  Tiempo la  d efensa que h ice  de 
m i  gen era l cuando lo a tacó  el señor Z u lo aga , responsable único de la  
m u e r t e  del señor O cam po, y  á quien yo  defendía h asta  donde pude, 

p u e s  fué am igo de mi p ad re  y  á quien llenó de d istinciones cuando 
fu é  m inistro de h acien d a del siem pre sentido general H errera .

E s p e r o  de la  bondad  de usted, que perdone mi franqueza al no c o n 
t e s t a r  á  las preguntas que me h ace, porque estoy resuelto á no m e

t e r m e  y a  m ás en la  política.
C o n te sta n d o  ya su g rata  carta , me honro en titularm e su afecto y  

m u y  atento  servid o r Q. B . S. M .— Ismael Pifia.

Sta. Cruz de B ra v o , Ju n io  n  de 19 0 4 .*

S e ñ o r  A n ge l P o la .— M éxico .— M u y Señor m ío:— L e jo s  de mi casa , 
d o n d e  tengo algunos apuntes históricos, no m e es posible dar á usted 
l o s  d a to s  que se sirve pedirm e en su atenta carta  de 30 de M a y o  ú l
t im o , q u e  ay er recibí; no obstante, m e perm itiré darle un ligero apunte 
r e la t iv o  á  la  prisión y  asesinato del señor M elch or O cam po, verificado 
e n  T e p e ji  del R ío , p or orden de L eo n ard o  M árquez.

*  A  esta* Pesquisas hemos agregado las cartas áe los generales Bravo y Caba
lla s , fechadas eo el corriente año, porque las creemos de importancia para acla
ra r  e l punto á discusión.
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E l  año de 6 1 ,  si m al no recuerd o, fui hecho prisionero en Ixtlahua- 
ca  por las fuerzas del citad o  M árquez. D espués de a lguno s días de 
p en alid ad es, y  cu sto d iad o  p or fuerza de E xp lo ra d o re s  del V a lle  de Mé
x ico  que m an daba el llam ad o C oronel F ran cisco  A ld an a, llegamos á 
la estan cia  de la h acien d a de la  V en ta  de Pegueros, llam ada Nijini. 
A  eso de las 4 p. m., llegó  una fuerza com puesta en su m ayo r parte 
de españoles dependientes de d ich a  haciend a, custodiando á  don 
M elch o r y á las órdenes de L in d o ro  C a jig a , tam bién español y  Ad
m inistrador de la c itad a  hacienda.

N o  sé si d icho prisionero h ab ló  con M árqu ez, pero sí, que desde 
luego  lo pusieron en el C uerpo donde yo  me encontraba, con centi
nela de v ista  y  adem ás tenía cu id ad o  de él, un ta l R in có n , ayudante 

de M árq u ez . T o d a  esa noche, que la  pasam os en una ga lera  lejos de 
la E sta n c ia , fuim os m olestados por el Je fe  de D ía , los C ap itan es de Vi
g ilan cia , O ficial de G u ard ia  y ayu d an tes del referido M árquez, quie
nes á c a d a  m om ento nos d espertaban, y a  m oviéndonos con la mano, 
y a  con el pie, p ara  preguntarnos nuestro nom bre.

A l siguiente d ía, nos hicieron m archar, don M elch or, en un caba
llo m uy lastim ado, produciendo p or consiguiente m uy m al olor, y un 
C ap itán , llam ad o G lin , de la  artillería  de Ja lis c o , y  yo , á pie, hacien
do varias correrías, h asta que en una de ellas fuim os á p arar á Tepeji, 
á  eso de las 6 a. m ., pues Habíamos hecho una m archa doble. Al en
trar á la  c itad a  T e p e ji, por el rum bo de M atam oros de Izúcar, de don
de h abíam os salido, h ay  un arro yo  que al pasarlo , me dijo el señor 

O cam po, no obstante que estábam os incom unicados:
— C o m p añ ero , h ágam e favo r de llenarm e esta lim eta de agua.
Se la di, y  al verificarlo  me dijo  con m ucho disim ulo:
— N o  tenga cu id ad o, h ijo , que aquí nos van  á can jear.
E n tram o s á la  p ob lación , y  á  la  izquierda, h ay  un m esón, en el que 

se encontraba encap illad o  el coronel L eó n  U g a ld e , je fe  entonces de 
la p olic ía  de Q uerétaro. N os pasam os de frente h asta  una hacienda 
situada á la  sa lid a  de la  p ob lación , rum bo á  M éxico , que tiene á la 
v ista  una era de trillar; nos h icieron  entrar á  d ich a  finca y  momentos 
después, v i que don M elch or, con m ano segura, escribía. Supe-des
pués que era su testam ento C o n clu id o  éste, nos h icieron salir, se
rían las 10  a. m ., y  llevaron  á un bosquecillo  form ado por árbo
les de pirú, que se en con traba m uy cerca  de la  fin ca referida, á la 
d erech a del cam ino rum bo á M éxico , donde encontram os tropa del
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c it a d o  E x p lo ra d o re s  del V a lle  de M éxico , form ando cuad ro; entra
m o s  á  él y  se le dijo, textual, al Señ o r O cam po: “ que esperara  un p o 
c o ,  m ien tras h acían  el cam bio  de fu siles . . . .

D o n  M elch o r le d ijo á  A ld an a, que fué el que m andó la  e jecución : 

— “ q u e con aquello  estab a  bueno.”  S acó  de su b o lsa  a lgu n as m one- 
•d as, la s  repartió  entre los so ld ad os que lo iban  á  sacrificar y  le d ijo  al 
t a l  A ld a n a :

— Q u e m e peguen a q u í— señ alán d ole  el p e c h o . . .  *
N o  se h ic iero n 'esp erar, le d ispararon  é in m ediatam en te lo c o lg a 

r o n  d e  una de las ram as del árbol m ás c e r c a n o ------
M u c h o  he oído d ecir que fué un error por qué lo fusilaron : m enti

r a :  fu é  de h ech o p ensado y  bien m editado. T am b ién  se dijo que al lle 
g a r  á  T e p e ji, los Je fe s  de M árqu ez, h ab ían  pedido la  m uerte de a q u e l 
h o m b r e  ilustre; m entira tam bién: ¡¡A q u ella  sangre  la  n ecesitaba M á r
q u e z  y  la  tomó!!

J o v e n  aún, y  y a  sentenciado á  m uerte en un consejo  de guerra  que 
t u v o  lu g a r  en San  Ju a n  del R ío , no m e di cuenta  de lo  dem ás.

S e g u í las excursiones á  que estaba sujeto, yen d o  á  dar á C u e m av a- 
c a ,  d e  donde salim os en la  tarde de uno de aquellos d ías, cam inando 
Á m a rc h a s  d ob les con el fin de coo p erar a l ataq ue que se libró al G e 
n e r a l  L e an d ro  V a lle , en el M onte de las C ruces, com bate  d e sg ra c ia 
d o  en  que le costó la  v id a  á aquel den od ado p atrio ta  y  valien te  m i
l i t a r .  E s a  h istoria  es bien con o cid a ; lo  que sí no creo  que lo sea , es 
e l  s ig u ien te  episodio que en su horroroso d esen láce  presencié:

E l  c itad o  G en era l V a lle , L e an d ro , pues bueno es no confundir, te

n í a  u n  antiguo A yu d an te , de origen  francés, que lo acom pañ ó en c a 
s i  t o d a  la  G u erra  de R e fo rm a  y  en su últim o h ech o de arm as, com o 
J e f e  d e  su E .  M ayo r; se  llam aba C ollin , y  era  T en ien te  C oronel. #

* Don Aquiles Collin—dice un periódico de aquella época—proscrito de Fran
cia , después de las jornadas de mayo, hizo la campaña de Italia en 1849. De ahí 
pasó  á Londres, en seguida á los Estados Unidos y vino á México en 1857. Dos 
días antes del golpe de estado salió de la capital y se alistó como voluntario en 
e l  ejército de la coalisión. Entonces fué cuando conoció al general Valle y con
trajo  amistad con él.. Después de haber tenido una parte activa y honrosa en to
das las grandes expediciones de la campaña contra los anticonstitucionalistas, 
vo lvió  á México, con ánimo de irse á servir á Italia. Ni los desengaños, ni las 
privaciones del destierro habían entibiado su ardor republicano, y no pudiendo 
gozar de la realización de sus utopías, se conformaba con perseguir su sombra 
en todas partes y hacer de ella el asunto de sus ensueños y de sus conversacio
nes. Profesaba á Valle un tierno afecto, lleno de solicitud y desinterés Aunque - 
estaba enfermo, se obstinó en acompañarlo á la última y desdichada expedición.
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M e dijeron que y a  h ab ía  sa lvad o , y  y a  en las L o m as de Santa Fe, 
p reguntó á uno de los dispersos por su G en eral, contestando el inter
p elad o, que h ab ía  caíd o prisionero. Q ue dió la  m edia vuelta  y  marchó 
al lu gar del com bate, donde excu sad o  es decir, luego fué aprehendi
do y  presentado á  M árqu ez. E ste  le preguntó de dónde ven ía  y á qué, 
á lo que contestó C o llin :

— Q ue á  ver lo que se le o frecía  á su G eneral.
E l  referido M árqu ez ordenó á  uno de sus sicarios que lo  fusilaran* 

en el acto , á  c u y a  orden contestó con una m irada despreciativa, le
van tan d o  los hom bros y  d iciendo:

— ¡Eh!
F u é  fusilado c erca  de m í, frente á una cruz p in tad a de verde y que, 

según m e refirieron entonces, determ inaba el lu gar donde m urió don 
Santos D ego llad o  pocos d ías h acía , por el cam ino, á  la derecha, como 
quien v a  á T o lu ca .

T a n  pronto sacrificaron  á  aquel va liente  y  leal, cuando lo habían 
d esp o jad o  de sus ropas, de tal m anera que no respetaron ni su calza
do, que eran unas botas fuertes.

Siento no determ inarle á usted fechas, pues com o le he dicho, mis 
apuntes están en mi c asa  y , com o son tan viejos, tem o que se me ha
yan  extraviad o , pero si a lgu n a vez los encuentro , tendré el gusto de 
facilitárselos.

A p ro v ech o  esta oportun id ad  p ara  ofrecerm e de usted atento y se
guro serv id o r .—Ignacio A . Bravo . *

M ix c o a c , ju n io  22 de 1904 .

Señor D . A n g e l P o la .— M éxico .

M u y  señor mío:
C ontesto la  ap reciab le  de U d . fech a de ayer, m anifestándole que 

m ucho siento no p od er satisfacer sus deseos, en atención  á que jam is 
estuve cerca  de Z u lo aga  y  M árquez, com o m alam ente lo han informa
do á U d ., pues si bien es cierto que pertenecí á  las fuerzas que man
d ab a el Señor G en era l N egrete  el año de 18 6 1 ,  tam bién  lo es que és

tas ob raban , si se quiere, de una m anera independiente y  siempre tu
vieron  su cuartel general en la  V illa  del C arbó n , á  d ond e ni Zuloaga

* El señor Bravo es, entre otros jefes del Ejército, uno de los de más mérito y 
más prestigio por sus servicios á la República. Sus ideas son reconocidamente 
liberales.
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ni M árqu ez  estuvieron. E n  tal v irtud , no pude ser testigo p resencial 
de los h ech os á que U d . se refiere en su exp resad a  carta , y  sólo sé, 
com o lo  sabe todo el m undo, que D . L e o n a rd o  M árquez, hom bre de 
funestos recuerdos, es el único responsab le ante la  H isto ria , del asesi
nato d el gran  M elch o r O cam po; porque Z u lo a ga , según lo co m p ren 
dieron la  m ayo ría  de los Je fe s  de aquella  época, no era  capaz  de d ic 
tar un a  orden sem ejante.

S o y  de U d . com o siem pre ato. y  seguro servidor.

Lorenzo Cabañas.

D o lo re s H id a lg o , n oviem b re 10  de 18 9 1 .— Señor don A n gel P o la .

M éx ic o .

M i q uerido am igo. F ran cam en te , lo  que y o  d ig a  á usted resp ec
to  d e  la  m uerte del señor O cam po, no debe ser tom ado á lo serio; 
p u es  ad em ás de mi n inguna com peten cia  en asunto tan trascen d en 
ta l, usted  h a recop ilad o  d atos verd ad eram en te interesantes que no 
d e ja rá n  lu ga r á dudas, en los ju ic io s que se sienten sobre la  cu lp ab i

l id a d  de los señores M árqu ez y Zu lo aga . T e n g o  p ara  mí que m uy 
cu lp a b le s  fueron am bos personajes; m as si se recu erd a  que el p rim e
ro  tu vo  siem pre la  costum bre de cubrir sus crím enes ap arentando su 
b o rd in ació n  é inventando una especie de verd ad  lega l, en las ju stifi
ca c io n e s  que m aliciosam ente p ara  sí se preparaban , se tendrá que só 
lo  hizo una figura m uy n egra p ara  la  historia, y  m ás n egra  to d av ía  
p a ra  sus com pañeros de p artido .

M e  bastarán  tres citas en ap o yo  de mi hum ilde p arecer, entre otras 
v a r ia s  que pueden acred itar y  sacar avan te  el carácter del e x lu g a r
teniente.

P rim era: “  Yo no quería, d ice  M árquez en el Manifiesto que dió en 
N u e v a  Y o rk , que se derramase sangre después de la batalla ( 1 1  de A b ril 
de 18 5 9 ) ; pero recibí la orden en términos tan apremiantes, que no deja
ba más arbitrio que obedecerla. E n consecuencia la pasé d quien corres- 
pondía,y yo me retiré á mi alojamiento, sin ocuparme de este penoso asun
to. Ahora bien:probado como queda que las ejecuciones 110 fueron obta 
mía, sino del presidente, pregunto ¿qué culpa tuve de que asi lo dispu
siera?.............La orden del general Miramón d ice: “ E n  la  m ism a tarde
de h oy, y  b a jo  la  m ás estrecha responsab ilid ad  de V . E . ,  m an dará
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sean p asad os p o r las arm as todos los p risioneros de la  c lase  de ofi
c ia les y  je fes, dándom e p arte  del núm ero de los que h a y a  cabido es
ta  suerte.

“ D io s y  L e y .— M éxico , abril n  de 18 5 9 .— Miramón.”
Y  la  nota al docum ento núm ero 5 con que el general Márquez 

acom pañó el parte  oficia l de la  acció n  de T a c u b a y a , expresa: “ De 
éstos, fueron p asad os p or las ^rm as los que fungían  de oficiales, con 
arreg lo  á  la  ley de consp irad ores” ; # luego M árqu ez, fraguando cons

p iradores, fusiló á p articu lares inocentes entrada y a  la  noche juntamen
te con oficia les y  je fes. S igu e la  prueba: el general M iram ón, la vís
p era  de ser e jecutad o , escrib ía á su defensor Jáuregui, herm ano de 
u n a  de las víctim as: “ Q uiero h ab lar á usted de T a c u b a y a : tal vez ve
rá  usted una orden m ía p ara  fusilar, pero esto era á  los oficiales míos 
y  nunca á los médicos ni mucho rueños á los paisanos. E n  este momen
to que me d ispongo p ara  com p arecer delante de D io s, hago á usted 
esta declaración.”

Segu n d a : “ No quería mandar como revolucionario, d ice  M árquez en 
su  opúsculo de la  H ab an a , sino obedecer como soldado, sintiendo á las 
órdenes de un gobierno; y  p ara  que eso se verificara , di un estrecho 
abrazo á Zuloaga, en la  V illa  del C arbó n , y  lo declaré en voz alta que 
lo reconocía por presidente de la República. ”  V in o  el fusilam iento del 
señor O cam po pocos d ías desp ués; pero p ara  que p esara  la respon
sab ilid ad  sobre Z u lo aga , el que p or virtud  de un estrecho abrazo fun
g ía  de prim era autoridad , se dió p or eq u ivo cad o , consintiendo en que 
el ayu d an te  A n d ra d e  y  el general T a b o a d a  h icieran  que el subalter
no San tan a  (no recuerdo el nom bre) e jecu tara  a l señor Ocampo, en 
lu gar d el coronel U g a ld e , de quien en aquel m om ento se hablaba.

T erm in ab a  la  v id a  de M axim ilian o  en el cerro  de las Campanas,

* La culpabilidad de Márquez está probada hasta con sus mismas palabras es- 
«critas; pues en el anexo número 5 del parte oficial detallado, rendido el 12 de 
Abril, se lee:

“ Médicos cirujanos de ejército: Juan Doval, José María Sánchez, Gabriel Rive
ra, Ildefonso Portugal, Juan Díaz Covarrubias, Alberto Abad. Gefe del cuerpo 
médico m ilitar, Manuel Sánchez.”

Además, Márquez, en la proclama'que dirigió á sus tropas el día 1 1 ,  en su cuar
tel general en Chapultepec, dice:

“ Compañeros: Habéis salvado la capital de la República, y castigado ejemplar- 
mente á sus infames invasores: os habéis cubierto de una gloria imperecedera, y 
se ha llenado mi alma de regocijo por la fortuna de encontrarme á vuestro lado en 
una jom ada que os honrará siempre.

“ Salud, camaradas: os felicito y os doy las gracias en nombre de la Patria, 
complaciéndome en que véais realizada la gloria que os anuncié al incorporarme.”
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el 19  d e  ju n io  de 18 6 7 , y  M árqu ez, dentro de M éx ico , sosteniendo 
to d a v ía  u n  sitio sin razón, supuesta la  c a íd a  de su Soberano , h a c ía  p u 
b lic a r  l a  m ás absurd a é in icua de las m entiras, y  se ocu ltab a  d espués 
de h a b e r  ob rad o  un m es de p rop ia  autoridad . D e c ía  el general T a b e ra : 
“  E l  E x m o .  Sr. general L u garten ien te , á  las n ueve de esta m añ ana, me 
d ice  lo  q u e  s ig u e :— E x m o . Sr: — A  las d iez y  m ed ia  de la  noche ante
rio r se  m e  ha presentado el señor general don M an u el R a m íre z  de 
A re lla n o , proced ente  del cam po de S. M . el E m p e ra d o r (después de h a 
ber p e r d id o  cuatro  d ías que estuvo oculto en T a c u b a y a ) , y  d ich o se
ño r g e n e ra l m e h a  d ad o  la  p lausib le  n o tic ia  de que el e jército  im pe
rial d e  Q u erétaro  viene en m archa en au xilio  de esta cap ita l, m an dad o 
p o r e l S o b e ra n o , quien en b reve  estará  á n u estra 'v ista  y  sobre el en e
m igo . T a n  p lausib le  n o tic ia , m an d ará  V . E .  se publique en orden 
g e n e ra l extrao rd in aria  y  p or un a lcan ce  al público, disponiendo que 

sea  so le m n iz ad a  con repiques y  d ia n a s .”  C u an d o esto p asab a , n in
g u n o  d e  los h ab itan tes de la cap ita l ign orab a  la  suerte que h ab ía  c o 
rr id o  e l  Im p erio  y  el m ism o M axim ilian o .

A h o r a , señor P o la , pasand o á otro episodio re lacion ad o  con la m uer
te d e l señ o r O cam po, no m e p arece  por dem ás referirle cóm o acab ó  
el g u e rr ille ro  español C a jig a , aprehensor de d icho señor.

S a b e  usted el em peño que tornó el gobierno para  escarm entar á los 
a u to re s  del proditorio  fusilam iento, por lo que me lim ito á darle  p or
m en o r d e las operaciones que de orden del señor general D o b lad o  
ten ían  lu g a r  en el L la n o  del C azadero  y  sus a lrededores, por las c a 
b a lle r ía s  del E sta d o  de G u an aju ato , situadas en A rro yo  Z arco , al m an
d o  d e l coronel don V icto rian o  E sp in ó la .

L in d o ro  C a jig a , Jo s é  A lonzo y  Jo s é  M aría  Ib arbu ren , españoles 
los tres, subord inados de M árquez, que h ab ía  sido d errotado en San 
Jo s é  de Itu rb id e, el d ía  4 de d iciem bre de 18 6 1 ,  h acían  d iversas c o 
rrer ía s  cerca  de A rro yo  Z arco , terreno conocid o de C a jig a , porque lo 
h a b ía  adm inistrado, y  frecuentes eran los pasos de éstos á la  vista  de 
la  h acien d a  y  de E sp in ó la , á quien tenían em peño de burlar. L le g ó  
la  ocasió n  de que el coronel se h ic iera  de un vie jecito  que tenía v a 
rios hijos, vecin o s de la  inm ediata h acien d a de San Ju a n ic o , v íctim as 
de lo s  expresados guerrilleros, y  d ando uno de éstos com o guía al c o 
m an dante  R a fa e l D om enzain , je fe  del noveno escuadrón, sorprendió 
el capitán  Jo s é  M aría  C asillas á la c lase  de tropa que se encontraba 
d orm ida dentro de una troje cón ica, h acién d o la  prisionera, y  D om en-
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zain sorprendió tam bién  en el cerro de la  h acien d a á siete españoles 
y  gtras tantas m ujeres, sacánd olos del interior de una cu eva , donde 
tam bién h ab ía  dinero, a lhajas, ro pa y  v íveres; pero com o no habían 
ca íd o  los c ab ec illa s  y  era preciso  buscarlos, porque allí se encontra
ban  con sus com pañeros, se m andó d ispersar la  tropa en su busca, 
h asta  que fué sacad o  A lonzo del abra  de una peña, donde había po
dido ocultarse. E ste  y  todos los prisioneros fueron conducidos á Arro
y o  Zarco , y  al ser enviad o el prim ero p ara  M éxico , fué fusilado en San 
F ran cisc o  C alpu lálp am , habiendo sido infructuosos los empeños que 
los señores R o sa s  y  T errero s, vecin o s pudientes de M éxico , interpon 
nían en favo r del prisionero cerca  del señor general D oblado .

E l  24 por la noche dispuso el coronel E sp in ó la  n u eva  partida al 
m ando del com andante don F ran cisco  B a rr ig a  con el prim er escua
drón y  el m ism o guía, logran d o  sorprender á C a jig a  en San  Miguel 
A c a m b a y , al am anecer del 25. T en ién d ose  noticia  que habitaba una 
c asa  de la  p laza , el capitán  de la prim era com pañ ía  don Pablo He- 
red ia  y  el sárgento  prim ero Ju a n  R am írez  fueron en su persecución; 
m as sabiendo p or una m ujer que L in d o ro  se h ab ía  fu gad o  brincando 
á  pie los cercad o s de la parte  posterior de la  casa , echaron  á seguir 
la  huella, y  en efecto, el sargento  lo alcanzó y  condujo  á la  plaza, don
de á la  sazón que llegab an  las fraccion es restantes del asalto, se pre
cip itaron  sobre C a jig a  y  lo m ataron.

L le g ó  p or fin el cpm and an te  B arrig a , se echó pie á tierra, con el 
cu ch illo  de m onte que llev a b a  al cinto, se le separó al cad áver la ca
beza del tronco, la  hizo en vo lver en una zalea  n egra  que servía de su
dadero , hizo que la  am arraran  com o m aleta en los tientos de susilla, 
sobre el cab a llo  que m ontaba, y  al frente de su escuad rón  regresó á 
A rro y o  Z arco , á  en tregarla  á  su superior, el coronel E sp in óla .

Ib arb u ren  p ag ó  á  su vez con  la  v id a , el d ía  28 del m ism o mes, fu
silad o  por el com and an te  Zam bran o , je fe  de otro escuadrón de Gua
najuato , después de cogerlo  en el cerro  de la  Jo y a ,  c erc a  del pueblo 
d e San  P e d ro  T o lim án .

M e a legraré  que le sirvan  á usted los datos referidos, así como que 
pued a serle útil en a lgo  su afectísim o am igo y  S. S .—Pedro González.

E n  lo que antecede h ay  d ivergen cias, que en vez de obscurecer el 
punto prin cip al de la cuestión, dan form a á esta ve rd a d : del fusila
m iento de O cam p o es cu lpab le  M árqu ez y  no Zu lo aga.
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A  m ed id a  que pasan  los años, el tiem po h ace  que la pena y  el es

tig m a  ca ig a n  m enos y  m enos en la  in d iv id u alid ad  del a ses in o ; y  m ás 
y  m ás, h asta  h acerlo  execrab le , en el partid o con servad o r, del que 
a q u é l era la  personificación  con la  investidura de je fe  m ilitar.

H a  querido la  suerte que el cu lpable  v iva , com o p ara  recib ir la  co n 
d en ac ió n  de la  que y a  p ara  él puede llam arse la  posteridad .

A h o ra  ap arece  Ja v íctim a com o gran  m ártir, purificado, com o c a 
n o n izad o  por la opinión p ú blica  y  ante la  h isto ria : es un santo.

A  Z u lo a g a  y  M árqu ez les h ace m ucho daño la  rem em branza del fu 
s ila m ien to  de don M elch o r O cam po. Z u lo aga  rep ite : “ N o  quiero oír 
h a b la r  m ás de eso. H á g a m e  usted favo r de no h ablarm e m ás de eso .”
Y  M árq u ez , en carta  p articu lar escrita  desde la  H a b a n a : “ N o  me 
m an d e  ni periódicos, porque no quiero ocuparm e p ara  n ad a de eso .”
Y  los gran des ad ictos de ese p artid o que sobreviven : “ N o  toque us
te d  ese punto. ¿P a rá  qué lo v a  usted á desem p olvar? ¡A h, á d espertar 
o d io s !”

C o m o  un fantasm a v a  siem pre tras ellos el nefando crim en, y ni 
le jo s  de la  p atria , ni al ca lor del h ogar, d eja  de atenazarles. Q uieren 
a p a rta r lo  de sí, lleván d o se  la m ano á la  frente abrum ad a de rem or
d im ien to s, com o p ara  ca lm ar intenso dolor; pero cual p esad illa  se les 

p re se n ta , terrible é im p lacab le  en su conciencia.

A n g e l  P o l a .



Cómo murió Leandro Valle

Me viene la conformidad lue
go qne recuerdo que murió por 
su patria. — Ignacia Martinezy 
madre de Leandro Valle.

Junio 23 de 1892.

In ic ian d o  en el C o n greso  la  sup iesió n  de los tratam ientos oficia
les, supo Ja  m uerte de Santos D ego llad o , y  c iego  de ira  dejó escapar 
una p alab ra  dura en su contra, la  cual originó con  el general Nico
lás M ed in a  un serio a ltercad o , que debía de term inar en duelo.

—  E sta s  ch arreteras m e las he puesto á  cañonazos— dijo exaltado, 
palm eánd ose los hom bros.

U n a  m añana, ¿quién  de aqu ella  ép o ca  p reñ ad a de odios no la re
cu erd a?  L e an d ro  V a lle , m ontado en San P edro  (un brioso caballo 
alazán  to stad o), vestido de gris, luciendo la m ilitar botonadura dora
da, fieltro negro , botas federicas, el pelo  al rap é, barbilam piño, ra

diante de g lo ria  y  m uy jo v e n  aún, sa lía  de la c asa  núm. 4 del Tercer’ 
O rden de San A gustín , p ara  m arch ar á la  cab eza  de las fuerzas que 
el gobierno creía  suficientes p ara  exterm inar á  las reaccionarias de 
M árquez, y  Z u lo aga , que, después de asesinar á  O cam p o en Calten
go, invadían  ah ora el E sta d o  de M éxico . A  la  vez el coronel Tomás 
O ’ H o rán  ven ía  de T o lu ca  p ara  operar de acu erdo  sob re  el enemigo 
en el m onte de las C ruces. E l  general Jo s é  M aría  A rtea g a  iba por 
otro lad o  al m ism o punto.

T u rb ad o  por tristes presentim ientos, V a lle  se h ab ía  despedido de 
la  que pronto sería  su esposa, la  señora L u isa  Já u re g u i de Cipriani, 
prom etiéndole la  v ictoria . D e  paso  por la  C a lle  R e a l de Tacubaya, 
dió tam bién su ad iós á  d oñ a Ig n a cia .

— T a l vez  no nos veam o s m ás. ¡Q u ién  sabe si m e ahorquen, ma
dre m ía !— exclam ó, ech ánd ole  los b razo s; m ientras ella, creyente



fervo ro sa , le co lg a b a  al cuello  un re licario  de la  V irgen  de los R e 

m ed io s.
— N o , no q u iero : d irán que una cosa creo  y  otra predico .
— M ira , L e an d ro , hazlo por mí.
L a  noche del 22, M árqu ez y  Z u lo a g a  tuvieron n oticia  en A tla lu l- 

c o  de que O ’ H o rán , de T o lu ca , y  V a lle , de M éx ico , sa lían  á  co m b a
tirle s, y  dispusieron m arch ar en la  m ad ru gad a  del 23  p ara  darles en 
cu e n tro  en el m onte de las C ruces. A  la s  diez y  m edia de la  m añ a 
n a , las avan zad as d e la  cab a lle ría  de los coroneles A lm a n c ia  y  Ju a n  
S ilv a ,  tiroteaban á las  de V a lle  en la  M arom a. L u e g o  M árqu ez or
d en ó  ca rg a r y  em peñóse sangrienta  b ata lla  b a jo  fuego nutrido, h asta  
c e r c a  de la  im a de la  tarde, en que V a lle , en una lom a, y a  sitiado, y  
á  la  d esb an d ad a y  m uerta parte  de su tropa, form ó cuadro. D eb ili
ta d o  el flan co  izquierdo de los batallo n es de M octezum a y  2? de Z a- 
te c a s , hizo en triángulo resistencia y  á  continuación  en z igzag  p ara  
lu c h a r  á  b ayo n eta  ca lad a . A l ver lo  irrem ediable, m ontó en San P e 
d ro  y  rom pió el sitio. U n  p iquete de la  cab a lle ría  enem iga le p ersi
g u ió  á  escap e  y  le hizo prisionero en San ta  F e . D esgarrab an  el cielo  
n u b lad o  uno que otro tiro de los d ispersos en la  espesura del m onte, 
cu an d o  L in d o ro  C a jig a  y  el coronel Jim én ez  M en d izábal a p arec ie 
ro n  en  el cam p o de la guerra cond uciend o á L e an d ro  V a lle . Se  
ap roxim ó con asom brosa tranquilidad  fum ando un puro, ro d ead o  de 
una turba furiosa que le b efaba, gritan d o : ¡m uera el P e ló n ! ¡m áten 
lo ! ¡m áten lo ! A v isaro n  á M árqu ez, quien se encontraba con  su estado 
m ay o r y  Z u lo a g a  en una exp lan ad a, que habían  h echo prisionero á  
V a lle .

—  Su po n go  que á éste sí lo fusilarem os— dijo  M árqu ez á Z u lo a g a , 
apenas se le rindió el parte.

— A  éste sí, porque lo hem os co g id o  con las arm as en la  m an o—  
afirm ó Z u lo aga . *

Y  M árqu ez extendió con fruición la  orden, que d ic e :

“ E jé rc ito  N a cio n a l.—  G en era l en Je fe .— L e o n a rd o  M árquez, G e -

* Con este motivo, alegándome el general Félix Zuloaga que no había tenido 
ningún participio en la muerte de Ocampo y sí en la de Leandro Valle, decíame: 
— juzgue usted lo que yo era cuando Márquez: estando en Ayutla, un señor Cor
tina. español, me cobraba por haber estado en su casa y por asistencia; le pedí 
dinero á Ismael Piña, que era el tesorero, y me lo negó. Pero, hombre, le di
je:. . .  . ¿me niega usted á mí, que soy el Presidente?—Sí, me contestó, porque 
no tengo orden de Márquez.—Pero ¡si yo soy el Presidente!

Y  me quejé á Márquez.
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neral en Je fe  de este E jé rc ito , ordeno que el C ap itán  d e Ingenieros 
q u e  pertenece á mi E sta d o  M ayo r, M anuel B eltrán  y  P u ga , se en
c a rg a rá  de p asar por las arm as al tra id or á la  p atria  D . Lean d ro  Va
lle, el cual será fusilado por las espaldas, p ara  lo cual se le dejará me
d ia  h ora p ara  que se d isponga, y  después de h aberle  fusilado que se 
le p o n ga  en un p araje  público p ara  escarm iento de los traidores, pa
ra  k) cu a l p ed irá  en el escuadrón de E x p lo ra d o re s  V a lle , doce hom
bres al C o m and ante  de escuad rón  D . F ran cisco  A ld an a.

“  P o r lo tanto m ando que le com unique esta orden á d icho Capi
tán. D ios y orden. C uarte l G eneral de Salazar, Ju n io  23 de 18 6 1.— 
Z .  Márquez.—  A l C ap itán  de E sta d o  M a y o r M anuel Beltrán y  Fuga!'

L in d o ro  C a jig a  y  Jim én ez  M en dizábal cargaro n  á la derecha del 
cam in o  con el preso, y en un claro  del m onte hicieron alto.

—  P o r orden del general M árq u ez— hizo saber un ayudante á 
L e an d ro  V a lle — tiene usted m edia hora p ara  disponerse.

—  H a c e  b ien  M árq u ez— dijo V a lle — p orque yo  no le hubiera da
d o  ni tres m inutos.

Y  em pezaron los p reparativo s del fusilam iento. O rdenaron á Va
lle que se ap eara  de San  P edro , porque le iban á p asar por las armas. 
P erm an eció  de p ie cerca  de un tronco de árbol. U n a  escolta de in
fan tería  esperaba la vo z de m ando. A l ap arecer el cap itán  que debía 
e jecu tar, V a lle , desabrigánd ose, d ijo  al P . B an d era , capellán  del ejér

c ito  reaccio n ario :
—  P ad re , le rega lo  á usted m i capa.

Sus botas federicas se las dió a l coronel Ism a e l P ina.
E n  este instante, N egrete  se presentó á  caballo .
— Señor general, y o  soy el general M igu el N eg rete , por cuya ca

beza h a ofrecido usted m il p eso s; h oy no quiero m ás que darle á us
ted  un abrazo.

—  C on m ucho gusto.
Se apeó N egrete  y  abrazó á  V a lle , y  éste le rega ló  su reloj, di

c ién d o le :
—  C o m o un recuerdo.
O tra voz salió del grupo que ro d eab a  á  V a lle , la del coronel Agus

tín D íaz.
—  U n  antiguo com pañero de usted, de co leg io , d esea  tener esta 

m ism a satisfacción .

V a lle  le abrió los brazos.
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—  D eseo  escrib ir á mi fam ilia— suplicó al cap itán .
E n  un plieguito de papel escribió  con lápiz esta c a rta :
“ E n  el M onte de las C ruces, Ju n io  23 de 1861.—  P ad re  y  m adre 

q u e r id o s ; herm anos todos. V o y  á m orir, porque esta es la  suerte de 
la  gu erra , y  no se h ace conm igo m ás que lo que yo h ubiera h ech o en 
ig u a l c a so ; por m anera que nad a  de odios, pues no es sino en ju sta  
re v a n c h a . H e  cum plido siem pre con m i d eb er; herm anos ch icos, 
■ cumplan ustedes, y  que nuestro nom bre sea  honrado com o el que yo  
he sab id o  co n servar hasta ahora.

“  P ad re  y  m adre. A ...........esa carta , á  mí, un eterno recuerdo. T a m 
b ién  de tí me acuerdo, A gu s #, tú has sido mi m adre tam bién.

“ A  m is herm anos y  am igos, ad ió s.”
R e in a b a  el silencio del respeto que p rod uce el heroísm o.
A s í que term inó, el P . B an d era  le d ijo :
— C onfiésese usted.
— N o , no me confieso.
E l  capellán  insistió acercán d o sele , cubriéndole con su c ap a  ( c o 

m en zab a  á gotear) y  h ablán dole  al oído p ara  convencerle .
— E stam o s perdiendo el tiem po, P a d re : ustedes tienen que hacer.
V a lle  d esco lgóse  un bejuco de oro y  el re licario  que su  m adre le 

h a b ía  puesto, y  d ijo  á  uno de tantos:
— L e  suplico que entregue usted á la  señora Ig n a c ia  M artínez este 

b e ju co  y  este re licario , que no es m uy m ilagroso.
S acó  de sus bolsillos el d inero que ten ía y  lo puso en m anos del 

ca p itá n  p ara  que lo  rep artiera  entre los so ldados que lo iban á  fusilar
C o m o v iera  que le apun taban  p or las esp aldas, m anifestó ind ignado :
— ¿ P o r qué m e han de fusilar p or detrás, si no so y  tra id or ?
Supo que la  orden era  term inante, y  entonces dió las esp aldas a l 

p elotón , d ic ien d o :
— L o  m ism o d a  m orir por delante que p or detrás.
L e  m iraban los o jos de los fusiles, cu an d o vo lv ió  la c a ra  y  ad virtió  

á  uno de los so ld ad os que se le h ab ía  caíd o la cápsula.
E fectivam en te, así h ab ía  sucedido.
T erm in ad a  la  e jecución , M árquez m andó co lgar el ca d á v e r  de un 

árbo l. R a tific a b a  la  prom esa que h ab ía  h echo en T a c u b a y a  el in o l
v id ab le  1 1  de A b ril: Estos jóvenes de valor y  de talento son los que ne
cesitamos hacer desaparecer.

* Agustina Valle, su hermana.
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U n a  rarísim a bo n ita  a c c ió n : L u is  A lv a re z , ayu d an te  de L e a n d r o  
V a lle , se sa lvó , porque á  su p ad re  don M elch o r A lv a re z  d e b ía  M á t~  
quez tod a su edu cació n .

Sab id as las noticias del desastre en M éxico , el general F e lip e  B e 
rriozábal d ispuso en T o lu c a  que el coronel T o m á s O ’H o rán , a l  m a n 
do de un p iquete de tropa, fuera  á  bu scar el ca d á v e r  de L e a n d ro  V a 
lle. Pend iente  de un árbol del cam ino estaba, con  este letrero  á  lo s  
p ie s : Jefe del comité de salud pública, y  cerca , en la  m ism a p o stu ra , el 
ca d á v e r  de su ayu d an te  A q u iles C o llin .*  B a jo  éste, un perrito q u e  te  
acom pañó siem pre en cam p añ a, rasca b a  tierra y  a u llab a  con la  m i
ra d a  fija en los restos de su am o. E l  perrito  fué á p arar en p o d er d e  

la  señora Isa b e l O choa, esposa del general B errio záb al. A  los c in c o  
d ías desap areció , y  m an dad o bu scar, lo h allaron  en el m onte de la s  
C ruces, a b a jo  del árbol en que suspendieron  á  C o llin : au llab a, ra sca 
b a  tierra y  m iraba  lastim osam ente arriba. L le v a d o  de nuevo á la fa 
m ilia, h uyó  á los pocos d ías ; pero esta vez fué h allad o  y a  m uerto b a 
jo  del m ism o árbol en que h ab ía  estado pendiente el cad áver.

E l  d ía  28 supo la  señora Ig n a c ia  M artin es que el c ad áver de su 
h ijo  llegaría  á M ulitas y  salió á su encuentro. “ Y o  estaba loca  de do
lor, cuenta. L o  v i ven ir en hom bros de unos indios y  escoltados por 
unos de á caballo . Subí á un coch e  y  lo seguí. E n  la  garita  de Belém 
cedieron  á m is ruegos A lc a ld e  y  el Huero M ed in a  p ara  que me deja-

* Dice el general Miguel Negrete en sus Memoriasy inéditas aún:
“ De Cuautitlán nos dirigimos por Huisquilucan para el monte de las Cruces, 

porque de México había salido una columna á atacarnos y otra de Toluca al man
do del señor general don Felipe Berriozábal; esta segunda columna fué batida y 
completamente derrotada, haciendo prisionero al señor general don Leandro Va
lle, quien fué fusilado á las cinco de la tarde, habiendo salvado ya un extranjero, 
Aquiles Collin, ayudante suyo, de que lo hubieran fusilado también.’*

Casi al terminar la guerra separatista, el general Negrete fué á San Antonio, 
T exas; y le picó la curiosidad las atenciones de que era objeto por parte de todo 
el personal ael hotel en que se había hospedado. Su nombre estaba inscrito á. 
secas en el pizarrón y nadie parecía conocerle. La víspera de su regreso á Méxi
co compró dos caballos al dueño del establecimiento y quiso saldar sus cuentas. 
E l administrador le manifestó:—No debe usted nada—¿Cómo nada?—Pues sí, 
señor; nada.—Pero si aquí me he hospedado, y he subsistido, y he comprado los 
dos caballos.—Nada debe usted, mi general—dijo el propietario descorriendo el 
velo del enigma y abrazando muy conmovido á Negrete.—¿ Por qué no he de de
ber nada?—Porque á usted le debo mi vida: yo soy Aquiles Collin, á quien usted 
salvó en el monte de las Cruces cuando Leandro Valle fué fusilado.

El señor general Aureliano Rivera, que también estuvo en la Maroma á des-' 
colgar el cadáver de Valle, asegura que no vió el de Collin.

Pero sobre estos testimonios, á nuestro parecer, está el del general Ignacio- 
Bravo, testigo de vista.



3 4 9

r a n  verlo , d ic ié n d o m e :— “ P ero  sólo lo v a  usted á  v e ra n a d a  m ás á 
Y e r .”  D estap aron  la  ca ja . ¡A h ! estaba h asta  en p añ o s m enores/' 

A y e r  esta venerab le  an cian a , que cu en ta  de ed ad  och enta años y  
q u e  recibe del gobierno cien  pesos m ensuales de pensión, m e d ecía: 

— A h í, en este arm ario , tengo la  cam isa  en san gren tad a que traía 
L e a n d ro ; pero h ace  treinta y  dos años que no la  veo , no quiero ver- 
la . Y  y a  él p resentía su fin. M e  contaron  que cuand o llegó a l m onte 
•de las C ruces, d ijo :— “ M e huele aqu í á  m uerte.” *

A n g e l  P o l a .

* Este artículo es el resultado de entrevistas que el autor ha tenido con la se- 
üora Ignacia Martínez y los generales Felipe Berriozábal, Refugio Y . González, 
Aureliano Rivera, Nicolás Medina, Félix Zuloaga, Miguel Negrete y el coronel 
Agustín Díaz.



Como auxilió el general Guadarrama al Ejército 
de Oriente

E l  coronel Ig n a c io  C . O cád iz , que fué m ayo r general de la 2a di
visión  del N o rte  y  se portó d ignam ente en el im portante hecho de 
arm as del io  de abril de 18 6 7  contra las fuerzas del general Leonar
do M árquez, nos ha h ech o un re lato  m inucioso d e 'lo s  movimientos y 
el au xilio  que prestó el general A m ad o  G u a d a rra m a  a l Ejército de 
O riente.

E l  señor O cád iz  v ive  retirado de la  po lítica  en S ilao  y  desempeñó 
im portante p ap el en las filas rep ublican as durante el Im perio.

P a rtid ario  del general Porfirio  D íaz desde el p lan  de la Noria, di
rigió  en septiem bre de 18 7 6  una ca rta  á  don Sebastián  L erd o  de Te
ja d a  en que en carecía le  no acep tase  su re lección  y  d e c ía : “ Debemos 
estar con ven cid o s de que las naciones se edu can  com o se educa á un 
in d iv id u o ; pero en ese trab a jo  no tengo no tic ia  de que gobierno al
guno se h a y a  ocup ad o de m an era p o s it iv a : ; necesitaríam os un genio 
que nos educase com o correspon de á la  ilustración  del s ig lo !”  Así de
sign ab a  y a  al general D ía z  en el p orvenir.

E l  señor O cádiz h a ratificad o  escrita  nuestra entrevista, que es la 
sigu ien te :

E sta n d o  el cuerpo de ejército  de cab a lle ría  en núm ero de ocho mil 
hom bres de d iferentes E sta d o s , al m ando del general A m ad o  A. Gua
d arram a, en su cam pam ento de la llan u ra  inm ediata  á la  ya  sitiada 
ciu d ad  de Q uerétaro, sucedió que el general M arian o  Escobedo, en 
je fe  de las fuerzas sitiadoras, el 29 de m arzo de 18 6 7 , ordenó al gene
ral G u ad arram a, al general F ran cisco  A . A gu irre , com o cuartel maes
tre de ese cuerpo de ejército , y  a l coronel Ig n a c io  C . O cádiz, mayor 
general de la  2 a d ivisión , com puesta de tres m il hom bres, que con esa 
fuerza salieran  de su cam pam ento, p or el cam ino de M éxico , para im
p ed ir el regreso  del general L e o n a rd o  M árqu ez, que esco ltado de mil
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y  tantos d ragones h ab ía  lo grad o  evad irse  del sitio el 22, p ara  sa ca r  
de M éx ico  refuerzos y  elem entos de guerra en au xilio  de los sitiados.

E n  cum plim iento de esa orden, organ izad a  la  d ivisión en colum nas 
d e tres á  cuatrocientos hom bres con sus respectivos je fes, y  la  de re 
s e rv a  al inm ediato m ando del general cuartel m aestre ; en la  m ism a 
n o ch e  em prendióse la m archa por la  C u esta  C h in a  hasta lleg ar cerca  
d e los lím ites de ese E sta d o , sin que M árqu ez apareciera . E l  general 
G u a d a rra m a  no p od ía  sa lir de esos lím ites, según las instrucciones re 
c ib id a s  del general E sco b ed o ; pero el coronel O cádiz, presum iendo que 
M árq u ez , dado el caso  de que y a  hubiera salido de M éx ico  con fuer
zas,,p osib le  era que se hubiera d irigido prim ero á O riente para  a ta c a r 
a l general D íaz, por quien, teniendo O cádiz sim patías de am istad  c o 
m o com pañeros en el C o n greso  de la U nión  en 18 6 3 , procuró que se 
le  au xiliara , por lo cual inclinó á G u a d a rra m a  á que por los co n d u c
tos m ás activos p id iera  autorización al general E sco b e d o  p ara  p erse
gu ir á M árqu ez h acia  cualqu ier otro cam ino en que le encontrara, c o 
m o en efecto la pid ió, siendo autorizado con nuevas instrucciones.

A sí fué que la  d ivisión  siguió adelante en bu sca  de M árquez, y  a l 

lle g a r  el 1?  de abril á  Po lotitlán , se tuvo noticia  de que M árqu ez y a  
h a b ía  sa lid o  de M éx ico  con  seis m il hom bres de las tres arm as, con 
tres baterías de distintos calibres y  sesenta carros con parque y  otros 
efectos, tom ando el cam ino de P ueb la , asegurándose que, aunque 
M árq u ez  y a  se h ab ía  d irig id o  por los L la n o s  de A pam , retroced ería  
p ronto en au xilio  de los sitiados en Q uerétaro, la  cual n oticia  se c o 
m unicó  a l general E sco b e d o , á  la  vez que al general D íaz, con quien 
G u a d a rra m a  estableció  com unicación  frecuente por m edio de correos 
y  com isionados, no obstante los p eligros que corrían. M ayo res fueron 
los que corrió , por lo interesante de las com isiones que desem peñó 
eficazm ente, el coronel F e lip e  R u b a lc a b a , d iputado en la  actu alid ad  á 
la  L e g is la tu ra  de Ja lisc o . G u ad arram a com unicó al general D íaz  las 
n u evas instrucciones que le dió el general E sco b ed o , p ara  que si M á r
quez m arch ab a p ara  P ueb la , forzara  sus m archas lleván do le  la re ta 
gu ard ia .

L a  d ivisión  G u ad arram a siguió ad elante  y  llegó  el 2 de abril á S o - 
yan iq u ilp an , el 3  á  T e p e ji del R ío , d onde G u ad arram a, en con trán 
dose a llí al coronel Je sú s  L a la n n e  con m ás de m il hom bres de in fan 
tería  y  c a b a lle r ía  p ertecien tes á la d ivisión  del general R iv a  P a la c io , 
le ordenó m arch ara  p ara  Z um p an go, donde llegó G u ad arram a c o a  su
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d ivisió n  el 4, avan zan d o  L a la n n e  con su fuerza á T eotih uacán , y la 
fuerza del coronel F ra g o so  á O tum ba.* E n  tanto se ejecutaban esos 
m ovim ientos, d eb ido á los que de avan ce  y  retroceso  h a c ía  Márquez, 
q u e  se h a llab a  en la  h acien d a  de G u ad a lu p e , la  d ivisión  Guadarram a 
p erm aneció  en Z um p an go  el 5, en ob servación  d el enem igo, ordenán
d ose  el 6 que la  fuerza del coronel F ra g o so  avan zase  á  la  hacienda

# El general Jesús Lalanne, que fué uno de los actores principales en el fra
caso de los movimientos de Márquez para socorrer á Puebla, al leer lo que dice 
el señor Ocádiz, nos hizo este relato:

Guadarrama pernoctó en Tepeji, del Río y al otro día siguió para Zumpango. 
En este mismo día, llegué á Tepeji, y al siguiente seguí para ¡Zumpango. Inme
diatamente que llegué, sin perder mi formación de marcha, mandé descansar ar
mas á mis seiscientos infante^ y echar pie á tierra á mis seiscientos jinetes que 
componían el total de mi fuerza, y me dirigí á la plaza donde estaba Guadarrama 
con su estado mayor y la mayor parte de los jefes de su división. En los momen
tos de rendirle parte del estado de mi fuerza, armamento, municiones, etc., lle
gó un ayudante del general Díaz con la noticia de la toma de Puebla, el 2 de abril. 
Era portador de dos comunicaciones: una para Guadarrama en la que se le invi
taba á que detuviese á Márquez por una hora ú hora y media, y la otra en que se 
me ordenaba hiciese lo mismo,

Guadarrama prorrumpió con ironía, después de leer su comunicación:
— ¡Vaya! Cómo quiere que teniendo cuatro mil soldados de caballería, pueda 

yo detener á Márquez, con sus seis mil hombres y dieciocho cañones.
—¿No va usted?—le pregunté.
— Veré.
—Pues yo sí voy.
—Se lo prohibo á usted.
—Yo no dependo de usted, sino directamente del general Díaz; y voy á cum

plir sil orden.
Convencido Guadarrama de que le era difícil el impedirme obedecer, por las 

manifestaciones de simpatía de mis antiguos compañeros de armas en las guerras 
de Reforma y la Intervención, dejó que partiese. Luego seguí mi marcha hasta 
la hacienda ae Santa Lucía, con la infantería, adelantando las caballerías de Luis 
Malo y Catarino Fragoso hasta dos ranchos inmediatos.

Seguí mi camino de Santa Lucía á San Juan Teotihuacán, llegué al otro día á 
Tala y el siguiente á la hacienda de Mal País. La caballería de Fragoso avanzó 
hasta San Lorenzo, la infantería al rancho de Santa Efigenia y yo con la caballe
ría de Malo á Mal País. A las once de la noche recibí en papel de seda, hecho un 
bulto muy pequeño, la noticia pormenorizada de las fuerzas imperiales que ha
bían llegado á San Nicolás el Grande, hacienda aue administraba don Luis Car- 
balleda, después general, de quien era el recado. Dispuse marchar muy temprano
Í>ara encontrar á Márauez adelante de la hacienda de San Lorenzo, donde se bi- 
urca el camino de Puebla á México, tomando el de la izquierda por Otoñaba y San 

Juan Teotihuacán. Avancé hasta Zotoluca. Allí fué el encuentro de la vanguardia 
de ambas fuerzas y comenzó el combate á las ocho de la mañana. A  las tres de la 
tarde verificóse la última carga que hice á los imperiales. Por la noche pernocté 
en Otumba y al otro día seguí á San Juan Teotihuacán, encontrándome á legua 
y media más allá de la población á Guadarrama emboscado con su fuerza entre 
unos mezquites. Inmediatamente que me reconoció, díjome como saludo:

—Ya se lo había yo dicho que lo habían de.............. derrotar.
—A eso iba; y se logró «1 objeto, porque el general Díaz ha alcanzado á Már

quez en San Lorenzo.
En esos momentos llegó el teniente coronel Joaquín p.angel, ayudante del ge 

neral Díaz, con dos comunicaciones: una dirigida á Guadarrama, ordenándose!'
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d e  J a la ,  y  á  la  cab a lle ría  de L a lan n e  á San  B arto lo , así com o la d e  
o b se rv a c ió n  del general A nton io  C a rb a ja l á  San N ic o lá s ; á  la  vez que 
G u a d a rra m a , con su d ivisión , llegó  á O tum ba, donde recib ió  p arte  de 
q u e  el enem igo tom ab a rum bo á  V eracru z , aban d on an d o su tren de c a 
r r o s  p or la  p ersecución  que le h acía  el je fe  del cuerpo de ejército  d e  
O rie n te . E n  virtud  de tal noticia, inverosím il y  dudosa, G u a d a rra m a

■ ciue con su fuerza cubriese todo el Occidente de la hacienda de San Lorenzo, don
de ya se tenía encerrado á Márquez, merced al combate del día 8; y la otra comu
nicación para mí, muy honrosa, y para mi fuerza, en la cual se me prevenía situar
me á tiro de fusil del enemigo. Cantramarché en el acto y me situé en el rancho 
de Santa Efigenia, muy inmediato á San Lorenzo. Guadarrama se situó á legua y 
media de distancia del enemigo; y comenzó á llegar á las ocho de la noche y no 
-acabó sino hasta las once. A esa hora se oyó fuerte tiroteo á la izquierda de mi 
línea. Acudí violentamente con la reserva y me encontré con treinta y ocho carros 
del enemigo, escoltados por un pelotón de caballería. De este pelotón ni un solo 
soldado quedó vivo, al apoderarme de los carros. En estos momentos llegaba el
§ eneral Antonio Carbajal, á quien entregué el convoy aprehendido. Me qirigí á 

an Lorenzo, y corroboré mi idea de aue el envío del convoy por el camino de 
esta hacienda era una estratagema de Márquez para esdapar por el de la izquierda, 
es decir, el que viene por Texcoco.

Luego de haber quitado el convoy al pelotón de Húngaros, lanzando á éstos, lo 
entregué al general Carbajal, quien llegó cuando ya lo tenía yo en mi poder. Me 
dirigí con las debidas precauciones á la casa de la hacienda de San Lorenzo, la en
contré abandonada por el enemigo, penetré en ella, y acompañado de mi estado 
m ayor, comenzamos á hacer las listas de los numerosos heridos del enemigo y 
míos hechos en los combates anteriores y abandonados allí, y las de los muchos 
objetos de Márquez. Al rayar el alba, cuando estábamos ocupados en tales traba
jo s , oímos repetidas voces de: ¡ahí está Márquez! acompañadas de fuego nutrido 
de fusilería. Monté á caballo y salí á ver lo que acontecía, y vi á las luces de la 
aurora una larga línea negra de donde partía el fuego contra mi caballería, que 
contestaba. Por fortuna los gritos de ¡viva Oaxaca! y ¡viva Porfirio! contestados 
por los de ¡viva México! ¡viva Lalanne! hicieron que se suspendiera el fuego. T u
ve dos hambres heridos ligeramente. Momentos después, nos reunimos el gene
ral Díaz y yo, y le referí todo lo que había pasado; entonces tuve la explicación 
de los gritos ¡aquí está Márquez! El general Díaz se había acercado á reconocer 
la posición, llegó á un espaldón de los mandados levantar por Márquez, del cual 
brotó repentinamente uno de mis lanceros, quien echándose lanza en ristre sobre 
el general Díaz, gritó ¡aquí está Márquez! y acometióle furiosamente; pero el ge
neral Díaz se salvó gracias á su sangre fría, á los gritos de su clarín de órdenes y 
del jefe  de su escolta, el capitán Cañizales, que decía á voz en cuello á mi lancero: 

—  ¡E s  el general Díaz!
E l lancero, al saber esto, desapareció sin haberse podido averiguar quién habí 

s id o .
Aclaraba más el día, cuando notando la rodada de la artillería, se la señalé al 

general Díaz y le dije:
— Aquí va Márquez; no tardamos en saber cual es su camino.
Pusimos al galope nuestros caballos, seguidos por nuestros estados mayores y 

escoltas respectivas.
Momentos después se me presentó un oficial del escuadrón que mandaba Tito 

Flores, perteneciente á mi fuerza, á participarme que ya  habían alcanzado la re
taguardia de Márquez y estaban batiéndose con ella. En el acto lancé á mis tres 
escuadrones para apoyar al de Tito Flores; y continuamos el general Díaz y yo 
el mismo camino. Se presentó el general Leyva y le dió el mando en jefe de la 
caballería del Ejército de Oriente el general Díaz, en la que iban los generales To-
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ordenó que las fuerzas de L a lan n e  y  F rag o so  siguieran su marcha en 
auxilio de nuestras fuerzas ( se supone que en el parte oficial de refe

ro Manuel, Félix Díaz, Eufemio Rojas y otros cuyos nombres no recuerdo. Esas 
columnas siguieron á retaguardia de la mía, apoyándola. Estábamos ya en los 
contrafuertes de la serranía de los volcanes; el camino, aunque carretero, era es 
trecho, y no podía tomarse otros transversales. Así es que no se podía ir más que 
en columnas por secciones. Al llegar el general Díaz y yo á una de las eminen
cias de un lado del camino, le hice notar que el enemigo estaba á la orilla de una 
barranca, preparándose á la resistencia. En esos momentos llegó un escuadrón 
de rifleros pertenecientes á la brigada del general Pedro Martínez, que lanzándo
se en apoyo de mi fuerza, emprendió nutrido tiroteo; pero el enemigo no se había 
detenido más que el tiempo necesario para echar á la barranca sus doce piezas de 
batalla con sus correspondientes carros de municiones y de batería, porque no po
dían atravesar el puente. El general Ley va había destruido todos los puentes de 
los caminos carreteros de por aquellos rumbos y llenado de obstáculos todos los 
pasos. Esta artillería y estos carros*fueron sacados de la barranca por el enton
ces coronel de ingenieros Joaquín Rivero, quien por orden del general Díaz se 
quedó en el lugar hasta lograr el objeto. El enemigo continuó su marcha lleván
dose seis piezas de montaña, dando cargas furiosas los Húngaros al mando de 
Kevenhüller, de las que contamos catorce que pueden servir de modelo de valor 
y disciplina. En una de ellas apareció la caballería irregular de Guanajuato, que 
cargó con mucho valor, y fué contenida por los Húngaros. Sucesivamenta iban 
cayendo grupos de infantería enemiga que se rendían sin combatir, hasta llegará 
la Hacienda Blanca, donde murió el coronel Mucio Maldonado, perteneciente á mi 
fuerza.

Márquez se embarcó en Texcoco, atravesó la Laguna para llegar á México y 
quedó con el mando de sus fuerzas el mayor general coronel Arrieta, quien con
tinuó combatiendo con el mismo denuedo.

De los seis cañones de montaña, el primero les fué quitado por el comandante 
de escuadrón Tito Flores, el segundo por el de igpal clase Nicolás Malo, el ter
cero por su hermano el coronel Luis Malo y el cuarto por el comandante de es
cuadrón Velasco, español, alias E l Tuerto. De estas cuatro piezas, tres fueron 
lazadas.

Al llegar á Texcoco, el general Ley va emprendió sus movimientos de flanco, 
por la izquierda con la caballería del Ejército de Oriente, y yo continué con la pe
queña fuerza que me quedaba hasta el pueblo de Coatlinchán, en donde ya no te
nía más que veinticinco hombres; entonces, á punto de regresar á Texcoco, encon
tré á un grupo como de doscientos hombres, que acompañaban á cuatro indios á 
pie, quienes conducían un bulto envuelto en un sarape rojo. Al acercarme, cono
cí al estado mayor del general Guadarrama, y al preguntar qué había pasado, por
que no era posible que hubiese sido herido, se me contestó:— “ que el bulto era el 
general Guadarrama, quien iba muy víalo para Chapingo.”

Seguí para Texcoco á darle parte á mi jefe, el general Díaz, de todo lo que ha- 
bía acontecido, y marché al siguiente día á mi cuartel general de San Angel, á 
cumplir las órdenes que se me dieron.

Según las que había yo recibido y sabiendo que el general Díaz permanecería 
todo el día n  en Texcoco, que el 12 avanzaría á la Villa de Guadalupe para lle
gar el 13 á la hacienda de Los Morales y Molino del Rey, marché este misn 
día á la una de la mañana, de San Angel sobre Tacubaya, donde no hallé enem 
go. Seguí sobre Chapultepec, que me encontré abandonado, y al amanecer hi< 
que un sarape tricolor con su águila republicana, que era de uno de mis subaltt 
nos, fuera izado en el asta bandera de Chapultepec, y al ir al Molino del Rey 
encontrar al general Díaz y darle parte de lo que había pasado, le manifesté q 
Tacubaya y Chapultepec estaban en mi poder y que ya flotaba nuestra band 
en este Castillo, lo que ratificó mirándola con sus anteojos de campaña, y desp 
sonrió.
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ren c ia  se quiso d ecir que esas nuestras fuerzas eran las de O riente); 
que él, G u ad arram a, con  sus colum nas regresaría  á  situarse entre 
M é x ic o  y  Q uerétaro, lo cu al, com o inusitado y  p or la s  reflexiones de 
O cád iz , no se verificó.

G u a d a rra m a  llegó con la  división  á San Ju a n  T eo tih u acán  el día 
7, y  el 8 recibió varios correos de C arb a ja l, con quienes le com unicaba 
que el enem igo h ab ía  vuelto  á situarse en la  h a cien d a  de G u ad alupe. 
P o r  ese m ovim iento del enem igo, el coronel L a la n n e , que se encon
tra b a  en San  Lorenzo , m archó á su encuentro con  el propósito  de 
co n ten erlo  unas cuan tas horas p ara  d ar tiem p o  á que las fuerzas del 
ge n e ra l D íaz, que perseguían  á  las de M árqu ez, p u d ieran  darle  a lcan 

c e ; p ero  L a lan n e  fué rech azad o  p erdiendo parte de su fuerza. *
E l  p arte  del desastre lo recib ió G u ad arram a á las dos de la  tard e  

d e l d ía  8, p or lo que inm ediatam ente avan  zó sobre el cam ino de San 
L o ren z o , y  el 9, y a  en m archa, recib ió orden del general D íaz  p ara  
q u e  ava n z a ra  y  se situara  al O ccidente  de la  h acien d a p ara  a ta c a r al 
en em igo  al siguiente día.

E n  cum plim iento de la  orden, la  división  G u a d a rra m a , á la  que 
ún icam en te quedó in co rp orad o  el general C a rb a ja l y  su segundo, el 
co ro n e l K am p fn er, con su colum na de d oscientos lan cero s, á la s  seis 
d e  la  tarde de ese m ism o d ía , con bastante  luz y  a lg o  lluviosa , llegó por 
el N o rte  á  un extenso llano, no le jos de la  c a sa  de d ich a  h acien d a , co-

* Sucedió que estando la división Guadarrama en Teotihuacán, el 18 de abril, 
días Éates el mismo general mandó violentamente en comisión importante para 
el general Díaz, al coronel Felipe Rubalcaba; como éste no había regresado en el 
tiempo que se calculó, inquietos Guadarrama y Ocádiz por la tardanza y presu
miendo que alguna dificultad con el enemigo le hubiese impedido cumplir su co
misión, Ocádiz con anuencia de Guadarrama y acompañado de un sirviente, em
prendió marcha en busca del general Díaz llevando la misma comisión que Ru
balcaba. A su llegada á la venta de Irolo, tomó informes con un hombre que 
cuidaba la finca para orientarse; y estando á caballo dentro del zaguán de la casa, 
precipitadamente y á toda carrera llegó un soldado de caballería, vestido de paisa
no, armado, corneta ceñida á la espalda y tan asustado que no acertó á entrar bien 
en el zaguán y su caballo dió con la cabeza contra la pared. Ocádiz le calmó y 
pudo informar que pertenecía á las fuerzas de Lalanne, que hacía pocas horas ha
bían sido derriotadas por las de Márquez cerca de San Lorenzo y que no sabía 
si también habrían sufrido las del general Díaz. Escuchando los informes del cor
neta, llegaban grupos de dos ó tres soldados dispersos, quienes interrogados 
referían lo mismo. Ocádiz detuvo como á quince dispersos y en espera de que 
apareciese algún oficial ó jefe de ellos que le dieran mejores informes, permane
ció en la venta algunas horas, sin resultado. Debido á esa novedad parecióle pru
dente no continuar de pronto en busca del general Díaz, regresó á Teotihuacán 
en compañía de los dispersos y dió cuenta de lo acaecido á Guadarrama, quien 
ya estaba al tanto de todo, informado por Rubalcaba que había cumplido su comi
sión.
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rao á dos m illas de d istancia, a travesan d o  un puente de manipostería 

bastante  am plio que sirve  de paso en una grande zan ja  de altos bor
des, donde se situó la d ivisión, y  form ó en línea de b ata lla  dando el 
frente á d ich a casa , que no se ve ía  por las sinuosidades del terreno, 
co lo cán d o se  al frente de la  tropa el general G u ad arram a y el mayor 
general O cád iz  en espera de las órdenenes del gen eral Díaz.

A l lleg ar y  acam p ar la división , com o qued a exp licad o , se percibía 
h acia  la  c a sa  un nutrido tiroteo de artillería  y  de fusil, tiroteo que ce
só al ob scu recer, qued and o todo en silen cio ; á las diez de esa noche, 

m uy ob scura por los nublados, un grupo com o de cuarenta  hombres 
de cab a lle ría , que venían  del rum bo de San  Loren zo , sin ser sentidos, 

se arro jó  sobre el m encionado puente rom piendo la  línea de la fuerza 
que lo cubría  p ara  escap ar, lo cual lograron  á p esar de la  momentá
nea resistencia que se les hizo, q uedando allí del grupo un muerto, dos 
cab allo s y  un prisionero, p or quien se supo que el grupo e ra  de Hún
garos. E n  esos m om entos el general G u a d a rra m a  dió orden  al coro
nel O cád iz  p ara  que m an dara p erseguir á los que se h abían  escapa
d o ; pero com o O cádiz le d ijo  que de perseguirles p o d ía  resultar una 
confusión en las colum nas de la  división , desconociéndose unas de 
otras por la  obscuridad  de la noche, sin con o cer el terreno, y  que el 
arro jo  del grupo p o d ía  ser una intentona de estrategia  de Márquez 
p ara  poner en desorden á la  d ivisión , no se verificó la  persecución y 
quedó todo en silencio y  espera de órdenes.

C e rc a  de las doce de la noche, O cád jz  hizo notar á  Guadarrama, 
quienes siem pre estaban  ju ntos, que p or San  L o ren zo , h acia  el llano, 
p ercib íase  sordo rum or, com o ruido de ejes de carro s, cuyas ruedas 
nodo h acían  bastante por la hum edad del terreno y  el pasto. Con
vencid os del rum or, G u ad arram a ordenó á O cádiz que llam ase á  Car
baja l, único co n o ced o r de esos terrenos, p ara  que con  su columna hi
c iera un reconocim iento . H a b ía  pasad o un cuarto de h ora cuando se 
oyó fuerte tiroteo, que duró igual tiem po, regresan d o  luego el gene
ral C a rb a ja l sin su fuerza y  verbalm ente dió parte de que el rumor 
era el ru ido que prod ucían  m uchos carros de las fuerzas de Márquez 
cargad o s con p arque y  custodiados por escoltas, con  las que se había 
batido ven cién d olas y  capturando á éstas y  el tren, el cu a l había de
ja d o  al cu id ad o  de su colum na. E n  atención  al parte, sin m ás nove 
dad , G u ad arram a ordenó á  C a rb a ja l que h ic iera  a van zar el tren, qm 
q ued aba b a jo  su exclu sivo  cu id ad o , y  se situase con él y  las escolta
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ve n c id a s  á  retagu ard ia  de la  línea, p asan d o  sobre el m encionado p u en 
te, p ara  en tregar todo, al am anecer, a l general D íaz , entrega que p o r 
su  orden se hizo a l com andan te geh eral de artillería  del cuerpo de 
e jército  de O riente.

L a  en trega  fué de cuarenta  y  nueve carro s y  carretones cargad o s 
co n  p arq u e, uno con una p ieza de á  seis ra y a d a  y  con  forra jes, y  los 
d em as con caldero s y  soperas de rancho. T resc ien tas cu aren ta  m u- 
la s  a g re g a d a s  á  los carros y  veintiséis sobrantes. D e  los prisioneros, 
e ran  cu aren ta  y  cuatro  m exican o s y  n o ven ta  y  n ueve austriacos.

E l  p arte  oficial rendido al general E sco b e d o  de esa aprehensión y 
e n trega , fech ad o  el 14  de abril de 18 6 7  en C u au titlán , está  firm ado 
p o r el coronel O cád iz  com o m ayo r general de la  2 “ d ivisión  del cu e r
p o  d e  e jército  de cab allería , perteneciente á los e jércitos de O ccid en 
te y  el N orte , y  v isa d a  la  re lación  núm ero 1 p or el gen era l G u a d a 

rra m a  y  p u b lica d a  p or la  p rensa de los E stad o s.
E je c u ta d a  la  aprehensión d el tren de M árqu ez, to d o  vo lv ió  á q ue

d a r  en silencio  y  en espera de órdenes, cuand o á  las c in co  de la  m a 
ñ a n a  del 10  del m ism o abril, estando, com o se h a  d icho, G u a d a rra 
m a  y  O cád iz  a l frente d e la  d ivisión  d an d o v ista  á San  L o ren zo , se 
le s  a cercó  á  todo ga lop e  un oficia l que d ijo ser ayu d an te  del general 
D ía z , quien lo m an d ab a p ara  com unicar la  orden de que G u a d a rra 

m a  avan zase  con  su d ivisión , pues que el enemigo se había ido.
P o r  esa orden, v iolentam ente con las colum nas m encionad as a v a n 

z ó  á  m edio galop e, llegan d o  al com enzar la  auro ra  á  d ich a  h acien d a, 
d o n d e  a l frente é inm ediato  á  la  ca sa  de e lla  se en con traba á c a b a 
llo , con su estado m ayo r, el general D íaz , á  quien O cád iz  presentó 
a l general G u ad arram a, porque no se conocían . L u e g o , después de 
b re v e  e xp licac ió n  de lo ocurrid o en la  línea de G u ad arram a, dijo á 
éste  y  O cád iz , que com o tenían la  c a b a lla d a  de refresco , le h icieran  
fa v o r  de persegu ir a l enem igo que tom aba el cam ino de C alp u la lp am . 
A s í fué que en el acto  se organizaron  las colum nas de la  d ivisión p a 
ra  entrar en el estrecho cam ino, en el que, con la  ve lo c id ad  posib le 
p o r ío q u eb rad o  d el terreno en partes, á  las o ch o  de la  m añ ana d ie 
ron  a lcan ce  á la  re tagu ard ia  del enem igo, que la  llev a b a  bien refor
z a d a , y  d esd e ese m om ento se le atacó , batién dole  sin d escan sar con 
la  i a y  5 a colum nas. E l  enem igo se b atía  en re tirad a  sobre el cam ino 
unas veces, y  o tras acom etía , d ejan d o  m uchos de sus m uertos y  h e
rid o s, y  destruidos de propósito  a lgunos pequeños puentes de m ad e 
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ra que era preciso  reponer. A lgu n o s p elotones de in fantería  se re n 
dían al lado del flanco izquierdo.

A l salir del pueblo de San F e lip e , el grueso del enem igo seg u ía  b a 
tiéndose en retirad a, no sólo p ara  resistir la  persecución , sino p a r a  
acom eter, com o lo hizo con su c a b a lle r ía  en el cam ino, y  con su  i n 
fantería  y  artillería  por el flanco izquierdo d el tra y ecto  por ser te r r e 
no quebrado . E l  m ayo r O cádiz, que iba  ai frente de las colum nas s in  
separarse un m om ento, m irando los m ovim ientos del enem igo, r e fo r 
zó violentam ente las colum nas del centro d e l cam in o , con las d e  r i 
fleros del N orte , arm adas de rifles de ocho y  diez y  seis tiros, al m a n 
do del coronel P edro  M artínez, y  la  de G u an a ju ato  á las órd en es d e l  
teniente coronel Ju a n  Berm údez, p rotegidas por otras colum nas h a c ia  
el flanco derech o.

E n  tales condiciones se trabó com bate, en e l que lu ego  recib ió  B e r 
m údez un balazo en un brazo; pero rech azan d o  por fin al e n e m ig o , 
que aband onó un carro  con p arque y to d a  su artillería gruesa. S ig u ió  
v igo ro sa  la persecución , siem pre sobre el cam ino, batiendo al e n e m i
go, que al dism inuir en núm ero, d ejab a  m uchos de sus m uertos; y  
otros m ás pelo to n es de infantería se rendían, h asta  llegar, á las s e is  
de la tarde, á las ultim as lom as de ese trayecto  de 27 leguas, de c u y o  
punto p arte la ca lzad a  p ara  la  M a g d a le n a  rum bo á T e x c o c o , en la  
que el gegeral Ju lio  G a rc ía , con su colum na, persigu ió á los resto s d e l 
enem igo, que d esp avorid os, en grupos, se dispersaron  en d istin tas  d i 
recciones, quedando por la división G u a d a rra m a  d errotados p o r c o m 
pleto los seis mil hom bres de las fuerzas del general L e o n a rd o  M á r 
quez, en todo el día 10 , sin que h ubiera  sido necesario  poner en c o m 
bate ni aúri la colum na de reserva de la  d ivisión.

Com o á la m itad del trayecto , el gen era l D íaz  m andó d ecir á  G u a 

d arram a que entretuviera al enem igo, que él y a  ven ía  cerca; lo  q u e  
no se pudo h acer porque los m ovim ientos del enem igo no d aban  t ie m 
po de espera. P o r esta c ircun stancia , las fuerzas de O riente se o c u 
p aron  en reco ger los pelotones de in fan tería  rendidos, la  artillería  y  
el carro  con parque de M árqu ez, á quien no se le vió en ninguno de los 
encuentros de combate.

E n  la  noche del 10 , p ara  d ar reposo á la  d ivisión  G u ad arram a, é s t e  
con la  m itad de e lla  se quedó en la  h acien d a  de C h ap in go , y  co n  l a  
otra m itad el coronel O cádiz llegó  á  T e x c o c o , donde y a  se e n c o n 
traba el general D íaz, á quien personalm ente, com o prisioneros e je
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g u e rra , presentó á m ás de veinte belgas y  austriacos, que en el ca lor 
d e l  com bate, y a  vencid os, estuvieron á punto de ser asesinados.

E n  tal estado p erm aneció la d ivisión  G u ad arram a el n ,  hasta que 
re u n id a  en T e x c o c o  é in co rp orad a  al cuerpo de ejército  de O riente, 
sa lie ro n  am bas fuerzas el 12  p ara  la V illa  de G u ad a lu p e , y  llegaron  
á  sus orillas á las seis de la  tarde. D ispuso allí el general D íaz  que de 
l a  d ivisión  G u ad arram a, la  2a colum na, form ada en batalla , ap o yase  la  
in fa n te ría  del e jército  de O riente, y  la 5 a colum na cubriera  los pun
to s  avan zad o s. E s a  tarde, las dem ás colum nas fueron con G u a d a rra 
m a  y  O cád iz  á  la  inm ediata h acien d a de E sc a le ra  p ara  dar m ás re 
p o s o  á la  tropa y  la ca b a lla d a , rend id a p or la  jo rn a d a  de 27 leguas, 
s in  com er ni beber, y  sin descanso en el com bate.

E l  d ía  14 , h abiendo recib ido el gen era l G u ad arram a orden del g e 
n e ra l D íaz  p ara  que cubriera  la  línea en la  V illa , que y a  ocu p ab a, y  
e n  la  noche d e  ese m ism o día, la orden del general E sco b e d o  p ara  
q u e  se in co rp orara  á las fuerzas del sitio de Q uerétaro, por convenir 

a s í  a l servicio  n acio nal, el 1 5  m archó con la  d ivisión  y  llegó  el 19  en 
la  m añ an a á la C u esta  C h ina, donde lu ego  la recibió el general E s 
c o b e d o , quien dispuso llevar consigo á G u ad arram a y  A gu irre , con la 
m itad -d e la  división, p or el lad o de la línea de San  G rego rio , y  la  otra 
m itad  con O cádiz, por la retagu ard ia  de la linea del C im atario , h a s
t a  situarse en su cam pam ento de la  llanura, frente al cerro de las C a m 
p an as, de donde le d ispararon  tiros de cañón 'sin  causarle  daño.

P o ca s  horas después llegó al cam pam ento con la  otra m itad de la  
d iv isió n  el general G u ad arram a, quedando así in co rp orad a á ese cu e r
p o  de e jérc ito ; y  al siguiente d ía, por enferm edad de A guirre, cuartel 
m aestre, en substitución fué nom brado O cádiz, funcionando á la  vez 
co m o  m ayo r general de la 2 a d ivisión.

P o r el contenido del parte oficial * que de la derrota de las fuerzas 
d e  M árqu ez  rindió G u ad arram a el 14  de abril al general E sco b e d o , 
con  la  re lación  núm ero 1 de los m ateriales de guerra y  prisioneros á 
que se refiere, sin haberle  rendido expresam ente la relación  núm ero 2 
d e los heridos y  m uertos y  de los dem ás p ris io n ero s; y  por la  a c la ra 
c ió n  que del parte, fech a 14 , se h ace ahora, se ve  la d iferencia  que 
resu lta  del p arte oficial de la d errota de M árqu ez que con fech a 15

# El parte de la batalla empezó á redactarlo Ocádiz; pero el general Guadarra
ma quiso que lo continuase el coronel Juan C. Doria, predilecto de Escobedo, y 
así se hizo.
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del m ism o abril rindió el general m ayo r d e  la  d ivisión  de ca b a lle ría  d e l 
cuerpo de ejército  de O riente, el cual parte , á  la  vez, fué tam bién p u 
b licad o  p o r la  p rensé oficia l de los E stad os.

D esd e  el 19  de abril en que G u ad arram a y  O cád iz  qued aron  a l  
frente del cuerpo de ejército  de cab a lle ría  en su cam pam ento d e la  
llanura, siguieron com batiend o á los im perialistas ca d a  vez que c o n  
p o cas ó m uchas fuerzas lograban  p asar la  lín ea del sitio, en la q u e  
siem pre las rech azab a  la  cab allería , siendo la  m ás form idable s a lid a  

la  que e jecutaron  en la  m añ ana del 27, a tacan d o  p or varios puntos* 
especialm ente la  línea del C im atario  que estaba al m ando del g e n e 
ra l C o ro n a y  otros generales con gran  núm ero de infantería y  b a sta n te  
artillería . E l  enem igo puso en desorden á esa línea, que traspasó , lle 
ván d ose  p ara  la  p laza  veinte p iezas de artillería  con atala jes, una c a n 
tidad  de m uniciones de b o ca  y  guerra, y  cargan d o  ad em ás sobre  la  

c ab a lle ría  del general A u re lian o  R iv e ra , que se b atía  en retirad a. L o s  
generales N aran jo  y  R o c h a  contenían a l enem igo y  con a y u d a  d e l 
batallón  de Suprem os Poderes, las cab a lle rías  d e  San L u is  y  la s  d e  
los coroneles F ran c isc o  T o len tin o  y  Sim ón G utiérrez, que cu b rían  la  

ca lzad a  de C e la y a , con d u cid as á  ga lo p e  p or O cád iz , lograron r e c h a 
zarlo  y  quedó restab lecid a  esa  línea d el C im atario , de la que, sin  e s 
p erar, el general F é lix  V e g a , y  creyen d o  que la  sa lid a  era una d e 
rrota, llevóse  p ara  A p a se o  trescientos hom bres de in fantería  c o n  
dos p iezas de batir. O cád iz  com isionó entonces al teniente c o ro n e l 
G reen  p ara  que, á  la  cab eza  de un piquete de cab allería , lo h ic ie ra  
regresar; y  al d ía  siguiente se presentó el general V e g a  con la  fu e rz a  
que se h ab ía  llevado .

A s í se continuó el sitio con una serie de ataques, com o lo re fie re  

la  h istoria, h asta  que h abiéndose recib ido órdenes del general E s c o 
bed o y  ciertas instrucciones, el d ía 14  de m ayo en la  noche, se s itu a 
ron G u ad arram a y  O cádiz con la  2 a división de cab allería  á re ta g u a r
d ia  de la  lín ea del C im atario , y com o á las cuatro de la m añ an a d e l 
15  se p ercib ió  un continuad o tiroteo por el rum bo del convento d e la  
C ruz, que duró p oco tiem po, notándose en segu id a que los re p u b li
can o s tom aban la  plaza. A l com enzar á a c larar la m añana, O c á d iz  
pudo d istinguir que de la p ob lació n  salía  al llano y  h a c ia  el cerro d e  
las C am pan as una fuerza de cab allería . N o ta d a  luego p or el g e n e ra l 
G u ad arram a, dirigióse inm ediatam ente con la  división  á  todo g a lo p e  
á la  fald a del cerro p ara  reforzar las colum nas del frente. A llí h iz o



a lto , sin que hubiera fuegos por n inguna parte. A p oco rato  subía 
u n a  fuerza de republicanos, á tiem po que b a ja b a  un coronel con el 
R e g im ie n to  de la E m p eratriz , en actitud  de rendido, d irigiéndose á 
G u a d a rra m a  y  O cádiz que estaban al frente de su cab a lle ría . T o m ó  
a q u e l je fe  su espad a por la punta y  la  entregó por el puño, d iciendo 
q u e  era el coronel L ó p ez  y  que estaba rendido. É l  y  el regim iento 
q u ed aro n  ba jo  la custodia  de la colum na del coronel Sim ón G u tié 
rrez . A  la vez, en d icho cerro , los generales C o ro n a  y  E sco b e d o  to 
m ab an  prisionero al E m p erad o r M axim ilian o .*

Al afirmar el señor Ocádiz que los generales Corona y Escobedo aprehcndie- 
ron al Emperador, se funda en estos documentos oficiales:

República mexicana.— Ejército de Occidente.— General en je fe .— Después de 
la  entrevista que en el mismo campamento tuvimos á las once y media de la no
che del día 14 del corriente, y en la que me manifestó vd. que media hora después 
atacaría el convento de la Cruz, permanecí en vela esperando la hora de los acon
tecimientos.

Por un ayudante del C. general Rivera, supe á las cuatro de la mañana del día 
15, que el citado convento había caído en nuestro poder, noticia que se confirmó 
en el campo por el repique de las campanas de la iglesia del mistno.

A esa señal de triunfo, el enemigo comenzó á desocupar la ciudad, pasándose á 
escape tanto las caballerías como las infanterías al cerro de la Campana. En el ac
to di orden al C. general Rocha para que desprendiera unas columnas de infante
ría del Norte sobre la Casa Blanca, á la vez que por orden del C. general Regules, 
el C. general Rivera destacaba sus caballerías por la derecha sobre la Alameda,

L a  fuerza enemiga que cubría esos dos puntos, no puso ninguna resistenci 
saliendo al encuentro.de la nuestra victoreando á la República.

Dueños nosotros ya de estas dos importantes posiciones, y mientras el C. ge
neral Rocha organizaba sus columnas en la Casa Blanca, dispuse que el C. coro
nel Viviano Dávalos con la división de Sinaloa, pasara á ocupar la garita de Ce- 
laya, punto que empezaba á abandonar el enemigo, concentrándose también de allí 
al cerro de la Campana.

El movimiento del C. coronel I^ávalos iba apoyado por la división de Jalisco y 
la caballería que mandaba el C. coronel Francisco Tolentino, á la vez que el C. 
general Amado Antonio Guadarrama con una columna de caballería del Norte, y 
los CC. genéral Julio García y coronel Simón Gutiérrrez con las que tienen á sus 
órdenes, cubría perfectamente bien la línea por la izquierda, rodeando desde la 
calzada de O laya hacia el N. O. el cerro de la Campana.

Necesario me fué colocar en esa situación fuerzas tan considerables porque el 
enemigo había concentrado todas las suyas en el cerro indicado.

A la vez que ese movimiento se efectuaba, se me dió parte que un parlamenta
rio se dirigía hacia mí con bandera desplegada. Me adelanté á su encuentro acom
pañado del C. general Cortina, quien con la fuerza de su mando se había avanza
do al frente de su línea sobre el enemigo.

El parlamentario me hizo presente que venía cerca del general en jefe de parte 
de Maximiliano y de Mejía. Le di mi nombre para que regresara á su campamen
to á informar á sus comitentes que daba yo cuenta al general en jefe de aquella 
circunstancia, y que mandaba suspender los fuegos en mi línea, esperando se hi
ciera otro tanto en la contraria.

A l volver segunda vez del cerro el parlamentario, la fuerza enemiga comenzó á 
moverse hacia la nuestra en actitud de paz, de laque se desprendió un oficial has
ta acercárseme para manifestarme que Maximiliano y M ejía deseaban hablarme.
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A sí term inó el sitio de Q uerétaro en la m añ ana del 1 5  d e  m ay o . 
L o s  generales E sco b e d o  y  C o ro n a se ocuparon en reorgan izar sus re s

p ectivo s ejércitos del N o rte  y  de O ccidente. D e  éste m andó una fu e r
za  p ara  Ja lis c o  el general C o ro n a ; al coronel Je sú s  T o led o , con m il 
h om bres de infantería, de guarn ición  á  C olim a; y  quedó el cuerpo d e  
ejército  de cab allería  d istribuido entre las fuerzas de c a d a  E s ta d o  á  
que pertenecían .

Inmediatamente me dirigí al encuentro de éstos, siempre acompañado del C. ge
neral Cortina y mi estado mayor.

Maximiliano me indicó el deseo de hablar conmigo aparte, á lo que convine, y 
fué para hacerme presente que ya no era emperador por haber hecho su dimisión 
ante el consejo de gobierno en México. Como no me tocaba tratar esa cuestión 
en aquellos momentos, así se lo manifesté sin aspereza, asegurándole que tanto 
él como todos los individuos que allí le rodeaban, tenían conmigo garantías mien
tras los presentaba al general en jefe.

En seguida se me presentó un ayudante de ese cuartel general con una escolta, 
pidiéndome de su parte la entrega de todos los prisioneros, entrega que se veri
ficó en el acto, con excepción de Maximiliano y de Mejía, á quienes acompañé yo 
mismo hasta presentárselos á vd., hallándose vd. ya en el cerro de la Campana.

Independencia y libertad. Cuartel general de Occidente en Carretas, Mayo 16 
de 1867.—(Firmado) Ramón Corona.—C. General en jefe del ejército de opera
ciones sobre Querétaro.—En su campamento.

Es copia. San Juan del Río, Mayo 20 de 1867.—Ramón Corona.—C. goberna
dor y comandante general del Estado de Jalisco. Guadalajara.

Querétaro, 15 de Mayo de 1867.—Sr. D. Ramón R. de la Vega.—Colim a.—  
Mi estimado amigo.— En la mañana de hoy ha sido ocupada esta ciudad por nues
tras fuerzas, lo que se ha conseguido con muy pocos disparos, y quedando p r i
sioneros en nuestro poder Maximiliano, Mejía, Miramón (herido de la cara), C as
tillo, Casanova, Gutiérrez, Reyes, Magaña y otros varios cuyos nombres no re 
cuerdo, además toda la guarnición, armamento, artillería y depósitos.

Desde anoche el Sr. general Escobedo había recomendado la mayor vigilancia, 
informándome que á las once atacaría el convento de la Cruz; y álas cuatro de la 
mañana me envió el parte de haber ocupado esa posición y hecho prisionera la fuer
za que la defendía, lo que también se anunció por un repique de las campanas de 
esa iglesia. Al dar principio este repique comenzaron á salir de Ja ciudad algunas 
columnas de caballería con dirección al cerro de la Campana.

En el acto dispuse que el Sr. general Rocha hiciera avanzar unas columnas de 
la fuerza de su mando sobre la Casa Blanca y los Sres. generales Régules y R i 
vera, con caballería se dirigieran hacia la Alameda.

De ambos puntos se desprendieron fuerzas al encuentro de las nuestras; pero 
en lugar de hacer fuego, prorrumpieron en vivas á la República, lo que me nizo 
avanzar con la fuerza de Sinaloa, Jalisco, columna de Tolentino y mi escoltad la  
garita de Celaya.

En este momento se me incorporó el Sr. general Cortina, que con la de su man - 
do se dirijía también sobre el mismo punto. A la vez se me presentó un comisio
nado de parte de Maximiliano, manifestando <̂ ue deseaba hablar con el General 
en Jefe. Le hice presente que el Sr. general Escobedo no se hallaba allí; que v o l
viera á informarlo así á su superior, y que mientras el Sr. Escobedo se presen
taba, mandaría yo suspender mis fuegos, siempre que Maximiliano hiciera otro 
tanto. Lo que se verificó por ambas partes.
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H ab ién d o se  reservad o  una fuerza de cato rce  m il hom bres con el 
co m peten te  núm ero de cañones, el general C o ro n a nom bró je fe  de su 
e stad o  m ayo r á  O cád iz , quien pertenecía a l e jército  de O cciden te  c o 
m o m ayo r general de la  división de Sin aloa, y  con la  m encionad a fuerza 
re serva d a  salieron  d e Q uerétaro el 17  p ara  la  V illa  de G u ad alu p e , 
en  auxilio  del general D íaz, que y a  tenía estab lecid o  el sitio de M é 
x ico .

P o co  antes de lleg ar á  la  V illa , se adelantó el general C o ro n a con 
su  estado m ayo r y  llegó  á  la  una de la tarde al a lo jam iento  del gen e
ra l D íaz , hora  en que com ía en com pañ ía  del licen ciad o  Ju s to  Bení- 
téz y  el general A u re lian ó  R iv e ra . N o  siendo con o cid os los señores 
D ía z  y  C o ro n a, O cád iz  hizo la  presentación . In v itad o s  á sentarse á 
la  m esa, en el curso de la  con versació n , el general D ía z  d ijo  “ que en 
la  ca lzad a  de la  V illa  y  la  de C h ap u ltep ec, á so licitud  del general 
O ’ H o rán , h ab ía  h ab lad o  con él, y  o frecía  que con la  garan tía  de la 
v id a , en tregaría  la  p laza  y  á los p rincip ales je fes, com enzando por el 
g en era l M árq u ez ;”  ofrecim iento que á C o ro n a le p arec ía  posib le de 
acep tarse , siendo de opinión contraria  el general R iv e ra , quien d ijo 
e x a lta d o :— N o , mi general; já  fuego y  san gre! #

Sin embargo, al observar yo que se desprendían de la Campana algunas colum
nas con dirección á mi línea de batalla, moví las mías á su encuentro sin hacer 
otra demostración de hostilidad. Luego se me presentó el mismo Maximiliano 
acompañado de los generales Mejía y Castillo y otros jefes y oficiales cuyos nom
bres ignoro, y me hizo presente que ya no era emperador por haber depositado 
en las manos del Sr. Lacunza, al salir de México, su abdicación: que si se nece
sitaba una víctima, allí estaba él.

Como no me tocaba resolver ese punto, así se lo manifesté, añadiéndole que 
mientras se presentaba el Sr. General en Jefe tenía garantías ámi lado, lo mismo 
que las personas que lo acompañaban. Luego llegó el general Escobedo, á quien 
se los entregué.

Hecho esto, recibí orden de pasar á la ciudad para evitar los desórdenes.
Sírvase Ud. comunicar esta noticia á los habitantes de ese Estado, congratu

lándome con vd. por el término feliz de esta campaña.
Soy de vd. afectísimo amigo y seguro servidor.—Ramón Corona.
* Cómo deseásemos más detalles de este hecho, el señor Ocádiz nos ha dicho:
Lo que pasó en la Villa de Guadalupe, fué que al tomar la sopa los generales 

Díaz, Ramón Corona, Aurelianó Rivera, el licenciado Justo Benítez y yo, únicas 
personas sentadas á la mesa, refirió aquél que O’Horán ofrecía la entrega de la 
plaza de México y los principales generales imperialistas, comenzando con Leo
nardo Márquez, mediante la garantía de su vida y sin explicación alguna; que él 
no había aceptado el ofrecimiento; pero como esa no aceptación la hiciese en cier
ta manera como consulta al general Corona, éste opinó aue sería posible el ofre
cimiento para evitar más efusión de sangre. E l general Rivera dijo entonces con 
vehemencia:

—No, mi general; no hay que perdonar á los principales traidores: tienen que 
sucumbir por el mal estado en que se encuentran; pero si así no fuere, á fuego y 
sangre.
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A l a c ab ar  de com er, los señores D íaz, C o ro n a y  O cádiz sa lieron  á  
cab a llo  p ara  señ alar los puntos en que, desde cerca  del Peñón h a sta  
cerca  de C h apu ltep ec, deb ían  situarse los ca to rce  m il hom bres m e n 
cionados, con su artiller ía ; y  com o el grupo de p ersonas que h a c ía n  
el señalam iento , era relativam ente num eroso, del centro de la  c iu d a d  
le d isparaban  gran ad as en el trayecto . U n  c a sco  de p ro yectil llevó  la  
cab eza  de la  m ontura de un ayudante.

P o cas horas después llegaron  á la V illa  las fuerzas de C o ro n a, y  
p ardean d o la  tarde, p ara  no ser v istas del enem igo, fueron c o lo c a d a s  
personalm ente por el general C o ro n a y  el coronel O cád iz . A  la  v e z  
el general D íaz  cam bió  su cuartel general á C h ap u ltep ec  y  q ued ó  e s 
tab lecid o  en la  V illa  el del señor C orona. S igu ió  de d ía  y  n o ch e  e l 
tiroteo de cañón que el enem igo d irig ía  á la línea, la  cual re c o r r ía  
O cádiz sin apartarse  de ella  y  estando en frecuente con tacto  p e rso 
nalm ente con el general D íaz, aun por las noches, de acuerdo c o n  e l 
general C o ro n a sobre lo que le ocurría  p ara  las operaciones.

E n  tal estado el sitio de M éxico , en ju n io , p ocos días antes d e  se r  
tom ada la  p laza, C o ro n a recib ió com unicaciones oficiales del g o b e r
n ad or de Ja lis c o , don A nton io  G óm ez C uervo , en la  que se q u e ja b a  
de las ofensas personales que le h abía  hecho el coronel Je sú s  T o le d o  
y  de las tropelías y  exacc io n es que h ab ía  com etido á  su p aso , con  t r o 
p a  por el E sta d o  y  con rum bo á C olim a. C om o C o ro n a ten ía á  su  
cargo  los E sta d o s  de O ccidente y  con esa facu ltad  h ab ía  d e ja d o  d e  
go b ern ad or á  G óm ez C u ervo , á quien le g u ard ab a  c o n sid e ra c io n es  
de respeto , se im presionó por la  cond ucta  de T o led o  y  suplicó á O c á 
diz, com o am igo  y  por no tener otra persona de su confianza, q u e  
acep tara  la  com isión de ir inm ediatam ente á C o lim a p ara  que la s  t r o 
p elías fuesen c a stiga d a s , d ándole instrucciones que de no h acer T o 
ledo la d eb id a  rep aración , lo m an dase p ro cesar y  se en cargara  O c á 
diz del m ando, ú otro je fe  á  su ju ic io , de las fuerzas que gu a rn ec ía n  
á C olim a.

A l p artir O cád iz  p ara  desem peñar su com isión , com o la  lín ea  d e  
d iligen cias estaba estab lec id a  en C h ap u ltep ec, p asó  á desp ed irse  d e l 
general D íaz, quien espontáneam ente le m andó p a g a r  el p asa je  h a s 
ta G u a d a la ja ra .

El licenciado Benítez no tomó parte en el diálogo; y como urgía salir pronto a 
caballo para que el general Díaz Ajase en la línea del sitio los lugares que debían 
ocupar los catorce mil hombres del general Corona, cuya llegada esperábase por 
momentos, no se habló más del ofrecimiento de O’Horán.



O cád iz  llegó  á  G u a d a la ja ra , h abló  con el go bern ad or G óm ez C uer- 
v o , quien le inform ó d e  la  co n d u cta  de T o led o , y  luego sigu ió p ara  
C o lim a . Y a  en esta c iu d ad , observó la  a g ita d a  situación  en que se en 

co n tra b a  el go b ern ad o r don R a m ó n  R .  de la  V e g a , p or la  oposición 
q u e  le h a c ía  don R ic a rd o  P a lacio s, persona ilustrada y  de arm as to
m ar, com o lo eran sus tres h ijos, quienes, a yu d ad o s d e  sus p artid arios 
p re ten d ían  ocu p ar el gobierno con  el d isim ulo  sospech oso del co ro 
n e l T o le d o ; y  com o d e am bos lados, todos eran an tiguo s am igos de 
O c ád iz , sabed o res de su com isión, a lgo  se calm aron . L u e g o  habló con 
e l go b ern ad o r, que tam bién fué nom brado por el gen eral C o ro n a, é 
in m ediatam en te m andó llam ar a l coronel T o led o , que en el acto  o c u 
rr ió . H íz o le  sab er el ob jeto  d e la  com isión que le h ab ía  confiado el 
se ñ o r C o ro n a, y  aunque T o led o  era  de carácter levantizco  é irascible, 
c o n o c ie n d o  la  rectitud  d e  O cád iz , le confesó las faltas que h abía c o 
m etid o  á  su p aso  p or Ja lis c o  y  p iom etió  rep ararlas. O cád iz  le p re v i
no q u e  a llí en su alo jam iento  lo h iciera, y  en efecto, en su p resencia 
escr ib ió  a l señ or G ó m ez C u ervo  dándole  cum plida satisfacción  por 
lo s  acto s de que estab a  ofendido el p ersonal de su gobierno.

E l  señor G óm ez C u ervo , noble por naturaleza, dióse por satisfecho. 
H iz o  ia  rep aración  de las exaccio n es, según la  lista que se tenía, todo 

á  satisfacc ió n  de O cádiz; y  así quedó term inada su com isión, la cual 
en d eta lle  fué com u n icad a  oficialm ente al general C orona.

C u a n d o  esto p asab a , el go b ern ad or m ostró á  O cád iz  las m inutas 
d e  las  cartas  que h ab ía  d irigid o al general C o ro n a y  ai presidente don 
B en ito  Ju á re z , en las q u e  les m an ifestaba que no p o d ía  ni quería c o n 
tin u ar en el gobierno p or ia  intransigente oposición  que le hacían sus 
en em igos P a la c io s  y  porque tem ía que esta llase  una revo lución . Su 
p licó  á  O cádiz se en cargara  del gobierno, asegu ránd ole  que la m ed i
d a  sería  acep ta d a  y  ap ro b ad a  por C o ro n a  y  Ju á re z . O cádiz no a c ep 
tó; y  sí le o freció  que ib a  á  p rocu rar la  m an era de que q u ed ara  en 
p az , lo cu a l a l go bern ad or p arec ía le  im posible. Sin em bargo, com o 
tanto los P a la c io s  com o sus p artid arios, eran antiguos am igos de él, 
reuniólos p ara  una conferencia , en la  que, h aciénd o les presente, entre 
otras razones, que estando aún p endiente el sitio de M éxico , si I le g a 
b a  á  los h echos de arm as, harían un escán d alo  antipatriótico . Con- 

íc id o s de ello, p rotestaron  b a jo  p a la b ra  de honor, que d ejaban  en 
p az a l go bern ad or don R am ó n  R .  de la  V e g a , no obstante que h ab ía
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sido im perialista. L o s  ofrecim ientos de los señ ores P a lacio s  y  sus a d ic 
tos, los com unicó al gobernad or, quien se tranquilizó.

C in co  días después de la  conferencia, se tuvo n o tic ia  de que la  p la 
za de M éx ic o  h ab ía  sido ocu p ad a, y  O cádiz em prendió  su .re g re so . 
E n  G u a d a la ja ra  encontró á C o ro n a, que estaba recién  llegad o ; v e r 
balm ente le dió los inform es del resu ltado de la  com isión á C o lim a ; 
C o ro n a se m anifestó m uy agrad ecid o , pero sin tratar del gasto p e c u 
niario que O cád iz  á su costa  h ab ía  h ech o. E n  esa entrevista d ijo O c á 
diz: que la  R e p ú b lica  estab a  restab lecid a, que agrad ecería  le d iera  d e  
b a ja  en el serv ic io  de las fuerzas de su m ando. C o ro n a d em o stran d o  
la sorpresa inesperada que le cau sab a  la pretensión, contestó: que c ó 
m o d ejab a  perdidos y re legad o s al o lv id o tantos sacrificios p erso n a 
les y aun pecuniarios que h ab ía  hecho por la nación; que sigu iera  con  
él en ei servic io  p ara  form arse una carrera  m ilitar á que era a c re e 

dor. In sistiend o O cádiz en pedir su b a ja  y  C o ro n a  en n egárse la , dí- 
jo le  aquél: que deb ía  h acer lo m ism o. C o ro n a replicó: “ no soy tan to n 
to p ara  separarm e de la m ilicia. U sted  siga  la  c a rre ra .”  Sin h ab lar uno 
ni otro de cóm o se encontraba O cád iz  de recursos pecun iarios, só lo  
le m anifestó, que los dos criad os con cin co  cab allo s y  dos m uías co n  
equipaje, que a l salir de la V illa  de G u ad a lu p e  p ara  C o lim a le h a b ía  
d e jad o  en cargad os, estaban en M éx ico  al cu id ad o de don F e lip e  S a n - 
tillán p ara  que los recog iera . C orona, p or fin, le ex p id ió  su b a ja  y  O c á 
diz m archó al siguiente d ía á M éxico , que fué á  fines de ju n io  d e 18 6 7 .

D esde aquella  fech a h asta  el corriente año de 19 0 4 , O cádiz se  ha 
con servad o  ajeno á la  cosa  p u b lica , com o si no h ubiera to m ad o p a r 
te en aquellos gran des acontecim ientos de la  nación . D e  la  b a ja  d e 
bió d ar aviso  el general C o ro n a al m inisterio de la. G u erra , pues el 
desp ach o del grado de coronel de auxiliares del e jército  de la  n a c ió n  

de O cádiz fué expedid o por los respectivos conductos en d eb id a  fo r
m a, por el presidente de la R e p ú b lica  don B en ito  Ju á re z , en los p r i
m eros tres m eses de 18 6 3 ; siendo en esa fech a d ip utad o al C o n g re 
so de la  U n ió n , O cád iz  no ha hecho caso  de los fondos que d e  su  
p ecu lio  facilitó  al general don P lá c id o  V e g a  en el puerto de la  P a z ,  
B a ja  C aliforn ia , p ara  socorros de su ofic ia lid ad  y  tropa, que p a r a  
com batir al Im p erio  llevó  de San  F ran cisco , A lta  C aliforn ia , a l E  
tado de S in a lo a ; ni tam poco del v a lo r de la  h acien d a D o s A rro yo ^ , 
de su p ropiedad , en el E sta d o  de G u errero , que ven d ió  p ara  so s te 
nerse en cam p añ a desde ju n io  de 18 6 3  hasta el m ism o m es de 18 6 7 .
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O cád iz  salió de M azatlán  con el carácter d em a y o r general d é la  i R d i
visión  de S inaloa, con  su je fe  el general R am ó n  C o ro n a, p ara  el inte
rior del país. Con tal carácter, al a travesar por T e p ic  y entrar en los 
lím ites de C o lim a, fué el en cargad o  p ara  que, con las fuerzas de los 

gen era les Ju lio  G a rc ía  y A m ad o  G u ad arram a, y otras de m enor n ú 
m ero que se incorp oraron , form ase otra d ivisión, que se denom inó 2" 
d e  Ja lis c o  del cuerpo de e jército  de O cciden te, con cu yas dos d iv i
sio n es se sitió la ciud ad  de C olim a, la  que con grueso núm ero de 
fu erza  y  artillería  ocup aban  los generales im periales C h acón  y A n 
d rad e . A l cabo  de ocho d ías de com bate, h abiendo cap itu lad o, el 
c u e rp o  de ejército  de O ccidente siguió su m archa á G u a d a la ja ra , ya  

o c u p a d a  por fuerzas del m ism o general C o ro n a ; pasó por M orelia  
h a sta  incorporarse, cerca  de la  c iud ad  de Q uerétaro, el d ía 6 de m ar

zo d e  18 6 7 , al cuerpo de ejército  del N orte, al m ando del general 
M a ria n o  E sco b e d o , quien estableció  desde luego el sitio. N o m b ra
d o  el general G u ad arram a je fe  del cuerpo de ejército  de cab allería , 
c u a tro  d ías después, por la  íntim a am istad  que tenía con O cád iz , cu 
y a  afición á los cab allo s cono cía , lo inclinó á que dejase las fuerzas 
d e  C o ro n a  y  pasase com o m ayo r general á la  2 H división de c a b a 
lle r ía , com puesta de tres m il hom bres. O cád iz  pasó á prestar así sus 
serv ic io s  en la  caballería , h asta la  tom a de Q uerétaro.



Aprehensión y fusilamiento del general Tomás 
O'Horán

E l  19  de ju lio  de 18 6 7 , don F ran cisco  O livares, teniente co ro n e l 
del cuerpo de cab a lle ría  L e g ió n  del N orte, recib ió  órdenes del c o r o 
nel M anuel F .  L o e ra  p ara  p artir inm ediatam ente á San  N ic o lá s  el 
G ran d e, h acien d a de la  señora F ra n c isc a  A gü ero s, esposa del g e n e 
ral Ju a n  Prim , á p ra ctica r un cateo  escrupuloso, p orq u e  había s o s 
p ech as de que allí estaban  escondidos los generales T o m á s O ’ H o rá n  
y  L e o n a rd o  M árquez. Salió  de A p am  y llegó á la h acien d a á las tres y  
m edia de la  m añana, cercó  la c a sa  sin d ejar n ad a al d escu b ierto , 
hasta las seis en que nom bró á tres trozos de su fuerza, co m p u esto  
c a d a  uno de cuatro  so ldados, un cab o  y un oficial p ara  verificar el c a 
teo. A l h acer éste, presentóse a l señor O livares un d ep en d ien te , á  
d e c ir le :— “ que el adm in istrador d eseaba h ab lar con  é l . ”  Se d ir ig ió  
entonces á  la  h abitación  del adm in istrador, que era don L u is  C a r -  
b alled a, después general, quien h ab lóle  a s í:— “ que y a  sab ía  á lo q u e  
iba, que allí estaba O ’ H o rán , que d eseaba h ab lar con é l .”

E l  cateo  continuó p ara  ver si tam bién se h a llab a  á M á rq u ez ; y  
O livares, C arb a lled a , un hijo de O ’ H orán , que era ranch ero, y  un s a r 
gento arm ado fueron al cuarto que se designó com o escondrijo  d e  
O ’ H orán , el cual cuarto era de su hijo. A p en as h allad o  el general im p e 
rial, m an ifestó :— “ que d eseaba h ab lar á s o la s  con el teniente c o ro n e l 
O liv a re s .”  T o d o s salieron , y  qued aron  O ’ H orán  y  O livares. D ijo  el 
p rim ero :— “ que al ver la  fuerza que s itiab a  la h acien d a, se h ab ía  r e 
suelto á entregarse preso, y  que sólo d eseab a  sab er si llev a b a  ó r d e 
nes de fusilarlo allí m ism o; y que ¿d e  quién h ab ía  recib ido  la o rd en  
de irlo á  a p re h e n d e r? ”

O livares c o n testó :— “ que solo llev a b a  orden de apreh en d erlo , y  
que la  h abía  recib ido  del coronel L o e ra . ”

O livares partic ipó á L o e ra  que h ab ía  verificad o  y a  la ap reh en sió n  
de O ’H orán . L o e ra , enterado de la noticia, m archó á m ata c a b a llo
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á  la h acien d a, y  h abló  con O ’ H o rán  ante O livares, p regu n tán d o le : 
— “  que si tenía p ap eles ó docum entos, los m anifestara. ”  L a  respues
ta fué n egativa .

P o r orden de L o e ra  fueron con d u cid o s presos á  A p am , O ’ H o rán , 
C a rb a lle d a  y  dos d ep en d ien tes; y  se cerraro n  y  sellaron  las h ab ita 
cio n es en que h a b ía  estado el fugitivo .

A l  d ía  siguiente recob raron  su libertad  C arb a lled a  y  los dependien- 
d ientes. O ’ H o rán  quedó en calid ad  de bien preso é incom unicado ; 
y  fué traído á M éx ico  personalm ente por L o e ra , á quien acom p añ a
b an  dos oficia les y  veinte hom bres.

Se  recog ieron  los caballo s, arm as y  equipaje del preso. D e  los c a 
b a llo s , algunos fueron devueltos al adm in istrador, y  c inco quedaron 
en p o d er de L o e ra , según d eclaració n  dél m ism o O livares. O ’H o rá n  
d ijo  en to n ces:— “ que dos eran de su silla  y  los otros tres de su hijo; 
q ue de los dos de su silla, le re g a la b a  uno á O livares. ”  L o  que se 
ve rificó  en p resen cia  de L o e ra , “ quien dio su asentim iento. ”  D é lo s  
cu a tro  cab allo s restantes, L o e ra  dispuso de dos; y  m an dó que los otros 
d os qued asen  á d isposición en el cuerpo del C u arte l G en eral. D e s
p u és todo fué restitu ido, pero de orden suprem a. *

* Acerca de este importante punto, hemos tenido con el general Manuel F. 
Loera la entrevista que sigue:

— ¿Me permite usted, señor general, que le dirija algunas preguntas?............
Seré franco y claro

— Puede usted hacérmelas.
— Como el nombre de usted figura en la Historia, es probable que enemigos 

envidiosos de su posición social hayan dejado que se diga que cuando fué usted 
á aprehender á O’ Horán, que era su amigo, antes de proceder contra él, entró 
en convenio con usted para que lo dejara escapar y que le entregó cierta canti
dad de dinero, muy fuerte, creo que cincuenta mil pesos, y que después resultó 
que usted no cumplió su palabra, y q u e .. . .

— Como usted comprenderá, esto me llena de indignación; y lo único que po
dría decirle es que aun vive, por fortuna, Luis Carballeda, quien puede rendir 
su testimonio respecto de esa calumnia infame. Pero, dejemos á un lado todo 
esto.

Voy á procurar complacer á usted, narrándole los episodios que tuvieron des
enlace con motivo de la aprehensión de O’ Horán.

Una de tantas noches, estando yo en el Gran Circo de Chiarini, que estaba en 
la calle de Gante, el teniente coronel don Francisco Díaz fué allí y me comunicó 
que el señor Presidente Juárez se había servido disponer que pasara yo inmediata
mente á tomar órdenes; me parece que eran las doce ó doce y media de la noche.

Acto continuo, acatando este mandato del señor Presidente, salí de aquel lu
gar; y, ya que tuve la oportunidad de verlo, me preguntó si los Cuerpos de Ca
ballería del Norte, que estaban á mis órdenes, continuaban situados en la pobla
ción de Apam y haciendas confluentes; y, al responderle que sí, me significó 
más ó menos lo siguiente:— que, por antecedentes de mi humilde persona, ante
cedentes de caballerosidad y de cumplimiento estricto de mis deberes, muy espe
cialmente con las órdenes militares, me confiaba-un negocio de muy alta magni-
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H a y  dos versiones sobre la  fu ga  de O ’ H o rán , a l ser ocup ad a la ciu
d ad  por los republicanos: el d octor E rn esto  Schm it, C ab allero  de Ta- 
v e ra  y  em bajad o r en retiro , d ice en su ob ra  L a Tragedia Imperial 
Mexicanay que es la  h istoria  de los últim os seis m eses d e  su perma
nen cia  en M éxico  en 18 6 7 , que O ’ H o rán  salió  esco n d id o  en el cadá
v e r de un cab allo , el cu al hizo arrastrar h asta  fuera de garita, en un 
m uladar. L u e g o  ganó una h acien d a que ad m in istraba su cuñado. 

L a  otra  versión es que don L u is  C a rb a lle d a  le sacó  un d ía  muy de

tud, el cual era la aprehensión de O’Horán, que se refugiaba en la hacienda de 
San Nicolás, propiedad de la señora doña Francisca Agüeros, casada con el se
ñor general Prim; y que, en la de Anacamilpa, á corta distancia, se refugiaba 
también don Leonardo Márquez, con alguna otra persona.

E l señor Juárez me encareció la necesidad urgente de la aprehensión de estas 
dos personas que tantos males habían causado á la República, así como la de ha
cer un ejemplar con ellos.

Me indicó que tomara un tren que saldría á las primeras horas del día, para ir 
á mi cuartel general; y habiéndome encontrado con que se había cambiado el ho
rario de tal tren (que era entonces de la sección del Ferrocarril de Veracruz que 
iba hasta Apizaco), tuve que hacer la expedición ó ruta hasta Apam, en caballos 
alquilados ó comprados, de los cuales maté tres.

En mi cuartel general, adonde llegué cosa de las tres ó cuatro de la tarde, di 
mis órdenes para que las diversas unidades de caballería de mi mando tomaran 
distintas direcciones al obscurecer, haciendo propalar la voz de que se retiraban 
á la capital de la República y á la ciudad de Puebla.

Siguiendo las estrictas órdenes que dicté, los regimientos de mi mando, á bue
na distancia, empezaron á rodear tanto la hacienda de San Nicolás como una lo
ma inmediata; y en esto, favorecida mi expedición por alguna lluvia que vino á 
caer como entre diez y once de la noche.

Don Tomás O’Horán, que de noche abandonaba la hacienda de San Nicolás 
con precaución bien meditada, no se apercibió del gran cerco ó circunvalación 
que efectuaron las tropas que allí tenía yo situadas; y por esta circunstancia 
permanecía en la hacienda; y esto se sabia, habiendo sido observado por mis gen
tes que le sobrevigilaban, y se me había participado que, á las primeras horas de 
la noche, había vuelto á la indicada hacienda.

El cerco á distancia lo centralicé entonces sobre el edificio, y diversas comisio
nes de oficiales mandé al interior de la casa en busca del indicado O’Horán, an
te el señor Eguía, primer administrador de la hacienda, y el señor don Luis Car 
balleda, hoy general del ejército, instándoles para que indicaran el lugar en donde 
se hallara escondido O’Horán. Por fin, estos señores se apersonaron conmigo en 
demanda de lo que deseaba, y de plano les manifesté lo mismo, les expuse cuál 
era mi misión, ordenada por el Supremo Gobierno, por el Primer Magistrado de 
la Nación; y aun cuando vacilaba un poco el primero, el segundo, con los bue-; 
nos sentimientos patrióticos que lo animaban, me confesó de plano que O’Horán 
estaba dentro del recinto.

O’Horán, comprendiendo la dificilísima situación en que estaba colocado, pro 
curó escapar por alguno de los grandes corrales que existían en la hacienda, ei 
uno de los cuales fué capturado por mis comisionados.

O’Horán me conocía con anterioridad y me hizo infinidad de proposiciones, 
que el caballero y el hombre honrado jamás ha admitido, aun cuando por su vi 
aa militar y con motivo de las diversas comisiones que haya desempeñado, hu 
biese estado en condiciones de oír ofertas más ventajosas.

— Perdone usted mi curiosidad, general, ¿podría usted decirme fen qué consi' 
tieron las proposiciones de O’Horán?
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madrugada de una c asa  de las ca lles d e  San  L oren zo , entre un gru
p o  de jinetes.

L a  m uerte vino á ca lla r  al general C a rb a lle d a  cuand o ib a  á  re la 
ta r m e  la fuga y  aprehensión de O 'H o rá n . M e  escribió  esta carta :

S. C . F eb rero  20 de 19 04 .
Sr. A n ge l P o la .— Presente.

E s t im a d o  am igo:

O n c e  m eses llevo  de caer y  levan tar de la  cam a, esto h ace no pue-

—  O’Horán me ofreció regalarme algunos de los hermosos caballos que con
servab a  en la hacienda, así como también las alhajas que contenían sus eauipa- 
j e s ;  y, por último, una fuerte cantidad de dinero que tenía en poder de los hono
rab les señores Buch, la que, repito, también ponía á mi disposición, ofreciéndo
me dar la orden para que la percibiera.

—  ¿R ecuerda usted qué cantidad era?
—  Unos cincuenta mil pesos.
—  ¿Decía usted, señor general, que O’Horán fué conocido suyo anteriormen

te á estos sucesos?
—  Durante la época que sirvió á la patria, como un caballero,, estando en nues

tras  filas, las de nosotros los republicanos, fué mi amigo; y después, en las con
diciones en que se colocó, me inspiraba horror por todos los malos antecedentes 
en su  contra, por los males que había ocasionado á la nación y á la humanidad, 
que le hacían cargo justísimo de ellos.

—  ¿ Y  qué le dijo usted en respuesta á esas proposiciones? ,
—  Por mi honor de caballero:— ¡que se conformara con la suerte que le esta

b a  d estin ad a !-----
Y , á propósito de esto, debo decir á usted que había yo recibido órdenes del 

Suprem o Magistrado de la Nación, de que aprehendidos tanto O’Horán como 
Márquez, é identificadas sus personas, los mandara pasar por las armas.

—  ¿A sí de términantes fueron esas órdenes?
—  ¡ In m e d ia ta m e n te ! S in  m ás n i m á s . . . .
Pero, continuemos nuestro relato: O’Horán, ya bien preso, le dejé con los 

centinelas de vista correspondientes, para llevar á cabo las otras órdenes que ha
b ía yo recibido; y, antes de esto, pasé al lugar destinado para su capilla, allí en 
la  misma hacienda.. . .

- j Y  a l l í ? . . . .
—  O’ Horán siguió implorando los sentimientos tiernos de la humanidad, ma

nifestándome las condiciones de sus hijos y la de una joven, su esposa; suplicán
dome que no lo ejecutara, y repitiéndome los ofrecimientos que me había necho, 
los que deseché de plano con toda indignación, por lo que airé adelante, como 
prueba de ello.

L e  signifiqué que tenía á la vez alguna otra misión que cumplir, y que entre 
tanto dejaba orden á alguno de los jefes de que no lo fusilaran, sino nasta mi re
g reso ; y emprendi el viaje á esa misma hora. En  esta situación quedó prisionero.

Y a al trote ó á galope, con la mayor parte de las unidades que tenía yo á mis 
órdenes, nos dirigimos rumbo á la hacienda de Anacamilpa, en donde, por los 
.ntecedentes que tenía el señor Juárez, como he dicho, se sabía que se refugiaba 
Márquez, y circunvalé esta hacienda hasta donde me fué posible, por la gran can- 
idaa de monte que contenía entonces.

R e q u e r í  al a d m in is tra d o r, q u e  no re c u e r d o  a h o ra  su  n o m b re , p a r a  q u e m e e n 
r e g a r a  á M á r q u e z  ó m e in d ic a ra  en  d ó n d e  lo g u a rd a b a . E s t e  c a b a lle ro , c u m p lie n -  
0 co n  la s  le y e s  de h o s p e d a je  p a ra  con  un r e fu g ia d o , y  d e s p u é s  de a lg u n a  la r g a  
in fe r e n c ia  y  m u ch o  a p re m io , sien d o  p re ciso  in d ica rle  todo lo q u e  su v id a  c o r r e 
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d a llen ar sus deseos de su grata  fecha, 15  que tengo el gusto de con
testar. C ualq u ier d ía  de estos que esté m ejor tendré el gusto de dar
le los datos que desea.

Su am igo afectísim o y  S. S .—Luis Carballeda.

O ’ H orán  entró en la  prisión m ilitar de San ta  B ríg id a , y  se le instru
yó  cau sa  conform e á la  ley  de 25 de enero de 18 6 2 . E l  presidente le 
conced ió  la  g rac ia  esp ecia l de que no fuese id entificad a su persona, 
según p reven ción  de la ley.

ría de peligro con no decir la verdad, se decidió á obedecer. Para no ser muy 
extenso, por fin este señor me indicó el lugar del monte en donde dormía Már
quez, sitio adonde ocurrí con el mayor sigilo posible, á fin de no ser apercibido 
por el fugitivo.

Márquez y el que lo acompañaba, seguramente que se apercibieron de la bati
da aue le daba al monte, que por lo fragoso del mismo, al huir, no me dejaron 
huella alguna.

Debo decir que el lugar adonde dormía Márquez con su correligionario ó aso
ciado, lo dejaron caliente todavía: así estaba el zacate en donde se recostaban; 
y, como era hombre experimentado en asuntos de campaña, consideré que los 
caballos, si no los tenían brida en mano, sí deberían haber estado á muy corta 
distancia; y, en efecto, los caballos no hacía mucho tiempo que habían defeca
do: todavía se sentía el calor en los detritos.

Se luchó toda esa madrugada para buscar el rastro, el rumbo por donde Már
quez hubiera escapado; todas las gentes de mi mando trabajaron á conciencia; se 
tuvo verdadero empeño por los jefes y oficiales que estaban á mis órdenes, así 
como también por la misma tropa, para conseguir, repito, la aprehensión de este 
individuo.

Vino la luz de la mañana; el sol alumbraba ya debidamente el monte, y por 
ciertos reconocimientos me cercioré de que el perseguido no se encontraba den
tro de la circunvalación que le había yo formado.

Vuelvo á San Nicolás el Grande; y en virtud de los ofrecimientos que O’Ho
rán me había hecho, pedí al juez de letras de Apam que con un notario viniera á 
San Nicolás.

—¿Recuerda usted, señor general, el nombre del juez de letras?
—No lo recuerdo: ¡hace tantos años de esto!
A estas dos respetables autoridades, en presencia de O’Horán, del señor Eguía, 

del señor Carballeda y de algunos otros empleados de la hacienda, les ordené 
que formaran un inventario minucioso de los valores, alhajas y ropa que conte
nían los equipajes de O’Horán, ó sean dos petacas; que se hiciera una reseña es
crupulosa de todo, así como también de los ocho ó nueve caballos que tenía el 
mismo O’Horán allí, entre ellos, un colorado precioso; que sellaran las cajas y
3ue tomaran nota de la cantidad de dinero que me había ofrecido; y que estaba 

epositado en la casa, lo repito, de los honorables señores Buch, en esta ciudad. 
Supliqué á la autoridad referida y al notario, sellaran y cerraran los equipajes, 

y con la razón correspondiente del juez de letras v del notario, que daba fe de 
esto, para que así se pudiesen conducir aquéllos á ía Secretaría de Guerra, o no 
de facto sucedió.

Afortunadamente todavía vive el muy honorable señor general Mejía, q en 
podrá atestiguar el aserto de mi dicho. Todavía vive el honrado señor Carb le
da, hoy brigadier del Ejército, que podrá hacer otro tanto.

Pero, sigamos la cuestión principal: O’Horán tanto me suplicó que no le 
lara en la hacienda, así como los señores Eugía y Carballeda, exponiéndola
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L o  curioso fué que al com enzar la  instrucción de la  causa, h acía  
e l f isca l m ilitar, coronel Je sú s  A lvarez , esta p regu n ta : “ ¿C u á l es el 
d e lito , ó delitos, porque debe sustanciarse el proceso, pues de lo co n 
tra r io , el que suscribe fluctúa en el m odo com o deb a com enzarse la 
a v e rig u a c ió n ?  ”  E n to n ces se le acusó de los delitos contra la ind e
p e n d e n c ia  y  segurid ad  de la  nación , contra  la  paz p ú b lica  y  el orden, 
c o n tra  las  garan tías ind ividuales y  p or in fidencia al Suprem o G o b ie r
no C o n stitu c io n al.

aquella propiedad era del general Prim, jefe ilustre de la expedición tripartita; y 
por los antecedentes del mismo, que se le debían, naturalmente, ciertas conside
raciones, ofrecí á estos señores y al mismo O’Horán que lo traería á la capital de 
la República; y si en parte contravenía á las órdenes del eminente Juárez, abri
gaba yo la idea de que al venir á la plaza de México, O’Horán sería juzgado con 
todas las prescripciones de la ley y ejecutado; puesto que lo merecía por los ma
les que había ocasionado, mandando ejecutar á muchas víctimas; era, pues, ne
cesario: ¡se demandaba un ejemplar castigo con este individuo!

En efecto, en el primer tren’ que pasó por la hacienda de San Nicolás, tomé 
asiento con O’Horán y mi ayudante, para traerlo á esta capital, ordenando á la 
vez que vinieran los equipajes á la vista del notario que había tomado nota de 
ellos.

Al llegar á esta plaza, me encontré al distinguido patriota, general de división 
don Alejandro García, entonces comandante militar, que con las tropas de la 
guarnición me esperaba en Buenavista (ó corrales adonde llegaba entonces el 
tren) ,  para ejecutar á O’Horán, por lo cual me mandó que se lo entregara.

A mi pesar, no pude cumplir con aquel mandato de un jefe tan respetable, ex
poniéndole que ni las tropas, ni el cuerpo que comandaba estaban en el dominio 
de la plaza; y que yo mismo había recibido órdenes directas del señor Presidente 
de la República y sólamente tenía que darle cuenta de ellas.

Ya después de entablar esta conversación con el señor García, me comprometí 
con dicho jefe á que en mi carruaje llevaría á O’Horán hasta el templo de las Brí
gidas, en donde estaba la prisión militar, á las órdenes del distinguido patriota 
don Basilio Garza. Le hago entrega formal de O’Horán, ordenándole que coloca
ra centinelas de vista dentro del mismo lugar en que se le ponía.

Ya con el recibo correspondiente, me presenté en Palacio ante la eminente figu
ra de Juárez.

Recibido por el señor Presidente, al darle cuenta de mi misión, se expresó de 
una manera bien seria, interrogándome, por qué no había cumplido con su man
dato. A lo que le expuse que, enmendar lo que él había ordenado, me pareció 
conveniente y decoroso para la patria, como para él mismo; traer á O’Horán: y 
que, si como era de suponerse, se le habría de nombrar un juez instructor y un 
jurado, éste fallaría en vista de la causa, dándole al procesado todos los recursos 
que nuestra carta fundamental concede para los procesados; y que, repito, el ju
rado determinaría la suerte de este señor.

El señor Juárez* todo bondad, todo circunspección; sin embargo de lo molesto 
que estaba con mi persona, por no haber cumplido debidamente con sus órdenes; 
este ínclito caballero me abrió los brazos y sus palabras fueron éstas:

—Manuel, tiene usted razón: que lo juzgue la ley y no aparezcamos ni usted ni 
yo, como los asesinos de esa figura.

(Al general Loera saltáronsele las lágrimas y apagóse su voz.)
Le presenté el recibo de la prisión en donde estaba bien guardado O’Horán, 

llamó después al señor Ministro de la Guerra y le ordenó que nombrara un juez
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H e  aqu í'q u ien es conocieron de la  ca u sa : P residente, co ro n e l Juan 
Pérez C astro ; F isc a l, coronel C osm e V a re la ; E scrib a n o , sargento  i? 
Ja c in to  M eléndez; V o c a le s , cap itan es E m ilio  L o jero , Jo s é  M R Ram í
rez, F e lip e  Fuentes, Je sú s  T rev iñ o , V icen te  M en d o za  y  Jo a q u ín  Cue
vas; A seso r, licenciad o Ju a n  B . A co sta ; D efensores, licenciad os Jus
to Benítez y  M an u el In d a .

O ’H orán , de niño, se avec in d ó  en Y u c a tá n , de donde era su fami
lia . H ab ía  n acid o en C e n tro -A m é rica  el año 18 2 4 . P rin cip ió  su ca
rrera  p o lítica  afiliado  al partid o liberal cerca  del general L a  Llave.

para que conociera de la causa que debería formarse en contra de O 'Horán, y fué 
el señor coronel don Cosme Varela.

Este señor Varela fué, repito, el que instruyó la causa respectiva en contra de 
O’Horán; y se reunieron en consejo las personas competentes ó autoridades que 
debieran conocer de ella.

Como llevo dicho, el consejo de guerra se reunió en el gran Teatro Nacional y 
allí los defensores de O’Horán aquilataron todos los recursos propios de la defen
sa; empero los razonamientos del ministerio público, en nombre de la sociedad 
agraviada, expuestos ante dicho consejo de guerra, inclinaron su opinión en pro 
de ellos y se determinó su fusilamiento, el cual se llevó á cabo en la plazuela de 
Mixcalco, en donde este señor había mandado fusilar á tantos patriotas. Por lo que 
hace álos equipajes, caballos y los ofrecimientos de O’Horán á mi persona, ten
dré placer en citar como testigo al honrado y distinguido señor general don Ig
nacio Mejía, quien presencióla apertura de los equipajes y vió la reseña de los 
caballos, reseña hecha con toda escrupulosidad conforme á los conocimientos de 
la hípica; los que dos ó tres días después fueron entregados á la desgraciada ma
dre de O’Horán, por acuerdo expresodel supremo gobierno de la República.

La madre de O’Horán, agradecida conmigo por el servicio de haber traído aquí 
á su hijo, me ofreció varias veces por conducto del caballeroso señor don Agus
tín del Río, escogiera yo tres ó cuatro caballos de los más hermosos para dejar
los á mi servicio; lo cual no acepté rotundamente.

La indicada señora también me manifestó que había recibido la esposa de O’Ho
rán, la señora doña Juana Calvo, los valores que estaban depositados en las ho
norables manos de los señores Buch.

Pasado el acontecimiento de que desapareciera O’Horán del mundo de los vi
vos, alguna mañana, después de dos ó tres meses de esto, un hijo pequeño (To
m á s ) de ese desgraciado señor se paró frente á las ventanas de mi casa de la Ave
nida Juárez; el jovencito, seguramente herido por la deplorable suerte de su pa
dre, desde la calle ámis ventanas, se permitió decirme: ¡que yo había sido el ase
sino de su padre y que lo había robado!

Al caballero, al soldado, al hombre honrado, para rechazar insultos de un ino
cente, le pareció más oportuno mandarlo con un gendarme ante la autoridad ó go
bernador del Distrito Federal, puesto que desempeñaba en ese entonces el señor 
don Juan José Baz, en presencia del que todavía fui yo insultado, lo mismo q,,a 
también el funcionario político.

La honorable señora madre de O’Horán compareció ante la autoridad políti 
y manifestó: que el dicho del joven su nieto no era exacto, supuesto que ella y 
esposa del mencionado O’Horán habían recibido todo lo que él dejara íntegn 
inventariado ante autoridades bien competentes, lo que se practicó en lahac; 
da de San Nicolás; y que aquí, la señora de O’Horán había recibido los for 
que estaban depositados en la repetida casa de los señores Buch.

El señor Baz me indicó que se levantaría una acta, ó constancia más bien di-
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P o r  cam bios en sus opiniones p o líticas estuvo preso seis m eses; p ero  
se  fugó en com pañ ía  de los generales T o m á s M oren o  y  M igu el E ch e?  
g a ra y , y  com batió  á  la  reacció n , á  M árqu ez  y  C o b o s h asta  la  en trad a 
d e Ju á re z  en M éx ic o  el año 18 6 1 .

E n  m ayo  d el año sigu ien te le sa lió  al p aso  á M árqu ez p ara  im pe
d ir su auxilio  á  las fuerzas fran cesas que a tacab an  á  P u eb la . L e  
b atió  en A tlix c o  y  logró que se rep legase  á C h ietla . C o m o je fe  de la  
c a b a lle r ía  “ estuvo siem pre á  una m illa  de los fran ceses.”

M á s  después, cuand o el sitio, p ara  ven ir á  M éx ico  con instruccio
n es cerca  del Suprem o G o biern o , tuvo que rom per la línea, “ cu y a  
o p erac ió n  se p racticó  felizm ente arro llando á la  guarn ición  francesa  
q u e  le im ped ía  el p aso .”

de lo que llevo manifestado, la cual debe existir en el archivo del gobierno de 
Distrito.

—¿Cuando usted, señor general, aprehendió á O’Horán, manifestó tener fuer 
za de ánimo?

—Se me arrodilló como una mujer, diciéndome: ¡Sálvame!—Muérete como un 
hombre, le respondí; acuérdate de todos los males que has hecho y de tus manes 
de Tlálpam, de Panzacola. ¡Te aborrezco! ¡Tus víctimas y la justicia demandan 
tu vida!... ¡¡Ven conmigo!!—Pero ¿no me fusilarás en el camino?...—No. —¡Ah! 
tú me salvas... tú me devuelves la vida!....

Estas fueron más ó menos las palabras que mediaron entre nosotros.
—Cuando el señor Juárez dió á usted la comisión de aprehender á O’Horán ¿en 

qué términos, más ó menos se expresó?
—Las palabras del señor Presidente, más ó menos, fueron éstas: “ Manuel, só- 

laraente en usted tengo confianza de que no lo cohechen. Vaya usted y aprehenda 
á ese hombre.”

—¿Y cómo estaba vestido O’Horán cuando usted lo aprehendió?
—jDe paisano.
—¿Era alto?
—Al contrario: chaparrito, de piocha larga, entrado en años.... sería de unos 

cincuenta.
—Y cuando O’Horán sirvió en el partido republicano ¿observaba buena con

ducta?
—Era todo un valiente, un cumplido caballero. ¡Todos nos llevamos chasco!.. 

¡Ah! señor, de ochocientos miserables que fueran á Europa, sólo hemos vuelto 
ochenta y cinco hombres honrados con el derecho de alzar la frente en nuestro 
país!

—¿Podría usted decirme, si recuerda, cuáles fueron las palabras del señor ge
neral Garza, cuando le exigía la entrega de O’Horán?

—Entrégueme usted á esa fiera, para pasarla inmediatamente por las armas. A  
lo que le contesté, como llevo dicho, que tenía órdenes expresas del señor Presi
dente Juárez, y que tenía yo indispensablemente que darle á él cuenta de mi mi
sión.

¡Ah! eso era tremendo; la gente estaba toda alborotada; gritaba: ¡muera O’Ho
rán! ¡fusílenlo! ¡déjenoslo para matarlo!

—Entonces, ¿aquello era un motín?
—¡Cómo no! Y lo llevé entonces en mi carruaje, entregándoselo, como dije á 

usted, al señor don Basilio Garza, con recomendaciones especiales y muy serias, 
tnanifestándole que si el preso se fugaba, correría riesgo su vida; en fin, tanto, 
que se le formó á él un verdadero zarzo de responsabilidades.
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E n  M orelia  se batió  al lad o de U ra g a  con tra  M árquez. T o m ó  li
gera  p arte  en la  cam p añ a liberal en Ja lisc o , M ich o acán  y  otros E s 
tados.

D esertó  del e jército  republicano á m ediados de 18 6 4 , después d e  h a 
ber tropezado y  h ab lad o  con M árquez en P átzcu aro . M árquez h ízo le  
sab er entonces “ que tenía órdenes p ara  no ob ligar ni al que ab su elve  
ni á  ninguno de los que vin iesen  á recon o cer el Im p erio .”  D e  este 
punto vino O ’H o rán  en cam ino carretero  á M orelia , T o lu ca  y  M é x i
co. Y a  ve n ía  tentado de traición  p or M árquez.

C u an d o ante sus ju eces se le interrogó si sab ía  el m otivo de su  p ri
sión, contestó:

— P o r h aber servido al que se llam ó Im p erio .
P ero  queriendo re iv ind icarse, expuso, entre otras d iscu lpas sa g a z 

m ente urd idas, que si h ab ía  acep tad o  el carácter de au to rid ad  en 
T lá lp a m , durante el Im p erio , fué porque era  una colm en a de b a n d i
dos, el corazón de la  insegurid ad  en el D istrito  F e d era l y  la  o jeriza  del 
e jército  francés. D ecía , en tono de redentor de aquel pueblo , que 
“ T lá lp a m  estaba sentenciado á las llam as”  y  que por la m uerte de un 
zuavo  se le im puso á la p oblación  una m ulta de seis m il pesos que d e 
b ía  satisfacer en seis horas.

A l presentársele  sus crím enes, casi uno por uno, m anifestó, a l re 
cuerd o de los herm anos A co sta , de A tlap u lco  ó X a la tla c o , que uno 
de ellos h ab ía  sido fusilado por el géneral A urelianó R iv e ra , y  que 
el otro h ab ía  sido ladrón  y  so ld ad o de confianza de Butrón ; que los 
dos ellos m ataron  al general Santos D ego llad o  y  que el A co sta  sacri
ficad o p or él “ lazó de los p ies y  arrastró el c a d á v e r  en el llano d e Sa- 
la z ar ,”  del m agnánim o republicano.

D u ran te  el sitio de M éx ico  cubrióría  línea de P era lv illo  á Tepito . 
É l  fué quien e x ig ía  con dureza inquisitorial las can tidad es asignadas 
á los ricos p ara  cubrir el préstam o de 400,000 pesos. ¡In fe liz  de aquel 
que se negase  á p ag ar ! E r a  aprehendido, teníasele con cen tin ela  de 
vista, se le pon ía  en peligro  de m uerte, y  á su fam ilia  se la  aislaba 
h asta  d e jarla  á p rueba de h am bre y  sed.

L le g ó  su dureza de sentim ientos h asta  poner frente al enem igo, de 

b lan co  de las b a las, á  quienes no cedían . E l  1 1  de m ayo  m andó 
apreh end er al jo ve n  estudiante Jo s é  Ig lesias , hijo del m inistro de h a 

cien d a de Ju á re z , y  le tuvo durante el d ía expuesto  en el punto m ás 
a ta c a d o  p or los sitiadores. L a  m adre del jo ve n  enferm ó de p esar.
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E ste  hom bre, que llegó  á conturbar con su con d u cta  á los m ism os 
facin erosos, a leg ab a  com o excu lp an te , ante su consejo  de guerra, 
que “  procuró y  trab a jó  porque con clu yese  el sitio de la  p laza , d es
pués del 15  de m ay o .”

P ero  no fué desde esa fech a cuand o em pezó á tra ic io n ar a l Im p e 
rio  y  á sus jefes. A  princip ios de m arzo de 18 6 7 , el coronel Je sú s  L a 
lanne, h o y  general, presentóse á m ed ia  noche á don M an u el P a y n o  
en  su ca sa  de la  ca lle  de San ta  C la ra  núm ero 23 . L a la n n e  h ab ía  en
trad o  furtivam ente en la  ciud ad . M anifestó  á  P a y n o  que le ocu latase  
p orq u e  q uería  tener una conferencia  con  el general T o m á s O ’ H orán . 
D o n  Ju a n  D íaz  de las C u evas, que aco m p añ ab a  á L a lan n e , echóse á 
b u sc a r  esa m ism a noch e á  O ’ H o ran , quien se presentó á las cinco de 
la  m añ an a en la  casa  de P a y n o  y  allí conferenció hasta las diez con 
L a la n n e . D espués am bos m anifestaron á P a y n o  que estaban co n v e 
n id os en que la  ciud ad  se en tregaría al general V icen te  R iv a  P a la c io  
lu e g o  que sus fuerzas se ap roxim aran  á S an  A n g e l.*  P o r la  tarde, L a -

* Entrevista con el general Jesús Lalanne:
Un día se me presentó en San Angel el doctor y pyrofesor don Juan Díaz 

de las Cuevas á manifestarme que en la noche de ese día se verificaría una junta 
con los generales Nicolás de la Portilla, ministro de guerra, Ramón Tabera, co
mandante militar, y Tomás O’Horán, prefecto político de México, quienes desea
ban que yo asistiese. La junta fué en la casa ae don Manuel Payno.

Muy noche entré en México acompañado del señor de las Cuevas, en la carre
tela de don Cornelio Prada, rico propietario que vivía en la calle de Plateros. Nos 
presentamos en la casa del señor Payno, y faltaron á la junta los señores Portilla 
y Tabera. Nada más O’Horán, Payno, de las Cuevas y yo estuvimos presentes. 
Se trató de que yo fuese á hablar con el general Díaz para celebrar el convenio 
siguiente con él:

“ Se le entregará al general Díaz la ciudad de México con todas sus fuerzas, 
armamento, equipo y municiones, bajo las condiciones que se expresan:

“Bajo su palabra cíe honor garantizará álos generales Portilla y Tabera su per
manencia en la República, con goce de sueldo, sin que para nada se les persiga, 
y recidirán en el lugar que les designe el gobierno.

“Al general O’Horán se le mandará hacer la campaña contra los indios mayas á 
Yucatán ó bien se le permitirá retirarse con goce de sueldo al extranjero.

“El general Díaz recibirá, al tomar posesión de la ciudad, por sí ó por apodera
do, seiscientos mil pesos, garantizados por una casa fuerte de México”.

Me dirigí al cuartel general que tenía establecido el general Díaz en el cerro 
de San Juan, adonde llegué á las ocho de la noche, dando parte, después de la 
cena, al general Díaz, delante de su secretario general, licenciado don Justo Be- 
nítez, de la comisión; y le hice resaltar las inmensas ventajas que se obtendrían 
con la caída de la capital de la República.

El general Díaz me dijo:
— Que por desgracia había llegado tarde, porque poco tiempo antes de mi lle

gada, había estado un emisario del gobierno general con las órdenes terminan
tes de que no se celebrara convenio alguno con el enemigo si éste no se rendí in
condicionalmente á discreción.

Por orden terminante del general Díaz, regresé á las doce de esa misma noche



378

lanne salió d isfrazado en com pañía  de C u evas, en una c a rre te la . 
O ’H o rán  estuvo pendiente de ellos en la  P ie d a d  p ara  que no tu v ie 
sen tropiezos:

L a  prom esa de entrega fracasó, porque las fuerzas de R iv a  P a l a 
cio partieron á Q uerétaro.

L a lan n e  se introdujo otras dos veces en la  ciu d ad  y  celebró d o s  
conferencias m ás con O ’ H o rán , “ estando en esto de acuerdo ta m b ié n  
el Sr. G en eral P o rtilla .”

P a y n o  m andó una com isión al general Porfirio  D íaz, que s itia b a  £  
Pu eb la , com pu esta  de Ju a n  D íaz  de las C u evas, L u is  P icazo  y  J e s ú s  
L a lan n e , que le llevó  las p roposiciones de O ’ H o rá n . “ E l G en era l D ía z  
contestó que a cab ab a  de recib ir órdenes estrechas del G o b iern o  p a r a  
no tratar de n inguna m an era con las que defendían la  p laza  de M é 
x ico  y  que por esto sentía m ucho no p udiera  h acerse  n in guna c o m 
binación con el Señor O ’ H o rá n .”

M árqu ez llegó repentinam ente á M éx ico  y  “ todo lo que se h a b ía  
a rreg lad o  p ara  la  entrega lisa y  llan a de la  p laza se trastornó d e  
n u evo .”

E n to n ces de las  C u evas salió de la c iud ad  con pasaporte y  p u so  a l 
tanto al general D íaz, por orden de O ’H o rán , “ con to d a  e x a c t itu d , 
del núm ero de fuerzas y  p iezas de artillería  con que h ab ía  sa lid o  M á r 
quez p ara  tratarlo  de b atir.”  E l  gen era l D íaz  recib ió la  no tic ia  en e l 
cerro de San  Ju a n  la v ísp era  del asalto  y  tom a de Puebla .

D erro tad o  M árqu ez en San  L oren zo , O ’ H o rá n  y  él h ab laron  c o n  
P a y n o  “ p ara  ver si se lo g ra b a  que les garantizasen  las v id as.”

E l  18  de ju n io , de p arte de O ’H o rán , se acercó  don M an u el G a r 

cía  C ond e al general F ra n c isc o  V é lez  p ara  que p or su m ed iació n  tu 
viese aquél una conferencia  con el general D íaz. L a  co n feren cia  s e  
verificó en la C a sa  B la n c a  la noche del 18 .

E scu ch em o s el relato  que el general D íaz  h ace de todos los p a s o s  
de O ’ H orán :

á San Angel, diciéndome que acababa de recibir la noticia de la salida de Már
quez de México.

En una de mis salidas de México, tropecé con Márquez, quien acompañado de 
O’Horán examinaban la fortificación de la garita de Belem. Yo iba en la carretela 
del señor Prada, con su esposa, el señor de las Cuevas y una pequeña hija suya 
que llevaba sentada en las piernas. Cuevas iba á la izquierda del cochero en el 
asiento de adelante.

O’Horan, que había indicado nuestra salida para las seis déla mañana, al ver
nos, cariñosamente nos saludó y dió la orden de que nos dejasen pasar.



República Mexicana.—Ejército Nacional.—Segunda División.—Ge
neral en jefe.

O bseq uiand o el auto p ro veíd o  en la  sum aria  que se instruye á  D . 
T o m á s O ’ H o rá n  que m e com u n ica V . en su oficio  de a yer , paso  á in

form arle, con  p rotesta  de verd ad , sobre  los h ech os á  que el interesado 
se refiere:

D esd e  que el d esarro llo  de la s  op eracion es m e con d u jo  en la  m esa 
cen tral, el Sr. O ’ H o rán  m e envió  rep etid as com isiones p ara  o frecer 
m e su  coo p eració n , con  el ob jeto  d e asegu rar el triunfo de la  R e p ú 
b lica .

E n  el C erro  d e San  Ju a n , m ucho antes del asalto  de la  p laza  de 
P u eb la , se m e presentaron  con ese ob jeto  una vez el C . L ie . F e lip e  
Sánch ez Solís, o tra  D . Jo s é  M * D íaz  de las  C u e v a s  y  m uchas otras el 
C . B rau lio  P icazo . E stu v o  tam bién á  com unicarm e las gestiones que 
le  h ab ía  d irig id o  el m ism o Sr. O ’ H o rán , el C . C o ro n el Je sú s  L a lan n e. 
O í, p o r supuesto, todos los ofrecim ientos que se m e h acían  sin re 
ch azarlo s co m pletam en te; pero sin con traer el m enor com prom iso, 
p orq ue no m e con sid erab a  facu ltad o  p ara  ello y  porque creía , que era 
necesario  un h ech o d ecisivo  de arm as p ara  q u eb ran tar de una vez la 

energía  q ue aun m an ifestaba el p artid o  im perialista.
T o m a d a  la  p laza  de P u eb la  y  d erro tad o  M árqu ez  en San  Lorenzo ,

recib í en e l cam ino d e  T e x c o c o  á  G u ad a lu p e  á  D ..........C iprian i, que
m e o frec ía  á  nom bre de O ’ H o rá n  su d ecid id a  cooperación  p ara  d esa lo 
ja r  a l enem igo que o cu p a b a  esta cap ita l, asegu ran d o que me entre
garía  á  los je fes  principales.

M i situación , sin em b argo , era  tal que no m e p arec ió  conveniente 
em prender un a  op erac ión  d ec isiva  sobre  la  p laza  p or fa lta  de elem en

tos, p orque h ab ien d o  em prendido m i m arch a  de P u e b la  m uy á la li
ge ra  y  no h ab ien d o  p o d id o  traer con m igo  la  artillería , m uniciones y 
fuerzas necesarias, tenía necesid ad  de ocu ltar á  am igos y  enem igos m i 
p rop ia  deb ilid ad . L a  co o p eració n  de O ’ H o rá n  m e p arec ía  m uy útilf 
p ero  no la  ju z g a b a  d ecisiva . E l  cam ino de fierro y  el te légrafo  habían 
sid o  destruidos; los a lm acen es d e P u e b la  estaban  exhaustos, el tren 
qu itad o á  M árqu ez  en com pleto  desorden y  las m uniciones del m is
m o origen  no correspon dían  a l ca lib re  de nuestra artillería  y  n ecesi
tab an  una rep arac ió n  esp aciosa .

C ontesté  p or este m otivo , de una m anera evasiva , sin dar esp e ra n 
z a  a l com isionado de O ’ H o rá n  y  sin n egarla  com pletam ente. P a sa 
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d o s a lgunos días, el C . M igu el A gu irre  de la  B arrera , p atrio ta  de los 
m ejores deseos, m e vió constantem ente á nom bre de O ’ H o rán , so lic i
tando m i aq u iescen cia  en la co o p eració n  del expresado , pero  no m e 
co n ven ía  acep tarla  de p lano , ni im ponerle condiciones que p u d ieran  
h aberlo  exasp erad o  y  d ad o  m ás en ergía  á  la  resistencia. A cep té  b a jo  
esa  im presión una conferencia, á  la  cu al, después de a lgu n as d ificu l
tades por la  v ig ila n c ia  de las fuerzas sitiadas y  sitiadoras, co n cu rrió  
el m ism o O ’ H orán  y  yo  m andé por mi p arte al C. G ra l. Ig n a c io  A la "  
torre con  instrucciones de m anifestarle que si bien estim aba su so lic i
tud por el pronto térm ino de la guerra, no m e cre ía  autorizado para  o fre 

c e r le  la  m enor garan tía  p ara  el porven ir y  que sólo m e com p ro m ete
ría  á so lic itar del Suprem o G o bierno que le tuviese a lgu n a c o n s id e ra 
ción, lleg ad o  el d esen lace  de las operaciones.

E n  esto llegam os al m es de Ju n io , el Sr. O ’H o rán  no d ejab a  p a s a r  
op o rtun id ad  sin insistir en su solicitud  de ser adm itido en nuestras f i 
las, y  yo  en la e va siva  constante que y a  he ind icad o. H a c ia  los d ía s  
#5 y  siguientes, las instancias del Sr. O ’ H o rán  fueron tan re p e tid a s  
p or cond ucto  de los C C . L u is  P icazo , M anuel G a rc ía  C onde, G r a l .  
F ran c isc o  V é lez  y  otros, que no cre í debido n egarm e á una co n fe re n 
cia: la  tuve positivam ente en la  C asa  B la n c a  el d ía  19 ; el Sr. O ’H o r á n  
sólo d eseab a  un sa lvo co n d u cto  p ara  pod er sa lir de la  R e p ú b lic a , s i 
no se le p o d ía  perm itir v iv ir  en ella , y  yo  sólo le o frecí im plorar la  c le 
m encia del G obierno Suprem o y  d isim ular p or m i parte  su o cu lta c ió n , 
m ientras no me fuera den unciado form alm ente. E l  se m anifestó r e s ig 
n ad o, ofreciéndom e que con una carta  en que le in v itara  á p ro c u ra r  
por su parte  la  rendición  de la  p laza, h aría  d esap arecer á  M árqu ez  d e  
la  escena y  pond ría  á  m i d isposición la  c iudad . Puse a l d ía  sigu ien te  la  
carta  que debe con servar en su poder, M árqu ez d esap areció  y  M é x i
co quedó en nuestro pod er, sin efusión de sangre, ni los desastres q u e  
un asalto  hubiera  ocasio nado .

P a ra  conclu ir d eb o t-com o un tributo á la verd ad , llam ar á V . la  
atención  sobre los partes telegráficos cam biad o s p or el cuartel g e n e 
ra l de mi cargo  y  el del E jé rc ito  del N orte  en que p ed í algunos c u e r
pos de in fantería  útiles p ara  el asalto , que por orden  suprem a no se  
m e rem itieron de Q uerétaro.

E s  cuanto creo de mi deber inform ar á V . p o r ah ora, sin p er ju ic io  
de las am pliaciones que se estim en convenientes. E l  C . G ra l. A la to -



rre  y  los dem ás á  que m e refiero, p odrán  d ar por su parte  las que V . 
c re a  necesarias.

L ib e rta d  y  R e fo rm a. M éx ico , A go sto  4 de 18 6 7 .—Porfirio Díaz.—  
C . F isc a l M ilitar de esta P la z a .— Presente.

O ’H o rán , desesperado de h ab er perd ido tod a esperanza de s a lv a 
ción , supo el 20 de agosto  que al sigu iente d ía, á las seis de la  m añ a
na, sería p asad o  por las a rm a se n  la  p lazuela  de M ix ca lco . *  F u é  sa-
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# Escribió esta despedida: Tomás O’Horán á sus conciudadanos.—Los que 
van á morir, creyendo que hay algo más allá de la tumba, se despiden profirien
do verdades solemnes.

Se me va á ejecutar por traidor á mi patria.
Mis conciudadanos saben que en 1836 peleaba en Texas; que en 1838 combatí 

á los franceses en Ulúa; que en 1847 luché contra los americanos en la Angostu
ra; que en 1862, derrotando á los auxiliares de los franceses en Atlixco, contri
buí al glorioso triunfo del 5 de Mayo; que en 1863 rehusé á las invitaciones que 
se me hicieron para servir en las filas de la Intervención; que estuve en el sitio de 
Puebla, y que más tarde seguí al ejercito en las fragosidades de las sierras de Mo
relia, de Guanajuato y de Jalisco.

El gobierno republicano se alejaba sin luchar: el ejército liberal se desmorona
ba también.

En los Estados que ocúpaban como avanzadas fuerzas mexicanas, á las que se
guían después tropas francesas, se establecía el sistema monárquico.

Me sepáré del ejército con retiro autorizado por el general en jefe don Miguel 
Echeagaray, ampliamente facultado’en los ramos de guerra y hacienda.

Al venir, pues á México, no llegué desertado de m ibandera. A la capital lle
gaba un hombre, y no se presentaba un tránsfuga.

Se me invitó á servir, y hasta después de diez meses, y cuando no tenía re
cursos con qué mantener á mi madre, á mi esposa y á mis hijos, acepté el mando 
de fuerzas que reducirían en Yucatán á los indios salvajes,¡que hacen una guerra 
inhumana contra hombres, mujeres y niños de la raza blanca, simplemente por 
causa del color.

Próximo á partir, ocurrieron en Tlalpan los asesinatos de dos de sus prefectos,' 
asesinatos cometidos no por fuerzas liberales, sino precisamente por los mismos 
hombres aue les estaban sirviendo y recibían el prest de las arcas imperiales.

Se trataba de perseguir á horribles malhechores, no á partidarios políticos, no 
á soldados que invocaban un principio, que se abrigaban bajo una bandera.

Los guardias mismos de don Ignacio Falcón, los que lo despedazaron dentro 
de su propia casa, fueron los que en el mismo recinto de Tlalpan, y ocultos tras 
de las rocas, asesinaron al anciano patriota donjuán Becerril.

En un país destrozado por las guerras intestinas, cuando un partidario juzga y 
ejecuta á un bandido, éste, para no querer llevar tal nombre, dice que es un adve- 
sario político; y los contrarios, por presentar actos monstruosos de sus enemigos, 
aceptan como un corrreligionario al que si cayese en sus manos y lo juzgaran, 
también lo ejecutarían.

Cuando fui áTlálpam no había en la ciudad 26 familias; un año después disfru
taban de tranquilidad más de 1,800 habitantes.

Las pasiones bullen, fermentan en estos momentos; es imposible por ahora te
ner calma; dentro de algunos años, cuando mi cuerpo sea ceniza, se confesará y 
reconocerá que á los que aprehendí y condenaron las cortes marciales, eran ver
daderos malhechores, y que expurgado de ellos aquel Distrito, ha podido tener 
seguridades, paz y prosperidad.

Los odios políticos hacen decir que aquellos hombres eran liberales. Reposo á
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cad o  de su prisión entre filas y  cu an d o  llegó  a l lu g a r en que debía s u 
frir su pena, encontró y a  form adas la s  tropas. Se p u b licó  el bando p o r  
el je fe  que m an d ab a el cuad ro , según p reven ción  de la  O rdenanza. A  
las seis y  veintitrés m inutos, el reo fué fusilado p or la s  espaldas e n  
p resen cia  del coronel de in fantería  C osm e V a re la , fiscal en la  c a u sa .

L a s  tropas en caliente desfilaron ante el c a d á ve r, el cu a l fué l le v a 
do en segu id a  al H o sp ita l M u n ic ip a l de San  P ab lo .

E l  testim onio m édico de buena m uerte no care ce  de interés:

L o s  Pro fesores de M ed icin a  y  C iru g ía  que suscribim os.

los que ya no existen. Ninguno de ellos, empero, era soldado reconocido por au
toridades republicanas, y los que por sí y ante sí se declararon jefes, por una y 
dos ocasiones se sometieron á las fuerzas francesas, y se lanzaron después á su 
carrera de horrores y rapiñas. No hubo entre ellos ningún hombre notable; no 
me movió, pues, para perseguirlos ni envidia ni emulación.

Cuando yo haya desaparecido; cuando la fría razón se restablezca; cuando mi 
sangre calme exigencias que de corazón perdono, estoy cierto que se me hará jus
ticia, y que al contemplarse á mi venerable y anciana madre, á mis pobres huér
fanos hijos, se les mirará con compasión y con ternura.

Más tarde y por fuerza de las circunstancias, dejé de ser prefecto de Tlalpan, y  
serví entonces como soldado contra las fuerzas que sostenían al gobierno consti
tucional.

Emprendí campaña contra valientes y disciplinadas tropas, contra soldados y 
no contra bandidos, cuando en el territorio rfacional había dejado de flotar la ban- 
derá de la Francia, cuando había desaparecido por completo el principio y la fuer
za de la Intervención.

Serví, pues, á un gobierno si se quiere ilegítimo; pero á un gobierno que en 
aquellos momentos sostenían mexicanos. Al ponerme á sus órdenes, al prestarle 
mis auxilios, qometí acaso un error, perpetraría tal vez un crimen político, pero 
nunca ni remotamente el de traición, puesto que no serví á las órdenes de jefes 
extranjeros, ni la independencia, ni la integridad de la patria se hallaban peli
grando.

Siendo, pues, mi delito político, el juzgárseme, no se me debió condenar á la 
pena de muerte.

El código fundamentrl de la República proviene de una manera solemne y ca  ̂
tegórica que no se imponga pena de muerte por delitos políticos, y esa suprema 
ley constitucional rige y se considera restablecida desde el aniquilamiento del Im 
perio, y desde que en el inmenso territorio de la patria no se escucha el silbido 
de una bala.

Y yo, sin embargo, voy á morir, habiéndome condenado un tribunal erigido co
mo si estuviera en plena guerra con Francia, causal única por la que se invistió 
al gobierno de amplias facultades, facultades que la conciencia pública y el dere
cho dan por fenecidas.

Como soldado, y obedeciendo las órdenes de un jefe, hice efectivos préstamos, 
recurriendo á los medios violentos y severos que emplean todos los que tienen 
que sostener la guerra en cualquiera parte del mundo, cuando se hallan sin recur
sos: medios que se han empleado por todos nuestros gobiernos en las horas so 
lemnes de la tribulación.

Y el que gobernó Estados, el que en su hoja de servicios tiene anotadas 86 bata
llas generales; el que ha derramado su sangre en ocho combates; el que ha sido 
general del ejército; el que llevó sobre su pecho doce condecoraciones obtenidas 
por servicios en guerras extranjeras, muere legando á sus hijos pobreza, y dentro 
de algunos meses necesidad. Cuando se les mire en una situación angustiosa y



3^3

C ertificam os h aber insp eccionad o el d ía  veintiuno del presente m es, 
é l  c a d á ve r de un hom bre com o de cu aren ta  y  cinco años de edad  lla 
m a d o  T o m ás O ’H o rán , el cual p resen tab a  lo siguiente: no h ab ía  rig i
d e z  ca d a vé rica , el cuerpo c o n servab a  aún su ca lo r natu ral, estaba c u 
b ie rto  de san gre  en la  p arte anterior del pech o; la  p iel y  todas las 
m u c o sa s  p álid as y  exangües, p resen taba al exterior nueve h eridas r e 
p resen tan d o  las aberturas de entrad a y  de sa lid a  de c inco p royectiles 
d e  arm a de fuego; las c inco aberturas de entrad a estaban  situadas: 
tre s  en el costad o izquierdo ab a jo  del om oplato del m ism o lado, h o 
rizo n talm en te al eje del cuerpo, distantes una de otra com o tres p u l
g a d a s , irregularm ente circu lares, de bordes d em asiadam ente contun
d id o s , com o de tres centím etros de d iám etro c a d a  una; la  cuarta  sobre 
la  reg ión  lum bar de la  colum na verteb ra l, irregularm ente c ircu lar de 
d o s  centím etros de diám etro; la quinta en la  p arte superior de la re
g ión  renal derecha, lineal, com o de tres centím etros de extensión. L a s  
ab e rtu ra s  de sa lid a  eran cuatro , y  estaban  situadas: la  prim era en la 
p arte  m ed ia  del cuello  inm ediatam ente ab a jo  de la  laringe, irregu lar
m ente c ircu lar de tres centím etros de diám etro; la  segund a en la  p a r
te m ed ia  del borde inferior del gran p ectoral, ro d ead a de una ancha 
equim osis, irregularm ente c ircu lar de dos centím etros de diám etro; la 
tercera  en la  p arte m ed ia  del esternón perfectam ente c ircu lar, de cen-

triste, se dirá: el ejecutado de 21 de agosto era un hombre de bien, fué un hom
bre honrado.

¡Pobres hijos míos! ojalá vivan ajenos de la política, sirviendo á su patria con 
trabajar en los campos, en las minas ó en los ferrocarriles: ojalá que por la paz 
que ardientemente deseo para mi patria, no haya necesidad de que derramen su 
sangre para defenderla. Cásense, hijos míos, en tiempo oportuno: los hombres 
que gobiernan si tienen familia son humanos. El error con que se me ejecuta co
rresponde juzgarlo á Dios y á la sociedad.

El padre moribundo recomienda á sus hijos á orilas de la tumba, no sean cen
suradores del juicio ni de sus consecuencias.

Agradezcan, hijos míos, como yo agradezco en lo íntimo de mi alma, las mues
tras que he recibido de consideración en mi infortunio. Los que me han dado con
suelos, aquellos que han procurado salvarme, los nacionales y extranjeros que me 
han demostrado simpatías, obtengan de vosotros como de mí obtienen, mi afec
to, mi reconocimiento y mi ternura.

Conciudadanos: Una víctima de los trastornos políticos, dentro de breves ho
ras se hundirá en la tumba. Esta existencia que respetaron las balas extranjeras, 
la van á aniquilar las balas mexicanas. Ojalá que mi sangre sea la última que se 
derrame por causa de las convulsiones políticas: ojalá que el gobierno republica
no consolide para el porvenir la paz, y se muestre grande y generoso ante el mun
do, promulgando sobre mi cadalso una amplia ley de amnistía para mis compañe
ros de infortunio. Perdón para los vencidos; gracia para los desgraciados.

En mi prisión, cuartel del batallón de los Supremos Poderes, el 21 de Agosto 
de 1867.— T ,  O 'H o i á n ,
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tím etro y  m edio de d iám etro; la  cu arta  en el lad o  izquierdo del e p i
gastrio , cerca  del h ipocon drio  izq u ierd o , inm ediatam ente a b a jo  de lo s  
cartílag o s de las ú ltim as costillas.

A b iertas  las c a v id a d es  del p ech o  y  vientre encontram os: en la  p r i
m era que los p royectiles en el lad o  derecho h ab ían  fracturad o, la  se 
gund a y  tercera  costillas en su p arte  anterior, d esgarran d o  en teram en 
te el lóbulo superior del pulm ón de ese lado; un abundante d e rra m e  
de sangre  líqu ida y  en co águ lo s com o en can tidad  de dos libras; en el 
costad o izquierdo la  quinta y  sex ta  costillas fracturad as en su te rc io  
posterior; el lóbulo m edio del pulm ón d esgarrad o , el ca y a d o  d e la  
aorta  hecho pedazos, el corazón atravesad o  en su base, rotos los d o s  
ven trícu los y  el tabique; allí encontram os un p royectil de p lom o d e l 
ca lib re  de quince adarm es im perfectam ente esférico , cubierto con  u n a  
p arte  del lienzo de la cam isa.

E n  la  del v ientre un derram e abundante de sangre  líqu ida y  en c o á 
gulos com o en can tid ad  de tres libras, el estóm ago a trav esad o  en la  
reg ión  p ilórica , a travesad o  el co lon  transverso, y  roto el h ígad o  en e l 
b o rd e anterior del lóbulo de Sp igel, las d os prim eras vérteb ras lo m - 
bares fractu rad as en su cuerpo, rota  la  ao rta  ven tra l en su p arte  m e 
d ia  y  todo el paquete  d e  los gruesos vasos. N in g u n a  otra co sa  d ig n a  
de notarse.

N o  se abrió  el cráneo p or no ju zg arse  necesario .
D e  lo  d icho podem os con clu ir que la  m uerte fué p rod u cid a  p o r  e l

conjunto de lesiones arriba descritas.
M éx ico , A go sto  22 de 18 5 7 .—Mauricio Flores.—José MorquecJio*



Los traidores después del sitio de México

Z¿sta de las personas que se han presentado á la jefatura política de este
JDistrito, cumpliendo con el decreto expedido en 2 1 delptóximo pasa-
do.*

N o t a b les, m inistr o s, co n sejer o s  y  j e f e s  d e  o fic in a .

A d a lid  Jo s é , notable.
A g u ila r  B runo , no tab le  y  general.
A g u ila r  S an tiago , coronel, a lc a ld e  m unicipal de G u ad a la ja ra .
A la ra á n  Ju a n  B au tista , notable.
A lm azán  P a scu a l, notab le  y  consejero .
A lv a ra d o  M igu el, notable.
A lv e a r  Jo s é  M aría , notable.
A n ie va s  Jo s é  Ig n a c io , notable.
A ran go  y  E sca n d e n  A le jan d ro , notable  y  consejero.

* E l C. Ju a n  José B a z ,jefe  político de la capital déla República, ti *hs habitan
tes hago saber:

Que en uso de las facultades de mi cargo y conforme á las instrucciones parti
culares del C. general en jefe del ejército de Oriente, decreto lo siguiente:

Art. iV Todos los que hayan desempeñado cualquier empleo ó comisión del lla
mado imperio, recibiendo sueldo de él, se presentarán á esta jefatura política den
tro de veinticuatro horas.

Art. a? Los que no se presentaren dentro de este término, serán considerados 
como aprehendidos con las armas en la mano y castigados con la pena de muerte 
con arreglo al art. 28 de la ley de 25 de Enero de 1802.

Art. 3? Los que desempeñaron el papel de notables, de consejeros, de jefes de 
oficina y de comisarios imperiales; así como los que en el servicio militar hayan 
tenido los empleos de comandantes á generales, Permanecerán en prisión sujetos 
á lo que respecto de ellos disponga el Supremo Gobierno.

Art. 4V Los que tuvieron los empleos de capitán á subteniente quedarán en li 
bertad, y se les expedirá el salvo-conducto y pasaporte respectivo para que per
manezcan en el lugar que eligieren, á nó ser que alguna circunstancia excepcio
nal los hiciese, á juicio de esta Jefatura, acreedores á quedar en prisión y ser juz
gados.
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A rrilla g a  B asilio , D r., notable.
A rrió la  J .  G u ad alu p e , L ie .,  notable y  m agistrad o del su p erio r tr i

bunal.
A rro yo  M igu el J . ,  notable, ju b ilado .

A y a la  Po n cian o , je fe  del resguard o de la  ad uan a de M o relia .
B arq u era  Ju á n , oficial m ayo r del m inisterio de In stru cció n  p ú b lic a .
B arra g á n  M arian o , notable.
B arre ra  Ig n a c io  de la, notable.
B az A gustín , L ie ., adm in istrador del consejo  de E sta d o  y  c a te d r á 

tico  de L etrán .
B e jarañ o  P edro, notable y  consejero.
B elle  C isneros M acario , prefecto  político  de P ach u ca .
Berm údez F ran cisco  J . ,  prefecto  político  de San L u is  P o to sí.
B u ch eli M anuel, notable.
C a g id e  Je sú s, notable.
C ald erón  M anuel, con tad or de la  c a ja  central.
C am ach o  Sebastián , en sayad o r m ay o r del im perio.
C am pero M anuel, p refecto político  interino de la cap ita l.
C am pos Jo s é  M arian o , notable.
C a rb a ja l V icen te, notable.
C arp en a A gustín , D r., notable y  consejero honorario.

Art. 5? Todos los habitantes de la capital están obligados á permitir que sus 
casas sean cateadas por las personas que por orden escrita del Jefe político se pre
senten en ellas con este fin. Los que se resistieren á más de ser obligados por la 
fuerza, sufrirán la pena de cien á quinientos pesos de multa ó la de seis meses á 
dos años de prisión.

Art. 6? Los que fingiéndose comisionados de esta jefatura se presentasen sin 
orden por escrito á catear alguna casa, serán castigados con pena que no baje de 
seis meses de prisión ó no pase de dos años de presidio. De la pena de que trata 
este artículo sólo quedarán eximidos los que escondieren al padre, al hijo, al her
mano ó al cónyuge.

Art. 7? Todos los que tengan en su poder dinero, alhajas, muebles ú otros ob
jetos pertenecientes á la nación, están obligados á entregarlos en el término de 
veinticuatro horas en la tesorería municipal, los que no lo verificaren serán repu
tados como ladrones públicos con abuso de confianza, y castigados gubernativa
mente, como tales, coñforme á la circular de 27 de Abril de 1867.

Art. 8V Los que tuvieren armas de munición ó parque, lo entregarán al Inspec 
tor de policía en el término de veinticuatro horas, y si en este término no lo ve
rificaren serán castigados con pena que no baje de un mes de prisión ni exceda 
de un año de presidio.

Art. 9? Las penas de que hablan los artículos 5, 6, 7 y 9 se aplicarán guberna
tivamente.

Y  para que llegue á noticia de todos y se le dé el debido cumplimiento, mando 
se imprima, circule y publique.

Independencia y Libertad. México, Junio 21 de 1867.—Juan  José Baz.
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C astañ ed a Jo s é  Jo a q u ín , ad m in istrad or de rentas de M atebuala . 
C astañ ed a M arcelin o, m agistrad o del suprem o tribunal.
C astillo  C rispin iano del, notable y presidente del tribunal m ercantil. 
C astillo  y  L a n z as  Jo a q u ín , consejero .
C astro  F ran cisco , L ie :, m inistro fiscal del tribunal de M orelia. 
C ervan tes E stan illo  Ju a n , notable, (propietario.)
C ervan tes O zta Jo a q u ín , notable.
C ervan tes Ja v ie r , notable.
C ontreras T rin id ad , notable.
C ontreras Jo s é  M ariano , notable.

C o rtés E sp a rz a  Jo s é  M aría , consejero .
C o sío  Jo s é  G onzález, notable.

C o sío  R o d rígu ez  Jo sé  M ., subsecretario  del consejo  de E sta d o . 
C respo A nton io , notable y em pleado en la  secretaría  del consejo . 
D á v ila  Jo s é  M aría , presbítero, notable.
D ego llad o  Jo a q u ín , m inistro de la com isión de R o m a .
D íaz Zim brón M anuel, notable y  ju ez 2? de lo crim inal. 
D om ínguez M ariano , notable y m agistrad o del suprem o tr ib u n a l 
D u arte  Jo s é  M aría , L ie ., ab o g ad o  general del tribunal c o rre cc io n a l 
D ublán  M anuel, notable y  procurad or general de la  corte de ju s

tic ia .

E c h a v e  Ju a n , notable.
E g u ía  A ntonio , L ie ., adm in istrador de correos de Lagos»
E lo y  T ., secretario  p articu lar del em perador y  com and an te  de b a

tallón .
E n ríquez Ig n a c io , subprefecto  de Jilo te p e c .
Fernánd ez M onjard ín  A ntonio , L ie ., notable, m agistrad o de la p ri

m era sa la  del tribunal correccional y  consejero de E stad o .
F lo res A la to rre  M anuel, L ie ., ab o g ad o  general de la  prim era sa la  

del tribunal correccional.
F lo res A lato rre  A gu stín , notable.

F lo res  Ju a n  M aría , notable.
F lo res  Jo a q u ín , notable.

G a lic ia  C h im alpo po ca  F au stin o , notable y  vo cal de la ju n ta  p ro 
tecto ra  de la c lase  m enesterosa.

G am b o a  M anuel, general g rad u ad o  y vo ca l de la ju n ta  menor. 
G arcés M anuel, adm in istrador de rentas de O tum ba.
G a rc ía  Ju a n , notable y  regidor.
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García Francisco J., notable.
García Javier, notable.
García José María, notable.
Gardida Tomás S., notable.
Gómez Francisco Gerardo, prefecto de Cuemavaca.
Gómez Lamadrid Francisco, notable.
González Pavón Francisco, ídem y general de brigada.
Groso Antonio, prefecto político de Mazatlán.
Gutiérrez Manuel, ídem ídem de Querétaro.
Gutiérrez Francisco, notable.
Gutiérrez Luis G., comisario general del ejército.
Güitián Alejandro, notable y oñcial i? del ministerio de Fomento. 
Hierro Maldonado Juan, Lie., notable y magistrado del supremo 

tribunal.
H id a lg o  C arp ió , notable.
Hidalgo Francisco Juan, notable y oficial 2° de la secretaría de 

Hacienda.
H ern án d ez  Severian o , notable (p in to r).
H ern án d ez  F e lip e , consejero .
H o z  M an uel de la , notable.
H u id  Jo s é  L u is , notable.
Ia n c a s  D om ingo, prefecto  de Ja lisc o .
Ic a z a  y  M o ra  M ariano , notable y  prefecto  político de 1a c a p it a l .  
Ig les ia s  f ra n c is c o , notable.
Itu arte  Jo s é  M ., notable.
Ja in a g a  Jo s é  M aría , auditor del C onsejo  de E stad o .
Já u re g u i de M an uel Fern án d ez  Ju a n , notable y  em pleado d e l t r i 

bunal superior.

Jim én ez  Ism ael A nton io , L ie ., notable.
Jim én ez  M igu el, notable.
Jo rr ín  Pedro, notable.
L a n d a  L u is, notable.

L a rra ín za r F e m a n d o , ídem  del tribunal de O axaca .
L a rra ín za r F e d erico , secretario  p rivad o  del v isitad or de O a x a c a . 
L a rra ín za r S ilv ian o , adm in istrador de correos de id.
L a scu ra ín  F ran cisco , notable.

L a ssep as Urbano Ulises, alcalde municipal de Mazatlán.
L a v ín  M anuel, subprefecto accid en ta l de T a x c o ,
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Lazpita Antonio María, director del Monte de Piedad.
Linares José, consejero.
Lomelín Manuel, presbítero, notable.
Lozano Juan Bautista, magistrado del tribunal supremo.
Madrid Germán, notable.
Madrigal Jorge, notable.
Malo José Ramón, notable y  vista de la aduana.
Martínez Miguel, Lie., consejero de Estado.
Marroquín Joaquín, notable.
Méndez Luis, consejero de Estado.
Méndez Santiago, auditor del Consejo de Estado.
Mendoza Antonio, notable, ( fabricante).
Mier y Terán Joaquín, ministro de Fomento.
Montellano Ortiz Manuel, subsecretario de Instrucción Pública. 
Montes de Oca Manuel, notable.
Monroy López José María, notable y  director general de rentas. 
Montoya Cayetano, notable y general.
Mora y  Villamil Ignacio, notable, general y presidente de la jun

ta de pensionistas.
Mora y Ozta Luis, notable.
Moral Antonio del, prefecto de Michoacán.
Morán Antonio, notable.
Morán Antonio, notable y magistrado.
Muñoz Luis, notable y catedrático de la Escuela de Medicina. 
Murphy Patricio, notable.
Nájera Domingo, notable.
Nieto José María, notable y deán.
Noriega Joaquín, subsecretario del ministerio de Gobernación y 

secretario del tribunal de cuentas.
Noriega Mier Joaquín, presidente del tribunal de justicia deTaxco. 
Ochoa José M., notable.
Orozco y Berra Manuel, consejero de Estado.
Orozco José M. Cayetano, notable.
Ortigosa Vicente, consejero de Estado.
Ortiz Careaga, prefecto de Guanajuato.
Paredes Agustín, notable.
Pastor Juan N., notable.
Patiño Miguel, prefecto político de Pátzcuaro.
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P esa  L u is  de la, ad m in istrad o r general de correos.
P ered a  Ju a n  N ., subsecretario  del m inisterio de R e lac io n es.

Pérez V ícto r , L ie ., consejero  de E sta d o .
P ied ra  Jo s é  M a ría  de la, notable y  m ag istrad o  d el tribunal s u p re 

m o.
P iñ a  y  C u evas M anuel, notable y  m inistro le trad o  del tr ib u n a l d e  

cuentas.
P o rtilla  Jo s é  N ic o lá s  de la, gen eral y  m inistro de la  guerra. 
P o rtillo  L ó p e z  Je sú s, com isario  im perial y  con sejero  de E s ta d o . 
Prim o de R iv e r a  Jo a q u ín , notable.
Q u ijan o  P ascu al, notable.
Q uiñones Jo s é  M aría , notable (fab rica n te  de p ap el se lla d o ).
R a d a  A gu stín , notable.
R a ig o sa  F e lip e , notable y oficial m ayo r del m inisterio de I n s 

trucción.
R am írez  A p aric io  M anuel, consejero.
R e y e s  D arío , prefecto político de San  Lu is.
R e y e s  Severo , L ie ., secretario  de d ich a prefectura.
R ie g o  Jo s é  de Je sú s , notable.
R iV era  M arian o  G a lvá n , notable.
R o a  B árcen a  Jo sé , notable.
R o b les  C arlos, notable.
R o d rígu e z  de San M igu el Ju a n  N ., notable y  m agistrado . 
R o d rígu ez  Jo s é  M aría , subsecretario  del consejo  de E sta d o . 
R o d rígu ez  F e lic ian o , prefecto de O tum ba, ayu d an te  y  c a b a lle r iz o  
R o ja s  G erard o , ídem  y  m agistrado.
R u a n o  E n riq u e , secretario  del consejo.
R u iz  Jo s é  M aría , notable.
R u s i Jo sé , notable y  tesorero general.
Sab orío  Ju a n  N ., consejero de E sta d o .
S ag ase ta  Jo s é  B rau lio , capellán  i °  del E m p erad or.
S a la s  M ariano , regente y  general.
S a la z a r F ran cisco , je fe  superior de h aciend a, de S inaloa.
S a lazar H ip ó lito , notable.
Sald ierna Jo s é  M aría , notable y prefecto político  de Z a c a te c a s. 
Sam an iego  D esid erio , notable y p refecto pqlítico  de Q uerétaro . 
Sánchez C astro  Pecjro, subsecretario  del m inisterio de Ju s t ic ia . 
Sánchez V illav ic en c io  Ju a n , notable.



Sánchez Trujillo Ignacio, notable y juez del tribunal correccional. 
Segura S. José, notable.
Sepúlveda Ignacio, Lie., notable y magistrado.
Tornel Agustín, notable.
Tort José María, notable.
Tovar Urbano, notable y magistrado.
Tranenfei José María, notable y capitán retirado.
Valenzuela Francisco, notable y empleado de contribuciones. 
Valenzuela Francisco, notable y empleado de hacienda.
Valle Manuel, notable.
Vázquez Diego Germán, Lie., notable.
Vega Rómulo Díaz de la, notable y general.
Verganzo Manuel, notable y catedrático, secretario del Consejo de 

Salubridad.
Vergara Pablo, notable y  magistrado.
Vértiz Juan N. de, notable.
Vértiz Antonio de, auditor del consejo de Estado.
Vicario del Puerto Angel M., receptor de rentas de Tacubaya. 
Villalobos Francisco de P., notable y subsecretario de gobernación. 
Villalón Francisco, notario, notable.
Villalva Esteban, consejero y subsecretario de hacienda.
Villar y Bocanegra José M., prefecto político de la capital. 
Villaurrutia Ramón, notable.
Villavicencio Francisco, notable.
Vizcaíno Antonio M., subsecretario de gobernación y general.  

Yáñez José María, prefecto político de Guanajuato y g en eral.  

Zaldívar José M., notable.
Zavala Manuel, notable y general de brigada.
Zuloaga Tomás, prefecto de Chihuahua.

G e n e r a l e s  y j e f e s .

Ágea Juan, general de brigada en cuartel.
Alamillo Luis, comandante de batallón en depósito.
Alarcón Amalio, general graduado en depósito.
Almazán Pablo, comandante del batallón 2? de línea.
A lva José María, secretario del cuerpo médico en depósito. 
Álvarez Juan, comandante de batallón en servicio activo. 
Álvarez Pedro, comandante de escuadrón en servicio activo.
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Á lvarez  P ed ro  F ran cisco , teniente coronel en depósito.
A m p u d ia  P edro , general de d ivisión en depósito.
A n d on aegu i Ju a n , teniente coronel en depósito.
A n d rad e  M anuel, general de división  en cuartel.
A n d rad e  M igu el, ídem  de b rigad a  en serv ic io  activo , cu a rte l m a e s tre . 
A n d rad e  M ariano , teniente coronel en depósito.
A n gu lo  San tiago , teniente coronel en depósito.
A n ievas F ran cisco , com and an te  de batallón  en depósito.
A rau jo  C elestino, teniente coronel en depósito.
A rc e  Je sú s, coronel en depósito.
A re llan o  F ran cisco , com andan te de batallón en depósito.

A ren zan a M anuel, com and an te  de escuadrón en depósito. 
A rgu m ed o  M arian o , com andan te de escuadrón en d ep ó sito . 
A rro y o  M iguel, com andan te de batallón  depósito.
A rruti Pedro, teniente coronel de artillería  en servicio  a c t iv o . 
A ve lla  Ju a n , general g rad uad o  en depósito.
A yestaran  A ntonio , general de b rig a d a  en servicio  activo . 
A yestaran  Jo a q u ín , general de b rigad a  en sej vicio activo .

A z c are  Jo s é  M aría , teniente coronel depósito.
A zp e itia  M anuel, coronel en depósito.
A zp e itia  F lo ren cio , coronel en depósito.

B árcen a  M anuel A ., com isario  de artillería  en Servicio a c tiv o . 
B arrera  Fau stin o , general grad u ad o , teniente coronel en s e r v ic io  

activo .

B arre ñ o  A le jo , coronel grad u ad o  en depósito.
B arrientos Jo sé , teniente coronel en serv ic io  activo .
B erg er  G uillerm o, com and an te  de escuadrón de húsares a u str ia c o s . 
B la n co  M igu el, general de b riga d a  en depósito.
B la n co  San tiago , general de b rig a d a  en depósito.
B lan co  F e lip e , teniente coronel en serv ic io  activo .
B o n illa  M anuel, com and an te  de b ata lló n  en serv ic io  a c tiv o .
Bru lé Ju a n , m éd ico  ciru jano en servic io  activo .
C ab rera  P lu tarco , general, coronel en depósito.
C ad en a  Jo s é  B . de la, general, coronel en servic io  a ctivo .
C am ach o  Jo s é  M aría , teniente coronel en serv ic io  a ctivo .
C arrera  M artín , general de d ivisión en cuartel.
C arrera  F ran cisco , coronel retirad o en ídem  pasivo.
C astillo  M igu el, coronel de in fantería  en servic io  activo .
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Castro Miguel, ídem en servicio activo.
Ceballos Ignacio, comandante de batallón de la guardia municipal. 
Ceballos Ignacio, coronel de infantería en servicio pasivo.
Corral Juan, comandante de escuadrón en depósito.
Cuesta José de la, jefe de división de artillería en servicio activo. 
Chavero Demetrio, ídem ídem en depósito.
Dehesa José, teniente coronel en servicio activo.
De la Piedra Luis, coronel de caballería en servicio activo.
Díaz Juan Bautista, general de brigada en depósito.
Díaz Salgado Antonio, general comisario de policía en servicio 

pasivo.
Domínguez Nicolás, teniente coronel en servicio activo.
Drumond Arnaldo, comandante del escuadrón Fijo de México. 
Duen Francisco, comisario de artillería en ídem pasivo.
Durán Francisco, teniente coronel en servicio pasivo.
Durán Rafael, teniente coronel en servicio pasivo.
Escudero Jesús, teniente coronel en depósito.
Esnaurrízar Antonio, comandante de batallón en servicio activo. 
Espejo Pedro, general coronel en servicio activo.
Espinosa Rafael, general coronel en servicio activo.
Espinosa Mariano, teniente coronel, jefe de división en servicio 

activo.
Espinosa José, comandante de batallón en depósito.
Espinóla Juan, coronel en depósito.
Esquerra Joaquín, comandante de batallón en depósito.
Estávoli Manuel, coronel en servicio activo.
Estrada Pascual, comandante de batallón en depósito.
Estrada Rafael, coronel en servicio activo.
Fernández Sabás, teniente coronel.
Fernández Félix, comandante de escuadrón en depósito. 
Fernández Manuel, comandante de batallón.
Figueroa Pedro Pablo, teniente coronel.
Flores Félix, teniente coronel.
Frago Manuel, coronel.
Frías Francisco, coronel.
Frutos Donaciano, comandante de escuadrón.
Galindo Dionisio, comandante de escuadrón.
Galindo Pánfilo, general en depósito.
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G a lla rd o  A nton io , teniente coronel.
G a rc ía  C ond e Jo s é , general coronel en cuartel.
G a rc ía  Jo s é  M aría , general en depósito.
G a rc ía  B arb eren a  Jo s é  M aría,ten iente coronel.

G a rc ía  C ástu lo , com adante  de batallón.
G a rc ía  Ig n a cio , teniente coronel.
G a rz a  D om ingo, com and an te  de escuadrón.
G a y o so  D om ingo, general coronel en depósito.
G erlon i F ran cisco , com and an te  de escuadrón.
G óm ez T o m ás, coronel.
G óm ez B ureau  Jo s é  M aría , com isario  de m arina.
G óm ez B u reau  M anuel, teniente coronel.
G óm ez Jo sé , com andante de batallón .
G óm ez U ru eñ a J . ,  gu a rd a -a lm a cé n  de artillería.
G onzález  Jo s é  B arragán , com and an te  de escuadrón.

G onzález de la R o m a ñ a  M anuel, com and an te  de batallón. 
G onzález de P liego  M aced on io , coronel de cab allería , je fe  de g u e 

rrilla.

G onzález Jo s é  H ., coronel.
G onzález  M arian o , coronel.
G o rd illo  A gustín , teniente coronel.
G o y a  Ju a n  B autista , coronel.
G rim arest E n riqu e , general je fe  del depósito.
G rim arest M arian o , coronel en depósito, durante  toda la  a d m in is 

tración  p asad a.

G ü id o  M auro , oficial i °  del m inisterio p olítico  de m arina. 
G utiérrez Jo s é  M aría , teniente coronel.
G utiérrez Pantaleón , teniente coronel de caballería .
H eras  F ran cisco , coronel en depósito.
H ered ia  Jo s é  A nton io , gen era l coronel en cuartel.
H errera  Jo s é , coronel de infantería.
H u m an a  Ju a n  P ., general coronel en depósito.
Ib a r ra  D o m in go , com isario  de artillería .
Ib err i A nton io , com and an te  de escuadrón.
Im a s F ran cisco , com andan te  de escuadrón.
Irizarri M anuel, teniente coronel, E .  M ., en serv ic io  activo .
Isa sy  Je sú s , teniente coronel en servic io  activo .
Itu rb e  M an uel A ntonio , com and an te  de batallón  en servicio  a c tiv o .
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Itu rb id e  V icen te , teniente coronel de infantería en depósito.
Ja re ro  Jo s é  M aría , general de b rigad a  en cuartel.
Jim é n ez  M anuel M aría , coronel en depósito.
L a rra ñ a g a  Ig n a c io , coronel en depósito.
L in a rte  P edro, je fe  de d ivisión en serv ic io  activo .
L o m a s Ig n a c io , teniente coronel de artillería , 2? de línea de in

fa n te ría .
L ó p ez  C ayetan o , coronel en serv ic io  activo.
L o z a n o  Ju a n  H ., com andan te  de escuadrón en serv ic io  activo . 
M agn o  G re c ia  A lfo n so , capellán  en depósito.
M artínez Je sú s, teniente coronel en depósito.
M artínez L u is  G ., ídem  grad u ad o , presidente de la  com isión m i

lita r .

M an gin o M anuel, coronel de artillería  en servic io  activo .
M árqu ez Jo s é  M aría , coronel.
M aruri Ig n a c io , com and an te  de batallón .
M atu ran a  A nton io , coronel.
M ed in a L u is , coronel en depósito.
M en do za B en ign o , teniente coronel.
M eraz Je sú s , com and an te  de escuadrón  rurales de D uran go. 
M iñón  Jo s é  V icen te , general de d ivisión.
M iram ón A n ge l, general graduado.

M iran d a P ascu al, general de b rigad a.
M ontes L á z a ro , com andan te de escuadrón, ayu d an te  del cuartel 

m aestre .

M o n to ya  C ayetan o , general de brigad a.
M on tejan o  Sostenes, general graduado.
M olin a  M anuel, coronel en depósito.
M o lin a  Jo s é , oficial 1?  del m inisterio p olítico  de m arina. 
M onterd e Je sú s , teniente coronel.
M ontlong G uillerm o, com andan te  de estado m ayor.
M orelo s A lm o n te A nton io , teniente coronel.
M oreno Sab in o , teniente coronel.
M oret Jo s é  M aría , com andan te  de escuadrón.
M o sso  E p ifa n io , com andan te  de batallón .
M osso  M an uel, coronel en serv ic io  activo .
M o tilla  Jo s é , coronel.
M u rp h y T o m ás, coronel de in fantería.
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N á je ra  M anuel, ídem  de cab allería .
N a va rro  Ju a n  B ., teniente coronel.
N o riega  Jo s é  M aría , com and an te  de escuadrón.
O band o Jo s é  M aría , gen eral de b riga d a  en depósito.
O cam po L u is , coronel.

O livares Isid o ro , enferm o, coronel p ro veed o r en servic io  p a s iv o .  
O rias Jo s é , teniente coronel en servicio  activo .
O rihuela I . ,  general de b rigad a  en depósio.
O ronoz Ju a n , coronel en serv ic io  activo.
O rtega Jo s é  M aría , general de b rigad a  en depósito.
O rtuño B u en aven tu ra, coronel de in fantería  en servicio  a c t iv o . 
O segura R am ó n , com andan te de escuadrón.
O sorio A nton io , general de b rigad a  en depósito.
P a la fo x  C arlo s, general coronel de artillería  en servic io  a c tiv o . 
P a la fo x  Je sú s, general coronel en servicio  activo .
P ared es E u gen io , coronel fijo de M éxico .
P avó n  J .  G onzález  de., general en cuartel.
P egu eras F eb ro n io , com andante de batallón .
P eñ a Ju liá n , coronel de artillería  en servicio  activo.
P e ñ a  Jo s é  M aría , coronel de caballería .
P e re a  F ran cisco , com andan te de escuadrón de la  guerrilla  P l ie g o . 
P era l Ig n a c io , coronel.
P e za  A gu stín , teniente coronel.
P iñ a  Ism ael, teniente coronel en depósito.
P iñ a  Jo s é  M aría , com andan te de escuadrón.
P liego  C ruz A nton io , teniente coronel.
P o co u rau lle  P edro , com andante de batallón .
Pozo C rispín , coronel.
Puente A tan asio , com andante de escuadrón.
Q uiroz T o m ás, teniente coronel.
R am írez  A n to n io , coronel.

R a u d á n  N ico lás , com andan te de batallón .
R e y  E m ilio , coronel.
R e y e s  L u is , coronel.
R iv e r a  M anuel, com and an te  de batallón .
R o a  P lató n , ídem  de b rigad a  en serv ic io  p asivo .
R o d rígu ez  V icen te , coronel de in fantería  del R e sg u a rd o . 
R o gge m b a rch  C arlo s, com andante de escuadrón.
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Roldan Diego, comandante de escuadrón.
Romano Jesús, teniente coronel en depósito.
Romero Prudencio, general coronel en depósito.
Romero Serafín, teniente coronel.
Romero José María, comandante de batallón.
Roncal Rafael, comandante de escuadrón.
Rosas Landa Vicente, general de brigada en servicio activo. 
Ruelas Eligió, general coronel en depósito.
Ruiz Ramón, teniente coronel.
Salamanca José Francisco, teniente coronel.
Salamanca Rafael, teniente coronel.
Salas Antonio, coronel.
Sanabria José, comisario del ministerio político de marina. 
Sánchez Felipe, comandante de batallón en depósito.
Santa-Anna Manuel, comandante de batallón.
Santos Ruiz Vicente, comandante de rurales.
Semeleder Federico, médico del Emperador.
Serrato Prudencio, general coronel.
Silva Fratícisco José, general coronel, en depósito.
Silva Macario, coronel.
Sirat Mariano, comandante de batalión.
Soto Mayor Domingo, general coronel.
Subeldía Joaquín, general coronel, prisionero.
Tello de Meneses Ladislao, comandante de batallón y ayudante 

del general O ’Horán y policía secreta.
Terreros José, coronel.
Terrés Manuel, teniente coronel.
Tindal, barón, Guillermo Federico de, teniente coronel de gen

darmes.
Tindal Leonardo Juan, comandante de escuadrón.
Torrescano Agustín, comandante de batallón.
Tovar Remigio, general coronel.
Traconis Juan B., general de brigada en depósito.
Traslosheros Vicente, comandante de batallón.
Treviño Francisco, herido, capitán, 

del general O’Horán y policía secreta.
Ugarte José, general de brigada, prefecto político de Michoacán 

y  director de policía.
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U ra g a  C iro , teniente coronel, ayu d an te  de M axim iliano.
V a lero  Jo s é , coronel, m ayo r de órdenes de la  capital.
V a lle  L u is  del, gen eral de m arina, en depósito.
V ázqu ez  E u ge n io , coronel.
V ázqu ez Ju a n  N ., com isario  de artillería .
V ázq u ez  V icen te, com andante de batallón.
V ázqu ez  Jo s é  M aría , com and an te  de batallón , retirado, en s e r v i 

cio p asivo .
V e g a  R . D íaz  de la, enferm o, en cuartel, general de división . 
V e lasco  M arian o , com andante de batallón  retirad o  en serv ic io  p a 

sivo.
V id e g a ra y  A n d rés, coronel.
V illalo bos N ico lás , teniente coronel, en depósito.
V illarrea l F é lix , com and an te  de batallón .
V illarrea l F lo ren cio , general de división .

V illaseñ o r Ju a n , teniente coronel.
Z am arrip a  A nton io , oficial de cuenta y  razón.
Z am ora Ju a n , coronel de artillería , en servic io  activo .
Z a v a la  M anuel, general coronel, en depósito.
Z irat C osm e, teniente coronel, en servicio  activo .
Z ires A gu stín , general de b rigad a, en serv ic io  activo .

Z u le ta  A n ge l, com and an te  de escuadrón, en servic io  activo .

O f i c i a l e s  S u b a l t e r n o s .

A b u rto  M igu el, capitán  de caballería .
A c o sta  Ju a n , capitán  de artillería.
A d alid  M anuel, capitán.
A d u n a  Jo a q u ín , cap itán  de cab allería .
A d u n a  Jo a q u ín , oficial del m inisterio de artillería.
A g u a r F lo ren cio , alférez de la  gu ard ia  m unicipal. 
A g u ila r P atric io , teniente de cab allería .
A g u ila r F ran cisco , teniente de caballería .
A gu irre  N ico lás, capitán  de cab allería .
A gu irre  Z a v a la  T ib u rc io , cap itán  de c a b a lle ría  Q uiroga. 

A lan ís Jo s é  M aría , subteniente de ingenieros.
A leg re  L u is, capitán  de infantería.
A lcérreca  A gustín , alférez.
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Almazán Antonio, teniente.
Alvarado Blas, subteniente.
Álvarez Borroso Vicente, capitán.
Álvarez Manuel, teniente.
Álvarez Luis, capitán de artillería.
Álvarez Pablo E., capitán de infantería.
Álvarez Víctor, capitán de infantería.
Amador Mariano, capitán de caballería..
Amat José María, alférez, mutilado.
Ampuero Pablo María, capitán en depósito.
Andrade Francisco, subteniente de infantería.
A n d rad e  Ju a n , capitán  de estado m ayor.
Andrade Carlos, capitán.
A ra m ay o  Ju a n , alférez de caballería .
Aranda Gregorio, capitán de auxiliares.
Aranda Silviano, subteniente de ambulancia.
A ran zu b ia  M anuel, oficial 2? del m inisterio d e  artillería. 
A rau jo  T ib u rc io , teniente de infantería.
A ra u jo  F ran cisco , capitán  de rurales.

A rce  M au ric io , teniente de cab allería  del 90 
A rce  F ern an d o , teniente.
A rch und ia  B rau lio , capitán  de infantería.
A re llan o  A gustín , capitán  de ingenieros.
A re llan o  P onciano, teniente de la gu ard ia  de L erm a.
A ré va lo  F ran cisco , oficial del m inisterio político  de artillería. 
A rgu m ed o A nton io , capitán  de caballería.
A rm as Ju lio , subteniente de infantería.
A rsub ide M arian o , subteniente.
A rtea g a  L u is , teniente de cab allería .
A réva lo  E siqu io , capitán  de in fantería  
A m a g a  M anuel, capitán  de auxiliares.
A rro yo  Ju a n , capitán.
Á v ila  Jo s é  M aría , capitán  del 1 1 o 
Á v ila  P ascu al, subteniente del 10 o 
A y a la  Santiago , alférez.
A y a la  B ernard o, capitán en depósito.
A zco itia  Jo a q u ín , teniente de cab allería .
B arb a  L u c ian o , capitán de auxiliares.
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Badillo Luciano, alférez de guías.
Bahena J ulián, capitán de gendarmes.
Baridón Leandro, capitán de infantería.
Baridón Agustín, capitán de infantería.
Baridón Francisco, capitán de caballería.
Barthel José, teniente.
Barrera y Barron Manuel, capitán.
Barrera Mariano, capitán de infantería.
Barrios Juan, capitán de caballería.
Barrios Mariano, subteniente.
Barragán Prisciliano, teniente de la guardia municipal.
Barragán Ignacio, teniente de zapadores.
Barragán Rafael, capitán.
Barranco Pedro, teniente de zapadores.
Barrones Juan, teniente de caballería.
Barroso Margarito, capitán.
B asu rto  R a m ó n , capitán .
B au rlón  A lfred o , teniente del fijo de M éxico .
Becerril José María, capitán de caballería de auxiliares.
Beker Pedro, teniente de infantería.
Belmont Fernando, alférez.
B eltrán  A gu stín , teniente, retirado.
Bernia Elias, alférez.
B en aven te  L u is , 2? ayu d an te  de infantería.
Benedeto José Paulino, subteniente de artillería.
Berant Francisco, subteniente de húsares.
B erch eire  E u ge n io , m édico veterinario .

B erd u go  L e an d ro , em p lead o del m inisterio de guerra.

B ergu id o  A ntonio , em pleado del m inisterio político de artillería* 
B ern al Jo a q u ín , alférez de cazad ores 
B ern al M ariano , teniente de artillería.
B etan co urt, capitán  de cazad ores á caballo .
B lan co  E m ilio , teniente de gendarm es.
B la s io  V icen te , oficial 3 0 del m inisterio de artillería.
B o d e g a  C arlo s  de la , alférez.
B o n illa  M anuel, alférez de la  con tragu errilla  P lie g o .
B o n illa  B en jam ín , aspirante de m arina.

B orb iot E m ilio , teniente de cab allería .



4 o i

B o ije s  M arian o , capitán  de c a b a lle r ía  de auxiliares.
B o rro eta  R a fa e l, subteniente de artillería .
B osq u e  C arlo s M aría , cap itán .
B re ire  Jo s é , capitán , veterinario .
B rid at A gu stín , alum no de m edicina.
B runo T . C arlo s, teniente de cab a lle ría .
B uenrostro V icen te, cap itán  i °  d e  artillería .
B ustam ante P edro , teniente.
Bustillos P ed ro , subteniente de artillería .
C ad eo t Ju lio , subteniente de artillería .
C ald erón  A n gelo , oficial del m inisterio de la guerra.
C ald erón  A ntonio , subteniente de zapadores.
C ald erón  A ntonio , cap itán  de gu ard ia  m unicipal.
C ald erón  E v a risto , subteniente del 1 7 o de infantería.
C ald erón  de la  B a rc a  Ben ito , je fe  de la adm in istración  de artillería . 
C ald eró n  de la B a rc a  C arlo s, gu ard a  de 3" clase de artillería . 
C ald erón  T o m ás, alférez del 2? regim iento.
C a lv i C arlo s, p alatin o .
C a lv illo  A gu stín , su b ayu d an te  de Ixm iq u ilp an .
C a lv o  R a m ó n , teniente de cab a lle ría .
C am argo  F ran cisco , ten iente retirad o  de infantería.
C am p o s Jo s é  M aría , cap itán  de in fantería.
C am po s Próspero , cap itán  de cab a lle ría .
C am puzano N arc iso , subteniente.
C an o  Jo s é , alférez d el 12 ?  de cab a lle ría .
C antú  G o rgo n io , capitán  de c a b a lle ría .
C ap elo  P edro , cap itán  de c a b a lle ría  del 12 ?
C arran za  A rturo , teniente.

C arrera  Jo s é  M ., subteniente de ingenieros.
C arrero  M anuel, capitán  de in fantería.
C a rn e a rte  A nton io , teniente de cab allería .

C arrillo  C asim iro , subteniente.
C arriza l P ioquinto , alférez d el 6° de cab a lle ría .
CasarrU bias Jo s é  M ., cap itán  d e  in fantería.
C asau n d a  F e lip e , teniente de artillería .
C ason i A nton io  T ., cap itán  del 1 8 o de au xiliares.
C assal C lau d io , teniente d e la gu ard ia  m unicipal.
C astañ ar A gustín , teniente, 20 ayu d an te  de la m ayoría.
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C astañ ares C arlo s, alférez de rurales.

C astañ ares F ran cisco , cap itán  de caballería*
C astañ ares Je sú s , cap itán  2? de artillería .
C astañ ares R a fa e l, alférez.
C astañ ed a  B arto lom é, cap itán  grad u ad o.
C astañ ed a  B u en aven tu ra , cap itán  de ca la d o re s.
C astañ ed a  R a m ó n , cap itán  de in fantería  F i jo  d e  M éxico .
C astille jo  F ran cisc o , 2? ayu d an te  del cuerpo m éd ico  m ilitar y  te 

sorero  del m ismo.
C astillo  A nd rés, capitán  de artillería .
C astillo  B ru n o , capitán .
C astillo  C arlo s, cap itán  d e estado m ayor.

C astillo  G . Je sú s , subteniente de infantería.
C asto reñ a  R a fa e l, cap itán  de rurales.
C astre jón  A d o lfo , cap itán  de infantería.
C astro  A nton io , cap itán  de caballería .
C astro  C atarin o , cap itán , en depósito.
C astro  F e lip e , subteniente de artillería.

C astro  E d u a rd o , cap itán  de la  gu ard ia  m unicipal de in fantería. 
C atañ o  Ig n a c io , capitán  1?  de artillería.
C ázares V alen tín , teniente de infantería, F i jo  de M éxico .
C ed an o Ju a n , subteniente de auxiliares.
C e la d a  y  G en er D o m ingo, cap itán  del F i jo  de caballería .
C e rd a  M an u el, oficial 2? de la  co m an d an cia  de guerra en G u a d a -  

la jara .

C erd io L u is  G ., teniente de infantería.
C ervan tes Jo sé , cap itán  de la  gu ard ia  m unicipal*
C ires A gu stín , alférez del F ijo .
C ires M an u el, teniente dpi F ijo  de cab allería ,
C la cre u x  M aría , teniente del 12 ?  de caballería .
Ciernan Ju lio , suboficial de contraguerrilla .
C om yn C arlo s, teniente del 4? de caballería ,.
C ontreras M arian o , subteniente.
C ontreras V icente, capitán  de cab allería .
C o rra l Ju a n  D iego , cap itán  2?, ayu d an te  de caballería .
C o rrea  M anuel, teniente d e artillería .
C o rtazar Ju a n , cap itán  de cab a lle ría  del 9?
C ortés Jo s é , teniente de ingenieros.
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C osío  E m ilio  Jo s é , capitán , en depósito.
C osío  Jo s é  E m ilian o , capitán  de 1& gu ard ia  m unicip al de infantería* 
C o varru b ias Jo s é  Ig n a c io , subteniente.
C respo C esáreo , subteniente del 15 ?
C ronschd  F ran cisco , capitán  de ingenieros.
C ubero  A nton io , subteniente.
C u ello  C ecilio , teniente del 6o de caballería .
C u esta  M an uel, capitán  del 14? de línea.
C u e va s  R ío s  L u is , teniente de infantería.
C urel R e g in o , subteniente.
Cureño Je n a ro , alférez del 90 
Cureño M anuel, teniente de caballería .
Curiel A ndrés, teniente de caballería .
C uriel Jo s é  M a ría , alférez del 5 0 de caballería .
C urie l M artín , teniente del 50 de caballería .
C h ávez  R a fa e l, capitán .
C hessio  Jo s é  M aría , capitán  de cazad ores á  caballo .
D a v id  L u is , capitán .
D a z a  Ju a n , capitán  de gu ard ia  m unicipal.
D e  A m p u ero  P a b lo  M aría , capitán  de in fantería, en depósito.
D e l B arrio  T rin id ad , capitán  de caballería .
D e l R ío  M anuel, alférez.
D el F ra g o  L e o c a d io , teniente de in fantería, gu ard ia  m unicipal. 
D e lgad o  C elso , subteniente, batallón  de Ixm iq u ilp an .
D e lga d o  L u is , cap itán  de caballería .
D e  la  P e ñ a  A ., cap itán  de artillería , retirado.
D e  la  P eñ a  M an uel, cap itán  de auxiliares.
D el P in o  T eo d o sio , teniente de artillería.
D el R iv e ro  Ja c in to , cap itán  de zapadores.

D elm otte Jo sé , cap itán  de estado m ayor.
D esfnoses E m ilio , subteniente.
D íaz  Ju a n  de D io s, suboficia l del 1 7 o de infantería.
D íaz  L e ó n  B arto lom é, herido, cap itán  del 14 °  de infantería.
D íaz  M irón  J . ,  capitán  de navío , d irector de la  m arina im perial. 
D om ínguez F lo ren c io , teniente de artillería.
D o ran tes M án u el, teniente de cab allería , F ijo .
D uen Jo s é  M aría , teniente.
D u eñ as Ju a n , capitán  de estado m ayor.
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Dufen Arnaldo, teniente de húsares.
Dufoo Guillermo, capitán.
Duplanty Enrique, subteniente del Fijo.
Drumont Alberto, alférez del Fijo de México. 
Echagaray Miguel María, capitán de infantería. 
Echarte Miguel, subteniente de estado mayor. 
Echeverría Miguel, capitán, en el depósito. 
Echeverría Francisco, capitán de infantería. 
Echeverría Lizardo, capitán de ingenieros.
Eguializ José, capitán del 2?
Elguea Manuel, teniente de guardia municipal. 
Elizondo Pedro, alférez del 5? de caballería.
Ensalda Juan, capitán del 5?
Errasty Manuel, capitán de infantería.
Escamilla Eulalio, alférez.
Escandón Pascual, alférez de auxiliares.
Escobar Eugenio, teniente de caballería.
Escobar Juan, alférez.
Escoto Andrés, capitán del cuerpo médico.
Escudero José Antonio, capitán, guardia municipal. 
Escudero José María, capitán de caballería.
Esparza Candelario, alférez de 6o regimiento.
Espejo Fabián, capitán del Fijo de México.
Espejo Lauro, teniente del batallón de Tulancingo. 
Espino Mariano, teniente.
Espiaosa Ignacio, capitán de auxiliares.
Espinosa Luis, teniente de guardia rural.
Espinosa Mariano, oficial r? de artillería, en depósito. 
Esteves Justo, capitán de caballería.
Estrada Trinidad, subteniente, activo de Toluca. 
Ezeta Mariano, médico de 2a clase.
Falcón Luis, subteniente.
Fernández Enrique, subteniente de infantería. 
Fernández José, teniente.
Fernández José María, teniente de infantería. 
Fernández José María, alférez de guardia municipal 
Fernández Ulloa Manuel, alférez del Fijo.
Fernández de Lara Victoriano, capitán de infantería.



F e rre r  Jo s é , alférez.
F erriz  R a m ó n , 2? ayu d an te  de au xiliares.
F lo re s  E r a s  F ran cisc o , cap itán  de zapad ores:
F lo re s  M ig u e l, subteniente, retirado.
F ra g o so  V ice n te , subteniente.
Franco Joaquín, teniente.
F r ía s  T e c lo , cap itán  de Ixm iq u ilp an .
F u en te  G um esindo de la , d ad o  de b a ja , cap itán  de cab a lle ría , en 

d epósito.

Fuente José de la, alférez del 9? de caballería.
F u en tes Ju lio , teniente de cab allería .
G ab rie l A q u iles  Je s ta , teniente de contraguerrilla .
G a lin d o  A nton io , capitán .
Galindo Juan, teniente de artillería.
G a lla rd o  V icen te , capitán  de las fuerzas de V icario .
G a o n a  Ju a n , farm acéutico  m ilitar.
G a rc ía  A gu stín , teniente.
G a rc ía  A n ge l, subteniente de in fantería.
G a rc ía  A ten ó gen es, capitán  en d isponib ilidad.
G a rc ía  E u g e n io , subteniente de infantería.
G a rc ía  F ran c isc o , alférez.
G a rc ía  F ran cisc o , teniente.
G a rc ía  Jo s é  M aría , cap itán  de in fantería.
G a rc ía  Ju a n , cap itán  2? de artillería.
G a rc ía  M u cio , alférez.
G a rc ía  N ab o r, teniente.
G a rc ía  N ico lás , cap itán  de infantería.

G a rc ía  San tiago , oficial del m inisterio p olítico  de m arina. 
G ard u ñ o  Ju a n , teniente de infantería.
G aste lú  Jo s é  M a ría , cap itán  del 14 ?  de infantería.
G a v ira  E d u a rd o , d irector de la m úsica de la  gu ard ia  m unicipal. 
G a y o so  Jo a q u ín , gu a rd a  de artillería .

G eifis F ed erico , palatino.

G en ín  L u is , su b -o fic ia l de cazadores.
G erard in o  M anuel, subteniente.
Gittingf Juan B., capitán de infantería.
G óm ez A c o sta  Jo a q u ín , capitán .

G óm ez E g u iarte  T rin id ad , subteniente de ingenieros.
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G ó m ez L in a rte  L eo n ard o , subteniente de guerrilla . 
G o nzález  A d o lfo , alférez.
G onzález  A gü ero  A gustín , cap itán  d e  infantería.
G o nzález  Ig n a c io , teniente, ilim itado.
G onzález  Ja c o b o , p ag ad o r del 12?
G o nzález  Je sú s, cap itán  de cab a lle ría .
G o n zález  Jo s é  A nton io , sargento  2 0 de cab allería . 
G o n zález  Ju a n , subteniente de auxiliares.
G o n zález  M anuel, cap itán  de caballería .
G onzález  M anuel, au xiliar del m inisterio de la  guerra. 
G onzález M ariano , alférez.
G onzález  M igu el, teniente, retirad o.
G onzález  R a fa e l, cap itán , con licen cia  absoluta.
G o n zález  R o a  E u fem io , cap itán  de infantería.
G onzález Socorro , alférez del 70
G o rostiza  R am ó n , cap itán  g rad u ad o , retirado.
G o yen ech e  Jo a q u ín , alférez, ayu d an te  del 1?  de línea. 
G ran ero s F ran cisco , gu a rd a -a lm a cé n  de artillería.
G ris  M artínez Jo s é , cap itán  de infantería.
G u erra  M anzanares H erm en egild o , teniente de cab allería . 
G u e v a ra  P edro , subteniente del n ?  de infantería.
G uillé  E u gen io , teniente de in fantería, de T o lu ca .
G u illé  M anuel, teniente de infantería, de T o lu ca . 
G usan an to n e  P a b lo , teniente de la  gu ard ia  m unicipal. 
G utiérrez  B ern ard o , alférez de auxiliares.
G utiérrez Jo a q u ín , alférez.
G utiérrez Ju a n , capitán  de caballería .
G utiérrez T eo d o sio , subteniente del 10?
G uzm án A gu stín , subteniente de infantería de C u e rn a va c a . 
H ern án d ez  A m ad o r, subteniente del 15 ?
H ern án dez C asim iro , teniente de infantería.
H ern án d ez  F ran cisco , cap itán  20 de ingenieros.
H erre ra  A nton io , teniente de infantería.
H erre ra  Ig n a c io , teniente de infantería.
H errera  Jo s é  M ., alférez del F ijo  de M éxico .

H errero  Ju a n , teniente de la  cab a lle ría , gu ard ia  m unicipal. 
H erre ra  Ju a n , subteniente.
H o fm an  Jo s é  M aría , capitán retirado.
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H o lz er F ed erico , subteniente.
H o y o s  B ern ab é, cap itán  d e  infantería.
H u e sc a  M arian o , teniente de infantería.
H u id o b ro  Jo s é , gu ard ap arqu e.
Ib a r  P ed ro , teniente del ro?
Ib e rr i F ran c isc o  de, m édico m ilitar 
Ig le s ia s  A gu stín , cap itán  i?  de artillería , sin com isión. 
Ila g o rre  L u is , teniente de in fantería  de auxiliares de T o lu ca . 
Im a s  Jo a q u ín , alum no del cuerpo m édico.
In fan te  C asim iro , m édico m ilitar.
In iestra  A n ge l, cap itán  de auxiliares de T o lu ca .
In iestra  Je sú s , teniente de in fantería  de auxiliares de T o lu ca . 
In iestra  P ed ro , capitán  de au xiliares de T o lu ca .
Ir ig o y e n  L u is , alférez.
Itu rr ia  M anuel, alférez del 1 2 de cab a lle ría .
Ja rd ó n  C iprian o , subteniente de a u x ilia re s  de T o lu ca .
Ja z o  Sotero, alférez de gu ard ia  m unicipal.
Je a n  A d o lfo , practican te  y  ad m in istrad or del h osp ital m ilitar. 
Jim én ez  Je sú s , m édico  m ilitar.
Jim én ez  R a m ó n , cap itán  p agad o r.
Jim é n ez  W enceslao, capitán  de caballería .
Ju á re z  N ico lás , alférez.
L a n d a  G rego rio , cap itán  de caballería .
L a p e lin  E u ge n io , contraguerrilla .
L e a l Ig n a c io , capitán .

L e g o rre ta  B ern ard o , a lférez del 7?
L e ó n  F ran cisco , subteniente del 10?
L e ó n  Jo s é  M a ría , subteniente.

L e ó n  Jo s é  M aría , cap itán  del 2? de cab allería .
L e o n e l A gu stín , cap itán  del 17 ?
L e v is  E rn esto  E m eterio , subteniente del 1 4 o 
L im a  F e lip e , cap ellán  de In vá lid o s .

L ir a  C ayetan o , alférez de cab allería .
L ir a  F e lip e , subteniente del F ijo .
L isq u et Ju a n , alférez del 9?
L ó p e z  A gu stín , cap itán  de artillería .
L ó p e z  A n astasio , subteniente.
L ó p ez  B runo, teniente de caballería .



L ó p e z  Ig n a c io , teniente del 14  de línea.
L ó p e z  M igu el, oficial 3? de p o lic ía  m unicipal.
L ó p e z  M igu el, alférez.
L ó p e z  P ed ro , m édico m ayor.
L ó p e z-P e d ro , cap itán  de gu ard ia  m unicipal de caballería.
L o z a  A nton io , subteniente retirado.
L o z a d a  M an u el, a lférez de gu ard ia  rural.
L o z a n o  Ju a n  cap itán  d el 2? de caballería .
L o zan o  L u is , capitán  de cab a lle ría  del 1 1 ?
L u n a  A nton io , teniente m utilado.
L u n a  A rc a d io , capitán  del 15 ?  de in fantería  de línea.
L la ta  B en ito , teniente del 9? de cab allería  
M a ch a d o  P edro, subteniente de infantería.
M a d e ra  F e lip e , capitán .
M a ld a  G rego rio , teniente de cab allería  gu ard ia  m unicipal.
M allia rt L u is , subteniente del 14 ?  de línea.
M an tero la  A gustín , subteniente.
M anus M an u el, alférez.
M arcelin o  A nton io , capitán  de auxiliares.
M a rch a  P ío , capitán,
M aren co  E stan islao , capitán  de infantería.
M arín  A nd rés, alférez.
M arín  Jo s é  M a ría  capitán  retirado.
M arín  Ju a n  de, su b -ay u d a n te  de auxiliares.
M arín  M an u el, capitán  de estado m ayor.
M artínez D arío , alférez del 1 1 ?
M artínez A nd rés, cap itán  de cab allería .
M artínez A re llan o  Jo a q u ín , capitán  de infantería.
M artínez C ayetan o , cap itán  de infantería.
M artínez D ám aso , au xiliar de la  c a ja  central, y  pensionista m ilita r . 
M artínez F ern an d o , cap itán  en depósito.
M artínez G ab rie l, alférez suelto.
M artínez Ism ael, teniente de gu ard ia  m unicipal.
M artínez Ju a n , cap itán  2? del 12 ?  de caballería .
M artínez L u is , teniente retirado.
M artínez M artín , sargento .

M artínez R a fa e l, teniente.
M artínez Zenón, teniente del n ?



M artín ez1 de C astro  M anuel, subteniente.
M a sa c  T eófilo , teniente.
M aurrín  E sto r, sargento  secretario  del tesorero, contraguerrilla . 
M ed in a  M anuel, subteniente.
M einh ok C arlo s, su b -co m isario .
M en do za A nton io , cap itán  de caballería .

M eneses M arian o , subteniente del 9? regim iento.
M en in ger B en ign o , subteniente de artillería.

M erino L u is  G ., alférez del escuadrón de T u la .
M erlo  A ntonio , capitán  de infantería.
M erlo  Ju a n  N ., teniente de auxiliares.
M esa  D o m ingo, adm in istrador del cuerpo m édico  m ilitar.
M esa  F e lip e , capitán  de in fantería  de C u ern avaca .
M ey em b er N éstor, ídem  de gu ard ia  rural.
M ich a lo v its  Jo s é , teniente.
M iñón Ig n a c io , capitán  de caballería .
M iran d a  Jesú s, ayud an te  del cuerpo m édico.
M iran d a  R a fa e l, alum no m édico  m ilitar.
M o n e a d a  Jo s é  M a ría , alférez del 2? regim iento de Q uiroga. 

M on ciñ o  L u is , teniente de au xiliares de San  N ico lás.
M on ed ero  C arlo s, subteniente.

M ontefort E u gen io , teniente del F ijo  d e  In fan tería .
M on ter M arian o  de, teniente de gendarm es.
M on tero  F ran cisco , em pleado del m inisterio de la  guerra. 
M ontero  Ig n a c io  alférez.
M ontero  M arco s, alférez de la  b rig a d a  Q u iro ga.
M o rales  Jo a q u ín , cap itán  de auxiliares.
M oreno F ran cisco , teniente.
M oreno P ab lo , teniente grad uad o.
M oreno Pedro, subinspector del cuerpo m édico.
M oro San tiago , alférez de auxiliares.
M oro  del M o ral A gustín , cap itán , em pleado del m inisterio de la  

guerra.
M o to a  G rego rio , teniente de in fantería.
M o y a  L u is , m éd ico  m ilitar.
M u ise lo  Jo a q u í, subteniente de in fantería.
N a g o ri P ab lo , alférez del 12  de caballería .
Ñ a n gu e s  D o m in go , capitán .
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N a v a  M anuel, subteniente de la  gu ard ia  civ il.
N ie to  Ju a n  B ., cap irán  de rurales.
N o rie g a  F ran cisco , alférez.
N o rie g a  Jo s é  M aría , alférez.
N o rie g a  Ju a n , cap itán  de cab allería .
N o rie g a  M anuel, alférez de auxiliares.
N úñ ez M arcelin o , capitán  de p o lic ía  de D uran go.
O band o B rau lio , capitán  de cab a lle ría  rurales.
O cád iz  Je sú s , profesor de francés del co legio  m ilitar.
O cam po V ícto r , subteniente.
O cejo  Iñ igo , alférez.
O livares Ju a n , subteniente de infantería de C uerna vaca . 
O lvera  M ad riga l F ran cisco , farm acéutico  m ilitar.
O lvera  V icen te, segundo ayud an te  de caballería .
O quendo F ran cisco , capitán  de infantería del 2? de línea. 
O rcillez Jo s é  M aría , capitán de caballeríá.
O rdaz Jo s é  M aría , teniente de caballería .
O rellana F e lip e , m édico c iru jano m ayor.
O rellan a M igu el, oficial 3? del m inisterio de artillería.

O rozco Jo s é  M a ría , teniente de infantería.
O rozco V ícto r, teniente de infantería.
O rtega  Cruz, capitán  de caballería .
O rtega  F ran cisco , alférez.
O rtega  F ran cisc o  de P ., cap itán  2? de caballería.
O rtega  M áxim o , teniente.
O rtiz E p ita c io , teniente de caballería .

O rtiz Jo s é  M aría , teniente.
O rtuño E n riq u e , teniente.
O so N éstor, capitán  de Jilo te p e c .
O tañez Jo s é  G ., cap itán  2? en depósito.
P a c h e c o  Ju liá n , m édico m ilitar.
P a la c io s  Jo s é  M aría , subteniente de artillería.
P a la fo x  A nton io , capitán  de ingenieros.
P a liza  F ran cisco , cap itán  en la  m ayo ría  general.
P a rra  M arian o , subteniente de auxiliares.
P a rra  N ico lá s , cap itán  en d epósito.

P asco h ek  E d u a rd o , cap itán  de infantería.
P astran a  Jo s é  de la  L u z , alférez del escuadrón  de A cám baro .



Pau tret R a m ó n , subteniente de artillería .
P ed ro  R a fa e l, capitán  de au xiliares de infantería.
Peim bert A gustín , cap itán , licen ciad o  h ace cato rce  m eses.
P e láez  Jo s é , alférez del escuadrón de A cám b aro .
P e ñ a  B en ito  de la , cap itán  2? de artillería .
P e ñ a  C am ilo , cap itán  del 5? de cab allería .
P e ñ a  Jo s é  M aría , teniente del 17 .
P e ñ a  M an uel, teniente del 1?  de línea.

P érez Je sú s , teniente de caballería .
Pérez M anuel, cap itán  de infantería.
P érez de L e ó n  D ionisio , teniente de artillería .
Pérez de L e ó n  T eófilo , alférez del escuadrón de A cám b aro .
P érez V alen tín , teniente de artillería .
P e ve d illa  Jo s é  M aría , capitán  de artillería.
P e v e d illa  Ju a n , cap itán  de infantería.
P ich ard  Jo s é  M aría , capitán  de cab allería .
P in ard  C arlo s, m édico m ilitar.
P in ed a  Ig n a c io , teniente en depósito.
P in ed a  Je sú s , cap itán  de auxiliares.
P ined a W enceslao , alférez de auxiliares M éxico .

P la ta  F ran cisco , alférez de auxiliares de M éxico .
Pórch in i B ern ard o , alférez en depósito.
Porres D om ingo, alférez del escuadrón de A cám b aro . 
P o rto carrero  A n ge l, subteniente de artillería.
Po rtugal Ju a n , capitán  de au xiliares de infantería.
P o rtu gal T im o teo , subteniente de artillería.
Poum ireón J .  Ferm ín , subteniente de artillería  del F ijo  de M éxico . 
P ozo M anuel, m édico m ilitar.
P ra d o  Ju a n  N ., teniente de infantería.
Preñes A lva ro , cap itán  de caballería .
Prieto  C am ilo , 2? ayudante.
Q uesadas F ran cisco , capitán  de caballería .
Q uijano A nd rés, m édico adjunto.
Q uijano R o sen d o , teniente.
Q uiroz A gu stín , capitán  de infantería.
Q uiroz F ran cisco , teniente de caballería .
R a d a l Jo sé , capitán  de zapadores.
R a jo n s  Fern an d o , capitán  de infantería.
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R a m íre z  F lo ren tin o , cap itán  d e  infantería.
R a m íre z  M an u el, cap itán  retirad o .
R e n a  Jo a q u ín , cap itán  de cab allería .
R e n d ó n  A polon io , teniente del F ijo  d e  M éxico .
R e y b á m  A m b rosio , alférez.
R e y e s  M artín , cap itán  de ingenieros.
R ie stra  C ay e ta n o , m éd ico  requerido.
R ío  V a lle  M an u el, teniente de in fantería.
R ío s  M an u el, capitán  de artillería .
R ig a l  Is id o ro , cap itán  del cuerpo m édico.
R iv e r a  Ju a n , teniente del 14 ?  de infantería.
R iv a s  A tilan o , subteniente de Ixm iq u ilp an .
R iv a s  A tilan o , subteniente de infantería.
R iv a s  Jo s é , 2? je fe  de la  m úsica de la  gu ard ia  m unicipal.
R iv e r a  Lo ren zo , cap itán  de in fantería  d e  Ixm iq u ilp an .
R iv e ro  Ja c in to , teniente del 5? de cab allería .
R iv e ró n  L u is , p alatino.
R o b le s  Ig n a c io , teniente de cab allería .
R o b le s  Jo s é  Ig n a c io , teniente de in fantería  de C u e m a v a c a .
R o ja s  Jo a q u ín , subteniente de in fantería.
R o jo  Jo s é  M a ría , cap itán  de caballería .
R o m á n  B asilio , capitán  de in fantería.
R o m a n o  M igu el J . ,  teniente de in fantería.
R o m an o  M igu el Jo s é , capitán , conserje  de los m inisterios d e  g u e  

rra  y  h aciend a.
R o m e ro  F é lix  M aría , cap itán  de ingenieros.
R o m e ro  F é lix , cap itán  de gendarm es, herido.
R o m e ro  Jo s é  M a ría , cap itán  de caballería .
R o m ero  F ran c isc o , teniente de artillería.
R o m e ro  P ed ro , p alatino.
R o d ríg u e z  A lb erto , subteniente de infantería.
R o d ríg u e z  A n ton io , cap itán  de caballería .
R o d ríg u e z  C a y e ta n o , subteniente de alum nos.
R o d rígu e z  F e lip e , capitán  i °  de artillería.
R o d ríg u e z  F ran cisc o , cap itán  del 50 de caballería .
R o d rígu e z  Je sú s , subteniente de gu ard ia  m unicipal.
R o d rígu ez  Jo s é , cap itán  de artillería  au xiliares de M é x ic * . 
R o d rígu e z  Jo s é , capitán  de alum nos.
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R o d rígu ez  Ju a n , teniente de zapadores.
R o d rígu e z  Ju lio , cap itán  de au xiliares.
R o d rígu e z  L u z , subteniente de auxiliares.
R o d ríg u e z  M an uel, cap itán  in fantería, m utilado.
R o d rígu e z  M a y a  P atric io , teniente del 2? de artillería. 
R o d rígu ez  N ico lás , cap itán  de caballería .
R o d ríg u e z  R a m ó n , teniente del 2? regim iento de Q uiroga. 
R o d rígu ez  Santos, subteniente.

R u b io  T o m ás, porta.
R u b io  R a fa e l, cap itán  de cab a lle ría  del 6? regim iento. 
R u e d a  M an u e l, teniente de artillería.
R u fiá n  A nton io , alférez.
R u je ro  Ju a n , alférez en depósito.
R u iz  A le jan d ro , subteniente de infantería.
R u iz  Jo s é  de la  L u z , cap itán  de infantería.
S a la b a rr ía  Jo s é , cap itán  del 5? de cab allería .
Salas F ran cisco , teniente arch ivero  del m inisterio de guerra. 
S alas  Jo s é  E d u a rd o , suelto.
Sa lam an ca  Jo s é , capitán  de artillería.
S a la m an ca  P ed ro , subteniente, suelto.
Sa lazar D o m in go , suelto.
Salinas Jo s é , alum no del cuerpo m édico.
Salom ón A nton io , palatino.
Saludo F ran cisc o , cap itán  de infantería.
Sánchez Ju a n , com and an te  de la esco lta de V id au rri. 
Sánchez L u is , alférez del 9? regim iento.
Sánchez P ed ro , alférez.
Sánchez P ed ro , suelto de ingenieros.
Sánchez P o n cian o , cap itán  de infantería.
Sand i P ed ro , subteniente, suelto.
Santo Solís V icen te , cap itán  del 6o de caballería .
Santos A v ila  A nton io , alférez del 90 regim iento.
Santorín  A n ge l, subteniente de cazad ores.
S arav ia  M anuel, a lférez del 9? regim iento.
Sed elm ayer Segism undo, teniente de in fantería  del 18?  

Segu ra  Jo s é  M a ría , teniente de com pañía, de Ixm iq u ilp an . 
Serrano Ju a n  N ., suelto.
S ierra D om ingo, subteniente de au xiliares del V a lle .
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Sobrearias A gustín , capitán  de zapadores.
Solís Ju a n  B ., cap itán  en depósito.
Solís P a scu a l, cap itán  de in fantería.
Solórzan o M arian o , ayu d an te  d el cuerpo m édico.
Sorcin i L u is  G ., cad ete  de artillería .
So ria  G rego rio , teniente de in fantería.
S o sa  Jo s é  M igu el, cap itán  de cab allería .
Suárez Jo s é  M aría , subteniente de zapadores.
T a b e ra  A ntonio , m édico m ilitar.
T a g le  Jo s é  B asilio , m éd ico  m ilitar.
T a n ja r  A tan asio , subteniente.
T a p ia  V icen te , cap itán , guerrilla  P liego :
T e ja  F ra n c isc o , capitán  de caballería .
T re jo  Ju lio , cap itán  de caballería :
T re n a d o  F e lic ian o , teniente de infantería.
T o led a n o  Ifla n d is  C arlo s, capitán  de cab allería . 
T o rrescan o  A gu stín , capitán  graduado:
T o rres  Jo s é  M aría , cap itán  de cab allería .

T o rres  C atañ o  Jo s é , capitán  de caballería.
T o rres  R o d rig o , capitán  de caballería .
T o rrescan o  G u ad alu p e , teniente de infantería del io ° . 
T e llech ea  A nton io , alférez, guard ia  m unicipal.

T e llo  de M eneses Ju lio , alférez suelto.
T o rren te  L u is  M aría , alférez.
T o rre s  M igu el, alférez.
T o rre s  A n ton io , ídem .
T o rres  Cruz, subteniente.
T o rre s  F é lix , subteniente rural.
T o rre s  T o m ás, m édico m ilitar.
T o rto sa  Jo s é  M aría , subteniente.
T o ró k  A le jan d ro , palatino.
T o v a r  F ran cisco , alférez, gu ard ia  m unicipal.
T o v a r  F ran cisco , alférez.
U rb in a  M áxim o , capitán  de artillería.
V a ld o v in o s A ndrés, capitán  de in fantería  d e  C u ern avaca . 
V a ld és  A nton io , teniente de la  gu ard ia  m unicipal. 
V a le n c ia  F acu n d o , teniente del n  de caballería.
V a lle  Felip e, alum no del cuerpo m édico.



V a rq u e ra  L e o c a d io , teniente de in fantería.

V ázq u ez  A d o lfo , cap itán  de cab allería ,
V ázqu ez  E n carn ac ió n , teniente de cab allería .
V ázq u ez  F lo ren cio , subteniente del cuerpo m édico.
V ázq u ez  Ig n a c io , cap itán  de in fan tería  d el io ?
V ázq u ez  Ju a n  de D io s, cap itán  de artillería .
V ázq u ez  P ascasio , teniente de cab allería .
V e g a  Ju a n , teniente de auxiliares.

V e g a  L u is , subteniente del batallón  d e C u ern avaca .
V e g a  M elq u íad es, alférez, esco lta  de V id au rri.
V e la sc o  A lfred o , alum no del cuerpo m édico.
V e la sc o  Próspero , subteniente del i?  de línea.

V elázqu ez  A nton io , oficial 3? del m inisterio de artillería. 
V elázqu ez  Je sú s , teniente de auxiliares.
V e lázq u ez  Jo a q u ín , oficial 3? del m inisterio de artillería. 
V elázq u ez  L u is , o fic ia l 3? del m inisterio d e  artillería .
V elázq u ez  de la  C a d en a  Jo a q u ín , teniente de gu ard ia  m unicipal. 
V é lez  A le jan d ro , teniente de in fantería  del F ijo .
V e lg e s  C arlo s, ayu d an te  del cuerpo m édico.
V e ra  B en ito , teniente de gu ard ia  m unicipal.
V e ra  C osm e, capitán  de artillería .
V e ra  Ju a n , capitán  de auxiliares de Ig u a la .
V e ra  R a m ó n , capitán  de artillería .
V e rd e  A b u n d io , sep arad o  en octubre de 18 6 3 , capitán  de c a b a 

llería .
V ia ñ a  O ctavian o , sep arad o en octubre de 18 6 3 , cap itán  de ca b a 

llería .
V id a l A nton io , alférez grad uad o.
V id a l Jo sé , subteniente del cuerpo m édico.
V id e g a ra y  A nton io , capitán  de caballería .
V ied m an  G uillerm o, capitán  agregad o  á inválidos.
V illa g rá n  A ga p ito , teniente de auxiliares.
V illag rá n  B en ito , cap itán  de auxiliares de Ig u a la .
V illa lb a z o  y  L ó p ez  Jo s é  M a ría , capitán  p ag ad o r y  em pleado en el 

m inisterio de la guerra
V illa lp a n d o  A gu stín , sep arad o  en octubre de 18 6 3 , capitán  de c a 

b a llería .
V illa r  Je sú s , subteniente del i °  de línea.
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V illa r  C arlo s, subteniente del cuerpo m édico.

V illa r  P a b lo , sep arad o en octubre de 18 6 3 , capitán  de c ab a lle ría . 
V illa rre a l Ig n a c io , cap itán  de artillería .
V illarrü e l M an uel, cap itán  2? de artillería .
V illa se ñ o r L u is , capitán  del cuerpo m édico.
V ille g a s  F ran cisco , cap itán  de in fantería  del 2?
V ille g a s  Je sú s , cap itán  de cab allería .
V iv a n c o  Ju a n , subteniente del F ijo .
V ive ro s  Ig n a c io , cap itán  de infantería.
V izca ín o  E d u a rd o , capitán  de caballería .
V u n ch  E m ilio , teniente de infantería.
Y á ñ ez  Lo ren zo , alférez de cab allería .
Y u sti Ig n a c io , cap itán  de infantería.
Z am o ra  F e lip e , teniente de infantería.
Z ep ed a  F e lip e , m édico adjunto.
Z ep ed a  R a fa e l, ídem  del 5? de caballería .
Z o z ay a  V ice n te  G ., subteniente ayu d an te  del general C a d e n a . 
Zu leta  C rescen cio , cap itán  F ijo  de M éxico .
Z u lo a g a  M an u el, capitán  1?  de ingenieros.

M u l t a d o s .

N o  habiéndose p od id o encontrar á las personas que á c o n tin u a c ió n  
se expresan , p ara  entregarles el p liego que se les d irig ía , se les n o t i 
fica  por el presente, que estando m ultadas por el gobierno g e n e ra l, 
según la  suprem a orden del 8 del corriente, por in fid encia  á la  p a 
tria, en la  can tid ad  que á c a d a  una le está d esign ada, la  d e b e rá n  
en tregar en esta oficina p ara  el 15  del corrien te ; y  de no h acerlo  a s í,  
se p roced erá  al em bargo de bienes, h aciendo uso de la  facu ltad  e c o 

n ó m ico -c o ac tiv a  con todo el aprem io que fuere n e c e sa r io :

D . B ru n o  A g u i la r . . . .  .......................................... $  500
„  J .  B . A lam án  .......................................................  2,000
„  M igu el A lv a r a d o ................................................ 300
„  A ntonio A y e s ta rá n ............................................ 1,0 0 0
„  A le jo  B a r r e ir o ....................................................  500
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D . M a ca rio  C isneros B e l l e .................................. 15 ,0 0 0
ff Sebastián  C a m a c h o .........................................  500
„  Jo a q u ín  C astillo  y  L a n z a s ............................  1 ,0 0 0
„  C ip rian o  C a s t i l lo   ..........................................  500
„  Ju a n  C ervan tes E sta n illo ..............................  1,0 0 0
„  M an u el D u b lá n ....................... •..........................  1,0 0 0
„  Jo s é  M a ría  D u a r te ..................  500
„  Ju a n  M a ría  F lo re s ............................................ 1 ,0 0 0
„  F ra n c isc o  G ó m ez L a m a d r id ........................ 1,0 0 0

U rb a n o  V  L a s s e p a s .........................................  1,0 0 0
„  Ju a n  B . L o z a n o .................................................  1 ,0 0 0
„  S an tia go  M é n d e z ..............................................  3 ,000
„  A n to n io  M en d o z a .............................................  1 ,0 0 0
„  P atric io  M u rp h y .............................   1,0 0 0
„  Jo s é  M a ría  N ie to ..............................................  2 ,000
„  Jo s é  M a ría  O c h o a ...........................................  1,0 0 0
„  C a y e ta n o  O r o z c o ............. .. ............................. 1 ,0 0 0
„  Ju a n  N . P a s to r ...................................................  1 ,0 0 0

„  M ig u e l P a t iñ o .........................   1,0 0 0
„  A n g e l d el P u erto  V ic a r io ..............................  3 ,000
„  Jo s é  M aría  Q u iñ o n es.......................................  1,0 0 0
„  Jo s é  R o a  B á rc e n a ...................    500
„  Ju a n  R o d ríg u e z  d e San  M ig u e l................  2,000
„  M an u el R am írez  A p a r ic io ...........................  500
„  Jo s é  R u iz ...............................................................  2,000
„  Jo s é  B ra u lio  S a g a c e ta .....................................  1,0 0 0
„  H ip ó lito  S a la z a r .................................................  1,0 0 0
„  Ju a n  N . V é r t iz ...................................................  1,0 0 0
„  F ran c isc o  V illa v ic e n c io .................................  2 ,000

M éx ico , ago sto  12  de 18 6 7 .— Juan A , Zambrano.

D E L A C IO N  de los presos de esta capital\ á  quienes se ha conmutado 
la pena impuesta por la ley de 25 de Enero de 1862  *  en las siguien
tes, atendiendo á las circunstancias especiales que concurren en ca
da uno.

# La parte de la lev á qne se hace referencia, es la qne signe:
Art. 1? Entre los aelitos contra la independencia y segundad de la nación, se 

comprenden:
I. L a  invasión armada, hecha al territorio de la República por extranjeros y
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D estin a d o s  f u e r a  de l a  R ep ú b lic a .

Arango Alejandro, notable y consejero.
Arroyo José Miguel, notable y  subsecretario de Relaciones.
Campos José Mariano, notable y subsecretario de Hacienda.
Cortés Esparza José María, ministro y consejero.
Degollado Joaquín, miembro de la comisión á Roma.
Marín Teófilo, ministro.
Mier y Terán Joaquín, notable y ministro.
Ormaechea Juan B., regente.
Pereda Juan N., subsecretario de Relaciones.
Portilla Nicolás, ministro de Guerra.
Torres Larraínzar Joaquín, ministro de Hacienda.
Villalva Esteban, consejero y subsecretario de Hacienda.

P resos por cuatro  año s.

Aguilar Jesús María, prefecto superior.
Argumedo Mariano, presidente de la córte marcial.
Eloin Félix, jefe de gabinete y consejero privado.
Fischer Agustín, secretario del emperador.
Flores Ceferino, prefecto político.
Garza García Ignacio, prefecto superior.
González José Hipólito, canciller y subsecretario de Guerra.

mexicanos, ó por los primeros solamente, sin que haya precedido declaración de 
guerra por pai te de la potencia á que pertenezcan.

II. El servicio voluntario de mexicanos en las tropas extranjeras enemigas, 
sea cual fuere el carácter con que las acompañen.

III . Lá invitación hecha por mexicanos ó por extranjeros residentes en la R e
pública, á los súbditos de otras potencias, para invadir el territorio nacional, ó 
cambiar la forma de gobierno que se ha dado la República, cualquiera que sea el 
pretexto que se tome.

IV. Cualquiera especie de complicidad para excitar á preparar la invasión, ó 
para favorecer su realización y éxito.

V. En caso de verificarse la invasión, contribuir de alguna manera á que en 
los puntos ocupados por el invasor se organice cualquiera simulacro de gobier
no, dando su voto, concurriendo á juntas, formando actas, aceptando empleo ó 
comisión, sea del invasor mismo ó de otras personas delegadas por éste.

Las penas respectivas, son:
Art. 12. La invasión hecha al territorio de la República de que habla la frac

ción i? del art. i? de esta ley, y el servicio de mexicanos en tropas extranjeras 
enemigas, de que habla la frac. II, serán castigados con pena de muerte.

Art. 13. La invitación hecha para invadir el territorio, de que hablan las frac
ciones I I I  y IV  del art. 1?, se castigará con pena de muerte.
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Gutiérrez Manuel, prefecto político.
Linares José, consejero.
Llamas Domingo, prefecto superior.
Lópeí Portilla Jesús, consejero y comisario imperial.
Murphy Tomás, subsecretario de Guerra.
Núñez Higinio, general desertor, con circunstancias agravantes. 
Orozco y Berra Manuel, consejero y subsecretario de Fomento. 
Ortiz Montellano Manuel, subsecretario de Instrucción pública. 
Pérez Víctor, consejero.
Raygosa Felipe, subsecretario de Instrucción pública.
Reyes Luis Gonzaga, coronel, presidente de la corte marcial. 
Rodríguez Feliciano, prefecto político y caballerizo.
Ruiz José Ramón, notable y tesorero general.
Ruiz Manuel, general desertor, con circunstancias agravantes: 
Saborío Napoleón, consejero.
Schaffer Carlos, empleado de la casa imperial.
Tovar Urbano, notable y magistrado.
Villalobos Francisco dé V», subsecretario de Gobernación.
Villar y Bocanegra José, prefecto político.

P reso s  por dos año s.

Almazán Pascual, notable y consejero.
Alvarez de la Rosa Vicente, empleado.
Anievas José Ignacio, notable y subsecretario.
Barquera Juan, subsecretario de Instrucción pública.
Barrera Ignacio, notable y empleado superior.
Barrientos José, vocal de la ídem.
Bejaraño Pedro, notable y consejero.
Beltrán Bibiano, prefecto político.
Betancourt Ignacio, vocal de la corte marcial.
Blanco Santiago, notable y de la comisión que propuso la mo

narquía.
Canto Francisco, vocal de la corte marcial.
César Manuel, empleado.
Corral Juan, vocal de la corte marcial.
David Luis, vocal de la córte marcial.
Díaz de León Bartolomé, vocal de la corte marcial.
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Díaz de la Vega Rómulo, general y notable.
Dublán Manuel, procurador general.
Espinosa Carbajal Francisco, empleado.
Fernández Monjardín Antonio, magistrado, consejero y  notable. 
Fernández de Jáuregui Juan Manuel, notable y presidente deí tri

bunal superior.
Fonseca Urbano, consejero.
Gardida Tomás S., notable.
Galicia Chimalpopoca Faustino, notable y comisario imperial. 
Galindo José María, empleado*
Gamboa Manuel,h comisario imperial.
García Ramón, vocal de la corte marcial.
Gómez Bureau Manuel, vocal de la corte marcial.
Gómez Francisco Gerardo, prefecto político.
González de la Vega José María, subsecretario de Gobernación. 
Grosso Antonio, prefecto político.
Icaza Mariano, notable y prefecto político.
Jiménez Francisco, subsecretario de Fomento.
Lassepas Ulises, alcalde municipal.
Martínez Miguel, consejero.
Merlo Antonio, vocal de la corte marcial.
Mellet Francisco, empleado.
Miñón José Vicente, general en servicio pasivo.
Méndez Luis, consejero.
Mora y Villamil Ignacio, general, notable y presidente de ia ju n ta  

de pensiones.
Noriega Joaquín, subsecretario de Gobernación.
Ortigosa Vicente, consejero.
Ortiz Careaga Juan, prefecto político.
Parra Nicolás, vocal de la corte marcial.
Piña y Cuevas Manuel, notable y ministro letrado del tribunal de  

cuentas.
Quijano Rosendo, vocal de la corte marcial.
Riego Manuel, vocal de la cortel marcial.
Ricoy Agustín, prefecto político.
Roa Bárcena José, notable.
Ruano Enrique, secretario del consejo.
Salcido* Carbajal Francisco, notable.
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Saldierna José María, notable y  prefecto político. 
Sámano Julián, vocal de la corte marcial.
Sánchez Castro Pedro, subsecretario de Justicia. 
Sánchez Pedro, notable.
Segura Sebastián, notable.
Sepúlveda Ignacio, notable y magistrado.
Soto Riva Manuel, prefecto político.
Tabera Francisco de P., subsecretario de Justicia. 
Tornel Agustín, notable.
UHbarri José Dolores, notable y subsecretario.
Verde Abundio, ídem ídem.
Villegas Francisco ,vocal de la corte marcial.
Vizcaíno Antonio, subsecretario de Gobernación. 
Yustis José Mariano, vocal de la corte Marcial.
Zavala Manuel, notable.
Zuloaga Tomás, prefecto político.

P reso s  por u n  año .

Iturbide Vicente, empleado.
Villaseñor Alejandro, empleado.

C o n fin am ien to  por dos año s.

Benavente Tomás, agente del enemigo.
Bermúdez Francisco, prefecto político.
Campero Manuel, prefecto político.
Castillo Crispiniano, notable y presidente del ‘tribunal. 
Elguero Manuel, prefecto político.
Gutiérrez Luis G., comisario general.
Hernández Leal José M., magistrado.
Hierro y  Maldonado Juan, notable y magistrado. 
López Monróy José M.; director general de rentas- 
Malo Ramón, notable y empleado.
Moral Antonio del, notable y prefecto político.
Orozco José Cayetano, notable.
Plowes Manuel, empleado.
Rubiños Juan Felipe, notable.
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Tola Luis, consejero honorario y empleado.
Vergara Pablo, notable y magistrado.

C o nfin am ien to  por un año .

Blanco Miguel, notable.
Cordero Manuel, consejero.
Güitián Alejandro, notable y empleado.
Lavín Manuel, empleado.
Mier y Noriega Joaquín, empleado.
Pastor Juan, notable.
Piedra José María, notable y magistrado.
Peza Luis, administrador general de correos.
Rodríguez de San Miguel Juan, notable y magistrado.
Sánchez Hidalgo Manuel, presidente municipal.
Torrescano Marcelino, empleado.
E s  copia. México, Septiembre 6 de 18 6 7.—¿7] C. Doria.

P R E S O S  que quedan en libertad bajo la vigilancia de la autoridadpo
lítica de los puntos que elijan por residencia, la que podrán va ria r 
cuando les convenga, dando aviso á la misma autoridad ¡para que ésta 
los consigne á la del nuevo lugar que hayan elegido:

Adalid José, notable.
Alamán Juan B.y notable.
Alvarado Miguel, notable.
Alvear José María, notable.
Arrióla Guadalupe, notable y magistrado del tribunal.
Barragán Mariano, notable.
Berganzo Manuel, notable.
Blanco Simón, empleado.
Boneta José Ignacio, notable.
Bonilla José Francisco, empleada 
Bucheli Manuel, empleada 
Carbajal Vicente, empleado.
Cajiga Juan de Jesús, empleado.
Castañares Manuel, empleado.
Castoreña Ignacio, empleado.
Carpena Agustín, notable y consejero de Estado.
Cervantes Joaquín, empleado.
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Cervantes Javier, empleado. 
Cervantes Juan, notable.
Contreras Trinidad, notable. 
Contreras José Mariano, notable. 
Cosío Miguel G., notable.
Crespo Antonio, empleado.
Dávila José Mariano, notable. 
Dávila José, notable.
Díaz Ingron Manuel, notable.
Díaz Montaño Francisco, empleado. 
Duarte José María, notable.
Echave Juan, notable.
Eguía Antonio, empleado.
Escobar y Cano Pedro, empleado. 
Esparza Severo, empleado. 
Fernández Severiano, notable.
Flores Joaquín, notable.
Flores Alatorre Manuel, empleado. 
Galván Rivera Mariano, notable. 
Garay José M. B. notable.
García Javier, empleado.
García Rojas Gerardo, notable. 
García Icazbalceta José N., notable. 
García Juan, notable.
Guimbarda Fermín, notable. 
Gutiérrez Francisco, notable. 
Hidalgo Carpió Luis, notable.
Hoz Manuel de la, notable.
Huicí José Luis, empleado.
Icaza Iturbe José María, empleado. 
Icaza Nicolás, empleado.
Jiménez Miguel, empleado.
Jiménez Julio, empleado.
Jiménez Ismael, notable.
Kraumfil José, empleado.
Lamadrid Juan Francisco, notable. 
Landa Luis, notable.
Lara José Mariano, notable.
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Larraínzar Silvíano, empleado. 
Lomelín Manuel, notable.
Larrañaga Rafael, empleado. 
Lascurain Francisco, notable. 
Lazpita Antonio María, notable. 
Madrid Germán, notable.
Madrigal Jorge, notable.
Marroquín Joaquín, notable. 
Mendívil Antonio, notable.
Montes de Oca Luis, notable*
Mora y Ozta Luis, notable.
Morán Antonio, empleado.
Morán Antonio, notable.
Moreno y Jove, notable.
Muñoz Luis, notable.
Murphy Patricio, notable.
Nájera Domingo, notable.
Nájero Francisco, empleado.
Náñez Gabriel, notable.
Nieto José, empleado.
Ochoa José María, notable.
Orozco José María, notable.
Pagaza Jesús, empleado.
Paredes Agustín, empleado.
Peña y Santiago Mariano, empleado. 
Picard Pedro Evaristo, empleado. 
Piquero Ignacio, empleado.
Pliego Antonio, empleado.
Pliego José de Jesús, empleado. 
Primo de Rivero Joaquín, empleado. 
Quijano Pascual, empleado.
Rada Agustín, notable.
Rebollar Rafael, notable.
Robles Carlos, notable.
Robles Francisco, empleado.
Rossi Juan, empleado.
Ruiz José María, notable.
Ruiz José, notable.



Salazar Hipólito, notable.
Sánchez Hidalgo Ignacio, notable.
Sánchez Villavicencio Juan, notable.
Solano Ignacio, empleado.
Solares Ignacio, notable.
Torres Torija Eduardo, empleado.
Torres Pedro, empleado.
Trujillo Ignacio, notable.
Torres Joaquín, notable.
Vargas Germán, empleado.
Valenzuela Francisco, notable.
Valle Manuel G., notable.
Vértiz Juan N., notable.
Villaurrutia Ramón, notable.
Villalón Francisco, notable.
Villavicencio Francisco, notable.
Zaldívar José María, empleado.

E s copia. México, Septiembre 5 de 1867.— Á  C*. Doria.

Lista nominal de los militares prisioneros en esta capital.

Abella Juan, general.
Adalid José, coronel.
Alamillo Luis, comandante.
Alarcón Amalio, general.
Álvarez Francisco N., teniente coronel.
Álvarez Juan, comandante.
Álvarez Pedro, coronel.
Ampudia Pedro, general, se queda enfermo.
Andrade Miguel, general.
Angulo Santiago G., teniente coronel.
Anievas Francisco, comandante.
Arce Jesús, teniente coronel.
Arredondo José A., teniente Coronel.
Arrieta Luis, coronel.
Arizmendi José M., comandante.
Arruti Pedro, teniente coronel.
Ayestarán Joaquín, general.

42 S
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Azpeitia Florencio, general. 
Azpeycueta Manuel, general.
Barreiro Alejo, general.
Becker Baldomcro, comandante. 
Becerril Lázaro, comandante.
Blanco Felipe, teniente coronel. 
Bonilla Manuel, comandante. 
Caamaño Juan, general.
Cabrera Plutarco, general.
Cabello José, coronel.
Cadena José V . de la, general. 
Campos Juan B., coronel 
Cantú Vidal, teniente coronel.
Carrillo José de Jesús, coronel. 
Castañeda Leandro, teniente coroneL 
Castilla Diego, coronel.
Castro Miguel, general.
Casio Francisco, general.
Cires Agustín, general.
Cuesta José de la, teniente coronel. 
Díaz Cenobio, comandante.
Ducht Francisco, comandante. 
Dueñas Juan, comandante.
Durmont Amaldo, comandante. 
Durán Rafael, teniente coronel. 
Echeverría Miguel, coronel.
Elizardi Manuel A., comandante. 
Elizalde José, comandante.
Escudero Jesús, teniente coronel. 
Esnaurrízar Antonio, comandante. 
Espíndola Juan, coronel.
Espinosa Rafael, general.
Espinosa Mariano, teniente coronel. 
Espinosa José María, comandante. 
Espinosa Ausencio, comandante. 
Esquerra Joaquín, comandante. 
Estrada Pascual, comandante. 
Fernández Sabás, teniente coronel.
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Figueroa Pedro P., teniente coronel.
Frías Francisco, teniente coronel.
Frutos Donadano, comandante.
Fuentes Atanasio, comandante,
Galindo Dionisio, comandante.
Galindo Pánfilo, general.
Gallardo Antonio, teniente coronel.
García Cástulo, comandante.
García José María, general.
García Ramón, coronel.
García Ignacio, teniente coronel.
Gayoso Domingo, general.
Gómez Tomás, comandante.
González Mariano, coronel.
Guerra Francisco, comandante.
Güido Mauro, teniente coronel.
Gutiérrez José María, teniente coronel 
Gutiérrez Pantaleón, teniente coronel 
Herrería Gerardo, teniente coronel.
Heredia José A., general.
Hernández Roque, coronel.
Hizarri Manuel, teniente coronel.
Humana Juan, coronel.
Iberri Antonio de, comandante.
Iglesias Ramón, general 
Izasi Jesús, teniente coronel.
Jiménez Miguel J., general.
Jiménez José de Jesús, teniente coronel, 
Landa Vicente Rosas, general.
Larrañaga Ignacio, coronel.
Leñarte Pedro, teniente coronel.
Lobirón Francisco, teniente coronel,
Lomas Ignacio, teniente coronel.
López de Santa Anna Manuel, comandante. 
Lozano Juan H., comandante.
Mangino Manuel, coronel.
Martínez Jesús, teniente coronel.
Martínez Luis, general.



Martik Ricardo, coronel.
Medina Nicolás, general, (queda en Puébla).
Mendoza Benigno, teniente coronel:
Mendoza Antonio, comandante.
Miranda Pascual, general.
Mirón Pedro D., general.
Molina Manuel, general.
Montes de Oca, Jesús, comandante.
Monterde Jesús, teniente coronel.
Montoya Cayetano, general.
Moray Jesús, comandante.
Moreno José de la Luz, general.
Moreno Sabino, teniente coronel.
Moret José M., comandante.
Mosso Manuel, coronel.
Motilla José, coronel.
Mozo Epifanio, comandante.
Muñoz Marcelino, capitán* jefe de policía de Durango. 
Núñez Higinio, general.
O campo Luis, coronel.
Olivarez Isidro, coronel.
Ordóñez Bruno, general.
Orihuela Ignacio, general.
Orpnoz Juan Cruz, coronel.
Oseguera Ramón, comandante.
Pacheco Fermín, comandante.
Padilla Cosme G., comandante.
Palafox Carlos, general.
Palafox Jesús, coronel.
Paredes Eugenio, coronel (salió).
Pavón Francisco G., general.
Pegueros Febronio, comandante.
Perea Francisco, comandante.
Peña José M., coronel.
Peza Agustín, teniente coronel.
Piña Miguel, general.
Piña Ismael, teniente coronel.
Pliego y Cruz, Antonio, comandante.
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Pocurul Pedro, comandante.
Quiroz Tomás, teniente coronel.
R ey Emilio P., general.
Reyes Mariano, comandante.
Roldán Diego, comandante.
Romanillos Dionisio, coronel.
Romero Prudencio, general.
Romero Serapio, teniente coronel.
Rosal Rosalino, comandante.
Rosnano José de Jesús, teniente coronel.
Ríos Camilo, teniente coronel.
Rivero Manuel del, comandante.
Ruelas Eligió, generál.
Ruiz Luis R., teniente coronel.
Salas Antonio, coronel.
Salamanca Rafael, teniente coronel.
Salamanca José F., teniente coronel.
Salazar Mariano, general.
Salgado D. Antonio, general.
Samarripa Antonio, comandante.
Sanabria José Gabriel, comandante*
Sánchez Emilio, comandante.
Sánchez Juan Felipe, comandante.
Santos Ruiz Vicente, coronel.
Serrato Prudencio, coronel.
Silva Francisco, general.
Sirat Cosme, teniente coronel, (se queda enfermo). 
Sirat Mariano, comandante.
Solana Ensebio, teniente coronel.
Soto Mayor Antonio Domingo, general.
Stávoli Manuel, teniente coronel.
Subikuski Eduardo, coronel.
Suris Antonio, general.
Suveldía Joaquín, general.
Tabera Ramón, general.
Teja Francisco de P., comandante.
Tello de Meneses Ladislao, comandante,
Terrez José María, coronel.
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Tindal Guillermo, teniente coronel.
Tindal Leonardo F., comandante.
Terréz Manuel, teniente coronel.
Torrescano Agustín, comandante.
Trasloseros Vicente, comandante, 
ligarte José María, general.
Ulloa Eugenio, general.
Uraga Ciro, teniente coronel.
Uría José, teniente coronel.
Valero José, coronel.
Vargas Eugenio, coronel.
Vázquez Ciríaco, coronel.
Vázquez Vicente, comandante.
Vega Manuel de la, general.
Velasco Mariano, teniente coronel.
Vera Doroteo, coronel.
Vidaurri Indalecio, coronel.
Villagaray Andrés, general.
Villalobos Nicolás, teniente coronel.
Villarreal Félix, comandante.
Villarreal Florencio, general'
Villaseñor Juan, teniente coronel.
Viña José María, comandante.
Yáñez José María, general.
Zuleta Angel, comandante.

México, Agosto 28 de 1867.— Mejía.
E s copia. México, Agosto 28 de 1867.—-J. C. Doria.

R E L A C IO N  de los presos que por disposición del Supremo Gobierno 
quedan en la prisión de Santiago Tlatelolco

Abella Juan, general.
Azpeytia Florencio, general.
Ampudia Pedro, general.
Azpeycueta Manuel, general.
Anievas Francisco, comandante.
Cabrera Plutarco, general.
Castilla Diego, coronel.
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Cabello José, coronel.
Durán Rafael, teniente coronel. 
Escudero Jesús, teniente coronel. 
Esnaurízar Antonio, comandante. 
Espinosa Rafael, general.
Espinosa Mariano, teniente coronel. 
Estrada Pascual, comandante. 
Figueroa Pedro P., teniente coronel. 
Frías Francisco, teniente coronel. 
Frutos Donaciano, comandante. 
García José María, general.
Galindo Pánfilo, general.
Gayoso Domingo, general.
Gómez Tomás D., comandante. 
Heredia José A., general. 
Hernández Roque, coronel.
Humana Juan, coronel.
Iglesias Ramón, general.
Ilizarve Manuel A., comandante. 
Larrañaga Ignacio, coronel.
Molina Manuel, general.
Montoya Cayetano, general.
Mozo Epifanio, coronel.
Oronoz Juan Cruz, coronel.
Pacheco Fermín, comandante. 
Pavón Francisco G., general.
Salas Mariano, general.
Sánchez Juan Felipe, comandante. 
Silva Francisco, general.
Suveldía Joaquín, general.
Villarreal Florencio, general. 
Villaseñor Juan, teniente coronel. 
Yáñez José María, general.

E l comandante Dionisio Galindo, por su pedido, marcha desterrado fuera de 
la República, al que se le conceden ocho días de licencia, para disponerse. 

México, Septiembre 6 de 1867.—M ejía.
Es copia. México, Septiembre 6 de 1867.—J .  C. Doria.
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